
  


  
    
  


  
    La familia Sota es, al producirse la sublevación franquista, no solo el grupo empresarial más importante de Bizkaia sino también de España, así como una de sus mayores fortunas, tanto a nivel español como europeo. Tras sufrir Ramón Sota Llano, durante años, una campaña denigratoria por parte de sus enemigos monárquicos, el 16 de julio de 1937, con el apoyo de la maquinaria del Gobierno de Franco, su socio, José Luis Aznar Zavala, arrebata a la familia el control de la Naviera Sota y Aznar, así como también del resto de sus empresas. En 1938, hombres y mujeres de la familia Sota son multados por los Tribunales del general Franco con una cantidad de 370 millones de pesetas de la época. Sus bienes son incautados. Este libro, que se ha escrito teniendo por primera vez acceso a los fondos privados de Ramón Sota Aburto, así como a la documentación británica de la época, narra la historia de su auge, primero, y de su expolio, después. Cómo, por quiénes y porqué. Ciento cincuenta años de historia y personajes claves de la historia de España: Cánovas, Maura, Alfonso XIII, Primo de Rivera, Cambó, Franco, Carrero Blanco y Serrano Suñer, así como de algunas de las familias y personalidades bilbaínas más decisivas de la época: Chávarri, Arana, Unamuno, Ybarra, Sarría, Aznar, Areilza, Balparda, Bergé y Lequerica. Una gran historia bien contada y por fin desvelada, gloriosa a la vez que amarga. "El eslabón que faltaba para entender la historia reciente de Euskal Herria. Se lee como una novela". KIRMEN URIBE.
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    Sota toma posición más desinteresada y romántica. Evolucionando desde la Sociedad “Euskalerria”, meramente fuerista, al nacionalismo vasco que, recién fundado, débil y agresivo, solo molestias sin beneficios podían producirle entonces.


    Indalecio PRIETO

  


  


  
    En 1936, en España, liberales, auténticos liberales, había realmente muy pocos.


    Julio CARO BAROJA


    En conversación privada con el autor

  


  


  
    
      Dejando a cada cual en sus convicciones, aquí solo cabe decir que la guerra [se refiere a la segunda guerra carlista] fue un desastre, y con consecuencias más desastrosas todavía. Dimos lugar con ella, y con una serie de desaciertos políticos de los dos bandos, a la pérdida de nuestros fueros.


      Más de cincuenta años han pasado, y las luchas y pasiones políticas de cada momento, nuevos errores y equivocadas e importunas exaltaciones, no nos han dejado ver serenamente la magnitud de lo que con ello perdimos.


      Ya empieza a verse claro, y cada vez se verá más.

    


    José ORUETA, liberal


    Memorias de un bilbaíno, 1922

  


  PRIMERA PARTE


  AUGE
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      Antonio Sierra, Ramón Sota Llano y Ramón Sota Aburto.
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  I. Más y mejor. 1876-1885
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  Anochecer del 21 de julio de 1876, en Madrid.


  Ramón Sota Llano se dirige a la taberna en la que se reúne con otros estudiantes para comentar la noticia que, desde hace un tiempo, está temiendo que se produzca: la abolición definitiva de los fueros vascos, a la que se han opuesto, uno a uno, los diputados vascos en el Congreso. Tiene en ese momento diecinueve años y cursa Derecho en la Universidad Central.


  A pesar de proceder de una familia liberal, se encuentra, para su sorpresa, defendiéndose de las acusaciones que le dirigen otros estudiantes de la Universidad, contrarios a los fueros vascos.


  Hasta ese momento pensaba que, con la segunda guerra carlista, se cerraba el pleito dinástico que se dirimía entre un Borbón y otro, Alfonso o Carlos, y que tan solo por esa razón se había producido la guerra. Las diputaciones forales, al igual que su familia, se habían mostrado fieles a la causa liberal, alfonsina, y contraria, por tanto, al carlismo. Pero ahora resulta que, de creerse en el bando ganador en la guerra, el liberal alfonsino, de repente, Ramón se ha convertido en un sospechoso de adhesión a la rebeldía carlista.


  En un perdedor.


  No entiende nada. Su padre, Alejandro, desde la localidad familiar de San Julián de Musques, donde vive, le dice que él tampoco. Ambos habían oído y leído que Alfonso XII, recién instaurado como nuevo monarca, había pedido a los carlistas en el pueblo navarro de Peralta, tiempo atrás, el 22 de enero de 1875, que dejaran las armas, afirmando que nada iba a cambiar.


  No solo no cumplió su palabra, sino que, además, dejó la cuenta de los gastos efectuados sin pagar, algo que, todavía hoy, se recuerda en Peralta.


  ¿A qué venía ahora la abolición?


  También ha leído en los periódicos que por los lugares de España por donde pasa Alfonso XII, muchos gritan “abajo los fueros”.


  Ramón lo ha advertido ya, más de una vez, por los comentarios de sus compañeros de clase, muy críticos con él. Los fueros son ahora, a tenor de lo que escucha y lee, los verdaderos causantes de los muertos de la guerra, y los vascos que muestran simpatía hacia las viejas leyes son acusados de simpatizar con el levantamiento carlista.


  —Soy liberal, mi familia es liberal, de siempre. Mi abuelo fue alcalde de Portugalete, de adscripción liberal. Y soy también partidario de los fueros, lo mismo que lo ha sido siempre toda mi familia.


  Pero no le escuchan. Se ha convertido en un sospechoso, es decir, gente de no fiar en el Madrid de la época, cuando lo cierto es que, en la pasada guerra, los carlistas han intentado llevarse a Ramón a filas, lo que no han conseguido. Ni ha sido carlista, ni ha mantenido simpatía alguna hacia ellos. Y ahora, mira por dónde, es sospechoso de serlo.


  En adelante será siempre un sospechoso.


  O incluso algo peor.


  


  Unos meses antes, en la primavera de 1876, se había anunciado la venida del rey a Bilbao, que llega a mediados del mes de julio y se pasea a caballo por sus calles, con las tropas formadas en su honor. Flores y coronas caen de los balcones. Su padre, Alejandro, está presente, aplaudiendo, como uno más. En El Arenal, frente a la calle del Correo, desfilan las tropas, engalanadas. Hay festejos e iluminaciones, y el rey se hospeda en la Diputación, donde instalan un cuarto suntuoso, con una cama imperial de columnas salomónicas y de madera buena. La adhesión de los bilbaínos, entre vítores y entusiasmo, es total. Pero luego llega la sorpresa: el rey marcha de Bilbao a Santander, y, pocos días después, firma el decreto que sanciona el final de los fueros vascos.


  No solo se pone fin a las exenciones fiscales y llega el servicio obligatorio de armas, sino que, paulatinamente, entra la Guardia Civil, y además la ley abre el portillo para la equiparación total con el resto de las provincias. A partir de ahora, cada decreto será un mordisco más.


  El malestar en Bilbao es evidente; con ocasión de la primera visita a la villa de Cánovas del Castillo —el presidente del Gobierno que ha redactado el Decreto de Abolición de los fueros—, las mujeres, asomadas a los balcones de sus casas, lejos de lanzar flores, ahora le dedican un abucheo atronador.


  Esos acontecimientos quedan marcados para siempre en la mente de Ramón Sota Llano. En el fondo era un romántico, dirá de él su hijo, Ramón Sota Aburto, años más tarde. Todavía recuerda a su padre contándole cómo surgió en su caso el entusiasmo fuerista vasco.


  Los estudiantes vascos en el Madrid de aquel tiempo se reunían en un café y conformaban, faltaba más, un orfeón. El director es un navarro, organista en Madrid. Un día les sorprende diciendo:


  —Mañana viene a visitarnos el tenor Julián Gayarre. Quiere ver qué tal es nuestro orfeón. Le he dicho que sí de inmediato.


  Gayarre está en su época de gloria.


  Al día siguiente, se produce una gran concurrencia de estudiantes vascos. Gayarre sube al estrado y canta el Gernikako arbola. El entusiasmo es enorme. A Iparragirre, su autor, le habían echado antes de Madrid por defender los fueros. Ramón Sota Llano no olvidará nunca ese día.


  Lo contaba y luego callaba.


  Sí, es y será un romántico.


  A pesar de todo.
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  Ramón Sota Llano nace el 21 de enero de 1857 en la localidad cántabra de Castro Urdiales. Es el año en que nace también el Banco de Bilbao. Algo se está moviendo. Pero la historia de los Sota no nace con Ramón sino que, como mínimo, hunde sus raíces un siglo atrás.


  Un siglo atrás nace en San Julián de Musques Félix Joaquín de la Sota Llano, su abuelo paterno. El padre de Félix Joaquín, militar, ha sufrido una muerte por causa violenta. Encargado por el rey de la inspección de la fábrica de anclas, al contemplar en Hernani cómo una pareja de bueyes probaba, tirando de ellas, su fortaleza, inesperadamente, la cadena se rompe, partiendo en dos por la cintura al bisabuelo, que muere a los pocos días desangrado, como consecuencia de las terribles heridas sufridas, y tras haber sido transportado, agonizante, a la iglesia de la localidad.


  Félix Joaquín, el abuelo de Sota Llano, se ha instalado años atrás con otro hermano en México, dejando antes en usufructo sus mayorazgos a su hermano Nicolás. A su vuelta, necesitado de dinero, se enfrenta a su hermano y mantiene un largo pleito para su devolución. Se instala luego en Portugalete y llega a formar parte de la Diputación de Bizkaia por el bando gamboíno, es nombrado Padre de la Provincia —una especie de senaduría foral— y alcalde de Portugalete. Participa en la unión de las Juntas generales de Abellaneda y Gernika.


  Pero su tío abuelo Nicolás es algo más que un perdedor en la batalla judicial que hubo de mantener con su hermano. Escribano hasta su muerte, es también comerciante en vena, es decir, de hierro.


  De los descendientes de Félix Joaquín nos interesan tres: Alejandro, que será el padre de Ramón Sota Llano; Josefa, que se va a casar con su primo Antonio, hijo del hermano perdedor Nicolás —con lo que, de algún modo, la fractura familiar va a cerrarse pronto—; y Rogelia, que contraerá matrimonio con un brigadier de artillería, de nombre Juan Aznar.


  Si se lee hoy la correspondencia entre Félix Joaquín y su hija Rogelia, cualquiera podría sonreír, o enfadarse, ante los consejos que el padre ofrece a su hija. Pues ser feliz en el matrimonio es, para Félix Joaquín, sinónimo de hacer feliz al marido a través de la “dulzura, la humildad y el respeto” de la mujer, sin olvidar ofrecer, precisamente por eso, detalladas opiniones sobre el cuidado y manejo de la casa por parte de ella. Bien diferentes son las cartas del brigadier hacia su suegro, que muestra apuros económicos constantes y solicitud de dinero para pagar las deudas y llegar a final de mes. Resulta evidente que el dinero de Félix Joaquín Sota es imprescindible para el mantenimiento de la joven pareja Aznar. No parece que, al menos desde el punto de vista económico, Rogelia hiciera una gran boda con el brigadier Aznar.


  El padre de Ramón, Alejandro, el único varón de la familia paterna, instalado por un tiempo en La Habana y que ha vivido también en África, vuelve a Musques. Se convierte en el heredero de los negocios familiares del conjunto de la familia Sota, pues recibe también los de su tío Nicolás, negocios todos ellos relacionados con el comercio de mineral del hierro. Compra luego terrenos con arbolados. Dispone de varias embarcaciones. Explota algunas pequeñas minas. Toma parte en las instituciones forales de Bizkaia, siempre en el bando liberal.


  


  Y ahora, los antecedentes por parte materna.


  El abuelo de Ramón, Manuel Llano Alcedo, también nace en Portugalete y está vinculado a la misma localidad de San Julián de Musques. Su familia es propietaria de tierras, también comercia con vena y son marinos. Un perfil, pues, semejante al de la familia Sota. Se casa con Justa de Otañes, de familia de propietarios rurales y con origen en Castro Urdiales, donde la pareja se establece al contraer matrimonio. Pero los Llano son comerciantes que se acercan más y más a Bilbao. Y es que el atractivo de la villa es cada vez mayor.


  Su hija Alejandra Llano se casa con Alejandro Sota, de modo que San Julián de Musques, Portugalete y Castro Urdiales van a constituir el origen donde hay que situar los antecedentes familiares del joven Ramón, cuya mirada, pese a sentirse muy identificado con el valle de Somorrostro, desde muy pronto, estará orientada hacia Bilbao.


  Se aprecia una novedad en la familia materna, pues disponen de un título de nobleza: el marquesado de Llano, concedido en 1772 a José Agustín de Llano y de la Quadra, embajador en Viena.


  


  Los padres de Ramón, Alejandro y Alejandra, simultanean los inviernos en la residencia familiar de San Julián de Musques, con los veranos tal vez más agradables de Castro Urdiales. Alejandra, que está embarazada, visita a su madre enferma en Castro. El parto se precipita, pues el niño es sietemesino, o tal vez Alejandra no ha hecho bien sus cuentas. Habían pensado en dar a luz en Portugalete, donde todo estaba ya preparado, pero va a nacer en Castro, y allí se va a quedar Alejandra por un tiempo, de tal modo que pueda ayudarla su madre, tanto en el embarazo como en el cuidado posterior.


  Tierras, milicia, pequeñas minas, propietarios de lanchones y junteros. Estos son, pues, los antecedentes familiares del joven.


  Y con ello, posibilidades de vivir no una sino varias vidas.


  Sí, Ramón Sota Llano es un hombre que nace afortunado.
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  Bizkaia alcanza en 1840 los 112.000 habitantes. Pero, de repente, todo va a cambiar.


  Las minas de hierro de los concejos, en este caso del Valle de Somorrostro, son, en principio, propiedad común de los vecinos, pero se puede advertir que ya hay quienes, como Nicolás, las toman en alquiler y comercian privadamente con ellas. Y no solo es Sota quien lo hace, obviamente, sino que, desde el principio, surgen, vinculados al negocio de las minas, los apellidos Ybarra, Chávarri y otros. Las minas son, pues, públicas, pero ya hay manos privadas que las explotan.


  Alejandro Sota, el padre de Ramón, suministra vena de Somorrostro a las ferrerías más cercanas. Pero si el grupo familiar Sota Llano domina la comercialización de la vena por el puerto de Musques, de nombre La Valle, a nivel de Bizkaia solo representa una pequeña parte del total de la vena exportada. El principal exportador, Ybarra y Cía, controla en torno al setenta por ciento de este comercio.


  Con una larga tradición previa de ferrerías, en 1841 se había creado la primera siderurgia, Santa Ana de Bolueta; en 1847 llegará el Horno Alto de la fábrica de la Merced, en Guriezo; en 1849 Astepe de Amorebieta; y en 1854 los Ybarra fundan la fábrica de hierro y acero Nuestra Señora del Carmen, luego llamada Ybarra y Cía. La Revolución Industrial se ha iniciado bastante antes de la abolición foral de 1876. No es, pues, consecuencia de la Ley Abolitoria, que es posterior.


  En 1856, un año antes del nacimiento de Ramón, el convertidor Bessemer necesita mineral de hierro con muy bajos contenidos de fósforo, como el que se recoge en Bizkaia, que dispone, además, de una fácil extracción, en yacimientos cercanos a la costa. Al final de los 60 y comienzos de los 70, el puerto de Bilbao sufre una avalancha de buscadores y representantes de compañías británicas mineras y siderúrgicas. Convierten la margen izquierda de la ría del Nervión en un casi continuo cargadero de mineral.


  Los ingleses disponen del capital y de la tecnología necesaria. Los autóctonos aprovechan de su experiencia y aprenden. La exportación de hierro al Reino Unido se convierte en avalancha. El paisaje empieza a cambiar.


  También se produce una revolución en el mundo de los barcos. Santiago Arana, padre de Sabino, que ha financiado hasta casi arruinarse a las tropas carlistas, ve cómo sus barcos de madera forman definitivamente parte del pasado.
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  Ramón nace, pues, en el año 1857. Más tarde llega al mundo su hermano Manuel. Su madre Alejandra va a morir cuando Ramón cumpla los siete. Una sacudida de responsabilidad. Efectúa en Musques sus primeros estudios. De allí a Bilbao, a cursar el Bachillerato en el Colegio General de Bizkaia, dependiente de la Diputación. Es un estudiante interno, que viene del pueblo a la capital. Es decir, es de pueblo. Ir de Musques a Bilbao costaba su tiempo.


  Se encuentra con un Bilbao comerciante y liberal que ha vencido a la Bizkaia profunda, mayoritariamente carlista, en la primera guerra. Ramón cursa los estudios con buenas notas y, si bien sus resultados entre letras y ciencias parecen al comienzo equilibrados, finalmente prevalece el gusto e interés por las ciencias. Son compañeros de estudios, Manuel Allende Salazar —luego ministro de Hacienda y presidente de Gobierno—, el inventor Leonardo Torres Quevedo, Tomás Zubiría y los hermanos Chávarri. De todos ellos se hará en ese momento buen amigo. Desde el primer momento, pues, se codea con la élite bilbaína, aunque él siga siendo un hombre proveniente de San Julián de Musques, de la zona de Las Encartaciones, un recién llegado a Bilbao.


  Un encartado; hasta cierto punto, un intruso.


  Ramón quiere ser marino de guerra, lo que bien podría haber sido, porque la familia tiene, de antiguo, buenas relaciones con la Academia Militar. Pero el padre le dice que no, que eso tiene poco futuro, que tiene que ser abogado. Obedece. Marcha a Madrid, a cursar la carrera de Derecho, en el año 1873.


  Así lo explicará luego su hijo, Ramón Sota Aburto. Habla de un antepasado que fue marino de guerra y estuvo en el combate en Tolón, entre la escuadra franco-española y la inglesa, y que es muy gravemente herido en esa batalla.


  
    Ascendió a capitán de fragata y el rey le dio el hábito de Santiago y diversos honores. Es por eso por lo que la familia tenía muchas relaciones con marinos de guerra. Mi padre mamó eso. Su primera intención fue la de ser marino de guerra, porque tenía, además, cierta facilidad para entrar en la Escuela Naval. Pero su padre había sido hombre de minas y de relaciones. Su tío Antonio y su padre le dicen que no, que ser marino no tenía porvenir alguno…

  


  Además, el recuerdo de la marina y del ejército español en la familia era sinónimo de falta de seriedad y de no hacer bien las cosas.


  


  Miguel Unamuno, nacido en Bilbao, es siete años más joven que Ramón Sota. Víctor Chávarri, compañero de estudios de Ramón, nacido a su vez en Portugalete, es tres años mayor, lo mismo que el navarro Arturo Campión, liberal como él, con el que Sota se va a encontrar estudiando Derecho en Madrid.


  A esas alturas, las diferencias de edad marcan distancias, en principio, insalvables.


  Ramón es un joven “sumiso siempre y obediente a mis mandatos”, según su padre. Un modelo de relación entre padre e hijo que Ramón repetirá luego con los suyos. Su hermano Manuel llevará una vida diferente. A pesar de estudiar un año en la universidad en Madrid, se casa muy pronto con una mujer de apellido Izaguirre, sin permiso paterno. El mismo orígen familiar, pero de trayectoria posterior bien diferente. El padre otorga su testamento nombrando heredero universal a Ramón, y a Manuel no le da nada. En Ramón recae la obligación moral de cuidar y proteger a su hermano Manuel y, sobre todo, a sus sobrinos.


  Lo hará.


  Tras estudiar en Bilbao, Ramón Sota vive ahora en Madrid, en casa de unos tíos maternos, siendo el marido militar, y más tarde en una residencia de estudiantes, muy cerca de la Universidad, lugar propicio para debates y novedades; vive la renuncia de Amadeo de Saboya, la Primera República española, la restauración borbónica y la abolición foral. Respira, pues, la política y acontecimientos claves de la historia de España.


  Al terminar los estudios universitarios, en 1879, con veintidós años, Ramón vuelve. Le pregunta al padre qué hacer.


  —Lo que hemos hecho siempre —le contesta.


  Alejandro se retira a su escritorio y vuelve con un montón de papeles, que repasan luego entre los dos. En el folio tercero aparecen las reseñas de los acuerdos de un Sota, que ya en el año 1701, en compañía de un vecino de Musques, ha de entregar la vena de su venera, o “de otras de tan buena bondad”, en el cargadero del puerto de La Valle, frente a la iglesia del pueblo, que pagará el quintal a real. Luego repasan, sonrientes, más documentos, en los que se puede leer cómo un antepasado de Sota habla de una anega de sal de Portugal, unas medias de paño que costaron seis reales en Andaya, de cómo carga el mineral en su barco, el Nuestra señora de Aguirre, de los quintales que recibió de uno y de otro, y habla de chirta, de vino, de mimbres. Y luego saca más papeles, solo que más recientes, los propios, los de sus propias actividades comerciales.


  —Esto es lo que los Sota sabemos hacer: comprar, transportar vena o lo que sea, de un punto a otro, y luego vender.


  Y concluye:


  —Seguirás haciendo lo mismo, solo que más y mejor.
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  ¿Qué hacer ante una situación absolutamente nueva, como es la producida tras la ley de abolición foral?; ¿enfrentarse o contemporizar? El margen de maniobra de la Diputación de Bizkaia es prácticamente nulo y la sublevación carlista ha sido derrotada por las armas. Hay cuarenta mil soldados instalados en cuatro provincias que no suman en total setecientas cincuenta mil personas.


  Entre los liberales contrarios a la abolición foral, se crean dos bandos: “transigentes” e “intransigentes”. Los primeros, los “transigentes”, afirman que hay que salvar los restos del naufragio, y que por ello hay que negociar, lo que sea, con el Gobierno. Los segundos, los “intransigentes”, son partidarios de luchar, aunque no sepan muy bien cómo. Fidel Sagarminaga, diputado general de Bizkaia, es la figura principal de los “intransigentes”.


  Las posiciones empiezan a dividirse, pero son los “intransigentes” quienes ganan por gran mayoría en las Juntas de Bizkaia. Quesada, general en jefe del Ejército del Norte, se harta y les conmina a aceptar; en caso contrario, les dice, se aplicará íntegramente la ley y en las peores condiciones. No se olvide que se vive bajo ocupación militar y sin prensa que pueda hablar libremente, ante la que los primeros sorprendidos son los liberales vascos, que creían estar, hasta hace un año, en el bando de los ganadores y que ahora son tratados, por ser fueristas, como derrotados.


  ¿Habrían apoyado al carlismo tantas familias vascas de no temer que está en juego el mantenimiento de un modo de entender y vivir el país, muy a pesar del escaso reconocimiento de los fueros por parte del pretendiente carlista? ¿Se habrían apuntado como “voluntarios” sus hijos de no mediar la amenaza y la coacción? ¿Habría habido abolición foral sin levantamiento carlista previo y matanza de tantos jóvenes soldados alfonsinos reclutados a la fuerza en España? ¿Cuál hubiera sido la evolución posterior en el País Vasco en el caso de haber podido caminar por la senda del diálogo con las diputaciones forales, cuya lealtad al Gobierno era indudable? En definitiva: ¿la historia pudo haber sido de otro modo del que, finalmente, fue?


  De lo que no cabe la menor duda es que las carlistadas fueron un desastre para el país y que muchos vascos cayeron en una trampa mortal para sus fueros.


  Pero no especulemos; contemos simplemente lo que fue.


  “Transigentes” e “intransigentes” se dividen y enfrentan entre sí. Lo de siempre: los “transigentes” acusan a sus adversarios de que su postura no da lugar a nada, y los “intransigentes” reprochan, a su vez, la colaboración de los “transigentes” con la liquidación foral.


  Es el final de la última diputación foral vizcaína.


  A la vuelta de Madrid, nada más llegar a Musques, Ramón Sota Llano se coloca, desde el principio, con los “intransigentes”.


  Un hecho que le va a marcar definitivamente.
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  De la relación entre Rogelia Sota y el brigadier Juan Aznar va a nacer en 1830, y en Sevilla, donde el padre está en ese momento destinado, Eduardo Aznar Sota, que va a ser luego no solo primo de Ramón Sota Llano, sino, a pesar de ser veintisiete años mayor, también su primer y único socio.


  Eduardo Aznar Sota reside desde 1860 en Bilbao. Se casa con una Tutor, y le sobrevivirán tres hijos —Eduardo, Luis y Alberto—, todos ellos bilbaínos, de apellidos, pues, Aznar Tutor. Eduardo Aznar Sota, inteligente y emprendedor, observa la importancia que las minas van a tener en el futuro y, pese a la larga tradición militar de la familia, se dispone a registrar por su cuenta otras nuevas, para luego arrendarlas. Acoge a su primo Ramón en su casa de Bilbao.


  Desde 1861 Aznar se dedica también a la correduría marítima en el puerto de Bilbao, una posición privilegiada. También Eduardo Aznar llega a ser miembro, aunque suplente, de las Juntas Generales, en representación del mismo valle que el de los Sota. No es un fuerista “intransigente”, muy al contrario. Pero eso no es obstáculo para que los dos primos, Ramón y Eduardo, tal vez unidos por el mutuo respeto y cariño que comparten hacia Alejandro Sota, padre y tío, colaboren lealmente desde el primer momento.


  


  Sota Llano no tiene muy buena opinión de sí mismo como abogado, pues, tras los primeros encargos, cosecha un buen fracaso como resultado. Confesará un día que el cliente al que defendía recibió una pena superior a la que reclamaba el fiscal. Sin embargo, todos reconocerán luego en Sota Llano el rastro dejado por sus estudios de Derecho, pues es hombre que escribe sus cartas y documentos con enorme precisión, sin que se le escape nada, amarrando muy bien absolutamente todo. Es un visionario, pero que, a diferencia de muchos visionarios, también es capaz de fijarse en los pequeños detalles.


  Una excepción.


  En enero de 1881 vemos ya trabajando juntos a Ramón Sota, de veinticuatro años, y a Eduardo Aznar, de cincuenta y uno. Curiosa pareja. Acaban de iniciar, aunque sin formalizar, una participación a medias en negocios mineros.


  Con el tiempo, Ramón consigue también los bienes, no solamente de su tío, sino de las primas que van a morir solteras. La familia es un mundo muy cerrado, pero que funciona, y en el que la autoridad de Ramón no se va a discutir jamás en el futuro. Cuenta con la confianza de todos, aunque también con la obligación de que, caso de que se produzca alguna desgracia familiar, Ramón habrá de asumir su responsabilidad.
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  La pobreza en el sur y centro de España da paso a la emigración a las grandes ciudades, a los lugares donde se produce un auge de la industria, como el País Vasco, Asturias, Cataluña y Madrid. Desde el Gobierno y las capas dominantes no hay alternativas ante la pobreza. La radicalización estalla. El anarquismo protagoniza episodios sangrientos, y contra ellos se ceba una represión brutal por parte del Ejército y de la Guardia Civil.


  Al tiempo, la transformación demográfica de Bizkaia es total.


  Su población, que, en el año 1840, es de 112.000 habitantes, en 1897 alcanza los 290.665 y en 1900 llega a los 311.361. El gran cambio se produce a partir de 1857, precisamente el año del nacimiento de Ramón, y se incrementa a partir del final de la segunda guerra carlista. Esto significa pasar de una densidad de 51 habitantes por km cuadrado en 1840 en Bizkaia a 130 en 1897, y 141 en el año 1900. Son incrementos cercanos al 300 por cien. La inmensa mayoría de los que llegan son de fuera del País Vasco. En un momento dado, en Bizkaia, el número de foráneos llega a superar al de autóctonos. Gipuzkoa también crece, pero mucho menos, y Álava y Navarra no muestran, simplificando, más incremento que el meramente vegetativo.


  


  Perdidas también las competencias de la Diputación de Bizkaia en materia de enseñanza, es cada vez mayor la presencia de maestros foráneos, que imponen la enseñanza exclusiva en castellano. Cuando se les reprocha lo que hacen, hay quien afirma que son los propios padres los que así lo piden.


  Es una época muy difícil para muchos niños vascos, que ven cómo dos mundos diferentes y contrapuestos se abren ante ellos: el de su casa y el de la escuela. Es frecuente que los exclusivamente vascohablantes sean menospreciados por otros compañeros, agitando así complejos de inferioridad.


  Muchas órdenes religiosas, especialmente las femeninas, algunas de ellas huidas de Francia con la persecución religiosa y recaladas en distintos lugares del País Vasco, pero también otras autóctonas, no solamente no enseñan en euskera, sino que propagan la idea de que hablar en esa lengua no es algo elegante para una niña que quiera hacer luego una buena boda.


  De aquí también el tratamiento de “jebos” hacia los aldeanos vascohablantes. Algo de esto hay en la lucha entre Bilbao y el resto de Bizkaia, que ya ha quedado reflejada y zanjada con la victoria de los liberales contra los carlistas en la pasada guerra carlista, muchos de cuyos batallones son vascohablantes.


  Las instituciones vascas de la época, dominadas por los liberales “ministeriales”, integrados en los partidos políticos de Madrid, poca o ninguna presión ejercerán en contra de esa tendencia, como no sea la de crear una cátedra de lengua vasca. Los liberales fueristas “intransigentes”, por el contrario, comienzan a organizar en Bilbao juegos florales como medio de ensalzar la cultura en euskera que se encuentra tan en declive, pues el euskera, piensan, “se va”.


  Definitivamente.


  El cambio económico, social y cultural que se produce en Bizkaia es, pues, completo.


  E insostenible.
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  El 15 de mayo de 1877 toma posesión de sus cargos la nueva diputación, ya no foral, sino denominada provincial, igual que las demás, formada por “transigentes”. ¿Quiénes son esos “transigentes”?


  Su presidente es Manuel María de Gortazar, diputado general de Bizkaia entre 1872 y 1876, que se ha posicionado como cabeza de ellos. Terrateniente venido a menos, propietario y gestor de un balneario de gran éxito en Zaldibar, poseedor de varios títulos nobiliarios, participa en diversos proyectos de ferrocarriles. Es un fuerista posibilista, que hace lo que cree y puede. Él y su grupo explica su entrada en la Diputación diciendo que es un deber, un día triste, el más difícil y peligroso de la historia de Bizkaia, y que han vacilado antes de tomar esa decisión, pero que está en riesgo la permanencia de las instituciones especiales del país, que quieren evitar posibles males mayores, que se ven obligados a ocupar estos difíciles puestos, que algunos han intervenido ya antes en la Diputación, por lo que sus antecedentes son su mejor garantía, y que no pretenden sino la “salvación de los intereses y derechos del país vascongado”.


  Son sinceros, pero ¿qué van a poder lograr?


  Su posibilismo se va a orientar hacia la autonomía fiscal, derivada de la exención anterior. El 28 de febrero de 1878 va a dar lugar a la aprobación de la figura del Concierto Económico. Lo explican diciendo que este Concierto reconoce una autonomía económica muy beneficiosa, ya que evitará la intervención directa del Estado a efectos económicos en el país, a cambio de una cantidad cifrada de antemano y que abonarían las diputaciones provinciales al Gobierno.


  Es el triunfo de los que se autoproclaman como sensatos y prudentes, que tachan a sus contrarios de “intransigentes” y califican de “fracasada” su política.


  —¿Y qué habéis logrado los que tanto nos criticáis? —les preguntan.


  La respuesta es: nada.


  Las diputaciones vascas se van a convertir así, de nuevo, en caramelo nada despreciable en la lucha por el poder interno en Bizkaia.


  Los fueros son para el Gobierno de Cánovas, definitivamente, reliquia del pasado. Pero también para buena parte de esa nueva élite vizcaína, que considera que, con el logro del Concierto Económico, queda también resuelto el conflicto foral. Ahora hay que pensar en otras cosas, dicen: el desarrollo de las empresas propias, el control de las instituciones políticas como medio y, a través de ellas, la presión sobre el Gobierno central a fin de que se pliegue a sus intereses económicos. Hay que ir a lo “concreto”.


  Los “intransigentes”, Sota entre ellos, derrotados políticamente, tanto por Cánovas como por los “transigentes”, se agrupan en torno a Fidel de Sagarminaga, último diputado general de la Diputación en tiempos forales, y la Sociedad que ha formado, “Euskalerria”; de ahí el nombre que recibirán de “euskalerriacos”. Sota, ya se ve, se ha incorporado al grupo de los perdedores.


  En el caso del hombre de empresa más importante de Bizkaia, Víctor Chávarri, por el contrario, los negocios y la política están estrechamente unidos, dependiendo la opción política a adoptar de sus propios intereses de negocio. Sin ambages; su franqueza es admirable. Chávarri figura adscrito al partido monárquico, en sus dos versiones, según le convenga en un momento u otro, pasando de Cánovas a Sagasta y de Sagasta a Cánovas, los partidos en el poder: conservadores y liberales.
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  Puede parecer así que, tras años convulsos, Bizkaia se ha convertido en un remanso de paz; como si, de repente, nada hubiera sucedido, ni nada hubiera ya de suceder luego. Las grandes familias de dueños de minas e intereses industriales se hacen con el poder en la Diputación, y miembros de ellas parecen imponerse en todos y cada uno de los puestos claves de las instituciones: Congreso y Senado.


  Pero lo cierto es que Bizkaia sigue sometida a un estado de excepción, con personas detenidas y deportadas —por ejemplo, a Fernando Poo, en la antigua Guinea Ecuatorial— y con un severo control de prensa que impide a los que no forman parte de la élite seguir el auténtico devenir de los acontecimientos. Aparente tranquilidad, pues, que no esconde sino una represión sin precedentes en la historia reciente de Bizkaia.


  Lo único que se produce con normalidad serán las sucesivas convocatorias electorales. Pero sus resultados no son sino el fruto de manipulaciones más o menos burdas, pues no son elecciones libres, sino el fruto de un sistema corrupto.


  


  Alfonso XII, el que ha firmado la Abolición, es objeto de dos atentados anarquistas, cuyos autores son castigados con el garrote vil.


  Las clases medias en España comienzan a asustarse, a priorizar la seguridad y la paz social por encima de todo. La violencia anarquista se convierte así en el mejor aliado del mundo conservador.


  Violencia que, felizmente, no va a llegar aún a Bizkaia. El recuerdo de la guerra carlista está muy cercano en el País Vasco. Pocos quieren aventura alguna que corra el riego de llevarlos de nuevo al monte. Las muertes sufridas han sido más que suficientes.


  Tampoco Sota querrá saber nada de violencia ni de nuevas guerras. Ni entonces ni después.
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  Ramón Sota y Eduardo Aznar explotan durante los primeros años ochenta dos grupos de pequeñas minas, en Bizkaia y Cantabria. Su principal actividad conjunta es el comercio de mineral de hierro, no solo el propio sino también el de otros. Por su parte, Sota padre e hijo controlan también un negocio de minas: no dependen de nadie, están lejos de las aglomeraciones de la ría, de modo que disponen de autonomía para servir con regularidad y puntualidad los pedidos de sus clientes. Al no residir en Bilbao, tampoco tienen que pagar las tasas que exige su puerto para poder financiar así los gastos de las obras de la Junta del Puerto.


  Controlan bien su cuenta de resultados.


  Pero sus negocios son discretos comparados con los de los Chávarri, los Martínez de las Rivas o los Ybarra; los Sota son, en ese momento, unos competidores de escaso peligro.


  


  Martínez de las Rivas e Ybarra tienen también pequeñas flotas de vapores. Pero en 1882 Eduardo Aznar Sota funda por su cuenta la Compañía Bilbaína de Navegación, ampliando su negocio anterior y convirtiéndose ahora en propietario de barcos y exportador de mineral. Comienza con tres vapores. Son veinticuatro socios. ¿Por qué no está ahí Ramón Sota? Porque Aznar ha comenzado sus negocios bastante antes. Pero quizá nos revela también algo de la personalidad de Sota a propósito del modo de gestionar sus negocios. No le va a gustar trabajar con mucha gente: preferirá hacerlo con los suyos y siempre dentro de sus posibilidades financieras. No le gustan, pues, las multitudes, ni, mucho menos, los créditos.


  Sota comienza luego en solitario su andadura en los negocios navieros. Compra el Guriezo en el año 1883, un vapor de hierro de 83 toneladas brutas. Es un barco tan solo un poco más grande que los lanchones tradicionales que su padre ha utilizado desde siempre. El barco ha participado, al parecer, durante la guerra carlista, como correo oficial, habiendo sido hundido en 1874, reflotado y luego reparado. Lo vende al año siguiente. Se hace con otro barco, el Somorrostro, aunque no en propiedad, este ya de 338 toneladas brutas. Marcha a Asturias con mineral de hierro y vuelve desde allí con carbón asturiano. Un día vuela a causa de la explosión de una caldera. Se convierte en gabarra para transporte en la ría.


  Un buen disgusto.


  Compra el Alcedo, nombre familiar porque le recuerda a un antepasado suyo, el capitán de navío Francisco Alcedo y Bustamante, fallecido en la batalla de Trafalgar. Para la gestión de estos barcos se asocia con su padre y con su primo Eduardo Aznar. El Alcedo naufragará más tarde en el Canal de la Mancha. Luego llegarán el Baracaldo, el Albia y el Lequeitio.


  Los primeros negocios navieros de Sota son, pues, una continuidad de los que, hasta entonces, ha desarrollado su padre Alejandro en el comercio del mineral de hierro. Pero más y mejor, porque los negocios, desde muy pronto, comienzan a funcionar muy bien.


  Obsérvese, en cualquier caso, que hay tres grupos de empresas: el grupo de Aznar, el de los Sota, y el de Sota y Aznar.


  A no olvidar.
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  Sagarminaga y sus fueristas “intransigentes” no hacen sino cosechar derrota tras derrota electoral, hasta el punto de que Sagarminaga —que carga sus fracasos, no sin razón, a la situación de ocupación militar en la que viven y a la incapacidad de hacer propaganda de sus ideas— llega a preguntarse, en su desesperación, si no es preferible que el Gobierno nombre de una vez por todas directamente a los ayuntamientos, afirmando que los fueristas no deben colaborar en este “simulacro”, lo dice así, de lucha electoral, pues el triunfo lo tienen asegurado siempre los llamados “ministeriales”.


  Miguel de Unamuno, que en 1878 tiene catorce años, escribe en sus diarios de aquellos años que se encuentra “llorando la postración y decadencia de la raza, invocando el árbol santo de Guernica, la corrupción que nos traen allende el Ebro”, y se pasea con sus amigos disertando sobre los males de Euskal Herria, lamentando la cobardía presente.


  “¡Cuántas veces no echamos planes para cuando Vizcaya fuese independiente!”, escribe. Se define a sí mismo en ese momento “como ferviente fuerista, euscalerriaco, prebizcaitarresco”; pues en 1876 “el año fatídico de la Constitución restaurativa… había arrancado al señorío de Vizcaya los restos de sus fueros dejándole unas escurrajas de autonomía administrativa”.


  En el mismo ambiente se está formando el espíritu del fundador del nacionalismo vasco, Sabino Arana, al que Unamuno conoce bien, un joven cuatro meses menor, que vive cerca.


  Las manifestaciones de Unamuno demuestran que son muchos los que, aunque callados, están aterrados ante lo que se les viene encima.


  No es de extrañar que luego Unamuno afirme:


  —Todos los vascos vemos la pronta asimilación de las costumbres y maneras de nuestro pueblo a muchos entes extraños a él, el idioma se va desvaneciendo en su roce con el oficial, que simboliza una mayor cultura, y todo va pasando como pasa el flujo del agua en el océano y queda siempre vivo el mar… Es el pueblo vasco un pueblo que se va.


  Al igual que el joven Unamuno, también Sabino Arana piensa que el País “se va antes de que termine el siglo”.


  Dolores Ibarruri, hija de un carlista que ha luchado en la batalla de Somorrostro, y hermana de nacionalistas vascos, explica así lo que luego sucedió.


  
    Aún no se habían secado las lágrimas por los caídos… cuando hombres totalmente ajenos al país examinaban con ávida e investigadora mirada montes y colinas, campos y prados, collados y barrancos… Trazaban croquis, levantaban planos, clavaban estacas, colocaban mojones, hablaban una jerga endiablada… de compañías anónimas, pertenencias, concesiones, denuncias, expropiaciones forzosas, importación de capitales, mano de obra barata, exportación de minerales, industrialización… Un mundo nuevo caía de golpe sobre la comarca cambiando radicalmente el derecho público, porque cambiaban las relaciones de propiedad. Ayer, esto era del común; aquello, de una familia; lo de más allá, de otra… Hoy, todo es extraño.

  


  Dolores siempre contaba con emoción que una de las canciones que su padre le cantaba y ella aprendió de pequeña era el Gernikako Arbola, el “canto nacional de los vascos”, decía.


  También el liberal José Orueta rememorará años más tarde con tristeza el pasado perdido.


  
    Dejando a cada cual en sus convicciones, aquí solo cabe decir que la guerra [se refiere a la segunda guerra carlista] fue un desastre, y con consecuencias más desastrosas todavía. Dimos lugar con ella, y con una serie de desaciertos políticos de los dos bandos, a la pérdida de nuestros fueros.


    Más de cincuenta años han pasado, y las luchas y pasiones políticas de cada momento, nuevos errores y equivocadas e importunas exaltaciones, no nos han dejado ver serenamente la magnitud de lo que con ello perdimos.


    Ya empieza a verse claro, y cada vez se verá más.

  


  Arana, Unamuno, Ibarruri, Orueta. Sea cual sea la familia política, por una razón u otra, la etapa foral constituye un recuerdo bueno e imborrable. Ramón Sota Llano, en este sentido, no es una excepción, sino uno más.


  


  Pero, así como Arana y Sota se van a enfrentar a la situación, Unamuno optará por el “que se vaya”, pues piensa que no hay nada que se pueda hacer, que es ley de vida. Es su opción.


  En unos juegos florales posteriores Unamuno llegará a decir, tal vez por auténtica desesperación, que hay que enterrar la lengua vasca con todos los honores. Su amigo, el médico Enrique Areilza, que acaba de estar con él días antes, le pronostica “exactamente” la reacción que habría de provocar.


  —También le indiqué, más sin rogarle mucho, que debiera pasar lo del vascuence de modo más ligero, sin insistir y recrearse en su muerte. Todos están convencidos de la desaparición de la lengua y no había necesidad de molestar tanto con pronósticos letales. No hizo caso y él sabe por qué…


  Pues Areilza intuía la reacción que se iba a producir tras las palabras de Unamuno:


  —Si la noche de los juegos florales no está el teatro lleno de señoras, ocurre una catástrofe por el veneno profundo que engendró su sermón.


  Y es que, para muchos, una cosa es callar, porque no se ve remedio, y otra muy distinta regodearse, además, en la desgracia propia.


  Areilza es un médico humanista tres años mayor que Sota y que ha estudiado en Valladolid y Madrid, y que, prácticamente, desde su primera andadura profesional, ha decidido ayudar a los mineros accidentados de la zona de Gallarta, en la margen izquierda de la ría. Será luego el padre de José María Areilza, futuro conde de Motrico y primer alcalde de Bilbao tras la entrada de las tropas de Franco, y tío de Ignacio Areilza, hombre estrechamente ligado a los Sota, como luego veremos.


  Enrique es un joven de familia carlista que nace en la calle San Francisco. Llama la atención que, tiempo más tarde, al hacer su glosa, su hijo José María, conde de Motrico, nos hable de “una ascendencia puramente vascongada en dieciocho, y, quizás, en treinta y seis de sus apellidos”. Lo del fervor por los apellidos euskéricos debía de ser, pues, una afición muy compartida en aquel tiempo, y criterio indicativo de ascendencia vasca.


  


  Los “ministeriales”, por el contrario, ven la situación de otro modo. Al constatar la ausencia de conflicto en la calle, consideran que el pleito foral está ya adormecido y encauzado —pues también los fueros “se van”—, y que lo que de verdad ha surgido en Bizkaia es el ansia de engrandecimiento industrial, que es la única razón para tomar parte en la política; lo concreto. Estas personas consideran que, para llevar adelante su propósito de aumentar la industria vizcaína, necesitan del poder y la colaboración del nuevo Estado.


  —Por lo que decidieron adueñarse, ante todo, de los electores vizcaínos, con lo que, una vez en sus manos la representación del país, podrían manejarlos en las corporaciones locales y en las Cortes de la nación en servicio de su patriótico proyecto —confesaría abiertamente Javier Ybarra años más tarde, miembro relevante de una de esas familias poderosas de Bizkaia.


  Seguiremos a Ybarra con interés, porque, si bien lo hace con posterioridad, describe tal vez mejor que nadie la evolución de esos dirigentes hasta julio de 1936.


  Eduardo Aguirre, otro de los “ministeriales”, diputado en Cortes, es también rotundo al respecto.


  —La opinión acerca de los fueros se ha modificado profundamente, y ya casi nadie pretende, ni espera, su reivindicación. Este es un asunto que pasó a la historia, y si se exceptúan Trueba, Sagarminaga, los Adanes de Yarza y otros pocos llamados aquí “euskalerriacos”, los liberales, que están en la realidad de las cosas, no desean la vuelta de la integridad del fuero.


  Lo dice tan solo ocho años después de producida la abolición foral.


  En el fondo, Unamuno y los “ministeriales” tienen algo en común: el euskera y los fueros “se van”, o “se han ido”, definitivamente. Enterrémoslos en paz y dediquémonos a otra cosa, dicen, porque los “ministeriales” consideran que, sin la aquiescencia del Estado, y menos en su contra, no hay ya manera de hacer negocios en el País Vasco; solos no podemos, piensan. En consecuencia, hay que formar parte del poder de ese Estado, y nunca vivir ni a espaldas ni contra él.


  Es su opción.


  Sota es también del mundo de los que piensan que “esto se va”. Pero su actitud va a ser muy diferente; se dedicará también a los negocios, y con éxito desde el primer momento, pero, al tiempo, va a tratar de recuperar lo bueno, según él, de la etapa anterior: los fueros. Para él no habrá contradicción alguna. Sota, al contrario de los “ministeriales”, va a pensar que, hasta ahora, bajo administración foral, también se ha podido hacer riqueza, y mucha.


  El Estado español para Sota, por el contrario, lejos de ayudar, será, en lo fundamental, una carga con la que, desgraciadamente, habrá que convivir y, en cualquier caso, minimizar.


  Es un liberal.


  II
UN INTRUSO
1885-1893


  II. Un intruso. 1885-1893
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  El 15 de abril de 1885 Ramón Sota se casa, a los veintiocho años de edad, con Catalina Aburto, de veintitrés, hija de un conocido comerciante del Casco Viejo de Bilbao. La familia Aburto procede de una familia más que pudiente.


  Catalina llama la atención por ser una mujer en extremo menuda, que escribe poesía, de carácter firme, educación tradicional, que siempre va a ser el bálsamo en el caso de tensiones familiares entre padre e hijos, y entre los hijos entre sí. El retrato que de ella hará Zuloaga años más tarde, uno de los mejores del pintor, llama enormemente la atención. Su mirada es especial, profunda, escrutadora. Representa a una mujer inteligente y al tanto de todo lo que sucede a su alrededor. A esa mujer no se le escapa nada. “¡Si te contara yo!”, parece querer decir a quien se acerca al retrato. Traslada sabiduría, experiencia de la vida y una voluntad decidida a guardar los secretos que lleva dentro. No es una mujer atractiva, como tampoco es atractivo Ramón Sota: nuestro personaje es de calvicie temprana, corto de estatura, casi sin cuello y precoz propensión a engordar. Pero también su mirada es subyugante, al menos en sus primeros años. Hay también en él una sonrisa especial, inteligente; diría que hasta un tanto enigmática.


  Catalina dará a luz casi cada año, de modo que María, la mayor, nace en 1886, Ramón en 1887, María Luisa en 1888 y Catalina en 1889.


  Luego seguirán más, hasta trece.


  Tras residir en varios pisos alquilados del Arenal de Bilbao, Ramón y Catalina terminarán construyendo su primera casa, de tres plantas, en el año 1889, en la calle Ibáñez de Bilbao, a la que llamarán “Villa María”, muy cerca de la casa familiar de Sabino Arana. Es ahora una familia más que acomodada, pero no tanto aún como la de Víctor Chávarri, que construye su imponente palacio en la plaza Elíptica, de estilo neoflamenco, obra del arquitecto belga Paul Hankar, sin duda en recuerdo de su querida Lieja, donde Chávarri ha estudiado ingeniería.


  


  Chávarri es un hombre que huye de todo lo que es bullicio y diversión de las multitudes. No habla bien. Su entretenimiento es la navegación y su pasión el trabajo. Procede de los Chávarri Salazar, una familia que, ya desde el siglo XVIII, se dedica a la explotación de minas. Su extensa propiedad minera constituye el fundamento de su prosperidad. Nadie duda de que es un gran trabajador, pero todos saben, aunque él a veces lo olvide, que no ha partido de cero.


  Es hombre de muy pocas palabras, como ocurre casi siempre con los hombres de acción; en eso se parece a Sota. Se dice que cuando Chávarri entra en su escritorio de mal humor, si algún ordenanza o empleado no cumplimenta al momento sus disposiciones, es capaz de soltarle un coscorrón, cuando no un puntapié. Vive abstraído completamente en la vida de los negocios, sin mezclarse para nada, al principio, en la política local. Pero cuando sus empresas adquieren gran desarrollo, comprendiendo la extraordinaria importancia que para el desenvolvimiento y progreso de sus planes financieros tienen las influencias gubernamentales, ingresa en la lucha política. Es gubernamental oportunista. Y lo confiesa sin reparos. Va a apoyar al partido que esté en el poder en Madrid, sea uno u otro. Cuenta siempre con un grupo de incondicionales, no siempre de demasiada talla, que hacen lo que él quiere y a los que no tiene reparos en humillar en su yate. Se ocupa poco de la familia.


  Víctor Chavarri critica desde muy pronto a Sota:


  —No tiene inconveniente en indisponerse con el gobierno del Estado, apoyando a separatistas, es un loco; en los negocios es preciso estar bien con el que manda.


  Esta es la clave.


  Chávarri y los suyos son de los que defienden que, contra el Estado, nada se puede lograr; al contrario, hay que utilizarlo, si se puede, en beneficio propio. Considera que los fueros no tienen futuro alguno. La única posibilidad reside en asumir la realidad y plegarse a la nueva situación.


  Su aparente liberalismo no es sino un disfraz ideológico para asumir el Estado unitario, que se va a convertir en lo fundamental de su ideario por razones estrictas de negocio. Y el símbolo del Estado unitario es el ejército y la monarquía, de donde va a derivar una adhesión incondicional, que veremos proclamar a los suyos una y otra vez. No es liberal, es unitario, y, en consecuencia, monárquico y partidario del orden por encima de todo.


  Por el contrario, Sota escapará en cuanto pueda del abrazo del Estado —no siempre lo conseguirá—, por considerar que no hace sino constreñir y sacar provecho. Es fuerista y liberal, contrario al estado de cosas que, en esos años, se ha impuesto en el País Vasco.


  El 25 de noviembre de ese mismo año de 1885 muere Alfonso XII, a los veintisiete años, fruto de una tisis, iniciándose la regencia de María Cristina de Habsburgo, que, al cabo de unos meses, da a luz un hijo póstumo: el futuro Alfonso XIII.
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  De repente, los yacimientos de Bizkaia parecen comenzar a mostrar sus límites. Lo que se ha hecho es insostenible.


  Pero hay más minas que las de Bizkaia.


  —Los dos criaderos más importantes están al sur de la bahía de Santander, muy cerca de Castro Urdiales —dice Sota.


  Los conoce muy bien.


  En 1885 Ramón Sota y Eduardo Aznar toman en arriendo la mina “Ceferina”, en el monte Setares. Instalan almacenes de reparación de maquinaria, depósitos de mineral, planos inclinados, lavaderos y un ferrocarril minero que ponga en contacto la explotación minera con un embarcadero que construyen en mar abierto en la ensenada de Saltacaballo, de tal modo que pueda ser utilizado por los barcos más modernos.


  Sota es ahora un hombre feliz. A veces podría pensarse que su vocación frustrada es la ingeniería.


  El 10 de marzo de 1886 se constituye en Bilbao la Compañía Minera de Setares, con una mayoría clara de Sota y Aznar, al que se ha incorporado ya el hijo de Eduardo, de apellidos Aznar Tutor. Es así como a Sota le gusta trabajar, con poca gente y de su absoluta confianza. Se nombra a Sota y a Aznar padre directores gerentes de la nueva sociedad, percibiendo por ello el 2,5 % sobre el producto bruto de la venta del mineral.


  Un dineral.


  Organizan una gestión muy flexible. Son capaces de soportar aumentos y descensos de la demanda, al tiempo que, al contar con un embarcadero propio, disponen de unas enormes ventajas desde el punto de vista de la puntualidad, sin los retrasos que se producen en la ría de Bilbao, lo que, a su vez, les permitirá negociar con ventaja adicional nuevos contratos con los británicos.


  Reinvierten de manera sistemática gran parte de sus beneficios en la mejora de las instalaciones. Sota siempre creerá en la autofinanciación.


  Setares es de una gran rentabilidad, siendo este el origen del dinero que va a invertir pronto en la adquisición de más barcos. Su destino principal es Gran Bretaña. Ramón Sota ha pasado de representar muy poco a introducirse en el mundo de los altos negocios de Bilbao. No está en el círculo de los de siempre, pero la impresión que da es que tampoco lo busca.


  Va a ir por su cuenta.


  Es un intruso que, además, piensa por sí mismo.


  Y eso es peligroso en este país, antes y ahora, pero Sota asume el riesgo.
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  Se acaba de formar, en 1886, la Cámara de Comercio de Bilbao, la primera en crearse. Eduardo Aznar preside la comisión encargada de formarla; muy pronto, y por unanimidad, nombran primer secretario general a Ramón Sota. Cabe suponer que, además del apoyo de Aznar, advierten en él a un hombre dinámico, capaz de poner en marcha la nueva organización, que es lo que se exige al comienzo de la andadura. Un dato para describir su personalidad.


  En 1888 la empresa de Martínez Rivas consigue el proyecto de construcción de tres fragatas para la armada española, fruto de la presión que han ejercido gracias a su presencia constante en Madrid. Y el 21 de septiembre se inauguran las obras de construcción del puerto exterior de Bilbao.


  El desarrollo de la industria de Bizkaia se convierte, para algunos, en un proyecto absolutamente dependiente de las decisiones políticas del Gobierno en Madrid.


  


  Pero la sorpresa es que el intruso se compromete, en 1888, a los treinta y un años, con la política activa. Sota Llano es elegido diputado provincial con la etiqueta de “euskalerriaco intransigente”.


  Aunque se ha presentado por el distrito de Balmaseda, en Las Encartaciones, reside aún en “Villa María”, con sus cuatro hijos. Su mujer Catalina le acaba de anunciar que está embarazada del quinto.


  Se opone a la mayoría “liberal dinástica” por considerar que esta hace lo que le viene en gana en cada momento. Denuncia la discusión apresurada y por sorpresa de los temas, ahogando si es posible la voz de las minorías. Se percibe seguridad en sus palabras. Afirma que lo que se está rectificando es, ni más ni menos, que la voluntad del cuerpo electoral. Parece incluso desesperarse, al decir que “al sentarse tan funestos precedentes, es preferible que el poder ejecutivo se subrogara a los electores y nombrara diputados en Vizcaya”. En algún momento el enfrentamiento con los dinásticos es tan agrio que alguien le pide que sus palabras no consten en acta.


  Siempre tendrá muy mal genio.


  Comienza a situarse frente al poder de su época.


  Ha advertido que las decisiones están tomadas antes de ser debatidas. Es posible que, en parte, sea por eso por lo que acude poco y se enfada mucho.


  Su laicismo se hace evidente y poco tiene en común con algunos de sus compañeros de la sociedad “Euskalerria”. Se opone a conceder subsidios y limosnas a actividades benéficas de comunidades religiosas. Piensa que la Diputación, en caso de no disponer de intervención para inspeccionar si se cumplen o no los fines a los que se destina la subvención, no debe contribuir con cantidad alguna a ninguna institución religiosa, bien tenga por objeto la enseñanza o la beneficencia.


  No se fía ni se fiará nunca de ellas.


  Sota va a romper con los “euskalerriacos” en la segunda mitad de su período en la Diputación. Se rebela contra su líder, Sagarminaga, y, en el transcurso del enfrentamiento, exclusivamente dialéctico, le espeta que “Dios está muy alto para que tengamos que ver nada con él”, y se da de baja en la Sociedad.


  Su actuación en la Diputación y la causa de la fractura con los “euskalerriacos” denota bien a las claras la presencia de un hombre hostil a los caciques de la época, un liberal en lo económico y social, y un laico muy alejado del integrismo religioso de Sabino Arana, con el que, a pesar de vivir a doscientos metros y conocerse bien, todavía no ha terminado por coincidir, más allá de algún saludo en casa, lo que no obsta para que Arana, que ya ha descubierto el nacionalismo, no se fíe de Sota, pues piensa que tan solo se trata de un empresario que se enfrenta a otros empresarios en el afán de luchar exclusivamente por el poder.


  “Este también irá a lo suyo”, piensa Arana de Sota.


  15


  15


  Sota es también contrario a las organizaciones de resistencia socialistas.


  Siendo diputado en la Diputación, le toca tomar decisiones en la junta directiva del Círculo Minero, formado por los propietarios, arrendatarios y explotadores de minas, del que forma parte desde dos años antes.


  La huelga de mayo de 1890 resultaría fundamental en la historia del movimiento obrero de Bizkaia. Sota desempeña un papel importante en su contra, y más aún en la del año siguiente, en 1891. En ese momento hay veinticinco mil obreros en las zonas minera y fabril de Bizkaia.


  Los socialistas deciden celebrar en España el Primero de Mayo con una manifestación que se lleva a cabo el día 4, pues el 1 es jueves y hay que ir a trabajar. La de Bilbao transcurre con total tranquilidad, aunque Perezagua, el líder socialista, ha arengado en La Arboleda a los suyos anunciando la inminente llegada de la “revolución social” y la “huelga universal”. Reivindica la reducción de su jornada laboral y las mejoras en los barracones obligatorios, próximos a las minas, donde se albergan los mineros. Son despedidos cinco trabajadores, considerados cabecillas de la reivindicación.


  Como respuesta, se desencadena la huelga.


  El 14 de mayo empiezan a bajar numerosos grupos de mineros en dirección a Ortuella. Son unos mil, en línea, con una bandera roja al frente. En la plaza de Ortuella son ya tres mil. Al grito, entre otros, de “¡Mueran los burgueses!”, se dirigen a Baracaldo. Llegan dos compañías militares de la guarnición de Garellano. A bayoneta calada, hacen retroceder a los huelguistas, que son ya ocho mil.


  A la seis de la tarde es declarado el estado de guerra.


  Llega la noticia de la muerte de un hombre que, mientras estaba apacentando su caballo a bastante distancia de los huelguistas, ha recibido en el pecho un disparo de los guardias.


  Treinta mineros, sin que sean vistos, se dirigen hacia las empresas La Vizcaya, Astilleros del Nervión y Altos Hornos, pidiendo a los trabajadores que se sumen a la huelga. Comienzan las pedradas. Los guardias hacen fuego: un muerto y siete heridos.


  El 15 se extiende la huelga. Llegan más fuerzas el día 16. Marchas de los obreros por las distintas fábricas, talleres, muelles y obras. Los grupos son disueltos por el ejército.


  Los militares se despliegan. La excitación es enorme.


  Las peticiones son cuatro: jornadas laborales de menos de diez horas, supresión de las tareas (obligación de cargar un cierto número de vagonetas), supresión de los barracones obligatorios y readmisión de todos los despedidos.


  La huelga es muy amplia. El general De la Loma se dirige a la zona.


  La opinión pública se muestra a favor de las peticiones obreras en lo relativo a la supresión de barracones y cantinas, pues, cuando un obrero llegaba a trabajar, quedaba en manos de sus capataces, tanto para dormir como para comer.


  El encargado de reprimir la huelga, el general De la Loma, en un gesto nada frecuente, permite a los obreros mostrar sus quejas. En casa de Mac-Lennan, un propietario minero, Loma recibe a cinco huelguistas. Les pide que vuelvan a trabajar, aunque el tono es amistoso, pues les dice que sus reivindicaciones serán escuchadas. Los obreros salen contentos de la entrevista. De la Loma, en una nueva reunión, les dice que, si vuelven al trabajo, les da su palabra de honor del cierre de los barracones y de que puedan comer donde les plazca. Muchos obreros, emocionados, dan vivas al general. Algunas mujeres lloran. Luego habla con el Círculo Minero y les dice que, si no aceptan, retira las tropas de las calles.


  Día 18. Vuelve la normalidad. Los obreros comienzan a trabajar en las fábricas y en las minas, tanto en Ortuella como en Gallarta, Baracaldo y Bilbao.


  Hay noventa detenidos.


  El Círculo Minero acepta que los obreros puedan alojarse donde estimen conveniente, surtirse en los establecimientos de su agrado y trabajar una media de diez horas de trabajo diarias, once en el verano y nueve en el invierno, pero se mantienen contrarios a aceptar ninguna reivindicación hasta que no se haya dado final a la huelga. El 19 de mayo se firma el Pacto de Loma, suprimiéndose el sistema de barracones obligatorios y fijándose la jornada laboral en diez horas, aceptándose, por tanto, parte de las demandas obreras.


  El rescoldo que ha dejado De la Loma en el Círculo Minero, del que Sota es representante, es que las mejoras se han logrado gracias a la violencia, porque los socialistas, hasta ese momento, no tienen, dicen, representación real.


  Pero he aquí la aparente contradicción: Sota denuncia el 21 de mayo en la Diputación la existencia de barracones y cantinas obligatorias para uso de los obreros en la zona de Ortuella, encargados de la carga de mineral del ferrocarril de Triano, propiedad de la Diputación, abusos que pide que se corrijan con mano firme. Lo hace en la primera sesión de la Diputación tras la huelga general de 1890, lo que muestra que Sota no lucha tanto contra las condiciones laborales de los trabajadores, sino más bien frente a las organizaciones de resistencia, los socialistas y los piquetes que fuerzan la huelga e impiden a los mineros que lo desean entrar a trabajar. Le gustará aún menos, seguro, ver a un militar reconociendo a las organizaciones a las que él detesta, e imponer más tarde a las empresas las condiciones que aquel ha negociado con esas organizaciones.


  El Círculo Minero, presidido interinamente por Sota, decide ese mismo día 21 apoyar el pacto de Loma, pero suspendiendo cualquier aplicación hasta que no acabe definitivamente la huelga, y decidiendo no admitir en ninguna mina a los despedidos por promover desórdenes. Pero lo cierto es que es un antes y un después para el Partido Socialista, fundado en 1879; un gran éxito. Cinco concejales de este partido resultarían elegidos en las municipales de ese mismo mes.
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  ¿Qué sabemos de la personalidad de Sota hasta ese momento?


  En la noche del 23 al 24 de septiembre chocan cerca de Burgos un tren mixto que procede de Valladolid y el expreso procedente de San Sebastián con destino a Madrid. El choque produce quince muertos y veinticinco heridos, pero pudieron haber sido más de no ser por el arrojo del maquinista del tren mixto, que muere intentando llamar la atención de su colega del expreso, percatado de la eventualidad del siniestro. El nombre del maquinista es Pedro Jaca, considerado por todos como un “héroe del deber”, y se abren suscripciones a favor de su familia. Sota toma la iniciativa de abrir una suscripción con quinientas pesetas y convocando a la prensa para que se lleve a cabo. También lo hace la Cámara de Comercio, pero, finalmente, ambas suscripciones se funden en una sola.


  Sota tuvo a lo largo de su vida la costumbre de ayudar a los marineros víctimas de accidentes. En el año 1891, ocho marineros de Ciérvana pierden la vida —algo muy común entonces— en un naufragio cerca de Arminza, en la costa vizcaína. Sota pide a la Diputación que aporte ayuda, ya que es una catástrofe, al ser pocos los habitantes de este pueblo.


  Y junto a la compasión, otra característica fundamental: la dureza con las organizaciones de resistencia socialistas.


  


  En vísperas del Primero de Mayo de 1891, el Gobierno prohíbe las manifestaciones obreras, permitiendo tan solo celebraciones en puntos concretos. No hay incidentes, pero la huelga es general en las minas, huelga que el Círculo considera que es tan solo debida a la influencia de los piquetes.


  El Círculo Minero se opone al pacto de Loma del año anterior al comprobar que el día 4 de mayo los obreros han comenzado una nueva huelga. Otra vez no, piensan. Deciden, por el contrario, que cada empresario minero pueda establecer las horas que considere convenientes, no reanudar el trabajo hasta que lo acuerde el Círculo en caso de huelga general, despedir a los obreros afiliados al Partido Socialista, aceptarlos si abandonan dichas ideas o dejan de pertenecer a ese partido, vigilando su conducta posterior, y no admitir en los trabajos a ningún obrero que no presente una certificación de la conducta observada en la última mina donde hubiese trabajado.


  Los obreros responden con la huelga general.


  El Círculo no reconoce a la representación obrera, pero está dispuesto, dice, a atender las reclamaciones de los verdaderos obreros. El gobernador, enfadado, nuevamente amenaza con retirar a los patronos la protección de seguridad dispensada. Enfrentamiento del Círculo con el gobernador civil. Lo que pretende el Círculo es que los trabajadores que quieran trabajar puedan hacerlo. Los socialistas ceden, pero han obtenido algo importante: el reconocimiento de la representación obrera por parte del gobernador es ya un hecho irreversible.


  Sota, en nombre del Círculo, acepta contribuir a facilitar a los obreros de las minas billetes económicos para regresar con poco coste a sus casas, de acuerdo con la solicitud del gobernador.


  Sota deja su puesto en la junta directiva del Círculo en enero de 1892. ¿Enfadado con quién?, ¿tal vez consigo mismo, al tener que dar la cara en una organización que no controla?


  Poco antes de su marcha, el Círculo se opone al intento del gobernador de gravar con un 5 % la exportación del mineral. En 1896 el Gobierno recarga la exportación para financiar la guerra de Cuba. Nueva protesta del Círculo. Esta será otra de las peleas constantes de Sota: no a las contribuciones para un Estado que, al igual que las órdenes religiosas, no se sabe muy bien lo que va a hacer con ellas.


  Y menos aún para guerras sin sentido, a las que se opone.


  Sota se aleja del Círculo, pero en 1897, junto a su padre, se da definitivamente de baja cuando la junta directiva declara festivo el Primero de Mayo ante la sugerencia favorable del gobernador civil. De alguna manera, piensa Sota, supone romper con la línea patrocinada anteriormente, consistente en no reconocer la representación obrera a los elementos “díscolos y revoltosos”, léase socialistas, y en contener su creciente influencia.


  Se mantendrá siempre firme en esa posición, pero no está del todo satisfecho; lo ocurrido también le va a hacer reflexionar sobre un nuevo tipo de relaciones laborales en sus empresas. Pero no sabe muy bien aún cómo hacerlo.


  En cualquier caso, para tratar de entenderle tal vez ayude el comentario de Enrique Areilza: “Aquí el socialismo es puramente antivascongado, como nutrido por la sabia de Carretero y Perezagua”.


  Unamuno pensaría luego algo semejante.


  17


  17


  El 20 de mayo de 1891 se constituye el Banco de Comercio, en el primer piso del nuevo Teatro de Bilbao. Su presidente es Ramón Sota, y uno de los fundadores Benigno Chávarri, hermano de Víctor. El secretario es Pedro Tutor, cuñado de Eduardo Aznar. Se constituye con un capital de diez millones de pesetas y la suscripción de acciones resulta ser un éxito extraordinario. Las acciones alcanzan al día siguiente de cerrarse la suscripción primas del 30 al 35 %. Su creación es un golpe que debilita al Banco de Bilbao, que, hasta ese momento, es un banco fundamentalmente comercial, mientras que el Banco de Comercio pretende ser un banco mixto: comercial e industrial.


  Ramón Sota tiene en este momento treinta y cuatro años.


  


  La demanda de mineral sigue creciendo. Ya no basta tampoco con Setares, en Cantabria. Sota se dirige al sur, a Almería.


  Tiene conocimiento de los proyectos de explotación de la casa alemana Borner. Sota llega a un acuerdo con otro alemán, Kreizner, que le da garantía de venta del mineral, y luego se lo propone a Borner. En 1893 llegan los tres a un acuerdo que se firma en Londres. El acuerdo es la base de la fundación de la Compañía Minera de Sierra Alhamilla.


  Sota se lanza a crear un nuevo embarcadero, adonde irá a morir un ferrocarril de 39 km de largo, que también construye en 1895. Como en Setares, pero más grande y mejor. El modelo de explotación autónomo vuelve a imponerse. Sota se queda con el control total de la Compañía, y quedan como gerentes Sota y Aznar, y como sustituto un hijo de este, Luis María Aznar Tutor.


  Embarcadero, ferrocarriles, gente de confianza a su alrededor. Vuelta a su verdadero ser, aunque tenga que formalizar luego un préstamo hipotecario de un millón de pesetas, algo que no gusta a Sota, que ha de preferir siempre, a ser posible, no endeudarse.


  De vuelta a Bilbao piensa en su padre: ha sido el viejo Alejandro el primero en otear las posibilidades del sur. Y es que siempre ha ido por delante.


  Ha hecho bien en seguirle.
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  En diciembre de 1892, Sabino Arana publica Bizkaia por su independencia. Sota ha dejado ya la Diputación.


  El 3 de junio de 1893 Sota y los suyos invitan a Sabino Arana a explicar el contenido de su libro en el caserío Larrazabal, en Begoña, muy cerca del casco viejo de Bilbao. Sota tiene treinta y seis años, y Sabino Arana, veintiocho. Es Sota quien invita y quiere escuchar a Arana, no al revés. Es el mayor quien se acerca al joven. Sota denota inquietud política, a la vez que hartazgo de lo que ya conoce, curiosidad por algo que considera nuevo y una cierta humildad, pues él es ya una persona acomodada, con negocios diversos y reconocida, disfruta de cargos relevantes y, hasta hace un año, ha sido diputado; muy al contrario de Sabino Arana, que tan solo es conocido entre los suyos, fundamentalmente por ser de la familia de constructores de barcos que es, y que, hasta el momento, no ha cosechado fruto alguno, ni en la universidad ni en las oposiciones a las que se ha presentado.


  Arana cuenta con detalle lo que va a ocurrir en esa cena.


  Un día le comunican que a un grupo de personas le ha gustado tanto el contenido de Bizkaia por su independencia que desean obsequiarle con un banquete. Por lo tanto, cabe afirmar que los asistentes, en principio, simpatizan con las tesis expuestas por Arana. Los líderes del grupo, según él, son dos: Ramón Sota y Enrique Areilza. Arana define a Areilza como ateo, pero nada dice de Sota, lo que significa que no lo considera como tal. A ambos los identifica como las cabezas del grupo. Finalmente, por lo que sea, Areilza no acude a la reunión.


  El resto son prosélitos, de uno u otro. Da la impresión de que cada cual ha llamado a sus más allegados. Se encuentra Eduardo Aburto —cuñado de Sota—, lo que nos permite descubrir también el talante ideológico inicial de la familia Aburto.


  Es gente que, en su mayoría, están a final de la veintena y comienzos de los treinta. Sota es, pues, el mayor de ellos, lo que implica autoridad e influencia. De estatus social alto. Profesionales destacados; propietarios, rentistas, ingenieros, contratistas, médicos, farmacéuticos, comerciantes, arquitectos y un comerciante de mineral y naviero: Ramón Sota Llano.


  Nada más comenzar la cena, Arana expone su evolución política, con tan poco tacto que ataca de lleno a los “euskalerriacos”. Es un provocador. Lo será siempre. No pretende ganarlos, sino zarandearlos, lo que demuestra tal vez la seguridad del joven de veintiocho años ante personalidades relevantes, que le superan en experiencia y prestigio. En un primer momento unos parecen aprobar lo que dice, mientras otros callan, no se sabe si porque están en contra o porque han quedado reflexionando sobre lo escuchado.


  ¿Qué piensa Sota de las palabras de Arana?


  Sabino Arana dice que, tras su intervención, le felicitó, bajó la cabeza y que luego se quedó pensativo. Algo muy propio de cómo imaginamos a Sota. Pero la provocación de Arana, claramente innecesaria, genera ampollas sobre algunos “euskalerriacos” asistentes a la cena, que comienzan a defender a la Sociedad. En el fondo, vienen a decir que no hay novedad alguna en su discurso, pues todo lo que Arana defiende es lo que desde siempre ha postulado la “Euskalerria”. Una crítica muy habitual cuando no se está dispuesto a cambiar nada es decir que no se observa cambio alguno en la propuesta de cambio que desde fuera se nos hace. Pero la sorpresa ahora es que, según Arana, también Sota se une al debate y critica a la sociedad “Euskalerria”, “poniéndola de vuelta y media”. Es como si pensáramos que Sota tiene claro que la “Euskalerria” actual no da más de sí, y está tan solo pensando en si lo que ahora acaba de escuchar tiene futuro o no.


  Aún no lo sabe.


  En la explicación que Arana da al inicio de la cena hace mención al catolicismo, y viene a decir que, sin Dios, no quiere saber nada. Y aquí salta Sota como un resorte, esta vez para replicarle a Arana lo que ya conocemos de antemano: “Dejémosle a Dios de lado, que está muy alto para que se ocupe de nosotros”, algo que repite en cuanto sale el tema a relucir. Dejemos a Dios en paz. A unos les dice que no lo mezclemos con nuestros negocios de cada día y a otros, como a Arana, le pide que tampoco lo haga con las ideas políticas que defendemos.


  Sabino Arana dice que aquí se acabó la discusión con Sota, pues este último, hombre práctico, bien pudo concluir que de allí no se iba a sacar nada en limpio. Se ha deducido con frecuencia que la reunión salió mal para Sabino y su hermano Luis, pero la impresión que se obtiene es que a todos los asistentes les une una cierta visión política común, aunque resquebrajada por el tinte religioso sabiniano, que es lo que de verdad parece dividir.


  El pintor Adolfo Guiard, íntimo de Sota, le dice a Arana, a la despedida, que sería bueno reunirse semanalmente. Este le contesta, otra vez sin el mínimo tacto, que le parece inútil, pero lo cierto es que algunos de ellos, incluidos los hermanos Arana, seguirán reuniéndose con frecuencia en la botica de Cortina, otro de los asistentes, ubicada en la Plaza Circular, por lo que podemos decir que el contacto y la vinculación se ha establecido de manera definitiva.


  Es evidente que Sota asiste a esas nuevas reuniones, porque alguien recuerda luego que ha recibido una invitación para visitar el coto minero de Sierra Menera, en Teruel, una invitación que no puede venir sino de Ramón Sota, su propietario.


  Sota tiene, conviene recordarlo, treinta y seis años de edad. Recuérdese el cúmulo de actividades en las que ya participa.


  III
GERNIKA
1893-1898


  III. Gernika. 1893-1898
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  Tan solo dos meses después de la comida de Larrazabal, Sota y Arana se van a encontrar de nuevo.


  Esta vez en Gernika: Sota no lo va a olvidar nunca.


  Gamazo, ministro de Hacienda de Sagasta, el presidente que ha sustituido a Cánovas, propone el 11 de mayo de 1893 “aplicar a la provincia de Navarra las contribuciones, rentas e impuestos que actualmente rigen y las que por la presente ley se creen en las demás provincias del reino”.


  El Orfeón Pamplonés es invitado a cantar en Bilbao, y con este motivo, Sabino Arana y los “euskalerriacos”, que se reúnen en la botica de Cortina, organizan un acto de solidaridad y homenaje a Navarra, a celebrar en Gernika el día de su patrono, San Roque.


  Son unos trescientos los manifestantes que salen de la estación de Atxuri, en Bilbao, en un tren especial, y con la leyenda de ¡Vivan los fueros! en sus solapas. Predominan entre ellos, se afirma, elementos integristas, “euskalerriacos” y carlistas. La versión sabiniana afirma que nacionalistas había pocos. Ambiente festivo. En Amorebieta se añaden más expedicionarios y se hace mención a la prudencia a propósito de las consignas, que no han de ser otras que “¡Vivan los fueros!”, “¡Viva Navarra!” y “¡Viva las provincias vascongadas!”. Entre los que acuden ese día, se encuentra Ramón Sota Llano.


  Los manifestantes, ya en Gernika, se dirigen a rendir homenaje al Árbol. A llegar al recinto, Sota da el grito de “¡Vivan los fueros!”, que es contestado con gran entusiasmo. Se interpreta el Gernikako arbola y se rezan “tres padres nuestros” en la casa de Juntas —¡qué pensaría Sota en ese momento!—. Luego, los asistentes se reúnen en un campo al aire libre para celebrar el banquete, como corresponde. Hay música y brindis. Llama la atención que es Sota quien pronuncia uno de ellos —lo que significa reconocimiento hacia su figura y protagonismo por su parte—, un brindis que los periódicos califican como de “sentido fuerista”. Los comensales envían un telegrama al primer ministro Gladstone, saludando al “gran anciano, ilustre libertador de Irlanda”, que había aprobado un Parlamento autónomo para Irlanda.


  Tras el banquete, el grupo se dirige a los locales de la Sociedad Tradicionalista, cuyos balcones están adornados con colgaduras con la bandera rojigualda. Algunos manifestantes piden que se quiten, a lo que los socios se oponen. De allí marchan a la Sociedad Guerniquesa, engalanada a su vez con los escudos de las cuatro provincias y la bandera española colocada en el centro. De nuevo se repiten, ahora con mayor insistencia, los deseos de que se descuelgue la bandera española, y como los socios se niegan, se promueve un tumulto que es causa de que se rompan varias mesas, el piano y algunos servicios de café, resultando también retirada la bandera española. Interviene la Guardia Civil reponiendo la bandera en su sitio y detiene a tres manifestantes, que, más tarde, serán puestos en libertad.


  Pero El Diario de Bilbao, próximo a Víctor Chávarri, hace hincapié en que Sota es uno de los tres detenidos en el incidente, algo falso. El periódico carlista El Vasco, responsabiliza de lo sucedido en el Círculo Tradicionalista a varios “euskalerriacos”, entre los que cita a Sota. Nombra testigos que, según este periódico, afirman que Sota pronunció un “¡Muera Castilla!”. Ya muy posteriormente, Javier Ybarra dirá que Sota pisoteó “moralmente” la bandera.


  Sota, preocupado, pide, al día siguiente, que el director de El Noticiero Bilbaíno inserte en el periódico un comunicado, pues afirma que en el periódico El Diario de Bilbao —órgano de Chávarri— se ha querido desvirtuar lo ocurrido.


  
    Tengo que rectificar también lo dicho acerca de dos incidentes, sin importancia, pero de los que, sin embargo, se ha tratado de sacar partido. El que pudiéramos llamar de las banderas se redujo al deseo expresado por los manifestantes de que no se ostentarán más enseñas que aquellas que dieran a la manifestación un carácter rectamente fuerista y vasco-navarro; y como ni en la Tradicionalista ni en la Guerniquesa (creo que así se llama) se accedió a sus deseos, se retiraron de ambas, sin que hubiese más de algún encuentro particular y sin importancia.

  


  Y ahora entra en los ataques personales que le han dirigido.


  
    No es cierto que yo fuese detenido; lo que sucedió es simplemente que acompañé durante el breve tiempo que estuvo en la cárcel, a uno de los manifestantes al que, por cierto, nadie le supo dar más explicaciones de la detención, sino que lo había sido por órdenes de un señor particular.

  


  Y continúa, a pesar de todo, bravo.


  
    Continúen su tarea los que quieran desunirnos, que los verdaderamente fueristas, mal que les pese, cada día somos más y más adictos a esos gritos en los que pueden condensarse nuestras aspiraciones: ¡Vivan los fueros!, ¡Viva la unión de los vasco-navarros!

  


  Años más tarde, Ramón Sota daría por escrito su versión de los hechos, conocidos como la “Sanrocada”. Hablando en tercera persona, vuelve a explicar lo sucedido.


  
    El señor Sota, que quedó el último en la Sociedad Tradicionalista para continuar su tarea de evitar incidentes, salió de allí para dirigirse al campo de la comida y en la calle se enteró de que la comitiva había ido a la Sociedad Gerniquesa. Al llegar allí ya había tenido lugar el incidente de la bandera, que, por consiguiente, ni siquiera presenció, y por lo tanto dicho queda que no tomó parte en él.


    No será tan punible la actuación del señor Sota en la vida pública, cuando, después de muchos años, para hacerle daño, se recurre a hacerle responsable gratuitamente de un hecho en que no participó, y no tuvo la importancia que se le atribuye cuando las autoridades no se creyeron obligadas a intervenir.

  


  Lo último que aporta Sota es decisivo.


  El gobernador civil de Bilbao considera que la prensa ha exagerado lo ocurrido en Gernika: “dado el estado de los autores del alboroto [acababan de celebrar un banquete], no puede concederse al hecho importancia alguna”.


  No es ya que nos resulte muy extraño imaginar a un hombre como Sota, por lo que hasta ahora sabemos de él, pisoteando y rasgando deliberadamente una bandera, sino que el tono de la versión del gobernador civil se asemeja a la de los periódicos, como El Noticiero bilbaíno y El Imparcial de Madrid, y a la dada por el propio Sota que a la ofrecida por sus detractores. El hecho de que no se tomara medida alguna contra sus autores y que los detenidos fueran puestos en libertad, en un clima en el que, diez días más tarde, el 27 de agosto, en San Sebastián, la banda municipal, tras negarse a interpretar el Gernikako Arbola, tal y como le pide la multitud, la Guarda Civil mata a tiros a tres manifestantes que se han acercado a protestar ante el Hotel de Londres, donde se hospeda en esos días Práxedes Mateo de Sagasta, por entonces presidente del Gobierno, dice mucho de la escasa gravedad de la “Sanrocada”, tal vez más famosa por el provecho que obtuvieron de ella tanto Arana como los enemigos de Sota.


  Se advierte que Sota tiene ya, desde muy pronto, enemigos.


  También deducimos de este episodio que, para Ramón Sota, el momento que marca su compromiso político es la abolición foral producida en 1876. Su presencia en Gernika, sus palabras en el banquete y en la Casa de Juntas, y su actuación tratando de serenar la situación, siguen siendo las de un fuerista, al que han arrebatado algo que siente profundamente. Su grito es el de siempre: “¡Vivan los fueros!, ¡Viva la unión vasco-navarra!”.


  La llamada “Sanrocada” es un hecho capital en la historia de Ramón Sota.


  La crítica contra Sota comienza, pues, ahora, en 1893. Muy a pesar de que vaya a negar las acusaciones contra él una y otra vez, las familias monárquicas se lo recordarán siempre, generando una bola que irá creciendo imparablemente.
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  Ese mismo año de 1893 se inaugura el Puente Colgante de Portugalete.


  El 9 de diciembre los “ministeriales” vizcaínos organizan un mitin en el Nuevo Teatro de Bilbao, el Teatro Arriaga actual, contra la firma de varios tratados comerciales, entre ellos con Alemania, acusando al Gobierno de “haber sacrificado a la Patria”.


  El lema es “España para los españoles”, llamando al proteccionismo. Su líder, Víctor Chávarri.


  Y es que, al finalizar la década de los 80, el desarrollo de la moderna siderurgia vasca ha encontrado un grave obstáculo, debido a que los nuevos procedimientos tecnológicos (Siemens Martin y Thomas Gilchrist) elevan la competencia hasta anular el acceso que habían conseguido en los mercados internacionales. Los siderúrgicos vascos buscan en el arancel la forma de mantener el nivel de actividad alcanzado, orientando su producción exclusivamente hacia el mercado interior. Desde 1894 en adelante arremeten contra la firma de los tratados comerciales con Alemania y Austria, tachándolos de contrarios a los intereses de España.


  El 19 de julio Víctor Chávarri recibe un apoteósico homenaje en Bilbao. Vuelve pensando que, por pura capacidad de aguante, ha ganado la partida al Gobierno y que los tratados no serán finalmente firmados. Afirma que lo ha hecho tan solo en interés de la Patria. Nuevo homenaje en Las Arenas y otro en Portugalete, donde se incorporan algunos obreros de sus fábricas. Pero el Gobierno vacila. Chávarri y los suyos intervienen en San Sebastián ante la Reina Regente, a la que consideran su gran protectora, razón por la que se consideran fervientes monárquicos.


  Esa actitud es impensable en el Sota de la época. Pero no es tanto proteccionismo o no, que es mera consecuencia, sino, en el fondo, el papel del Gobierno y del Estado de la época.


  Liberalismo o no.


  Un liberalismo que no se explica, en su caso, sin la compañía y el buen recuerdo de los fueros. Son las dos caras de la misma manera de ver a su país.


  


  Durante los años 80 los negocios de Ramón Sota son todavía principalmente mineros y están orientados hacia el libre comercio exterior. Considera que sus intereses están mejor resguardados cuanto menor sea el número de trabas que el Gobierno pueda imponer a su desenvolvimiento. Al poco tiempo de formarse la Cámara de Comercio, Sota tiene oportunidad de exhibir sus planteamientos librecambistas.


  El negocio siderúrgico, por el contrario, depende más y más de las decisiones del gobierno español de turno, que, a su vez, también ha de soportar la presión proteccionista de los latifundistas del sur y de los productores de trigo de Castilla. “El interés mío” se ha convertido en “el interés de España”. Lo hago por España, no por mí, parecen concluir unos y otros. Pero no es verdad. Del interés privado se pasa al interés del Estado, que, tras la abolición foral, es ahora el único que decide. Ahí va naciendo un discurso primero unitario y luego decididamente nacionalista español, y, en consecuencia, antinacionalista vasco, movimiento que se va a convertir, más y más, en el enemigo principal de Chávarri y los suyos.


  Sota ha participado con Víctor Chávarri en dos empresas: “Anglo-Vasca de Minas de Córdoba” y “Vasco-Belga de Miravalles”. Las dos se crean en 1882 y, curiosamente, de las dos sale Sota en 1884, vendiendo sus acciones y desligándose de la empresa. Que sepamos, ya no habrá más relación económica entre uno y otro.


  Chávarri propugna no solo el proteccionismo, sino el monopolio y la concertación de todas las empresas siderúrgicas vascas. Se va a producir un espectacular crecimiento de sus beneficios. Deja el Comité Liberal del que se ha servido hasta ese momento para crear “La Piña”, instrumento exclusivamente electoral creado para unir a “ministeriales” de un lugar y otro y ganar así las elecciones en Bizkaia. Su éxito va a ser rotundo, paralelo al rechazo que va a suscitar entre sus adversarios.


  Los negocios de Sota son, por el contrario, una excepción entre la élite vizcaína; su mercado no es el español, sino el británico y el alemán, y muy pronto el de otros países. No quiere saber nada de protección por parte del gobierno español; no es su problema. Lo único que desea, por el contrario, es que no le coloquen vallas en el mercado y que le dejen trabajar en paz.


  Sota y Aznar tratan de promover un mitin favorable a la renovación de los tratados denunciados por Chávarri y al librecambismo, pero no se llega a celebrar. Ahora sí que Chávarri y Sota se encuentran enfrentados. No solo es cuestión de que ambos sean grandes aficionados a los toros y estén enfrentados a causa de ser el primero partidario de “Lagartijo” y el segundo de “Frascuelo”, como en algún momento, y con ironía, apuntara su hijo Ramón Sota Aburto en una entrevista años más tarde.


  Por cierto, muy a pesar de que los toros son casi el punto de referencia fundamental de las fiestas de Bilbao de aquella época, son muchos los que denuncian que los ricos tan solo van a la plaza a lucir ropas, figura y lacayos. Además de la plaza de toros, hay también otro lugar para pavonearse: el hipódromo de Lamiako, pero más restringido. Ahí figuran los Aznar.


  Pero la actividad política de Chávarri merece una mayor extensión.


  


  Alemania comunica que renuncia al Tratado de Comercio. Víctor Chávarri se convierte en un héroe que el 13 de julio de 1894 es recibido de manera apoteósica por los suyos en Bilbao. Se dice que, si el gobierno no le hace caso, ha amenazado con armar a cuarenta mil hombres. Es el gran triunfador. Ha doblegado al Gobierno. El 19 se le ofrece un banquete en el Olimpo, un jardín emplazado sobre La Salve de Bilbao.


  “Saludo en nombre de la provincia entera, pues esta tierra ama a los que la trabajan y quiere a los representantes de la industria nacional”, afirma Chávarri al comienzo de su exposición. Hay quien habla de que es un “acto patriótico”. Piensa que los empresarios representan mejor a España que los políticos que la gobiernan. Son más legítimos, pues los políticos no siguen los dictados e intereses empresariales, que es lo que deben hacer, ya que los políticos son incapaces “en materia económica”.


  Los ataques a los partidarios del libre comercio son continuos.


  Lo que debe hacer el Estado es proteger esos negocios de la competencia extranjera. España, pues, para los españoles. O mejor, para algunos españoles.


  Componen el menú entremeses, paella valenciana, bacalao a la vizcaína, lengua a la escarlata y jamón en dulce, capones asados, tarta de hojaldre, limonada del país y vino Marqués de Riscal, seguido de los cafés, licores y tabacos. Pero el problema de dar de comer a trescientos es complicado, incluso hoy, y más en aquellos días, por lo que se producen quejas: los primeros comen bastante más que los últimos, a los que no llega, al parecer, la comida y el líquido llega a escasear. Pero los brindis sí que están a la altura que no consigue la comida.


  Al año siguiente, 20 de enero de 1895, organizan otro mitin, esta vez con siete mil personas, fundamentalmente obreros a los que se da fiesta en el trabajo para que puedan acudir al festejo. El mensaje es: cuanto más proteccionismo más seguridad habrá en el trabajo. Los obreros llevan en sus boinas pegatinas del tipo “Mueran los librecambistas”, “España para los españoles”, o pancartas del tipo “Viva la industria nacional”. El gobernador civil considera prudente apostar en las calles cercanas a números de la Guardia Civil.


  Por si acaso.


  Desde el primer momento la cosa no va a ir nada bien, porque el líder socialista Facundo Perezagua pretende también hablar. No se sabe bien lo que dijo o lo que quiso decir, porque la verdad es que no le dejan hablar, so pretexto de querer hacer propaganda socialista. ¡Qué si no! Perezagua, toledano, tipógrafo en Madrid, donde ha ayudado a fundar el Partido Socialista con Pablo Iglesias, es el líder obrero desde que llegó a Bizkaia, en 1886. Tiene en ese momento veintiséis años. Ha abierto una taberna en la calle Bailén.


  Tras otro alboroto que monta Perezagua, y sin que ya nadie sea capaz de escuchar nada, todos marchan al Gobierno Civil, donde un inspector de policía les impide entrar, además de muy malos modos, afirmando que “aquí no entra ni el emperador”.


  Está muy claro quién manda ahora en Bilbao.
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  Las diputaciones vizcaína, guipuzcoana y alavesa, con la intervención de Víctor Chávarri en Bizkaia, ceden ante el ministro de Hacienda Gamazo y llegan a un acuerdo con él en enero de 1894, pagando un cupo superior al anterior, lo que supondrá la crítica de “intransigentes” y nacionalistas contra las autoridades “provinciales”. No es el caso de las autoridades navarras, que siguen negándose a la posible reforma. Los diputados navarros son recibidos por una multitud al llegar a Castejón desde Madrid. Desde Bizkaia asisten Sabino y su hermano, que la víspera entretejen en Pamplona la primera ikurriña con la que recibirán a los navarros.


  Ramón Sota no acude al homenaje, pero apoya con quinientas pesetas el tren que se organiza desde Bilbao hasta Castejón.


  Tiene en ese momento treinta y siete años.


  Está, como se ve, en casi todo.


  


  Eduardo Aznar Sota, así como sus hijos, se encuentran entre los fundadores de “La Piña”; en consecuencia, son contrarios por completo a las ideas políticas de Sota —de hecho, Eduardo va a ser elegido diputado a Cortes con “La Piña”—, muy a pesar de ser contrario a los aranceles y partidario del librecambismo.


  La razón económica aducida por algunos para justificar la inclinación nacionalista vasca de Sota ha sido siempre su interés librecambista. De ser esto cierto, también Eduardo Aznar debería haberlo sido, cosa que no fue. La adscripción nacionalista de Sota es una opción personal que bien poco le va a aportar desde un punto de vista económico, entonces, y menos aún después, tal y como reconocería, muchos años más tarde, el socialista Indalecio Prieto:


  
    Sota toma posición más desinteresada y romántica, evolucionando desde la Sociedad “Euskalerria”, meramente fuerista, al nacionalismo vasco que, recién fundado, débil y agresivo, solo molestias sin beneficios podían producirle entonces.

  


  Así como Prieto dirá de sí mismo que se hace socialista a fuer de liberal, también Sota, poco a poco, se va convirtiendo en nacionalista vasco a fuer de su fuerismo liberal. El Gernikako es un himno que canta la libertad que, para su autor, reflejaban los fueros.


  En 1897 se crea la Escuela de Ingenieros de Bilbao.
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  Pero no todo era proteccionismo o librecambismo, abolición foral y sensación de que “el país se va”. También existía el Kurding Club, que, visto con ojos de hoy, refleja una agradable espita, cuando no, por fin, un motivo de escándalo, sin que nunca se llegue a saber bien qué de verdad hay en los exabruptos que algunos religiosos lanzan contra el dichoso club. Seguramente mucho menos de lo que se dijo, pero lo que se murmura es que se trata de un antro de señoritos viciosos.


  El Club dura catorce años y da que hablar. Se trata de un lugar donde se disfruta del buen humor, del buen comer y del buen beber. Ah!, y sus miembros son todos “gente bien”, entendiendo por “bien”, a jóvenes hijos de burgueses sin problema alguno de dinero. Hay entre ellos empresarios, profesionales y artistas. Se encuentra instalado en un entresuelo del Arenal, frente al Arriaga. Lo de “Kurding” viene seguramente de “curda”, de borrachera, posiblemente el vicio más practicado en el club, así como en la sociedad de entonces, en los que el alcoholismo constituye una auténtica plaga. No hace falta sino observar cómo los refleja Zuloaga, cuando pinta a un grupo de beodos, alguno dormido y apoyado en el marco del propio cuadro que acaba de pintar.


  A partir de ahí, la leyenda. Un religioso, desde el púlpito, habla de una orgía en el balneario de Puente Viesgo, en compañía femenina, y en donde, además de comer y beber, según Indalecio Prieto, también se dedicaron a arder. La presión continúa hasta que consiguen cerrarlo.


  Quizá el cierre coincida con la edad alcanzada por algunos de sus socios, que llegarían a pensar que no merecía dar tantas explicaciones luego para lo poco que de verdad se había producido antes.


  Interesa conocer el nombre de sus miembros. Y así encontramos a buena parte de los hijos de Aznar Sota, a Enrique Areilza, que nunca se caracterizó por una religiosidad beata, algunos apellidos conocidos como Saracho, Zubiría, Allende o Tutor, artistas como Regoyos, Losada, Iturrino o Guinea, e incluso el cuñado de Sota, Eduardo Aburto, al que ya conocemos. ¿Se adentraría alguna vez Ramón Sota, con lo que le gustaba comer bien?


  No consta.


  Pero lo que sí consta es el buen vivir de unos jóvenes de apellidos ya ilustres de Bilbao, que son ya segunda generación, que han estudiado en el Instituto del Casco Viejo, hacen su viaje por Europa, donde aprenden inglés o francés, disfrutan de la música, tocan instrumentos, conforman algún cuarteto de cámara entre ellos, se reúnen con frecuencia, disfrutan de los pueblos de la ría de Gernika, se divierten a rabiar y trabajan muy poco. Los herederos de Eduardo Aznar Sota están entre ellos. Viven en un mundo idílico, donde las necesidades que sufren otros son desconocidas. Una autentica burbuja. Llegado el día, algunos decidirán ponerse a trabajar, aunque pocos, y siempre, por si acaso, con moderación.


  


  Contrasta este ambiente de Bilbao con el de una ciudad que crece constantemente, donde el agua potable constituye un verdadero problema, así como el de la inseguridad: los periódicos dan cada día noticias de altercados, cuchilladas y robos. Hay también mucha gente necesitada. El 8 de enero de 1895 el ayuntamiento reparte 2.372 raciones de comida gratuita: alubias o arroz con carne o chorizo, bacalao o sardinas y pan. Es invierno, siempre la época más dura, pues el trabajo escasea. Los donativos son bien aceptados por las arcas municipales. La viuda de Epalza, Casilda Iturriza, dona mil pesetas, una cantidad muy importante para la época.


  Ignacio, el hijo de familia carlista del casco viejo de Bilbao que se incorpora al frente como voluntario en la segunda guerra carlista, para vivir luego la batalla de Somorrostro —otro nombre para Musques— en la novela Paz en la Guerra de Unamuno, entra en crisis quinceañera. Se escapa a un chacolí con sus amigos. Caliente por el alcohol, cae en un cuchitril ardiente donde conoce por vez primera “el pecado del amor”. Luego se pregunta qué ha hecho, pero más adelante las comilonas terminan con frecuencia en el burdel, y si no es así se revuelve en la cama por no haber ido. Si va porque va, y si no va porque no ha ido. Se tranquiliza al sorprenderse de la naturalidad con la que el cura le absuelve en el momento de la confesión y de la poca importancia que parece concederle. A partir de ahí comienza un ciclo de burdel y confesión que parece estabilizarlo.


  La prostitución es el despertar sexual habitual para buena parte de los muchachos de la época en Bilbao. Y es que en torno a la calle de Las Cortes se ha creado un mundo nuevo, La Palanca, que parece derivar de la palanca que los mineros utilizan en su trabajo, convertido ahora en símbolo sexual. En 1876, antes incluso de la llegada masiva de inmigrantes, hay oficialmente registradas como prostitutas 243 mujeres. Entre el 11 y el 13 por ciento de los nacimientos en Bilbao corresponde a hijos ilegítimos.


  Hay prostitutas de una, tres y cinco pesetas. Las dos primeras corresponden a las casas proletarias y las que cobran cinco se distinguen por la ropa de lencería que visten. Luego hacen su aparición unas jóvenes francesas, que se decía que habían llegado de París —a Bilbao no podían venir de cualquier sitio—, y que ofrecen servicio en la parte alta del Teatro Arriaga.


  Esas son muy exclusivas.


  Eso sí, la prostitución en Bilbao está sujeta al control municipal, por razones de moral y, sobre todo, de higiene. Tienen que inscribirse en el ayuntamiento y pasar un análisis médico previo. Disponen de una cartilla actualizada con las visitas que los médicos les hacen semanalmente, que son revisadas por los inspectores. También aquí se reproducen episodios de corrupción.


  Pero la prostitución tiene en ese tiempo una excepción, pues no se considera prostituta a la mujer que “tiene relaciones ilícitas con un individuo solamente”, incluso si para ello acude a una casa de citas. Es la “querida”, que en Bilbao va a resultar una institución en auge, con calles que son conocidas por la existencia de pisos que algunos clientes pudientes les “ponen” como pago a sus servicios.
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  Pero en otros lugares las desigualdades sociales son aún mayores y terminan por estallar.


  Entre junio de 1884 y mayo de 1890, se producen veinticinco atentados con bomba en Barcelona. Y de 1890 a 1900, cincuenta y nueve atentados más, con un balance de treinta y cinco muertos. Los peores años son los que van de 1893 a 1896. Si se compara con la situación que se va a vivir en Cataluña, el País Vasco es, con todo, un verdadero oasis, con huelgas que constituyen una cierta excepción.


  El 7 de junio de 1896 estalla una bomba en la procesión del Corpus Christi de Barcelona. Mata a doce personas. Las detenciones dan paso a las torturas más crueles y España se convierte en motivo de escándalo internacional. Trafalgar Square, en Londres, se convierte en el centro de las protestas.


  Ese mismo año el médico Enrique Areilza escribe una carta desde Praga, donde se encuentra de viaje. Ve en todas las calles a la policía armada de fusil y bayoneta, temerosa de que el pueblo quiera liberar a unos presos patriotas que van a ser juzgados:


  
    Al ver esta resurrección de razas después de haber sufrido durante tantos años el despotismo centralizador de los reyes, crea Vd. [se dirige en carta a su amigo Pedro Giménez] que me dieron ganas de entonar el Gernikako en la Plaza Mayor de Praga y gritar “¡Viva Euskaria!” y “¡Abajo el extranjerismo!”.

  


  Ese es el ambiente real, nunca reflejado en las urnas, que se vive por aquellos años en Bizkaia.


  


  La rebelión en Cuba comienza de nuevo en 1895 y el Gobierno responde con el envío de un gran número de tropas, con el consiguiente coste, tropas que se muestran incapaces de atajar la movilidad de la guerrilla cubana, que recibe refuerzos desde los Estados Unidos de América.


  El pesimismo crece.


  El general Valeriano Weyler es trasladado a Cuba en 1896 como último recurso para calmar la rebelión. Continúa con las brutalidades que ha practicado en Cataluña, fruto de las cuales van a morir miles de campesinos cubanos. Pero la represión no obtiene tampoco resultado positivo alguno.


  Al año siguiente, el presidente del Gobierno, Sagasta, le obliga a dimitir y trata de encontrar una solución.


  Tarde y mal.
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  Tras la “Sanrocada”, en 1894, Sota vuelve a la Sociedad “Euskalerria”, aunque en un segundo plano. Arana pone su ojo en él, y no para bien; observa los eventos culturales que Sota va a financiar y que tienen a los grandes amigos de Sota, el sacerdote Resurrección María de Azkue y al poeta Felipe Arrese Beitia, como beneficiarios principales. Las primeras actividades de la Sociedad serán las encaminadas a mantener vivo el recuerdo de la abolición foral del 21 de julio de 1876, organizando actos conmemorativos. La bandera de la “Euskalerria” y la ikurriña sabiniana son prácticamente iguales, hasta confundirse. Arana no puede soportarlo. El activismo de la Sociedad “Euskalerria” en los años 1896 y 1897 es enorme y peligroso, según el máximo dirigente nacionalista, que sigue sin fiarse de él.


  Es una etapa de denuncia de Sabino Arana contra Sota Llano. Llama “fenicios” a los que se agrupan en torno a él.


  Así lo explicará su hijo Sota Aburto años más tarde:


  
    Sabino se puso enfrente, los juzga como una especie de traidores, tímidos con el Gobierno y que habían permitido la implantación en Bizkaia de la Ley Abolitoria de los fueros, sin saber sacar fruto de aquello, y no los considera nacionalistas vascos, ni mucho menos. Después la “Euskalerria” fue desapareciendo y vino el nacionalismo vasco de Sabino. Las relaciones entre mi padre y Sabino no fueron de una gran amistad nunca. Sabino le ataca violentamente, llamándole “fenicio” y otras cosas más. Mi padre tenía simpatía y le admiraba como hombre de carácter y coraje capaz de llevar adelante con todos los riesgos lo que él pensaba que era y debía ser un movimiento vasquista. Pero no había intimidad. Pero creo que, en el fondo, entre el pensamiento de mi padre y el de Sabino no había una gran diferencia.

  


  Lo cierto es que nadie como Sota y los suyos han hecho tanto y en tan poco tiempo por la cultura vasca en Bizkaia en ese momento. Se crea el semanario Euskalduna, que se define como periódico fuerista, con tres mil ejemplares de tirada. Su lema es “Jaungoikoa eta Foruak”. Se funda el Euskaldun Biltokia, con vocación lírico-dramática. Luego nace el semanario Euskeltzale, íntegramente en euskera. Intentan hacerse en Gipuzkoa con el diario El Fuerista. Nace una escuela de euskera para niños, “Euskal Ikastetsea”, surgen el orfeón “Euskeria” y la sociedad de recreo “Alkartasuna”.


  Sabino Arana sabe que Sota está detrás de todas y cada una de esas iniciativas, y piensa que quiere crear un partido nacionalista “de base amplia”, no como el suyo, que es de pensamiento muy estricto y formado tan solo por gente muy fiel. Les critica una y otra vez, además de forma muy cruel, pero los miembros de la Sociedad no entran en el debate. Parecen ignorarle. Y su número crece, pues son seiscientos los miembros de la “Euskalerria” que acuden a Gernika en el aniversario de la supresión foral, hasta el punto de que el gobernador, preocupado, lo prohíbe y envía a la policía.


  Para tomar conciencia del dinamismo de Sota en esos momentos es preciso recordar que está en la Cámara, en el Banco de Comercio, en la Asociación Naviera, en la Junta de Obras del Puerto, en sus minas de Bizkaia, Cantabria y Almería, y que es el momento de despegue de su flota de barcos y de su enfrentamiento con Chávarri. Pese a lo cual se atreve con todo. Y es que, además, en ese momento todo le va bien. Tiene razones para ser, pues, un hombre de gran confianza en sí mismo. El semanario Euskalduna, de la Sociedad “Euskalerria”, se define como nacionalista vasco, pero su argumentación es menos vulnerable, menos agresiva que la propaganda sabiniana.


  Es solo cuestión de formas, ya lo ha dicho su hijo.


  Arana se da cuenta del peligro y tacha al grupo de casi todo. Los “euskalerriacos”, de nuevo, callan. Saben que es el líder al que no pueden criticar, muy a pesar de las calumnias, insultos y barbaridades que han de recibir por parte de Sabino Arana. Los “euskalerriacos” solo se atreven, sin citar su nombre, a criticar la intransigencia, la pretendida infalibilidad y el afán salvador de “algunos”.


  Bajo seudónimo, hay quien habla del “tío Maroma”, y no precisamente para bien.
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  Nuevo aumento de la demanda extranjera de mineral de hierro en Bizkaia. Como ahora la oferta es menor, se eleva el precio de venta. Estamos hablando de incrementos de más del 30 y 40 por ciento al año. Si a esto añadimos la depreciación de la peseta, como las empresas de Sota cobran en libras, los beneficios son enormes.


  En este tiempo Sota está buscando otras localizaciones de minas en las provincias del Sur y el Sureste, Galicia, Asturias y Teruel, así como en otras partes de España. Su intención es la de acaparar el mayor número de minas para hacer una exportación de costes relativamente bajos. El mayor problema es siempre el transporte hasta el mar, es decir, disponer de los medios necesarios para colocar los minerales en la costa con los menores gastos posibles. Por fin surge, en el año 1900, la posibilidad de Sierra Menera, en Teruel.


  Se pone manos a la obra; será su mayor obra de ingeniería.


  


  Sota y Aznar tramitan la concesión de un ferrocarril para unir dichas minas con el mar, en Sagunto. Nada más ni nada menos que 200 kms de recorrido. También otros se han fijado en las minas de Teruel, hasta el punto de que la Compañía del Ferrocarril Central de Aragón está construyendo una vía férrea de ancho normal desde Calatayud a Valencia pasando por Teruel. Pero unos y otros no llegan a un acuerdo.


  En lo tocante a las minas del Sur, el mineral se vende en Gran Bretaña, siendo transportado por los propios barcos de Sota, por lo que se beneficia de ambos negocios: de la venta de mineral y de su transporte. Los beneficios obtenidos dan para amortizar el préstamo solicitado en 1896 para comenzar la explotación —y que tan poco le gusta—, y para repartir buenos dividendos entre los accionistas.


  Se va convirtiendo en uno de los grupos empresariales más importantes de la minería del hierro, solo superados aún por los grandes explotadores de la cuenca de Somorrostro: Orconera, Franco-Belga, Ybarra y Martínez Rivas.


  La cotización de sus acciones en la Bolsa de Bilbao en 1898 es del 800 por ciento de su valor nominal.


  Sota empieza a ser alguien en el sector.


  Se ha extraído casi todo y en muy poco tiempo. Pero se acabó. Ya no hay más. Era insostenible. Sota se ha escapado del hundimiento gracias a Setares y Alhamilla. Y ha puesto sus ojos en Teruel, en Sierra Menera.
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  El 31 de julio de 1895 se produce el primer paso para la constitución del Partido Nacionalista Vasco. Va a ser clandestino, por temor a las represalias.


  Se le aplica una legislación destinada a castigar al nacionalismo cubano, de modo que el separatismo y su propaganda constituirían un delito especial del Código Penal, cuyas penas serían las señaladas para la rebelión, castigadas con diez años de prisión. El 12 de septiembre el gobernador clausura el primer centro de los nacionalistas vascos, así como pide el encarcelamiento de los miembros de la Junta y el procesamiento de todos los demás socios, a quienes se les exige mil pesetas por costas y dos mil quinientas como fianza. Una cantidad exorbitante. Sabino Arana comienza a ser multado y a conocer la cárcel.


  La Diputación implora clemencia ante el gobernador, lo que demuestra el escaso temor, al tiempo que respeto, que el nacionalismo vasco produce aún entre quienes dominan la institución. Ese temor, sin embargo, va a tornarse pronto en hostilidad. Mientras pasa el temporal, los nacionalistas han de instalarse en un café abandonado, el “Hendaya”, por haberse quedado sin locales. Los hermanos Arana Goiri corren con los gastos, con adelantos de su propio bolsillo. La Guardia Civil vigila las reuniones de sus simpatizantes. En el verano de 1897 sigue clausurada la sociedad y procesados sus ciento diez socios.


  El médico Enrique Areiza escribe:


  
    Ahora tenemos las provincias vascongadas ocupadas militarmente por miedo a los carlistas y los separatistas, que son cada día más numerosos. Un émulo de Sabino Arana, abogado de Guernica, izó en su casa una bandera separatista y fue conducido a la cárcel de Bilbao. Pues bien, ha sido una romería permanente la cuesta de Zabalbide para visitar al preso, tanto es así que han optado por liberarle a fin de evitarse la procesión.

  


  Habla de Ángel Zabala, el que un día sucederá a Arana.


  Tan solo un año después se produce, sin duda debido al alcance de la represión, el acercamiento entre nacionalistas y “euskalerriacos”. Sota y los suyos firman la propuesta de proclamación de Sabino Arana como candidato a la Diputación.


  Constituye también el reconocimiento de que, a pesar de los encontronazos, la figura que atrae es la de Sabino Arana, porque está siendo perseguido y es conocida su generosidad y su contribución económica, que le van a abocar a la ruina personal. Su autoridad moral es enorme. Eso es también lo que piensa Sota, que, a pesar de los insultos que ha recibido, calla y le apoya.


  


  En Bizkaia se van creando dos mundos con respecto a la guerra de Cuba.


  Las diputaciones vascas, dominadas por los “ministeriales”, donan setecientas mil pesetas para los gastos de guerra. La sociedad “Euskalerria”, por el contrario, y por tanto Sota, se niegan a dar dinero para sostenerla.


  Los nacionalistas vascos son, junto a los socialistas, los únicos que se oponen a las guerras coloniales de España. Sabino Arana ataca las justificaciones ideológicas de tipo religioso con las que se apoya la guerra. Lo mismo defiende a propósito de la guerra de Marruecos, afirmando que nada tiene que ver con una cruzada religiosa, sino que es una guerra de conquista emprendida para que los españoles, dice, desvíen su atención de los problemas reales de su país, pues lo único que pretenden los rifeños es reconquistar sus propias tierras.


  Enrique Areilza, contrario a la guerra de Cuba, habla del sinnúmero de muertos y mutilados que el clima de Cuba ha causado en las provincias vascas.


  —Ya no hay juventud —dice.


  Es tan solo una de las consecuencias inmediatas de la abolición foral: el envío obligatorio y la muerte de jóvenes vascos en guerras lejanas.


  Sabino Arana había pensado en presentarse a las elecciones, pero desistía por considerar que no tenía posibilidad alguna. Ahora, en 1898, Arana sale elegido diputado provincial por el distrito de Bilbao con más de cuatro mil votos. Se ha producido la entrada en el partido del grupo liderado por Ramón Sota. Sus publicaciones se vuelcan en favor de la candidatura. La “política abierta”, pues, ha triunfado.


  Sabino Arana tiene en ese momento treinta y tres años, y Sota cuarenta y uno.


  Previamente, Arana ha escrito sus afirmaciones más ásperas contra la inmigración. Sin embargo, sus afirmaciones no parecen quitarle adeptos, ni suscitar críticas. La sensación de ocaso de un pueblo, o de la raza —expresión común entonces entre unos y otros para hablar de nación o de pueblo—, está muy extendida, y alcanza no solo a nacionalistas, sino también a carlistas, integristas y liberales. Solo los socialistas, que tienen su fuerza en la inmigración, le critican.


  Enrique Areilza, en su epistolario, afirma que “el nacionalismo [se refiere al vasco] tiene muy poco que ver con la raza, y que cuando tiende a resucitarla de veras, abriendo las inteligencias dormidas y levantando los corazones caídos, provoca poco interés”.
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  El 15 de febrero de 1898 estalla el acorazado norteamericano Maine en el puerto de La Habana; mueren 266 marineros. El 24 de abril una manifestación recorre la villa y apedrean la casa familiar de los Arana. Los dos hermanos tienen que escapar. El gobernador civil se dispone a descubrir la “sociedad secreta” que rige a los nacionalistas. En España se desata una ola de nacionalismo español y de llamadas a la continuación de la guerra. Así se podía leer en La Tralla.


  
    Sí, venga la guerra, aunque sea el horror de los horrores, aunque sea la destrucción, aunque sea el exterminio, aunque sea la muerte. Venga la guerra sin cuartel para nadie. ¡Matar!… ¡Robar!… ¡Nada de compasión, nada de piedad para el enemigo… Hay que pelear como asesinos, no como caballeros, contra esos salvajes… ¡Odio a muerte a los Estados Unidos!

  


  Los Estados Unidos declaran la guerra a España, y ante una tropa completamente desmoralizada, organizada con jóvenes reclutas de familias humildes que no han podido eludir el frente ofreciendo dinero —entre ellos muchos vascos, que en la etapa foral no eran reclutados, pero ahora sí—, los norteamericanos aniquilan a la flota española. Entre otros buques se hunden los tres cruceros que se han construido poco antes en los Astilleros de Martínez Rivas, gracias a la presión de los siderúrgicos vascos en Madrid.


  1898 es el fin del imperio. España pierde todas las colonias salvo su presencia en Marruecos.


  ¿Cómo hubiera sido la historia posterior de España si se llega a cumplir lo que se había acordado, veinte años atrás, en las cláusulas del Tratado de Zanjón entre el gobierno de España y los insurgentes cubanos?


  Tras la pérdida de Cuba, por parte de determinados sectores del ejército, se pasa del “enemigo exterior” al “enemigo interno”.


  Y a la identificación de los culpables.


  Así lo explican todo.


  De ahí a querer acabar con ellos no habrá más que un paso.


  IV
RAMÓN SOTA Y SABINO ARANA
1898-1903


  IV. Ramón Sota y Sabino Arana. 1898-1903
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  Sota y Aznar han comenzado a comprar buques en Inglaterra, el mejor mercado de buques usados o de segunda mano. Se cuidan mucho los posibles accidentes y el mantenimiento. Sota y Aznar comienzan asegurando sus barcos por todo su valor en compañías francesas e inglesas. Pero luego aseguran sus buques ya solo al 80 % de su valor, quedando el 20 % restante al resguardo de un fondo común de seguros de todas las compañías que en ese momento tienen en funcionamiento, con el correspondiente ahorro. La tendencia por las cosas bien hechas se irá consolidando. El dividendo medio repartido es de casi el 20 %.


  Los barcos viajan de Saltacaballo a los distintos puertos ingleses con mineral de hierro y vuelven con carbón. Alguno de los buques naufraga. En cuatro años se han convertido en la décimo segunda compañía de navegación española en importancia y la sexta de Bizkaia. Al tiempo, mejoran su competitividad, con importantes adelantos técnicos. Todo ello hace que los beneficios vayan a ser del cuarenta por ciento de su capital.


  


  Sota y Aznar, que en 1895 dispone de diez barcos y de dieciséis en 1897, al comenzar 1900 será ya la segunda compañía a nivel peninsular, solo superada por la Compañía Trasatlántica de Barcelona.


  Antes tan solo compraban, pero ahora también construyen los barcos en astilleros ingleses. Esto hace que la casi totalidad de la flota adquirida desde 1896 tenga la más alta calificación técnica de la Lloyd’s Register. El criterio es calidad. Pero la modificación más importante es el sistema de financiación de las nuevas compañías, ofreciendo un papel fundamental a los gerentes de los barcos, verdaderamente autónomos en la gestión. También crean un fondo de seguros propio, que en 1897 llega al treinta por ciento y en el año 1899 al cincuenta, con la intención de convertirse en sus propios aseguradores.


  Este fondo de reserva va a resultar luego fundamental.


  En 1898 se crean unos premios con cargo al fondo de seguros ordinario para los capitanes de los buques que naveguen durante el año sin averías. Se trata de estimular así su celo en la conservación del material puesto a su mando.


  Todo esto demuestra una gran innovación y habilidad en la gestión, y tiene mucho que ver con la relativa libertad de movimientos con que operan los oficiales. Son destellos de una nueva política de personal. Los buques que se incorporan en 1898 reúnen condiciones muy adecuadas para el tráfico, tanto por su tamaño, como por la economía y solidez de sus máquinas, así como por estar dotados de los adelantos modernos para obtener mayor rapidez en las maniobras y facilitación de cargas y descargas.


  Al finalizar 1899 se llega a los veinticinco buques. El criterio es: muchos buques medianos y no pocos y grandes. Aumenta así su presencia en el mercado de fletes, enfrentándose a su demanda con una flota amplia, homogénea y capaz de llegar a los puertos más recónditos.


  En 1899 algunas de sus compañías de barcos han ganado el doble de su capital en menos de diez años de existencia.


  Además, han consolidado la navegación de retorno. Los barcos parten de Saltacaballo, Bilbao y Santander hacia Inglaterra con mineral de hierro, y regresan con carbón por los puertos franceses de St. Nazaire y Burdeos. Desde el sur se abre una nueva vía para llevar este mineral a Inglaterra, volviendo con carbón por los puertos del Mediterráneo. Desde 1899 estos vapores comienzan nuevas rutas. De Inglaterra a Argentina y Uruguay de nuevo con carbón, regresando a Europa con trigo, cereales o lino. Se lleva también naranjas y fruta desde Valencia y Almería a Inglaterra. Es la política de los gerentes para consolidar económicamente la flota con nuevas fuentes de tráfico: conducir el barco allí donde haya carga que transportar.
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  En esa época Sota va a participar también en distintos negocios, entre otros los de remolcadores y ferrocarriles en el País Vasco. También lo hace en compañías vidrieras, tal vez porque cultiva chacolí y necesita envases de vidrio, aunque los miembros de la familia reconocerán que el chacolí de casa siempre ha sido bastante malo, lo cual no obsta para que se beba, obligatoriamente, en los días de gran celebración.


  No todas las inversiones implican el mismo fruto, pero su afán es siempre el de reinvertir los enormes beneficios que obtiene.


  Son, pues, un grupo cada vez más importante de empresas. Está organizado en torno a una oficina, denominada “Escritorio”, para las funciones de dirección y administración. Es Ramón Sota el que se dedica fundamentalmente a los aspectos de dirección, pues Eduardo Aznar Sota enferma pronto y pasará ya más y más tiempo en Madrid.


  


  En 1898 construye la que va a ser su casa definitiva en Bilbao, “Ibaigane”. Aquí nace el resto de sus hijos, a excepción de Manu, que lo hará en Las Arenas, donde se encuentra la casa de verano, del mismo modo que la de Víctor Chávarri está en Portugalete. Casi uno enfrente del otro, como corresponde, pues han pasado a ser enemigos, más por parte de Chávarri que viceversa.


  El arquitecto de “Ibaigane” es Ibarretxe, que va a ser luego el primer alcalde nacionalista de Bilbao. Es una casa de estilo señorial neo-vasco, en la que se advierte en su construcción una gran influencia inglesa. Buena parte del mobiliario de la nueva casa ha sido encargada a la casa “Maple and Company”, que lo transporta e instala por su propia cuenta en Bilbao. Además de los gastos propios de la edificación de la casa, gasta, entre los años 1899 y 1901, 19.845 libras, lo que, en valor actual, daría una cifra de 2.572.743,53 libras.


  Maple & Co ha amueblado muchos de los grandes hoteles y casas de todo el Imperio Británico y Europa. Ha amueblado todas las cortes de Europa. La mayoría de las necesidades de los miembros de la familia real británica han sido cubiertas por ellos, incluyendo las de la Reina Victoria. El Daily Mail comenta que sus bienes amueblan “la mitad de los palacios de Europa y el grueso de las mejores mansiones modernas de Gran Bretaña”.


  Una de esas mansiones será “Ibaigane”.


  Instala muebles, cortinas, jarrones, lámparas, tulipas, almohadas y alfombras en las habitaciones, sala de despacho y sala de billar, decoradas con terciopelo verde. La mesa del comedor mide 5,50 por 1,50 metros, y la carving table, que podríamos traducir como la mesa de cocina para trinchar carne, es de 1,7 metros de longitud. Pero “Ibaigane”, a pesar de todo, siempre será un lugar un tanto oscuro, de una atmósfera pesada, muy propia del ambiente victoriano con el que ha sido decorado.


  Ha comprado también una casa en el Miramar de Biarritz, “Villa Begoña”.


  Sota es ahora un nuevo rico.


  Dicen que es aficionado a destapar una botella de champán y brindar alzando la copa a la altura de su cabeza, con un brindis breve pero entusiasta, generalmente un chiste ingenioso y sencillo. Y después de una breve expansión, vuelta a su escritorio, para combinar fletes, despachar buques y escribir a los corresponsables del extranjero.


  Ese es su día a día habitual cuando no está viajando.


  Al igual que Chávarri, Martínez Rivas y Echevarrieta, Sota dispone ahora de un yate privado. Ha comprado el Foruak, un balandro de veinte toneladas, construido en 1886.


  Es socio de la Sociedad Bilbaína y del Club Náutico, y uno de los fundadores del Club Marítimo. Ama el fútbol, también la pesca, así como las corridas de toros. Inglaterra se convierte en su referencia política, económica y cultural. Se convierte, como diría su hijo, en “un cien por cien británico”. Compra sus trajes en Londres: su sastre es Lesley & Roberts, en Savile Saw. No es, pues, casualidad que, tras estudiar en el Instituto Vizcaíno, envíe a sus hijos varones a las mejores universidades de allí.


  Mantiene una estrecha relación con el sacerdote Resurrección María de Azkue, que termina formando casi parte de la familia, al igual que sus hermanas, auténticas tutoras de sus hijas. Azkue le dedicará luego, en 1920, su Cancionero popular vasco. Ayuda al pintor Adolfo Guiard, su amigo, así como al padre Donostia, que le dedicará uno de sus libros de música. Y empieza a comprar obras de arte, para lo que recibe el asesoramiento primero de Berrueta y luego de Ignacio Zuloaga. Es fundador de la Sociedad Coral de Bilbao, así como de la Filarmónica de Bilbao.
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  Al año siguiente de la pérdida de Cuba, en 1899, Ramón Sota Llano da un paso más y se adhiere, de hecho, al Partido Nacionalista Vasco.


  La incorporación de la Sociedad “Euskalerria” al nacionalismo da sus primeros frutos: en 1899 el Centro Vasco se coloca, en número de socios, como la segunda sociedad recreativo-política de Bilbao, después de “El Sitio”. Tras la creación del Centro, editan El Correo Vasco, con Ramón Sota, Sabino Arana y Juan Ortiz encargados, obsérvese bien, de señalar la dirección que convenga dar al periódico. Hay un afán por evitar que la marcha de la publicación “se vea entorpecida por la acción de las autoridades españolas”. Interpretamos que se pide prudencia a los redactores, pues el riesgo es grande. Sota cubre con su propio dinero el 20,4 por ciento del capital, aunque, en la práctica, el día a día depende del trabajo de Sabino Arana, que es nombrado delegado, y que, en ocasiones, se encuentra muy solo, a decir de los suyos.


  Curiosamente, los nacionalistas vascos afirman presentarse a las elecciones municipales de 1899 no para hacer política, sino “para sanear la administración”. Su obsesión es la inmoralidad de los caciques y el control que ejercen. Su enemigo declarado es “La Piña”.


  Los nacionalistas logran un éxito rotundo en Bilbao, así como en otros lugares de Bizkaia. El gobierno español responde con más represión. El 12 de septiembre quedan de nuevo en suspenso en Bizkaia las garantías constitucionales. El gobernador, que convoca a todos los periódicos menos a El Correo Vasco, afirma que la suspensión “no va más que contra los separatistas, cuyas manifestaciones son intolerables y con los que hay que acabar a todo trance”. Cierra todos los centros nacionalistas, clausura el Orfeón Euskaria y suspende El Correo Vasco. El ministro de la Gobernación aprueba luego todas y cada una de las decisiones tomadas por el gobernador. Pero hay también círculos en Madrid que se oponen a estas medidas del Gobierno, de la misma manera que en Bilbao también los socialistas las denuncian.


  La revista Euskalduna afirma que ellos no son separatistas, por lo que la suspensión no ha de ir contra ellos y siguen publicando. Se equivocan: no serán separatistas, según ellos, pero el gobernador la suspende del mismo modo.


  Sota está jugando con fuego.


  La represión ha sido inspirada por Víctor Chávarri, que observa cómo se está generando día a día una fuerza contra “La Piña”, y que fuerza al gobernador a tomar las decisiones sugeridas. Es más, el 18 de septiembre de 1899, el propio Chávarri hace publicar un comunicado en el que acusa a Ramón Sota de izar la ikurriña en su yate. En realidad, la bandera que Sota ha colocado es la de la Sociedad “Euskalerria”, que tiene semejanzas con la ikurriña sabiniana. Observar que el máximo representante de la oligarquía vizcaína y senador dedique parte de su tiempo a azuzar al gobernador para que tome medidas contra Sota, demuestra que lo odia y que ve peligro en lo que ahora se está formando en Bizkaia, y que no tiene reparos en utilizar su poder, que es mucho, para acabar con todo lo que se le oponga. También es evidente que Sota está asumiendo un riesgo que no guarda relación con el interés de sus propios negocios.


  Detrás de la actitud de Chávarri hay una idea que perdurará hasta nuestros días: la de pensar que el nacionalismo vasco es un “invento” creado y sostenido por el dinero de Sota. Así se explicaría todo y de ahí las críticas contra él. Y es natural que algunos piensen así, porque es de este modo como se sostiene “La Piña” y la acción política de los monárquicos de Bilbao: por el dinero de unos pocos. No entienden, ni quieren entender, que el nacionalismo vasco, más allá de su origen como consecuencia de la abolición foral, acaba de configurarse como un partido de base mucho más amplia, y por lo tanto con posibilidades de financiación más extensa que la derivada de la voluntad de unos pocos. Chávarri y los suyos van a crear un “chivo expiatorio”, representado en Ramón Sota Llano y en su dinero, que, en adelante, será el culpable de todo.


  Lo que fundamentalmente va a dar Sota al nacionalismo vasco es prestigio social y cuadros.
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  En los primeros días de 1900 se constituye la Sociedad Regular Colectiva Sota y Aznar, sociedad matriz del conjunto de intereses mercantiles y empresas regentadas por ambos primos y que, hasta ese momento, no estaba regulada. Ambos socios se comprometen expresamente a ofrecer exclusivamente a la Colectiva los nuevos negocios que se presenten relacionados con su objeto social; si la Colectiva no los aprueba, cada uno tiene libertad para llevarlos a cabo por su propia cuenta.


  La fusión va a reportar una reducción considerable de los gastos generales y de administración, entre otras ventajas. Sus ingresos provienen de las rentas obtenidas por la puesta en marcha de las empresas y de las comisiones de Gerencia que devenga su dirección. Todos estos ingresos han sido destinados en su gran mayoría a nuevas inversiones antes ya de constituirse la Colectiva.


  Al pasar a vivir a “Ibaigane”, Sota instala su Escritorio en “Villa María”.


  


  El gran rival de Ramón Sota, Víctor Chávarri, muere el 29 de marzo de 1900, a resultas de un derrame cerebral, en Marsella. Tiene en ese momento cuarenta y cuatro años. Enrique Areilza cuenta así su final a un amigo:


  
    El León estaba viejo, física y moralmente, con los achaques propios de un organismo roto; y recorría pueblos, fondas y ferrocarriles con el vértigo adquirido en su vida tormentosa, sin que por ninguna parte apareciesen la emoción y el encanto de las nuevas impresiones.

  


  De esa descripción parece deducirse que Chávarri es alguien que no sabe lo que es disfrutar de la vida y que, a los cuarenta y cuatro años, se ha convertido en un hombre enfermo y deteriorado.


  Areilza parece haber acometido con él el último de sus viajes, pues afirma que en los treinta y cuatro días que duró el galope que acabó en el cementerio, recorrieron cuatro mil kilómetros, durmieron en veintidós camas de fonda y de barco y en cinco Wagons-Lits.


  
    Su muerte fue aquí más sentida de lo que nadie podrá imaginarse. Nos habíamos acostumbrado al despotismo, y a la dictadura, y, a semejanza de los niños huérfanos, este pueblo ha perdido la noción de su soberanía para encontrarse desamparado y sin el apoyo del hombre fuerte que había recogido para su propia persona todos los poderes y todas las preeminencias. Créame usted que comprendí entonces al pueblo romano llorando a su tirano César y a los esclavos rusos desesperados porque el zar rompiese sus cadenas. Cuando impera el feminismo público es muy dulce y muy cómoda la tiranía, y se echa muy de menos al señor de horca y cuchillo.

  


  Para los nacionalistas vascos, ha muerto el auténtico jefe de los caciques. Y los partidarios del cacique lo saben.


  La llegada del cadáver de Chávarri hasta Portugalete constituye una verdadera manifestación. La comitiva está presidida por sus hermanos, Benigno y Félix, y quince carruajes llevan consigo cuarenta y dos coronas de flores. Su cadáver ha sido conducido a hombros por cuatro hombres vestidos de uniforme azul y gorra de visera.


  Los partidarios que le han conocido en vida resaltan ese día que ha muerto cuando se preparaba más denodadamente que nunca para combatir a “sus dos grandes enemigos: el socialismo y el nacionalismo o bizkaitarrismo”. Todo ello dicho en el día de su entierro.


  Más tarde continúan:


  
    Víctor de Chávarri, español, vizcaíno, procura conquistar España a la manera que un buen hijo se hace dueño del corazón y de la voluntad de su madre, halagándola, procurando su bienestar y defendiéndola con mayor ahínco cuanto más desgraciada. En cambio [añade luego en el mismo acto el panegirista], Sabino Arana, vizcaíno, antiespañol, pretende crear una nacionalidad infecunda. La obra de Chávarri será imperecedera, por humana y racional; la de Arana, sin finalidad y caduca, como cimentada en utopías. Por eso su figura se empequeñece ante la magnitud de nuestro ilustre amigo.

  


  La confrontación política se traslada así hasta el lugar mismo del homenaje al fallecido. Sabino Arana, sin acudir al funeral, está presente en la despedida de Chávarri. En parte ha vencido, pues cinco años atrás era un gran desconocido.


  Chávarri también recibe otro tipo de comentarios. A su muerte, La Lucha de Clases, semanario socialista bilbaíno, escribe que, como industrial, era un genio; como cacique, Bizkaia era su feudo; Diputación y Ayuntamiento, casi en su totalidad, hechura suya; y como explotador del trabajador un verdadero tirano, un explotador sin entrañas.


  Concluye diciendo:


  “Como hombre te aborrecimos, como industrial te admiramos”.


  Otros que le conocieron personalmente recuerdan su talante brusco y su lenguaje indecoroso, cuando no blasfemo a menudo.


  Sota recordará ese día que fue Chávarri el hombre que le denunció ante las autoridades afirmando que la bandera que lucía en el extremo del palo mayor de su barco es la bandera separatista, y también de que la bandera española que Sota trae a popa es “un trapo de la cocina, un guiñapo indecente lleno de jirones, de coipe y de carbón”, según afirmaría el periódico de Chávarri.
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  Octubre de 1900.


  Tras el desastre de Cuba, se hace necesario un plan para la reconstrucción de la Marina militar, que ha quedado destrozada. Al tiempo, se produce un crecimiento extraordinario de la marina mercante, lo que implica no solamente reparación, sino también construcción de buques modernos. Este es el contexto que consideran Sota y Aznar para instalar un astillero en la ría del Nervión. Las primeras necesidades las tienen sus propios barcos. Sota se encuentra con una flota ya importante, que tiene que reparar para cumplir con las exigencias que le hace en sus visitas la británica Lloyd’s Register. Hasta ese momento, los barcos han de viajar a Inglaterra para conseguirlo. Por otra parte, a Sota le gusta “tocar” sus barcos con frecuencia, es decir, cuidarlos y mantenerlos siempre en buen estado, sin esperar a que se averíen. Es un “mantenimiento preventivo”; esta es otra razón para crear el astillero Euskalduna.


  “La reparación y el mantenimiento justifican por sí solos la construcción de un astillero”, piensa.


  Euskalduna no nace allí donde Sota había previsto, en Sestao, sino en Olabeaga, en terrenos limítrofes con los confines del ensanche urbano de Bilbao, en marzo de 1900. Llegan a un acuerdo con un astillero propiedad, en su momento, del padre de Sabino Arana, y adquieren sus instalaciones. Sota tiene dinero, pero no el suficiente para emprender solo semejante andadura. Es así como surge una “cooperativa de armadores”, con el más fuerte, que, en ese momento, es Eduardo Aznar Sota.


  Son nombrados gerentes, Ramón de la Sota y Eduardo Aznar Tutor, hijo de Aznar Sota. Sus retribuciones son el 5 % de las utilidades líquidas, la mitad para cada uno. Una fortuna. Euskalduna es la primera empresa del grupo Sota y Aznar que funciona con consejo de administración y gerentes al mismo tiempo. Sota es, desde el principio, el auténtico gerente de Euskalduna, buena parte de cuya administración se hace directamente desde las oficinas de la Colectiva Sota y Aznar.


  Sota Llano recluta a parte de sus trabajadores de Euskalduna de la Bizkaia profunda.


  Otra novedad.


  Es frecuente escuchar en Bermeo y en diferentes pueblos de Bizkaia: “Si eres euskaldun y necesitas trabajo, llama a Sota”.


  


  Las primeras reparaciones en Euskalduna datan de abril de 1900. Desde el primer momento juzgan necesario colocar los astilleros “a la altura de los mejores del extranjero y en primera línea entre los de su clase existente en la bahía de Vizcaya”. Su referencia es el extranjero. En todo caso, queda claro que los primeros clientes van a ser los barcos propiedad de sus creadores, ahorrando así dinero y colocando a Euskalduna como continuación del negocio de la Naviera, que es lo que Sota hace siempre: primero fueron las minas, más tarde son los barcos y luego será el astillero.


  Todo es una mera continuidad, lo uno de lo otro.


  Más y mejor.


  


  El primer barco que construyen se llama Portu, el 3 de septiembre de 1902. Los dos siguientes lo hacen con pérdidas, porque el consejo de la compañía piensa que hay que hacer un sacrificio para obtener el encargo y aprender con la construcción de esos dos barcos.


  El 14 de junio de 1902 muere Eduardo Aznar Sota, de setenta y dos años de edad, que es sustituido por su hijo, Eduardo Aznar Tutor.
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  En noviembre de 1900, el gobernador civil de Bizkaia suspende de nuevo la publicación Euskalduna. Para colmo, Arana, desde su boda, a comienzos del año 1900, se encierra prácticamente en Sukarrieta, Pedernales, un pueblecito entonces, en la ría de Gernika, adonde ha ido a vivir en 1897, y apenas visita ya Bilbao, por lo que su participación en la Diputación es escasa. Se advierte una progresiva paralización y pérdida del control real de su partido.


  Lo que tal vez no sabe su mujer es que se ha casado con un enfermo.


  


  Y de repente, se produce el crack de Bilbao.


  El 23 de junio de 1901, la publicación El Economista narra que “la mañana había transcurrido en la Bolsa de Bilbao sin incidente alguno. Se había notado, sí, mucha pesadez”, pero nadie temía el suceso que se avecinaba. Así estaban las cosas cuando a las cinco de la tarde se dice en el Boulevard que se ha hecho una operación de “Auroras” a 260, o sea con pérdida de 30 enteros sobre la mañana, entrando “un pánico verdaderamente indescriptible”.


  Enrique Areilza habla así del crack a su amigo:


  
    Ya sabe usted que se acabaron los furores mercantiles y bursátiles de Bilbao y que ahora atravesamos una crisis formidable. Se han constituido sociedades por muchos más millones de lo que la plaza puede disponer y no pueden cubrirse los dividendos pasivos. Todos los valores han sufrido bajas espantosas y los ricos de ilusiones se han quedado a la luna de Valencia. Sociedades como “La Aurora”, que hace ocho meses valían 360 “duros” por acción valen ahora 84, y así casi todas.

  


  Y en este contexto de crisis económica y con Sabino Arana encerrado en su casa, los cargos nacionalistas en las instituciones de Bilbao comienzan a funcionar por su propia cuenta y riesgo. Su programa hace referencia a la moralidad de la administración, la ayuda para enfermos y necesitados, la educación de niños y obreros, así como a la necesidad de fijar precios adecuados en los alimentos de primera necesidad.


  


  Arana empieza a reflexionar sobre alternativas políticas diferentes a las anteriores. El giro que va a dar lugar al final de su vida nace precisamente ahora, dos años antes. ¿Influencia de Sota? No, porque la relación entre Arana y Sota es bastante distanciada, no hay intimidad; ni se ven con frecuencia ni mantienen conversaciones a menudo. Tan solo por carta, o en alguna visita. En realidad, las relaciones entre los dos nunca han sido muy cordiales; Sabino Arana no ha hecho más que insultarle en años anteriores.


  Arana y Sota conviven, pues, cada uno en su lugar y en sus quehaceres respectivos. Tanto Euskalduna como el Partido se observan mutuamente y mantienen su independencia de actuación.


  Pero la figura de Sota parece estar bien presente, al menos para sus adversarios, porque en las elecciones municipales del año 1901, en Bilbao, los socialistas, que advierten ya la fuerza de los nacionalistas en sus propios barrios, protestan por la presencia, dicen, de obreros y oficiales de las empresas de Sota, que ostentan visiblemente candidaturas nacionalistas, y que manifiestan que, si los votantes del barrio de San Vicente no votan como ellos, perderán el trabajo. Difícil comprobar qué hay de cierto en tal acusación, pero se trata de una actuación que Arana, de ser cierta, conociéndole, vería con muy malos ojos. En cualquier caso, demuestra que Ramón Sota tiene ya una significación política muy conocida por todos.


  Si se observan las candidaturas nacionalistas que van a aparecer en las listas en 1903, se observa la incorporación de personas con una respetada carrera profesional. Cuadros. Se advierte un cambio. Son figuras de prestigio profesional, de perfil atractivo para los votantes nacionalistas, sin duda, pero también para otros que puedan estar votando en ese momento a candidatos carlistas, liberales e incluso republicanos. El nacionalismo vasco empieza, pues, a ampliar y ensanchar su base presencial y electoral, y de este modo Arana y Sota parecen asumir, sin pretenderlo, la misma política, aunque, entre los suyos, no todos piensen del mismo modo.


  Pero Arana, que es el único que tiene carisma ante los suyos, cae ahora definitivamente enfermo.
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  Ese mismo año de 1901 se fusionan el Banco de Bilbao y el Banco de Comercio, que se hace a la par, muy a pesar de que el Banco de Bilbao es, en principio, superior en depósitos al de Comercio. Pero lo cierto es que el segundo se ha comportado de manera mucho más dinámica y consigue imponerse en la negociación. Ramón Sota forma parte del consejo del nuevo Banco de Bilbao.


  Ese mismo año de 1901 Sota establece una oficina en Londres, que llegará a tener tanta o más importancia que la propia sede central de Bilbao. Y en ese mismo año crea la compañía de seguros La Polar, directamente vinculada al antiguo Banco de Comercio, que asume su administración y dirección. A partir de ese momento, La Polar, el Banco de Comercio, el Banco de Bilbao y el Banco de Vizcaya, que se acaba de formar, estarán estrechamente relacionados.


  La Polar tiene como objetivo principal su implantación internacional, especialmente en el seguro marítimo. Nada mejor que instalarse por tanto en Londres. Nombra a Sota y Aznar como sus representantes en esa capital con carácter de agentes generales para el Reino Unido e Irlanda hasta el final de 1914.


  Abre más tarde oficina en Rótterdam, Hamburgo y en Burdeos, así como en Roubaix, Francia. Luego en Salónica, Constantinopla y Esmirna. Las necesidades de seguro en los buques, cuyo casco y máquinas debían asegurarse contra todo tipo de riesgos ordinarios y extraordinarios, son muy importantes, así como también atender al seguro de los cargamentos de mineral. La Polar nace, pues, con vistas no solo al mercado español sino también al internacional. Supera todos los cálculos previstos, gracias a la confianza y aceptación lograda en el mercado londinense, algo nada fácil. Cabe suponer que su oferta económica es también buena, porque el 90 por ciento de los riesgos cubiertos se hace sobre buques ingleses y mercaderías que navegan bajo pabellón británico.


  Sota y Aznar es ahora un grupo internacional con sede en Londres y Bilbao. Como segundo de Sota va cobrando cada día más fuerza Antonio Sierra, que se convierte en el gerente en la sombra cuando Sota se ausenta. Luego recibirá poder para administrar todos los negocios de la Colectiva Sota y Aznar, descargando a su jefe de una actividad cada vez más intensa.


  


  En 1901, la Lliga Regionalista catalana obtiene un gran éxito electoral, a pesar del caciquismo, la violencia y las provocaciones. Su líder es Francesc Cambó. Pero a los hermanos Arana, la Lliga no les gusta absolutamente nada.
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  2 de mayo de 1902.


  El Ayuntamiento de Bilbao, con los votos de los concejales nacionalistas y socialistas, decide no adherirse a los actos del 2 de mayo de 1902, en recuerdo del día del final del asedio de los carlistas sobre Bilbao. La mayoría dinástica en la Diputación acuerda, por el contrario, aceptar la invitación de la sociedad “El Sitio” para celebrar el aniversario.


  Ese día, la bandera del “Centro Vasco” aparece a media asta. Cuando llegan los militares del cuartel de Garellano, comienzan los insultos. Más tarde, a la vuelta de la celebración, un grupo de manifestantes, encabezados por jefes y oficiales militares, asaltan el Centro y destrozan todo lo que encuentran, incluida la bandera. La realidad es que la bandera del Centro estaba a media asta por el fallecimiento de uno de los socios.


  Lejos de acusar a los asaltantes, las autoridades comienzan una campaña contra los nacionalistas, a los que acusan de haber proferido ese día gritos contra el Ejército y contra España. La Sociedad “El Sitio” prohíbe a sus socios simultanear las dos sociedades: o se es de “El Sitio” o del “Centro Vasco”.


  No es la primera vez que elementos militares, cada vez más hostiles con la izquierda y el nacionalismo vasco y catalán, protagonizan actos semejantes. En 1901 han atacado El Correo de Guipúzcoa por las críticas realizadas al Ejército.


  El 21 de mayo, a los pocos días, Sabino Arana envía un telegrama felicitando al presidente norteamericano Roosevelt por haber apoyado la independencia de Cuba. El telegrama es retenido en la oficina de Correos y Arana llamado a declarar, dictaminando el gobernador su prisión incondicional en la cárcel de Larrinaga.


  Se le acusa de rebelión.


  En junio, Sabino comunica por primera vez a su hermano Luis, desde la cárcel, que está pensando en una orientación diferente, una orientación que “puede parecer una retirada en un primer momento, pero que no lo es”.
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  A los pocos días se publica en La Patria un escrito sin firma titulado “Grave y trascendental”, en la que se recoge el rumor de que Arana, viendo la persecución que el partido sufre, propone desistir de llamar a sus compatriotas a la independencia y luchar por objetivos más asequibles y prácticos. Recomienda elaborar un programa completo de un partido vasco españolista.


  Estamos en junio de 1902.


  Los suyos se conmocionan, aunque saben que, en el fondo, Sabino es el de siempre y que tan solo se trata de un cambio estratégico, que si no fuera una idea de su maestro rechazarían por completo, pero que, a pesar de todo, les cuesta mucho aceptar porque, en apariencia, es decir que sí a lo que hasta ahora se había dicho que no. De la misma manera que Sabino Arana ha sido rotundo antes en un sentido, parece serlo ahora en otro, y aunque las dos estrategias, efectuando un gran esfuerzo, y tratando de entender las razones que lo abonan, pueden solaparse, tan solo desde el punto de vista terminológico el cambio es total.


  El giro es demasiado tosco. Se intuye lo que quiere decir y hacer, pues de hecho ya lo está haciendo, presentándose a las elecciones desde 1898 y actuando en conformidad con la legalidad en las instituciones, pero la ciaboga ideológica ha sido demasiado explícita, brusca y mal explicada.


  


  El semanario Euskalduna dice que es favorable a la evolución, que la ve con buenos ojos, y que, además, “ahora estamos donde nosotros ya estábamos”, procurando apuntarse el tanto; afirma sin ambages que el nuevo partido ha de trabajar, luchar y obtener para Bizkaia la restitución de lo que en su momento se le arrebató, es decir, está pensando en la reintegración de lo abolido en 1839 y 1876.


  La reacción de Arana, ahora contra Euskalduna, es muy injusta, porque le acusa, jugando con sus palabras, de haber estado siempre en el españolismo, donde ahora, al parecer, está él, y que es por eso, y solo por eso, que se muestran favorables. Su falta de tacto, nuevamente, es total. Su hermano Luis culpa de todo a la influencia recibida de los “euskalerriacos”.


  Pero no es verdad.


  Recuérdese que todo esto ocurre estando aún Sabino Arana en la cárcel de Larrinaga, lo que en parte le escuda. Se piensa que saldrá en agosto, con motivo de la visita del rey. 8.362 vizcaínos de ideas diferentes piden en un escrito su libertad, lo que demuestra que ahora es un personaje muy popular. Pero no ha de ser así. El Gobierno afirma que no puede interferir en la labor de los tribunales, excusa útil entonces, hoy y siempre. Cuando se le dice al gobernador que Sabino Arana es un hombre enfermo, el Gobierno afirma que “será más gallardo para él morir en la cárcel”, y que “la tranquilidad de España bien vale la vida de un hombre”.


  Los tribunales, sin embargo, lo absuelven, y, tras cinco meses y medio de encarcelamiento, recobra la libertad. Marcha a Loiola con su mujer, pero por poco tiempo: el fiscal y el gobernador recurren la sentencia. Temiendo ser detenido de nuevo, escapa a Pamplona y desde allí, clandestinamente, pasa la frontera.


  La policía llega hasta Sukarrieta, pero ha marchado ya a París. Es posible que en ese momento gestione una participación en una mina propiedad de Sota, pues Arana está arruinado. De allí marcha a Vichy y, tras conocer su absolución definitiva, vuelve a casa, en enero de 1903. Es, pues, una historia que transcurre a lo largo de unos pocos meses.


  


  La lucha interna entre sabinianos y “euskalerriacos” continúa. Sabinianos como Miguel Cortes Navarro acusan a los distintos grupos de cargos electos y “euskalerriacos” de seguir los dictados de Eduardo Landeta Aburto, empleado y primo de la mujer de Sota, Catalina Aburto; según aquellos, Landeta está en el origen de todas las maniobras oscuras.


  ¿Estaría también Ramón Sota? Nunca se sabrá bien hasta qué punto Landeta se ha apropiado del “sotismo”.


  Lezo Urreiztieta, el viejo marino, contrabandista e íntimo de Luis Arana —que mantiene una buena relación personal con Sota, a pesar de la diferencia de edad—, es rotundo, como él siempre era, y manifiesta que había quienes eran más “sotistas” que el propio Sota, quien, según Lezo, estaba con frecuencia dominado por esa cincuentena de personas que andaban detrás y que actuaban de un modo que no siempre era del agrado y acuerdo de su jefe, quien reconoce a Lezo:


  —No tengo nada que ver con muchas de las cosas que se me atribuyen en este momento.


  Aunque la confesión de Sota a Lezo es muy posterior a los hechos que ahora se narran, es un comentario a tener en cuenta para poder interpretar la actuación de Sota correctamente.


  ¿Qué piensa Ramón Sota de la “evolución españolista” de Sabino Arana?


  Su hijo Ramón Sota Aburto afirmará, cuando se lo pregunten, que su padre no se ocupaba de la política, pero que creía que, en ese momento, simpatizaba con esa evolución.


  —Sabino había estado en la cárcel. Había tenido aquel periódico, que le había costado mucho dinero, y se encontraba muy enfermo, en una situación precaria de salud y de empuje. Buscó una manera de hacer avanzar el nacionalismo vasco, la manera que usan los comunistas ahora, que parece una claudicación y que no lo es, sino que el rumbo es el mismo. Pero planteando una serie de condiciones para acoplarse a las circunstancias más avanzadas. Sabino se enfrentó así con el nacionalismo en general. Y mi padre, que no se ocupaba de política, en ese momento yo creo que tuvo mucha simpatía por lo que quería Sabino, pero no se puso enfrente ni a favor, simplemente viendo venir cómo se desarrollaba la cosa, pero sin entrar en ella.


  De la misma manera que los “euskalerriacos” distinguen a Sabino de los sabinianos, en favor del primero, los sabinianos hacen lo mismo con Sota y los “sotistas”, en detrimento de los segundos.


  Nadie se atreve ahora a hablar mal ni en contra de Arana ni en contra de Sota.


  Tal vez los dos, Arana y Sota, son los únicos que, por su autoridad, son capaces de pensar por sí mismos. Y, desde la distancia, sin hablarse ni confiarse en exceso, están bastante más de acuerdo que sus respectivos partidarios entre sí. Porque Arana les dice a sus íntimos que el programa del nuevo partido es lo de menos, que lo importante es el cambio que hay que efectuar.


  Cambio del que, seguro, participa Sota.
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  El proyecto de Sierra Menera va a sufrir retrasos. La construcción del ferrocarril minero de Ojos Negros a Sagunto tiene, ya lo dijimos, una longitud de 205 km de largo y 1 metro de ancho. Es la obra principal que ha de acometer Sierra Menera desde su constitución. Tras el fracaso de las conversaciones con el Ferrocarril Central de Aragón, Sota decide construir un ferrocarril propio, a cuyo frente está Eduardo Aburto.


  El ferrocarril discurrirá próximo al del proyecto del Central de Aragón. Con el 85 por ciento prácticamente en paralelo, Sota va a tener buen cuidado de utilizar los argumentos propicios para justificar el proyecto. El trayecto desemboca en Sagunto, a tan solo 5 km de su playa. Pretende dar cabida a buques de hasta diez mil toneladas y embarcar y descargar diariamente cinco mil toneladas de carga.


  Una obra monumental.


  El ferrocarril es aprobado en 1901 y el embarcadero en 1902. ¿Qué argumentos utilizaría Sota para conseguir de manera tan rápida los permisos, pues parece que se trata de una gestión exclusivamente personal ante el ministro de turno?


  Lo explica Ramón Sota Aburto:


  —Mi padre tuvo una lucha terrible cuando organizó la explotación de las minas de Sierra Menera y la construcción del ferrocarril. Tuvo de frente al ministro Moret, que era, más o menos, tapadamente si se quiere, un hombre de la Compañía Central de Aragón, una de esas filiales de la Générale de Belgique. Esa compañía se oponía tenazmente a que mi padre pudiera construir el ferrocarril, defendiendo siempre a los belgas.


  ¿Ofrecería dinero a Moret?


  ¿Dinero de Sota contra dinero de los belgas?


  No se sabe cómo, pero, sea lo que sea, lo cierto es que, finalmente, en horas, Sota consigue el permiso.


  


  Sota y Aznar es ahora un grupo de integración vertical, que obtiene el mineral de hierro de sus minas, lo transporta en su ferrocarril hasta su cargadero, lo vende a través de sus oficinas por el mundo, lo transporta en sus barcos, construidos en sus propios astilleros, y que hacen las maniobras con la ayuda de sus remolcadores. Cada fase ayuda a la siguiente, creando una cadena de sinergias a través de la retención y reinversión de los beneficios. Nada que ver con otras empresas de la época, estrictamente extractivas, y en las que los dueños exprimen sus empresas, dejándolas sin fondos para su desarrollo.


  De 1904 en adelante, La Polar comienza a perder dinero. En 1905 deciden cerrar la oficina de seguros en Londres, debido a la anormal y elevada siniestralidad. Los cambios en la libra hacen el resto. En 1906 La Polar sufre una importante reorganización, desapareciendo toda relación con Sota y Aznar que no sea la mutua vinculación con el Banco de Bilbao.


  Definitivamente, el proyecto siderúrgico de las marismas de Sestao no puede llevarse a cabo. Según Sota Aburto, se oponen los de siempre, los de “La Piña”. Años más tarde venderán los terrenos a Altos Hornos.


  Pero Sota no va a desistir del proyecto.
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  Tras la salida de la cárcel y su vuelta de Francia, Arana está recluido con su mujer en Sukarrieta desde enero de 1903.


  Escribe una carta a Ramón Sota, afirmando que se acaba de enterar de que retira su candidatura al Congreso, lo que le causa, afirma, un enorme disgusto, toda vez que el Partido tenía pensado apoyarle como candidato independiente. Dice que lo entiende, porque sabe que a Sota no le gusta “andar en estas danzas públicas” y que su candidatura le apartaría de la atención de los “sobrados y graves asuntos con los que está comprometido”.


  Humildemente, insiste en que se presente. Cree conocer bastante bien su carácter. Basta leer la carta para observar que considera a Sota como uno de esos hombres capaces de sacrificarse con resolución y firmeza en bien del interés del país: “porque le sobra a Vd. alma para ello”. Tiene, pues, una opinión de él como persona comprometida, muy a pesar de las diatribas que le ha dedicado hasta ese momento, y que demuestra que muchos de los excesos verbales de Sabino Arana son, además de injustos, “enfados políticos”. No podría realmente creerse todo lo que el propio Arana había dicho y escrito hasta hace muy poco contra Sota, cuando ahora le pide de manera tan encarecida que colabore con él.


  Esto nos hace descubrir también al verdadero Sabino Arana.


  La razón por la que Sota ha de presentar su candidatura no es sino la “lucha contra los caciques”, que es el único argumento que emplea Sabino en los cuatro folios que le escribe. Describe la candidatura de Sota como de unión de todas las fuerzas anticaciquiles contra lo que él llama el “infame yugo”. Sota, pues, es, ahora —a diferencia de antes—, un anticacique más para Arana, alguien que nada tiene que ver con las familias oligarcas de siempre unidas en “La Piña”.


  Añade que en todas las reuniones y conversaciones ha salido siempre su nombre, por lo que se demuestra que Sota es reconocido y respetado en el mundo nacionalista.


  También le indica que no tendría por qué observar en todas las ocasiones la misma conducta en el Congreso. Le deja, pues, libertad de actuación: podría obrar conforme a sus ideas y a su particular criterio. “Fuera de las ideas propuestas por nuestro partido, podría Vd. diferenciarse diametralmente en todo y abogar cada cual por lo que creyera conveniente”.


  Finalmente le da una información clave: “El viernes anterior no pude saludarle como hubiera querido porque estoy cansado y no me encuentro bien”.


  Le habla en la carta de dolores hepáticos.


  Como despedida le ruega “que se compadezca de su patria, que a este pobre pueblo le pisan y le están tratando como a esclavo esos infames…, compatriotas indignos”. Va contra los caciques de casa.


  Termina diciendo: “Ceda Vd. Don Ramón ante la voluntad del pueblo. Con toda mi alma se lo ruego. De Vd. fiel servidor y amigo en JEL”.


  A Sota no le apetece, y, además, entre las fuerzas anticaciquiles que se presentan apoyadas por el nacionalismo y tan temidas por “La Piña”, se encuentran Urquijo y el marqués de Acillona, considerados como “vaticanistas”, y que poco tienen que ver con el proverbial espíritu laico de Sota.


  Urquijo y Acillona consiguen triunfar.


  En las municipales, los concejales nacionalistas vuelven a conseguir un buen resultado, no solo en Bilbao. Muy a pesar del enfrentamiento entre Bilbao y el resto de Bizkaia, es la Villa la que va a influir sobre el mundo rural.


  


  Sabino Arana marcha a tomar aguas en el balneario de Zestona. Luego vuelve en julio a casa. Está muy débil. Ángel Zabala Ozamiz, hombre de su absoluta confianza, queda nombrado como sustituto en la dirección, con el cargo de delegado general.


  Días antes de morir, Arana remite a Sota la siguiente carta, aún más reveladora.


  
    Amigo mío:


    Su interés por mi dolencia me conmueve. Recibo casi a diario a su enviado. Me asegura que un día vendrá Vd. en persona. Disfrazado si llega el caso para que no murmuren los de siempre.


    ¡Cuánto se lo agradeceré! Así zanjaríamos diferencias en este cruce, tan próximo a conseguir de ambas ramas del Partido una fusión. Quizá deba yo desaparecer para que se consiga.


    Quédese, don Ramón, con el buen gusto de una reconciliación sincera. Yo me percato de cuanto le necesitamos a usted y a unos pocos fúcares que tan altruistas se muestran a la hora de dar.


    ¡Dar! ¡Con generosidad! Lo duro es pedir. Mortificante. Las manos vacías no pueden dar. ¡Dinero! ¡Dichoso dinero! Una razón que me une a usted, privilegiado de la fortuna, no la única. Dinero igual a poder. Crea industrias, abre comunicaciones, potencia una energética que se plasme en realizaciones positivas para nuestro país.


    Hoy lo veo con ojos nuevos. Yo lo derramé a manos llenas. Ahora me falta. Y usted me lo ofrece.


    Usted me encuentra cambiado. Y así es. Más vale tarde que nunca. Brote de las piedras o caiga maná del cielo, cólmense las arcas de cada uno de nosotros para romperlas después y repartir. Como nunca lo deseo hoy. Por la causa común. Y convénzanse sus dadores que tiene otro sonido más musical en cuanto se prodiga en pro del progreso.


    Escucho lo que usted me apunta. Cuánto, cuánto cuesta arrancárselo a algunos. No haga fuerza. No vale la pena. La voluntad lo duplica. Ya lo sé que duele. ¡Y cómo! Son los menos los que sienten nuestro ideal. Ahora bien, con su gesto, don Ramón, me da la impresión de que abrió de golpe una brecha en el arnés sabiniano. Les supondría un drama interior. ¿Cómo así, de pronto pedirles que se despojen?


    Tal necesidad la sentí como nunca el día que cerré la revista Euzkadi. Observe cómo a otros no les faltaba, a don Resurrección María de Azkue, sin ir más lejos. ¡Y cuánto daño nos hizo con su dádiva, don Ramón!


    Sólo le añado dos palabras: no soy yo, es la patria la que necesita el socorro de todos sus hijos. Quien la ama lo presta sin que se lo pidan.


    Suyo en JEL.

  


  Esta carta constituye también la despedida entre los dos.


  Han transcurrido tan solo diez años desde la reunión de Larrazabal, en la que Arana y Sota confrontan sus posiciones por primera vez. A tenor de la carta, Arana parece estar ahora más cerca de Sota que de la gente de su máxima confianza.


  El 25 de noviembre Sabino Arana muere en Sukarrieta. Tiene treinta y ocho años. Sota, que se encuentra en Sevilla, visitando minas de la zona, envía un telegrama de condolencia: “Matole el amor a su tierra; que ella conserve cariñosamente su memoria e imite sus virtudes cívicas”.


  Luego asiste al multitudinario funeral.


  


  Pero hay algo que Sota nunca sabrá de Arana, pues tan solo se puede descubrir al leer las cartas que dirige a su confesor, y que forman parte de las frecuentes confesiones que Arana realiza por escrito.


  Reconoce que se ha portado muy mal con Sota. Dice que temió que Sota abrazara la causa nacionalista no en razón de ideales, sino por la rivalidad de intereses que mantenía con sus adversarios capitalistas, y no creyó en un principio que un hombre como Sota, autoritario y opulento, se aviniese jamás a una disciplina ajena.


  Es la hora del lamento. Recuerda ahora que en Larrazabal Sota le felicitó.


  “Le ataqué porque le necesitaba”, termina, mostrando con ello su verdadera motivación. Y, al permanecer en silencio ante sus ataques, se descubre también el talante de Sota Llano.


  Una buena pista para entender algunos de los comportamientos posteriores de Sota. Jamás entrará en trifulcas estériles. No dispone de tiempo que perder.


  


  Pero la sorpresa es luego que Miguel Cortes, de origen navarro, el sabiniano que tantas veces ha criticado a los “euskalerriacos”, pero, al mismo tiempo, con vinculaciones con Sota, pues es secretario del Banco de Comercio, encuentra la fórmula sabiniana de encaje con la actuación en la legalidad española, al escribir:


  
    Nacionalismo es la política que trata de reintegrar a Euzkadi de todos los derechos que tenía antes del 25 de octubre de 1839, o, lo que es lo mismo, de volver a adquirir los llamados fueros en toda su integridad.

  


  Ramón Sota tiene que estar de acuerdo con esa formulación.


  Luego Cortes continúa:


  
    Quiere usar, usa y usará —se refiere al nacionalismo—, únicamente medios que las actuales leyes, o las que en adelante dictaren los gobiernos españoles, le concedan; es, pues, un partido de orden, perfectamente legal y de ningún modo un partido ilegal y revolucionario, como sus enemigos quieren pintarlo.

  


  Esa es la fórmula que el Partido Nacionalista Vasco va a utilizar a lo largo de los años posteriores. Hay un apunte más de Cortes. Afirma que han contribuido al desconocimiento (del nacionalismo) los amigos…


  
    … con desplantes que no venían al caso, con exageraciones de odio al extraño en vez de sentir exageraciones de amor al hermano…, tratando de rebajar al advenedizo hasta ponerle al nivel de bestia feroz, en lugar de levantar al vasco de la esfera egoísta en que, por culpa de los de arriba, se halla.

  


  Sota se acerca a Arana en Larrazabal; diez años después, Arana se aproxima a Sota. Y pide perdón.


  Se han influido mutuamente.


  


  En 1907, tan solo cuatro años después de su muerte, en un epílogo al libro Vida y escritos del Dr. José Rizal, poeta, médico y héroe nacional filipino acusado de rebelión y fusilado en 1896 por las autoridades militares españolas, Miguel Unamuno cita a Sabino Arana, al que ha conocido muy bien y del que ha discrepado abiertamente a lo largo de años, pese a lo cual afirma que en un tiempo se meció en sus mismos sueños, y ahora lo define como un hombre singular, también poeta…


  
    … para el cual no ha llegado aún la hora del completo reconocimiento. En Madrid, ese hórrido Madrid, en cuyas clases voceras se cifra y compendia toda la incomprensión española, se le tomó a broma o a rabia, se le desdeñó sin conocerle o se le insultó. Ninguno de los desdichados folicularios que sobre él escribieron algo conocía su obra, y menos su espíritu. Y saco a colación a Sabino Arana, alma ardiente y poética y soñadora, porque tiene un íntimo parentesco con Rizal, y como Rizal murió incomprendido por los suyos y por los otros. Y como Rizal filibustero, filibustero o algo parecido fue llamado Arana.

  


  V
REPUBLICANO Y AMIGO DEL REY
1903-1914


  V. Republicano y amigo del rey. 1903-1914
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  Eduardo Aznar Tutor, hijo de Eduardo Aznar Sota, designado como heredero, resulta ser un juerguista.


  Es la persona a la que se acusa de haber organizado la fiesta del Kurding en Puente Viesgo, con otros cuatro amigos, en Cuaresma, pero a la que también invitan a veinte o treinta prostitutas venidas de París y con las que se arma la zambra a la que hace referencia Indalecio Prieto, que siempre tuvo buena información. El escándalo llega a los púlpitos y, como consecuencia, se produce el cierre.


  La naviera creada en exclusiva por Eduardo Aznar Sota, anterior a la fusión con Sota Llano, desaparecerá casi al morir su hijo mayor, Eduardo Aznar Tutor, tras una gestión penosa, abandono del negocio y acusaciones de fraude.


  —Hacía cosas extraordinarias —afirma de él Ramón Sota Aburto—, como fletar dos veces el mismo barco, o no ocuparse al llegar un barco suyo al Abra. Una catástrofe. Le llamaban “el Golfo de Vizcaya”. Un hombre guapo, muy simpático, pero que de negocios no sabía ni se ocupaba de nada.


  Al morir su padre, Eduardo Aznar Tutor se convierte en gerente de Euskalduna, junto a Sota Llano, pero este no lo ve nunca. Lo confirma su hijo, Sota Aburto, que, después de salir del instituto, va a la oficina para que su padre le lleve en coche a Las Arenas.


  —No sabía de barcos ni de nada, aunque se decía que era el que más sabía de barcos de España. Todo le importaba poco. Como socio no le conocí, pero como hombre sí. Tenía un hijo al que en Bilbao llamaban “Pitorro”, que era juerguista, muy simpático, de nombre Luis Aznar González. Murió joven, deshecho por todo género de abusos, por eso conocí a su padre y a María Teresa Aznar, su hermana, que era muy amiga mía, marquesa de Berriz. El padre, Eduardo, era un hombre de una gran fachada, tenía una facilidad admirable para hablar; no había estado nunca en Inglaterra y hablaba perfectamente inglés, muy elegante. Pero Mr. Lamber, responsable de una de las casas más importantes de Londres en cuestiones navieras, muy amigo de mi padre, decía de él que era muy bueno, pero tan solo para divertirse.


  Luego Ramón Sota Aburto se extiende a hablar de Luis, el hijo de Eduardo.


  —Su hijo “Pitorro” era muy amigo mío y yo de él, y nos teníamos afecto, pero él era muy juerguista y yo no he sido juerguista en mi vida. Tomaba todo tipo de estupefacientes y le metieron en un sanatorio en Madrid a ver si se curaba. El sanatorio lo llevaban monjas y “Pitorro” llegó a fugarse con una monja de la manera más vulgar: descolgándose por una ventana con dos sábanas amarradas una a la otra y la monja con toca y todo.


  En los libros de actas de una de las compañías, de los años 1906 y 1907, se refleja una reunión, no tanto del consejo, porque entonces no había un consejo de administración, pero sí algo parecido a una junta administrativa, donde se encuentran representados administradores, consejeros y accionistas, casi todos ellos del grupo Ybarra o Zubiría.


  Se reúnen y echan a Eduardo Aznar Tutor, pero, además, de manera brusca y acusándole de cargos muy graves. Le expulsan de la dirección y la gerencia, primero de la Compañía y, luego, de todas las demás. Sus socios le ofrecen la dirección a Sota Llano. Pero este contesta que no, pues esa compañía había sido presidida por su socio Eduardo Aznar Sota y, en su recuerdo, no puede aceptarlo. Le insisten, pero lo rechaza.


  Es la versión de Ramón Sota Aburto. Lo cierto es que Eduardo Aznar tuvo que hipotecar los barcos adquiridos, que fueron embargados y subastados. Gran parte de las empresas que formó se hundieron, fracasó al entrar en el sector eléctrico, siendo destituido de la mayor parte de las empresas que había creado. Fue, además, protagonista de un escándalo político mayúsculo: vendió el dique de La Habana a los Estados Unidos, poco después de la guerra de Cuba, siendo acusado de traición.


  En definitiva, que, habiendo hundido buena parte de la herencia de su padre, a los hijos de Aznar solo les va a quedar su participación en las empresas del grupo Sota y Aznar, por lo que, en adelante, van a depender por completo de Sota Llano. Luis María, hermano de Eduardo, que ya contaba con la confianza previa de su padre, será ahora la cabeza visible de los Aznar en la Sociedad Regular Colectiva.


  Sota Llano no va a olvidar nunca lo ocurrido con Eduardo.


  


  En 1908 Ramón Sota es ya, con más razón aún, el auténtico gerente de la empresa. Ruperto Mendiguren tomaría más tarde la responsabilidad de la gestión del astillero. Ruperto es hijo de Domingo Mendiguren, famoso carpintero de la escuela del viejo Cortabitarte, el decano de los armadores, constructor de veleros en sus astilleros de Olabeaga y capitán del dique viejo, aun sin ser él mismo marino. El hijo también carece de título académico, pero lleva la profesión en la sangre y ha visto construir muchos barcos, incluso en Inglaterra, expresamente enviado a tal fin por su padre.


  De este modo Sota da un paso en su política de promoción del personal de la casa, fijándose más en criterios prácticos que teóricos, una de sus características más destacadas. Mendiguren resultaría ser una hechura de Sota, encajando perfectamente dentro del ambiente de la casa. Se iniciaría así una etapa de diez años de estabilidad en Euskalduna, lo que le va a permitir a Sota replegarse hacia otras actividades.
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  El 4 de enero de 1904 se crea Juventud Vasca de Bilbao. Sus quinientos socios despliegan una actividad nacionalista formidable. Sota Llano aporta quinientas pesetas. Si los de Juventud Vasca van a lograr una ampliación en el número de militantes, incorporando gente joven, también los “euskalerriacos” logran una extensión de los ideales nacionalistas, aunque en sectores diferentes, principalmente entre profesionales y la pequeña y mediana burguesía de Bilbao.


  Pero siempre hay disputas entre unos y otros. Y como continúan, en 1906 se reúnen una representación del Partido Nacionalista Vasco y otra del semanario Euskalduna para hablar y elaborar un documento conjunto. Los problemas son más bien personales y de poder. Como siempre. El 8 de diciembre de 1906 se reúnen noventa personas del ámbito nacionalista, que aprueban el documento final. El nacionalismo va abarcando una posición más y más central en el panorama político vasco. A codazos, se está abriendo paso en Bizkaia.


  Es también ese año cuando nace la iniciativa del “Ropero Vasco”, una asociación de carácter benéfico. La mujer de Sota, Catalina Aburto, es socia honoraria y segunda firmante, así como Sofía Mac Mahon, luego esposa de Ramón Sota Aburto, que será, además, la primera presidenta efectiva, que también ocupa un cargo en Emakume Abertzale Batza, asociación femenina del PNV.


  


  El Bizkai Buru Batzar (BBB), máximo órgano en la práctica del Partido Nacionalista Vasco, continúa siendo un órgano sin vida. Tras el nombramiento de Ángel Zabala como delegado, la tónica de paralización ha continuado por el mismo camino. La crítica que recibe es de falta de dirección y organización. Ha llegado, pues, el momento de elegir un BBB que funcione y dirija el partido que tan solo tiene existencia real en Bizkaia.


  Estamos ahora en junio de 1908.


  Ya en octubre del año anterior se han elegido responsables de sus juntas municipales, elección que, en Bilbao, recae sobre un moderado, José Horn. Todo un detalle de la relación de fuerzas del momento. Aunque nacido en Bilbao, el apellido Horn es de origen checo, como bien se lo han de recordar los dinásticos, con tanta afición a fijarse en los apellidos como garantía de vasquismo, como el propio Sabino Arana.


  Para la elección del BBB, se efectúa una convocatoria en el batzoki de Begoña, con una misa previa en la basílica. La sorpresa es que, celebrada la votación, resulta elegida como persona más votada Ramón Sota Llano, seguida de Ángel Zabala, Luis Arana, Antonio Arroyo y Mario Adán de Yarza. Este último tiene que renunciar porque alguien afirma que no está afiliado, lo que es cierto, siendo sustituido por otro miembro de la candidatura más sabiniana.


  Obsérvese que, en caso de no serlo, también habrían podido apartar del mismo modo a Sota, pero no lo hacen, luego significa que está afiliado, aunque en aquel momento las formalidades no fueran como lo serían con posterioridad.


  Los cuatro vocales elegidos no aceptan el cargo, seguramente al observar que los seguidores de Ángel Zabala y Luis Arana Goiri no tienen la más mínima intención de aceptar el resultado final; se consideran los herederos de Sabino y no están dispuestos a plegarse ante nadie.


  Comentario de Luis Arana tras la elección:


  —Sota —persona como particular muy respetable para mí y a la que debo muchos favores, pero que en la cuestión política no sé hasta dónde llega— no acepta, según dicen y yo me figuraba, el cargo.


  ¿Cuál es la reacción de Sota ante Luis Arana, al que ya ha ayudado dos años atrás, cuando el hermano de Sabino vive en Madrid y sufre de penurias económicas? Lejos de enfadarse, Sota le dice:


  —Mi buen amigo, lamento lo sucedido y ya sabe que, en esta ocasión, como en todas, estoy a su disposición si puedo serle útil. Es de esperar que no traiga consecuencias.


  Y la relación se mantiene tal cual.


  Cuando el obispo de Vitoria ataca luego al nacionalismo vasco, Sota se solidariza con el Partido, afirmando que “debemos ser muy parcos en ayudas con los que descaradamente nos atacan o presencian impasibles (tal vez complacidos) esos ataques”. Al observar que hay personas del entorno de Sota que se muestran críticos con la dirección nacionalista, no duda en escribir a Luis Arana para decirle que le tiene a su disposición para tratar del desagradable asunto. Se muestra contrario a esos actos de rebeldía y pide prudencia para no causar daño grave “a la causa”. Pide que no se tome una resolución hasta que ambos, Arana y Sota, se reúnan. “La ilusión de toda mi vida es la unión de todos los vascos bajo nuestra bandera”, concluye Sota. Ante cualquier controversia, Luis Arana y Ramón Sota se van a encontrar para “poner las cosas en su punto”, y Sota se convierte en el mejor aliado de Luis Arana para allanar cualquier problema surgido entre unos y otros.


  Cabe hacerse una pregunta: ¿qué habría sucedido en el caso de que Ramón Sota Llano hubiera sido nombrado presidente del Bizkai Buru Batzar?


  Solo cabe especular, pero estoy seguro de que, de cambiar algo en el partido, tan solo hubiera incorporado cuadros y mejorado, seguro, la organización.
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  El 13 de abril de 1909 Sota, como presidente de la Asociación Naviera de Bilbao, ofrece un discurso en la sala de juntas del edificio de la aseguradora “La Aurora”. Se queja de las gabelas que el Estado ha impuesto al sector, así como de las trabas de la Administración. Se lamenta de que tan solo por derechos de abanderamiento han debido satisfacer más de dos millones de pesetas. Recuerda que las marinas extranjeras reciben ayuda de sus correspondientes estados. No entiende la obstrucción a la Ley de Comunicaciones Marítimas por parte de Segismundo Moret; quiere que la ley se debata y que no se explote como arma política. La matrícula bilbaína suma cuatrocientas mil toneladas en ese momento, siendo el total de la española setecientas mil, al margen de otras cien mil bajo pabellones de conveniencia. Quince mil familias viven de la navegación y de las industrias navieras. Miles de toneladas permanecen en ese momento ancladas, sin poder trabajar por no resultar rentable.


  Sota convoca una manifestación en Bilbao el 18 de abril, apoyada por la Diputación y treinta ayuntamientos costeros, aunque no así por el de Bilbao. Gregorio Balparda, profundamente antinacionalista vasco, se opone a la adhesión, lo mismo que los concejales socialistas Zugazagoitia y Carretero. Afirman que la manifestación no defiende sino intereses particulares.


  Asisten cuarenta mil personas en un Bilbao que no llega a los cien mil habitantes, con el apoyo económico de Sota, que se vuelca en su organización. Pide “ideales grandes, aspiraciones nobles”. No parece tener una buena opinión del clima político del momento. Es un mundo incómodo para él. Le toca actuar y lo hace.


  La manifestación parte de Atxuri, y marcha por la plaza de los Santos Juanes, Mercado, Carnicería, Plaza de Santiago, Arenal, Plaza Circular y Gran Vía, para terminar en la Alameda Mazarredo, donde se encuentra el gobernador civil, Conde de Aresti. Ramón Sota, como representante de las gentes del mar, le entrega en su despacho un documento con las razones que abonan su posición.


  La Ley de Comunicaciones Marítimas finalmente se aprueba el 14 de junio de 1909 y es bien recibida en Bilbao. En Bizkaia todo el sector se muestra unánime, pero de España tan solo las empresas de Cantabria se han unido en su reivindicación.


  


  A Sota Llano, confiesa su hijo, no le interesaba mucho la Ley de Protección a la Marina Mercante. Era un ingreso más o menos saneado, más o menos concreto. Pero no era un gran entusiasta: a él no le salvaba de ningún bache. A otros navieros, sí. Pero entendía que era fundamental que Bilbao tuviera un ambiente naviero, que hubiera gentes dispuestas a invertir sus capitales en negocios navieros. El negocio hasta 1898 había sido muy grande porque pagaba en pesetas y recibía los fletes en libras, y la libra estaba muy alta. Era algo ficticio, pero que había creado un gran capital.


  Sota es ahora una figura muy popular, por una razón y otra.


  Más razones, por tanto, para que crezca la animadversión de los monárquicos de Bizkaia hacia él.
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  Como presidente de la Asociación de Navieros de Bilbao, Sota visita al ministro de Marina en agosto de 1908, un mes después de su fracasada elección a la presidencia del BBB. A los días, y con la misma intención, se reúne en el yate Giralda con Alfonso XIII, cita que culmina con una visita de respuesta del rey a Astilleros Euskalduna en agosto de ese mismo año.


  Alfonso XIII, que visita Bilbao cada año en el verano, simultaneándola con su estancia en San Sebastián, comienza a hacer guiños al nacionalismo vasco, o mejor, a sus cargos electos y a personas cercanas, como Sota Llano. Ya ha empezado a hacerlo al nombrar alcalde de Bilbao a Gregorio Ibarretxe, el arquitecto de “Ibaigane”, convirtiéndole en el primer alcalde nacionalista de la villa. Los hombres de “La Piña” se echan las manos a la cabeza:


  —No se hace sino dar importancia a quien no la tiene, prestigiar a personajes oscuros y no conseguir, finalmente, nada bueno para la “unidad nacional”.


  Alfonso XIII va a dar ahora un paso más: trata de atraer a Ramón Sota Llano, el “santanderino” y “maqueto” que “alimenta económicamente en tierra extraña para él el grito secesionista”, en palabras de los miembros de “La Piña” —expresiones que también dedican a Horn y Chalbaud, conocidos militantes nacionalistas—, que muestran que determinada terminología xenófoba no es tan solo de uso de los nacionalistas vascos, sino que es ampliamente compartida en aquel tiempo. “Maqueto” es una expresión de origen cántabro, que luego se extiende por Bizkaia. Los bilbainos llamaban “poceros” a los foráneos.


  El 20 de agosto llega así Alfonso XIII a los Astilleros Euskalduna. En sus oficinas, donde se ha colocado una bandera española con los anagramas de Alfonso XIII —han transcurrido quince años desde la “Sanrocada”—, se sientan en torno al rey los dos gerentes, Ramón Sota Llano y Luis Aznar Tutor, el alcalde de Bilbao, el presidente de la Diputación, el infante, los senadores vitalicios, los diputados a Cortes y el comandante de Marina. Sota está rodeado de todos los hombres de “La Piña” que le detestan. Brinda a los postres por el rey, a quien desea lo mejor y al que pide que siga defendiendo todo lo que convenga al desarrollo y la prosperidad del país. Alfonso XIII impone, personalmente, condecoraciones de Isabel La Católica a cuatro capataces de la fábrica y la misma distinción a cuatro obreros. Dice a Sota que, de todas las de su clase, es la factoría que mejor impresión le ha causado.


  En la conversación con el rey, este le pregunta extrañado por qué ha reclamado el título de marqués de Llano, manifestándole que estaría dispuesto a concederle el título que él quisiera. Sota responde que se lo agradece, pero que, dadas sus ideas, no lo puede aceptar. Tiene ya el título familiar y no quiere otro.


  Los que están alrededor del rey, y más en concreto el marqués de la Torrecilla, comentan:


  —Eso que le ha dicho su Majestad a don Ramón quiere decir que, si quiere, le hace duque con Grandeza de España.


  Si bien al rey le ha encantado haberse sentido agasajado en un bastión que él sabe muy bien que le es ajeno, a los enemigos de Sota les gusta muy poco ver al rey visitando esta empresa y haciendo, de hecho, un homenaje a la trayectoria empresarial de quien, a sus ojos, no es sino un secesionista. Para ellos se trata de un gran error cometido por el monarca, pues Sota nunca habría de cambiar de bando.


  Su mujer, Catalina, siempre se mostrará más cercana a la firgura del rey.


  La visita ha durado exactamente una hora.


  Molestos por el trato dispensado “a una empresa nacionalista”, los responsables de “El Sitio” invitan también al rey.


  Pero éste declina la invitación.


  


  La visita del rey también provoca tensiones en el seno del nacionalismo vasco. El semanario Euskalduna la defiende sin titubear, e incluso la avala tomando como referencia la evolución de los últimos años de Sabino Arana. Pero a la más radical Aberri no le gusta nada.


  
    ¿Qué representa el Rey de España para un nacionalista vasco? […] ¿Estamos los nacionalistas vascos para agasajarle, o únicamente para respetarle como al jefe supremo que es del Estado español? […] No basta que nos llamemos nacionalistas… Preciso es que todas las manifestaciones de nuestra vida, tanto las públicas como las privadas, se ajusten a los principios nacionalistas que nuestras lenguas confiesan.

  


  Pero Sota no entra en la polémica.


  Su hijo Sota Aburto piensa que su padre era republicano, aunque no un republicano activo, pero que sus simpatías estaban por la República. Eso no obstaba para que el rey le tratara siempre con mucha consideración y con verdadera amistad. Sota Llano decía del rey que era “su amigo particular”, y el rey afirmaba lo mismo de Sota Llano, aunque sabía bien que no era monárquico. Parecía como si uno y otro fueran capaces de distinguir a la persona del papel que representan.


  Sota tiene en ese momento cincuenta y un años.


  Nueva pregunta: ¿Cabe imaginar la misma escena con el rey en el caso de haber sido nombrado Sota Llano presidente del BBB del PNV? Porque de lo que no cabe la menor duda es de que Sota habría seguido al mando de sus empresas.


  


  En la Bolsa de Londres y en los lugares del mar Báltico donde ha comenzado a navegar con frecuencia, le sugieren que sería bueno que identificara la Compañía con algo común en cada nombre de los barcos. Y Resurrección María Azkue, el cura de la familia, le dice que bien podría denominar a cada barco con el nombre de un monte de Bizkaia.


  Así nacen los “Mendi”.


  Ahora el grupo Sota y Aznar es un todo en el que un sector apoya al otro, aunque la Naviera y las minas de Setares sean siempre la base en la que se apoya el entramado empresarial.


  —La autofinanciación me parece una cosa esencial —dirá luego Sota Aburto—. Eso indica que hay un beneficio. Y el beneficio no lo considero simplemente como aquello que es repartible, sino la preparación para el futuro, que cada día se ve que es más necesaria.


  Y, junto a la expansión de Sota, poco a poco, llegan los nacionalistas a las instituciones de Bizkaia. Gregorio Ibarretxe en la alcaldía de Bilbao, al que sucederá, un tiempo más tarde, José Horn. En la Cámara de Comercio será presidente Pedro Chalbaud. Ramón Sota, además de líder fáctico de Sota y Aznar, es también presidente de la Asociación Naviera de Bilbao, así como presidente de la Junta de Obras del Puerto. De algún modo, el mundo nacionalista que algunos, a la muerte de Sabino Arana, daban por muerto, está más vivo que nunca. Y su trayectoria, además, va a ir en ascenso. Ahora Sota es ya el primer exportador de hierro a nivel peninsular.


  Es un nuevo poder, que compite sin reparos con el viejo poder siderúrgico heredero de “La Piña”, vinculado a Altos Hornos de Vizcaya.


  La derecha monárquica se ve en peligro, ya que, a pesar de sus manejos electorales, en Bilbao han sido elegidos ocho concejales nacionalistas, seis carlistas, cinco republicanos, dos socialistas, un demócrata y un gremial. La tendencia es clara. Esa derecha se horroriza al ver a la monarquía tontear con los nacionalistas, por moderados que sean, o incluso peor si son moderados, pues para ellos no se trata más que de un juego.


  —Ya llegará el momento en el que el nacionalismo se quite la careta —afirman.


  “La Piña” va a integrarse en el Partido Conservador de Maura.


  El 3 de julio se celebra en el Teatro Campos Elíseos de Bilbao la Asamblea constituyente de los conservadores bilbaínos, en una sesión presidida por el retrato del rey Alfonso XIII y la reina Victoria Eugenia, que tiene en sus brazos a su hijo, el Príncipe de Asturias. Están allí Fernando Ybarra, Pablo Alzola, Benigno Chávarri, Juan Tomás Gandarias, Enrique Careaga, Benito Marco Gardoqui y otros, recibiéndose la adhesión del Conde de Zubiría y del Marqués de Casa Torre, de un total de doscientas treinta y una personas.


  El primer orador afirma que quieren influir en la política general de la nación formando parte integrante de ella, por lo que han resuelto: “primero, ser españolistas y amar a España; segundo, reverenciar al rey y a su augusta familia, la dinastía indiscutible por ley, por tradición y por historia”.


  En eso consiste su liberalismo.


  Es nombrado presidente Fernando María Ybarra.


  


  El 18 de octubre de ese mismo año, aniversario del Pacto de Bergara y del primer acuerdo que comienza a “constitucionalizar” el sistema foral, se reúnen en Bergara representantes nacionalistas de Bizkaia, Álava, Gipuzkoa y Navarra, proclamando como objetivo del nacionalismo lo que años atrás ha definido Miguel Cortes: derogar la ley del 25 de octubre de 1839 y siguientes leyes abolitorias, lo que produce un enorme enfado entre los seguidores de “La Piña”, que consideran que la presencia del rey en Astilleros Euskalduna ha sido un error monumental, porque ha permitido el “blanqueamiento” del nacionalismo vasco. En palabras de uno de sus seguidores, si el nacionalismo “no se hubiera puesto la careta, quizá el feto secesionista hubiese abortado”.


  Alejandro Sota Álvarez, padre de Sota Llano, muere ese mismo año de 1909. Su hijo se va a convertir en un hombre solo. Adulado y reconocido, pero al que ahora todos acuden tan solo para pedir algo.


  O para denunciarle.
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  ¿Cómo trata este hombre solitario, que ha logrado semejante éxito, una figura popular ya en Bizkaia, admirado por unos y odiado por otros, a los que trabajan con él? ¿Cómo es con los demás? Como respuesta, tan solo disponemos de algunos apuntes de la época.


  Todos conducen a un hombre muy exigente consigo mismo y con los demás. Obsesionado con la formación; la incompetencia genera problemas e indisciplina en los barcos, piensa. Es necesario un personal mejor formado. El 5 de marzo de 1901 Sota encarga la construcción de un barco-escuela para pilotos, sufragado con los fondos para seguros de sus barcos. No solo es formación estrictamente profesional; les enseñan también euskera, además de inglés. Así nace el Ama Begoñakoa en mayo de 1902. Su primer destino es California, aprovechando el viaje, cómo no, también para operaciones comerciales. En su primer viaje figuran cincuenta y cuatro tripulantes. En el segundo el buque llega a dar la vuelta al mundo. Pero los primeros viajes no son fáciles, produciéndose la rebelión de muchos alumnos, que no aguantan las duras condiciones de la travesía: los puentes, por ejemplo, no tienen protección, estando a merced constante del frío, la lluvia y el viento. Es, pues, exigente con los suyos, pero finalmente cede a la resistencia de los jóvenes aspirantes a capitanes y pilotos, y mejora sus condiciones.


  


  Los trabajadores de Agua Amarga, cerca de Níjar, en Almería, le dirigen una solicitud el 19 de julio de 1907. La caligrafía y el tono de la carta es tan cuidadoso, que cuesta creer que esté escrita por quien la firma, Francisco López, en representación de los trabajadores, probablemente agricultores hasta ese momento, que han abandonado el campo para trabajar en una mina. Es muy posible que haya sido dictada por los trabajadores, y recogida por alguien que sabe escribir bien, tal vez un sacerdote.


  La carta dice así:


  
    Sr. Don Ramón de la Sota:


    Nuestro más distinguido señor, y de nuestra más respetuosa consideración. Los vecinos de esta barriada que, desde los primeros tiempos estamos trabajando en la Compañía minera, nos hemos declarado en huelga pacífica sin perjudicar los intereses de la referida Compañía, para la cual, y en los apuros, no hemos regateado nunca nuestro trabajo y buena fe.


    El motivo de la huelga no fue otro que pedir que, tanto en los trabajos de embarque de mineral, como desembarque de maderas, carbones, etc, donde nos pasamos 14 y 16 horas con agua a la cintura lo mismo en invierno que en verano, y sin descanso ninguno, se nos pusiera el jornal de cuatro pesetas, y para los demás trabajos el mismo jornal que gozan los de Lucainena. ¿No es esto justo, señor?


    Pues bien a los tres, o, cuatro días ante el Señor alcalde y guardia civil se nos dijo que, siguiéramos este mes trabajando como antes, hasta que tuviera usted conocimiento y determinara, y que si usted no concedía las peticiones entonces continuáramos la huelga…


    Ahora, don Ramón, a usted recurrimos en son de súplica para que determine lo que crea justo y equitativo en el bien entendido que, por usted estamos dispuestos a todo y aceptamos su determinación que seguramente partirá de los bellos sentimientos que Dios supo colocar en su piadoso corazón para bien de los que se crean honrados con servirle.


    Sólo nos resta pedirle perdón por nuestro atrevimiento en molestar en atención separándola por un momento de sus muchas ocupaciones, pero considere, señor, que se trata del pedazo de pan que todos los días nos piden nuestros hijos.


    Esperando nos honrará cuanto antes con su contestación, somos en todo de Vd.

  


  No consta respuesta de Sota, lo que no significa que no haya existido. Alguna debió de haber, e incluso algún tipo de acuerdo, porque, un mes después, se encuentra una carta posterior por parte de un responsable de la Compañía afirmando que los trabajadores “pacíficos” están dispuestos a enfrentarse a los trabajadores “asociados” en el caso de que se les obligue a abandonar el trabajo, pidiendo instrucciones de cómo actuar para proteger a los que quieren continuar trabajando.


  


  En el mes de agosto de 1907 hay cartas de los representantes de Sota en Inglaterra solicitando que no se envíen más barcos con mineral de hierro, porque no lo pueden vender, estando el mineral bloqueado en los puntos de recepción, tanto en Workington como en Sheffield.


  Lo mismo viene a decir en enero de 1908 el representante que ha viajado a Alemania, que afirma que no puede “meter” más mineral, a no ser que sea bajando el precio, que la competencia es muy grande, y que, si bien está esperanzado para el futuro, conviene no insistir.


  Pero Sota insiste.


  El acuerdo con los ingleses es un acuerdo flexible de suministro continuo. Sota Llano necesita vender. Y es capaz de exigir a los suyos que vendan.


  


  ¿Cómo es este hombre con los demás?, nos preguntábamos antes. Seguimos ofreciendo la información de la que disponemos.


  El mundo de la mar en ese momento es duro, y los accidentes frecuentes. El 24 de mayo de 1909, más de novecientas boniteras son sorprendidas por una galerna, al igual que el año anterior. Para perseguir el bonito debían ser muy rápidas y por eso llevaban mucha vela, lo que se exponía al peligro con fuertes rachas de viento. Si en 1908 han muerto treinta y nueve pescadores, ahora son doce los que mueren, entre ellos un chaval de once años de edad, y de manera estremecedora: su padre ha tratado de sostenerlo durante horas, pero finalmente, muy cansado, el niño es arrancado de sus brazos por una ola de mar.


  Se llamaba Domingo Urquidi.


  El 12 de agosto se produce la peor de las tragedias en la mar: ciento cuarenta y tres víctimas. Uno de los supervivientes, Juan Daniel Ezcurra, patrón del San Nicolás, de Lekeitio, llega a aguas de San Sebastián sobre una balsa en forma de cruz. Es el único superviviente. Se ha salvado de los picotazos de las gaviotas gracias a la protección de su capote.


  Sota estará siempre presente cuando de ayudar a marineros se trata. Promueve colectas y adelanta dinero.


  


  Lo que Sota no va a aceptar nunca es el reconocimiento de las llamadas “sociedades de resistencia”, las organizaciones obreras creadas por socialistas y anarquistas, a los que considera foráneos y manifiestan un discurso revolucionario. Lo hemos visto cuando le ha tocado ser el representante de la patronal minera. Pero da la impresión de que, para él, no es tanto el contenido de la negociación, sino la personalidad de los interlocutores y la filosofía radical que se esconde tras los representantes de esas asociaciones. Él quiere dialogar y pactar con su gente, pero no con las organizaciones que considera ajenas y que dicen representarles.


  En ese mismo año Unamuno afirma que no es fácil saber la razón de las huelgas: “puede afirmarse que no es en rigor económico, es más bien político”.


  Los salarios que Sota ofrece parecen ser siempre algo mejores que los de las demás empresas. Hay un afán por integrar a los suyos, de ahí la formación, con un componente social, que toma cuerpo en una actitud de socorro, como es la ayuda ante las desgracias. Pero no está contento: está buscando un modelo propio de gestión de personas, dando un paso más, que demuestra el sentido de la empresa que pretende configurar con sus trabajadores.


  En 1910 funda la Caja de Previsión de la Naviera, consagrada a proporcionar pensiones de retiro, viudedad y orfandad a los que en ella ingresen. Es la joya humana del grupo; un concepto de vanguardia en ese momento. Esta Caja se obtiene no solo de las primas a la navegación obtenida gracias a la reciente ley, sino también del 3 % de los sueldos de empleados y trabajadores, así como de sus donativos y de los procedentes del negocio. Esta Caja llegaría a ser luego de todo el grupo empresarial, y se convierte en uno de los pilares de su política de personal.


  Pero tampoco está satisfecho. Es un autodidacta, ansía un modelo de relaciones laborales en su grupo, con una filosofía compartida, una cierta visión de país, y, en definitiva, con interlocutores propios. Hasta ahora solo tenemos referencias de exigencia, afán de integración, rechazo del extremismo y muestras de paternalismo.


  Le falta un interlocutor de los trabajadores en Euskalduna.


  Luis Arana recomienda obreros nacionalistas a Sota, a lo que este accede. En 1911 informa al Partido de que han surgido organizaciones de resistencia, de marineros y fogoneros en Erandio, “que es preciso combatir a todo trance, pues, desgraciadamente, entre los primeros incautos ha caído gente nuestra, del país”. Le pide que informe y que se haga propaganda en contra. Más tarde se alegra de que publicaciones nacionalistas hayan orientado sobre la huelga marítima. Lo considera esencial pues “la huelga significa para nosotros la irrupción del socialismo en nuestro campo y por uno de nuestros más fuertes baluartes, la gente del mar, y con el socialismo va del brazo el antibaskismo”.


  Eso es Sota, que continúa con su buena relación con Luis Arana. A la vista de los buenos resultados de las elecciones de 1911, Sota le escribe para decirle que participa con extraordinaria alegría “del entusiasmo de nuestra buena gente por el colosal triunfo de ayer… Marchamos con paso seguro y firme… ¡Aurrera! ¡Gora Euzkadi!”.


  En una fotografía sin fecha se ve a Sota al frente de una manifestación nacionalista vasca, teniendo al lado a Luis Arana Goiri.
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  Sota no esconde su riqueza.


  En su momento dispondrá de cinco coches de marca de lujo Rolls-Royce. Al tiempo, se hará construir una segunda casa de verano en Las Arenas, “Lertegui”, en 1906, que tendrá un gran significado para su familia, con un valor de construcción de 350.000 pesetas de la época. Para el mantenimiento de esas y otras casas se contratará un número cercano al centenar de sirvientes, siempre vascos, devotos de la familia.


  Es también la época de los yates, que Sota cambiará cada muy pocos años. El Foruak se hace popular el 2 de agosto de 1899, pues, con grave riesgo para la tripulación de la goleta, ha conseguido salvar la vida de seis tripulantes de un pesquero, no así de dos, uno de ellos un muchacho de catorce años, que desaparecen.


  El segundo es ya una goleta de dos palos, de 164 toneladas; es el primer Goizeko Izarra. El tercero es un bergantín goleta de vapor y vela, de 349 toneladas. El cuarto, de 1909, también una goleta de dos palos a vapor, pero ya de 581 toneladas. El quinto, cuarto Goizeko Izarra, comprado en 1911, es de 591 toneladas. Sus tripulaciones, reclutadas de los puertos costeros vascos, hablan entre ellos en euskera y su presencia y vestuario llama la atención de todos. Un motivo más de envidia.


  Sota dispone en sus barcos —que utiliza tanto para el trabajo como para su propio ocio— de cocineros dispuestos a satisfacer siempre a un hombre de gustos esmerados, que no esconde su afición a comer bien y beber mejor. En “Ibaigane”, el cocinero es francés.


  Es una etapa en la que la monarquía española impulsa las regatas de balandros en El Abra, aprovechando su presencia vacacional en Santander y San Sebastián. Un hijo de Sota, José Mari, que morirá muy pronto, gana a la edad de nueve años una de las regatas.


  Al tiempo, Sota y su mujer, Catalina, son vistos con frecuencia en el Teatro Arriaga y en el Campos Elíseos en las temporadas de música, teatro y opera, donde tienen los abonos correspondientes. Las hijas son también grandes aficionadas.


  Además, emprende la adquisición de obras de arte, enmarcada en una decidida labor de promoción de la cultura vasca.


  Los Sota también se visten de aldeanos y celebran fiestas vascas en los jardines de “Lertegui”, expresión del romanticismo con el que se envolvía a la vida rural.
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  La Asociación de Artistas Vascos de 1911 es una auténtica novedad en los anales de la plástica de un país. A Pancho Bringas, bilbaíno de familia, pero mexicano de nacimiento, que deja una abundantísima obra de influencia francesa, y del que son contemporáneos Juan de Barroeta y el paisajista Lecuona, le sigue un poco más tarde Anselmo Guinea. Adolfo Guiard es un firme continuador y buen artista que llegaría a ser admirado por Degas. Guiard es persona muy cercana a Sota.


  Y estos son —Guiard, Guinea, Lecuona, Barroeta y Bringas— los precursores de lo que, inmediatamente, los críticos madrileños, en especial Juan de la Encina, comienzan a llamar Escuela Vasca de Pintura, formada con los entonces jóvenes pintores Antonio Guezala, Darío de Regoyos, Ignacio Zuloaga y Pablo Uranga.


  Con Paco Durrio, el amigo de Gauguin y Picasso, como referente en París respetado por todos.


  En 1911 fundan la Asociación de Artistas vascos, en la que, junto a los ya citados, participan los hermanos Arrue, Tellaetxe, Arteta, Maeztu, Zubiaurre y otros, además de escultores, escritores y músicos.
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  En 1913 se incorpora a la Naviera su hijo, Ramón Sota Aburto, que viene de estudiar en el King’s College de Londres, donde obtiene el título de ingeniero de puertos y energía hidráulica. Antes permaneció dos años en el Seafield Park College. Le gusta el monte: va a terminar haciendo los cien montes de Bizkaia y le gusta acampar y pasar días en el Gorbea.


  Ha salido del instituto en el año 1903, antes de terminar el bachillerato, y su padre le envía a Inglaterra. Hasta 1912 solo viene de vacaciones. Le llama la atención cómo su padre controla todas las empresas, en una actividad frenética. Cuando entró por primera vez en la oficina, allá por el año 1902, la mayor parte de las compras de mineral se hacían de palabra, por teléfono. Y no fallaba nadie. Ahora, a su vuelta, todo ha cambiado. La complejidad es mucho mayor.


  Su padre le exigirá lo mismo que le exigieron a él: ser sumiso y obediente. Porque, además, mientras el padre pueda, no dejará un cabo suelto, controlando absolutamente todo. El listón está muy alto.


  —Más y mejor —le repetirá su padre.


  Le marcará para siempre.


  Los otros dos hermanos, conscientes de que no pueden seguir el camino del padre, darán un giro diferente a sus vidas. Será también, a su manera, un modo de supervivencia. Alejandro Sota Aburto, que también ha residido y estudiado en Londres, será concejal en el ayuntamiento de Bilbao, y orientará su labor hacia la promoción cultural. Manu, que ha estudiado en Cambridge, donde ha ejercido también como profesor, se convertirá en hombre de teatro y escritor.


  


  Mientras tanto, la derecha española se va radicalizando.


  El partido de Maura, azuzado por el rey, se divide en dos: los que siguen pensando que han de hacerse reformas, como Ángel Ossorio y Gallardo, que se opone a la participación del ejército en la Semana Trágica de Barcelona, siendo gobernador civil, y los partidarios de Antonio Goicoechea, que orientará su trayectoria hacia una derecha más extremista. Fernando Ybarra, el hombre de Maura en Bilbao, optará por la línea de Goicoechea. Y con él, la inmensa mayoría de los dinásticos vascos.


  Ahora destaca entre las filas de los jóvenes del partido conservador bilbaíno un brillante orador: se llama José Félix Lequerica. Maura le escribe a Ybarra diciéndole que es necesario que cooperen en contra de la unión de los revolucionarios.


  El lenguaje se va crispando.
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  El nacionalismo vasco se plantea la cuestión de la actitud a tomar frente a las fortísimas huelgas que se desatan en los años 1910 y 1911. Es así como el 23 de julio de 1911 nace SOV-ELA, que más tarde cambiaría su nombre por el de Solidaridad de Trabajadores Vascos (STV). Nace con una veintena de trabajadores, entre los que hay obreros de la construcción, herreros, carreteros e incluso dos o tres empleados de oficina. Se observa agresividad en la llamada de los nacionalistas con respecto al socialismo de Perezagua.


  Desde los batzokis y las Juntas municipales se organizan agencias de colocación y apoyo mutuo para los afiliados sin trabajo. Sota, una vez más, aporta quinientas pesetas, y los obreros de Euskalduna cuarenta.


  En el año 1912, Mariano de la Torre, capitán-inspector de la Naviera de Sota y Aznar, presidente de la minoría nacionalista en el Ayuntamiento, somete a la aprobación del pleno una propuesta en la que se solicita que, dada la escasez de empleo, a la hora de cubrir los puestos en el Ayuntamiento, en igualdad de condiciones, se dé preferencia a bilbaínos y vizcaínos sobre todos los demás. Según afirma Robles-Arangiz, un concejal socialista se opone aduciendo la superioridad del obrero inmigrante sobre el autóctono, tanto en rendimiento como en capacidad, lo que es considerado como una ofensa y produce una reacción entre los afiliados del sindicato vasco. El 30 de diciembre de 1912, domingo, se organiza una manifestación que constituye un gran éxito, pues acuden en torno a doce mil personas.


  Se crea en Euskalduna la Sociedad Benéfica de Socorro, al igual que en la Naviera. En Euskalduna Sota va a practicar el modelo de relaciones laborales que siempre ha tenido en mente, y que le va a permitir mantener unas relaciones pacíficas con sus trabajadores. El éxito de la Sociedad Benéfica de Socorro mutuo es grande. ¿Por qué en Euskalduna?: porque va a dar empleo a cinco mil trabajadores y lo necesita.


  Ramón Sota defiende un modelo de relaciones laborales patrono vasco-obrero vasco. Euskalduna se va a convertir, de este modo, en un oasis de tranquilidad en unos años de gran conflictividad.


  


  Pero las relaciones laborales son tan solo una parte de su visión de país.


  Así se entienden los proyectos que, desde la Junta de Obras del Puerto, como presidente, como desde la Asociación de Navieros de Bilbao, Sota va a impulsar. Está la mejora de la navegabilidad de la ría y el afán por convertir el puerto exterior en un lugar idóneo para la navegación trasatlántica. Pero también la construcción de la línea directa de ferrocarril Bilbao-Madrid.


  Se advierte en él un cuidado extremo en el mantenimiento de buenas relaciones con los círculos de poder en Madrid, al tiempo que se intuye su capacidad de aglutinar, si puede, al conjunto de las instituciones vizcaínas (Ayuntamiento, Diputación y Cámara) en los proyectos que impulsa. Se convierte en un gran facilitador. Está en todo y entre todos.


  Es el fomento de lo vasco entendido como una comunidad de intereses de los vascos, que afecta a la política, la economía, la cultura y las relaciones laborales. Esa idea culminará, aunque no sea expresión suya, ni esté en el origen de lo que pronto se va a venir en llamar Comunión Nacionalista Vasca, nuevo nombre del Partido Nacionalista Vasco, en el afán de lograr, a codazos, un amplio hueco de actuación autónomo contra la jerarquía de la Iglesia y “La Piña”, los socialistas, las asociaciones socialistas y el Gobierno de Madrid, que ya ha abandonado cualquier veleidad autonomista y recibe en el País Vasco tan solo el apoyo y la adhesión de los monárquicos de siempre.


  Es también ahora cuando va a llegar un acontecimiento que cambiará la Naviera para siempre.


  Pues estamos en vísperas de la Primera Guerra Mundial.


  VI
ESPLENDOR
1914-1917


  VI. Esplendor. 1914-1917
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  El 28 de junio de 1914 se produce el asesinato del archiduque Francisco Fernando de Austria en Sarajevo a manos de un joven nacionalista serbio.


  El 28 de julio de 1914 los austrohúngaros responden declarando la guerra a Serbia. Rusia se moviliza y la mañana del 4 de agosto Alemania invade Bélgica, un país neutral, en su camino hacia Francia. En noviembre el imperio otomano entra en guerra. Reino Unido, Francia y Rusia serán los países que van a responder. Muy pronto los frentes se estabilizan y todo el quehacer de los barcos de cada país beligerante se volcará en el esfuerzo de guerra.


  La opinión anticlerical y progresista en España, vagamente de izquierda, es aliadófila, de la misma manera que el mundo reaccionario, militar y clerical, es claramente germanófilo. En Bizkaia, al estallar la guerra, hay mucho germanófilo: Gregorio Balparda, por ejemplo, es una “fiera germanófila”, según afirma Sota Aburto.


  Si bien el nacionalismo vasco es, salvo alguna excepción, aliadófilo, los Sota, al principio, afirman ser neutrales. A Ramón Sota Aburto le resulta bastante duro, confiesa, ponerse con gran entusiasmo de parte de los ingleses, pues, al principio de la guerra se produce la revolución irlandesa, los levantamientos y los fusilamientos posteriores. Pero nunca habría podido ser germanófilo, de eso no le cabe duda, pues el Kaiser le resulta insoportable.


  El gobierno de Eduardo Dato se declara neutral, con lo que se va a poder comerciar tanto con unos como con otros. Va a llegar una época dorada para los negocios con el extranjero.


  El tráfico de mercancías necesitará de la industria naval de los países neutrales. La Compañía Sota y Aznar, en una apuesta clara, se vuelca del lado de los países de la gran Entente, en particular del Reino Unido, perdiendo el mercado alemán, aunque lo va a compensar con creces. El tráfico principal se va a centrar en Cardiff y Liverpool, e intentará evitar el Mar del Norte.


  El origen de la inmensa fortuna que va a hacer Ramón Sota es, pues, muy sencillo: hay menos barcos para transportar las mercancías de un lugar a otro y los fletes se encarecen como fruto del juego de la oferta y la demanda. Por otra parte, la situación financiera con la que inicia el período de guerra es excelente, fruto, fundamentalmente, de los beneficios de la Naviera y de las minas de Setares. Es como si a Sota Llano le cayese la guerra en el momento más oportuno. Así como hemos visto que en el País Vasco la producción de mineral de hierro y la siderurgia decrecen, la industria naviera se topa con uno de sus mejores momentos.


  Los beneficios de las navieras vascas pasan de 4,43 millones de pesetas en 1913 a 52,69 millones en 1915. En Bilbao, la inversión en nuevas empresas se dispara de 14,5 millones de pesetas en 1913 a 427,5 millones de pesetas al final de la guerra.


  Las acciones de Sota en febrero de 1917 llegan a cotizarse a 3.360, mientras que las de Altos Hornos están a 510 enteros. Los buques de segunda mano se colocan por las nubes: sobre base de cien antes de la guerra, llegan a comprarse y venderse a 1.500 y 1.700 pesetas la tonelada.


  Los barcos de Sota van a llevar mineral de hierro y subsistencias a Inglaterra, y volverán a países neutrales con carbón inglés. Como la situación es realmente peligrosa y los víveres escasean, incrementa la subvención a mayordomos, así como los sueldos y beneficios de su personal. Al mismo tiempo, los navieros de Bilbao, con Sota a la cabeza, incrementan los seguros mutuos contra riesgos de guerra, organizándose a modo de mutualidad.


  Los alemanes pretenden acabar con los navíos abastecedores de materias primas a Inglaterra y Francia, creando un clima de terror entre los navegantes neutrales. El ochenta por ciento de las bajas van a pertenecer a la matrícula de Bilbao.


  Sota va a perder un total de dieciséis buques, ocho como consecuencia de los torpedos alemanes, tres por choques contra minas y cinco en accidentes de mar. El más llamativo es lo ocurrido con el Bakio, del que se desconoce el motivo de la desaparición de buque y tripulación: veintiséis hombres. Es la naviera más castigada. Las peripecias de algunos de los barcos se convierten luego en relatos de novela.


  El Igotz-Mendi, construido en Euskalduna en 1916 para Sota y Aznar, zarpa con carga general en viaje directo a Buenos Aires. Allí carga trigo para Inglaterra. Luego marcha a Nueva York, embarcando carbón para Marsella. Y de Marsella a Sagunto. El 10 de noviembre de 1917, en ruta de Lorenzo Márquez a Colombo, con carbón adquirido por el gobierno inglés, es apresado por el crucero alemán Wolf y obligado a servir de buque nodriza durante más de tres meses, hasta que embarranca en la costa danesa, lo que le permite quedar libre y volver a Bilbao. Pocos días antes se había celebrado en Begoña un funeral por todos sus tripulantes.


  La Compañía dispone de treinta y cuatro buques al comenzar la contienda; al finalizar la guerra, serán diecisiete.


  Sota, a diferencia de otros, va a aprovechar sus beneficios para convertirlos en fondos de reservas y encontrarse en una extraordinaria situación financiera que le va a permitir enfrentarse a nuevos retos.


  


  Al tiempo, la balanza española de pagos registra superávit. Una cascada de oro riega la agricultura y la industria, y libera a España de las deudas contraídas durante el siglo XIX, dejando aún remanente en las arcas de los bancos y de los particulares. La guerra de Cuba queda definitivamente atrás. Podría haber sido el comienzo definitivo del auge de España, pero el Gobierno ha creado previamente otro pozo sin fondo: la guerra de Marruecos.


  Los trabajadores españoles no se van a beneficiar de esos años buenos; tras la subida de precios no pueden hacer frente a sus necesidades básicas, pues tampoco suben los salarios, al tiempo que se envenenan al observar el despilfarro y el lujo en el que unos pocos viven en España, sin invertir luego apenas nada.


  El empobrecimiento de los trabajadores va a originar huelgas importantes. Reformismo desde arriba o revolución desde abajo. Y como no se reforma se propone la revolución, y como se teme a la revolución el poder se cierra a cualquier reforma.
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  El Serantes es un barco de la Compañía Naviera Vascongada, requisado por el Gobierno español que trae azúcar desde Nueva York. Allí, el embajador español le ordena transportar petróleo. De nada sirven las protestas del armador al señalar que el barco no está preparado para ese transporte. Sucede lo que tenía que suceder: estando aún en Nueva York explota el petróleo, el barco se incendia y luego hay que hundirlo.


  Desde el comienzo de la guerra se advierte por parte del Gobierno español el afán de intervenir el sector de la Marina mercante, a lo que, desde la Asociación de Navieros de Bilbao, presidida por Sota, se responde con la defensa de la libertad de acción de los navieros para dirigir sus propias compañías.


  La intervención tiene una excusa “moral”.


  Se advierte desde algunos medios una campaña contra los navieros, acusándoles de ganar mucho dinero y ser responsables del desabastecimiento y escasez en España. El Gobierno había concedido unas primas a la navegación. El temor para los navieros es que, aprovechando ese dinero otorgado, el Gobierno pida, como contrapartida, el control de la flota mercante en el caso de necesitarlo, aduciendo escasez de subsistencias y materias primas como el carbón. Como consecuencia, en 1915, la ANB decide renunciar a las primas. Sota lleva la voz cantante en esta política, tarea difícil, porque hay navieros que no están tan fácilmente dispuestos a renunciar a ellas.


  La batalla va a continuar. El Gobierno declara que las navieras no pueden vender los buques. Ante la protesta de Sota, dirá más tarde que no pueden vender buques a los beligerantes. ¿A quién si no? Luego el Gobierno dirá que las naves no pueden dejar de ser españolas, y que, en caso de venta, han de ser sustituidas por naves de construcción española, así como que han de tocar en cada viaje un puerto español, so pretexto de garantizar la recepción de subsistencias y materias primas, un sistema de transporte extremadamente ineficaz y que acaba incrementando los precios de los productos transportados.


  Sota, en nombre de la ANB, contesta que los barcos son propiedad privada, que son innecesarias las medidas que el Gobierno propone y que la obligación de tocar en puerto español es contraria a los principios de la navegación libre.


  El Gobierno continúa con sus amenazas. La única organización que se le enfrenta es la ANB de Sota, que pide el apoyo de todas las organizaciones vizcaínas, que se lo dan. No tiene problemas en garantizar la subsistencia del mercado español, dice; lo que teme es que esté en juego la propiedad futura de los buques, además de que todos los costos de su política recaigan finalmente en los navieros. Han ganado mucho, afirma el Gobierno, luego ahora tienen que pagar.


  Pero Sota sigue plantando cara.


  El Gobierno, en 1917, presiona aún más, emitiendo decretos sin consulta alguna, obligando al transporte de algunas mercancías bajo determinados precios, con los perjuicios económicos correspondientes. La ANB exige transparencia de datos, pero lograrlo resulta del todo imposible, porque la entrega de la información se retrasa año tras año. Por otra parte, los decretos dejan libre al Estado para evitar resarcir a los navieros por los perjuicios económicos que sufren a causa de los fletes reducidos y de las condiciones impuestas para el funcionamiento del sector naviero.


  


  Y es que Santiago Alba, ministro de Hacienda, necesita dinero para gastarlo en la guerra de Marruecos. Decide exigirlo a la burguesía que está invirtiendo sus beneficios, porque no se atreve a tocar a los latifundistas de la meseta y del sur, que no han hecho sino comprar tierras sin invertir en ellas, edificar palacios y gastar el dinero en ostentación y caprichos.


  Su frase preferida es “Tierra, sol y guerra en Sebastopol”, queriendo indicar que el negocio de los latifundistas solo depende del tiempo atmosférico y de las posibles guerras en otros países que puedan hacer subir el precio del grano. Lejos de invertir y mejorar, solo se trata de observar el tiempo que hace y esperar a lo que hagan los demás.


  La reacción de Sota va a ser dura, propiciada por la actitud del nacionalista catalán de la Lliga Catalana Francesc Cambó, y no solo en su oposición al impuesto, sino también en favor de la realización de reformas en España. En esa lucha tan solo se les va a unir el llamado Partido Reformista, liderado por Melquiades Álvarez, un político asturiano.


  Santiago Alba, en mayo de 1916, lo explica así:


  
    Mientras los estados todos, y la gran masa de los ciudadanos, sufren enormes daños en sus haciendas, como consecuencia inevitable de la trágica conflagración que estamos presenciando, ciertas colectividades e individuos que recogen pingües beneficios, que precisamente la anormalidad de las circunstancias derrama sobre ellos a manos llenas, y como tales beneficios son obtenidos a costa de aquellos daños, un principio de verdadera justicia distributiva exige de los afortunados que contribuyan en la debida proporción a aliviar la suerte de quienes padecen los efectos de estos del mismo hecho que a ellos favoreció.

  


  Cataluña y Bizkaia encabezan una reacción hostil. Alegan que esos beneficios han sido, y van a ser, invertidos —en el caso de Sota es evidente— en la creación de nuevos proyectos industriales, que no se habrían de realizar en el caso de que se imponga el nuevo impuesto. Por otra parte, se recuerda que el peso siempre cae sobre los mismos, haciendo resaltar que se imponen sobre las burguesías industriales y no sobre los latifundistas que no crean, ni invierten, ni generan nada, al tiempo que denuncian que la proclama de Alba da a entender que esos beneficios se han generado de manera ilegal y al margen de derecho, lo que es falso.


  La Compañía Marítima del Nervión anuncia que, en caso de prosperar la ley, tendrá que liquidar la empresa. La Cámara de Bilbao, presidida entonces por el empresario republicano Horacio Echevarrieta, se encarga de reunir a las “fuerzas vivas” de Bizkaia en contra del intento del Gobierno.


  Sota manifiesta:


  
    No se trata de regateo en materia de tributación, pues Bizkaia no ha eludido nunca el pago de los impuestos… Y tampoco opondríamos protesta alguna ante tributos justos, exigibles en este país, que reunieran los requisitos de generalidad, igualdad, equidad y proporcionalidad. Pero se trata de un impuesto que destruirá la industria o dificultará con obstáculo insuperable su desenvolvimiento progresivo, como puede advertirse a la vista de los acuerdos de disolución y liquidación adoptados por sociedades, y cuyo ejemplo ha de servir para que las demás sigan igual norma de conducta.

  


  El debate llega al Congreso, con un enfrentamiento entre Alba y Cambó. Aprovechando unas palabras de Alba, que hacen referencia a Bilbao, Horacio Echevarrieta, diputado republicano por Bilbao, se encara con el ministro Santiago Alba por decir este que las compañías navieras de Bilbao solo tributan por noventa mil pesetas, y muestra su falsedad. Echevarrieta añade que, de aprobarse el gravamen, se corre el peligro de dejar sin trabajo a miles de personas. Alba le reconoce que ha citado Bilbao porque la protesta contra el gravamen viene fundamentalmente de Bilbao y de casi ningún otro lugar.


  El 28 de junio, Sota convoca una asamblea en Madrid de industriales y comerciantes de todo el Estado, siendo Sota el encargado de leer las conclusiones, de las que se extrae que el nuevo impuesto les parece que carga sobre unos pocos y no sobre los latifundistas, es consecuencia de la decisión de guerrear en Marruecos y, a la postre, impide a la industria efectuar las inversiones que resultan tan necesarias.


  Comparada con la protesta contra la Ley de Comunicaciones Marítimas de 1909, ahora la protesta es, incluso, superior. Es toda la burguesía industrial la que está en contra, y de nuevo Sota se convierte en su cabeza más visible.


  Su proyección pública es, pues, aún mayor.


  Y ahora se atreve, incluso, a unirse con los catalanistas y retar al Gobierno.


  Mal camino lleva.
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  Sota y Cambó se reúnen en Bilbao, en enero de 1917, a lo largo de tres días.


  Primero en un mitin que va a pronunciar Francesc Cambó en el Coliseo Albia, un mitin de carácter económico. Habla Cambó ante un público en el que se encuentra no solamente Sota, sino también Ybarra, Urquijo, Ampuero, Mac Mahon y muchos otros más. La lucha contra Santiago Alba ha conseguido reunirlos a todos, por primera vez desde hace mucho tiempo. Cambó pide la unión de los empresarios, industriales y comerciantes, vascos y catalanes, para defender los intereses comunes, la industria y la modernización de la sociedad española.


  —A esos injuriados mercachifles, fabricantes y negociantes de Cataluña y de los Países Vascos, les corresponde la altísima misión de llevar adelante la campaña, para que la política española se oriente en el sentido de ser servidora de estímulos; de estar siempre en contacto con los intereses vivos del país… No va contra nadie… Mejorará la situación del agricultor, tanto del obrero como del propietario, mejorará la situación interior de todos los pueblos de España —dice Cambó en su discurso.


  Grandes aplausos, pero no de todos. Cambó es interrumpido por los nacionalistas radicales de Aberri, comandados por Eli Gallastegi, que no quieren saber nada de ver al nacionalismo vasco unido a la Lliga Catalana.


  En el Club Marítimo El Abra se le ofrece más tarde una cena. Centenar y medio de comensales. Vuelven a estar todos los asistentes al discurso del Coliseo Albia, y en la foto final se advierte a Sota sentado al lado de Cambó. También se encuentra Ramón Sota Aburto y José Félix Lequerica. El menú es el siguiente: Ostras y aperitivos, huevos revueltos a la cazadora, bacalao a la vizcaína, salmis de sordas, solomillo a la rusa, charlota plombière, Postres. Café, licores y cigarros. Vinos: Chablés, Ugalde (viejo), Bodegas Bilbaínas (Carta Oro), Bollinger Brut 1911, Piper Lumen.


  Se cuidan muy bien.


  O no tan bien, a juzgar por la cantidad.


  Llama mucho la atención lo que Sota dice ese día. Lejos de efectuar un ataque directo al ministro Santiago Alba, parece querer disculparle, en aras, se supone, a encontrar una solución:


  —Me creo obligado a declarar espontánea y sinceramente que, en mi opinión, no debe atribuirse al Señor Alba el propósito de perjudicar determinados intereses, pues tal supuesto pudiera tacharse de infundado y calumnioso; es más, yo no creo que el señor Alba haya tomado parte activa e inmediata en su redacción, que todo hace sospechar corresponde, principalmente, en su esencia, al grupo de funcionarios públicos que han colaborado en su obra económica.


  Su animadversión al funcionariado español viene de lejos. Tal vez estaría pensando en las palabras de Enrique Areilza: “Los españoles son patriotas cuando se hacen funcionarios; antes, no son nada”.


  Dice bastante del talante pragmático de Sota, pues está tratando de luchar contra un proyecto y, al mismo tiempo, quiere encontrar una salida honrosa para su responsable.


  A Fernando Ybarra no le gusta nada el protagonismo que ha adquirido Sota. Algo va a estallar.


  Al día siguiente todos visitan la Casa de Juntas de Gernika.


  Pero el segundo discurso de Cambó, celebrado en el Teatro Campos Elíseos, más de carácter político, que trata de unir los destinos del País Vasco y de Cataluña, traerá consecuencias.


  El 10 de febrero de 1917 la presión hace efecto: la moción favorable al impuesto extraordinario no consigue la mayoría en el Parlamento y es derrotada.


  Llama la atención que el 15 de agosto de ese mismo año, Santiago Alba visite a unos amigos en Bilbao y que Ramón Sota se acerque a saludarlo. No rompe, pues, con el vencido, ni hace leña del árbol caído. La vida es muy larga, pensará. Francesc Cambó se presenta por las mismas fechas en Bilbao y es alojado en “Ibaigane”, la casa de los Sota.


  Ahora es Ramón Sota Aburto quien nos habla.


  —Yo era muy amigo de Cambó. Tuve mucho trato personal con él. Yo le dije que estaba equivocado, porque con el Estado español no se podía hacer nada. Estaba podrido. Había que conseguir una cosa nueva, pero dándole vida. Encontraría siempre las oposiciones de los intereses creados. En España lo importante no es que las leyes sean buenas o malas, pues suelen ser regulares; lo difícil es llevar a la práctica los preceptos de la ley.
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  Tras las elecciones de marzo de 1917, se configura en la Diputación de Bizkaia una mayoría nacionalista a cuyo frente se coloca Ramón Sota Aburto, el hijo mayor de Sota Llano. De los dieciséis escaños a cubrir, los nacionalistas consiguen diez. Hay muchos intentos por parte de los dinásticos para que las actas no sean aprobadas, pero no lo consiguen.


  El joven Ramón Sota Aburto tiene en ese momento veintinueve años de edad.


  En su toma de posesión afirma que actuará primero como católico y luego como vasco —¿qué diría de eso su padre?—. Pide la vuelta al estado de derecho anterior al 25 de octubre de 1839, así como manifiesta su protesta contra la Ley Abolitoria de los fueros de 1876. Habla del País Vasco, no solamente de Bizkaia, y propone una Comunidad que agrupe a todas las diputaciones, incluida Navarra. Lee su programa y finaliza diciendo que propugna unas relaciones cariñosas con el poder central, y que lo que se pretende no va en menoscabo de ninguna región del Estado.


  Será el momento más brillante de la vida de Ramón Sota Aburto, al tiempo que su padre, que, como ya sabemos, es presidente de la Junta de Obras, presidente de la Asociación de Navieros y con una estrecha relación con la Cámara, puede unir a ese frente a la Diputación de Bizkaia de mayoría nacionalista.


  Sus enemigos observan ahora el poder que aquel intruso ha sido capaz de lograr por sí solo, sin ayuda de nadie.


  


  Comienza entonces la lucha por la autonomía en el País Vasco, dirigida en la práctica por la Diputación de Bizkaia. Los dinásticos se oponen, ideando en su contra la estrategia de unir a los ayuntamientos vascos para evitar lo que, consideran, va a resultar un mayor control por parte de las Diputaciones, que ahora ya no dominan. Contra la autonomía vasca, pues, ellos propugnan la autonomía municipal. La Diputación de Bizkaia convoca el 9 de agosto de 1917 a los ayuntamientos en Gernika. Luego se aprueban sus conclusiones por las tres diputaciones, que se presentan en el Congreso el 17 de diciembre. Antes, Cambó, siguiendo su línea autonomista y regeneracionista, trata de atraer a Maura, para que forme un gobierno al que invita a participar como ministro al propio Sota, suponemos que a instancias de Cambó. Pero ni Sota acepta ni Maura consigue finalmente formar gobierno, aunque sí lo hace García Prieto, que incorpora a dos ministros catalanes.


  


  “La Piña” anterior se reúne ahora en torno a lo que se ha venido en llamar la Liga de Acción Monárquica de Vizcaya. Ya no se siente segura.


  Su cabeza principal sigue siendo Fernando María Ybarra. Su hermano Gabriel, desde el periódico El Pueblo Vasco, años más tarde El Correo, que ha fundado en 1910, se preocupa de cada editorial, sin que exista un titular que se le escape en lo que va a ser la publicación que canalice el pensamiento de la derecha monárquica española en Bizkaia.


  La Unión Monárquica ha visto la última conferencia de Cambó en Campos Elíseos como un intento de unión del secesionismo vasco y catalán. Sánchez Mazas habla de la “traída de los catalanes” y Ramón Bergé, otro líder de la derecha, afirma que los nacionalistas vascos aprovecharon el viaje de los catalanes que acompañan a Cambó para hacer “una orgía política nacionalista”.


  Ese año de 1917 va a ser testigo de un cambio radical en la escena política de Bizkaia. La derecha lo intuye. Se convocan elecciones a Cortes. La Unión Monárquica, temerosa, designa como candidato para Bilbao a Alberto Aznar Tutor, hermano de Luis María. El peligro tiene un solo nombre: el nacionalismo vasco, al que temen, porque le ven con serias posibilidades de ganar.


  Los nacionalistas vascos de Comunión van a obtener un triunfo rotundo en Bizkaia en las elecciones a Cortes.
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  Se producen cada vez más diferencias entre los herederos de Eduardo Aznar Sota por el reparto de beneficios que les corresponde por el 50 % de la Regular Colectiva Sota y Aznar.


  Tras la muerte de su hermano Eduardo, se ha nombrado a Luis Aznar Tutor como representante de la familia en la Colectiva Sota y Aznar. Alberto se rebela contra su hermano. Luis considera que es él quien está verdaderamente involucrado en la marcha de Sota y Aznar, no así su hermano Alberto ni sus sobrinos, hijos de Eduardo. Las negociaciones se enredan. Alberto elige como abogado para defender sus intereses nada menos que a su jefe político, Antonio Maura, y se complica aún más al tomar como abogado para el día a día a uno de los mayores enemigos de Sota, el maurista dinástico Fernando Ybarra, que representa a Alberto y a los herederos de Eduardo, en contra de su hermano Luis Aznar Tutor.


  Cabe imaginar la escena que contempla ahora Sota: es como invitar a los adversarios a conocer los secretos de tu propia casa.


  Pero la sorpresa final es que ambas partes, tanto Luis como Alberto y los herederos de Eduardo, ante la falta de acuerdo, deciden nombrar a Ramón Sota como único amigable componedor, de modo que es Sota quien, finalmente, va a dictar el acuerdo entre ellos, lo que hace el 28 de julio de 1917.


  Su autoridad moral es, pues, enorme.


  Poco antes de llegar a este acuerdo, también se ha pactado una nueva Sociedad Regular Colectiva, una nueva Sota y Aznar, con Luis María Aznar Tutor como socio para un período de veinticinco años, es decir, hasta el año 1940. Ambos socios, Sota Llano y Luis Aznar Tutor, asumen la dirección, pero con un cambio sustancial: ahora ya no será al 50 % anterior, sino que se traducirá en el 60 % para Sota y el 40 % para Luis Aznar, pues el resto de los Aznar Tutor siguen como accionistas, pero fuera de la Regular Colectiva. Si Sota era ya el líder de hecho, ahora lo es también de derecho. Junto al porcentaje de reparto, también queda claro quiénes serían los herederos: Ramón Sota Aburto por parte de Sota y José Luis Aznar Zavala por parte de Aznar.


  Los hermanos Alejandro y Alfredo Sota e Izaguirre, hijos de Manuel, el hermano de trayectoria diferente a la de Ramón Sota Llano, y a los que este ha cuidado y ayudado como consideró que era su obligación hacer, terminan también incorporándose a Sota y Aznar. Marcharán a Inglaterra y a los Estados Unidos como representantes del grupo.


  La disputa de los Aznar entre sí es un precedente: Luis no confía en su hermano Alberto ni en los herederos de su otro hermano, Eduardo. En el fondo, los considera unas “manos muertas”.


  Sota Llano los ha conocido bien de cerca, y lo que ha visto no le ha gustado nada.
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  El consumo per cápita de alimentos básicos se reduce drásticamente en España al dispararse sus precios durante los años de guerra. La clase obrera se radicaliza. Así como en el País Vasco, y más en concreto el grupo Sota y Aznar, va a ofrecer incrementos salariales importantes, la burguesía española, recién enriquecida, no lo hace. Los sindicatos organizan una huelga general para el 10 de agosto de 1917.


  Pero el ambiente laboral de Euskalduna, a pesar de todo, constituye una excepción.


  Los años finales de la guerra y comienzos de la posguerra son años de conflictividad social en Bizkaia, aunque nada tengan que ver con el clima de violencia que hemos podido encontrar en otros lugares.


  Sota se vuelca ahora en favorecer al sindicato nacionalista Solidaridad de Obreros Vascos, que le permite una política de entendimiento con sus trabajadores, en detrimento de la confrontación que propugnan las organizaciones anteriores.


  Esta actitud le lleva al enfrentamiento no solo con los sindicatos de origen foráneo, sino también con empresas como Altos Hornos y, en definitiva, con los enemigos políticos de siempre, que van a verse obligados a tratar de llegar a acuerdos, fundamentalmente con UGT.


  Euskalduna ofrece en 1916 una subida de salarios del 10 %. Más tarde llega a un acuerdo del 20 %, negociado con SOV.


  


  1917 es un año especial para la familia Sota.


  Es el año de los grandes beneficios en la Primera Guerra Mundial, el acceso de Sota Aburto a la Diputación de Bizkaia, la llegada de Cambó a Bilbao, el triunfo sobre Santiago Alba, el nuevo acuerdo con los Aznar —con la mayoría accionarial correspondiente— y los acuerdos con Solidaridad de Obreros Vascos. Hacía falta un colofón, que se va a producir el 9 de junio de ese mismo año: es la botadura del Artagan-Mendi.


  Un día especial para Euskalduna. El consejo de administración comunica a sus trabajadores un regalo de cinco pesetas a cada uno de ellos, el fin del trabajo ese día con el jornal completo a partir de las doce de la mañana y el 15 por ciento de aumento de todos los sueldos y salarios.


  Su botadura es un verdadero acontecimiento en Bilbao. “La más hermosa pieza que se fabricó jamás en Vizcaya”, dice Teófilo Guiard. Hasta entonces, Euskalduna construía sus buques en dique seco. Con el Artagan-Mendi, se estrenan las nuevas gradas y la botadura del navío es un verdadero espectáculo, al que asisten treinta mil de las cien mil personas que en ese momento tiene Bilbao. Verle deslizarse, suavemente, en desnivel, genera el asombro entre los asistentes.


  Es también el tercer buque-escuela de Sota. Los cronistas cuentan que ese día, desde las primeras horas de la tarde, ha sido imposible tomar un tranvía en dirección a Deusto. A las doce del mediodía suena la sirena para que los obreros del astillero dejen de trabajar y puedan así acudir a la botadura. Ese día Sota comunica a sus obreros suplementos salariales en consideración a “los escandalosos incrementos de precios de los artículos de primera necesidad”.


  A las cinco de la tarde, tras la bendición de rigor, una hija de Sota, Asunción, corta la cinta simbólica con una tijera de oro que le ofrece el director de Euskalduna, Ruperto Mendiguren. La botella de champán se estrella contra la roda del barco. Suena la banda de Galdakao, el txistu y el tamboril.


  Sota se dirige a los presentes y cita a la Divina Providencia, algo no muy usual en él, afirmando que quiere lograr una flota numerosa que “dé ocupación a nuestra animosa gente del mar”. Días antes, los obreros de Euskalduna han estampado sus firmas en un libro en el que se habla de la botadura del barco como de un “esfuerzo colectivo”.


  Sota está en el podio de autoridades. Todos sonríen al ver chocar el barco contra las aguas de la ría. Todos menos Sota, que, serio, saluda con su sombrero de copa en alto, vestido como una auténtica caricatura del patrón capitalista. Parece decir: objetivo cumplido.


  Uno más.


  Las fotografías del momento también muestran a Ramón Sota siendo llevado a hombros por sus trabajadores, al tiempo que estalla la emoción de todos al observar la entrada del Artagan-Mendi en las aguas de la ría. Es un día que queda grabado para siempre en la memoria de patrones, directivos y trabajadores de la Compañía.


  El 9 de junio de 1917 es tal vez el día más féliz en la vida de Ramón Sota Llano. Por una vez, las fotografías del momento lo muestran, por fin, sonriendo.


  Euskalduna afirma que, en total, ha mejorado la retribución en un 40 %, lo cual es reconocido por los trabajadores. En un comunicado público afirman que trabajan “en mejores condiciones que el resto de los trabajadores del oficio”, por lo que no tiene sentido ir a la huelga revolucionaria que socialistas y anarquistas han convocado para el 21 de julio de ese mismo año.


  


  Porque lo cierto es que ese año de 1917 se produce también en Bizkaia la “huelga general revolucionaria”, calcada de la propugnada en España, y que comienza en Valencia, fruto de la unión entre UGT y CNT. Pablo Iglesias encarga a Indalecio Prieto organizar esa huelga en Bilbao, que se inicia con el tiroteo y descarrilamiento en La Peña del tren que llega desde Castejón, con cinco muertos y diecisiete heridos. Prieto aducirá siempre que fue un hecho casual. Interviene luego el Ejército. En Bizkaia la huelga no tiene gran eco, siendo reprimida muy pronto por los militares, que lanzan ataques indiscriminados contra la población. En total van a morir veintiséis personas.


  La Diputación de Bizkaia que preside en ese momento Ramón Sota Aburto, asustada, aprueba, por unanimidad, rendir homenaje al Ejército, dirigido entonces por el general Souza, por su decisiva participación en el restablecimiento del orden público, con actuaciones como la presencia en Altos Hornos de Vizcaya, consiguiendo evitar su voladura con dinamita. El 3 de septiembre se organiza una misa de campaña en la Plaza Elíptica, a la que acude Sota hijo, presidiendo la Diputación. El republicano Horacio Echevarrieta sufre fuertes críticas y tiene que dimitir de la Cámara de Comercio, pero se desvincula de la huelga y acude también al despacho del general.


  Los Sota, padre e hijo, son, pues, “gente de orden”.


  Luego sabrán lo que ha ocurrido en Asturias, donde la represión ha sido brutal, con muertes, violaciones, saqueos y torturas. Una de las columnas se encuentra al mando de un joven comandante que luego se hará muy conocido: Francisco Franco. Alguien habla entonces del “odio africano” de los militares. Asturias se convierte en una referencia para la clase obrera, lo mismo que antes lo fue Barcelona. La división entre ejército y clase obrera se hace así aún mayor. La huelga no provoca entre los socialistas sino sufrimiento, persecución y frustración. Es un antes y un después.


  Euskalduna, que permanece unos días cerrada, consigue salir del cerco que le tienden dichas organizaciones sindicales, con quienes resulta muy difícil llegar a acuerdos, dada su cada día mayor politización y espíritu revolucionario, y, sobre todo, tendentes a presentar una tabla de demandas que poco tienen que ver con la situación precisa que vive Euskalduna. De hecho, los obreros firman una solicitud a Sota para que abra las puertas, “porque todos quieren volver al trabajo”.


  El 23 de diciembre de ese mismo año, 1917, dado el incremento del precio de las necesidades básicas, se produce otro incremento de salarios por parte de Euskalduna. Los trabajadores van en manifestación desde la Plaza Albia hasta su casa de “Ibaigane” para entregarle un regalo: una placa y un mensaje de felicitación “como testimonio de agradecimiento a los constantes favores que reciben de la empresa”. Y al año siguiente Euskalduna rebaja media hora de la jornada laboral.


  También en 1917 se produce la culminación de un sueño: la creación de los Altos Hornos de Sagunto.


  


  ¿Cabría decir que 1917 es el final y el comienzo de algo diferente en la historia de Sota Llano?


  Sí, porque hasta ese momento ha podido adelantarse y dominar el entorno que le rodea. Es la etapa de esplendor. Pero a partir de ahora, y hasta llegar a mayo de 1937, tan solo podrá intentar luchar para que ese entorno hostil, formado por las sucesivas crisis económicas y políticas que se van a suceder, no le arrastre.


  Lo conseguirá, aunque tan solo por un tiempo.


  Porque el odio contra él se va a incrementar


  Más y más.


  VII
ODIO
1917-1923


  VII. Odio. 1917-1923
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  Comienzan los estudios para implantar en Sagunto la vieja aspiración siderúrgica de Sota. Se opta por hacerlo por etapas. Detrás de la financiación están los beneficios obtenidos con la Naviera, las reservas convertidas en fondos de seguros.


  Los socios son, nuevamente, accionistas de la máxima confianza de Sota. La Compañía Siderúrgica del Mediterráneo es inscrita en el registro el 28 de agosto de 1917. Altos Hornos de Vizcaya, que es la empresa líder del sector, reacciona, preocupada, ampliando sus instalaciones.


  Se crea en Sagunto un poblado industrial con oficinas, hospital, escuelas, barrio obrero, central eléctrica, reserva térmica, fonda e instalaciones de elevaciones de aguas. Reúne a un total de un millar de operarios. Luego se construyen edificios de oficinas y viviendas.


  Una de las dificultades con las que se encuentran es la falta de personal preparado para la siderurgia en la zona, pero, en una maniobra muy típica de la filosofía de Sota, opta por formar a los obreros que han construido las obras de la fábrica, por considerar que son ellos los que mejor conocen sus instalaciones, siendo también un modo de integrarlos en el proyecto. Más tarde se funda una Escuela de Artes y Oficios y un Colegio, donde se imparte el Bachillerato, Peritaje Mercantil y Náutica, al modo de los anteriores buques-escuela.


  Es la “marca Sota”, que se repite, ahora, en Sagunto.
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  24 de febrero de 1918.


  Es la primera vez que los nacionalistas vascos se presentan sin ambages a las elecciones a Cortes. Ganan en todos los distritos, salvo en Bilbao. La Unión Monárquica lo intenta todo y les acusa de atropello. Hablan de sobornos, rupturas de urnas, presión para que los contrarios no puedan votar. Acusan a los forales de la Diputación de impedir votar a los partidarios monárquicos, la misma acusación que trasladan contra los obreros de Euskalduna.


  Se convoca una manifestación “patriótica” espontánea, según los líderes monárquicos, de los obreros de Altos Hornos y la Naval, que se echan a las calles de Bilbao y Erandio lanzando consignas antinacionalistas y al grito de “Viva España”. La Guardia Civil les cede el paso, mientras que los forales, según los monárquicos, se lo impide. Fernando Ybarra les arenga y trata, afirman los suyos, de reconducir la situación en Baracaldo. Ybarra les dice que ese día habla a los obreros no como hombre de partido, como ha sido hasta ahora.


  —En estas elecciones se discute la idea de Patria, porque, por encima de todo, está el amor supremo a España.


  Se adelanta a las acusaciones afirmando que él nada ha tenido que ver con la convocatoria de esta manifestación, ni que nadie ha obligado a los obreros de Altos Hornos a abandonar el trabajo en la fábrica y echarse a la calle en Erandio y Bilbao.


  En Durango gana el nacionalista Ignacio de Rotaeche, en Gernika el nacionalista Anacleto Ortueta, en Markina el nacionalista Ramón Arroyo, en Baracaldo el nacionalista vasco Domingo Epalza, que vence al propio Fernando Ybarra, y en Balmaseda Ramón Sota Llano, que se presenta contra su voluntad y se impone a su enemigo de largos años, Gregorio Balparda, saliendo así elegido al Congreso.


  Hay repeticiones y recursos, pero los nacionalistas los ganan todos. Al aceptar su nombramiento como candidato dice que correrá con todos los gastos de la campaña que, en rigor, deberían ser atendidos por el partido.


  En Bilbao, Indalecio Prieto se impone a Alberto Aznar Tutor.


  Más tarde, en marzo de ese mismo año, 1918, los nacionalistas logran puestos en el Senado. Son, según los monárquicos, los “separatistas extranjeros”: Pedro Chalbaud y José Horn, así como el nacionalista vasco Arturo Campión, que se presenta por Bizkaia.


  Ahora han ganado los nacionalistas vascos sin ambigüedad alguna.


  Adolfo Urquijo Ybarra escribe a Sota, al que llama “buen amigo”, el 19 de marzo de 1917, en las páginas de La Gaceta del Norte. Primero le halaga. Sota es una persona, dice, que “desde un negocio relativamente modesto y a escala comparativamente pequeño”, ha conseguido, al cabo de muchos años de trabajo, convertir esos negocios en explotaciones fabriles, constructoras, mineras y navieras que figuran legítimamente, por lo menos “al igual de las primeras de la nación”. Eso es señal, continúa, de trabajo, perseverancia, espíritu de ahorro, inteligencia y talante organizador. “Este es el caso de Vd. y lo menos que podemos hacer los espíritus serenos es reconocerlo y proclamarlo”.


  Es decir, que admite por primera vez que Sota es un intruso con éxito y que hay quien no quiere reconocerlo. Es una descripción muy precisa de lo que piensan sus amigos monárquicos. Sota es alguien que ha empezado desde muy poco, por detrás de ellos, y que, sin embargo, se les ha adelantado, colocándose en la vanguardia de la creación empresarial.


  Y ahora también de la política.


  Pero Urquijo no le escribe en público para adularle, sino que, con motivo de la presencia de Cambó y sus amigos catalanes en el acto del teatro Campos Elíseos, le critica que se haya aprovechado la ocasión para exacerbar los sentimientos de un nacionalismo separatista. En consecuencia, Urquijo sugiere a Sota que, aprovechando su ascendencia, enderece el rumbo del nacionalismo vasco hacia “una tendencia españolista, ya recomendada por el propio Sabino Arana al final de su vida”.


  Sota le contesta el 21, martes, de manera muy escueta —como es su estilo—, bastándole un cuarto de columna en contraposición a las cuatro de Urquijo, para agradecerle los elogios, de los que no se cree merecedor. Luego añade que, en el Partido Nacionalista Vasco, es “sencillamente soldado de fila”. En consecuencia, “no puedo ni debo invadir atribuciones que, única y exclusivamente, corresponden a las autoridades de dicho partido; creo estimará justo que me abstenga de abordar los temas que Vd. plantea”.


  Es muy significativa la contestación de Sota, pues, lejos de distanciarse, viene a confirmar que es un miembro más del partido, pues bien podía decir que no está afiliado. Tampoco hay crítica alguna al partido con cuyas declaraciones pretenden enfrentarlo. Llama la atención su laconismo. Urquijo continúa la polémica, afirmando que no le ha contestado e insiste.


  Sota deja de hacerlo.


  


  Como el nacionalismo se está consolidando, lejos de intentar entender el por qué, se trata ahora de encontrar al culpable, y todas las miradas de la derecha conservadora se fijan ahora en Sota, acusado, por su dinero, de haberles hecho perder a los monárquicos el poder que hasta ahora han disfrutado y que siempre han considerado como suyo. Los monárquicos se enervan contra él.


  Las acusaciones que se han iniciado en 1893 contra Sota en la “Sanrocada” van a renacer y cobrar aún más fuerza. Es una auténtica campaña personal contra él.


  Sota ha salido, pues, elegido al Congreso. Aunque no le guste, es el momento de mayor brillo público de su vida, el momento del reconocimiento absoluto; Zuloaga le pinta un retrato junto otros cuadros de grandes personajes, como del rey o del duque de Alba.


  El cuadro de Sota está hecho entre los años 1918 y 1919. Parece el de un hombre insignificante, un hombre de escritorio bilbaíno, un empleado o un burócrata. Ni por su porte bonachón y sencillo, ni por su gesto, tienen el empaque ni la suficiencia que parecerían caracterizar al gran empresario en que se ha convertido. Parecido y gesto están admirablemente captados, según los que han conocido al personaje, aunque su hijo Ramón dirá que no es de los mejores retratos de Zuloaga. Pero, al fondo del cuadro, dominándolo desde un punto de vista amplio, el paisaje bilbaíno de la ría, orillada a derecha e izquierda de factorías, contribuye a darnos idea de lo que este personaje, aparentemente modesto, evoca: una potencia industrial y marítima que es compatible con la aparente sencillez del retrato.


  Pero hay dos detalles a recalcar: está muy bien vestido y se trasluce una sonrisa un tanto irónica, reveladora de un ganador.


  Sus rivales lo tienen que odiar.


  La campaña ha sido brutal. Balparda, su contrincante en Balmaseda, le acusa de que ha conseguido los terrenos de Sestao por ser presidente de la Junta de Obras del Puerto, a lo que tiene que responder, negándolo, la propia Junta, e incluso el ministro de Fomento, De la Cierva. En el debate a Cortes sale en su defensa el propio ministro de la Gobernación, García Prieto.


  José Luis Goyoaga, conocido monárquico, le exige desde los periódicos que Sota se defina con respecto a las proclamas nacionalistas de los radicales de Aberri, pidiéndole que aclare si, en definitiva, es separatista o no. La respuesta de Sota es clarificadora de su posición política personal:


  
    Soy ciudadano español y como tal disfruto de todos los derechos que la Constitución consagra y cumplo escrupulosamente los deberes que la misma impone. Es más, he contribuido al desarrollo de la riqueza pública en España, fundando y sosteniendo empresas industriales de tal importancia, que muy pocos de mis ciudadanos podrán decir con verdad que me han aventajado en esta tarea. Al mismo tiempo, pues no excluye lo uno para lo otro, soy vasco y en este concepto, aspiro a que sea reintegrado por completo mi País al régimen de derecho anterior a 1839, perfectamente compatible con la integridad del Estado español, tal como estaba constituido en aquella época.

  


  Goyoaga califica su respuesta de “insincera y taimada”, pero, si se observa bien, Sota no se ha movido un ápice de lo que ha sido su posición desde siempre, desde aquellos ya lejanos días de Larrazabal y la “Sanrocada”.


  Han pasado ya veinticinco años desde entonces. Ahora Sota tiene sesenta y uno.
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  17 de marzo de 1918.


  Días después de haber perdido las elecciones, los monárquicos vizcaínos se reúnen en el monte Artxanda. Junto a los nombres de siempre, se adhieren a la convocatoria Alberto Aznar y Gregorio Balparda.


  En los discursos, animados por una tendencia a señalar que se trata de algo pasajero y, por lo tanto, capaz de ser superado en el futuro, no existe más que un enemigo: Ramón Sota Llano.


  Los caciques hablan del triunfo del “caciquismo”, afirmando que, hasta ahora, los nacionalistas vascos han ido “disfrazados, cubiertos con una hoja de parra”, pero que ahora se han presentado “sin hoja”. Y lo peor es que han ganado. Bizkaia, según ellos, ha quedado dividida entre españoles y antiespañoles. Ya nadie puede llevarse a engaño y, entre ellos y los demás, se ha creado “un abismo infranqueable”.


  Han sido vencidos, dicen, por “la exótica ola de un nacionalismo traducido del catalán, que ha envenenado el solar vizcaíno”. Hablan de “cruzada” contra el separatismo.


  Ya no es un sospechoso, como lo era en Madrid, siendo estudiante; ahora Sota es el culpable.


  Pronto quedará redimida Vizcaya y el país vascongado, anuncian, de la intolerable “plutocracia” separatista. Acusan a la Diputación de Bizkaia, presidida por el hijo de Sota, de elaborar sus presupuestos con vista a las elecciones. Hay “gentes ricas” que costean el separatismo, “comprando” la representación parlamentaria. Lequerica, uno de los principales oradores, afirma que “caerán muy pronto”. Eso sí, sin arrepentirse. “Los visitará Jehová pronto”. Y lo repite varias veces. Su triunfo representa un reparto afortunado de “las utilidades de guerra”, que ha permitido a sus jefes la adquisición de una representación parlamentaria numerosa.


  Los separatistas lo han calculado todo muy bien, afirman, “oficinescamente, preparando el dinero, determinando matemáticamente el número de cargos y autoridades que tendrán en diez años”. Hablan de la lengua que van a imponer: el euskera.


  Y detrás de todo, el “Escritorio” de siempre.


  Habla Fernando Ybarra, diciendo que se equivocó con respecto al nacionalismo vasco, pensando que no iba a caer “en las aberraciones a las que ha llegado”. La línea divisoria está trazada de manera indeleble.


  Finalmente afirma que, a pesar de todo, tratando sin duda de animar a sus huestes, “la aberración no ha de perdurar, aunque, como la estatua de Nabucodonosor, tuviera cabeza de oro”.


  Más claro no se puede hablar.


  El exalcalde de Bilbao, Julián Benito Marco Gardoqui, cierra la reunión entre aplausos, interpretando al piano la Marcha Real.
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  El 4 de abril de ese año, 1918, hace uso de la palabra en el Congreso el tradicionalista Víctor Pradera, diputado a Cortes por Tolosa. Está en juego, según él, la capacidad o incapacidad del diputado electo para ser definitivamente proclamado diputado. Le dice que cualquier extranjero tiene mayor capacidad para sentarse en el Congreso que Ramón Sota. Le acusa de haber abjurado, positiva y prácticamente, de manera pública, de su patria española, y que, a causa de extravíos afectivos, Sota no solo no ama, sino que odia a España. Le acusa de pérdida de nacionalidad por propia voluntad.


  Entrando ya en un debate que no es el que corresponde en ese momento, Pradera afirma:


  —Los nacionalistas vascos son españoles como nosotros decimos que somos europeos, porque radican, viven, tienen haciendas y sus medios de vivir en una parte de la península que se llama España, no por otra cosa.


  Y luego añade:


  —De la misma manera que los antiguos españoles hubieran dicho que ellos eran romanos. Son españoles por efecto de la coacción. Son españoles sin afecto a la nación española, por imposición, por coacción del Estado.


  Luego acusa a Sota de no haber negado su participación en la “Sanrocada” de Gernika, en 1893, afirmando que Sota arrebató, deshizo, destrozó y pisó la bandera de España, para afirmar luego que Sota apoya con medios pecuniarios todo lo que sea propaganda nacionalista vasca. Acusa luego a su hijo, Ramón Sota Aburto, de contribuir desde la Diputación de Bizkaia al triunfo de su padre.


  Vuelve a la carga contra Sota afirmando que es “el gran sostén del nacionalismo vasco; es, digámoslo así, el ministro de Hacienda del nacionalismo”, y, que caso de lograrse una Euzkadi federal, él sería el presidente.


  Termina diciendo que, a consecuencia de lo dicho, Sota no tiene la capacidad para sentarse como diputado, porque no es español.


  El presidente cede la palabra a Gregorio Balparda, candidato derrotado y protagonista del recurso contra Sota. Balparda le acusa de que la Diputación de Bizkaia tiene una política propia, una política con un plan, que todo el grupo político nacionalista en el Congreso sigue obedientemente y que la Diputación ha favorecido y pedido el voto para Sota. Y que ese plan tiene su origen en el viaje que Ramón Sota Aburto hizo a Cataluña, por lo que la Diputación de Bizkaia no es sino mera comparsa del catalanismo. Más tarde afirma que la Diputación de Bizkaia ha entregado un proyecto en diciembre del año anterior, en 1917, un proyecto en el que se pide que correspondan a los organismos forales todas las facultades más esenciales del Estado; a este se le reserva, únicamente, las relaciones internacionales y la moneda, lo que supone, afirma, “destruir el Estado”.


  Luego Pradera continúa.


  —¿Que os movéis dentro de la legalidad? Pero ¿lo habéis escuchado con paciencia, señores diputados? ¿Es que los extranjeros no se mueven dentro de la legalidad en España? Así os movéis dentro de esa legalidad; nada más. Ya lo habéis reconocido; ya lo habéis confesado.


  Finalmente, y a pesar de las diatribas de Pradera, es aprobada el acta de Ramón Sota, quien no acude a su escaño durante toda la duración de las Cortes.


  ¿Para qué?, pensará.


  Es fácil entender por qué Sota no toma posesión ni acude luego. Lo que cabe preguntarse es por qué, en un momento tan convulso, empresarial y político, ha aceptado presentarse a esa elección en Balmaseda. Es muy posible que el partido, ahora Comunión, se lo pidiera como un gran favor. Y, al igual que hiciera Sabino Arana, le diera libertad total de actuación y criterio a la hora de votar. Pero no cabe duda de que, una vez más, Ramón Sota nada bueno puede conseguir de su presencia en las Cortes de esa época. Este episodio nos ayuda a desvelar el carácter y las motivaciones del personaje. Va por compromiso con unos principios que hasta ese momento, es obvio, se mantienen inalterables. Un compromiso aún mayor que antes, porque, en este caso, los nacionalistas se presentan a cara descubierta, y no apoyando, como antes hicieron, a personalidades que ellos podían considerar de interés, “suyos”, en aras a evitar que los puestos sean ocupados por los de siempre. No ha podido ser alentado por su hijo, Ramón Sota Aburto, demasiado joven como para tener una influencia decisiva en un hombre de la personalidad del padre. Lo hace porque, simplemente, cree que lo debe hacer, muy a pesar de que no tiene necesidad alguna de hacerlo.


  Sabe que va al matadero.


  Parece oportuno traer ahora hasta aquí las posteriores palabras de Prieto al juzgar aquellos años: “Sota toma posición más desinteresada y romántica. Evolucionando desde la Sociedad ‘Euskalerria’, meramente fuerista, al nacionalismo vasco que, recién fundado, débil y agresivo, solo molestias sin beneficios podían producirle entonces”.


  Llama la atención que su compromiso político, pero en sentido opuesto, coincida en el tiempo con el de Alberto Aznar Tutor, que se ha presentado a las mismas elecciones, en este caso por Bilbao, para perder, y adherirse luego al encuentro del monte Artxanda, en el que se ataca y denuncia al socio con el que su familia comparte buena parte de sus negocios. ¿Sería posible durante mucho tiempo una convivencia social y personal entre los Sota y los Aznar, cuando la disparidad política es tan grande y el grado de crispación y ensañamiento contra Sota parece aumentar por momentos?


  A los Aznar solo les une a Sota los beneficios de la Regular Colectiva y la delicadeza humana de Luis María Aznar Tutor.


  


  Con la formación del Gobierno por Maura, el 21 de marzo de 1918, con Cambó en Fomento y Alba en Instrucción Pública, el afán de autonomía no recibe respuesta alguna.


  Ramón Bergé, junto con Fernando Ybarra, hombre clave de la Unión Monárquica de Bizkaia, afirma sin ambages que, si alguna vez había tenido que tratar con los nacionalistas, “había tenido la suerte de no poder entenderse”; que, entonces y después, se le había hecho varias veces la insinuación, “desde la acera de enfrente”, de que fue “por su culpa”, y termina afirmando:


  —Posiblemente tienen razón, porque siempre puse las dificultades que pude.


  En 1918 se celebra el Primer Congreso de Estudios Vascos. Gregorio Balparda participa para dar “una nota de españolismo”.
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  Romanones le reconocerá luego a Sota Aburto que la labor de la Diputación de Bizkaia es más la de un precedente de un gobierno vasco en ciernes que la de una administración de mera gestión.


  —Es que nosotros somos un Señorío —le contesta Sota.


  Porque la Diputación se dedica al fomento de la industria, el apoyo a la red ferroviaria vasca, la creación del Depósito franco del Puerto de Bilbao, siempre en colaboración con la Cámara y la Junta de Obras del Puerto que preside Sota padre. Repueblan los bosques con especies como el pino insignis. Apoyan a los campesinos sin vivienda propia, ofreciendo opciones de compra de los caseríos. Se significan en la lucha contra el alcoholismo —una verdadera lacra entonces, razón entre otras por la que forman una policía de montes—, los retiros obreros y los seguros sociales. Uno de sus proyectos más emblemáticos es la constitución de las escuelas de barriada, en el afán de acercar la escolarización a las zonas rurales de Bizkaia, levantando unos edificios que han tenido vigencia y utilidad hasta el día de hoy.


  La constitución definitiva del Sanatorio Marino de Gorliz, obra de Enrique Areilza, paralizado con la guerra europea, es otro de sus proyectos. Lo administra una junta de señoras, entre las que se encuentran Catalina Aburto y algunas hijas de Sota, muy concienciadas por haber fallecido su hijo y hermano menor, José Mari, a consecuencia de la gripe del año 1918. En el año 1921 alberga a doscientos veinte niños, habiendo empezado con cincuenta. Sesenta de esas camas son sostenidas por particulares.


  La Diputación no consigue que los maestros tengan que saber euskera para enseñar en las zonas vascohablantes, una vieja aspiración nacionalista, pues el Gobierno se lo impide, pero efectúan mejoras en las escuelas de Artes y Oficios. También aquí la Liga Monárquica muestra su oposición; en concreto, nuevamente Balparda, interviene de manera clara y en contra, oponiéndose a que la Diputación apoye una Junta de Instrucción Pública que financie la Escuela Náutica de Bilbao, afirmando Balparda que dicha Escuela debe depender exclusivamente del Estado, muy a pesar de recibir el apoyo de la Cámara, la Junta de Obras del Puerto y la Asociación de Navieros de Bilbao, y teniendo el mismo plan de estudios que las Escuelas de Náutica de España.


  Afirma que se trata de hacer separatismo.


  También proyecta la Diputación crear la Universidad Vasca, pues no hay universidad pública. Se ha creado ya, en 1918, la Sociedad de Estudios Vascos, que ha dado enorme importancia a este proyecto. La Liga Monárquica se opone, apoyando al Ayuntamiento de Bilbao, y propone crear la Universidad de Bilbao, así como suprimir la financiación y el apoyo que este Ayuntamiento ofrece a la Sociedad de Estudios Vascos, so pretexto de “desespañolizar el País Vasco”.


  La oposición es, pues, total.


  En 1917 se crea la Junta de Cultura Vasca, y en 1918 se aprueba el proyecto de la Academia de la Lengua Vasca, en colaboración con el resto de diputaciones, incluida la navarra, que se crea finalmente en 1919. Algunas de las instituciones que han llegado hasta hoy proceden, pues, de ese momento. También ese año se organiza una Exposición Internacional de Pintura y Escultura, que además de artistas vascos, presenta a Rusiñol, Picasso, Vázquez Díaz, Monet, Renoir y Gauguin, constituyendo un verdadero acontecimiento. Ramón Sota Llano compra por cien mil pesetas el “Retrato de la condesa Mathieu de Noailles”, de Zuloaga, y lo regala al Museo de Bellas Artes de Bilbao. La Diputación de Bizkaia apoya también el estreno de Amaya, de Guridi, y crea el Conservatorio de Música. Ese mismo año se celebra también el Congreso de Ciencias, con discurso inaugural de Leonardo Torres Quevedo.


  Con la tercera parte de lo que ha cobrado Zuloaga por el retrato de la condesa compra el pintor su finca de Zumaia. Malas lenguas afirman que la condesa ha sido amante de Sota, pero Sota no es hombre dispuesto a distraerse de lo que es trabajo y familia. Como mucho, el disfrute del buen comer con los suyos. El propio Zuloaga lo niega. En “Ibaigane” Sota tiene un sitio especial, desde el cual puede controlar a la familia y a todo aquel que se acerque. Y de allí a su despacho. Poco más. Los nietos no recibirán un particular afecto, excepto tal vez luego el mayor de Sota Aburto, Sota Mac Mahon, también de nombre Ramón, por considerar que, algún día, será el heredero. Una fotografía lo confirma. El abuelo parece orgulloso, mientras el nieto permanece serio, tal vez consciente de que, algún día, le corresponderá continuar.


  Sota Llano se va a encerrar más en sí mismo. Con motivo de sus bodas de plata, en 1920, se le ve grueso, pero sonriente. Parece disfrutar de ese día. Luego, se irá tornando más serio, al tiempo que Catalina se retraerá cada vez más, vestida de luto y siempre de la misma manera, en un relevante segundo plano, pero dispuesta a poner un toque de armonía en una casa dominada por un hombre fuerte, de mal genio y acostumbrado a hacerse obedecer con tan solo un gesto.


  “Si te contara yo…”, parece decir el retrato que de ella hace Ignacio Zuloaga. Pero no muestra dulzura alguna; al contrario, si se observa bien el cuadro, también ella da un poco de miedo.
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  El 1 de octubre de 1918, Ramón Sota Aburto, el nuevo presidente de la Diputación de Bizkaia, afirma en presencia del gobernador civil:


  —Lamento sinceramente que estas palabras de agradecimiento y saludo tengan que ir acompañadas de otras de protesta, una protesta enérgica contra todas las leyes conculcadoras de las libertades vascas, leyes doblemente injustas, porque nos arrebataron los fueros, que no nos los había concedido nadie por ser derechos naturales y hereditarios de todo ciudadano vasco; y otra protesta, muy respetuosa, pero también muy enérgica, contra las continuas vulneraciones por parte del Estado de los solemnes pactos establecidos entre él y las diputaciones vascas en materia económica.


  Y es que cada nuevo decreto es un hachazo a la autonomía.


  El gobernador lo interrumpe agitando la campanilla y le exige que retire sus palabras, cosa que no hace. Las quejas en materia económica se refieren al Concierto Económico, sobre el que se han producido interferencias y vulneraciones.


  Las leyes siguientes a las abolitorias de los fueros serán siempre las peores, porque rematan lo que las primeras anunciaron.


  El 25 de octubre de ese mismo año, los diputados y senadores nacionalistas vascos dirigen un telegrama al presidente norteamericano Woodrow Wilson:


  
    Al cumplirse el LXXIX aniversario de la anulación por el Gobierno español de la independencia del pueblo vasco, los que suscriben, Diputados y Senadores de las Cortes españolas, en nombre de todos los vascos que conscientes de su nacionalidad desean laborar por verla desenvolverse libremente, saludan al Presidente de los Estados Unidos de América, que, al establecer las bases de la futura paz mundial, las ha fundamentado en el derecho de toda nacionalidad, grande o pequeña, a vivir como ella misma disponga; bases que, aceptadas por todos los estados beligerantes, esperamos verlas aplicadas prontamente para el mejor cumplimiento de lo que la justicia y la libertad espiritual y colectiva exigen.

  


  Firman: Horn, Campión, Chalbaud, Sota, Epalza, Arroyo, Orueta, Eizagirre y Aranzadi.


  Es la filosofía que ellos vislumbran en lo que luego va a ser el Tratado de Versalles y la Sociedad de Naciones.


  Javier Ybarra, años después, tras calificar el telegrama de repugnante, considera “sintomático” que “entre las primeras firmas aparezcan las de Horn y Chalbaud, como para demostrar palpablemente que quienes dirigían aquellas bastardas aspiraciones seudovascongadas no eran precisamente vascos originarios, sino una internacional de apellidos de extraño origen, en la que colaboraba otro tan castellano como el Sr. de la Sota”.


  ¿Cómo acabar con Sota?, se preguntan. Porque si cae Sota caerá pronto todo lo demás.


  Pues es la piedra que sustenta, piensan, el nacionalismo vasco.
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  El 15 de diciembre de 1918, se convoca en el salón árabe del ayuntamiento de Bilbao una asamblea de municipios vizcaínos, que sería “perturbada” por la presencia de “auténticos nacionales”, según afirma el propio Fernando Ybarra. El objetivo de la asamblea no es otro que recabar la derogación de la Ley de 25 de octubre de 1839, que los nacionalistas pretenden que se acuerde por unanimidad.


  Gregorio Balparda, presente en la Asamblea, afirma que se opone a una autonomía “que no parta del reconocimiento expreso y solemne de la unidad nacional española”. Un concejal republicano interrumpe al alcalde y da un ¡Viva España! Piden la palabra Balparda y Bergé. Interrupción de Bergé. Balparda se queja de que no esté izada la bandera española. Protestas y más protestas. Piden que se dé paso a otras voces. Le ruegan brevedad, pero Balparda continúa. El alcalde da la palabra al maurista Bergé. Impertérrito, hace una disertación sobre la bandera que en ese momento preside la reunión. Luego declara que los de Carranza, ayuntamiento que él representa, nunca podrán aceptar nada contrario a la unidad de España. Viene a decir que, si Bizkaia decidiera caminar fuera de España, las Encartaciones tienen el mismo derecho a inclinarse por la salida de Bizkaia. En un momento manifiesta que una cosa es conservar la lengua vasca y otra imponerla en las Encartaciones. Se manifiesta en contra no solo del centralismo de Madrid sino del de Bizkaia, abogando por una autonomía municipal, fuera del Estado y de la Diputación, pidiendo más diputados para las Encartaciones, empleos exclusivamente para sus habitantes, que no se dé preferencia en la contratación a los que conozcan la lengua vasca y que lo que se recaude en Las Encartaciones se invierta íntegramente en ella.


  Entre Bergé y Balparda copan los turnos de intervenciones, de tal manera que provocan la irritación de los nacionalistas vascos.


  Carlistas y socialistas se unen en parte a la moción de los nacionalistas. Se produce un griterío a la hora de votar, porque algunos piden que no se haga levantando o no la mano. Los dinásticos abandonan en ese momento el salón.


  Luego se produce una manifestación nacionalista hasta el ayuntamiento. Algunos acusan a Balparda y Bergé de boicotear la asamblea. Gritos contra ellos. La manifestación se dirige a la Diputación de Bizkaia. Intervienen los guardias contra los manifestantes. Estos responden y gritan a los guardias.


  Algunos de los manifestantes llegan hasta el local de El Pueblo Vasco, donde, según la versión de este periódico, destrozan sus locales a punta de pistola. Se afirma que han sido detenidas tres personas, dos de ellas trabajadores de la empresa Euskalduna. El ministro de la Gobernación afirma que es una moción que no trata sino de secundar las “exóticas aspiraciones” de los catalanistas. En Madrid se quiere “reparar los atentados contra la Patria de vizcaínos y catalanes”. En Bilbao los dinásticos hablan de que, tras la manifestación, se estaba preparando un acto criminal.


  Y dan un paso más:


  —Los responsables son los de siempre: obreros de Euskalduna. No se los puede culpar a ellos. ¿Qué culpa tienen los obreros de que el señor Sota reciba a algunos que no son trabajadores, sino mercenarios con antecedentes penales que se utilizan en estos menesteres?


  Balparda afirma que la bandera en la fachada del ayuntamiento es bien conocida por todos, porque la han visto muchas veces izada en los talleres de una poderosa casa mercantil, y que ningún vizcaíno toleraría que se le impusiera la librea de una casa, por poderosa que fuera. Ramón Bergé afirma que “Vizcaya no tiene confianza en la Diputación” presidida por Sota Aburto, porque todos saben que es separatista, acusándole de caciquismo y de centralismo de Bilbao. Luego interviene José Félix Lequerica que afirma que, de seguir así, todo se va a decidir en la calle Ibáñez de Bilbao, donde se encuentra el escritorio de Sota.


  A partir de ahí, Lequerica rompe toda relación con Sota, “el cacique vizcaitarra”, al que, según los propios mauristas, la alusión molesta atrozmente.


  El Gobierno, días después, destituye al alcalde nacionalista de Bilbao, Mario Arana.


  Los dinásticos se unen el 7 de enero de 1919 para formar la Liga de Acción Monárquica, “contra los enemigos de España” y en homenaje a Balparda y Bergé por su actuación en la asamblea de municipios, afirmando que el dominio nacionalista en Bizkaia solo se explica por las trampas, la presión y el dinero de los Sota.


  “Solo los bobos están con los vizcaitarras”, afirman. A los monárquicos, pensar como los nacionalistas “se lo impide un cinturón de castidad intelectual”, afirma un exuberante José Félix Lequerica, cada día más radical.


  El domingo, a la hora de la comida, Catalina, que ha leído los periódicos de la semana y escuchado los comentarios de los días precedentes, mira a su marido fijamente, como queriendo conocer lo que piensa a propósito de los ataques que está recibiendo. Sota no le hace comentario alguno. Luego se esconde en el despacho a preparar los detalles del viaje que va a emprender la semana próxima a Londres.


  Pero esta vez le ha visto, por primera vez, preocupado.


  


  El Gobierno de Romanones cae y Maura regresa en abril de 1919. Todo queda paralizado. Hasta la Segunda República no se volverá a retomar el proyecto de autonomía vasca. El malestar en el nacionalismo terminará abocando a una escisión en el año 1921, que dará lugar al nacimiento del Partido Nacionalista Vasco, en contra de Comunión Nacionalista Vasca. También la familia Sota está un tanto dividida en su seno, pues uno de los hijos, Manu, simpatiza claramente con los jóvenes de Aberri, que son los auténticos creadores del nuevo Partido Nacionalista Vasco, más “sabiniano”, según ellos, que tiene al hermano del fundador, Luis, como uno de sus líderes, mientras que Ramón padre, Ramón y Alejandro Sota Aburto se identifican con el nacionalismo vasco oficial, es decir, con Comunión.


  Que se sepa, Ramón Sota Llano no hace advertencia ni reproche alguno a su hijo Manu, que va a actuar toda la vida a su aire; si realmente le hubiera incomodado, habría tomado alguna decisión; podía hacerlo, porque Manu es un hombre que depende en todos los sentidos de él.


  


  El ministro Antonio Goicoechea consigue que se retire el censo vigente y se ponga en vigor el anterior, cambiando además los distritos electorales, de modo que favorezcan a la Liga Monárquica. También se aprecia que la Liga, en su lucha contra los nacionalistas, apoya al socialista Indalecio Prieto en Bilbao, de modo que los socialistas respaldan ahora a Balparda en Balmaseda, comenzando así una colaboración mutua en contra de los nacionalistas vascos, con la consiguiente inquina de estos hacia los socialistas.


  El 6 de julio de 1919 los nacionalistas pierden la mayoría en la Diputación, aunque, aun así, de manera muy apretada.


  Lo sorprendente es que Sota Aburto, a pesar de no disponer luego de la mayoría, seguirá teniendo una impronta grande en la siguiente Diputación. Indudablemente, es un gestor con proyectos. Es así como propone la creación de la Caja de Ahorros Vizcaína, encauzando el ahorro popular. La Caja es aprobada en 1920, y abre sucursales en las zonas fabril y minera. Introducen también numerosas modificaciones de los impuestos directos e indirectos a fin de lograr más ingresos, ampliando, de hecho, la potencialidad del Concierto.


  Sota Aburto continúa como diputado unos años más. Su actuación anterior sigue estando muy presente, de modo que sus adversarios apenas pueden variar sustancialmente luego lo que los nacionalistas vascos han hecho con anterioridad.


  


  Pero la vida económica del grupo continúa, y ahora no para bien.


  La Compañía vuelve a enfrentarse a un nuevo proyecto del Ministerio de Hacienda, que trata ahora de implantar un nuevo impuesto: el de transportes terrestres aplicado a los ferrocarriles propios de empresas cuyo objeto social no sea el transporte. Sota Llano se revuelve:


  —Los accionistas han cobrado a lo largo de estos años 6,5 millones de pesetas, mientras que el Estado, sin hacer nada y sin correr riesgo alguno, pretende recaudar 5,5.


  Está todo dicho.


  Así como la Naviera obtiene en esos años los mejores resultados de todos los tiempos, el sector minero puede aguantar gracias precisamente a las reservas generadas por esos beneficios, convertidas en fondos de seguros. La naviera, pues, suple a las compañías del grupo en dificultades, comportándose como lo que siempre fue: parte de un grupo. Los accionistas siguen, más o menos, y no siempre, cobrando sus dividendos —en buena parte para que las acciones continúen manteniendo su cotización en la Bolsa de Bilbao—, y a los mineros se les aplica subidas salariales semejantes a las de los trabajadores vizcaínos.


  Es importante recordar el funcionamiento interno del grupo, por lo que va a suceder después.
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  Ramón Sota Llano ha apoyado diversas publicaciones de carácter nacionalista desde finales del siglo, pero en 1917, a través de su hijo Alejandro, pone en marcha un proyecto cultural de importancia singular, como es la revista Hermes. El alma es Jesús Sarría, director, a la vez que propietario, de la mitad de sus acciones.


  Con Hermes Sota Llano parece retratarse desde el punto de vista ideológico, pues es tal vez el proyecto que más asume como propio.


  Jesús Sarría es un hombre nacido en Cuba, que llega a Algorta de joven, como abogado, y que con posterioridad estudia en Londres. A sus veintitrés años, parece obsesionado con plasmar lo que considera que es su misión: crear y sostener una revista cultural en el País Vasco. Es un momento en el que coinciden proyectos que parecen apoyarse los unos a los otros. En 1911, queda ya dicho, se ha creado la Asociación de Artistas Vascos, en 1914 se ha inaugurado el Museo de Bellas Artes, y en 1918 la Sociedad de Estudios Vascos. La Coral y la Ópera van a vivir uno de sus mejores momentos.


  Pero Hermes va a ser un proyecto muy especial.


  Jesús Sarría, que se afilia a la Comunión Nacionalista Vasca, traba múltiples relaciones y, además, con gentes de significación política muy diversa. Con los nacionalistas vascos Luis Elizalde, Ignacio Areilza, y, sobre todo, con Alejandro Sota Aburto, hijo de Ramón, que va a ser su apoyo más sólido, afectivo y duradero. Pero también con Joaquín Zuazagoitia, que se va a definir luego como nacionalista español, o Pedro Mourlane Michelena —al que Ramón Sota Aburto tiene particular animadversión— y José Félix Lequerica, todos ellos del mismo signo político, y que terminarán siendo hombres de Falange.


  Hay que decir también que, para Jesús Sarría, Miguel Unamuno es su referencia intelectual más querida. Devoción es, sin duda alguna, la expresión más precisa y exacta de lo que siente por él.


  Alejandro Sota Aburto es un hombre que ha estudiado también en Inglaterra, volcado en la cultura y en el fútbol, vocaciones ambas heredadas de esa etapa en Londres, pero que es, ante todo, un hombre conciliador y respetuoso. Pertenece a la Comunión Nacionalista, pero sin afanes políticos protagonistas. Un hombre dispuesto a ayudar cultural y económicamente a Jesús Sarría, un líder a sus veintinueve años, que es capaz de contactar con todos aquellos que tengan algo que decir desde el punto de vista cultural en el Bilbao de 1916, como son Sánchez Mazas o Manuel Aznar —entonces Imanol, hombre importante en la publicación nacionalista Euzkadi y que nada tiene que ver con los socios de Sota del mismo apellido—, Aurelio Arteta, Ignacio Zuloaga, Ramiro Maeztu o el crítico de pintura Juan de la Encina, Pío Baroja o el navarro Arturo Campión, compañero de Ramón Sota Llano en su época estudiantil en Madrid.


  


  Sarría tiene en la cabeza editar una revista de mil quinientos ejemplares de tirada, lo que logra el 1 de enero de 1917, aunque no consiga, muy a su pesar, incorporar a Unamuno en su primer número. Lo logrará de inmediato, entre otras razones porque, además de halagarle —con absoluta sinceridad, eso sí—, algo fundamental para un intelectual, es capaz de pagarle setenta y cinco pesetas por artículo, algo nada desdeñable para un Unamuno que siempre atraviesa dificultades económicas.


  No es casualidad que Hermes apoye a Unamuno cuando se enfrenta a Prieto en Bilbao.


  Pero el que va a estar siempre al lado de Sarría es Alejandro Sota Aburto, y con él, en la trastienda financiera, su padre Ramón. Presentan la revista Hermes en una comida en el Hotel Palace de Madrid, donde, a los postres, Ortega y Gasset pronuncia una conferencia que titula “Sobre el localismo”.


  Hermes es una revista nacionalista vasca, dirigida y financiada por nacionalistas vascos, que acoge a los que no piensan como ellos, sin que en ese momento exista un ejemplo paralelo en ningún ámbito ideológico del panorama político vasco ni del español. Pero se define como Revista del País Vasco; es una revista vasca de cultura, pero no una revista de cultura vasca. Importante distinción. No existe una revista española que dé acogida al nacionalismo vasco, por moderado que este sea, ni que sea capaz de efectuar autocrítica alguna de su nacionalismo español, de la misma manera que va a efectuar Hermes con el nacionalismo vasco.


  Si Sarría es el motor, Alejandro Sota Aburto es el apoyo sólido, constante y amigable. Sin él, Hermes jamás hubiera llegado a los cinco años que dura su publicación.


  Sarría es un ensamblador de personas, de ideologías contrarias, de dentro y de fuera del País Vasco —ahí están Eugenio D’Ors, Ortega, Juan Ramón Jiménez o Salvador de Madariaga—, e incluso de tendencias diferentes dentro de las propias ideologías, por ejemplo, las que conviven dentro del nacionalismo vasco de la época, porque, a través de Manu Sota Aburto, un hombre bastante más radical que su hermano Alejandro, Sarría mantiene buena relación con Juventud Vasca de Bilbao, que muestra una clara distancia de la Comunión Nacionalista Vasca a la que Sarría y Alejandro Sota pertenecen. Es un voluntarista nato. Pero es también esa persona lúcida que se da cuenta de que España, a la que siempre se refiere de manera amable, tiene que cambiar su proyecto de Estado. Caso de no hacerlo, “caerá hecha pedazos, y una noche de anarquía será su sucesor”.


  Alejandro presenta a Sarría a su padre y los tres juntos trazan un gran proyecto: la Editorial Vasca, de la que Hermes va a ser el estandarte más significativo. Hasta ahora, Sota padre ha estado por detrás, financiando, gracias a la publicidad de la Naviera en la revista, de la que no obtiene rédito económico alguno. Un modo de ayudar.


  Hermes es una Sociedad mercantil, en la que Sarría tiene la parte mayoritaria y Sota participa, pero también otros, como Víctor Chávarri, el hijo de El León, que posiblemente ha entrado gracias a su cuñado Alejandro. También se encuentran entre los socios un Urquijo y el omnipresente Enrique Areilza, entre otros varios.


  Ahora se va a dar un segundo paso. Se forma la Editorial Vasca - Euskal Argitaldaria, S.A., con un capital de 500.000 pesetas. Lo más llamativo de la confianza de los Sota hacia Sarría es que se hace constar por escrito, en las actas de la fundación de la editorial, que “las publicaciones que la Sociedad haga por cuenta propia se inspirarán en las ideas de reconstitución nacional vasca desarrollada por Jesús de Sarría en su reciente obra Ideología del nacionalismo vasco”. Ese es, dicho negro sobre blanco, el pensamiento de Sota Llano.


  Es el espaldarazo final para Sarría. La confianza de los Sota en él, en especial de Alejandro, es, así, total. Pocas veces se ha visto una identificación tan rotunda de Sota Llano con alguno de sus proyectos que no sean estrictamente empresariales. Se incorpora también Alejandro Zaballa, gerente de Euskalduna, y comienza a colaborar con asiduidad, cómo no, Eduardo Landeta.


  Pronto se va a observar que la entente de respeto, concordia y colaboración que Sarría ha construido en Hermes poco tiene que ver con el mundo real que subyace en la política del País Vasco. Gregorio Balparda y José María Salaverria van a abandonar la revista, aunque, como Sarría escribe a Unamuno, “¡han estado contra tantos hombres y contra tantas ideas estos dos señores!” que su defección no parece sorprenderle. Dedica un par de números a la figura de Sabino Arana, claramente positivos, lo que no obsta para que algunos nacionalistas, sean de Comunión o de Aberri, no simpaticen, por una razón y la contraria, con la revista.


  Pero lo más grave está por venir. Tras una campaña constante contra Sarría por parte del periódico de Ybarra, El Pueblo Vasco, el periódico le denuncia por una conferencia sobre Cuba en los locales de Juventud Vasca, acusándole de ultrajar a España y a su Ejército. Es procesado. Defendido en el juicio por otro colaborador de Hermes, el abogado Ignacio Areilza, al cabo de un año se hace pública la sentencia absolutoria.


  Mientras tanto, hay que seguir.


  Solo.


  O casi solo, porque Alejandro Sota Aburto va a estar siempre ahí, intentando, cada vez que marcha a Londres, atraer nuevas colaboraciones internacionales para la revista. Es así como se incorporan, entre otros, textos de Ezra Pound y Rabindranath Tagore.


  Pero el globo, finalmente, va a pinchar. El 28 de julio de 1922, Sarría, vestido de la manera impecable que es habitual en él, se lanza desde la ventana al patio de su casa. Poco hay por hacer. Muere a las pocas horas. La pregunta es la de siempre en esos casos: ¿por qué? Hay quien habla de homosexualidad, en un hombre que, por su amabilidad, parece mostrar un carácter cuasi femenino. Otros afirman que la revista va mal desde el punto de vista económico y de suscripciones, lo que es cierto y comprobable.


  Sarría se ha suicidado porque, sea cual sea la razón adicional, está solo. Su proyecto ha llegado a su final, porque es también la muerte de la moderación y de la tolerancia en Bilbao, de la que, a estas alturas de la historia, pocos son los que hablan y aún menos los que la practican.


  Porque, como diría muchos años más tarde Julio Caro Baroja, los verdaderos liberales en España son ahora cada vez menos.


  Tras su muerte todos parecen despertar, pero ya es demasiado tarde.


  Su gran amigo Alejandro, siempre cercano y leal, publica el último número de Hermes.


  Luego, destrozado, es a quien le toca bajar el telón.
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  Si bien 1919 y 1920 son años de gran número de huelgas en Bizkaia, Euskalduna se convierte en parte en un islote, en buena parte porque controla la entrada de nuevos trabajadores a su empresa a través de la Bolsa de Trabajo de Solidaridad de Obreros Vascos, saliendo tanto Euskalduna como Solidaridad ampliamente beneficiadas de dicha política.


  La Compañía Sota y Aznar aprovecha sus reservas para incrementar el fondo de la Sociedad Benéfica de Socorros de los obreros de Euskalduna, con cantidades que aumenta a comienzos de los años veinte. En la reforma de estatutos de Euskalduna de 1920, Sota introduce en el objeto social de la empresa un apartado con el que pretende solucionar el grave problema de la vivienda para sus trabajadores. Llega a decir que uno de los fines de Euskalduna es “construir casas de obreros, instalar o crear cualesquiera otros servicios e instituciones de carácter social que tiendan al mejoramiento de los empleados y obreros”.


  La relación de Solidaridad de Obreros Vascos es mejor con Sota que con el propio PNV, pues lo cierto es que, en 1916, el sindicato ha mantenido una huelga al periódico Euzkadi, propiedad del PNV, que se extiende a lo largo de bastantes meses y que gusta muy poco a su consejo de administración.


  Cuando la situación de Euskalduna empeora, en el año 1921, tras el cese de la construcción de barcos y la necesidad de introducirse en nuevos sectores, como el ferroviario, Sota llega a un acuerdo de bajada de salarios de hasta un 10 por ciento con Solidaridad de Obreros Vascos, al contrario de lo que ocurre en otras empresas del sector, que consiguen reducir los salarios tan solo tras unos enfrentamientos que llevan a veinticinco mil obreros a la huelga.


  


  El enfrentamiento con el resto de sindicatos tiene también otros componentes, claramente políticos y de poder. El Sindicato Metalúrgico, UGT y CNT, plantean, en colaboración con la patronal hostil a Sota, exigir a los obreros su afiliación para poder conseguir trabajo en las empresas que controlan.


  Comienza así una etapa de lucha de los “solidarios” vascos, tanto contra los dirigentes empresariales de Altos Hornos, Aceros de Deusto y La Vasconia, como contra UGT y una minoritaria CNT que, en ocasiones, se presentan como un “frente”. Los “solidarios” de la época indican que las fuerzas de orden público, normalmente extrañas al país, se muestran siempre deseosas de arremeter contra los “separatistas”, así como determinados magistrados se comportan en extremo benevolentes, cuando de agresiones a nacionalistas vascos se trata. La primera víctima es Marcelino Charterina, al recibir varios disparos por la espalda por parte de un sargento de la Guardia Civil.


  En junio de 1921, ese observador implacable que es Enrique Areilza, comenta:


  —Aquí Canalejas ha seguido el sistema francés de tapar la boca a los diputados socialistas a fuerza de concesiones, y hay una de huelgas espantosas en toda España y especialmente en Bilbao: huelgas que, indefectiblemente, se resuelven a gusto de Perezagua. Con decirle a Vd. que en los muelles de Bilbao no se permite trabajar a ningún obrero que no se halle afiliado al Partido Socialista, comprenderá a dónde han llegado las cosas.


  Ahora se entiende mejor aún aquel dicho que recorre los pueblos de Bizkaia: “si eres euskaldun y necesitas trabajo, llama a Sota”. Pero no ha de creerse que en Euskalduna todos los trabajadores son afiliados y simpatizantes de Solidaridad. Una minoría lo es del sindicato socialista, recuerda Ramón Sota Aburto. Hay también enfrentamientos en su seno, y Ruperto Mendiguren, el director, no se muestra como un hombre capaz de convivir en aquel ambiente. Es un gestor técnico. Sabe de barcos. Los problemas obreros diarios le tienen desbordado. Un día sufre un atentado que no logra acabar con él, pero su ánimo desciende y, finalmente, decide retirarse.
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  La guerra en El Rif sigue su curso. Muchos son los jóvenes vascos que son enviados a la muerte sin saber bien adónde van ni porqué. Manu Sota escribe y hace teatro contra la guerra, provocando la ira de los monárquicos. Se suceden las protestas contra el servicio militar obligatorio. Los jóvenes nacionalistas crean la Junta Nacionalista de Socorros de Begoña, para apoyar a los soldados, vinculada a aquella otra organización que vino en llamarse “El Ropero Vasco”.


  Ramón Sota Aburto carga contra la guerra, y en 1923, siendo ahora un simple diputado, se manifiesta en contra de conceder ayuda de la Diputación para construir nuevos cuarteles. Luego pide que se suspendan las actuaciones militares en Marruecos. Un día es denunciado por El Pueblo Vasco por haber dicho en una conferencia que la Guardia Civil es a veces instrumento de señoritos y caciques.


  Es juzgado y absuelto.


  También al hijo le persigue ya la sombra del odio que han lanzado sobre su padre.


  VIII
CRISIS
1921-1931


  VIII. Crisis. 1921-1931
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  Sota se lanza ahora a los buques tramps; comienza la etapa de los viajes trasatlánticos, sin itinerario fijo, con mineral de ida y retorno a Europa con cargas de azúcar, algodón, cereales, maderas o carbón como mercancías, buscando carga allí donde sea mejor remunerada. A Sota Llano no le gusta el tráfico de pasajeros. Prefiere el de Gran Altura —de Brasil a Río de la Plata— y el de Gran Cabotaje.


  Ha querido introducirse en Sudamérica inmediatamente después de que se acabe la guerra y antes de que otros lo hagan. Ha estado a punto de comprar la flota de la “Casa Pinillos”; no le ha sido posible por disensiones internas entre los socios de esa Compañía.


  La Compañía Sota y Aznar se va a convertir en una de las más importantes de Europa. Va a pasar a poseer cuarenta barcos en 1922. Son cada vez más ligeros, rápidos y eficaces. La mayoría de ellos construidos en Gran Bretaña, y, aunque resulte más caro, unos pocos también en Euskalduna.


  Dispone ahora de un total de mil cuatrocientas personas trabajando en sus barcos.


  Es su momento.


  Continúa con el reparto de beneficios a los capitanes —que en los años de la guerra se ha extendido al conjunto de la tripulación—, y el afianzamiento de su caja de previsión. Los mandos serán siempre vascos, generalmente vizcaínos. Consigue una estrecha vinculación del personal con la empresa; entre la oficialidad y los técnicos hay muchos que, además de ser de origen vasco, son simpatizantes nacionalistas.


  La impresionante expansión se explica nuevamente por las importantes reservas obtenidas con anterioridad. El beneficio se ha cifrado en el 2.434,8 % del capital desembolsado en 1914 y del 811,6 % en 1920. La cotización de las acciones de Sota en la Bolsa de Bilbao llega a unas cotas manifiestamente superiores a las iniciales. En esta etapa Sota distribuye dividendos entre los accionistas de las empresas del grupo que no hubieran tenido tanto éxito, en el afán de mantener el interés y la fortaleza global del grupo.


  65


  65


  Derivada de la amplitud que va tomando la familia, así como también de la idea de un posible negocio de alquiler para familias acomodadas de Bilbao, Ramón Sota inicia la construcción de varias casas, entre ellas las construidas en la Gran Vía 45, las llamadas “Casas de Sota” —reconstruidas a partir de tres caseríos existentes en la zona: Indatzu-Bekoa, Erdikoa y Goikoa—, compra las de la Alameda de Mazarredo —anteriormente un edificio de Correos propiedad de un naviero que hace quiebra— así como otras.


  También construye para sus hijos en Las Arenas, muy cerca de “Lertegui”, un grupo de chalés de estilo neo-vasco de la mano del arquitecto Bastida; es así como nace “Ondategi”. A la muerte de su hijo construye una enorme cripta como panteón familiar en Getxo.


  Un intruso en su esplendor.


  Sota decide, en el año 1920, efectuar el paso de sus oficinas de “Villa María” a un nuevo edificio, que va a ser construido por el arquitecto Manuel María Smith, en la confluencia con la Alameda de Mazarredo, donde van a quedar instaladas todas sus empresas, gerentes y cuadros directivos fundamentales, tanto de la Colectiva como propios. Junto a las “Casas de Sota” de la Gran Vía, el enorme edificio de Ibáñez de Bilbao será conocido como “Casa Sota”.


  En 1910 ha adquirido en Biarritz “Etchepherdia” —que sustituye a “Villa Begoña”—, un conjunto de cuatro casas, la mayor de las cuales cuenta con inmejorables vistas al mar. Es tal vez el mejor lugar de Biarritz, frente al faro, lugar de escondite, hasta entonces, del Príncipe de Gales y sus amantes, donde se halla el denominado “Cuarto Azul”.
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  Al tiempo, y a pesar de los ataques que no cesan, Sota Llano sigue impertérrito con su compromiso político.


  El periódico Euzkadi, que ha salido a la calle por primera vez en 1913 como órgano oficial del PNV, que recibe el apoyo de Sota desde el primer momento y que compite con El Pueblo Vasco, fundado tres años atrás por la familia Ybarra, recibe, en 1918, un inesperado regalo de Ramón Sota. Acabada la Primera Guerra Mundial, Randolph Hearst, un magnate de la prensa norteamericano en cuya figura se basó Orson Welles para hacer Ciudadano Kane, decide regalarle la imprenta de uno de sus periódicos. El motivo es el apoyo que la Naviera ha efectuado a las tropas aliadas en la contienda mundial y la carta que, dos décadas atrás, Sabino Arana había enviado al presidente de los Estados Unidos, Theodore Roosevelt, para agradecer el apoyo prestado a los independentistas cubanos.


  La máquina llega a Bilbao en 1918, tras hacer escala en Marsella. Pasados los años, Euzkadi se convierte en una de las más importantes publicaciones. En junio de 1937, las tropas franquistas entran en Bilbao, y, un año después, El Pueblo Vasco, que se ha fusionado con El Correo Español, órgano de Falange, se quedará con la sede del periódico Euzkadi y con su maquinaria. La “Goss”, como así se llama, será entregada a El Correo Español-El Pueblo Vasco, hasta 1965, año en el que es adquirida por Hierro, un vespertino de la prensa del Movimiento, que se va a cerrar en 1983.
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  Pero la situación económica comienza a cambiar.


  También a Euskalduna le ha venido bien la primera conflagración mundial. Teniendo en cuenta los nuevos avances técnicos en aplicación del petróleo a la propulsión de buques, Euskalduna busca incorporar estos motores a sus nuevos barcos fabricándolos ella misma. El remolcador Arin-Mendi se convierte en el primer buque español con motor diésel. Su gasto en combustible es la cuarta parte de un buque que utilizara carbón. Sota se abre a los buques-tanque, y construye el primero en Euskalduna en 1921: el Artza-Mendi.


  Sin embargo, los beneficios comienzan a reducirse ya en 1917, y en el año 1921 se produce el descenso en la producción de barcos: las compañías españolas prefieren comprar viejos barcos en Inglaterra a fabricar nuevos en Bilbao. Por otra parte, los beneficios obtenidos durante la guerra en Euskalduna no guardan relación con los que se han logrado en el sector naval. Aun así, ha logrado reservas importantes, que son las que, a la postre, le van a hacer sobrevivir en la posguerra y en años posteriores, porque ahora, además, el coste de las materias primas y los salarios que paga, en consonancia con su política laboral, son altos en relación con la competencia.


  Euskalduna se encuentra, además, con una competidora fuerte: la Sociedad Española de Construcción Naval (SECN), más conocida por “La Naval”, apoyada por Altos Hornos, que, al hacerse con un astillero más pequeño —que bien podía haber sido comprado en su momento por Sota y Aznar, pero que Sota, por lo que sea, no quiere—, sobrepasa en dimensión a Euskalduna. Son los rivales económicos y políticos de siempre.


  Con la tendencia a la baja, Euskalduna no tiene otro remedio que adaptarse a las nuevas necesidades e introducirse en otros sectores. Sin embargo, la flexibilidad que demuestra va a ser grande.


  Una parte de ese fondo de reservas obtenido en el período bélico es así destinada, en 1922, a introducirse en el sector ferroviario, nuevo por entonces. Es un sector con futuro. Como partícipe en la Compañía del Norte, da un paso más y entra también en Ferrocarriles Vascongados, que, a pesar de no tener una rentabilidad alta, también contempla la intención de favorecer la comunicación del Puerto de Bilbao con el interior. Ferrocarriles Vascongados, tras la entrada de Sota y las mejoras realizadas, recoge los mejores resultados económicos de su historia. Termina asimismo comprando la compañía de ferrocarriles de origen belga que se había enfrentado con él al querer establecer el ferrocarril hasta Sagunto.


  Sota va a entrar en el negocio ferroviario, no solo como continuación de las necesidades de Euskalduna, sino también en el afán de mejorar la infraestructura en el País Vasco. Así se explica su compromiso con la Compañía del Norte, hasta el punto de convertirse en el principal accionista individual. Es el momento de la línea Tudela-Bilbao, pero también las de Bilbao-Durango, Durango-Zumarraga y Elgoibar-San Sebastián.


  Funda en Madrid los Talleres de Villaverde Bajo de Euskalduna, dedicados a la reparación de material ferroviario. Y ese mismo año comienza un proyecto para construir locomotoras, que al año siguiente, en 1923, recibe su primer encargo. Acierta, aunque, en su afán de diversificar, también fracasa: quiere construir vehículos automóviles, pero sin éxito.


  También le vemos en el sector hidroeléctrico.


  Felizmente, se ha anticipado.
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  También los vientos empiezan a cambiar para la Naviera.


  Desde 1921 desciende el precio de los fletes y se encarece el gasto de mantenimiento de los buques debido al alza del precio del carbón, lo que ocasiona pérdidas. Sota no baja los salarios de su gente, ni se une a las propuestas de otros navieros de reducirlos. Los beneficios de los años anteriores siguen financiando también la peor situación de comienzos de los años veinte. Pero muchas empresas navieras comienzan a cerrar. En toda Europa se alza una ola de proteccionismo para la industria naval, que llega incluso a implantarse en los Estados Unidos de América. Por el momento, solo las compañías fuertes como Sota y Aznar aguantan, gracias en parte a la autonomía que conceden a los capitanes y gerentes de sus compañías, que se corresponsabilizan de la marcha de sus respectivos barcos.


  Su política laboral continúa, pues, dando buenos resultados.


  Pero la situación va a ir a peor.


  El comercio marítimo mundial cae pronto en barrena. Astilleros de los países neutrales empiezan a tambalearse. Muchas navieras vascas se ven obligadas a amarrar sus barcos porque ya no les compensa trabajar. Rechinan los salarios de la etapa anterior. Algunas, como Astilleros del Cadagua, se declaran en quiebra. Las pequeñas factorías de los pueblos costeros les siguen. Menguan tanto la exportación de mineral de hierro como la importación de carbón que se transporta de regreso. Como consecuencia de la experiencia incorporada en la guerra, nuevas técnicas comienzan a ser incorporadas a la construcción naval; es el momento de la soldadura autógena, con una economía de tiempo y material del veinte por ciento. Los alemanes, gracias a la depreciación de su moneda, se convierten en unos formidables competidores.


  Hasta 1921, el puerto de Bilbao había registrado una gran actividad, pero, de repente, cae. Se contrae el crédito, disminuye la liquidez, la exportación va a menos, con la consiguiente petición de protección y solicitud de no elevación de impuestos por parte de los exportadores de hierro. Ese año de 1921 el puerto de Bilbao registrará la cifra más baja en sus exportaciones de mineral desde 1877.


  


  En noviembre de 1920, el trasatlántico Alfonso XIII, recién botado en los astilleros de La Naval, en el marco de un conflicto laboral en la empresa que da lugar al despido de trescientos trabajadores, se incendia; muchos piensan que se trata de un atentado. La Naval cierra y tres mil ochocientos trabajadores quedan en la calle.


  El 30 de abril de 1921 el conde Romanones da una conferencia en “El Sitio” de Bilbao, donde se producen graves incidentes, y en la que el socialista Indalecio Prieto se ve obligado a llamar a la policía. El veterano político y aristócrata afirma que “España está al borde del abismo”.


  Los años veinte comienzan, pues, mal.
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  Como consecuencia, se recrudecen los conflictos laborales.


  Los sindicatos se lanzan a la caza de los cada vez menos puestos de trabajo existentes, que quieren destinar a sus hombres. Los asociados a la Casa del Pueblo y al Sindicato Único deciden no trabajar junto a quienes no estuviesen afiliados a aquellas organizaciones, por ejemplo, los de Solidaridad de Obreros Vascos. Al mismo tiempo, hay huelgas convocadas por los socialistas que no son secundadas por los nacionalistas.


  Por una y otra razón, se producen enfrentamientos entre unos sindicalistas y otros. Los nacionalistas Manu Robles Arangiz y Lezo Urreiztieta confiesan que en la empresa Aceros de Deusto, propiedad de la familia Gandarias, varios miembros de Solidaridad de Obreros Vascos se niegan a rellenar las tarjetas de afiliación que les presentan los miembros del “Frente único”. De las palabras pasan luego a las bofetadas, organizándose una violenta confrontación. Con el pretexto de separarles, la policía arremete contra los nacionalistas. Finalmente son los vigilantes de Euskalduna quienes disparan sus carabinas, hiriendo a un teniente y poniendo en fuga a los demás.


  En Deusto hay una batalla campal entre socialistas y nacionalistas, ayudados los primeros por sindicalistas de UGT y CNT.


  Este es el momento del mayor enfrentamiento entre ELA con UGT y CNT. Su fundamento es la lucha por el poder y, en consecuencia, por el control de los puestos de trabajo. Escenas semejantes van a producirse en distintos lugares de la ría de Bilbao. Más tarde, al llegar la Dictadura de Primo de Rivera y observar que UGT es favorecida mientras los miembros de Solidaridad son detenidos y encerrados en prisión, la convivencia entre ambos se hará difícil. Tan solo en vísperas de la sublevación franquista llegaría a su fin, no sin antes producirse incidentes en los que UGT y CNT rompen los carnés de Solidaridad, siendo respondidos por estos, con Lezo Urreiztieta a la cabeza, quien, pistola en mano, llegaría a secuestrar a ugetistas y anarquistas, obligándoles a llegar a un pacto de respeto mutuo.


  De la misma manera que Ruperto Mendiguren, de Euskalduna, ha sufrido un atentado en 1917, aunque sin consecuencias, en 1919 fallece la esposa del director de la “Fábrica de La Mudela”, en un atentado dirigido contra él. El año 1920 es de nuevo pródigo en huelgas. En 1921 también es asesinado por disparos al coche en el que viajaba Manuel Gómez y Canales, director de Altos Hornos de Vizcaya, puesto al que había ascendido comenzando de pinche; su padre es un peón de la fábrica.


  Bilbao se acerca a los ciento cuarenta mil habitantes; ha integrado ya a Abando y se aproxima a hacer lo mismo con Begoña y Deusto. En 1922 se inaugura el alumbrado eléctrico.
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  La monarquía premia a los suyos con títulos. Eduardo Aznar Sota había sido ya nombrado primer marqués de Berriz y luego condecorado con la Gran Cruz del Mérito Naval. Alberto Aznar Tutor es luego marqués de Zuya.


  Pero Ramón Sota, que ya es marqués de Llano y ha rechazado un ducado ofrecido por Alfonso XIII, va a recibir una distinción especial de la que él y su familia harían gala el resto de su vida.


  El 29 de abril de 1921, el gobierno británico concede a Sota el título honorífico de Sir Knight Commander of the Order of the British Empire.


  La ceremonia se celebra en Bilbao y Mr. Madden, cónsul británico en la ciudad, lo justifica así:


  —Los que estuvimos aquí durante la guerra recordamos bien cómo los buques del señor de la Sota, con sus valientes tripulaciones, se hacían a la mar, cargados con minerales para Inglaterra, desafiando la campaña submarina durante toda ella, y recordamos con gratitud la solicitud del señor De la Sota hacia los heridos e inválidos demostrada por sus generosas contribuciones a la Cruz Roja británica.


  Ramón Sota, vestido de rigurosa etiqueta, al igual que toda su familia, agradece la distinción deseando larga vida al rey Jorge. Siempre hará gala de este título.


  Pero la anglofilia de Ramón Sota es tan consustancial como su amor por su tierra y por el mar. Se la inculcó, ya lo vimos, su padre Alejandro, y desde entonces no ha hecho sino desarrollarla entre los suyos más y más. Inglaterra, que conoce muy bien a través de sus muchos viajes, es su referencia y su modelo.


  Pero no solo la Inglaterra de los negocios y de la educación. Más allá de modas de vestir, arquitectura y aficiones, lo que late en su amor a Inglaterra es la democracia y el sistema liberal, que para él son todo uno.


  A partir de su nombramiento, va a utilizar constantemente el título de Sir, lo que enfurece a los monárquicos vascos, que le acusan de no emplear el de marqués de Llano por ser un título español.
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  Son cada vez más los que consideran que, dadas las circunstancias, la única salida a corto plazo es la protección de los productos españoles.


  En 1921 se cierran en España las fronteras a productos extranjeros, pero también, inevitablemente, la salida hacia ellos. Al año siguiente se efectúan tratados con Francia, Inglaterra, Suiza y Noruega, con el afán de abrir las fronteras, pero estos tratados cosechan más fracasos que beneficios. La Cámara de Comercio de Bilbao afirma que se han efectuado mal los cálculos.


  El sector naviero, ya desde 1920, pide protección al Estado, pues teme que la política llevada hasta ese momento pueda acabar con todo, y más aún cuando se advierte que buena parte de los países con flotas importantes se han encaminado hacia políticas de protección de su propia flota. La Asociación de Navieros de Bilbao, presidida por Sota, se atreve a solicitar, en un intento final de solución, la armonización internacional de las disposiciones que rigen las flotas para garantizar posibilidades en la concurrencia mundial. Es decir, lo que tiene en mente es una visión global del mercado de la marina mercante mundial, unas reglas de juego internacionales, a ser respetadas por todos, pues sabe que el proteccionismo mutuo puede, a su vez, acabar con todo.


  Una auténtica novedad.


  Francesc Cambó, ministro en ese momento de Hacienda, impone un arancel que pretende proteger la industria española. Sota, en un principio, fiel a sus ideas de siempre, sabiendo que ha invertido y posee una fábrica de bajos costos y que puede competir con los productos extranjeros, muestra una actitud independiente en la negociación del arancel.


  Ahora será Ramón Sota Aburto, su hijo, el que represente a la Compañía en Madrid, a quien van a acompañar Antonio Sierra, Eduardo Landeta o Mariano Torre. Todos ellos tomarán parte en las negociaciones que van a dar lugar al Arancel de 1922.


  72


  72


  Estallan de nuevo las hostilidades en El Rif.


  La guerra hace malgastar miles de millones de pesetas al Gobierno, cuando ya de por sí el déficit es enorme. El Gobierno lanza una emisión de obligaciones por una cantidad que equivale casi al presupuesto ordinario votado por las Cortes.


  No hay manera de controlar la situación y se incrementan las muertes de soldados españoles. En el fondo, el Gobierno no quiere continuar en una guerra que sabe que no tiene sentido, pero los militares “africanistas” se imponen. El dilema es: retirada total u ocupación total. El rey alienta a los militares más imprudentes, como Fernández Silvestre, que se lanza a la ocupación en territorios hostiles de muy difícil acceso y posterior huida. Entra en conflicto con Abd el-Krim, que le inflige una primera derrota. Las posiciones españolas comienzan a caer una tras otra. Los rebeldes masacran las guarniciones ocupadas.


  Es el llamado “desastre de Annual”, que se produce entre julio y agosto de 1921.


  Volvemos a la polémica posterior a la salida de Cuba: militares acusando al Gobierno de debilidad y de dejarlos solos. La izquierda, a su vez, culpando al rey y a los altos mandos del ejército. Unos cargan contra otros. Ese año, más del 35 % del presupuesto general del Estado es destinado al ejército, del que el 70 % lo constituyen los sueldos de los oficiales. Hay un oficial por cada cuatro soldados. La corrupción forma parte del día a día.


  El rey deja caer entre los suyos comentarios cada vez más hostiles hacia el sistema constitucional. Se designa al general Picasso, tío del pintor, para que efectúe una investigación sobre lo ocurrido en Marruecos.


  El resultado del informe es demoledor. El alto mando del ejército ha mantenido relaciones corruptas y los fondos destinados a la compra de material, suministros y construcción de cuarteles han terminado en sus bolsillos.


  Y todo ello en el marco de una tropa mal alimentada, vestida y preparada, que es lo que trasladan con angustia los reclutas a sus madres, buenas conocedoras de lo que está ocurriendo, y transmisoras de la miseria en la que viven y mueren sus hijos en una guerra a la que son llevados contra su voluntad.


  Las víctimas españolas son trece mil.


  


  En abril de 1922, Sota Llano se ofrece al ministro de la Guerra para sufragar todos los gastos que se originen en el hospital que ha instalado en Las Arenas con destino a los soldados heridos, muchos vascos, en la campaña de África. El hospital se instala en uno de los chalés de su propiedad en “Ondategi”. Funciona bajo control médico militar, su preparación y marcha es dirigida por el doctor Enrique Areilza, y de la gestión y dirección del personal de enfermeras voluntarias y el personal subalterno se ocupa una de sus propias hijas, enfermera. El pequeño hospital es visitado por diversos militares, entre ellos Millán Astray.


  Cambó pierde toda esperanza de reforma.


  


  Alfonso XIII acude al III Congreso de Estudios Vascos, celebrado en Gernika, el 16 de septiembre de 1922. Su rostro muestra una frialdad glacial; quiere que se sepa que va a la inauguración por puro compromiso. No hay afecto ni cercanía alguna. Está en otra cosa.


  El 30 de abril de 1923 nuevas elecciones en Bizkaia, con el triunfo de los dinásticos.


  Buena parte de los tertulianos del Lyon D’Or, en la Gran Vía, se van poco a poco identificando con la Italia de Mussolini, convirtiéndose algunos de ellos en líderes de la futura Falange Española, como Rafael Sánchez Mazas.
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  En marzo de 1919 se funda la Internacional Comunista, lo que, unido a la Revolución Rusa de 1917 y al hundimiento de las monarquías alemana y austrohúngara, provoca el pánico entre las clases dominantes en España. Ese mismo año de 1919 se produce en Barcelona la huelga de “La Canadiense”, que demuestra la fortaleza de la CNT, capaz de paralizar la ciudad. Nuevo estado de guerra en Cataluña. Cientos de detenciones.


  El Rey no quiere enterarse; a la vista del hundimiento de las monarquías alemana, austriaca y otomana, tan solo se alía ahora con los que le garanticen su permanencia en el trono.


  Se advierte ya que Alfonso XIII está pensando en una dictadura militar. Hay cuarenta y tres mil sindicalistas encarcelados.


  El hambre alcanza a Cataluña.


  El anarquismo se radicaliza.


  La práctica de la tortura sistemática y de la “ley de fugas” que han sufrido sus militantes ha servido de eslabón de continuidad entre padres e hijos: Manuel Ars i Solanellas, cuyo cuerpo ha aparecido desfigurado, cosido a puñaladas y con los genitales cortados, tenía siete años cuando su padre fue también torturado y ejecutado en Montjuic. Se dice que la policía se había divertido con Manuel, clavándole previamente una daga en sus genitales.


  Cambó se va distanciando de Sota; sufre una transformación. Teme perder el control. Va a optar por el orden por encima de todo lo demás.


  


  Miguel Primo de Rivera es nombrado capitán general de Cataluña en marzo de 1922.


  Hay que acabar con la guerra de Marruecos, y al nuevo gobierno no se le ocurre otra salida que el soborno. Lo hacen con uno de los grupos rebeldes, en el afán de conseguir cercar al líder más peligroso de todos ellos: Abd el-Krim. Consigue la entrega de los prisioneros españoles, con la participación del empresario Horacio Echevarrieta, pero se gana la hostilidad de los militares, que lo consideran una afrenta demostrativa de que el ejército español no es capaz de rescatar a sus propios hombres. El mismo rey parece identificarse con ellos al manifestar a los suyos un comentario que lo define: “resulta cara la carne de gallina”.


  El 23 de agosto las mujeres se echan a la calle en Melilla pidiendo a los reclutas, entre los que se encuentran ya un número significativo de vascos, que no vayan al matadero. Muchos se amotinan.


  Para el rey, las únicas preocupaciones son Marruecos y el orden público en Cataluña. Grupos de militares reciben más y más sugerencias del rey en favor de Primo, que detiene a dirigentes de la CNT, arguyendo que preparan un alzamiento revolucionario. El 11 de septiembre, Diada Nacional de Cataluña, nacionalistas catalanes, vascos y gallegos se manifiestan por la autonomía, al tiempo que declaran su rechazo a la guerra de Marruecos. Primo declara el estado de guerra en Cataluña, al tiempo que conspira sin recato alguno.


  El 13 de septiembre de 1923 Primo de Rivera da el golpe. El rey le deja hacer y el 14 anuncia su apoyo. Ese mismo día, las fuerzas vivas de la patronal catalana despiden en la estación al nuevo dictador, que se dirige a Madrid a tomar posesión en el Palacio Real.


  Primo hace un manifiesto en el que parece que su prioridad fundamental es la lucha contra la corrupción, con lo que logra una cierta aceptación popular inicial.
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  Primo de Rivera es amigo de Ramón Sota Llano, y la razón es una relación familiar que viene de lejos.


  Alejandro Sota Álvarez, padre de Ramón Sota Llano, es alcalde de Musques en el momento de la batalla de Somorrostro entre carlistas y liberales. Es contrario a los carlistas, pero amigo íntimo de Andechaga, uno de sus generales. Se tratan, al parecer, como hermanos. Pero Sota Álvarez es un liberal partidario de la reina Cristina, que llega a conocer también a los jefes militares de la época; entre ellos se encuentra un Primo de Rivera, que manda una de las divisiones liberales. También se hace amigo de él.


  Ramón Sota Aburto conservaba muchas cartas del tío de Miguel Primo de Rivera. Por eso éste era amigo de Sota Llano, y por eso le tenía afecto.


  —Don Miguel era un caballero —afirma Ramón Sota Aburto—. Un hombre que vivía de ilusiones. Como gobernante era una calamidad. Le venía todo demasiado ancho. Era partidario de resolver los problemas como resolvió Alejandro Magno el famoso nudo gordiano: sacando la espada y cortando. Pero luego ya fue otra cosa.


  Así como la dictadura de Primo de Rivera suprime la Mancomunidad de Cataluña y las diputaciones, respeta las diputaciones vascas hasta 1926 y el Concierto Económico. ¿Tal vez influyera su estrecha relación con Sota Llano? La actuación de las organizaciones nacionalistas vascas es prohibida, lo mismo que el baile de la sardana y Els Segadors, así como los rótulos en catalán. Cambó pide a los suyos que no se comprometan con la dictadura, pero la burguesía catalana se muestra muy cercana, cuando no partidaria. A partir de ese momento, el liderazgo del catalanismo pasa de la Lliga a las formaciones de izquierda.


  


  Esa es la España en la que a Sota Llano le toca ahora mantener sus empresas. Las perspectivas económicas no son buenas y se encuentra bajo el influjo de una dictadura en España. No es casualidad que ahora ponga aún más el foco de su actividad en el trabajo. Sota Llano se repliega, escondiéndose en su escritorio. Trabaja de manera incansable, como siempre. Y ahora, en la práctica, tomando decisiones completamente solo. No manda nadie más que él. Asume la dirección absoluta de los negocios. Su hijo Sota Aburto está todavía a su sombra, a pesar del prestigio adquirido en la Diputación. Su socio Luis María Aznar Tutor pasa buena parte de su tiempo en Madrid; está enfermo.


  La dedicación fundamental de Sota Llano se centra ahora en la Siderurgia de Sagunto, donde muy pronto se advierte que es difícil competir internacionalmente, muy a pesar de la inversión que se ha hecho y de los beneficios derivados de las sinergias del grupo empresarial, pues todo forma parte de un mismo círculo: Sierra Menera alimenta la siderurgia de Sagunto, la siderurgia trabaja para Euskalduna, Euskalduna fabrica lo que le demandan las empresas de ferrocarriles y la Naviera transporta lo que la siderurgia necesita. Se trata de aprovechar todo el proceso, pero haciendo que cada pieza del proceso sea, a su vez, autónoma y rentable.


  Sagunto es el eslabón más débil.


  Con la dictadura la influencia del Estado va a ser todavía mayor, practicando una política intervencionista en la economía, que trae, como consecuencia, la implantación de órganos de mediación entre patronos y obreros, incrementos salariales, e inversión en obra pública, que tiene, en un primer momento, una incidencia en la reducción del paro, que, junto a la represión, consiguen neutralizar, por el momento, la radicalización obrera.
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  Primo de Rivera refuerza la tendencia autoritaria de los militares africanistas y la consideración de que la Constitución y el Parlamento no son sino una antigualla ineficaz que no ha servido para nada en la historia de España. El rey está ahora feliz porque se mantiene tranquilo en el trono, al tiempo que Primo le libera de la toma de responsabilidades diarias. Los más reformistas de los políticos españoles que, hasta ese momento, han formado parte del sistema político anterior, comienzan a abandonar al rey. Y, al mismo tiempo, los militares africanistas reforzados por Primo son conscientes de que el dictador, en su fuero interno, quiere abandonar la guerra de Marruecos, porque ya no cree en ella, por lo que tampoco confían en él. Siguen pensando, Franco entre ellos, que hay que continuar con la guerra hasta acabar con los rebeldes.


  Al tiempo que Primo practica una táctica de tierra quemada mediante el bombardeo de las aldeas del Rif con bombas incendiarias de fosgeno, cloro y gas mostaza —antecedentes de las que los italianos utilizarán más tarde en Abisinia—, en 1926 se concede al Rif una autonomía limitada, aunque bajo control militar español.


  Aunque Sota Llano es un hombre que no quiere tener negocios con el Estado, pues es un liberal, se da cuenta de que tiene que estar allí donde se toman decisiones que afectan a sus empresas. Es por eso que durante la dictadura Sota va a entrar en la organización de las grandes empresas españolas, la Federación de Industrias Españolas —donde predomina su adversario de siempre, Altos Hornos de Vizcaya—, con el objetivo de no quedar fuera del poder económico y repartir cupos de pedidos para Sagunto y Euskalduna.


  Los monárquicos vascos se olvidan de Maura y encaminan sus simpatías y adhesiones hacia José Calvo Sotelo, muy a pesar de que su labor como ministro de Hacienda va a constituir un completo desastre. Pero Calvo Sotelo es también el político español que empieza a mirar con simpatía a Italia, donde Mussolini, triunfante, ya se ha instalado.
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  Euskalduna se ha adelantado a los acontecimientos, recreándose, ya lo dijimos, al orientar su trabajo hacia el sector ferroviario. Su trabajo va así en aumento a lo largo de los años veinte, y para ello no tiene inconveniente en remodelar, ensanchar y agrandar sus instalaciones, una y otra vez. De Euskalduna salen locomotoras, vagones, apisonadoras, separanieves y grúas. Incluso construye también relojes para edificios. Sota incrementa su participación económica personal, al tiempo que se consolida la posición de su consuegro, el marqués de Mac Mahon, uno de los fundadores del Banco de Vizcaya. Entre los dos se hacen con el control de Franco-Española de Alambres, Cables y Transportes Aéreos. Introducen reformas en su proceso de producción, y si ya era un buen negocio antes, lo será aún más después.


  Primo de Rivera visita Euskalduna en 1924, donde comprueba la casi paralización del sector naval, que le servirá a Sota para insistir en las difíciles circunstancias en las que se desarrolla el sector mercante español. Tal vez fuera esa explicación la que anima al dictador a aprobar nuevas primas, dando paso a una nueva etapa del sector, con nuevos pedidos y peticiones de reparación, más por la existencia de una nueva demanda que por el efecto de las propias primas. En cualquier caso, la Naviera Sota y Aznar sigue siendo el principal cliente de Euskalduna. Los resultados comienzan a mejorar.


  De nuevo Euskalduna se libra de las luchas laborales que han de sufrir otras empresas, y que dan lugar a una huelga importante en el año 1925. Y es que el Sindicato Metalúrgico no tiene representación en la empresa. Ha de intervenir la autoridad competente, que trata de imponer la nueva figura de los Comités Paritarios que ha creado. Pero esa figura no gusta ni a los propietarios ni a los trabajadores de Euskalduna, dado el clima que existe y la anticipación con la que se solventan los problemas en la empresa a través de la colaboración y el diálogo; un buen ejemplo será lo referente al Comité de Seguridad, creado para prevenir los accidentes laborales, especialmente importantes tras la incorporación generalizada de la electricidad a la fábrica.


  A pesar de todo, la Naviera ha seguido creciendo al comienzo de los años veinte. Su tonelaje pasa de 57.155 en 1918 a 174.584 en el año 1924. Dispone ahora de cuarenta y siete barcos y diez gabarras. Trece de los barcos están ya propulsados por diésel.


  


  Pero en 1929 se produce el crack de la Bolsa de Nueva York y con ello la crisis mundial, con brutales consecuencias para España. A Sota la crisis internacional de 1929 le va a afectar en sus negocios por partida doble: primero porque vende fuera y segundo porque, como consecuencia de la crisis, se contrae el mercado interior. La Compañía tiene casi toda la flota amarrada. Sierra Menera apenas puede embarcar una tonelada de mineral. La Siderúrgica dispone tan solo de la quinta parte de las toneladas que necesita para trabajar. En las empresas ferroviarias descienden los ingresos y se incrementan los gastos por los aumentos de los costes salariales. Llegan a suspender pagos a sus acreedores.


  Solo las minas de Setares mantienen una cierta actividad.


  Sota ha de echar mano de nuevo de sus reservas. Tras el nuevo desembolso en el año 1929, Ramón Sota queda como el principal accionista de la Naviera, pues posee el 14,7 %. Sigue repartiendo un dividendo del 12 %. Los remolcadores de Ibaizabal siguen disfrutando de una situación económica similar. Se abren dos líneas regulares de carga entre los puertos del Norte de Europa, Bilbao y Sudamérica, al tiempo que una línea de gran cabotaje entre el Mediterráneo, Bilbao y Gran Bretaña.


  Aprovecha que, además, es una flota rejuvenecida, muy al contrario de la media de la marina mercante española, que se encuentra envejecida.
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  Las siderurgias de todos los países van a encaminarse hacia un proteccionismo generalizado, al tiempo que el valor de las divisas va a jugar un papel decisivo: la siderurgia alemana, tras la devaluación de su moneda, va a disponer de una competitividad mucho mayor en el exterior.


  La factoría de Sagunto sigue su marcha de construcción de altos hornos y trenes de laminación. Obtiene acero por primera vez en 1924. El segundo alto horno se termina de construir en 1926, pero muy pronto advierten que fabrican más de lo que demanda el mercado interior. Hay un momento en que tienen que parar un alto horno porque están acumulando demasiadas existencias de lingote. Se impone buscar nuevos clientes y reducir costos, en especial en materia de energía, para compensar la ingente inversión ya realizada. En 1925 Primo de Rivera visita la empresa en Sagunto. Sota tendrá que entrar en la senda de la política proteccionista propugnada por la dictadura, de modo que en 1926 es declarada empresa protegida de aplicación directa a la defensa nacional.


  También son momentos en los que se reproducen los conflictos por el despido de cinco trabajadores, a lo que sigue una huelga que exige bajar el horario de diez a ocho horas diarias, reivindicación que se acepta, pero creando un nuevo turno, rebajando proporcionalmente salarios y suprimiendo el destajo, lo que ocasiona malestar entre los trabajadores y el descenso del rendimiento.


  Tiempo más tarde incorporan de nuevo el destajo y las primas, con lo que la productividad sube, aprovechando la empresa para, a su vez, subir los salarios. Se advierte que los obreros se sienten liberados de la presión que ejercen las asociaciones obreras de ese momento. Sagunto ya alcanza los cuatro mil trabajadores. Sota ha creado cooperativas de consumo para el personal, que puede comprar comida y ropa, un hospital de cincuenta plazas con equipamiento moderno, escuelas primarias, de artes, oficios y náutica, una iglesia y una sociedad de auxilios mutuos.


  También se ha endeudado.


  


  La Compañía Sota y Aznar ha negociado letras por valor de cinco millones de pesetas para financiar las ampliaciones de la instalación de la Siderurgia del Mediterráneo.


  En un principio son libradas por la razón Sota y Aznar de Bilbao. Al firmarlas, los dos socios, Sota y Aznar, se han hecho responsables de ellas. Es notorio para quien conoce a Luis Aznar Tutor, que siempre se va a mostrar muy preocupado por la responsabilidad que ha adquirido. Estos efectos son a noventa días, y, a la fecha de cada vencimiento, serán renovados sin dificultades, pagando la siderurgia los gastos e intereses cargados por el Banco.


  Las letras son también el reflejo de la estructura de negocio que se ha creado, en la que sus diferentes partes se apoyan mutuamente.


  En efecto, desde que empieza a montarse la fábrica de Sagunto, la Naviera transporta toda la maquinaria y primeras materias necesarias para su instalación, a fletes a muy alto precio y que dan lugar a importantes beneficios al iniciarse la posguerra. Una vez puesta en marcha la fábrica, la Naviera sigue siendo el medio de transporte habitual, aunque en competencia con Ybarra y Compañía y la Transmediterránea, que hasta entonces monopolizaban el tráfico. La lucha es dura, pero consiguen concertar una mancomunidad de fletes con sus competidores, de modo que el resultado para la Compañía es muy beneficioso, incluso espléndido, según Sota. La Siderúrgica no es, pues, un negocio ajeno a la Naviera, y el apoyo a la Siderúrgica resulta vital para la Naviera en esos delicados momentos.


  Estas son las razones por las que la Naviera presta su firma en la operación de crédito que da lugar a las letras.


  En definitiva, que Sagunto, sin suponer en sí misma un gran negocio, coadyuva a los beneficios que ha logrado la Naviera, que decide prestar este apoyo a la Siderúrgica del Mediterráneo a cambio de ser la única transportista por vía de mar de todos los suministros, primeras materias y productos fabricados en las instalaciones de dicha compañía emplazadas en el puerto de Sagunto. Cuando, en 1928, la Naviera organiza su línea de cabotaje, en abierta competencia con las dos compañías ya de antaño fijadas en ese tráfico, el disponer del monopolio de todo el movimiento del puerto de Sagunto le ayuda a conseguir una participación importante y bien remunerada en el servicio mancomunado de las tres compañías navieras.


  Pero la historia de esas letras no ha hecho sino empezar.


  


  La Compañía de Sagunto irá de menos a más, llegando a su punto culminante en 1930, aunque siempre habrá infrautilización. Los resultados económicos, a pesar de todas las dificultades, son buenos hasta la llegada de la crisis, el 24 de octubre de 1929, día en que se produce el “jueves negro”.


  Si la crisis de la Bolsa de Nueva York va a tener, ya de por sí, unas consecuencias desgarradoras en la economía mundial, meses antes se va a producir un acontecimiento que va a trastocar por completo el equilibrio interno de poder en Sota y Aznar: el 21 de abril de 1929 fallece Luis María Aznar Tutor.


  Sota tiene en ese momento setenta y dos años. Aunque no lo reconozca, comienza a pensar en su final.


  Para colmo, entra en crisis con su banco de siempre: el Banco de Bilbao.
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  —La riña con el Banco de Bilbao fue debida a Zaballa, que era un buen director de la Compañía Euskalduna —explica Sota Aburto—. Negoció unas letras sin autorización de la gerencia y sin conocimiento de esta. Él no lo podía hacer. Este negocio fue para ayudar a unas compañías de gentes de Madrid, que tenían alguna relación, pero no mucha, con Euskalduna, y además para fines propios suyos… Estas letras estaban en general negociadas en el Banco de Bilbao, y cuando se descubrió el asunto por la denuncia de un empleado, inmediatamente suspendí a Zaballa y empezamos a tramitar el asunto. El Banco de Bilbao mantenía que, para ellos, la firma era válida.


  El banco quiere arreglar la situación amistosamente con Sota, solución que se demora porque ha salido de viaje en su Goizeko Izarra por el norte de Europa. A su vuelta se crea una comisión de “gente amigable” presta a dar un laudo aceptable para las dos partes. Pero el Banco de Bilbao exige antes que se reconozca la deuda y decide aplazar el comienzo de la comisión. Ante lo que considera una carta dura por parte del Banco, la respuesta de Sota es dimitir como consejero del Bilbao. Finalmente, la comisión se reúne y dicta un laudo que no es del agrado del Banco de Bilbao, aunque, finalmente, no tiene más remedio que aceptar.


  En diciembre de 1929 Sota, enfadado, se pasa al Banco de Vizcaya con todo su negocio, valores y buena parte de los depósitos. Será nombrado consejero del Banco de Vizcaya.


  En ese banco está su consuegro, Mac Mahon. Mantiene buena relación con el director general del Banco de Vizcaya, Venancio Echeverría, con el que comparte consejos de administración en las ferroviarias. Al morir Mac Mahon, entrará como consejero del Vizcaya su yerno Ramón Sota Aburto.


  1929 es, pues, al igual que 1917, un año clave en la historia de los Sota. Pero esta vez en un sentido muy diferente.
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  Unamuno, que hasta ese momento ha pensado que la crisis de España es una lucha entre dos Migueles: Primo de Rivera y él, según le confiesa a Enrique Areilza desde su destierro en Hendaia, llega a Madrid el 1 de mayo de 1930 y recibe una acogida apoteósica. La idea de la República se abre paso, unida al proyecto de la reforma agraria. El 17 de agosto se celebra el Pacto de San Sebastián; formado por diversos partidos republicanos y con Prieto como mentor, será la base del futuro Gobierno republicano.


  El 7 de octubre de 1930, mitin en el frontón Euskalduna de Bilbao. Participan José Antonio Primo de Rivera, Ramiro de Maeztu, el conde de Guadalhorce y Esteban Bilbao.


  Es ahí donde se han situado ahora los dinásticos vascos.


  Los republicanos no se fían de la promesa de elecciones efectuada por Berenguer, porque sospechan que, una vez más, van a estar amañadas. Piensan en una sublevación militar. El 12 de diciembre, dos capitanes se sublevan precipitadamente en Jaca, fracasan y son ejecutados, pero los republicanos los convierten en héroes. Finalmente, se convocan las elecciones para el 12 de abril de 1931. Republicanos y socialistas consiguen la victoria en cuarenta y cinco capitales, mientras que los monárquicos solo consiguen ganar en las zonas rurales.


  Alfonso XIII se va.


  Antes ha nombrado a Alejandro Sota Aburto gentil-hombre de Cámara, distinción que aparejaba acompañar al monarca en determinados momentos del año. Curiosamente, Alejandro ha recibido también el encargo de efectuar dicha función el día 15 de abril de 1931 en Madrid, lo que va a resultar del todo imposible, porque el 14 en España se proclama la República.


  Al día siguiente su mujer tira el traje y el espadín de gentil-hombre en el faro de Getxo, no lo vaya a encontrar alguno.


  Alejandro se enteraría días más tarde.


  IX
RUPTURA CON JOSÉ LUIS AZNAR
1931-1937


  IX. Ruptura con José Luis Aznar. 1931-1937
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  En 1929, al fallecer Luis Aznar Tutor, su hijo, José Luis Aznar Zavala, representa en la Sociedad Regular Colectiva a los herederos del socio fallecido, de la misma manera que Ramón Sota Aburto lo es de los de Sota Llano en la misma Sociedad. Con anterioridad, ambos habían sido nombrados vicegerentes. Pero los Sota, a la vez que algunos de sus empleados de máxima confianza, observan que José Luis Aznar Zavala solo acude a las oficinas de la Naviera a “firmar cartas”, de 5 a 6 de la tarde, muy al contrario de lo que hacen los Sota, padre e hijo, que dedican a la Compañía más horas que sus propios empleados.


  A la muerte de su padre, José Luis Aznar Zavala tiene la seguridad de que será nombrado gerente de la Naviera, al igual que lo fueron su abuelo y su padre. Considera que le toca. Ha hecho ya planes, seguro, y los suyos le tratan ya como heredero y gerente.


  —Luis Aznar Tutor era un señor que seguía a mi padre como un cordero —afirmará años más tarde Ramón Sota Aburto—, y los otros vivían con la participación que habían heredado de su padre en la gerencia de la Naviera y que estaba repartida. Y como había habido mucho, pues a ellos también les llegó bastante. Con nosotros no tenían una relación más que bastante lejana… Luis Aznar, hasta su muerte, fue un hombre leal con mi padre, no como lo sería su hijo, José Luis Aznar Zavala.


  Un día Sota Llano convoca a Aznar Zavala a su despacho en Bilbao. “Tenemos que hablar del futuro”, le ha dicho al telefonearle. “Ha llegado el día”, piensa Aznar. Se encuentran en el escritorio de Ibáñez de Bilbao. Aznar Zavala se presenta sonriente, pero observa que Sota Llano está serio. Va a ir directo al grano. Le pregunta a Aznar si, en el caso de ser nombrado gerente junto a él, va a trabajar con la asiduidad necesaria.


  —No soy hombre de trabajo —le contesta Aznar Zavala—. Mi intención es dejar toda la función de la gerencia en sus manos.


  Se refiere a las manos de Ramón Sota Llano.


  Lo ha dicho con total sinceridad. Seguramente piensa que el viejo Sota lo tomará con agrado y como muestra de absoluta confianza hacia él, la que ha demostrado su padre, Luis María Aznar Tutor, que ha hecho lo mismo a lo largo de tantos años. Considera que es lo normal.


  Pero la respuesta de Sota no es desde luego la que Aznar espera.


  —En ese caso, dada la complejidad del negocio, no va a resultar posible que usted sea nombrado gerente en sustitución de su padre, que en paz descanse, porque la gerencia supone una responsabilidad de tal magnitud que no permite a los que la desempeñan abandonarla ni descuidarla. No le propondré a usted como gerente ante la junta general de accionistas. Tengo setenta y tres años y no puedo poner en riesgo la gestión de la Compañía.


  Y Sota Llano puede hacerlo, pues tiene una mayoría del 60 por ciento.


  Es el antes y después de su vida para José Luis Aznar Zavala. Ya nada será igual.


  Aznar contaba con su designación como gerente; no se imaginaba a sí mismo de otra manera. Consideraba que le correspondía, que era su derecho como heredero, y la gerencia de la Naviera constituía la más preciada de las herencias. Sale humillado. Nunca hubiera esperado lo que este “viejo” le iba a hacer. Cómo explicarlo a los demás, qué iba a decir a los que le esperaban en casa para felicitarle. Al principio calla y se esconde; no da explicaciones a los que se lo solicitan. Y al tiempo, observa que algo va tomando cuerpo en él; el agravio sufrido no tiene nombre.


  Se convierte en un resentido.


  Sota Llano teme que José Luis Aznar Zavala se vaya a convertir en un simple beneficiario pasivo del grupo empresarial. Caso de fallecer Sota, José Luis Aznar Zavala sería el único gerente de la Compañía. Y una cosa es la propiedad y otra la gerencia real, piensa. Por otra parte, las relaciones afectivas entre ambas familias casi han desaparecido, pues buena parte de los Aznar residen gran parte de su tiempo en Madrid. Son ahora dos mundos a los que no une ya nada que no sean los compromisos adquiridos y firmados en la Regular Colectiva de 1915.


  Sota ha preferido encarar el problema; quiere dejarlo resuelto para la generación posterior. Sabe que se encuentra en un momento decisivo, fruto de la crisis económica mundial derivada del Crack de 1929. Puede desaparecer en cualquier momento, y no está dispuesto a que la Naviera quede en manos de José Luis Aznar Zavala.


  Separarse de Sota no era, sin embargo, la voluntad expresada por Luis María Aznar Tutor; muy al contrario, sabiendo lo positiva que ha resultado la colaboración entre las dos familias, instó en vida a sus hijos, a los que conocía muy bien, a continuar por el mismo camino. Luis recomendó a su hijo José Luis que viviera unido a los Sota en la amistad y en los negocios, en la misma armonía y compenetración que hubo siempre entre sus padres. Algo temía. Su confianza en Sota Llano había sido siempre total, hasta el punto de que lo nombra su albacea testamentario, incorporando también a su hombre de confianza, Antonio Sierra.


  Pero José Luis Aznar Zavala, tras lo sucedido, no hace caso a su padre y se prepara para un futuro bien distinto; a los meses, en nombre de los herederos de la familia, Aznar pide la liquidación de la Sociedad Regular Colectiva Sota y Aznar.


  —De acuerdo —le contesta Sota Llano, que ve así la ocasión de apartar a un hombre y a unos herederos en los que ya no confía, pues los ve como una simple carga. Ve en ellos la sombra de Eduardo Aznar Tutor. La Colectiva, además, no lo olvidemos, es una sociedad de responsabilidad ilimitada.


  Hay, pues, que negociar la salida.


  


  Comienzan así las primeras conversaciones, que no prosperan, de modo que deciden nombrar un equipo de tres “amigables componedores” que zanjen la cuestión. Por parte de Sota es nombrado Ignacio Areilza, su abogado, sobrino de Enrique Areilza; y por parte de Aznar, un político monárquico que ya se había significado en sus críticas contra Sota, José Luis Goyoaga. Ambas partes nombran un tercero, un abogado de Madrid.


  Sota piensa que, para los Aznar, la sociedad es una pura, y dura, inversión capitalista, al tiempo que privilegio vitalicio de gerencia —a favor de José Luis Aznar Zavala, en equivalencia con Ramón Sota Aburto—, hasta el 31 de diciembre de 1940, término pactado de duración del holding empresarial y de gestión que es Sota y Aznar, Sociedad Regular Colectiva de 1915. Es obvio que, para Sota Llano, el grupo empresarial, y sobre todo la gerencia, significan algo muy diferente.


  El porcentaje estaba claro: 60 por ciento para Sota y 40 para Aznar, por lo que el verdadero debate se centra, primero, en el contenido de los derechos devengados, y, en segundo lugar, en su valoración.


  Y el contenido afecta a dos puntos claves: los posibles ingresos y el pago de las deudas y compromisos que se han contraído. Entre los puntos en disputa surge el de las comisiones de gerencia y la responsabilidad de las ya conocidas letras de la siderurgia, que suponían una deuda de cinco millones de pesetas. Sota piensa que si no se ejerce la gerencia tampoco se debería cobrar por ella. Pero los tres árbitros, por unanimidad, incluido el designado por Sota Llano, Ignacio Areilza, declaran, para disgusto de Sota, que las comisiones de la gerencia forman parte de los derechos adquiridos hasta el año 1940, al tiempo que afirman que sea Sota, que va a continuar con los negocios, y no Aznar, quien haya de pechar con la responsabilidad de esas letras, a las que, en ese momento, no atribuyen mayor peligro.


  Pero todavía está pendiente la valoración, presente y futura, de esos derechos y obligaciones hasta el año 1940.


  Nuevo laudo por parte de otro trío de “amigos componedores”, en el que se repite la figura de Ignacio Areilza por parte de Sota, muy a pesar de su primera resolución.


  En este caso, no hay laudo unánime. Dos de ellos se posicionan por el criterio de los Aznar y uno, Areilza, por el de Sota.


  La diferencia de valoraciones entre los partidarios de Aznar y el de Sota es abismal. La diferencia es de 985.335 pesetas de la época. Sota considerará que el precio a pagar a los Aznar es exorbitante.


  Finalmente, se llega a un acuerdo entre Antonio Sierra y José Luis Aznar Zavala. Sota se hace cargo de todos los negocios de la Sociedad, liquidando los negocios compartidos, en condiciones que Sota considerará siempre excesivas, pero que le permiten liberarse de la alianza con los Aznar, con los que no le une ya nada y, tras las conversaciones y disputas, todavía menos. Pero lo más sorprendente es que Sota paga por adelantado y sin descuento, cuando ya en el año 1932, tras la crisis americana de 1929, es realmente imprevisible lo que pueda acontecer en el futuro inmediato.


  Cabe sospechar que, a pesar de estar enfadado con el resultado del laudo, para sus adentros, Sota estaría pensando:


  “También esta tormenta pasará, como han pasado otras, los bancos nos seguirán respetando y algún día llegará la calma, y cuando llegue ese día, nos habremos librado del peso muerto que significa Aznar Zavala. Es tan solo cuestión de esperar algo menos de ocho años”.


  Ramón Sota Llano, que en ese momento tiene ya casi setenta y cinco años, aún cree que puede con todo.


  En agosto de 1932, ocho años antes de su término legal, la Regular Colectiva es, pues, disuelta. Los herederos de Aznar, por ese 40 por ciento de su participación en la Colectiva que ceden a Sota, perciben, por adelantado y sin descuento, la parte que les correspondería de las remuneraciones de gerencia y administración en relación con las empresas de la Colectiva hasta el año 1940, y, en especial, las correspondientes a las comisiones de gerencia de la Naviera Sota y Aznar.


  


  Aznar Zavala no quedará, a pesar de todo, satisfecho. No quedó antes, en 1915, tras la división de la primera Regular Colectiva, y tampoco quedará conforme ahora. Trasladará su malestar a los accionistas.


  Por otra parte, desde que la República ha quedado instaurada, los Aznar colaboran abiertamente con los que conspiran contra ella. Si las diferencias políticas anteriores entre las dos familias podían solventarse gracias al talante personal de sus mayores y los grandes beneficios obtenidos, ahora que las dificultades económicas parecen acrecentarse y las diferencias políticas ampliarse, los puentes quedan definitivamente rotos.


  A su vez, los Sota constituyen una carga política para los Aznar.


  Porque Sota Llano, muy a pesar de que ahora está totalmente replegado en el trabajo, sigue pensando de la misma manera.


  El 10 de abril de 1932 Sota escribe a Luis Arana, que ha vuelto a tomar el control del Partido, tras el enorme éxito que ha supuesto la celebración del primer “Aberri Eguna” nacionalista, manifestándose de este modo:


  —Todos estábamos poseídos de profunda emoción ante la aplastante prueba que dio aquel día el Partido Nacionalista de su fuerza, de su disciplina y de su entusiasmo. Fue una jornada gloriosa para la Patria. Ahora aurrera, que aún queda mucho camino por recorrer, pero no falta decisión para llegar al fin.


  Aznar y Sota se han convertido, pues, en el día y la noche.
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  En noviembre de 1932 Ramón Sota Aburto es nombrado cogerente de la Naviera en sustitución del fallecido Luis Aznar Tutor, con sus mismas obligaciones y derechos, y al lado de su padre, que continúa como gerente.


  Nuevo agravio, pues, para Aznar Zavala.


  En los días previos a la junta general posterior, celebrada en mayo de 1933, se advierte que hay movimiento de fondo por parte de algunos accionistas, que los Sota suponen tiene como origen a los Aznar Zavala, que, a pesar del acuerdo, conspiran abiertamente contra él.


  Así es.


  Un grupo de accionistas se rebela en el transcurso de la asamblea. Desean que la Compañía se dirija colectivamente y critican las comisiones de gerencia, que consideran abultadas, muy a pesar de que forman parte del acuerdo con Sota y están siendo ya cobradas.


  En un momento de la asamblea se levanta uno de los accionistas, de recientísima llegada al negocio, de apellido Sorogoyen, que, inspirado por los Aznar —así al menos lo creen los Sota—, interpela agriamente a la gerencia. Afirma que la Naviera no debió haber dado su garantía a la operación de préstamo de cinco millones que la Compañía Siderúrgica tiene concertada con el Banco de España por medio de letras, por la responsabilidad que la Compañía contraía.


  Y es que el Banco de España aplicaba siempre el precepto reglamentario según el cual en toda letra por él descontada tenían que figurar tres firmas. Así continuaron las renovaciones de las letras de la Siderúrgica con las firmas de la Naviera, la Siderúrgica de Sagunto y la Colectiva Sota y Aznar. Cuando, a principios de 1932, la Regular Colectiva Sota y Aznar es liquidada, la responsabilidad que, hasta ese momento asumía la Colectiva de Ramón Sota y Luis Aznar, en virtud del acuerdo, es asumida en exclusiva por Ramón Sota Llano.


  Se produce un momento de tensión en la Asamblea.


  Sota Llano toma la palabra y contesta:


  —En cuanto a las garantías en la operación a que se ha referido, seguramente la circunstancia de que el señor Sorogoyen fuera accionista desde hace unos días, le hacen desconocer la mutua ayuda y el apoyo que desde su fundación se venían prestando todas las diferentes entidades que había bajo el control de la gerencia de esta compañía, y al que a todas ellas venía prestando esta gerencia, sin excluir a esta compañía naviera cuando, en tiempos pasados de penuria, la necesitó, y como lo demuestra el hecho de que en esta misma operación financiera lleva la garantía de esta gerencia que se hace responsable de la misma.


  Es decir, que Sota Llano, explica en público el origen y el porqué de esas letras, así como la estrategia de las diversas empresas del grupo de apoyarse entre sí, y se hace responsable final. Sorogoyen, tras escuchar esa declaración, hace de nuevo uso de la palabra:


  —Propongo ahora que se apruebe la gestión de la gerencia con un voto de gracias.


  Debatido el punto por la Junta general, se aprueba por unanimidad. Es otro golpe para Aznar, aunque el 24 de noviembre de 1933 se modifican los estatutos y se crea un consejo, en el que entran tres miembros de la familia Aznar y José Zubiaga, que, si bien en la Asamblea se ha posicionado contra Aznar, ahora se encuentra a su lado. Queda un consejo favorable a los Sota, que aumenta su participación hasta el 14,74 por ciento, con 11.820 acciones. También da la gerencia definitiva a Sota Aburto, que ya la compartía, de hecho, con su padre. A propuesta de Zubiaga, obsérvese bien, se aprueba el nombramiento de Sota Aburto como gerente.


  Aznar dimite como consejero de Euskalduna. Es un momento de choque abierto. Le sustituye Jesús María Rotaeche, oficial de la armada.


  Pero la historia de las letras dista aún mucho de haber culminado.


  


  Tras la salida de los Aznar, Ramón Sota Llano retoma su parte, y centraliza todo su grupo empresarial y patrimonial bajo el nombre de Casa de Sir Ramón de la Sota, que va a sustituir a las Sociedades Regulares Colectivas del pasado.
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  La actitud de los Sota hacia la República es de un enorme escepticismo.


  —Era una República sin preparación —comentará años más tarde Sota Aburto—. Inopinadamente les entregan las riendas, y eso no se puede arreglar ni se puede organizar. España es un Estado que tiene bajo su autoridad a treinta y tres millones de habitantes, pero que no tiene la economía para treinta y tres millones. Ni probablemente para la mitad. Viene de lejos. No tiene arreglo. Antonio Maura dijo que había que cambiar, allá por 1908 o 1909, cuando Maura estaba en plenitud de sus facultades, pero después, a pesar de que lo había dicho, fracasó totalmente.


  Tras la crisis mundial de 1929 se produce en España la agudización de los conflictos sociales. La inversión privada en España desciende en los años treinta, y a partir de esos años hay que añadir la evasión de capitales. Ese es el panorama con que se encuentra la República española.


  Sota Aburto continúa explicando los precedentes y luego la llegada de la República.


  —Reciben el poder en el momento en que ellos no esperaban recibirlo, ni estaban preparados, ni tenían la capacidad de gobierno suficiente. La República se encontró con que no tenía a nadie con experiencia, que eran unos señores, en general, que habían estado en la extrema oposición, gritando mucho, diciendo cosas muy duras contra lo que había, pero no ocupándose directamente de la administración del Estado… Y los militares estaban preparándose desde el primer día y los carlistas le dieron luego el tono de cruzada.


  


  El gobierno republicano-socialista impone unas tarifas de fletes de cabotaje obligatorias. Los ingresos bajan. Solo uno de los cuatro buques con destino a América da beneficios.


  En los años 1932 y 1933 se producen pérdidas. Pese a todo, la Naviera reparte dividendos. Se recurre de nuevo a las reservas en efectivo, que también bajan, lo mismo que las acciones. Así se continúa hasta el año 1935.


  Pero el problema grave en las compañías navieras es el laboral, pues desde el año 1931 se incrementan los conflictos y, sobre todo, la insubordinación. Se acepta buena parte de las demandas de los trabajadores, pero, al aceptarlas, el conflicto se intensifica de nuevo, con una nueva amenaza de huelga general. Se llegan a crear comités a bordo que discuten con el capitán, a modo de sóviets, copia exacta de la Revolución de 1917 en Rusia. La Asociación Naviera de Bilbao habla abiertamente de subversión integral y de la guerra contra toda disciplina existente. No es el caso de Sota y Aznar, por las razones de siempre, pero sí del ambiente del sector naviero de Bizkaia. La instauración de tribunales populares, por ejemplo, en Barcelona, llevará a la Compañía a una inseguridad jurídica total en material laboral.


  —En los momentos del advenimiento de la República y después, la lucha social fue muy violenta; había muchos elementos incontrolados, que no se pueden achacar al Gobierno de la República —confiesa Sota Aburto.


  


  Entre 1930 y 1934 Euskalduna llega a perder casi dos tercios en lo tocante a la reparación y carena de barcos. En 1933 se toca fondo. Cuando comienzan las consecuencias del repunte de 1934, muy pronto llega la guerra. Euskalduna fabrica ahora lo que sea: depuradoras de agua, tuberías de hierro, gasógenos, maquinas marinas y hasta relojes. Es una compañía que dispone de su propio horno eléctrico.


  Los Sota afirman que han resistido “cuanto nos ha sido posible” sin efectuar despidos, “por cariño al personal que en todos los conceptos lo ha merecido siempre”. Desguazan varios barcos propios y ajenos en el afán de sostener la empresa. Pero de 2.544 trabajadores en 1931, en 1933 quedan tan solo 1.752, al tiempo que se reducen los sueldos. Lo sorprendente es que se hace con muy pocos conflictos, gracias a las buenas relaciones con Solidaridad de Trabajadores Vascos. Hay intentos socialistas de introducirse en la fábrica y capitalizar los conflictos, pero no lo consiguen. Solidaridad siempre mantiene su afán de colaboración.


  Se dejan de repartir los dividendos que, de forma ininterrumpida, se había distribuido desde 1911. Y los déficits se van cubriendo como siempre: con el fondo de reservas. A diferencia de Sagunto o Sierra Menera, no suspende pagos a sus acreedores.


  La peor de las situaciones se ceba sobre Sagunto, Sierra Menera y Alhamilla.


  


  En 1934, y con motivo de la Revolución de Octubre, Sota Llano, a requerimiento del Gobierno, pone a su disposición los barcos necesarios para trasportar de Bilbao a Gijón las tropas y el material bélico para abortar dicha revolución.


  Además, la Asociación de Navieros de Bilbao que él preside entrega cantidades para sufragar homenajes a las fuerzas que sofocan la rebelión, aportando él mismo dinero de su propio peculio personal.


  El Gobierno español no le abona luego los gastos correspondientes a los barcos que ha utilizado, la derecha monárquica no le reconocerá nunca lo que ha hecho y la izquierda española, por el contrario, lo vincula con la trayectoria anterior de Sota contra las organizaciones de resistencia y no lo olvidará jamás.


  


  En Sagunto se encuentran con presiones desde el punto de vista laboral. En diciembre de 1934 se implanta con carácter obligatorio la jornada de 48 horas semanales. En marzo de 1936 el Frente Popular las reduce a 44. Las cuotas de retiro obrero se incrementan en un 12 por ciento. Va disminuyendo su producción. Se apaga el horno número 1, luego el 2, más tarde los de cok y se reduce personal. En julio de 1933 se llega prácticamente a la paralización total. Se produce luego algún incremento de la demanda. Desde 1931 no se hace sino perder dinero. Se suspende el pago de la deuda; la Siderúrgica debe también personalmente a Sota y a la Naviera. Pero su situación se estabiliza a partir de 1935. Sin embargo, la guerra y la intervención del Gobierno terminarán de hundir la Compañía.


  Como Sierra Menera dependía de la marcha de la compañía de Sagunto, la reducción de ventas es grande. No solo no hay más pedidos, sino que los firmados piden retrasos en la entrega y en el correspondiente pago. Los costos laborales, sin embargo, suben, haciendo todo ello que se llegue a una suspensión de pagos que Sota siempre consideró temporal.


  En 1934 hay una reacción, pero es tarde. La guerra cogerá a Sierra Menera bajo control franquista, a diferencia de Sagunto, en manos de la República. Otra dificultad añadida más, porque el ferrocarril sufre innumerables daños por los bombardeos en la contienda.


  La compañía de minas de Alhamilla sigue una tónica parecida, y Sota vuelve a financiar sus pérdidas. Pero en este caso, como queda ya poco mineral, decide, finalmente, cerrar la empresa.


  Setares, queda dicho, es la mejor parada. Aunque baja en rendimiento, nunca llega a parar del todo. Desde 1931 hay también pérdidas y la empresa deja de repartir dividendos. Aguanta hasta el final gracias a sus propios fondos de reserva.


  A pesar de todo, en los últimos años de la República, la crisis de la Naviera está ya resuelta.
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  Sota Llano se ve obligado a dejar el puesto de presidente de la Junta de Obras del Puerto antes de acabar el año 1932, por decisión del Gobierno de la República. En 1930 había sido nombrado de nuevo por aclamación. Se impone un delegado gubernativo, pero Sota sigue como vocal. Lleva desde 1908; son veinticinco años.


  —Mi padre era un hombre que no quería tener negocios con el Estado —afirma Sota Aburto—. Siendo Indalecio Prieto ministro fuimos a Madrid. Prieto quería que mi padre se hiciera cargo de la Trasatlántica Española, de Barcelona, que andaba mal y a la que no se le veía salida. El Estado quería mantenerla, pero bajo una dirección que ellos querían que fuera mucho más eficaz. Mi padre no quiso, en parte porque estaba en Barcelona, lejos de Bilbao, y en parte porque no quería tener negocios con el Estado. Así se lo dijo a Prieto.


  Es el liberal de siempre.


  


  Sota Llano es ahora un hombre cada día más cansado, solitario y enmudecido. Habla tan solo cuando le resulta imprescindible. Comienzan los achaques. La relación con sus nietos es muy escasa, en tiempo y contenido. Tan solo cumple. No puede con todos a la vez. Los lleva a algún espectáculo de circo y asiste a alguna escenificación en “Ibaigane” de la obra de Verne: Los hijos del Capitán Grant, la obra preferida de la familia. Pero pronto los deja en manos de sus padres. Está harto de obligaciones, de solicitudes de favores, de ejercer y de mandar. Se pregunta si alguien le quiere para algo más que no sea conseguir algo de él.


  El joven pintor Uzelai ha sabido que el también pintor Aurelio Arteta necesita dinero. Es obvio a quién hay que pedírselo. Se dirige al lugar donde permanece atracado el Goizeko Izarra, pues sabe que, por las tardes, Ramón Sota Llano se encierra en el barco, tratando de aislarse y permanecer solo, cavilando. Uzelai se acerca al barco y dialoga con el oficial de a bordo. Explica el porqué de su llegada. Le dice que quiere hablar con don Ramón. Le pregunta si tiene cita, Uzelai le contesta que no.


  —Entonces no va a poder ser. Se encuentra descansando.


  —Don Ramón me conoce. Dígale que solo vengo a pedir su ayuda para un hombre que está pasado por muy malos momentos. Cítele por favor el nombre de Aurelio Arteta.


  El oficial se da la vuelta y se dirige al interior del barco. Tarda unos minutos. Uzelai, confiado, espera. Luego el oficial vuelve y le dice:


  —Puede pasar.


  Uzelai se encuentra con un hombre de aspecto mayor de lo que espera, fumando en pipa y que no levanta la mirada de un mueble especialmente diseñado para jugar a solitarios con las cartas.


  —Don Ramón… —y le explica el motivo de su visita.


  Sota Llano saca un talonario del mueble y firma. No pone la cantidad.


  Uzelai le da las gracias y se marcha.


  Comprueba que no hay cantidad alguna y piensa al marchar que va a escribir una cifra diez veces superior a la que había pensado.


  Luego se da cuenta de que aquel hombre no ha levantado la mirada del mueble. Tras guardar el talonario en su cajón, continúa ensimismado, jugando de nuevo a solas.


  Ramón Sota Llano no abandonará la gestión de sus empresas hasta finales del año 1935. Cada día más enfermo, la diabetes, el colesterol y la hipertensión le acompañan desde hace ya tiempo.


  Va a morir, en palabras de su hijo, deshecho. Arteta le ha pintado meses atrás sentado en un sillón, encorvado, con la mirada ida y los bigotes lacios. Es el doble de su padre Alejandro, al que Larroque pintó en vísperas de morir, sentado en el jardín de “Ibaigane”.


  En marzo de 1936 Sota Aburto ha ido de viaje a Madrid y después piensa en marchar a Sagunto. Le llaman diciendo que su padre está muy mal, que ha sufrido un ataque y que vuelva de inmediato a Bilbao. Y eso salva la vida del hijo, porque, de ser detenido por los hombres de la CNT, probablemente lo hubieran asesinado. De hecho, han fusilado ya a varios de los directivos de la Compañía.


  Alejandro es el único Sota que se presenta a las elecciones de ese año, en las listas del Partido Nacionalista Vasco, al que pertenece.


  


  Sota Llano fallece el 17 de agosto de 1936, casi un mes después de producida la sublevación. Lleva ya días, si no meses, ajeno por completo a los acontecimientos previos y posteriores al 18 de julio, que él no llega a conocer ni a vivir.


  Tenía setenta y nueve años de edad.


  Su muerte genera una manifestación de duelo, fundamentalmente entre los nacionalistas, y es enterrado en la cripta familiar de Getxo.


  En su tarjeta de recordatorio, varias citas, pero todas en el mismo sentido: “Todo el que odia a su hermano es homicida, y sabed que todo homicida no tendrá vida eterna”, una cita de san Juan.


  Un recordatorio muy apropiado para la época que se avecina.
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  Sus antiguos socios, los Aznar, se han pasado ahora abiertamente al bando de los sublevados. No es ninguna sorpresa. Encarnación Zavala, viuda de Luis María Aznar Tutor, el socio amable y leal de Ramón Sota Llano, ha ayudado desde muy pronto a financiar actividades conspirativas contra la República. Su hijo, José Luis Aznar Zavala, ha tenido que hacer frente a una investigación del juzgado especial de evasión de capitales ya en 1933, acusado de colocar una parte de su fortuna en el extranjero.


  El Noticiero de Bilbao ha publicado que el gobernador civil de Bizkaia ha impuesto a Aznar, junto a otros monárquicos vizcaínos, una multa de 100.000 pesetas como “enemigo del régimen republicano”.


  Para ese momento, Luis Aznar Zavala ha escapado ya de Bilbao, con destino a Francia, con la ayuda de su amigo Wilhelm Wakonigg —espía nazi en Bilbao, que, amparándose en su puesto de cónsul de Austria, meses más tarde será descubierto cuando trataba de pasar documentación, juzgado y más tarde fusilado—. Aznar se instala luego en San Juan de Luz. De inmediato va a formar parte del Estado Mayor del general Mola.


  


  Así como la inmensa mayoría de los enemigos de Ramón Sota Llano llevan años conspirando activamente contra la República y se han adherido a la sublevación franquista, Gregorio Balparda, su enemigo tal vez más visceral, no solo no lo hace, sino que se manifiesta en contra del Movimiento de Franco. En San Sebastián son detenidos militares facciosos que han tomado parte en la sublevación de los primeros días, en julio de 1936. Se forma luego en Bilbao un tribunal para juzgarlos, que debe estar formado, entre otros, por un representante del Colegio de Abogados, nombrado por sorteo. Le toca la papeleta a Balparda, que se niega a ir. Es detenido y conducido a un barco-prisión. Ese barco está al lado de un barco de los Sota, que ha sido también requisado. Los Sota están furiosamente en contra de la idea de destinar sus barcos, sin condiciones de habitabilidad, para guardar presos. Les parece una solución cruel.


  Un día de septiembre de 1936 se produce uno de los primeros bombardeos de la aviación franquista contra Bilbao. Los presos, entre ellos Balparda, pasean en ese momento libremente por la cubierta del barco. Los guardianes dan la orden de que los prisioneros bajen a la bodega. Balparda se niega. Un guardia quiere obligarle. Balparda se opone. Se produce una discusión entre ambos. El centinela, que no sabe quién es la persona que se niega a obedecer, abre fuego y lo mata.


  También miembros de la familia Ybarra van a sufrir la desgracia en su propia carne.


  Habiendo sido detenidos y trasladados a las prisiones de Larrinaga y Ángeles Custodios, en Bilbao, en enero de 1937 se produce otro bombardeo. La multitud se enfurece y, acompañada de un grupo de milicianos, socialistas y anarquistas, asalta la cárcel, provocando una sarracina de muertes de la manera más cruel y odiosa; entre ellos son asesinados varios miembros de la familia Ybarra, y en concreto Fernando Ybarra, otro de los grandes enemigos de Sota.


  


  Ramón Sota Aburto, el hijo mayor de Sota Llano, recibe llamadas de los embajadores de Gran Bretaña y Francia, así como de José María Areilza, luego primer alcalde de Bilbao tras la entrada de los insurgentes, instándole a huir, pues, en caso de ser detenido, le dicen, será fusilado de inmediato.


  ¿Serán capaces?, se pregunta Sota. ¿Por qué?, todavía incrédulo.


  No hay, pues, tiempo para acostumbrarse a la ausencia del padre fallecido. La situación de Bilbao ante la ofensiva franquista es cada vez peor. Marchar a Biarritz es todavía fácil, pero las empresas de la familia tienen su sede en Bilbao. ¿Cómo garantizar su gestión en caso de una derrota, como parece seguro que va a ocurrir?


  —Bilbao no es un sitio seguro para trabajar. Hay que marchar a Biarritz y trasladar la gestión de los negocios a Londres —afirma Ramón Sota Aburto, ahora máximo responsable de los negocios de la familia.


  La familia decide pasar el centro de sus negocios a la capital británica, registrando allí la razón social “Casa de Sir Ramón de la Sota. 1936”. En agosto, Sota Aburto toma la presidencia y la gerencia de la Siderúrgica de Sagunto, asume en solitario la gerencia de la Naviera y se hace cargo de las minas de Setares. En octubre Antonio Sierra marcha a Londres para controlar los barcos desde allí.


  El 2 de diciembre de 1936, Catalina Aburto y Joaquín Gárate otorgan poderes a los tres hermanos Sota Aburto —Ramón, Alejandro y Manu—, así como también a Antonio Sierra, al objeto de dirigir los negocios de la familia.


  El 27 de noviembre, la junta general de accionistas de Remolcadores Ibaizabal nombra gerente a Ramón Sota Aburto.


  El 13 de marzo de 1937 la junta de accionistas de la Naviera no considera conveniente nombrar a otro gerente más; afirma que Ramón Sota Aburto cuenta con la confianza plena de todos y en atención a sus condiciones personales fue llamado en su momento a ocupar el cargo con iguales atribuciones y derechos que el finado Luis María Aznar. Se produce la ratificación de Sota Aburto como gerente único de la Naviera. Se amparan en el nombramiento de 1932. Se cubren las vacantes en el consejo nombrando a Manu Sota, Jesús Aqueche y Nicolás Landa, estos dos últimos empleados de la Naviera, a exigencias del Gobierno Vasco.


  José Zubiaga, presente, está de acuerdo.


  A partir de abril el consejo tiene problemas para reunirse, porque no hay quórum en primera convocatoria, un mínimo de ocho, y cuando lo hace es bajo la presidencia accidental de José Zubiaga. A este le acompañan Aqueche y Alejandro Sota Aburto, que es el último en marchar; se dirige primero a Santander y desde Santoña sale luego para Francia.


  En abril, las juntas de accionistas ratifican a Sota Aburto como Gerente de las minas de Setares y Ceferina.


  Entre abril y finales de mayo, la familia Sota va saliendo de Bilbao, en sucesivos viajes, camino de Biarritz. Lo hacen a través de los barcos fletados por el Gobierno de Euzkadi para la evacuación. Utilizan también el Goizeko Izarra, el yate familiar, todos ellos con bandera de la Cruz Roja Internacional y la protección de la Royal Navy británica. Se llevan con ellos lo que pueden.


  El 1 de mayo, Landeta, así como Alejandro Sota Izaguirre, primo de Sota Aburto, quedan como apoderados de la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo.


  Y el 6 de ese mismo mes de 1937 Ramón Sota Aburto marcha finalmente a Biarritz.


  El 25 se celebra el último consejo de la Naviera antes de la caída de Bilbao, un consejo muy triste.


  


  Mientras tanto, José Luis Aznar Zavala se encuentra por esos días en las cercanías de Errigoiti, muy cerca de Gernika, que ya ha sido bombardeada, pendiente a su vez de entrar en Bilbao en cuanto sea conquistada por los sublevados.


  Está madurando un plan, apoyado en la tradicional línea marcada por los monárquicos de Bilbao contra Ramón Sota Llano desde muchos años atrás. Pero con una diferencia decisiva: ahora va a disponer de la maquinaria de Franco para ejecutarlo.


  Por su parte, el Gobierno de la República española mantiene la desconfianza y el recuerdo de las viejas peleas que los Sota han mantenido con socialistas y comunistas con anterioridad.


  Sí, se prepara la venganza perfecta, de la que la familia Sota no podrá escapar.
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      Ramón Sota Llano.
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      Retrato de Alejandro Sota Álvarez, padre de Ramón Sota Llano, en “Ibaigane”.
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      Alejandro Sota Aburto y Sofía Mac Mahon, vestidos de aldeanos.
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      Luis M. Aznar Tutor.
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      Eduardo Aznar y de la Sota.
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      Ramón Sota Aburto con Francesc Cambó, con barba, en el centro (1917).
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      Sota Llano en el “Goizeko Izarra”. Últimos años.
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      Sagunto: Visita de Alfonso XIII. Sota Llano a la izquierda.
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      Eduardo Aburto dando explicaciones a Alfonso XIII, que tapa a Sota Llano. A la izquierda, Miguel Primo de Rivera, que parece conversar con Sota.
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      Sota Llano con Alfonso XIII y, más a la derecha, Primo de Rivera.
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      El último “Goizeko Izarra”.
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      Artagan-Mendi
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      Botadura del “Artagan-Mendi”.
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      Astilleros Euskalduna.
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      Sota Llano, pintado por Arteta, poco antes de morir.
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      Catalina Aburto pintada por Zuloaga.
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      Aita Donostia tocando el órgano en “Ibaigane”.
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      Bodas de Oro. Manu, Ramón, Mercedes, Luisa, María, Asunción, Catalina Aburto, Sota Llano, Teresa, Alejandro, Begoña y Ángeles.
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      Sota Llano en la botadura del “Artagan-Mendi”.
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      Sota Llano en compañía de militares que visitan el hospital sito en una de las villas de “Ondategui”, en Las Arenas.
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      Manifestación nacionalista en Gernika (1909). Puede verse marchando tras la ikurriña a Luis Arana Goiri y, a la derecha, a Ramón Sota Llano.
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  Segunda parte. Venganza
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  X
ENTREVISTAS ENTRE SOTA Y AZNAR
MAYO DE 1937


  X. Entrevistas entre Sota y Aznar. Mayo de 1937
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  Ramón Sota Aburto, nada más llegar a Biarritz, se entrevista con Antonio Sierra, que en ese momento llega de Burdeos. Este le informa de la situación precisa de la flota, que sigue navegando de un lado a otro del mundo, así como de las dificultades que se presentan. Sota considera que es necesario poner esta información en conocimiento del resto de los consejeros de la Compañía, no solo de los que, por haber escapado, ahora residen en Francia, sino también de los que permanecen en Bilbao.


  A solicitud de Sota, Sierra escribe una carta plasmando esa información, para que Sota, a su vez, se la dé a Aznar y, a través de él, a los consejeros que permanecen en Bilbao, recobrando así el contacto roto por la guerra.


  


  El 29 de mayo de 1937 se produce en “Etchepherdia” la primera entrevista entre Ramón Sota Aburto y José Luis Aznar Zavala tras la salida de Sota Aburto de Bilbao.


  José Luis Aznar ha pasado la noche en su hotel de costumbre, el Regina, en Biarritz. Saluda al entrar a Catalina Aburto, viuda de Ramón Sota Llano, que le espera en la puerta. Ella le recibe con la serenidad y el calor de siempre, pues Catalina continúa ligada al recuerdo de las excelentes relaciones entre su marido y su primo, Eduardo Aznar Sota, y luego con Luis Aznar Tutor, abuelo y padre respectivamente de José Luis. Luego se acerca Sofía Mac Mahon, esposa de Ramón Sota Aburto, en quien Aznar advierte un mohín de altanería, que no sabe juzgar si es consecuencia de los pasados enfrentamientos o simple fruto del talante de doña Sofía, que no se caracteriza ciertamente por su calidez con los demás. Esta le pregunta por el resto de la familia Aznar, especialmente por su madre, que se encuentra enferma, le pide encarecidamente que le dé recuerdos, y luego desaparece muy pronto con la excusa de acompañar a doña Catalina, que no se encuentra ese día del todo bien.


  —Te veo moreno —le dice Sota Aburto a Aznar, ya solos, invitándole a pasar a su despacho privado, que se encuentra en la primera planta de la casa, para poder conversar con tranquilidad—, tienes buen color.


  Tal vez Aznar lo toma como una demostración de que Sota sabe que ese color no es precisamente consecuencia de jugar al polo, la actividad favorita de Aznar durante años, tanto en Madrid como en Las Arenas, en el hipódromo de Lamiako, sino de su presencia en la retaguardia franquista.


  Aznar se sincera. Le confiesa que desempeña un cargo en el Estado Mayor de Mola, algo que Sota ya sabe, y que tiene su lugar de destino en Errigoiti, muy cerca de Gernika, ocupada ahora por los franquistas tras el bombardeo.


  Aznar le reconoce que su estancia en el campo le ha venido bien para sus achaques de salud. Le anuncia que Bilbao va a caer muy pronto en manos de los sublevados. Sota se lo imagina entonces, vestido de militar, entrando en la villa. Pero cambia de pensamiento para explicarle con detalle el informe que ha recibido de Antonio Sierra. Sota le traslada la situación de la flota, los viajes que está realizando y en qué puerto se encuentra cada barco, porque la Naviera, a pesar de todo, sigue en pie. Le hace partícipe al socio del delicado momento por el que pasa la Compañía, ahora gestionada desde Londres. No sabe muy bien cuál va a ser la reacción de Aznar, pero él ha decidido cumplir su cometido, que es el de seguir dirigiendo Sota y Aznar desde la “normalidad” de Biarritz.


  Aznar hace como que escucha, pues muy pronto se advierte que está a otra cosa, porque, de repente, cambia de conversación.


  —La situación es muy grave, Ramón. Todo ha cambiado definitivamente —le dice—. La Compañía se encuentra en una situación muy distinta a aquella en la que se encontraba en vísperas del 18 de julio de 1936. No sé si te das cuenta…


  Sota advierte un asomo de crítica en Aznar, como si no fuera consciente y viviera a espaldas de la realidad, cuando es él, Sota, el que le acaba de desvelar la situación real en la que vive la Compañía, de cuyo día a día Aznar se encuentra alejado desde hace años.


  —Efectivamente, es muy grave, pero tal vez no sea definitiva —le responde ahora Sota.


  Pero no olvida lo que Aznar le acaba de decir; ahora espera otra nueva confesión, que llegará muy pronto.


  —Los militares —le dice Aznar tras un silencio— me han propuesto gerenciar todos los buques de la Naviera capturados, pero me he negado a tal cosa. Te lo adelanto para que sepas por dónde se encaminan las cosas. Quiero decirte que yo haré todo lo que sea posible por el bien de la Compañía.


  —Te lo agradezco. No esperaba otra cosa de ti —le contesta Sota, aunque no es exactamente eso lo que piensa de Aznar. Hay un pasado que Sota no olvida.


  Ahora Aznar parece otro. Hace manifestaciones de profunda amistad hacia Ramón. Como si se tratara de una concesión, Aznar se felicita porque la familia Sota haya salido de Bilbao, pues le consta que su vida peligraba en el caso de que los militares entraran y lo encontraran allí.


  —Sí, ya me lo ha comentado algún embajador. —Sota le responde con una cierta tristeza, como si le preguntara cómo es que algo así podría llegar a ocurrir. Pero es inútil seguir con esa conversación. Piensa que si Aznar lo dice es porque debe de haberlo oído de propia boca de los militares. Le surgen las ganas de saber quién lo dijo, cuándo y el porqué de ese odio reconocido. Pero de inmediato recapacita al constatar que está ante un militar del bando sublevado, tal y como minutos antes se lo acaba de manifestar. Ahora se pregunta cómo puede vestir el mismo uniforme de los que desearían asesinarlo. ¿Qué hubiera hecho Aznar en caso de ser Sota detenido? ¿Hubiera intervenido y servido de algo esa intervención? Le invade una inmensa sensación de impotencia y tristeza.


  Aznar parece interpretar lo que pasa por la mente de Sota, pues, de repente, parece querer quitar hierro a lo dicho con anterioridad.


  —Ya verás cómo las cosas, pasados unos días, se arreglan satisfactoriamente. Lo que hay que hacer es trabajar por la Compañía, como lo hemos sabido hacer hasta ahora tú y yo.


  Nos une el interés de la Naviera, parece querer decirle; lo demás es secundario, como ha sido siempre, en tiempos de su padre y de su abuelo, en los que los negocios primaban sobre las ideologías políticas de cada cual.


  —Efectivamente —le contesta Sota, que no las tenía todas consigo al comienzo de la entrevista, pero que, a lo largo de ella, ha ido animándose. Y no las tenía todas consigo porque sabe muy bien que las desavenencias de los Aznar con los Sota han nacido con él, con José Luis Aznar Zavala, tras la muerte de su padre, Luis Aznar Tutor.


  Ahora Aznar continúa desplegando el mismo mensaje de optimismo y buenos deseos. ¿Habrá cambiado? ¿Las circunstancias le habrían hecho olvidar agravios y resentimientos pasados?


  —Tenemos que aprovechar las buenas circunstancias que la suerte nos depara —le dice Aznar—. Porque, en medio de tantas desgracias, también hay suerte: el mercado de fletes en los próximos meses va a resultar floreciente, tal y como sucedió con la guerra de 1914.


  Aznar parece animar al Sota que se ha visto obligado a escapar. No parece ser la relación entre un vencedor y un exiliado. En ese momento los dos forman parte del mismo bando, el de la Compañía.


  —Ojalá sea así —le dice Sota al despedirse en la puerta de “Etchepherdia”. Ni este le invita a comer ni el otro desea ser invitado. Ya se lo había comunicado a doña Catalina y a su mujer Sofía, y por algo ambas le han dado, previamente, recuerdos para su madre.


  En ese momento, Ramón Sota Aburto le entrega a Aznar la carta de Antonio Sierra donde se plasma toda la información que ha desgranado en la conversación previa, para que, a su vez, haga saber de manera oficial su contenido a los consejeros de la Naviera residentes en Bilbao. Para sorpresa de Sota, Aznar se resiste.


  —¿Por qué? —le pregunta Sota.


  —Es imposible; los militares no permiten pasar carta alguna por la frontera.


  “Los militares” otra vez, como si él no fuera uno más.


  Aznar le explica algunos de los incidentes recientemente ocurridos, según él, en la frontera de Irún, en los que se ha intervenido correspondencia que, a pesar de ser intrascendente, ha terminado con la detención de sus portadores. Aznar le dice que se tranquilice, porque, llegado el momento oportuno, efectuará la comunicación verbalmente.


  Sota recela. ¿Querrá que no quede constancia de su actitud hacia el resto de los consejeros que han quedado en Bilbao y que se han adherido al Movimiento de Franco? También recuerda ahora que Aznar le ha dicho que los militares le han pedido que “gestione” los barcos de la Naviera que están ya en sus manos. ¿Qué significa exactamente eso? ¿Qué pretenden los militares hacer con la flota de Sota y Aznar?


  


  Tras la entrevista, Sota Aburto se encuentra más animado, y así se lo comunica a su mujer y a su madre. La entrevista, que contrasta con las amenazas de los militares, viene a confirmar la noticia que, días antes, ha recibido del Banco de Vizcaya.


  En efecto, Ramón Sota ha recibido en Biarritz la visita de Emilio Roix, director gerente adjunto del Banco de Vizcaya. Le ha venido a saludar, así le dijo, en nombre de los consejeros del banco que se encontraban aún en San Sebastián, todos ellos monárquicos franquistas, pendientes de que Bilbao caiga en manos de los militares para poder entrar con las tropas de Franco en la ciudad. Roix le enviaba un muy efusivo saludo de los excompañeros del consejo y le transmitía, por expreso deseo de ellos, la satisfacción con que habían visto su conducta con respecto al banco durante el tiempo que Sota había permanecido en Bilbao.


  Y es que, a finales de diciembre de 1936, el Gobierno de Euzkadi había dictado una disposición modificando la composición de los consejeros de los bancos, dando entrada en ellos a representantes de los impositores en cuentas corrientes, libretas de ahorro y personal del establecimiento. Se mantenía siempre una representación del capital, y Ramón Sota había sido uno de los dos consejeros nombrados con ese carácter. Sota consideró siempre que la destitución de sus compañeros del consejo estaba motivada tan solo para impedir que hubiera elementos de filiación monárquica en la dirección del banco y presentó su dimisión en enero de 1937.


  Sota agradeció la visita de Roix en su casa de Biarritz, y la juzgó sincera, pues pensó que, caso contrario, no tenía obligación alguna de haberla hecho.


  Si a la visita de Roix se sumaba a los pocos días la de Aznar, ambas amables y positivas, había, a pesar de todo, razones para el optimismo.
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  El último de la familia en marchar de Bilbao ha sido Alejandro Sota Aburto, que lo hace en la noche del 17 al 18 de junio. Ha seguido a Aqueche, otro consejero, que lo hace el 16. Marchan a Santander, donde Alejandro será detenido por un grupo de anarquistas y luego liberado no se sabe muy bien cómo, tal vez por su transparente bonhomía.


  El sábado 19 de junio de 1937 entran en Bilbao las fuerzas del general Franco.


  De repente, todo ha cambiado.


  Al día siguiente, un brutal Federico García Sanchiz —destacado propagandista del franquismo— radia desde Burgos una conferencia en la que arremete contra Ramón Sota Llano y los hermanos Sota Aburto. La noticia causa conmoción entre los moradores de “Etchepherdia”. El propósito de la conferencia, si así puede llamarse al vómito de insultos y calumnias del carlista valenciano, parece ser el de enfocar toda la virulencia de las pasiones desatadas por la guerra sobre el apellido Sota. Al igual que Rusia más tarde, Sota es culpable. O mejor, Sota es el culpable. La familia lo intuía, claro, no es casualidad que hubiera tenido que huir, pero es la primera vez que escuchan de viva voz un discurso contra ellos por parte de los sublevados. Demuestra la dimensión del odio hacia la familia. A Sanchiz le seguirán luego otros. Toda la culpa es de Sota, porque sin Sota, vienen a decir, no hubiera habido separatismo vasco, y sin separatismo vasco Bilbao habría durado en manos de la República lo mismo que Irún.


  —Están enloquecidos, van directamente contra nosotros, nos van a arrasar —dice la viuda, Catalina, llorosa, muy a pesar de que la mantienen alejada de las noticias y más aún cuando son desagradables. Pero también ella escucha la radio.


  —Tranquila ama, son los primeros momentos de desahogo, luego todo pasará —y le recuerda la entrevista con Roix y con Aznar.


  


  En los primeros días de la sublevación se han producido en Bilbao y Las Arenas actos de rapiña contra las propiedades de los Sota. Algunos conocidos miembros de las familias monárquicas de Neguri, ahora declaradamente franquistas, entran en las casas de los Sota en Las Arenas, llevándose incluso vajilla y otros enseres.


  Los requetés que penetran en “Lertegui”, la casa en la que ha muerto Ramón Sota Llano en Las Arenas, al encontrarla vacía, apagan su rabia disparando contra una estatua de bronce de tamaño natural de un timonel que representa a Sota Llano, obra de Quintín de la Torre, que se encuentra en el jardín del chalé, horadando el metal, buena señal de los sentimientos que genera el patriarca fallecido entre las autoridades que acaban de adueñarse de Bilbao. Un antiguo empleado les comunica que los militares se han llevado el día 20 once máquinas de escribir de “Casa Sota”, las oficinas de la calle Ibáñez de Bilbao.


  Los militares que han entrado en Bilbao fuerzan la caja fuerte de la Naviera y sacan todos los objetos que allí se hallan depositados, así como libros de contabilidad, justificantes de caja, correspondencia y el resto de la documentación de las empresas del grupo: Euskalduna, Siderúrgica del Mediterráneo, Sierra Menera, Sierra Alhamilla y otras, así como el metálico existente en caja o monedas de oro, tanto de las empresas como de propiedad particular.


  Se incautan de inmediato de “Ibaigane” y de “Lertegui”, las residencias familiares en Bilbao y Las Arenas. Los cuadros y muebles que se hallan en las oficinas o en las fincas son enviados a distintos puntos de la ciudad. Saben lo que hacen: la “recuperación de los cuadros de Sota” es una operación que ha sido planificada en San Sebastián, antes de la caída de Bilbao, por dos señalados falangistas: Pedro Laín Entralgo y Rafael Sánchez Mazas. Los objetos de arte, plata, cristal y una relación de cuadros de menor valor son depositados en la Caja de Ahorros Municipal, en las dependencias que dicha entidad tiene en el Monte de Piedad, y el resto, en concreto los cuadros, son conducidos al museo. Los objetos de “Ibaigane” son guardados en la misma finca. Algunos objetos de plata y cristal que se hallan en la cámara acorazada de las oficinas de la Naviera y los ornamentos de iglesia de “Ibaigane” son también almacenados en el Monte de Piedad.


  


  Los periódicos publican en los días inmediatos el listado de funcionarios de la Diputación de Bizkaia que han sido cesados por no ser afectos a los militares. Sota tiene ocasión de comprobar el nombre de muchos de los que han colaborado estrechamente con él al ser elegido presidente de la Diputación de Bizkaia, allá por el año 1917.


  A los pocos días, llegan rumores de que la Naviera y los Astilleros Euskalduna han sido objeto de intervención militar. Jueces militares se presentan en la sede de la Naviera.


  El 20 de junio, tan solo dos días después de la entrada de las tropas, un José Luis Aznar Zavala de apariencia bien diferente al de Biarritz se presenta en el edificio Sota de Ibáñez de Bilbao. Va vestido de uniforme y acompañado de su ayudante. Se encuentra con Eduardo Landeta, último apoderado de la Naviera.


  —Vengo a pedir que se cierre la oficina. De inmediato —exige Aznar.


  —No creo que sea eso lo que debamos hacer, sino seguir trabajando por la Compañía —le responde Landeta.


  —Tú verás.


  —En todo caso, acataré cualquier indicación de las nuevas autoridades —continúa Landeta, que ha observado que no está claro en calidad de qué ha venido Aznar a pedir que se cierren las oficinas, pues al fin y al cabo él sigue siendo un consejero más.


  Al día siguiente regresa nuevamente Aznar, esta vez acompañado de Gamón y Ocharan, dos conocidos monárquicos, ahora volcados con los sublevados.


  —Vengo de nuevo para proponerte que se cierre la oficina.


  —Te dije ayer que yo acataría órdenes de la autoridad competente, pero que, sin ellas, ni tú ni yo somos quiénes para hacerlo.


  Es posible que esta sea la causa de la inculpación posterior a Landeta. Lo cierto es que Aznar abandona el lugar para presentarse más tarde acompañado de un oficial del Estado Mayor, que toma el mando de la reunión.


  —¡Le ordeno que cierre estas oficinas! —grita el oficial—. La comunicación por escrito llegará más tarde. Ahora, cierre.


  El tono de Aznar, que se ha presentado ahora vestido de militar, es el de un hombre bien diferente al que Sota ha tratado hace tan solo tres semanas en “Etchepherdia”. Sus modales, al decir de Landeta, son otros. ¿Cuál de los dos es el verdadero? ¿Actúa por su cuenta o bajo órdenes de los que acaban de entrar en Bilbao?


  El 28 de junio, el consejo de administración formado por los consejeros en Bilbao de Sota y Aznar, a través del José Alday Larrosa, secretario accidental del consejo, firma ante el notario Joaquín Antuña Montoto un acta de testimonio, “a los efectos que interesen”, al Decreto Ley del 23 de junio de 1937 por el que se deja sin efecto para Gipuzkoa y Bizkaia el Concierto Económico que regía hasta entonces.


  Es una adhesión entusiasta de Aznar al decreto de derogación del Concierto.


  


  Se inicia un expediente de responsabilidad civil contra los Sota, e incluso contra Ramón Sota Llano, a pesar de haber fallecido. El 25 de junio el juez especial de Incautación de Bienes de la Provincia de Vizcaya, Rafael Milans del Bosch, ha publicado un edicto contra Ramón Sota Aburto, citándole a comparecer ante el juzgado. En el Boletín Oficial del Estado del 16 de julio se publica otro decreto fechado el 6 de julio en el que Sánchez del Campo, Juez de Primera Instancia e Instrucción, y especial para la Incautación de Bienes de la Provincia de Vizcaya, llama a los Sota nuevamente para que comparezcan ante él y aleguen en su defensa lo que consideren pertinente.


  El 12 de julio de 1937, el juez militar n.º 8, con firma ilegible, escribe al director de la compañía Euskalduna de construcción y reparación de buques en Bilbao:


  
    Participo a Vd. que con esta fecha he dictado auto por el que se declara la suspensión de consejeros que en esa Compañía tiene los Sres. siguientes:


    Don Ramón de la Sota Aburto y don Antonio de la Sierra Catet.


    Ruego a Vd. que con toda urgencia me acuse recibo del presente.


    Dios guarde a Vd. muchos años.

  


  Hay un sello en tinta violeta y con letras mayúsculas que dice:


  
    EJÉRCITO DE OCUPACIÓN DE BILBAO.
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  Los Sota se dan cuenta de los problemas que van a tener que afrontar, pues a la actitud de los militares de Franco se van a unir las dificultades para controlar sus propios barcos en el extranjero. Por un decreto de la República, también son codiciados por el Gobierno republicano, que parece querer requisar los barcos cuyas empresas tengan sede en los lugares conquistados por las tropas de Franco, como es Bilbao. Es por eso que, al final de la segunda quincena de junio, se ha operado en el mercado de Londres un cambio brusco en relación a los barcos de bandera española.


  Cuando los cruceros de Franco comienzan a capturar barcos españoles cargados con mercancías británicas en rutas muy alejadas de las costas de la península, se genera el disgusto de fletadores y el descrédito de la Marina mercante española; es el caso del Agirre-Mendi y Umbe-Mendi, barcos de la Naviera. Son ejemplos que devalúan notablemente el nombre de la Compañía en el mercado, generando inseguridad.


  Sierra lo explica desde Londres.


  —¿Cómo fletar barcos con mercancías que no se sabe si van a ser intervenidos por el Gobierno republicano o atrapados por el Gobierno franquista de Burgos? No podemos seguir en un clima de semejante inseguridad. Entiendo perfectamente los temores de los fletadores. Pudiendo disfrutar de otra alternativa, yo mismo escogería un barco que no fuera español.


  —Aguanta un poco —le contesta Sota.


  Poniendo en juego su buen nombre en los círculos navieros ingleses, consiguen recobrar en parte la confianza, aunque, eso sí, con mucho trabajo y “derroche de influencias”.


  —Estoy más tranquilo —escribe días después Antonio Sierra a Sota.


  Pero a finales de junio la situación de la Compañía se vuelve a deteriorar. Ahora muy rápidamente. Nuevas requisas, capturas y amenazas de capturas, dificultades por revuelta de las tripulaciones, aumento del seguro de guerra de los cargamentos transportados por la Compañía y el nerviosismo que produce entre los fletadores las noticias que llegan de la tragedia española hacen que, otra vez, se encuentren con la necesidad de sortear graves dificultades.


  Muy preocupado, Ramón Sota, que acaba de llegar a Londres en esos días, se encuentra con todos los mercados prácticamente cerrados para los fletamentos de su compañía. Lo que le había dicho Sierra es verdad. Tan solo acuden aquellos cargadores que no pueden esperar más. La Compañía Sota y Aznar se ha convertido ahora en el último recurso. Las grandes casas de comerciantes de granos con las que han mantenido desde años atrás tan cordiales relaciones y que han dado siempre una elevada calificación a la Compañía, comunican ahora que no les será posible utilizar sus barcos.


  Uno tras otro le dicen que, sintiéndolo mucho, se van con otros.


  La caída de Bilbao en manos de los insurgentes trae así una inesperada cosecha de dificultades y problemas. Y todo esto sucede en un momento en el que, por el contrario, tal y como ya habían previsto Sota y Aznar en su primera conversación en Biarritz, el mundo naviero es todo optimismo y confianza, y en los corros del “Baltic”, sede de los locales de contratación, es creencia general que, para el final del verano y primeros de otoño de ese mismo año de 1937, se experimentará un alza, tanto en el mercado de fletes como en los precios de los barcos. Es verdad, se acerca un momento semejante al de la Gran Guerra.


  Sota y Sierra empiezan a barruntar que es preciso encontrar una solución diferente, una nueva alternativa para la Compañía. Hay que sacar a la flota del conflicto, porque el conflicto va a hundir la flota.


  


  Intuyen que ha llegado el momento de constituir una compañía a la que transferir toda la flota bajo su control. Como gerente de la Naviera, su primer deber es velar por el interés de la Compañía y de los accionistas.


  —Nunca lo he sentido con más fuerza y convicción —le confiesa Sota a Sierra en ese momento.


  De hacerlo, la buena situación de los transportes marítimos le permitiría poder constituir un fondo en libras de cuantía suficiente para renovar una parte de la flota, depositándola lejos de las asechanzas de los combatientes, y reservar así una remuneración aceptable para el capital. Pero ello exige poner la flota en condiciones de trabajar libremente, sin dificultades y entorpecimientos debidos a su bandera. Eso significa transferir obligatoriamente a una compañía inglesa y cambiar de pabellón.


  Estando en el hotel, a solas, Sota piensa que debe hacerlo con el acuerdo de todos los accionistas de la Compañía, y dirigirla con el mismo consejo de administración actual, piense lo que piense cada cual. La bandera, en principio, podría ser la panameña, a fin de conservar lo más saneado de los capitanes, oficiales y tripulantes en general. Si tal cambio no fuera posible, cabría refugiarse en el pabellón inglés, difícil y más caro en su obtención, pero abrigo seguro para toda clase de peligros.


  Trabajando con la flota y vendiendo a tiempo algunas de las unidades, se podría obtener entre ochocientos mil y un millón de libras que, depositadas en Inglaterra, permitirían a la Compañía hacer frente al futuro con serenidad y confianza.


  


  Sota encarga a Sierra que haga las consultas legales pertinentes para constituir la compañía inglesa y deciden hacer un ensayo de transferencia de algunos barcos a bandera panameña. Luego Sota vuelve a Biarritz.


  El 7 de julio está ya de nuevo en “Etchepherdia”.


  A partir de ese momento solo le queda esperar la visita de José Luis Aznar, para exponerle con detalle el proyecto debidamente documentado, con la esperanza, a su vez, de que Aznar llegue de Bilbao con noticias de un ambiente de cierta tranquilidad.


  El mes de julio comienza, pues, con una nueva ilusión, acrecentada al comprobar que su hermano Alejandro ha conseguido escapar de Santander en un avión biplaza antes de la rendición del ejército vasco ante los italianos en Santoña.


  Alejandro llega por fin a Biarritz el 10 de julio de 1937, donde le espera, angustiada, el resto de la familia, en especial su mujer Fuensanta Poveda y sus hijos, que residen ahora en una casa alquilada cercana a “Etchepherdia”. Alejandro, que siempre ha estado muy enamorado de su mujer, la encuentra más hermosa que nunca.


  —No te preocupes —le dice ella luego a solas—. En caso de ponerse muy mal las cosas, nuestro cuñado nos ayudará. No fallará. Estoy segura.


  El cuñado es Chávarri, el hijo de Víctor Chávarri, el gran enemigo de Ramón Sota Llano, casado con la hermana de Fuensanta, franquistas ambos, que se han quedado en Bilbao.


  


  Está claro que Aznar es el hombre elegido por los militares —a pesar de que haya un militar entre los consejeros de la Naviera, Rotaeche—, que quieren que se haga cargo de los barcos, requisados o no. Aznar intuye que la batalla será larga, porque, aunque sabe que va a disponer del apoyo total del Gobierno de Franco, con sede aún en Burgos, se enfrenta a una opinión pública británica contraria a sus intereses.


  Es posible que todavía no sepa muy bien qué hacer. O mejor, sabe lo que quiere, pero no cómo hacerlo.


  A 21 de junio de 1937 el control de los cuarenta y tres buques es el siguiente:


  —Once en poder del “Gobierno nacional” de Franco. Algunos han sido apresados en la mar. Otros capturados en los puertos bajo control de los insurgentes. Tres de ellos navegan ahora con pabellón alemán y dos con italiano.


  —Cuatro han sido capturados y fondeados en el puerto de Bilbao para reparaciones.


  En consecuencia, son quince los que se encuentran en poder de Franco.


  —Cinco requisados por los gobiernos republicano y vasco. Sota, de hecho, controla los cinco, porque, si bien los dos primeros han sido incautados por el Gobierno de la República y navegan a sus órdenes, todos ellos han sido transferidos a la empresa Mid Atlantic, dirigida por Marino Gamboa, bajo pabellón de Francia e Inglaterra, fundada en Londres por agentes del Gobierno vasco, convirtiéndose en una importante agencia de fletamentos. Uno de ellos será embargado por un tribunal de Burdeos, que aceptará la demanda de Aznar —Sota aún no lo sabe—, comenzando así los embargos y las consiguientes paralizaciones.


  —Veintitrés bajo control de la oficina de Sota en Londres, de los que diecisiete son tramps, llamados así porque “vagabundean” por el mundo sin rutas fijas y que van de un sitio a otro según donde encuentre carga, empleados en el tráfico de América.


  Aznar consigue de las autoridades militares de Franco tres barcos para hacer funcionar la línea de cabotaje y otros tres en navegación libre. Les devuelven también varios barcos que cubren tanto las necesidades de guerra como de economía de las zonas que va “liberando” el ejército. A cambio, dos de ellos, en reparación en Bilbao, serán utilizados como prisiones flotantes en Bilbao y Pasajes.


  En un primer momento, pues, de los cuarenta y tres barcos iniciales de su propiedad, Sota ahora solo controla veintitrés.
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  La segunda entrevista en “Etchepherdia” va a ser muy diferente a la anterior.


  Sota viene dispuesto a mostrar a Aznar un plan que considera que es lo mejor para la Compañía, y se lo explica con detalle. Le habla de las dificultades que existen con los barcos por culpa de la guerra, y que, por la inseguridad existente, nadie quiere contratar. Luego le narra su visita a Londres, sus contactos con los ingleses y finalmente le expone el plan.


  Aznar no dice nada en un primer momento, pero cuando, por fin, comienza a hablar, la sorpresa es grande. Habla muy lentamente. Sota no lo olvidará jamás.


  —Las cosas han cambiado en Bilbao y a la Compañía se la ha colocado en una situación difícil. Por orden de la autoridad militar, ha sido nombrado un juez que interviene en los asuntos de la Naviera. Este señor se ha instalado en el despacho de Antonio Sierra y, como primera providencia, ha dado una orden obligando a los consejeros de la Naviera en Bilbao a reunirse para que te destituyan como presidente de la Compañía. No ha dicho nada de la gerencia; supongo que no se habrá fijado en que también eres gerente.


  Aznar afirma que el juez está tratando de obligar a los consejeros a que le destituyan, como si Aznar no fuera uno de ellos. Se confirma la inquina de los militares hacia los Sota y, en particular, hacia él.


  Luego Aznar continúa:


  —Nosotros hemos celebrado algunas conferencias y tememos que no tendremos otro remedio que cumplir con lo ordenado por el juez…


  Luego calla, como si eso fuera todo lo que tenía que decir, pues es eso lo que ha cambiado desde la última entrevista. Más tarde le pregunta a Sota:


  —¿Qué soluciones propones para resolver este conflicto? Toda vuestra propiedad, la tuya y la de tu padre ha sido incautada, y contra vosotros están actuando de forma muy dura.


  Es como si le dijera: no tienes nada que hacer, has perdido. Y al que no tiene nada que hacer y ha perdido, además, se le pide que ofrezca una solución.


  ¿Cuál es la respuesta que Aznar espera escuchar? Le está dando a entender que no van a tener otro remedio que echarle, muy a su pesar.


  Al principio Sota no sabe muy bien qué contestar. Pero le conoce bien y cree que puede haber un camino para atraerlo.


  —Olvídate de mí y de los problemas de mi familia con las posibles multas y penas. La solución que te propongo es pensar exclusivamente en el futuro de la Compañía. Y la única alternativa para consolidar su futuro, dada la situación existente, con los barcos parados y amenazados por una parte y por la otra, es trasladarlos a una compañía inglesa y trabajar desde Londres.


  Ahora prefiere callar y dejar que sea Aznar quien hable, cosa que hace, aunque Sota va a advertir que también su interlocutor parece contrariado por el devenir de los acontecimientos, pues, según se desprende de sus palabras, no caminan por la senda que él desea. No es lo que realmente quiere. O eso es lo que parece dar a entender, cualquiera sabe.


  Es entonces cuando Aznar se confiesa.


  —Ya sabes que no soy hombre de trabajo, que no me gustan los negocios y no me interesan los barcos ni el mar, y así comprenderás lo enojoso que es para mí tener que ir por la oficina todos los días para ocuparme de los deseos de los militares. Mejor estaba en el Estado Mayor, donde he mejorado de salud y lo pasaba muy bien.


  Y le vuelve a repetir la pregunta:


  —¿Qué solución propones?


  Sota se la acaba de manifestar y Aznar no parece gustarle. No le gusta lo que proponen los militares, pero tampoco parece encajarle la de Sota. ¿O sí?


  Interviene entonces Ramón Sota Aburto.


  —No creo que haya más que una solución, repito, y es que yo ignore lo que vosotros hacéis en Bilbao. Dejadme manejar desde Londres los barcos que yo controlo y trabajad vosotros como podáis los barcos que están en manos de Franco. En el mercado internacional podemos ganar mucho dinero desde Londres; estos beneficios los guardaríamos allí, en su totalidad, hasta que la guerra haya terminado y entonces podamos decidir qué hacemos con ellos. La carta de Antonio Sierra que te entregué en nuestra primera entrevista te habrá mostrado lo que se puede hacer con la flota. Ahora te digo que habrá que cambiar de bandera y que estamos intentando poner algunos buques bajo la bandera panameña.


  Aznar responde:


  —En la España de Franco no se puede trabajar con beneficio…


  Que es como decir que la Compañía no va a poder hacer dinero gestionando los barcos que ahora controlan los militares.


  Pero Aznar va a continuar, y con su declaración surge una nueva sorpresa.


  —El arreglo propuesto me parece muy bueno —afirma Aznar— y se lo propondré a las autoridades militares, que aceptarán, sin duda, la idea. Por cierto, dichas autoridades quieren saber si hemos puesto los barcos bajo pabellón inglés.


  De repente, la conversación parece caminar por otros lares.


  —No. Haremos una prueba de transferir algunos barcos a bandera panameña, pero tenemos estudiados todos los procedimientos posibles para salvar la flota y los pondremos en práctica según las circunstancias lo aconsejen.


  —A los militares —continúa Aznar— no les parece bien la transferencia de los barcos a la bandera panameña, pero les parecerá mal si lo hacéis a la inglesa.


  —A efectos de la Compañía poca diferencia hay entre una alternativa y otra —le responde Sota, al observar que Aznar ha sondeado diferentes posibilidades con las “autoridades militares”. Advierte que la comunicación, pues, es estrecha y fluida.


  Se despiden, pero esta vez la entrevista es más breve, añadiendo Aznar que se volverán a ver pronto y seguramente con buenas noticias. Lo mismo que dijo la vez anterior.


  Esta entrevista causa mala impresión en el ánimo de Sota. Confirma la enemiga de los militares contra su apellido y el odio manifestado contra ellos. Por otra parte, la actitud de Aznar hacia la Compañía y la gerencia es, cuando menos, contradictoria y oscura. No sabe de verdad qué es lo que realmente piensa Aznar.


  Ahora hay que esperar la respuesta de los militares.
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  El 1 de julio, José María Areilza, el hijo de Enrique Areilza que es ahora el nuevo alcalde de Bilbao, lanza en el Coliseo Albia un discurso de bienvenida a las fuerzas militares que acaban de entrar en la ciudad:


  
    Que se conozca de una vez y para siempre la verdad: Bilbao no se ha rendido, sino que ha sido conquistado por el Ejército y las milicias con el sacrificio de muchas vidas. Bilbao es una ciudad redimida con sangre. A nuestra villa no la salvaron los gudaris, sino los soldados de España, los falangistas y los requetés, a costa de esfuerzos heroicos, de jornadas sangrientas de arrojo inigualado; a costa, en fin, de centenares de muertos… Que quede esto bien claro: Bilbao conquistado por las armas. Nada de pactos y agradecimientos póstumos. Ley de guerra, dura, viril, inexorable. Ha habido ¡vaya que si ha habido! vencedores y vencidos; ha triunfado la España Una, Grande y Libre.
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  Así como el juez Francisco Javier Sánchez del Campo se ha puesto al frente del expediente contra los Sota, otro juez militar, López Cancio, se ha instalado en la Casa Sota, que las autoridades militares van a convertir pronto en juzgado. Este juez tiene su mira puesta en la Naviera.


  El afán de López Cancio, cumpliendo órdenes superiores, es eliminar a la mayoría del consejo “no afecto” al nuevo régimen, de modo que no pueda tomar parte en decisión alguna y entregarla, de facto, al capital “blanco”, afecto a Franco.


  José Luis Aznar va ahora a tomar la decisión.


  


  Un acta descubierta luego muestra que el 10 de julio los consejeros de la Naviera en Bilbao han intentado celebrar una sesión. Levantan acta negativa por falta de quórum.


  Un nuevo acta indica la convocatoria de una segunda reunión del consejo de la Naviera para el 16 de julio de 1937 en Bilbao, esta vez presidida por José Zubiaga. Se afirma que están presentes José Luis Aznar, Berreteaga, Zubiaga y Juan Antonio Aznar. Caro y Rotaeche están representados por José Luis Aznar, al que se le dan todos los poderes.


  El acta manifiesta que, antes de comenzar propiamente el consejo, José Luis Aznar, pronuncia unas palabras. Pide a los consejeros presentes y de forma unánime una manifestación fervorosa de adhesión, cordial simpatía e incondicional apoyo de la Compañía al glorioso Movimiento Nacional simbolizado en el Generalísimo Franco y, a la vez:


  —Una muy reconocida acción de gracias al invencible ejército que el día 19 de junio liberó la plaza de Bilbao poniéndonos a todos, y por lo que respecta a las actividades navieras de esta compañía, en condiciones de colaborar con todo entusiasmo, con la máxima lealtad y con nuestro mayor esfuerzo al engrandecimiento de la España Nacional.


  Luego se muestran los argumentos que se van a esgrimir para la toma de decisiones, que son muy duras.


  Afirman primero “lamentar la ausencia” del gerente Ramón Sota Aburto y le acusan de falta de previsión y de adhesión al consejo para “quedar, por lo menos, en relación con él y recibir sus instrucciones”, muy a pesar de que Aznar se ha entrevistado ya con Sota en dos ocasiones en Biarritz y ha recibido sus propuestas, que ha quedado en contestar. Además, como Aznar muy bien sabe, el contacto entre Londres y Bilbao es diario.


  Pero lo más grave viene ahora: saca a relucir prácticas contables irregulares por parte de Ramón Sota Aburto.


  Sumadas ambas razones: la ausencia, y por tanto, la falta de contacto para recibir sus instrucciones y las prácticas contables irregulares, destituyen a Ramón Sota Aburto como presidente del consejo y gerente de la Compañía, por lo que le exigen que, en adelante, no tome determinación ni gestión alguna en nombre de la sociedad.


  Las supuestas prácticas irregulares a las que se hace referencia son las cuatro letras por importe de cinco millones de pesetas, cuyo dinero obtenido, afirman, no se habría destinado, según ellos, a la Naviera, sino a “otros negocios” de “La Casa de Sir Ramón de la Sota”, nombre de la firma de la familia Sota.


  Esos otros negocios se refieren, sin nombrarla, a la Siderurgia de Sagunto.


  En consecuencia, le declaran incompatible.


  Son las letras que ellos conocen desde hace años, discutidas y aceptadas en la asamblea de 1933, que ellos mismos han estado aprobando año tras año, y que ahora, según afirman, “acaban de descubrir”.


  Se plasma también la revocación del poder de Antonio Sierra, por considerarlo ilegal, lo mismo que el nombramiento de varios consejeros, ahora exiliados, por considerar que no cumplen con el mínimo de acciones exigible, y, finalmente, confieren todo el poder a José Luis Aznar para defender los intereses de la Compañía y recuperar los buques.


  Sota no tiene aún conocimiento alguno de la celebración de este consejo.


  


  Días después, Sota va a recibir una comunicación del Banco de Vizcaya que se remite al 10 de ese mismo mes de julio. El consejo de administración del Banco, según testimonia su director general, Venancio Echeverría, ha tomado el siguiente acuerdo:


  —El Consejo de Administración acuerda dejar el puesto vacante que en el mismo ocupa don Ramón Sota Aburto por su actuación política, que no se ha ajustado a las normas patrióticas en que el Consejo considera, como su primordial deber, orientar al banco.


  El banco ha cambiado radicalmente de actitud desde finales de mayo, cuando, de la mano de Roix, su director adjunto, le ha visitado para mostrar su respeto y el reconocimiento de sus compañeros, al 10 de julio, tras la entrada de las tropas, en el que deciden dejar vacante su puesto en el consejo de administración.


  ¿De quién ha sido la iniciativa?, se pregunta ahora Sota. Cabe pensar que es de los militares, pero advierte también la mano del propio Venancio Echeverria, viejo conocido de negocios de la familia, que tal vez tenga que salvar su pasado político, un tanto ambiguo, pues colaboró con el departamento de Hacienda del Gobierno de Euzkadi en la estructuración de su sistema financiero. Le consta que algunos franquistas le consideran sospechoso, y es posible que haya tenido que demostrar una actitud muy distinta, y firme ahora, para poder mantener su puesto.


  José Luis Aznar es ya el presidente de la Naviera, aunque provisional, y tiene ante sí dos retos, contradictorios entre sí: organizar la junta de accionistas que ratifique las decisiones tomadas y, al mismo tiempo, cumplir con lo que ha prometido a Sota, que es presentar la respuesta de los militares a la propuesta de llevar los barcos restantes a Londres y gestionarlos desde allí, una propuesta que, no hay que olvidar, él ha considerado interesante.


  Hay algo que va a ayudar a Aznar: por un tiempo puede mantener en secreto las decisiones que ha tomado, pues trabaja con fieles que le apoyan y cuenta con el respaldo de los militares que, de hecho, le están guiando.


  Tan solo necesita un mero papel de acta de consejo que presentar cuando resulte necesario.


  La ingeniería jurídica ha sido diseñada por el despacho de abogados de los hermanos Migoya.
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  Mientras tanto, Sota, desconocedor de lo que se trama en Bilbao, comunica a la oficina de Londres las consideraciones que le ha proporcionado la última conversación con Aznar y, en compañía de Sierra, convienen en realizar el ensayo de poner bajo bandera panameña tres de los barcos: el Asti-Mendi, el Altxerri-Mendi y el Artxanda-Mendi.


  La maniobra resultará todo menos fácil.


  Sota tiene el propósito de resistir en lo posible la aplicación del decreto del Gobierno republicano del 28 de junio, que pretende requisar finalmente los barcos de matrícula de Bilbao. Lo considera un decreto injusto, porque su compañía se ha comportado de manera muy distinta a la de muchas navieras de Bilbao que, tan pronto como los insurgentes entraron, imprudentemente, según él, dieron órdenes de regresar a la villa. Por el contrario, la Compañía Sota y Aznar no ha mostrado acto de hostilidad alguna contra el Gobierno de Valencia. Al tiempo, sus barcos no pueden ser aprovechados por la República, por estar fuera de la zona de conflicto, y es mejor y más productivo para todos dejarlos en navegación libre por rutas alejadas de la península y el radio de acción de los cruceros rebeldes.


  Solo está pidiendo, a unos y otros, que le dejen trabajar.


  Las autoridades consulares de la República, sin embargo, se muestran muy activas en la inmediata aplicación del decreto. Es por eso que la Compañía, temerosa, efectúa sin su conocimiento el cambio de bandera, de española a panameña, lo que provoca recelos y malos entendidos con la República. El 24 de julio se procede a izar la nueva enseña en los tres barcos y a pintar en sus cascos el nombre de la matrícula panameña. Pero parte de los marineros, no tanto los oficiales, se rebelan esa misma noche, y al día siguiente arrían la bandera panameña y la sustituyen por la de la República española.


  El abanderamiento panameño, pues, ha fracasado.


  También por esos días Sota Aburto hace cuentas, aunque de un orden bien diferente.


  En su proyecto no está solo dirigir la flota desde Londres, sino renovarla. Para ello necesita dinero, y la única posibilidad es vender algunos de esos barcos. Es un buen momento, porque no solo van a subir los fletes, sino también los precios de los barcos.


  Se reúne con Sierra.


  —¿Cuánto necesitamos?


  —Al menos 750.000 libras. Como mínimo —le responde su hombre de confianza.


  —Veamos.


  Comparan algunos de sus barcos con otros que han sido recientemente vendidos en el mercado. Hacen números.


  —El Artagan-Mendi, Arno-Mendi y Aritz-Mendi podían venderse por 60.000 libras cada uno. ¿Estás de acuerdo?


  —Sí. Daría un total de 180.000.


  Luego siguen con los demás. Les salen las cuentas.


  —Podemos llegar a las 750.000 libras.


  Luego Sierra le pregunta si tiene noticias de los militares. Sota le contesta que no.


  Un largo silencio se abre entre los dos. Nadie quiere desanimar al otro. Lo que todavía ninguno de los dos sabe es que Aznar les ha destituido y, lo que es peor, prepara una junta de accionistas para ratificar tal decisión.


  Al tiempo, tras el fracaso de la opción panameña, hay que caminar hacia la más segura, pero también la más costosa: la compañía inglesa.
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  En los últimos días de julio se celebran no una sino dos nuevas entrevistas entre Ramón Sota y José Luis Aznar.


  El 23 de julio llega Aznar a Biarritz. Ha pasado una semana desde la fecha de su nombramiento secreto como presidente de la Naviera. Desde su hotel, el Regina, telefonea a Sota diciendo que ha llegado de Bilbao en compañía de Ignacio Areilza y que desea hablar con él. Areilza es el abogado, participante en los dos laudos de la ruptura con Aznar y uno de los albaceas del testamento de Ramón Sota Llano. Aznar considera que, por serlo, Ignacio Areilza es un hombre de la confianza de la familia Sota, aunque se ha pasado al “bando nacional”.


  Es también primo del nuevo alcalde de Bilbao, José María Areilza.


  Llegan muy pronto a “Etchepherdia”, donde se celebra la reunión. Pasan directamente al despacho, pues no hay tiempo que perder. La presencia de Areilza es una sorpresa, pero también Sota piensa que puede ser positiva. Aznar le dice que no ha tenido tiempo de avisarle, pues lo ha decidido a última hora; ha pensado que sería bueno que le acompañara Areilza para poner en su conocimiento lo que, con referencia a la Naviera, está sucediendo en Bilbao. Y que, como él tiene que pasar de nuevo a España, su acompañante quedaría con Sota en Biarritz, de modo que pudieran los dos hablar con calma y sosiego. Luego manifiesta que tiene el propósito de regresar a Biarritz en el plazo de un par de días, para conocer el resultado de las conversaciones y de lo que, tras ellas, Sota hubiera decidido. Luego se marcha. En total no ha permanecido ni quince minutos. No ha habido tiempo ni para ofrecerle un café.


  Se marcha Aznar y Areilza se dispone a dar cuenta de cuál es la situación de Bilbao.


  Sota observa una distancia nueva en el que ha sido su abogado de confianza a lo largo de todos estos años. Sota no le pregunta por su posición política actual ante los acontecimientos. Tampoco Areilza se compromete en exceso. En ese momento Sota ya no sabe bien con quién está hablando. Y es que todo está cambiando de un día para otro.


  Por iniciar la conversación, Sota le pide que le explique cómo están las cosas en Bilbao en ese momento.


  Después de hacer una narración de la entrada del ejército insurgente en la villa, le dice que en los primeros momentos todo el mundo creyó que se había entronizado la paz y la tranquilidad con carácter estable.


  “Eso es lo que pensarías tú”, se dice a sí mismo Sota.


  Sin embargo, continúa Areilza, a los pocos días dieron comienzo las persecuciones contra todo el que no pensara como el vencedor, especialmente contra los nacionalistas vascos, de modo que se implantó un régimen que produjo entre los bilbaínos gran malestar y desasosiego.


  “¡Gran malestar y desasosiego!… Querrás decir terror…”, sigue pensando Sota, exclusivamente para sí.


  Sota le habla de lo que ha escuchado por la radio contra ellos y le pregunta por varios de los funcionarios de la Diputación de Bizkaia, bien conocidos de ambos, que han sido cesados de inmediato por “desafectos”.


  —Buena parte de ellos han huido siguiendo al ejército vasco. Están en Santander. Otros, simplemente se han quedado en Bilbao y sin trabajo.


  En lo tocante a la Naviera, sin embargo, Areilza es muy claro.


  —Tengo que comunicarte que un juez militar, llamado López Cancio, ha intervenido la Compañía y, desde el despacho de Antonio Sierra, donde se ha instalado desde los primeros días, ha empezado a dar órdenes en todo lo referente a la tramitación de asuntos de la empresa.


  Sota no tiene la impresión de que Areilza le esté trasladando estas noticias a espaldas de Aznar, sino más bien con el acuerdo de este. Para Sota no constituye sorpresa alguna.


  Desde la primera conversación con Aznar, la información que va recibiendo es cada vez peor.


  Luego Areilza continúa.


  —Por orden del juez, los consejeros han celebrado varias reuniones.


  —¿Conoces su contenido?


  —No conozco ni lo tratado ni las decisiones que han tomado.


  —Pero esos consejos no son válidos. ¿O sí?


  —Yo no les doy el carácter de consejos, aunque el juez militar ha dado por escrito órdenes, que los consejeros han firmado.


  —¿Conoces su contenido? —le vuelve a preguntar Sota.


  —No.


  —¿Tú te has entrevistado con el juez?


  —He tenido varias conversaciones con él, y en todas ellas se ha manifestado con gran vehemencia contra la familia Sota. Es todo lo que te puedo decir.


  Luego le añade que le consta que los jueces tienen instrucciones superiores ordenando que sea destituida la presidencia actual de la Compañía y se abran expedientes de responsabilidad civil e incautación de bienes contra los Sota. López Cancio, a su vez, habría dado las suyas a los consejeros de la Naviera con el fin referido.


  —¿Las han cumplido? —pregunta Sota.


  —No lo sé.


  En ese momento Sota teme por primera vez lo peor.


  Más tarde Areilza sigue ofreciendo la información de la que dispone.


  —¿Sabes si el juez López Cancio ha firmado algo?


  —No se conoce documento oficial alguno firmado por dicho señor y que se refiera a la Naviera —contesta Areilza.


  —Ya sabía que Milans del Bosch y Sánchez del Campo se ocupaban de los asuntos privados de nuestra familia, pero ahora veo que López Cancio hace lo mismo en la Naviera.


  Luego Areilza le manifiesta que ha hablado también con el superior jerárquico de López Cancio, un auditor de guerra de apellido Manzaneque, y también este se ha mostrado dispuesto a tomar medidas persecutorias contra los Sota. Pero Areilza no le llega a decir a Sota que renuncie a la gerencia ni que Aznar ha sido nombrado para dicho cargo.


  ¿Qué sabe y qué no sabe en ese momento Ignacio Areilza? ¿Para qué ha llevado exactamente Aznar a Areilza a casa de Sota? Tal vez para dejarle caer lo siguiente, pues, como resultado de la entrevista de Areilza con López Cancio, este le ha hecho una sugerencia:


  —No es una proposición —le ha dicho López Cancio—, porque los militares no pueden proponer arreglos o componendas, pero tengo la seguridad de que, si Ramón Sota Aburto acepta nuestra propuesta, todo lo que insinúo como posible será finalmente un hecho.


  Y ahora llega la fórmula.


  El juez militar viene a insinuar que, si Sota Aburto se aviene a que vuelvan a Bilbao los buques que siguen por entonces bajo su control, los militares estarían dispuestos a suavizar los rigores de los procedimientos contra él. Areilza llega a decir que tiene la expresa autorización del juez militar para hacer tal indicación, y que de todo ello está al corriente José Luis Aznar, quien está plenamente conforme con que se haga la aludida oferta.


  Ahora está más clara la visita de Areilza y la estrategia de Aznar: la entrega de buques a cambio de suavizar los procedimientos emprendidos contra él y su familia. Aznar pensaría que, viniendo de Areilza, Sota lo aceptaría mejor.


  Es un chantaje.


  Sota considera que hay dos intereses: los suyos particulares y los de la Naviera, pero decide que los primeros no pueden afectar a la Compañía. Y así se lo hace saber a Areilza, tras un largo silencio entrecortado por anécdotas que no vienen más a cuento que la necesidad de ganar un poco de tiempo para ordenar las ideas y preparar el discurso adecuado para ese momento.


  —No podemos admitir la jurisdicción de tribunal alguno y mucho menos de uno militar para juzgar nuestro pensamiento, de modo que nos está vedado personarnos en un expediente de responsabilidades por un elemental sentido del decoro y de la fidelidad a principios firmemente mantenidos. Por otro lado, no estaría bien que hiciéramos algo que estimamos contrario a los intereses de la Naviera para salvar bienes y derechos propios.


  Sota le dice a Areilza que no es cuestión de traer los barcos a Bilbao, sino al contrario, que la situación es delicada, pero que se presenta una oportunidad económica semejante a la posguerra, y que no es precisamente lo propuesto por Areilza lo que es necesario hacer para salvar de verdad a la Compañía. Por el contrario, y ahora se detiene por un momento y se lo explica con detalle: lo razonable es manejar la flota desde Londres, bajo el amparo de la bandera inglesa. Se extiende en la explicación y le adjunta cifras.


  Pero hay un momento en el que le viene a la mente la sugerencia de traer los barcos. Se interrumpe a sí mismo y le espeta a Areilza:


  —Antes de cometer esa felonía, de verdad, prefiero retirarme de la pugna que se pretenda entablar en la Sociedad y dejar a los tripulantes de los barcos que hagan lo que estimen oportuno.


  Areilza ahora cambia de actitud, parece estar pensándolo. Luego manifiesta que el plan de Sota le parece beneficioso, tanto para la empresa como para las dos partes.


  —Creo que podría ser bueno que fuera presentado a las autoridades militares. Tal vez no hayan pensado en esa posibilidad. Tengo la seguridad de que habría de ser aceptado —le dice Areilza.


  Sota le contesta que ya se lo ha hecho saber a Aznar, y que este se ha comprometido a presentarla, pero que aún no tiene contestación alguna. Ha pensado que hoy vendría con la respuesta, tras haber hablado con los militares. En su lugar, se ha presentado acompañado de otra persona, Areilza, para sorprenderle con una nueva sugerencia: la de López Cancio.


  Areilza calla, pues lo que tenía que decir en un primer momento ya está dicho. Luego se despiden amablemente. El abogado vuelve a su hotel.


  Sota se queda con una información, que, a cada momento que pasa, según observa, es más preocupante. Nada explicará a los suyos en la cena, aunque todos parecen interesados en conocer el contenido de la conversación.


  Areilza se presenta de nuevo al día siguiente en “Etchepherdia”.


  Sota continúa explicándole su proyecto, con más y más detalles; pero ahora, a la vista de lo sucedido, añade una condición.


  —La presentación del proyecto a los militares no puede ser efectuada por José Luis Aznar, pues hay que tener en cuenta las diferencias que este ha mantenido con nosotros en tiempos pasados. Tengo miedo de que Aznar se aproveche de esta coyuntura para cobrar cuentas pasadas en sentido vengativo.


  Areilza, que conoce bien la historia, parece asentir.


  Sota propone, para evitar esas dificultades, la intervención de alguien ajeno a él y bien relacionado con ambas partes: militares y consejeros de la Naviera. Cita a Juan Antonio Bravo, gerente de Ferrocarriles del Norte —sin duda franquista a la sazón— como la personalidad más indicada para mediar y negociar.


  —Si bien Aznar no quiere la gerencia —contesta Areilza—, pues no es hombre con deseos de trabajar, puede haber fundamento en lo que dices. Me parece pertinente la indicación. Creo que es bueno planteárselo a Aznar de manera discreta pero clara.


  Areilza, que conoce bien los antecedentes, tiene de Aznar el mismo juicio que Sota. Es más, Areilza afirma que Aznar está actuando en todo momento con gran repugnancia hacia el nuevo cargo de gerente y sin ningún deseo de ocuparse de negocios de barcos ni de navieras.


  Finalmente se despiden.


  Luego alguien informa a Sota de que ha visto la víspera a Areilza en el hotel conversando con un hombre que no es Aznar.


  Por la descripción, Sota piensa que ha podido ser el juez militar, López Cancio, con lo cual podría haber un vínculo entre los tres: Areilza, López Cancio y Aznar.


  XI
ABANDONOS
JULIO DE 1937


  XI. Abandonos. Julio de 1937
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  El 26 de julio vuelve Aznar a Biarritz.


  Nuevamente en compañía de Areilza.


  Como Sota imagina que Areilza ya le ha dicho a Aznar que Sota no está dispuesto a aceptar la proposición de López Cancio, ahora Sota plantea a Aznar, ante la presencia de Areilza, la propuesta anterior: dirigir los barcos no requisados desde Londres en la forma ya referida. Es la mejor forma de negarse a cualquier proposición; seguir con la suya. Pero luego también le dice, por si quedara alguna duda, que la oferta que se le ha hecho en nombre de los militares es cosa que afecta particularmente a la familia Sota, y que, a cambio de una posible ventaja privada, se pretende que, como gerente de la Naviera, se avenga a actos que él entiende son contrarios al interés social de la Compañía. Por su parte, reitera, el expediente por su conducta política puede seguir su curso.


  —Que nos juzguen como estimen pertinente y con la justicia que crean oportuna. Una cosa son los Sota y otra la Compañía.


  Vuelve a su plan inicial y a sugerir que sea presentado a los militares, pero, al no tener respuesta por parte de Aznar y desconfiar más y más de él, da el paso indicado a Areilza en la reunión anterior.


  De un modo conciliador y discreto, esta vez Sota le expone el deseo de que en la tramitación ante los militares intervenga una persona amiga de las dos partes, como es Juan Antonio Bravo. Aznar no parece entender o no quiere entender. Está en otra cosa. Tras un cambio de impresiones, Aznar queda en salir para Burgos, donde se propone entrevistarse con el general Gómez Jordana, a quien presentará el plan.


  —Lo apoyaré con todo calor e interés —afirma sonriente, como si lo creyera de verdad, y luego se marcha.


  Areilza, que apoya el plan, se queda.


  Es en ese momento, a la vista de la situación, cuando Sota, temiendo ya lo peor, decide convocar una reunión del consejo en Biarritz.


  


  Sota cuenta con la presencia o representación de la mayoría de los consejeros, y proyecta dar cuenta de todo lo ocurrido desde la reunión de marzo, así como del proyecto de constituir la compañía inglesa y transferir a ella los barcos que se encuentren libres. También pretende trasladar al resto de consejeros las conversaciones mantenidas con Aznar. Fija con Sierra y Areilza, que ahora parece mostrarse como un aliado, la fecha del consejo para el día 31 de julio, antes del cual espera recibir noticias definitivas de Aznar.


  Areilza, aconsejando como abogado que es, mantiene que el consejo se celebre habiendo él redactado la convocatoria. Como es la primera que ha de celebrarse fuera del domicilio social, y siendo los acuerdos que pudieran tomarse de gran trascendencia para la empresa, propone que el acta sea levantada estando presente el cónsul de España en Bayona, y, a este efecto, redacta de su puño y letra un borrador del documento de convocatoria.


  —No tenemos otro remedio para salvar la empresa que formar la compañía inglesa. Hay que aprovechar la oportunidad que se presenta para constituir un fondo de renovación de la flota. Ahora es un buen momento para vender algunos de los barcos y con ese montante de dinero renovar el resto e incluso comprar alguno nuevo. La conveniencia del cambio de bandera viene también animada por el estado de indisciplina de las tripulaciones, parte de ellas anarquistas, y la desconfianza que, entre los fletadores, inspiran los barcos con pabellón español.


  A ese discurso de Sota, Areilza, por muy en el otro bando que esté, solo puede decir que sí, que está de acuerdo.


  Areilza considera que Aznar actúa obligado, pero sin propósitos ni fines egoístas. Repite haber escuchado una y otra vez decir a Aznar que no es hombre de trabajo y que no tiene afición alguna por los problemas financieros inherentes a la gerencia.


  Sota no se fía de Aznar, mientras que Areilza le disculpa y defiende. ¿A qué jugará de verdad Ignacio Areilza? ¿Es un simple intermediario del chantaje ofrecido por López Cancio? ¿Cree de verdad que es una buena solución, o considera más bien, tal y como le ha reconocido, que la solución de Sota es la mejor para la Compañía? Porque, ahora, lo cierto es que Areilza parece estar colaborando con Sota.


  Ignacio Areilza afirma que no encuentra obstáculos dentro de los estatutos para que la reunión se celebre en Biarritz, dada la situación particular de muchos de los consejeros. Sota le manifiesta, una y otra vez, que antes de aceptar lo que los militares le proponen, entiende como mucho más digno renunciar a toda relación con la Compañía y apartarse de los negocios durante algún tiempo. Tampoco en ese momento hace Areilza indicación alguna de que Sota debe dejar la gerencia ni de que hubiera sido desposeído de ella.


  Pero sí le comenta a Sota que Aznar le ha hablado de su posible proyecto de convocar el consejo en Biarritz, pues lo intuye, y que le había rogado que, en su caso, le disuadiera de tal propósito.


  —Tal reunión podría causar gran disgusto al general Franco —le ha dicho Aznar a Areilza, lo que demuestra que Franco, a través de Carrero Blanco, está siguiendo el curso de los acontecimientos.


  ¿O es que se trata de otra amenaza inventada para disuadirle?


  Sota le responde que, dadas las circunstancias y deseando cumplir los preceptos estatutarios, tiene la obligación de celebrar dicha reunión, y que no renunciaría a ello. Areilza parece entenderlo.


  Hay que recordar que el acta del consejo en Bilbao manifiesta haberse reunido el 16 de julio y que, entre otras cosas, ha dispuesto ya la destitución de Sota. Es decir, Aznar estaría tratando con un gerente al que ha destituido y que ya no podía desempeñar sus funciones, pese a lo cual parece querer negociar no se sabe muy bien qué.


  Aznar teme la existencia de dos consejos. Sota está convencido ahora de que Aznar ha convocado o va a convocar un consejo, por lo que quiere adelantarse y jugar con la mayoría que en este momento tiene.


  ¿O es que, al saber que Sota pretende convocar un consejo, Aznar decide justificar con un acta posterior la existencia de un consejo previo, el del 16 de julio?


  Lo que Sota no sabe es que, tras hacerse con el control de la Naviera, Aznar va a utilizar a fondo los derechos políticos de la Compañía para sumarlos a los suyos, los de su familia y los de los demás consejeros afectos para proceder al cambio societario en la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo (CSM). Para colmo, Alejandro Sota Izaguirre, al que Sota Llano ha ayudado e integrado en la empresa, primo de Sota Aburto y en quien este ha dejado la responsabilidad de la Siderúrgica al tener que marchar, se declara afecto a Aznar y se ha integrado en el nuevo Consejo de CSM.


  Otra baja más entre su gente de aparente confianza.


  94


  94


  El consejo de Biarritz queda convocado para el 31 de julio, a las 10:30 de la mañana, pero no puede celebrarse la sesión por falta de número.


  Las convocatorias son redactadas previamente por Areilza, y a todas ellas acompaña un orden del día. Han sido enviadas a los domicilios conocidos de los consejeros en Francia e Inglaterra. A los residentes en Bilbao y en el territorio español ocupado por el general Franco, se les envía una convocatoria certificada. A Manu Sota Aburto se le envía la misiva a Moscú, donde por entonces se encuentra acompañando al equipo de fútbol de Euzkadi.


  Obviamente, los consejeros de Bilbao no acuden a la cita.


  Es necesario levantar un acta negativa de la reunión por no acudir ni estar representados los nueve consejeros cuya presencia es necesaria para constituir el quórum reglamentario. Asisten Jesús Villachica, Miguel Garteizgogeascoa, Antonio Sierra, Alejandro Sota Aburto, Nicolás Landa, Jesús Aqueche y Ramón Sota Aburto. El telegrama de Manu Sota no llega a tiempo y Eduardo Aburto no hace acto de presencia.


  Otra baja.


  Especialmente triste.


  Ramón Sota tiene que explicar la ausencia de Eduardo Aburto, su tío, hermano de Catalina Aburto, y uno de los cuatro albaceas testamentarios de su padre y marido respectivamente, que, hasta ese momento, ha mantenido un largo y estrecho contacto con la Naviera y el grupo empresarial, hasta ser considerado como una de las personas de máxima confianza de su cuñado, Ramón Sota Llano.


  Ramón Sota Aburto lee una carta de Aburto recibida el día anterior:


  
    Querido Ramón: Consultado mi caso con Luis [se trata de Luis Arellano], dice que sería una insensatez exponerme a perderlo todo por la asistencia a un Consejo que no perjudica mi ausencia, mucho más si se disimula y le quitas importancia si pregunta alguno.


    Creo, además, que la celebración del Consejo no sirve más que para agravar, si cabe, tu situación, porque, aunque ganaras el pleito en Inglaterra, lo perderías todo en cuanto reconocieran beligerancia.

  


  Eduardo Aburto, cuyo hijo José Luis, gudari, ha muerto en combate en los alrededores de Otxandiano, está ya advirtiendo del pleito y adelanta, incluso, un posible resultado. ¿Llegaría su hermana Catalina a tener conocimiento de esta carta? Le han abandonado dos de los cuatro albaceas del testamento de su marido.


  Unos días antes del consejo, cuando se ha fijado la fecha de la reunión, Eduardo Aburto ha comunicado a Sota la posibilidad de dejar de asistir al mismo, por abrigar el temor de que, si lo hiciera, los bienes que posee en Bilbao le serían confiscados. Sota le hace ver las razones que tiene para reunir a los consejeros, las obligaciones que impone el ser administradores de la Compañía y que, en consideración a ellas, no se pueden anteponer los intereses particulares a los de la Naviera.


  También ha observado que Jesús Villachica está preocupado, no sabe muy bien por qué, pero finalmente Villachica está presente en la reunión.


  Sota le hace presente a Aburto la importancia que se daría a su ausencia, por las circunstancias tan especiales que en él concurren, indicándole que a los demás consejeros habría de causarles pésimo efecto su conducta, dadas las relaciones de parentesco que con la familia Sota le unen y tenerle por muy enterado de lo que se va a proponer en la reunión.


  En el fondo, Sota teme que la actuación de Aburto desmoralice a los demás.


  Eduardo Aburto ha comentado siempre con gran pesimismo las probabilidades de que las conversaciones con Aznar tuvieran un fin aceptable, presagiando el comienzo de un pleito de larga tramitación y dudoso resultado, y a los argumentos y llamadas a su conciencia del deber ha dado como única contestación su propósito de consultar el caso con Luis Arellano, conocido abogado adherido al gobierno insurgente.


  Sota no hace caso a sus deseos, y en la reunión, antes de levantar el acta negativa, explica a los presentes todas las circunstancias de la ausencia, leyendo la nota ya conocida; de no hacerlo así, tendría que haber mentido.


  Una vez declarada la reunión estatutariamente nula, con carácter previo, Sota da cuenta muy minuciosamente a los consejeros presentes de todas las conversaciones mantenidas con Areilza y Aznar. Luego se hace referencia a las dificultades que ahora se presentan en Londres para el manejo de la flota después de la caída de Bilbao, que hacen absolutamente necesario un cambio de bandera y encontrar refugio al abrigo de pabellón neutral. Sierra manifiesta que las pérdidas materiales del año ascienden ya a treinta mil libras.


  El decreto de 28 de junio del gobierno de la República hace imposible, repite, trabajar con buques de pabellón español. Es por eso por lo que Sota les dice a los consejeros que, incluso en el caso de que los militares no acepten su propuesta, habría que constituir una compañía inglesa y transferir a ella toda la flota libre de la Compañía.


  


  Aznar se vuelve a presentar el 1 de agosto, tras telefonear desde el hotel. Poco antes de la reunión se presenta también en “Etchepherdia” Antonio Sierra. Nuevamente Aznar llega en compañía de Areilza.


  Hay, pues, testigos de la reunión. Es posible que Sota haya convocado a Sierra precisamente por esta razón. Lo mismo que ha hecho Aznar con Areilza.


  Aznar afirma haber estado en Burgos para comunicar al general Gómez Jordana los términos de la proposición que Sota le había hecho. El general, dada la importancia del asunto, se traslada luego a Salamanca, donde ha conferenciado con las más altas autoridades del mando franquista, según él mismo admite.


  —A su regreso me dijo que no había posibilidad de aceptar la propuesta por las circunstancias del momento. Afirmó que Sota tenía que dejar la gerencia. Ni Sota ni su Casa de Londres podían tener nada que ver con la Compañía, y que, además, en cualquier caso, Sota tenía que ponerse a las órdenes del general Franco.


  ¿A cambio de qué?, se preguntaría a sí mismo Sota. Sin confirmarlo, está muy claro. A cambio de reconducir el procedimiento sancionador contra Sota, le exige su adhesión y la entrega de la empresa a los suyos.


  Encaja con la propuesta de Areilza y encaja con lo manifestado por Eduardo Aburto: salvar los bienes particulares a cambio de entregar los barcos y la empresa a los militares.


  Sota, llevado de una actitud que, en las circunstancias presentes, bien podría calificarse de ingenua —¿o es que considera que ya no puede perder nada?—, vuelve a insistir en la posibilidad de un intermediario, citando nuevamente a José Antonio Bravo, gerente de Ferrocarriles del Norte. Pero Aznar le responde que él está persuadido de que no hay posibilidad alguna de arreglo, aunque, sorprendentemente, afirma que lo volverá a intentar. Es, posiblemente, un queda bien. Pero añade de inmediato que las órdenes que tiene de las autoridades militares son terminantes:


  —Me piden proceder de inmediato contra vosotros y además de forma enérgica. El comandante Troncoso, jefe de servicios de la frontera, te comunicará oficialmente lo dicho por el general Gómez Jordana.


  Al decirle Sota, ya en el colmo de la ingenuidad —¿o se trata de una respuesta cargada de ironía?—, que él recibiría muy gustoso al señor Troncoso, Aznar le responde:


  —Después de haberlo pensado bien, creo que sería mejor que el comandante no hable con vosotros, pues es hombre violento y de modales bruscos.


  A pesar de ello, Sota, una vez más, insiste en la entrevista con Troncoso, pero Aznar se declara completamente contrario a la entrevista.


  En esta conversación, Aznar no habla para nada de la destitución de Sota y ni siquiera insinúa que haya sido efectuada. Pero la anuncia, pues les dice que, en el futuro, tendría que proceder contra Sota y que lo lamentaba profundamente, porque él —lo reitera nuevamente— no tiene deseos de ser gerente de la Naviera, ya que no le gusta trabajar, no entiende de barcos, ni tiene afición a ellos. Lo de siempre. Afirma que cualquier otro consejero podría ser gerente si resultara obligado cumplir las órdenes de las autoridades militares. Cita a Zubiaga.


  Es la cara amable de Aznar la que, nuevamente, sale a relucir. Resumiendo: él no lo quiere hacer, pero no tiene otro remedio que hacerlo, mientras que el acta del 16 de julio afirma que ya lo ha hecho.


  No habla para nada de la próxima reunión del consejo en Biarritz, reunión perfectamente conocida por Areilza y Aznar, y a la que ha sido convocado, al igual que el resto de consejeros de Bilbao.


  Ya no habrá más entrevistas entre Sota y Aznar.


  Es el final.


  ¿Explicaría y defendería Aznar la propuesta de Sota ante los militares tal y como se había comprometido a hacer? Es muy posible que no llegara ni a formularla, de modo que se habría tratado, una vez más, de las manifestaciones amables a las que, a diferencia de las efectuadas en Bilbao, tan presto es a hacerlas en Biarritz.


  Tal vez porque en Biarritz se siente como si estuviera de vacaciones.
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  3 de agosto de 1937. Las Arenas.


  Tan solo un mes y catorce días después de la entrada en Bilbao de las tropas de Franco, el Club Marítimo de El Abra convoca una junta extraordinaria general.


  Según refleja el acta, se abre puntualmente la sesión. El presidente, Álvaro García Ogara, puesto en pie, hace de inmediato uso de la palabra para comunicar lo que lleva bien preparado y escrito.


  —Señores —enfatiza mientras mira a un lado y a otro lado de la sala, como si pretendiera evitar que ninguno de los asistentes escape a su control—, os hemos convocado a esta junta general extraordinaria para daros cuenta de lo ocurrido por parte de las hordas rojo-separatistas en las personas de los socios y con los bienes de la sociedad en el período de tiempo que va del 20 de julio de 1936 hasta el momento de la Liberación por parte de nuestro glorioso Ejército.


  Antes de seguir con la exposición anunciada propone, como norma de obligado cumplimiento, cursar un telegrama de agradecimiento, lealtad y simpatía, que dice así:


  “A Su Excelencia el jefe del Estado Generalísimo Franco. Salamanca. Los socios de este club, reunidos en Junta general acuerdan, por unanimidad, elevar a V.E. un cordial saludo, proclamando su adhesión leal y sincera”.


  Le sigue un caluroso aplauso por parte de todos los asistentes.


  A continuación, y tras la aprobación tácita de los congregados puestos en pie, añade, tras agradecer el apoyo y rogar cortésmente a todos que tomen de nuevo sus asientos:


  —Tengo en mis manos la nota de los socios asesinados vilmente, después de horribles sufrimientos y vejaciones sin límite. —Luego hace un pequeño silencio—. Caballeros del Ideal, nunca mejor empleada esta frase, mártires de la Patria, que han escrito una página gloriosa en la historia de España. Para estos, para los que han muerto cumpliendo con su deber en los campos de batalla, esta Junta Directiva os propone honor y justicia para los que tan alto han sabido poner el prestigio de nuestra querida patria.


  La junta general, de nuevo puesta en pie, escucha la lista de asesinados en ese período, que lee el presidente del club y que está compuesta por los siguientes nombres:


  —Fernando de Ybarra Oriol, Julián Ortiz de la Riva, Wilhelm Wakonigg, José María Lezama Leguizamón, Alfonso G. de Careaga, Emilio Ibarra Zapata, José Luis de Zuazola, Juan Landecho, Ramón Ibarra, Tomás, Pedro, Gabriel y Rafael Zubiría (conde de Zubiría), Mario y José Manuel Elorduy, Luis Núñez Santisteban, Álvaro Arana y Armando González. —Este último es definido como empleado.


  Más tarde, el presidente del club cita a los que han muerto en el campo de batalla por el campo sublevado.


  —Luis F. Oriol Urquijo, Ramón Zabalburu, Gerónimo Escudero, Santiago Ibarra, Eugenio Agacino y Gonzalo Olaso.


  Una vez leída la lista completa, y tras mantener otro silencio, el presidente propone varios acuerdos.


  —Celebrar funerales por el eterno descanso de sus almas, recoger sus nombres en un cuadro de honor que se muestre en el lugar que vosotros designéis, y que vaya encabezado por las palabras “Héroes y Mártires de la Patria”, así como liberar de la cuota de entrada a sus hijos y hermanos.


  Pero tal vez la verdadera razón de la convocatoria de la junta extraordinaria llega ahora, al final.


  Propone eliminar de la lista de socios a los que, con su actuación, han contribuido, lee textualmente, “más o menos directamente, a este final tan doloroso”.


  Y a continuación, el presidente da lectura a los nombres de los socios que han huido o han sido procesados por los tribunales militares, proponiendo su eliminación de la lista de socios del club. Podría haber evitado citar los nombres, pero los cita, uno detrás de otro.


  —Ramón, Manuel y Alejandro Sota Aburto (hijos de Ramón Sota Llano), Ramón Sota Mac Mahon [hijo de Ramón Sota Aburto], Eduardo y Manuel Aburto [hermanos de Catalina Aburto, esposa de Ramón Sota y Llano], Luis Vilallonga y José Antonio Urresti [casados, a su vez, con dos hijas de Ramón Sota y Llano] y Antonio Sierra [consejero de la Naviera].


  Además de los miembros de la familia Sota, cita también a otros, entre los que se encuentran un hermano de José Antonio Agirre, lehendakari del Gobierno Vasco, y miembros de las familias Epalza, Chalbaud, Horn y Benito del Valle, todas ellas nacionalistas. El número de expulsados alcanza los treinta y cinco.


  Los socios aprueban la propuesta.


  Asisten los señores Arellano, Corcuera, Basterra, Ferrer, Anzola, Zubiría, Echevarria, Beraza, Lecanda, Arbaiza, Gaminde, Arana, marqués de Montemuzo, Zabálburu. Eulate, Olávarri, Sota, Astigarraga, Boroa y otros que no se citan.


  ¿Será Alejandro Sota Izaguirre, el primo de Ramón Sota Aburto que ahora colabora con Aznar?


  Ramón Sota Aburto, obviamente, no lo sabe.
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  Se había quedado en celebrar una segunda reunión de Consejo en Biarritz, el 5 de agosto de 1937.


  Los avisos a los componentes del Consejo han sido enviados de la misma forma que en la ocasión precedente. Es la reunión número 46 de la Compañía. Están presentes los anteriores, así como Manu Sota, que ha delegado telegráficamente en el presidente, su hermano Ramón, y que se adhiere a los acuerdos que se adopten. Como secretario se designa a Jesús Aqueche. Este manifiesta que la última reunión se celebró el 25 de mayo. No es posible presentar las actas por razones obvias. En junio, también por las mismas razones, no se efectuó consejo alguno.


  Sota explica la situación de los buques incautados, capturados y requisados. El Axpe-Mendi se encuentra en La Rochelle, el Arno-Mendi en Burdeos con cargamento de garbanzo y alubia, el Astoi-Mendi en Cardiff, paralizado, el Ardantz-Mendi ha sido atacado por un submarino y se desconoce la posición del Artea-Mendi. Se informa de que los consejeros de Bilbao, pretendiendo ostentar la dirección de la Compañía, han obtenido de los tribunales franceses el embargo del Axpe-Mendi. No se sabe bien en qué términos está redactado el embargo. Tratan al parecer de hacer lo mismo con el Arno-Mendi, que se encuentra descargando en Burdeos.


  El consejo acuerda ceder los buques de la flota a una compañía inglesa, pero, considerando indispensable que los accionistas de la Compañía Naviera Sota y Aznar sean los accionistas de la nueva compañía, acuerda se destine el precio de compraventa totalmente a la suscripción de acciones de la compañía inglesa en las condiciones que se determinen. Se dan los poderes que precise a Ramón Sota Aburto para efectuar las gestiones correspondientes.


  Al terminar el consejo, Ramón Sota y Antonio Sierra hacen presente su propósito de marchar a Londres esa misma tarde. En efecto, tras la celebración del consejo, Sota y Sierra salen hacia París, camino de Londres.


  


  En la madrugada del 6 conferencian con su abogado en París, Maître Brault, quien les informa de las sorprendentes actividades del Banco de Vizcaya ante los tribunales de Burdeos y de los propósitos declarados por los consejeros de Bilbao al demandar posesión del barco en el caso de La Rochelle.


  —El Axpe-Mendi ha sido embargado por los consejeros de Bilbao. El Arno-Mendi fue también embargado en Burdeos por los consejeros de Bilbao días después.


  En una de las entrevistas mantenidas con Aznar, en la segunda mitad de julio de 1937, Sota le comunicó que había leído en la prensa una referencia sobre la demanda de los consejeros de Bilbao en La Rochelle, reclamando la propiedad del Axpe-Mendi, y que tal actitud evidenciaba un acto de hostilidad en momentos en que se estaba negociando un arreglo.


  Aznar le contesta:


  —No te preocupes. Los procedimientos ante el tribunal de ese puerto francés los he iniciado yo por orden del juez militar y sin conocimiento de los consejeros de Bilbao. La cosa no tiene importancia porque, después de todo, soy solamente un consejero.


  Es decir, que reconocía que era un “mandado” de los militares y que no tenía otro remedio que cumplir —lo que demostraba una vez más la autoridad del juez militar en la Naviera.


  Pero ahora hay algo más grave.


  


  El abogado de París les hace observar que, en ambos casos, aparece como demandante el Banco de Vizcaya. Este establecimiento de crédito, ahora tan activo contra Sota, había otorgado hacía ya un buen número de años un crédito de hasta cinco millones a la Compañía Naviera Sota y Aznar. Al cerrar el trato, ambas entidades firmaron por duplicado una póliza de depósito de valores en garantía de operaciones. La naviera no hizo nunca tal depósito para garantizar la cuenta, pero firmó una letra por la cantidad antes mencionada y a noventa días de la fecha.


  Toda la documentación de los bancos había sido evacuada por orden de las autoridades del Gobierno de Euzkadi y trasladadas más tarde a Francia. Entre esa documentación se encontraba el duplicado de la póliza en posesión del Banco de Vizcaya, así como la letra. No tenía pues el banco ni los libros donde constaba la existencia del crédito, ni la póliza, ni la letra que había de vencer en julio. No era presumible pensar que hubiera un empleado del banco que, de memoria, recordara la fecha del vencimiento del documento. Había, pues, que buscar el origen de estos datos en otra parte.


  Pero en la oficina de Bilbao de la Naviera sí que había documentación en la que constaba todo ello y, ante todo, existía el ejemplar duplicado que pertenecía a la Compañía.


  La letra vencía el 2 de julio y el 23 del mismo, a pesar de la existencia de una moratoria decretada por el Gobierno de Franco, Teófilo San Cristóbal, secretario del Banco de Vizcaya, declara ante notario que la Compañía Naviera Sota y Aznar debe a su establecimiento la suma de cinco millones de pesetas. Y que, habiendo el banco decidido proceder al cobro inmediato de la deuda, le requería para que, a su vez, lo haga al representante legal de la Naviera.


  El notario se presenta el día 2 de agosto en el domicilio de la Compañía Naviera y, en presencia de José Zubiaga, que se declara representante legal, comunica el acta precedente, y habiendo hecho el requerimiento conocido el consejero reconoce como exacto que al Banco de Vizcaya se le deben cinco millones de pesetas, en virtud de la letra aludida, al tiempo que le añade que no puede efectuar el pago de esta suma.


  ¿Quién contó a quién y por qué?


  Con estos documentos y la traducción francesa de la póliza de decreto de valores, el Banco de Vizcaya se presenta ante los tribunales de Burdeos, pidiendo el embargo del Arno-Mendi para cobrar la deuda anterior.


  El banco, teniendo a su alcance en Bilbao bienes muy valiosos: barcos que son propiedad de la Compañía para practicar en ellos los embargos que estimara necesarios, marcha hasta Francia para cobrar su deuda con el valor de dos barcos bajo el control de la oficina de Londres. La aceptación de la deuda se hace por parte de personal que, en principio, no puede legalmente representar a la Compañía, que actúa ilegalmente en nombre del deudor, descubriendo una póliza de depósito de valores en garantía de operaciones que no puede ser otra que la que está en poder de la Naviera, pues el banco la ha perdido.


  Es, pues, obvio el origen de la fuga.


  A la salida de la entrevista en París, Sota y Sierra se dan cuenta de que la cuerda se está cerrando sobre ellos.
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  La mañana del 6 de agosto, tras entrevistarse con su abogado en París, Sota y Sierra salen para Londres y, al llegar a la capital inglesa, mantienen una entrevista con el ministro consejero de la Embajada de España en dicha ciudad, Cruz Martín, con quien se han citado previamente.


  Le exponen el propósito de constituir una compañía inglesa con todos los accionistas de la Naviera y transferir a ella los veintiséis buques de la Compañía. Le ruegan que dé cuenta al Gobierno de la República de sus deseos y de la solicitud de autorización para vender los barcos a una entidad inglesa en la forma antes expuesta y transferirlos a esta bandera. Cruz Martín, después de escucharlos atentamente, les indica la posibilidad de que las autoridades republicanas pidan una garantía que les asegurara, en su caso, los servicios de la flota para las necesidades que estimaran precisas, pues tratándose de una operación de gran envergadura, la decisión que sobre ella se tomara entrañaba grave responsabilidad para los que la adoptaran. ¿Pero qué garantías podían dar más allá de su comportamiento hasta el presente?


  Ahora es Sota quien habla.


  —Entendemos que no somos nosotros los que debemos enumerar esas garantías, pues no sabemos hasta dónde deberían llegar. Pero estamos dispuestos a aceptar las que indique el Gobierno de la República, siempre y cuando…


  —Siempre y cuando… —interviene Cruz Martín.


  —Siempre y cuando lo que exija se mantenga dentro del marco legal británico.


  —No entiendo bien…


  —Lo que nos proponemos es crear una compañía inglesa, que ha de cumplir con la legalidad propia correspondiente. Por lo tanto, no le sería posible realizar muchos de los servicios a los que el Gobierno de la República pudiera destinar los barcos, aunque estas restricciones no tendrían importancia en la práctica —insisten Sota y Sierra—, ya que las circunstancias de la guerra hacen imposible a sus barcos realizar tráfico alguno con España.


  Quedan en visitarle unos días después para conocer la respuesta de Valencia. Pero, a la salida de la reunión, ambos coinciden en la impresión francamente favorable de la conversación, y es que, al menos con Cruz Marín, se puede hablar con tranquilidad y sosiego.


  


  Ese mismo día elaboran un convenio que hace referencia a la próxima constitución de una compañía que, llamándose Bay of Biscay Shipping Co. Ltd, tendría por objeto social la compra y explotación de los buques pertenecientes a Sota y Aznar, afirmándose que los estatutos de esta entidad británica habían sido redactados con conocimiento de la Naviera Sota y Aznar, fijándose el capital en ochocientas mil libras, repartidos en acciones de diez libras cada una.


  El 7 de agosto se dan las instrucciones necesarias a los abogados para proceder a la constitución de la Bay of Biscay Shipping Company. El domicilio social estaría en Inglaterra. Es decir, se trata de vender a la Biscay para luego ser comprada por Sota y Aznar.


  Saben que el propio decreto de la República se lo impide, pues prohíbe este tipo de transacciones. Pero creen estar jugando limpio, como han hecho hasta ahora, pues están dispuestos a colaborar con el Gobierno republicano si este se lo pide, y consideran que el Gobierno de Valencia puede levantar esa prohibición, autorizando la operación, tal y como se contempla en el propio decreto.


  


  El 10 de agosto, Sota escribe una carta a Manuel Irujo, entonces ministro de Justicia de la República en representación del Partido Nacionalista Vasco. En ella se solicita la autorización para vender los barcos a una compañía inglesa. Se dice con claridad que la actitud de los consejeros de Bilbao les hace pensar seriamente que estos señores tratarán en el futuro de disputar el manejo de la flota procediendo tal vez al embargo de los barcos, como ya lo habían hecho con anterioridad. Le indican que, de seguir los barcos con bandera española, corren grave riesgo de perderlos, y que esto sería catastrófico para todos los interesados en el negocio y para la economía vasca en general.


  “Le rogamos respuesta rápida”.


  Esta carta está escrita cuatro días después de la entrevista con Cruz Marín.


  Ese mismo día 10 de agosto reciben un telegrama de Bilbao en el que se les pide pagar quince mil libras de la Naviera a la cuenta del Banco de Vizcaya en Bilbao. Este mensaje les produce extrañeza y les induce a sospechar que algo están preparando los consejeros de Bilbao. El 12 les piden una aclaración y el 14 de agosto reciben otro telegrama exigiendo los extractos de las cuentas.


  Pero ese mismo día sucede algo definitivo.


  XII
JUNTA DE ACCIONISTAS EN BILBAO
AGOSTO DE 1937


  XII. Junta de accionistas en Bilbao. Agosto de 1937
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  Ramón Sota y Antonio Sierra reciben la noticia de que en varios periódicos de Bilbao se anuncia la convocatoria de una junta general extraordinaria de accionistas de la Compañía Naviera Sota y Aznar, a celebrar el 25 de agosto en el Hotel Carlton, convocada, naturalmente, por los accionistas residentes en Bilbao, para tratar los siguientes asuntos.


  —Dar cuenta de la gestión del consejo a partir del 16 de julio de 1937 y ratificar, si procediera, sus acuerdos.


  —Reconstitución del consejo, procediendo a la declaración de vacante, revocación y nombramientos que estimaran oportunos.


  —Reconstitución y, en su caso revocación y nombramiento de la gerencia, o autorización al consejo para nombrarla.


  Está firmada con fecha de 9 de agosto por José Luis Aznar, como presidente del consejo en funciones.


  La convocatoria de una reunión de accionistas de la Naviera a la que se le quiere dar carácter de junta general extraordinaria obliga a Sota a tomar precauciones y a dar vida legal a la Bay of Biscay con toda la rapidez posible.


  Los peores temores se han hecho ahora realidad.


  


  El 12 de agosto se presenta la nueva sociedad Bay of Biscay ante el “Somerset House”, donde se encuentra el Registro de Empresas. Pero el 14 se celebra una entrevista en la Embajada de España en Londres con Cruz Martín, al que acompañan ahora Sánchez Román y Aldama. Sánchez Román, jurista, catedrático y político republicano, dice que no hay posibilidad de que el Gobierno autorice la venta de los barcos y su transferencia a otra bandera. No lo permite la legislación vigente, pues existe prohibición legal de venta de buques a extranjeros.


  El tono, pues, cambia.


  Según Sánchez Román, la Compañía Sota y Aznar se ha mostrado en todo momento en rebeldía contra el Decreto de Requisa, poniendo todo género de dificultades e impidiendo su aplicación a sus barcos. Tal actitud la considera contraproducente y contraria al Gobierno de Valencia. A su juicio, se debía acatar en todas sus partes y sin reservas la disposición aludida y luego recibir del Gobierno la administración de la flota requisada.


  Primero la cesión, a través de las garantías necesarias, y luego, tal vez, la posibilidad de administrar esa flota.


  Es una vuelta atrás en toda regla.


  Pero Sota sigue pensando lo mismo de antes.


  —Aunque tengamos la convicción de que el Gobierno de la República cumpliría su promesa de encomendarnos la administración de la flota requisada, es evidente que, al avenirnos a este arreglo, los barcos quedarían en su poder y, pasado el tiempo, si el manejo de ellos no fuera de su agrado, podría con facilidad quitárnoslo, dictando para tal fin un simple decreto. Hay que suponer que tal cosa bien podría ocurrir, porque, si bien el manejar nosotros la flota fuera de aguas españolas y guardando el producto de los fletes en Inglaterra constituyera una política aceptada por los hombres del Gobierno de Valencia, jamás podríamos tener confianza en que se mantuviera durante toda la duración de la guerra.


  En Sota están funcionando ahora viejos recuerdos de la etapa de su padre con los diversos gobiernos de la monarquía, con la etapa de Santiago Alba al fondo.


  Sánchez Román no se lo confiesa, pero, en su fuero interno, no está dispuesto a soltar la presa de unos barcos que considera que son de la República. Se ratifica en sus puntos de vista y les aconseja que, en caso de insistir en el mismo propósito, la Compañía ofrezca garantías que satisfagan a los gobernantes de la República.


  El 16 una persona amiga les comunica que Sánchez Román ha propuesto al Gobierno que la flota sea transferida a una entidad en cuyo consejo de administración, además de Aldama, figure Marino Gamboa y un armador inglés. Esta noticia aclara el alcance de las insinuaciones de Sánchez Román en la entrevista anteriormente referida.


  De inmediato telegrafían al ministro Manuel Irujo. Le dicen que, si quiere garantías, el Gobierno de la República tendría a su disposición los buques que necesitara para sus servicios, bien pertenecientes a la propia flota o fletados por Sota y Aznar, pero que no fallarían. Era la única solución para evitar que los barcos pasaran a manos contrarias. Ni compañía formada por los señores de Valencia, ni ofrecimiento de entregar el producto de los fletes. Los barcos bajo bandera inglesa, explotados por la compañía británica y siguiendo el modelo de actuación que, hasta entonces, había permitido trabajar con libertad.


  Para que no pudiera decirse que tratan de sorprender la confianza de las autoridades republicanas en Londres, el día 17 comunican a Cruz Marín la próxima constitución de la compañía británica, rogándole que no tome a mal el paso que van a dar, ni lo interprete como un acto de hostilidad hacia el Gobierno de Valencia. Se le hace presente su lealtad al Gobierno legítimo y el propósito de continuar así en el futuro.


  Con la misma fecha, 17 de agosto, se recibe un telegrama de Irujo con una comunicación positiva por parte del ministerio. Se le responde el 18 diciéndole que, dado lo urgentísimo del caso, se proseguía con la constitución de la nueva compañía.


  Al mismo tiempo se envía una carta a todos los consejeros de Bilbao a propósito de la asamblea extraordinaria de accionistas del 25 de agosto. Se les recuerda que en ningún consejo de administración se ha tomado la decisión de convocar una junta general de accionistas en Bilbao. En consecuencia, cualquier decisión que tome esa junta carece, dice Sota, de validez alguna. Se recuerda que esa reunión ha sido decidida por unos pocos miembros del consejo que permanecen en Bilbao, que no constituyen el consejo y que no tiene atribuciones para ello.


  


  El 19 responden a Cruz Marín informando de la razón por la que, a su juicio, es improcedente la petición de Sánchez Román de tener un representante en el Consejo de Administración de la Bay of Biscay.


  —La nueva compañía está prácticamente constituida, la documentación presentada y su memorándum y estatutos aprobados por el organismo inglés. Están ya los nombres y no puede ser alterado. No hay posibilidad de hacer nuevos nombramientos. El hecho de que aparezcan agentes del Gobierno republicano podría generar problemas en los futuros litigios.


  No quiere políticos republicanos dentro del consejo de la Compañía.


  Y ante la insistencia del Gobierno de la República, proclama a su vez:


  —Nosotros mantenemos ante las autoridades inglesas que somos una compañía naviera que, en el curso de su vida comercial, se encuentra en la imposibilidad de llevar sus negocios y su vida social desde Bilbao, porque el personal directivo de la Compañía sufre una persecución por sus condiciones políticas.


  En definitiva, Sota y los suyos están decididos a llevar a la práctica su propósito de venta de los barcos con o sin autorización del Gobierno. Tienen la seguridad de que la flota sería admitida en el Registro inglés, aunque Valencia se opusiera, y se muestran convencidos de que la ley que prohíbe la venta de barcos españoles no tendría eficacia alguna en Inglaterra.


  Esa es, al menos, la opinión de sus abogados ingleses.


  


  En una carta de Juan Caro, consejero residente en Bilbao, dirigida a José Luis Aznar, le comunica que no podrá acudir a la junta general, porque el exiliado Alfonso XIII le ha convocado a una reunión en Ginebra, y le pide a Aznar que le represente en la junta. Se despide “con un fuerte abrazo para López Cancio, Zubiaga y demás amigos”, de donde se deduce la estrecha amistad con el juez y su presencia constante en los asuntos de la Naviera.


  Lleva fecha del 5 de agosto de 1937.
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  En la tarde del día 19 Sota recibe desde París un telegrama redactado en los términos siguientes:


  
    Por mandato Consejo de administración Compañía Naviera Sota y Aznar me cumple notificarle acuerdo por el mismo adoptado con unanimidad reunión celebrada el 16 de julio próximo pasado en su domicilio social de suspenderle en su cargo de gerente, disponiendo que no tome usted ninguna determinación ni realice gestión alguna en nombre de la sociedad.

  


  Firmado, Villabragima.


  Este es el modo oficial en el que, más de un mes más tarde, Ramón Sota Aburto tiene conocimiento del consejo del 16 de julio y de que Aznar le ha destituido.


  Villabragima es un marqués, de apellido Figueroa, hijo del Conde de Romanones, que vive entre Francia e Inglaterra, bien conocido por sus vinculaciones franquistas. El telegrama causa gran sorpresa. El marqués de Villabragima nunca había tenido relación anterior con la Compañía.


  Sota contesta:


  
    Desconociendo el derecho que pudiera asistirle para dirigirse a nosotros en la forma empleada en el telegrama… Rechazo plena y determinadamente el contenido telegrama que me dirige desde París con fecha 19, debiendo afirmar que soy el único Director Gerente de la Naviera y que actúo y seguiré actuando como tal con pleno derecho.

  


  A la casa particular de Sota en Biarritz llega otro telegrama, también del marqués, redactado en idénticos términos al ya mencionado y cursado a Londres.


  El 20 de agosto se recibe el Registro de Compañías de Somerset House. Se convoca el consejo de la Bay of Biscay para las 12 de la mañana. La reunión continúa a las 16:30.


  —El vendedor enajena y la Bay of Biscay compra todos los buques que figuran en el anexo por la suma de 799.000 pagada al contado.


  —Los buques serán vendidos tal y como se encuentren y libres de cargas.


  —Se firmarán los Bills of Sale de todos ellos en la forma reglamentaria el día 20 de septiembre o antes si fuera necesario.


  El documento está firmado por Antonio Sierra en nombre de los vendedores, Norton y Keeble en el de los compradores, y ratificado por Ramón Sota Aburto como gerente de la Naviera Sota y Aznar.


  Al regresar de la reunión se encuentran con una carta de los señores Ince & Co., abogados del grupo de consejeros de Bilbao, en el que le notifican un acuerdo del consejo de administración tomado en las oficinas de la Compañía en Bilbao el 16 de julio, dando por terminada su gerencia y autoridad, y ordenándole que no actúe en lo sucesivo en nombre de la Compañía. “Aviso de este acuerdo le fue comunicado en un telegrama del señor Marqués de Villabragima el 19 del corriente. Usted contestó negándose a aceptar dicha notificación”.


  Le comunican que las facultades otorgadas como gerente le han sido revocadas, y que desde esa fecha no tiene poder o facultad alguna para actuar en nombre de la Compañía.


  La carta lleva fecha del día 20.


  


  El 21 de agosto los consejeros de Bilbao reciben los documentos de la nueva compañía inglesa enviados por Sota, de modo que Aznar y sus consejeros legales tienen todo el conocimiento de la nueva compañía y del modo en que se ha erigido.


  Ese mismo día, al llegar a la oficina de Londres, Sota lee en el periódico Lloyds’List un anuncio firmado por Aznar en el que pone en conocimiento que, por acuerdo del consejo de administración de la Compañía Sota y Aznar, tomado el 16 de julio de 1937, han sido derogadas las facultades de Sota para actuar como director gerente. Lo mismo aparecería el día 24 en el Newcastle Journal, Glasgow Herald, el Journal of Commerce y Western Mail.


  La mañana del 21 se reúne el Consejo de la Bay of Biscay. Es aprobado el convenio referente a la venta de los barcos que había sido estudiado en la reunión de la tarde anterior y firmado.


  Una vez terminados los trabajos en la oficina, Sierra y Sota, se dirigen a almorzar al restaurante Simpson, en la calle Strand de Londres. Estando ya sentados en la mesa llega José Luis Aznar y les saluda, al tiempo que afirma:


  —Sé que nuestra gente os está tratando de muy mala manera, pero tengo órdenes de los militares de atacaros a fondo y no tengo otro remedio que cumplir esas órdenes. El futuro seguirá siendo lo que siempre fue para nosotros.


  Sota y Sierra no entienden lo que esa última expresión quiere significar.


  Luego Aznar afirma al despedirse:


  —Lamento mucho lo que sucede.


  Sonríe amablemente.


  Reconocimiento, pues, de los hechos y traslado de la culpa a los demás.


  Esa mañana del 21, al llegar a las oficinas, le dicen a Sota que la tarde anterior y fuera de las horas de oficina, ha llamado el marqués de Villabragima, comunicando telefónicamente que se encuentra en Londres y que desea una entrevista. Afirma luego que se hospeda en el hotel Savoy.


  Estando reunidos en el Consejo de la Bay of Biscay, llaman de las oficinas comunicando la presencia del marqués. Sota habla con él por teléfono y el marqués le dice que desea tener una conversación sobre asuntos referentes a la compañía naviera. Sota le contesta que, después de la carta que le han dirigido los abogados de los consejeros de Bilbao, no puede tratar personalmente con él de nada tocante a la Naviera, y que, si algo quiere decirle referente, puede dirigirse a los abogados a quienes los de Bilbao han encomendado el asunto.


  Al regresar a las oficinas se encuentran con la carta de los abogados de Aznar, en la que le informan de que han tenido conocimiento del propósito de transferir la propiedad de los buques al Registro inglés, transfiriéndolos a una compañía inglesa. Le repiten que no tiene facultades para dar ese paso y que, en el caso de que lo haga, sus clientes se verán obligados a tomar las medidas que estimen aconsejables para proteger sus intereses. También piden que se les entregue cualquier saldo que tengan en su poder, así como también los extractos de las cuentas completas.


  Ese día Ramón Sota redacta un anuncio que había de ser publicado en el Lloyd’s List del 23 de agosto, en el que notifica que José Luis Aznar no tiene derecho a llamarse o firmar como presidente del consejo, y que dicho consejo no tiene poder para revocar su nombramiento como director general de la Compañía Naviera Sota y Aznar, cuyo cargo sigue ocupando y desempeñando.


  El 23 de agosto se cumplimenta la transacción entre la Bay of Biscay y la Naviera Sota y Aznar. Aquella paga a la Naviera 799.900 libras y, a cambio, recibe los Bill of Sale en su favor por cada uno de los veintiséis barcos, de modo que la Bay of Biscay se convierte en propietaria de los barcos.


  Pero ese mismo día ocurre algo grave.
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  El Anboto-Mendi, inesperadamente, se dirige de Dunquerque a Bilbao, haciendo caso omiso de las órdenes de Antonio Sierra. Arriba al puerto francés conduciendo un cargamento de azúcar procedente de Cuba. El cónsul de España trata de requisarlo. No lo puede hacer por oponerse el capitán, siguiendo las consignas de Sierra. Parecía estar totalmente de acuerdo con las directrices de la Compañía, pues constantemente manifestaba adhesión a la gerencia.


  Sin embargo, afirmando en todo momento que solamente obedecería las órdenes que emanaran de Sierra, en contra de la opinión de este, el barco zarpa rumbo a Bilbao. Son personas de la absoluta confianza de la Compañía. La decepción es enorme.


  Sota se siente de nuevo afectado en lo más íntimo, porque el abandono corresponde a gente muy querida.


  Los consejeros de Bilbao han esparcido entre los suyos rumores tendentes a mostrar que Sota se ha “vendido” a la República. Se ha hecho correr la voz de que se ha constituido una compañía, fuera de la relación con la Naviera y con elementos del Gobierno de Valencia. Esa es la versión de Aznar y de los consejeros de Bilbao, hasta el punto de que Eduardo Landeta se hace eco de ese rumor y parece creerlo, a tenor de lo que escribe a Sota.


  
    Yo no sé ni quiero saber hasta dónde has podido llegar con tus compromisos con Valencia, si es que has llegado a alguno. No sé tampoco si la constitución de la compañía de navegación inglesa que habías formado con Sánchez Román y otros puede deshacerse o no, aunque me inclino a creer que sí.

  


  El Gobierno de la República acusa a Sota de no ofrecer la confianza necesaria, mientras que los consejeros de Bilbao le culpan de haber “vendido” la Naviera al Gobierno republicano.


  Hay tres frentes contra Sota: Aznar, Franco y el Gobierno de la República.
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  Nueva comunicación con la Embajada española. Les contestan que en Valencia están perfectamente enterados de todo el proceso de la petición, pero que no les dan autorización para la venta. La salida del Amboto-Mendi de Dunkerke hacia Bilbao juega en su contra, de modo que el Gobierno de la República comienza a tomar medidas que impidan la salida de los barcos de los diferentes puertos.


  En virtud de una demanda promovida por los consejeros de Bilbao ante el Almiralty Division del Alto Tribunal de Justicia de Londres, queda embargado el Arantzazu-Mendi, que se encuentra descargando en Londres. Le van a seguir el embargo de otros nueve barcos surtos en puertos ingleses. Los consejeros de Bilbao se presentan como los únicos propietarios de la Naviera.


  Es un enorme perjuicio contra la empresa, porque no pueden navegar y, en consecuencia, tampoco obtener beneficio alguno. El juego del procedimiento judicial inglés permite bloquear el monto de los fletes ganados por los barcos sin detenerlos y sin necesidad de una fiscalización judicial de los gastos que se precise realizar para obtenerlos.


  Cuando Eduardo Landeta llama la atención en Bilbao sobre el perjuicio que se está causando a la Compañía, el juez López Cancio y el abogado Luis Arellano —que es quien aconseja a Eduardo Aburto—, le replican:


  —No nos importa arruinar a la Naviera si así arruinamos a Sota.


  Sota recibe la información de que los agentes franquistas hacen propaganda entre las tripulaciones para que los buques no embargados salgan para Bilbao. Les dicen que se ha vendido la Compañía y que, si no regresan con los barcos, perderán su empleo. Por el contrario, si no lo hacen, ellos y sus familiares residentes en Euskadi pagarán las consecuencias: perderán los nombramientos de capitanes, oficiales y maquinistas, sus bienes serán confiscados y sus familiares encarcelados, enviando al frente a sus hijos, aunque no tuvieran edad para ingresar en filas, haciendo notar que en la primera línea de fuego una bala perdida podría poner fin a su vida con facilidad.


  Pero a otros les prometen ascensos y ventajas.


  Desde Londres Sierra replica a los oficiales que, al poner los barcos bajo bandera inglesa, todos los marinos desembarcados cobrarían las tres cuartas partes, pero que se haría todo lo posible para mantenerlos en su empleo.


  Poco a poco, entre los capitanes y marinos de la flota, crece la desmoralización.


  El día 26 de julio Irujo confirma que las cosas van muy mal. Le vuelven a repetir los compromisos que están dispuestos a adquirir, pero Irujo les sorprende al afirmar:


  —El Gobierno necesita garantías de que los barcos no prestarán servicios a Franco, y que en todo momento podrá utilizarlos en el caso de ser necesario.


  Respuesta de Sota:


  —El Gobierno está demostrando una falta de confianza total en nosotros, con una trayectoria demostrada a lo largo de una vida y cuya mejor prueba es el proceso que se está produciendo contra la Naviera. Desde agosto de 1936 hemos cumplido todas y cada una de las exigencias de la Junta de Defensa en Bilbao, los servicios demandados por el Gobierno Vasco y por el de la República. Y ellos saben bien que, aunque lo quieran, no pueden utilizar las unidades de nuestra flota, tanto por la situación de la guerra como por las características de nuestros barcos.


  Pero el Gobierno de la República no cambia de opinión.


  La situación se va haciendo cada vez más agobiante.


  


  El 24 de agosto, Sota recibe la noticia de que les han embargado ese día los siguientes vapores: Aya-Mendi, Arantzazu-Mendi, Arrinda-Mendi, Atxeri-Mendi, Astoi-Mendi y Artitz-Mendi. No solamente la Compañía no puede beneficiarse de la subida de los fletes, sino que es incapaz de poner los barcos a navegar. Sota no puede creer que los consejeros de Bilbao sean capaces de tomar unas medidas tan perjudiciales para la Compañía.


  En ese momento le resuenan las palabras que Eduardo Landeta ha escuchado en Bilbao:


  —No nos importa arruinar a la Naviera si con ello arruinamos a Sota.


  A partir de agosto la flota de barcos de Sota se encuentra, poco a poco, paralizada por los embargos y las posibles requisas.


  Es la ruina.
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  25 de agosto de 1937.


  Según el acta de la junta de accionistas, el número de personas presentes o representadas en el Hotel Carlton de Bilbao es de cuatrocientos veinte accionistas, con un total de 42.949 acciones de las ochenta mil del total. Hay policía en los alrededores.


  En la comunicación que el nuevo consejo de administración dirige a la junta general con motivo de la reunión, se dice que el número de acciones representadas en esta junta general sobrepasa al reunido en otras juntas anteriores. Es la primera falsedad, pues en la del 14 de noviembre de 1933 el número de accionistas presentes y representantes fue de 501 y el de acciones 65.417.


  Habrá otras mucho más graves.


  Aznar se dirige a los reunidos diciendo que Bilbao vive días excepcionales, de gloria y esperanza.


  Según manifiesta el acta, los reunidos, al igual que en el Consejo del 16 de julio, acuerdan por unanimidad hacer una manifestación fervorosa de adhesión, cordial simpatía e incondicional apoyo de la Compañía al Glorioso Movimiento Nacional, simbolizado en el Generalísimo Franco, y a la vez una acción reconocida de gracias al invencible Ejército que el pasado día 19 de junio “liberó” la Plaza de Bilbao, “poniéndonos a todos, y por lo que respecta a las actividades propias de esta Compañía, en condiciones de colaborar con todo entusiasmo, con la máxima lealtad y con nuestro mayor esfuerzo al engrandecimiento de la España Nacional”.


  De ser esto cierto, toda la actividad de la Compañía tendría desde ahora un fin político, algo que en ningún momento había sucedido con anterioridad en la historia de Sota y Aznar.


  Se dice en la reunión de la junta que “se lamentan de la ausencia del gerente don Ramón de la Sota y Aburto y de su falta de previsión y de adhesión al Consejo para quedar, por lo menos, en relación con él y recibir instrucciones”. ¿Qué pensarían los accionistas allí presentes al escucharlo? ¿Lo llegarían a creer?, pues todo el mundo sabe que los Sota no han tenido otro remedio que escapar. En lo tocante a la relación entre unos y otros, hasta finales de julio la comunicación entre Londres y Bilbao ha sido diaria, y entre Sota y Aznar se han producido cinco encuentros y un saludo de despedida en Londres.


  Luego se pasa a argumentar y justificar el verdadero motivo por el que se ha convocado la junta: la destitución de Ramón Sota Aburto.


  Entra a señalar las motivaciones fundamentales.


  
    Importa mantener y si es necesario recuperar su dominio sobre la flota de la Compañía y sobre los fondos sociales, evitando a toda costa que sean sustraídos al patrimonio social y al disfrute y disposición de los accionistas.

  


  Es una acusación a la gerencia y a los consejeros ausentes de haberse apoderado de la flota de la Compañía y de haber sustraído los fondos. Una acusación falsa, ya no solo en lo tocante a la flota, pues los consejeros de Bilbao conocen que desde Londres se trata de mantener a toda costa el accionariado anterior de la Compañía, sino que además saben, porque lo han pedido y se les ha dado, que en Londres no existe saldo disponible, por el extracto de cuenta que obra ya en su poder.


  A continuación, Aznar lee el acta del consejo del 16 de julio, “para que digáis si la gestión del consejo de los acuerdos adoptados por él en estos particulares momentos merece vuestra aprobación”.


  Y ahora llega la sorpresa.


  En el siguiente párrafo del acta se da cuenta de haber descubierto algo inesperado. Afirman que, en un primer examen de la situación económica, se ha podido comprobar la existencia de unas letras, libradas todas ellas por la Casa de Sir Ramón de la Sota, a la orden de la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo y a cargo de esta Compañía Naviera Sota y Aznar; en total, cinco millones. Afirman que el dinero obtenido con la negociación de estas letras no ha sido destinado a la Compañía Naviera Sota y Aznar, sino a otros negocios, en su día dirigidos por Sir Ramón de la Sota.


  Luego continúa diciendo que Sota Aburto estaba obligado a hacer la provisión de fondos, lo que no se ha hecho, y esto produce una incompatibilidad entre los intereses de la Sociedad y los particulares del gerente, de modo que no puede continuar desempeñando su cargo.


  Dicho así, parece algo nuevo y desconocido para todos. De no conocer la historia anterior, parecería tratarse de unas letras ocultadas cuidadosamente al conocimiento de los consejeros y negociadas con fines ajenos al negocio de la Naviera, para beneficio de los negocios propios de la firma Sir Ramón de la Sota, de ahí la incompatibilidad, cuando, en realidad, las letras eran ya conocidas de Aznar, de Berreteaga y de Zubiaga, así como de los accionistas allí presentes, que pudieron escuchar en su momento la crítica de Sorogoyen y la explicación de Sota Llano, cuya gestión finalmente aprobaron y agradecieron, habiendo sido luego Sota Aburto nombrado gerente en 1933 con el conocimiento de la existencia de las letras y sin que nadie hubiera objetado incompatibilidad a causa de ellas.


  La prensa se ocupa del asunto, haciendo ver que en la Naviera se ha descubierto un escándalo de gran importancia. Así lo refleja el periódico La Voz de España de San Sebastián, el 28 de agosto de 1937, que, al dar cuenta de la celebración de la junta extraordinaria, afirma:


  
    No se ha hecho público lo tratado, pero por conversaciones con algunos de los accionistas, sabemos que, al tratarse de la actuación de la razón social en el espacio de tiempo comprendido entre el 18 de julio de 1936 y el 19 de junio de 1937, se produjeron protestas airadas por parte de los accionistas presentes, que se mostraban indignados de que hubiesen sido empleados en contra de España los buques propiedad de la empresa, en la cual hay una parte considerable de capitales pertenecientes a personas evidentemente afectas a la causa nacional.

  


  Pero hay más.


  
    Al tratarse de la actuación de los elementos directivos, parece que se descubrieron graves anomalías e irregularidades, sin que podamos asegurar esto, a causa de no haberse facilitado información alguna de forma oficial.

  


  Se vota en favor del acuerdo, que es aprobado por aclamación y unanimidad.


  Se declaran cinco vacantes de consejeros y se nombran cinco señores para cubrirlas, entre ellos a Galíndez y Alonso Allende, consejeros “derechistas” —es su propia descripción— que no figuraban como accionistas en los libros de registro de la Compañía. Momentos antes, en la misma junta, cuatro consejeros —Alejandro y Manu Sota, Aqueche y Landa— han sido destituidos por no cumplir ese mismo requisito de estar registrado en los libros de la Compañía.


  La junta aprueba a José Luis Aznar como gerente y presidente del consejo a propuesta de José Zubiaga. Queda ratificado por aclamación. Este da las gracias, dice que es un honor inmerecido y promete poner todo su esfuerzo para salvar los intereses sociales en la delicada situación por la que atraviesa la Compañía.


  Aznar termina con estas palabras.


  —No obstante la remuneración a la que me dan derecho los estatutos de la Compañía, tengo mucho gusto en renunciar a ella hasta tanto que esta parte de los estatutos sean objeto de la oportuna modificación.


  José Luis Aznar Zavala afirma renunciar a los honorarios de la gerencia, cuando, en realidad, los ha cobrado todos y por adelantado hasta el año 1940.


  Aznar ocupa así el cargo de gerente que ha prometido no ocupar ni ejercer en el futuro en el pacto que le obligaba solemnemente a dejar la gerencia en posesión de Sota Aburto, a quien ha vendido y cobrado en 1932 los derechos que pudiera tener hasta 1940. También ocupará las gerencias de las compañías mineras y las de todas aquellas cuya participación en la remuneración de gerencias ha vendido.


  Se va a quedar, pues, con todo lo que antes había ya vendido.


  


  Los consejeros de Biarritz, que tardan obviamente en conocer los detalles de la junta, recelan de ese 53 por ciento de accionistas que los nuevos mandatarios de Sota y Aznar afirman que ha acudido y votado en la junta general. Piden que se prueben documentalmente los poderes conferidos a cualquier persona para actuar en nombre de un accionista. También señalan que el consejo del 16 de julio es nulo, porque no han recibido la convocatoria oportuna, y que, incluso en el caso de haber sido enviada, es evidente que Sota Aburto y los consejeros de Biarritz no podían asistir sin peligro de sus vidas y de su libertad.


  Los nuevos consejeros se niegan a dar más información a los consejeros de Biarritz, porque consideran que no tienen derecho a recibir más detalles.
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  Los amigos y partidarios de los consejeros de Bilbao afirman que, en este tiempo, desde Londres, la flota ha sido desplegada por mares lejanos con el único objeto de sustraerla a posibles servicios en beneficio del general Franco. Lo que se había hecho en beneficio de la Compañía lo explican ahora como una maniobra política contra el nuevo régimen.


  Para la República española son sospechosos de posible colaboración con Franco y, en opinión de los franquistas, claramente hostiles a él.


  A los que, cuando en Bilbao gobernaba el Gobierno Vasco, aplaudían como excelente la política de alejar los barcos de la Península, les parece ahora una vergüenza no entregarlos a Franco.


  Era, a decir de ellos, “antipatriótico”, como navegar bajo bandera panameña primero, o pretender hacerlo bajo bandera inglesa después.


  Sota comienza a darse cuenta ahora de la inutilidad de su esfuerzo. Es una ola inmensa la que avanza sobre él y los suyos.


  Una ola imparable que va a arrastrarlo todo.


  


  Alguien le hace llegar a Sota Aburto una carta que, el 30 de agosto de 1937, la Cámara de Comercio dirige a sus asociados, firmada por su presidente, Pedro J. Galíndez, uno de los nuevos consejeros de la Naviera, en sustitución de los destituidos.


  
    La Comisión Gestora de la Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación de Bilbao, delegada oficialmente por la Comisión Provincial de Incautaciones de Vizcaya, se dirige a usted con el ruego encarecido de que llene el adjunto cuestionario, en forma de declaración jurada, que se servirá remitir por duplicado, en el plazo de ocho días, a esta Cámara, a los efectos de la correspondiente información solicitada por la Superioridad.


    Firmado, el Presidente:


    Pedro J. de Galíndez

  


  A continuación, el cuestionario pide nombre y apellidos, edad, naturaleza, partido político al que pertenece, casinos, círculos políticos, sociedades recreativas a que ha pertenecido, cargos que ha desempeñado y desempeña, Fecha en que empezó a desempeñar dichos cargos.


  Luego pregunta: “¿Quién le otorgó dichos cargos? ¿Cómo estaban retribuidos dichos cargos? ¿A qué partido político votó en las elecciones de febrero de 1936? ¿A qué periódico está suscrito?”.


  Mas tarde pide: “Explicación amplia de su conducta desde el 14 de abril de 1931 hasta el momento de la Liberación de Vizcaya o Bilbao”.


  Para mostrar la calidad de los procedimientos empleados por la Cámara, al final se insertan unas observaciones.


  
    Esta declaración es jurada, entendiéndose que, si las manifestaciones que haga el interesado no se ajustan a la realidad, cosa que será comprobada por la policía y nuestro servicio de investigación, la falsedad será castigada con penas severísimas.

  


  Ese mismo Pedro J. de Galíndez, en la junta de accionistas del Banco de Vizcaya, ha pedido la adhesión de todos los accionistas al Movimiento Nacional, se congratula de que el banco no haya dado crédito alguno al Gobierno de Euzkadi, da cuenta de la destitución del consejo de Ramón Sota Aburto, habla del “inmenso cataclismo que Vizcaya ha soportado durante once meses”, homenajea a dos consejeros asesinados: el marqués de Arriluce de Ibarra y Adolfo Careaga, y celebra la incorporación de otros dos consejeros: Luis de Ibarra y Oriol y Víctor Urrutia.


  Este es el ambiente que se vive en Bilbao en el verano de 1937.
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  Ramón va a despedirse de Alejandro, al que le encuentra pensativo, paseando por el jardín de “Etchepherdia”.


  —Te va a sorprender, pero alguien me ha hablado ayer de la enfermedad de Biarritz —le comenta Alejandro.


  —¿Enfermedad de Biarritz, dices? Jamás había escuchado hablar de ella —responde Ramón, como si Alejandro hubiera soltado un autentica tontería, impropia de él.


  —Pues sí. Me decía ayer un aristócrata amigo mío que lleva aquí muchos años, que tengamos cuidado. La vida en Biarritz es tan agradable, la brisa del mar es tan seductora, la calma que se respira tal, que, inevitablemente, uno termina por abandonarse y no hacer nada, dedicado simplemente a dejar que el tiempo pase y ver venir lo que nos pueda suceder al siguiente día.


  —A nosotros no nos ocurrirá nada de eso. Tenemos aún mucho por hacer, y, además, pronto volveremos a casa, a Bilbao. Esto no puede continuar durante mucho tiempo.


  —¡Ojalá sea así! —y luego los dos hermanos se abrazan.


  Ramón va a ver ahora a su madre, Catalina, que no está en su cuarto, ni en el comedor, ni en el salón de invierno, en la primera planta. Por fin la encuentra en la habitación que sirve de planchero, al lado de la cocina, donde le gusta estar, acompañada del personal de servicio. En el planchero hay siempre alegría y risas, y, con frecuencia, se convierte en el centro de la casa, muy a pesar de estar situado en la planta baja de “Etchepherdia”, lejos del comedor, situado en la primera. Además, como está al lado de la cocina siempre huele bien, y se presta a adivinar el menú que va a servirse ese día. Pero también es el lugar donde Catalina se entera de lo que los suyos no le quieren contar. Hasta allí se ha dirigido Ramón, con el ánimo de despedirse de ella, antes de iniciar el viaje a Londres. Al verle acercarse, las doncellas salen de la habitación y la cocinera también. Madre e hijo, sin pretenderlo, se han quedado a solas. Catalina, que está sentada, levanta la cabeza y le pregunta:


  —¿Por qué nos odian tanto?… ¿Qué hemos hecho? ¿Por qué parece que todo el mundo está ahora en nuestra contra, cuando, hasta hace nada de tiempo, todos parecían querernos y ser amigos nuestros?


  —Lo que tienen en contra de nuestro padre es envidia, mucha envidia —le contesta su hijo—. Porque había subido mucho, pero la subida de nuestro padre era contemporánea a la subida de otros. Pero era nuestro padre quien personalmente llevaba los negocios, y era él quien lo había logrado.


  »No todo el mundo estaba en contra. Tomás Zubiría era presidente de Altos Hornos, condiscípulo de él. Habían tenido el choque con Altos Hornos, a propósito de Sagunto, pero, al final de los últimos años, nuestro padre y él estaban en un nivel de amistad y afecto extraordinario. No hemos tenido tampoco choque violento con Gandarias. Le comprábamos mineral. Nosotros cosechábamos chacolí, y él era el propietario de la ostrera de Kanala, y todas las navidades, ¿te acuerdas?, le mandábamos una caja de chacolí blanco y otra de rojo, y él dos cajas de ostras. Éramos amigos y no discutíamos nunca. Pero con el grupo Ybarra y Bergé, no. Con ellos, no. Y con otros tampoco… Es un odio que nace contra nuestro padre, y que, a lo largo de los años, desgraciadamente, no ha hecho sino crecer y crecer.


  XIII
SOLO
SEPTIEMBRE DE 1937


  XIII. Solo. Septiembre de 1937
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  Con fecha 27 de agosto de 1937 notifican a Ramón Sota Aburto un Writ of Summons del juez Simonds de la Chancery Division del Alto Tribunal de Justicia de Londres, ordenando personarse ante él para conocer una demanda efectuada por la Compañía Naviera Sota y Aznar de Bilbao.


  El demandante es el marqués de Villabragima, Álvaro de Figueroa —que se presenta como abogado y apoderado de Sota y Aznar—, y solicita invalidar todo lo que ha hecho o haga Sota y la Bay of Biscay Shipping, y que devuelva las divisas que la Oficina de Londres pueda tener consigo, exigiendo las compensaciones a las que haya lugar y el pago de los gastos judiciales correspondientes.


  El temor de Sota es que la aceptación de la demanda va a suponer, de inmediato, la paralización de los barcos, una vez lleguen a puerto tras haber efectuado el viaje y entregado el cargamento oportuno. Y la paralización de un barco supone, de manera automática, gastos, sin la posibilidad de obtener ingreso alguno. La única ventaja es que Franco, por el momento, no podría hacerse con ellos.


  Se abre una comunicación directa entre Bilbao y Londres, aunque sea a través de los abogados.


  Es así como Ince, abogado de Aznar, indica ahora los domicilios a los que han sido enviadas las notificaciones efectuadas a los consejeros de Biarritz. Ramón y Manuel Sota Aburto a Las Arenas, a “Lertegui”, ahora convertido en cuartel de requetés; Eduardo Aburto a la avenida de Lejona 22, en Las Arenas, donde ya no reside; Alejandro Sota a Gran Vía 41, Bilbao, donde tampoco reside; Sierra a Neguri, cuya casa está ocupada por los militares; Landa ya no se encuentra en la calle Bidebarrieta de Bilbao, sino en Londres; y Aqueche ya no vive en su casa de Portugalete. Lo mismo ocurre con el resto, porque Villachica y Garteiz viven ahora en San Juan de Luz.


  ¿Por qué se enviaron a los lugares donde se sabía que no podían recibir las comunicaciones, en lugar de contactar con ellos a través de Londres y convocar la reunión en un lugar adonde todos ellos pudieran acceder?
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  Lo que le ha tocado vivir a Sota Aburto no ha sido fácil; los años de la República han sido muy complejos. Pero hay una cierta confianza innata en él, heredada de su padre, que puede hacerle pensar que la locura que ha estallado tras el 18 de julio ha de tener un final razonable. Conoce a Aznar y quiere pensar que a todos interesa que las disputas se reconduzcan, que son circunstancias en las que, si se obra con acierto, se puede ganar muchísimo dinero —no olvidemos que estamos en una coyuntura alcista en lo tocante a fletes y precio de los barcos—, y que las amenazas no pueden dejar de ser, en el fondo, más que una obligación impuesta por los militares y, en el mejor de los casos, un instrumento de negociación.


  Piensa que Aznar no es hombre dominado por la ideología política y capaz de sacrificarse por ella, como podría ser Fernando Ybarra, pero sí alguien inteligente y dispuesto a sacar la mayor tajada posible de un escenario político que le favorece, como es el actual. Sota rememora algunas de las entrevistas con Aznar, y aunque sabe que los militares le han pedido que se emplee “a fondo” contra él, aún piensa que “no me puede finalmente hacer lo que, hasta este momento, parece que quiere hacer”.


  


  Es por eso que Sota, siguiendo la misma línea de las conversaciones de Biarritz, retoma, en septiembre de 1937, la idea de ofrecer a Aznar la colaboración en la gestión de los barcos que aún controla la Compañía, y que no tiene la más mínima intención de vender a no ser que sirva para financiar la renovación y la compra de otros barcos. En una carta de 1 de septiembre —dirigida, a través de su abogado William Crump al representante legal de Aznar en Londres, el despacho de especialistas en Derecho Marítimo Ince—, le propone compartir fletes y determinaciones a propósito de las mil vicisitudes con las que se van a enfrentar los barcos de la Compañía a partir de ese momento. Además, con la asunción de la demanda por parte de la justicia inglesa, es obligado que ambas partes opinen, tomen parte y acuerden antes de tomar decisiones que impliquen gastos que se van a pagar de lo que, ahora, es una cuenta compartida.


  Ya hemos visto que esos veintiséis barcos —si bien son veintitrés los que Sota controla, también se consideran, como propios, parte de los que controla la Mid Atlantic Ship de Gamboa— se han convertido en veinticuatro, porque dos de ellos han escapado de su arresto obligado y se han presentado en el puerto de Bilbao. Y aquí surge la sorpresa: si se lee con detalle la correspondencia entre los abogados de una y otra parte, se advierte que los abogados de Aznar tampoco reciben con alborozo a los tripulantes recién llegados, muy al contrario; los dos barcos parecen haberles dado un disgusto más que una gran alegría.


  ¿Por qué, si es que se ha comprometido en la junta general a hacerse con los barcos? Porque si los barcos llegan a Bilbao, van a ser de inmediato puestos a disposición de los militares, que les van a encargar viajes de cabotaje entre puertos conquistados por los rebeldes, o transportando armas de un punto a otro, sin beneficio económico particular alguno. Ya se lo ha dicho Aznar en su momento a Sota:


  —Con Franco no hay beneficio.


  


  La correspondencia entre los abogados Crump e Ince demuestra también algo que empieza ya a advertirse y que va a ser decisivo en el devenir del conflicto: el mantenimiento de los barcos es un saco sin fondo. Aunque no se paguen los seguros de viaje y fletes, sí hay que pagar los de posibles averías y gastos de puerto, así como seguros de casco y maquina y sueldos de los tripulantes. La parálisis también hay que financiarla.


  Es así como el lazo sobre Sota se va a ir cerrando.


  Porque, poco a poco, ya no hay ingresos, sino tan solo gastos.


  Y en Bilbao la amenaza de la multa contra Sota se va a ir concretando día a día, pues el patrimonio de la familia se ha convertido en el objetivo prioritario de los militares, que, digámoslo claro, además de estar motivados por el odio político, necesitan dinero.


  La única posibilidad de ingresos es que los barcos no lleguen a Inglaterra, donde serían embargados y detenidos, y que, al menos, puedan navegar libremente sin que el Gobierno de la República los requise o el de Franco los capture. Es la única fuente de posible financiación. Es verdad que los Sota disponen de un gran patrimonio, pero en Bilbao, donde, a la vista de la amenaza de la multa, es difícilmente liquidable.


  Pero para volver a navegar y frenar la paralización de más y más barcos —la paralización implica, además, la pérdida de confianza de los fletadores a propósito del buen final de sus cargamentos—, hay que llegar también a un acuerdo con la República, que no parece fácil, pues la desconfianza es grande y los intereses del Gobierno de Valencia muchos.


  


  Sota cree aún que Inglaterra no puede fallar. Desde su estancia en el King’s College y de sus viajes a Inglaterra, esa tierra, que tanto aman los Sota, donde han trabajado, estudiado y disponen de tantos buenos amigos, donde reciben cada día el respeto y la admiración del mundo naviero por su historial de años, no solo económico, sino también político, y que ha culminado con la distinción de Sir —KBE (Knight of the British Empire)— recibida por su padre y que tan a gala tiene la familia. Inglaterra, se repite a sí mismo, “no nos puede fallar”.


  Un país donde impera la ley y es respetada por encima de todo no podía, pensaba Sota, llegar a ceder ante semejante atentado a la propiedad, al buen hacer de años y al reconocimiento del que, durante tanto tiempo, la Compañía ha disfrutado.


  —¿O tal vez sí? —le pregunta a Sierra, el único confidente que le va quedando en Londres.
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  El 3 de septiembre se celebra una larga entrevista con el embajador de España en Londres, Azcárate. Sota da lectura del telegrama que el 27 de agosto le ha enviado el ministro Manuel Irujo desde Valencia, en el que se dice que el consejo de ministros de la República ha acordado otorgar plenos poderes al presidente del Gobierno y al ministro de Comunicaciones para resolver el problema.


  Azcárate, al recibirle y escuchar esa declaración, parece confundido.


  —No he recibido instrucción alguna. Es más, tengo la impresión particular de que, para llegar a un arreglo con el Gobierno, es necesario que su compañía aporte garantías que pudieran satisfacer al ministro responsable. Y no se han dado.


  Un jarro de agua fría para Sota, que responde tras un silencio.


  —Hemos hablado largo y tendido de ello antes, embajador. —Se echa las manos a la cabeza, como diciendo: otra vez no, por favor—. Ahora le pregunto lo que hemos preguntado ya varias veces: qué garantías nos puede pedir, más allá de asegurarle que, si el Gobierno nos necesita para transportar un cargamento, garantizarle que lo haremos, por medio de nuestros barcos o de los que alquilemos en el caso de que no tengamos ninguno disponible en ese momento. ¿Qué más garantías necesitan?


  —No sé, no le puedo contestar.


  Y se encierra en una gran reserva. Sota le insiste.


  —Necesitamos poder mover los barcos, nuestro negocio puede hundirse, precisamente en el momento en que el mercado está en una mejor situación. Hemos sido leales a la República. Es profundamente injusto. Dígame, por favor, qué garantías nos exigen.


  Sota es un hombre tímido, no propenso a confesiones, pero se encuentra realmente preocupado y no puede menos que mostrarlo. Azcárate por fin habla, pero tan solo para mostrar algo que Sota intuye que subsiste en el fondo por parte de la República hacia él y los suyos.


  —En Valencia se le tiene por persona poco grata a la República, Sota.


  Poco más. Casi mejor no haberlo dicho. Primero porque ya lo sabe, segundo porque le frustra aún más. Queda en llamarle días después, por si recibe instrucciones más precisas de Valencia. Otra reunión más y para nada, piensa al despedirse. El tiempo corre. Álvarez Buylla, el cónsul general, le acompaña hasta la puerta de la Embajada de España en Londres. Es más que evidente, y no solo en este caso, que Buylla apoya los argumentos de Sota, pero que no puede sino confirmar lo que el embajador ha dicho.


  —Se advierte en Valencia un marcado ambiente de hostilidad contra usted —le dice—, mantenida notablemente por los ministros socialistas y comunistas del gabinete presidido por el doctor Negrín.


  Es la vieja historia de la imagen de su familia y de su padre contra los socialistas, contra las organizaciones de resistencia obreras, y más tarde, en 1917 y en octubre de 1934, cuando los Sota se oponen radicalmente a la revolución de ese año, piensa Sota al salir de la Embajada y dirigirse a la oficina. Irá a comer con Sierra.


  Necesita desahogarse.


  Sí, esta es la causa, piensa para sus adentros, de la publicación de los decretos claramente hostiles hacia la Naviera. Son leyes escritas contra su empresa, contra él. Aznar disponiendo del apoyo de Franco y él de la inquina de Negrín. ¿Qué cabe esperar?


  No hay llamada posterior de la Embajada.


  


  Constata que las órdenes dadas por los cónsules de la República, tanto en Europa como en América, van siempre en la misma dirección. Se trata, por parte de la República, de impedir que los barcos zarpen de los distintos puertos donde se encuentran, porque no quieren, dicen los representantes del Gobierno, que se repitan los casos del Anboto-Mendi y Aizkorri-Mendi, que se han presentado por sorpresa en Bilbao. “¡Como si fuera una estratagema mía!”, piensa Sota. En Buenos Aires la Embajada española se incauta del Altobizkar-Mendi y de su cargamento, no obstante ser propiedad de comerciantes ingleses. Cabe imaginar la reacción del fletador, que habrá transmitido lo ocurrido a todos sus conocidos, con el perjuicio correspondiente para la Compañía. ¡Quién va a contratar unos barcos que muestran tal inseguridad en su servicio! El Araya-Mendi es detenido por la embajada española en Cuba, con la carga a bordo y listo para hacerse a la mar. En Amberes, el cónsul de España detiene también los barcos de la flota.


  Es no comer ni dejar comer.


  La naviera, pues, tiene que defenderse en varios frentes: de los señores de Bilbao, de las autoridades de la República —que pretenden requisar los barcos para encargarles tal vez luego su administración, pero quedándose ellos con las divisas extranjeras, dándoles en cambio pesetas en Barcelona, sin valor alguno para la Compañía— y, al fondo, de Franco, dispuesto a hacer el peor daño posible a la familia.


  Mal asunto.


  Pero los cónsules españoles de la República siguen requisando barcos y pidiendo a los capitanes la entrega de las patentes reales de navegación y los documentos oficiales para ser custodiados por ellos. Como regla general, la Naviera da órdenes a los capitanes en el sentido de que dichos documentos sean depositados en las oficinas de Londres o que los conserven, pero sin entregarlos nunca en los consulados.


  No siempre es posible, ya que hay casos en que, ante la presión de los cónsules, es necesario entregar la documentación, lo que supone la incapacidad para navegar de ese barco.


  Uno más.


  Y, en consecuencia, otro barco menos.


  108


  108


  La presión de los consejeros de Bilbao va a llegar a límites insospechados.


  En los primeros días de octubre de 1937 llega a Londres procedente de Biarritz Antonio Sierra. Da a conocer a Sota ciertas manifestaciones efectuadas por el consejero Jesús Rodríguez Villachica ante sus compañeros de consejo.


  Al parecer, dicho consejero ha sido objeto de graves amenazas por parte de gentes amigas de Aznar si no se retractaba de toda su actuación como consejero de la Naviera y de la Bay of Biscay. Ha recibido la visita del marqués de Villabragima y este señor ha puesto en su conocimiento que, si no firma ciertos documentos, tanto su esposa como su hijo sufrirán las consecuencias.


  Alejandro Sota y Jesús Aqueche, con posterioridad al consejo, declaran lo siguiente ante Sota:


  —Empezó el señor Villachica diciendo que iba a exponer al consejo un asunto de suma gravedad. Se trataba de que la señora Villachica había sido detenida en Bilbao, poco después puesta en libertad, pero con la condición de no salir de Bilbao, y el señor Villachica relacionaba estas medidas con una visita que le había sido anunciada con el propósito de someter a su firma dos cartas: una de la Compañía Naviera Sota y Aznar de Bilbao y la otra con referencia a la Bay of Biscay. Ante la gravedad de la situación que se le creaba, dada la índole de las coacciones que le amenazaban, se veía en el caso de informar al consejo, lo que hacía con carácter reservado y a condición de que el asunto no se divulgara. Pero, por otra parte, se convino en que las manifestaciones del señor Villachica fueran transmitidas al gerente Ramón Sota.


  Al terminar estas manifestaciones, Sierra preguntó a Villachica:


  —¿Piensa usted firmar? A lo que Villachica contestó:


  —Creo que no.


  


  El 21 de octubre se reciben dos cartas firmadas por Rodríguez Villachica. La primera fechada en San Juan de Luz el 13 de octubre de 1937 y dirigida al presidente de la Bay of Biscay.


  
    Expreso mi disconformidad a todo lo actuado por dicha compañía, especialmente a la adquisición por la misma de 26 barcos pertenecientes a la Naviera Sota y Aznar, por no haber convenido en tiempo oportuno los acuerdos del consejo de administración de dicha naviera, así como tampoco los de la junta general de accionistas celebrada el 25 de agosto último.


    Por refutarla ilegal y que puede ser origen de graves consecuencias para quienes sean responsables de los acuerdos, pido la rescisión de la transferencia de dichos barcos.


    Solicito se desista esa Bay of Biscay del procedimiento judicial que se sigue en Londres.


    De no accederse a lo solicitado, comunica a usted tomaré las medidas oportunas para salvar mi responsabilidad y que, como consecuencia de lo que antecede, robustecido por mi falta de salud, presento la dimisión de mi cargo con carácter irrevocable y luego dé cuenta de mi determinación en la primera sesión que se celebre.


    Me reitero suyo, Jesús Rodríguez Villachica.

  


  Hay un sello en seco de Henri Clerisse, notario de Bayona y un certificado de dicho señor notario diciendo que el anterior de la firma es Jesús Rodríguez Villachica. Otro certificado del vicecónsul británico en Bayona, diciendo que es la firma auténtica del notario Clerisse la que aparece en el documento.


  La otra carta está fechada también en San Juan de Luz el 13 de octubre de 1937, y es copia de la dirigida a José Luis Aznar Zavala, en Bilbao. Villachica le dice que, debido a su ausencia de España y el repentino cambio de domicilio, no ha tenido conocimiento de las reuniones de la Compañía en Bilbao, así como de la junta general del 25 de agosto, y que, en consecuencia, reconoce que ha cometido errores que desea rectificar.


  A continuación, añade que considera a Aznar Zavala como el único presidente y gerente de la Compañía; reconoce la justicia y legitimidad del consejo del 16 de julio y de la junta del día 25 de agosto último, acatando así sus acuerdos; delega en Aznar su cargo de consejero; y suplica que dé cuenta de lo que antecede en el siguiente consejo.


  Es decir, que Villachica termina por firmar.


  Pero se iban a recibir más cartas. Aún más dolorosas.
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  Ese mismo 21 de octubre de 1937, se recibe una carta firmada por Eduardo Aburto de su puño y letra, fechada el día 12 de dicho mes en Biarritz y dirigida al presidente de la Bay of Biscay, n.º 1 Lloyds Avenue en Londres.


  
    Muy señor mío. Con fecha de 31 de julio pasado fui citado para asistir a una reunión del Consejo de la Compañía Naviera Sota y Aznar, y como tenía noticias de que a tal reunión se le quería dar el carácter de consejo de administración de la referida sociedad, me negué a asistir, convencido de la ilegalidad de tal consejo.


    Posteriormente he tenido conocimiento de la constitución de la sociedad Bay of Biscay, y para que mi silencio no pueda interpretarse como tácita adhesión a los acuerdos que en tal sentido se hayan tomado, por medio de esta carta hago constar como consejero de la Naviera Sota y Aznar, mi disconformidad con la nueva sociedad y mi total y absoluta adhesión al consejo que, con plenitud de facultades, funciona en Bilbao bajo la presidencia de don José Luis Aznar y Zavala.

  


  Se recibe otra copia de carta, también de puño y letra de Aburto, de 12 de octubre de 1937, dirigida a José Luis Aznar en los mismos términos que la redactada por Villachica, añadiendo que, habiendo sido citado por el señor Sota para asistir en Biarritz a una reunión de consejo de la Compañía citada el 31 de julio pasado, no asistió a tal reunión por estimar que la reunión era ilegítima, y comunicando que envía copia de la carta a la Compañía Bay of Biscay.


  A fines de julio de 1937, Eduardo Aburto no tenía duda alguna respecto a la normalidad estatutaria del consejo que había de celebrarse en Biarritz, pues afirmaba que hablaba de “la asistencia a un consejo que no perjudica mi ausencia”, para añadir más tarde que su no asistencia a la reunión se debía al temor de posibles represalias.


  Si se observa, todas las cartas se acomodan al mismo guión.


  Villachica, Aburto, Ignacio Areilza, los capitanes de los barcos Anboto-Mendi y Aizkorri-Mendi…


  


  También a primeros de octubre, Ramón Sota recibe otra carta de Bilbao.


  Es del Banco de Vizcaya, e inmediatamente debajo del rótulo del banco se advierte el manchón de un tampón de tinta roja que ha inscrito el siguiente eslogan: ¡VIVA ESPAÑA!


  Dice así:


  
    Bilbao, 5 de octubre de 1937 (II Año Triunfal)


    Londres. Lloyds Avenue, 1. Ramón Sota Aburto.


    NOTIFICAMOS A USTED QUE LAS 11.820 ACCIONES COMPAÑÍA NAVIERA SOTA Y AZNAR PIGNORADAS POR SU FINADO PADRE EN GARANTÍA CUENTA CRÉDITO NUMERO 10.943 EN 10 DE DICIEMBRE DE 1932 PERTENECEN HOY EN PROPIEDAD BANCO DE VIZCAYA POR ADJUDICACIÓN HECHA EN PAGO PARCIAL DEL SALDO DEUDOR POR JUZGADO STOP ABSTÉNGASE EN CONSECUENCIA OSTENTAR DERECHO ALGUNO SOBRE TALES TÍTULOS. BANCAYA.

  


  Firma el secretario del Banco de Vizcaya.


  ¿Pero cómo ha podido ocurrir? Sota no sale de su asombro. Esta operación no podía efectuarla legalmente el Banco de Vizcaya, ya que los títulos pignorados para garantías de cuentas de crédito, según la legislación española, aunque se pongan a su nombre, no pasan a poder del acreedor de momento, y únicamente pasan cuando se ejecute el crédito.


  Tarda varios días en contestar.


  Sota Aburto responde al Banco de Vizcaya el 14 de octubre.


  “No he tenido noticia alguna de dicho procedimiento, ni siquiera ustedes me envían testimonio de la resolución judicial. En estas condiciones no puede extrañar que yo no pueda ni deba darles mi conformidad al hecho que me notifican, y el requerimiento de que me abstenga de ostentar derecho alguno sobre aquellos títulos”.


  


  Sota y Aburto, muy afectado por lo que constituyen un verdadero goteo de abandonos de gentes muy cercanas, escribe el 11 de octubre de 1937 una carta a Francisco Horn, ahora exiliado.


  
    El Banco de Vizcaya tenía hecho un préstamo a la Compañía Naviera Sota y Aznar de 5.000.000 Pts. Jamás se le ocurrió al banco pensar que ese crédito le pudiera resultar fallido y nunca puso reparos a él aun en los momentos más difíciles de las compañías navieras. Ahora se acuerda de la existencia de esa deuda y nos ha embargado el Arno-Mendi en Burdeos para responder de ella, valiéndose además de la póliza que la propia Compañía Naviera Sota y Aznar tenía en su oficina, ya que la otra póliza, la del banco, está en La Rochelle.


    No actúan contra los barcos que están en Bilbao y son fácilmente accesibles para ellos. Actúan contra el Arno-Mendi en Burdeos para hacer nuestra situación lo más difícil posible. Pero hay más; mi padre tenía con el Banco de Vizcaya una operación de crédito con garantía de 11.000 acciones en la Naviera. Era dinero destinado a financiar Setares, Euskalduna, Siderúrgica y, en algún tiempo, la propia Naviera.


    Pues bien, hoy recibo una carta del Banco diciendo que dichos títulos son propiedad del banco por adjudicación hecha a favor del mismo por un juzgado. Me dicen también que me abstenga en ostentar derecho alguno sobre tales títulos. Es la primera noticia que yo tengo de que el banco tenía propósito de cerrar nuestra cuenta y proceder de tal manera. No tiene para ello derecho moral ni legal, y, dadas mis relaciones con esos señores y lo que hice yo por ellos durante el último invierno, tal actitud es una verdadera monstruosidad.

  


  Y termina:


  
    Como apreciará por todo esto, amigo Horn, para mí no hay consideración de ningún género, y parece que todo el mundo tiene derecho a lanzar las piedras que quiera contra nosotros.
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  Eduardo Aburto y su mujer llegan a “Etchepherdia” el día 18 de octubre, entre las cuatro y las cuatro y media de la tarde. Aunque se trata de una estancia de media hora, todos parecen estar de acuerdo luego en que la visita ha durado horas.


  Primero mantienen una conversación con Catalina, hermana de Eduardo, la viuda de Ramón Sota Llano, que está acompañada de sus hijas, Luisa y Ángeles. Eduardo Aburto, todavía de pie, empieza la conversación sacando enseguida a relucir el asunto que interesa —ha considerado mejor no perder más tiempo, viene a cumplir con una obligación que se ha impuesto y luego, de inmediato, marchar. Manifiesta que quiere hablar, aunque supone que las presentes estarán ya enteradas de lo que él les venía a decir.


  —Supongo —dice— que ya lo sabéis por Ramón.


  Como la contestación es negativa, lo que constituye una sorpresa para los Aburto, pasa de inmediato a decir que, como consejero de la Naviera, ha firmado unos documentos que le enviaron de Bilbao, pues, aunque él, recientemente, había permanecido en la creencia de que estaba destituido como consejero, ahora resulta que seguía siéndolo.


  Luego añade, sin que nadie le pregunte, que, al firmar tales documentos, ha procedido de esta manera porque le estaban ahogando desde Bilbao y si le arruinaban, él tenía que salvar el dinero de sus hijos.


  Entonces Catalina intenta cortar la conversación diciendo:


  —Pues si tú haces eso por tus hijos, ello en cambio puede traer la ruina de los míos.


  La contestación le desarma, pero muestra la personalidad de la mujer del viejo Sota.


  —He supuesto siempre —añade luego Eduardo Aburto— que el haber puesto mi firma en dichos documentos en nada podía alterar el planteamiento del pleito —aunque manifiesta luego estar seguro de que por tal acto Ramón le juzgará severamente.


  Se produce un largo silencio.


  Tal vez en el afán de romperlo, Catalina continúa con la conversación para preguntarle algo que demuestra que se mantiene al tanto de lo que está ocurriendo en Bilbao.


  —¿Cómo entiendes que un amigo y pariente —y cita un nombre—, se haya puesto enfrente de nosotros en la junta de accionistas de Bilbao? Me ha extrañado mucho.


  —No me extraña nada, pues allí, en Bilbao, están siendo obligados a adoptar esas actitudes.


  Insiste luego en que ya sabe que no obra bien, porque está haciendo daño a gentes que él quiere con predilección.


  —Pero creo que no tengo otro remedio; esa es la única manera hoy de salvar mis intereses.


  La conversación ha terminado.


  Al menos, ha dado la cara.


  Al levantarse el matrimonio, se cruzan con Sofía Mac Mahon, que en ese mismo momento entra en la sala. Entonces la señora Aburto invita a Sofía a que pasen los tres al cuarto contiguo para poder así hablar. Quieren enviar un mensaje directo a Ramón Sota Aburto. Eduardo se expresa respecto al asunto que trae en la forma en que acaba de hacerlo delante de Catalina y sus hijas, utilizando las mismas palabras, que parecen bien aprendidas de antemano.


  Interviene ahora la señora Aburto, reforzando lo que ha dicho su marido.


  —No tenemos otro remedio que obrar así, porque, contando en el presente con poco dinero para vivir, queremos salvar lo poquito que nos queda allí en Bilbao.


  Antes de despedirse, le pregunta Sofía:


  —¿Y qué crees que dirá Ramón?


  Aburto contesta del mismo modo:


  —Ramón me juzgará severamente.


  De la conversación se deduce que Ramón Sota Aburto no ha dicho nada a los suyos: ni a su madre ni a su mujer.


  Los que le conocen saben que, en principio, no pedirá nunca cuentas a los demás por lo que hicieron o por lo que él considera que debían hacer. Él está en Biarritz, y hasta cierto punto —gracias a su mujer—, está seguro, aunque a punto de perderlo todo.


  Otros tienen que volver y vivir en Bilbao.


  Aunque habrá excepciones a esa actitud de respeto por las decisiones ajenas.


  Un detalle a retener: Catalina Aburto conoce los nombres de algunas personas que han acudido a la junta de accionistas.
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  El 2 de noviembre Sota recibe una carta:


  
    Bajo el punto de vista del negocio, nos parece muy lamentable para todas las partes de esta disputa que los buques de la flota permanezcan inactivos, en un tiempo en el que podían obtener tanto beneficio.

  


  La envían los representantes ingleses de los consejeros de Bilbao a los representantes de Sota en Londres.


  
    Hemos tratado de dar con un plan que pudiéramos recomendar a nuestros clientes respectivos y que, remediando este estado de cosas, dejen al mismo tiempo a salvo los derechos de las partes. No creemos que sea imposible concebir un proyecto con tales objetivos.

  


  Animados a tal fin, proponen elaborar un proyecto, según el cual los buques navegarían bajo gerencia imparcial y sin perjuicios. Sería posible llegar a un acuerdo mediante el cual se pudiera recomendar los nombres de dos personas en Londres con experiencia en el manejo de buques, o designar una casa o compañía de Londres de buena reputación, que asumiera esta labor.


  Ahora viene una auténtica novedad, dado lo que hasta ahora han postulado los consejeros de Bilbao. Tienen la idea de que sus clientes den su conformidad a que la bandera de los buques sea transferida a Panamá o Inglaterra, y que sobre la transferencia se haga un Convenio, cediendo los buques a esos gestores imparciales, que gestionarían los buques sin la intervención de las partes, acumulando los beneficios.


  Y explican la razón de esa propuesta: “Un plan de esta naturaleza evitaría por lo menos la pérdida de beneficios en estos tiempos de prosperidad para la navegación”.


  Repiten ahora que se trata de lograr el acuerdo lo más rápidamente posible, y que el resultado sería impedir que los buques quedaran inactivos en un período largo de tiempo.


  Hay un razonamiento final de sumo interés.


  
    Porque cualquiera que sea el resultado del litigio en la primera instancia, seguramente habrá una apelación y posiblemente otra a la Cámara de los Lores, de modo que, si no tomamos el camino de recomendar a nuestros clientes respectivos que midan la situación bajo el punto de vista de negocio, sin alterar para nada por ello su posición legal, estarían abocados a una inactividad de los buques durante muchos meses y una pérdida completa de beneficios.

  


  Saben que sus minutas son muy altas y temen que no haya liquidez para garantizarlas.


  


  Esta carta llama extraordinariamente la atención de Sota.


  Le confirma que toda la campaña calificada de “antipatriótica”, como describían los consejeros de Bilbao la intención de traspasar los barcos en Inglaterra era una farsa. Emprendida ahora por los consejeros de Bilbao, había que estimarla como pertinente y beneficiosa.


  La carta está redactada, así lo piensa al menos Sota, con plena autorización de Aznar y sus compañeros, aunque, según sus procuradores, la iniciativa había sido de ellos y estaría también encaminada a poder asegurar sus honorarios al finalizar el pleito, ya que saben que la Naviera se encuentra muy pobre de libras.


  El texto coincide con la filosofía que han defendido desde siempre Sota y los consejeros de Biarritz. Sota y los suyos no pueden decir que no, de modo que manifiestan que están dispuestos a “suspender” su gestión de la gerencia, y se muestran abiertos a fórmulas que podrían ser de mutua aceptación. Pero hacen presente que la resolución depende, a su juicio, de la actitud que pudiera adoptar el Gobierno de la República, con el que se mantienen en relación.


  Hay un juego limpio que Sota Aburto quiere mantener, a pesar de todo.


  Antes de discutir la propuesta con sus procuradores, Sota y Sierra hablan con el cónsul general de España en Londres, que les responde de inmediato.


  —Si ustedes aceptan alguna fórmula de las esbozadas por los procuradores de los consejeros de Bilbao, nosotros tomaríamos inmediatamente cartas en el asunto, embargaríamos los barcos y demandaríamos su posesión a los tribunales.


  Esta decisión resta toda eficacia a la propuesta de los representantes de Bilbao, y coloca a la Compañía en una situación aún peor de la que se encontraba, ya que, rotas sus relaciones con el Gobierno de Valencia, en caso de continuar el pleito el Gobierno de la República y tener éxito ante los tribunales ingleses, los barcos se perderían para siempre.


  Sintiéndolo mucho, no va a poder ser. Sota tiene las manos atadas.


  


  En carta del 4 de noviembre de 1937 Sota responde a Francisco Horn, que le ha escrito días antes diciendo que no ve nada fácil para Sota salir bien parado del pleito y le aconseja contactar con personas que puedan mediar entre las dos partes.


  Horn había citado a Venancio Echeverria, del Banco de Vizcaya. Sota lo rechaza en su respuesta. Pero también hay algo más. Se advierte por la carta que Sota entiende que José Luis Aznar ha hablado con Horn, con quien mantiene buenas relaciones —es quien ha servido de contacto con Alberto Onaindia, propiciando que el canónigo contacte con el PNV para que, a través de Aznar, se encuentre con Mola, cosa que el partido no aceptará—. Horn dice a Sota que sabe, por boca de Aznar, que este le ha hecho proposiciones “sumamente ventajosas” antes de llegar al pleito. Sin que lo diga expresamente, Horn parece quejarse a Sota por no haberlas atendido.


  Horn ha creído a Aznar, lo que es una buena prueba del modo en que este se presenta ante terceros. Aznar desprende, cuando quiere, buenas intenciones ante los demás: ahora es el de Biarritz, no el de Bilbao.


  Sota le contesta a Horn diciendo que las proposiciones “ventajosas” no eran tales. Y luego le comunica que si ve a Jesús Rodríguez Villachica le diga que “para mí es el de siempre y que siento por él los mismos sentimientos de amistad y simpatía que he abrigado hasta ahora. La vida —termina la carta— me ha enseñado a darme cuenta de las cosas y juzgo a este amigo todo lo más favorablemente posible”.


  Sota se ve cercado por todas partes: por la República, por los consejeros de Bilbao, por los que le abandonan, por Aznar y sus abogados y por algunos de sus amigos que, al parecer, creen aún en la buena voluntad de Aznar. Comienza a tomar cuerpo la imagen de Sota Aburto como un hombre testarudo e inflexible.


  


  El 16 de noviembre los representantes de Sota piden al juez Clauson, que el tribunal fije fecha para celebrar la vista del pleito. Sorprendentemente, la parte contraria se opone a dicha petición, basándose en razones de procedimiento, y el juez accede.


  La fecha propuesta era la del 28 de enero, pero los procuradores contrarios lo desbaratan, alegando no estar preparados. Sota y los suyos no entienden al principio el porqué de este retraso, pero luego se dan cuenta de cuál es la verdadera razón: la guerra en España sigue avanzando, pero siempre en beneficio de Franco, por lo que el tiempo juega en su favor.


  A veces da la impresión de que los abogados de Aznar son mejores que los de Sota.


  El 27 de diciembre de 1937 Sota escribe una carta a Marino Gamboa, el hombre de Mid Atlantic, reconociéndole que su flota de barcos está paralizada, que el Departamento de Fletes de la Casa de Londres se encuentra casi totalmente inactivo, con la desventaja adicional de interrumpir el contacto continuo con los ship-brokers. Está saliendo del mercado en el mejor momento. Pide ayuda a la Mid Atlantic, con el ruego de que se sirva confiar a aquel departamento una parte de las operaciones de fletamentos —así como también las de seguros— de la numerosa flota que tiene bajo su control.


  Es una carta muy triste.


  Le está confesando que ya no hay ingresos.


  Y que el lazo se está cerrando más y más.


  No hay respuesta de Gamboa.
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  Los abogados de Sota lo han advertido. No basta con cartas escritas como las de Domingo de Achondo, que narran el clima de presión que se vive en Bilbao y los peligros que corren en el caso de manifestar libremente sus opiniones. El tribunal, afirman los abogados, pedirá que esas personas se presenten en el juicio, como si esto fuera posible sin correr un grave peligro para ellos. Los que consiguieran llegar a Londres, caso de poder hacerlo, no podrían volver luego. En algún momento se piensa en la posibilidad de llevar hasta Londres el testimonio de Eduardo Landeta, que, a su completa información, añade la de haber sido un cargo relevante en la historia de la empresa, ahora apartado de todo tipo de funciones, detenido luego y en libertad provisional ahora.


  No será posible.


  Sota también constata que algunas personas de su absoluta confianza, al ser requeridas para que den su testimonio, no responden.


  Ha pedido a los que sabe que no fueron a la Junta que le envíen un escrito, afirmando que ni asistieron ni delegaron su representación en nadie. Aunque recibe respuestas, no son suficientes para invalidar nada.


  Constata que no es miedo, sino pavor.


  Al ser solicitada la ayuda de Eduardo Aburto, el 2 de septiembre de 1937, se niega, contestando lo que sigue:


  
    No te he escrito antes por temores, escrúpulos y preocupaciones fáciles de comprender. Aunque nada sabía de tu propósito me figuro que se trataba de un testimonio de prueba para el pleito de tu gerencia. Ayer hablé con Antonio Sierra y me entero del asunto diciéndome que trataban de justificar tu destitución por abandono del cargo al ausentarte de Bilbao. No comprendo la fuerza de semejante argumento, ni la concibo como cargo, cuando todo el mundo sabía y estaba convencido de que no tenías más remedio que marcharte. Ni tampoco comprendo que te haga falta mi testimonio particular, que no serviría de nada, porque José Luis me tacharía de embustero, al alegar además nuestro parentesco, y tendría para mí consecuencias muy desagradables en el expediente que precisamente estos días se está siguiendo contra mí en Bilbao.


    Además, honradamente, no podría decir yo que J.L. me dio el encargo de decirte que salieras de Bilbao. Me dijo: dile a Ramón que en lo de Bilbao tendremos suerte, porque se tomará muy pronto y se arreglará todo en 15 días y muy bien. Y al llamar yo la atención sobre los 15 días, dijo: Bueno, pero desde luego muy pronto. Algo más hablamos que no recuerdo bien.


    Esto fue a mediados de febrero… Como la conveniencia de tu salida de Bilbao era creencia general, estaba y está en la mente de todos (y de la que yo participo) nada tendría de particular que entonces me vieras hablar en ese sentido y lo atribuyeras a José Luis.

  


  Luego le dice que sentiría mucho que no comprendiera que un testimonio suyo no serviría de nada más que para perjudicarle a él sin provecho para nadie. Le afirma que sus acciones no figuran en la junta del 25 celebrada en Bilbao, lo que demuestra, según él, su buena voluntad para ayudarle, siempre y cuando, concluye, “en ello no vaya la pérdida de lo poco que tengo y a ti te sirva de menos”.


  En una nueva carta del 4 de septiembre, Francisco Horn le confirma la intervención de Aznar.


  
    Contesto a la pregunta que me ha hecho el señor Sierra sobre intervención en transmitir a usted el encargo de que abandonasen Bilbao antes de la entrada de los militares en la Villa. Desearía concretar exactamente lo ocurrido. Don José Luis Aznar me ha visitado varias veces en San Juan de Luz con un meritísimo fin: conseguir “algo” que evitase a Vizcaya el destrozo que desgraciadamente se ha producido.

  


  Al parecer Horn desconoce la adhesión de Aznar a la derogación del Concierto.


  
    En una entrevista y con especial afecto me habló de usted y me encargó le hiciese saber el peligro que había de correr al entrar los militares en Bilbao y la necesidad de que saliese cuanto antes por la inminencia de la ofensiva que se preparaba.

  


  Ahora Sota acaba de tener conocimiento de que Aznar, por medio de un anuncio en los periódicos, ha pedido a sus accionistas que se incorporen al pleito de Londres contra Sota.


  113


  113


  Una mañana aparece Antonio Montaner, su abogado, en la oficina de Sota en Londres. Así como Sota se muestra decaído, Montaner parece animado. Es de esas personas a la que se encomienda un trabajo y uno puede luego olvidarse del encargo. No hace falta recordárselo. Cuando lo termine, y sin que, en el transcurso, haya solicitado aclaración alguna, presentará sus conclusiones.


  Ahora lo hace y, además, de manera escueta. No es casualidad que Montaner haya vivido años en Londres y conozca la práctica ante los tribunales ingleses.


  Por su aspecto Sota deduce que se trata de una buena noticia, pero no sabe a propósito de qué.


  —He repasado, por fin, una a una en el despacho de Ince, las actas de la junta extraordinaria de accionistas del 25 de agosto.


  —¿Y?


  —He descubierto lo que nos temíamos.


  Montaner ha analizado los poderes de cada accionista, comprobando la documentación que luego ha comparado con el registro de las actas, llegando a la conclusión de que, al menos, existen 15.253 acciones que han otorgado poderes de manera irregular, lo que le hace deducir que ese 53 por ciento de accionistas que, se dice, acudieron y luego se adhirieron por unanimidad a los acuerdos, en realidad no fue tal.


  Analizan conjuntamente el listado que Montaner le presenta.


  —Hay 7.913 acciones que no han sido firmadas por los accionistas correspondientes.


  Y luego empieza a observar también que hay trece acciones firmadas por menores de edad. Treinta, con un poder por carta dirigida al Banco de Vizcaya con administrador ilegible. Setenta y cinco, con un poder firmado por un administrador; no dice quién le representa, pero luego en las actas aparece que le representa el Banco de Vizcaya. Treinta, por orden de su hermano. Otras treinta, firmadas por otra persona, sin que se sepa en calidad de qué. Aquí su hermano, aquí también. José Luis Aznar aparece como apoderado de muchas, sin justificación alguna. Hay muchas firmas ilegibles. Autorizaciones al hijo. Ilegible. Ilegible.


  —Fíjate en estas.


  —¿Qué les pasa?


  —Que el accionista hace tiempo que ha fallecido. Hay poderes al Banco de Vizcaya. Observa que aquí hay letras que son diferentes. En otras se dice simplemente: “al presidente”. En esta se dice “al presidente” y luego firma José Zubiaga. Es un escándalo.


  —¿Por qué?


  —Porque no son accionistas. No tienen ninguna acción registrada. Aquí, por los herederos. En esa otra, no hay poderes.


  —Entre presentes y representados, ¿cuánta gente crees que participó con la representación en regla? —Sota va directamente al grano.


  —Como máximo, el 34 por ciento.


  Montaner le insiste ahora tanto en la nulidad del consejo del 16 de Julio como de la propia junta extraordinaria de accionistas.


  El consejo del 16 de julio es nulo, entre otras razones, porque, habiendo podido ser convocados todos los consejeros, no lo fueron. De haber sido cierto que las convocatorias fueron enviadas, no las recibieron. Sus decisiones son, pues, nulas. Y si el consejo es nulo, la junta también lo es.


  En conformidad con los estatutos, la convocatoria de la junta general extraordinaria requiere que la reunión sea convocada por el presidente de la Compañía, o a petición del 25 % de los accionistas o por un mínimo de seis consejeros. Es evidente que no fue así, porque el presidente seguía siendo Sota y nadie se ha dirigido a él. Pero, por si había alguna duda, la junta extraordinaria, además, no consiguió reunir legalmente a más del 34 por ciento de los accionistas.


  —Muy a pesar de ser la junta de mayor convocatoria de la Compañía, según dijeron —sonríe Sota, posando la vista en su abogado.


  Montaner sigue explicando:


  —La sospecha de suplantación es clara en los paquetes de autorizaciones en los que se dice: “Con las adjuntas cartas deben estar las autorizaciones concedidas. Creemos conveniente se revisen todas las cartas para ver si están conformes con la relación de la junta extraordinaria que consta en acta. Si falta alguna, deben avisar seguidamente por cable para obtenerla”.


  »Lo cual supone que, con posterioridad a la junta, y después de haberse redactado el acta, que es un libro oficial, se ha alterado el número y el contenido de los poderes. Esto demuestra, por sí solo, cómo se ha fabricado esta junta general.


  Luego Montaner continúa. Los casos de doble representación son de dos clases. En unas aparecen sucesivamente dos o tres delegados. En otras aparecen distintos bancos representando las mismas acciones. Todos estos casos son nulos porque revelan claramente la suplantación del verdadero accionista. Las autorizaciones a un banco son nulas, porque los bancos son depositarios y el depósito no confiere al depositario representación alguna.


  —Podría seguir, pero tan solo diré que lo que más me ha llamado la atención es la suplantación de la representación de accionistas que habían fallecido antes de la celebración de la junta, y no digamos que aparezcan accionistas que no son tales.


  Luego repasa la lista.


  —Mira, es el caso de Álvaro Arana y aquí el de Enrique Astigarraga. En definitiva, que no asistió el cacareado 53 por ciento de los accionistas. Te diré más: estimo que, por regla general, son nulos casi todos los poderes de la asamblea del 25 de agosto. Yo tengo otra impresión, que no podremos probar…


  —Dímela.


  —Tal vez no hubo ni reunión. Es probable que nos encontremos de nuevo tan solo ante con un acta de reunión de junta.


  —Lo mismo, pues, que pudo suceder antes con el consejo.


  —Exactamente lo mismo.


  —Y ¿cómo se produjo entonces la información que apareció en el periódico La Voz de España?


  —Tengo aquí el texto, pues también yo había pensado en ello. Pudo ser una filtración interesada. Si te fijas, se dice algo así como que la Naviera no ha dicho nada, una exculpación no solicitada. Hablaba “por conversaciones con algunos directivos”, o “sin que podamos asegurar esto a causa de no haberse facilitado información alguna de forma oficial”. Se lo filtraron y punto. Ninguno de los periodistas estuvo en la asamblea.


  —Aunque llega muy tarde, al menos es una buena noticia —dice Sota—. Me alegro también porque esto significa que mucha gente se mantuvo firme, y que lo que lograron fue gracias a la trampa y al miedo. Naturalmente, me lo pondrás todo por escrito en un informe.


  —Sí, naturalmente; es una buena noticia para terminar el año.


  —Pues yo tengo otra: hemos conseguido la prueba de que Aznar estuvo registrado en el Hotel Regina en las fechas de las entrevistas que mantuvo conmigo en Biarritz, tal y como nos había pedido nuestro abogado Crump. No lo va a poder negar.


  —¿Y coinciden?


  —Claro que coinciden. Mira, es una nota de Jesús Aqueche: 19 al 20 de mayo; 8 de julio al 12 de julio; 25 de julio al 26 de julio; 6 al 7 de agosto; 13 al 14 de septiembre. Esta última nada tiene que ver conmigo.


  —¿Y cómo lo has conseguido?


  —Todavía hay gente buena.


  —¿Pero es un documento original?… Ya sabes cómo son estos ingleses.


  —Original y con firma oficial.


  —Pues yo tengo otra más —continúa Montaner—. También las incorporaciones al pleito por parte de los accionistas están repletas de irregularidades. Son muchos menos los accionistas que se incorporan al pleito que los que, en su caso, asistieron a la junta. Pero, aun así, hay un gran número de incorporaciones que son nulas. Y no he podido ver todas. También aquí han tenido que forzar voluntades.


  —Lo puedo imaginar.


  Saben, pues, que tienen toda la razón, pero se ven atrapados en una maraña de la que, a cada momento, parece más difícil escapar. Luego se despiden. Sota vuelve a Biarritz.


  Y es que es Navidad.
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  Lo que más le duele a Sota es tener que dedicarse a tratar con abogados en lugar de dedicarse a manejar barcos, contratar fletes y ganar el dinero que tanto necesita.


  Ya en su casa, en Biarritz, le observan irritado y entristecido. No hace falta que confiese nada a la familia: sus silencios lo dicen todo. Pero en “Etchepherdia” la Navidad ha sido siempre algo muy importante, hasta el punto de que parece que todo queda olvidado. Aún están casi todos los Sota en Biarritz; poco a poco se irán marchando.


  Así quedan las cosas hasta febrero de 1938.


  


  Desde los primeros días de ese año, se viene acentuando aún más la presión del Gobierno de la República. Declaran que el Gobierno, que ya ha sido trasladado a Barcelona, corre un grave riesgo en sus intereses al no adoptar medidas que garanticen el control de la flota en manos de su representación en Londres. En la primera decena de febrero, Sánchez Román, en la sede de la embajada española, en presencia de Cruz Marín, sigue hablando de incautación.


  Lo que Ramón Sota Aburto ha de sufrir con el Gobierno de la República, le ha sucedido ya antes a su padre, Ramón Sota Llano, con diferentes gobiernos de la Monarquía. Por eso será Sota Aburto tan receloso con los decretos de la República. Es algo que la familia conoce muy bien.


  Tanto Montaner como Sota consideran muy graves las palabras de Sanchez Román, porque un decreto de incautación de la flota por parte del Gobierno de la República podría tener efectos catastróficos para la Compañía. Prometen estudiar una propuesta.


  El acuerdo con los abogados de Aznar ha quedado en nada, por las amenazas de la República. Sota se encuentra ya muy lejos de intentar convencer al Gobierno de que acepte el traspaso de los barcos a una compañía inglesa; también esa posibilidad se da por perdida. Ahora luchan otra batalla.


  El 15 de febrero ofrecen una propuesta. En virtud del Decreto de Requisa de la flota de Bilbao, el Gobierno podía encargar la administración de cualquier compañía a personas o entidades de su confianza.


  En la primera parte se propone que el Gobierno de la República delegue la administración de la flota en la casa “Sir Ramón de la Sota, London, Ltd”, diciendo que puede hacerlo con total garantía. Luego se establece la relación entre la Bay of Biscay y “Sir Ramón de la Sota, London, Ltd”. El tercer punto se refiere al personal, en el afán de controlar la situación, porque Sota sabe que, en caso de enfrentamiento con la tripulación, tiene todas las de perder. En lo tocante a los ingresos, se dice que del importe de los fletes se pagaría todo: salarios, gastos, renovación y seguros, y que el remanente, sin detracción de beneficio alguno, ingresaría en la forma que el Gobierno dispusiera en un fondo de reserva en moneda extranjera en concepto de disponible.


  Se entregarían, pues, las divisas, pero después de que la calidad de la flota —mantenimiento y certificados de los barcos en la Lloyd Register— esté garantizada.


  No se engañan: la situación se ha vuelto tan grave que en ese momento ya no hay posibilidad de beneficios, incluso en la explotación de los barcos tramps.


  Bastante se haría con aguantar y mantener el control de los barcos. En todo caso, de haber sido aceptada esta cláusula, la Compañía hubiera asegurado la cuota de amortización y la flota se encontraría bien mantenida, pudiendo haber quedado, al terminar la contienda, en buenas condiciones para continuar trabajando. Por último, el Gobierno habría de designar un comisario o representante en funciones como interventor, con derecho a veto. Todas estas propuestas son enviadas de inmediato.


  Nueva entrevista, fría desde el primer momento. El Gobierno les responde, de nuevo, que no se termina de acatar claramente el famoso Decreto de Requisa. Añaden, de manera imprecisa que, de no hacerlo, el Gobierno dictaría orden de incautación de todos los barcos.


  


  La moral de la oficialidad de los barcos, parada y a la espera, decrece, de modo que solo la esperanza de que la Compañía gane el juicio alivia las continuas amenazas de que son objeto la marinería y sus familias. Las noticias que se reciben del frente de combate son muy tristes. Los oficiales, siendo la inmensa mayoría partidarios de Sota y de la República, no pueden ocultar su desazón ante el futuro inmediato, y más aún cuando ven a buena parte de la marinería enfrentada, pues hay nacionalistas vascos, socialistas y anarquistas, pero también algunos franquistas.


  El ánimo de Sota decae, pues sabe que, de ganar el pleito, más tarde vendrán más y más acciones judiciales. La batalla continuaría. Concluye que no va a haber otro remedio que someterse al Decreto de Requisa, recibiendo a cambio el apoyo de la República en el pleito que, de inmediato, va a tener lugar.


  No puede luchar a la vez contra todo y contra todos.


  Ha tenido que optar por el mal menor.


  XIV
JUICIO EN LONDRES
MARZO DE 1938


  XIV. Juicio en Londres. Marzo de 1938
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  2 de marzo de 1938. Llega por fin el día del juicio.


  Sota se ha preparado con la intención de demostrar que detrás de Aznar están los militares, que el consejo de julio es nulo y, en consecuencia, la junta de agosto lo es también de pleno derecho, y que es él, y no Aznar, el legítimo gerente de una compañía que se siente amenazada en su libre actuación por un gobierno militar. Por esa vía va a encaminar su defensa, mostrando las amenazas, coacciones y chantajes sufridos; de ahí la documentación recogida sobre la junta de accionistas o la presencia de Aznar y sus entrevistas en Biarritz.


  Ramón Sota y José Luis Aznar se vuelven a ver en los tribunales y se saludan el 16 de septiembre, fríamente por parte del primero, efusivamente por parte del segundo.


  Tal y como acostumbra.


  Y es que, según él, no hay nada personal.


  Pero el juicio no se va a desarrollar en la línea prevista por Sota.


  Al principio sí, luego no.


  


  En el juicio, Aznar reconoce que no ha terminado la carrera de Derecho. Afirma que está fuera del día a día de la Naviera prácticamente desde la muerte de su padre, Luis María Aznar Tutor.


  Marchó de Bilbao, dice, porque la gente adinerada temía ser perseguida por los “rojos”. ¿Por qué, entonces, gente también adinerada, como Sota, Zubiaga, Caro, Aburto y tantos otros consejeros de la Naviera, de ideas diferentes, permanecieron en Bilbao?, le pregunta el abogado de Sota. Eso debe preguntárselo a ellos, responde. ¿No es verdad que a Caro, secretario de Alfonso XIII, Sota le ofreció salir de Bilbao en un barco inglés y no lo hizo? Eso lo tiene que contestar Caro. Aznar afirma que estuvo tan solo seis meses en el ejército de Franco, hasta marzo de 1937, con el grado de sargento, pero reconoce que, en junio, tras la entrada de las tropas, vestía uniforme militar en Bilbao, para moverse, según confiesa, con más facilidad en la ciudad.


  Le preguntan por los barcos en su poder y su relación con el régimen de Franco. Reconoce que tiene tres bajo nombre y bandera alemana y otros dos bajo la italiana, pero afirma que no conoce los contratos con esos gobiernos, pues todo es gestionado por la Dirección de Transporte Marítimo del Gobierno de Franco. No hay contratos escritos, solo conversaciones verbales. El barrister de Sota se sorprende. Aznar reconoce que se está estudiando el modo de pago de esos barcos. Tampoco dice saber nada de los Decretos de Requisa de Franco, por los que ha requisado ya quince barcos. ¿Cómo era la situación en Bilbao cuando llegó a la ciudad?, le pregunta. Las condiciones no eran todavía normales —contesta—. En orden a prevenir la entrada de cualquier persona no autorizada, pidió al gobernador permiso para cerrar la entrada de la Casa Sota, hasta que se normalizara la situación; es solo por eso que hay dos guardias civiles en la puerta, afirma.


  Aznar tiene que reconocer que, a lo largo de su historia, salvo excepciones puntuales, los barcos de la Compañía no hacían labores de cabotaje, como ahora hacen, y que la inmensa mayoría se dedicaba a viajes oceánicos. Ahora, sin embargo, sucede lo contrario, demostrando, sin querer, que hace el cabotaje en interés del Gobierno de Franco, un gobierno que no puede conectar por tren el norte con el sur de España. Lo había reconocido ya, de hecho, en su discurso en la asamblea de accionistas en el Hotel Carlton.


  Afirma que, tras la entrada de las tropas, hay libertad suficiente incluso para hablar de separatismo vasco, que él lo ha hecho para ayudar a separatistas, pero que no se puede utilizar la violencia en conversaciones contra el régimen.


  —¿Sabe que se les han incautado a los Sota todos sus bienes?


  —No está muy claro qué significa eso de incautación —responde— y, en todo caso, ese proceso está en período de investigación de una causa civil, que afecta únicamente a Sota y a su familia.


  Declara no tener noticias de que los partidos que formaban parte del Frente Popular hayan sido prohibidos y sus bienes incautados. Dice que no puede juzgar si Franco es contrario a la autonomía vasca o no.


  ¿Ha oído que, desde la radio, han calificado a Sota como jefe de la Resistencia contra Franco? No lo ha escuchado, ni sabe ni tampoco le consta que le hubieran pedido a Sota presentarse ante el juzgado a los diez días de la entrada de las tropas. Lo que sí ha oído es que se trata de una investigación, pero que no sabe nada, pues no lee nada, y que solo conoce lo que Sota le dijo verbalmente. La Administración actual no le ha dicho tampoco nada.


  Ante la presencia de la carta original entre Sota y Sierra, que Aznar no esperaba que se presentara, este reconoce sus conversaciones con Sota en Biarritz, así como que recibió dicha carta, informándole de la situación detallada de la Compañía, que leyó, pero que no quiso trasladar a Bilbao porque no estaba permitido. El abogado de Sota le pregunta si considera que la carta de Sierra es un análisis honesto, fuera de la política, de tratar de llegar a un acuerdo por el bien de la Compañía. Aznar reconoce que es así. El abogado le demuestra que a través de esta carta Sota está en contacto con él y que le está contando abiertamente todo.


  —¿Le sugirió Sota que iba a transferir los barcos?


  —Nunca. Sí me dijo que iba a ponerlo bajo bandera panameña. —Pero luego no recuerda que Sota le dijera que lo único que le preocupaba era encontrar una solución para la Compañía. Tampoco recuerda que Sota le comentara que lo mejor era acumular los beneficios durante la guerra para distribuirlos luego.


  Las visitas a Biarritz, dice Aznar, eran meramente personales y queriendo por su parte darle una oportunidad a Sota. Nadie le envió.


  —Yo le dije que, dadas las circunstancias, era imposible que siguiera como gerente… Quería darle una oportunidad.


  Reconoce haberle dicho a Sota que si entregaba los barcos las autoridades le tratarían de otro modo y su situación mejoraría. ¿Tuvo conversaciones con las autoridades? Solo privadas. ¿Tuvo conversaciones privadas con las autoridades? Con el juez López Cancio. No recuerda que llegara a decir que los consejeros de Bilbao se habían reunido bajo órdenes militares, pues el juez militar solo intervenía en “los asuntos privados” de la familia Aznar.


  —¿Dijo a Sota que le habían cesado el día 16 de julio?


  —No oficialmente, pero se lo di a entender de manera clara y amigable, y, además, no había sido aprobado por la junta general de accionistas, pero no lo recuerdo; le dije que yo no deseaba ser gerente, que prefería que fuera Zubiaga.


  —¿No hubiera hecho mejor enseñándole a Sota las actas del consejo? Sí, hubiera sido mejor.


  Se le pregunta cómo es que se envió la convocatoria a los consejeros que vivían fuera con una antelación de un día. Admite que es poco tiempo, pero que daba por hecho que no iban a acudir. Fue un mero formalismo, dice, siguiendo los procedimientos que se habían utilizado siempre. El abogado insiste:


  —¿Cómo es que no se utilizaron otras vías que no fueran las cartas, cuando están los telegramas o el teléfono?


  —Los telegramas también tardan y el teléfono con el extranjero no siempre funciona; cuando tengo que comunicar con mi hermano en Suiza no tengo otro remedio que ir hasta allí.


  Le muestran los cables de Zubiaga en Bilbao con Sierra, en la sede de Londres. Sí, es verdad, contesta Aznar, hubiera sido mejor por cable, pero sabían que, en cualquier caso, no iban a venir a los consejos, por lo que lo hicieron a través de carta.


  —¿Y por qué se envió la convocatoria a unas direcciones donde se sabía que no vivían?


  —No fui yo, sino Zubiaga —contesta, desviando así sus responsabilidades.


  —¿Pero ustedes sabían que ninguno de ellos vivía ahora en esos lugares?


  —Sí, pero las enviamos adónde se había hecho siempre.


  El barrister continúa diciendo que era un consejo donde se iban a tomar decisiones importantes que les afectaban a Sota y al resto de consejeros exiliados. Tal vez viviera algún sirviente en casa que podría haberles avisado, responde Aznar. Pero en esas casas no había sirviente alguno; eran cuarteles de reclutamiento militar, le inquiere el barrister. No entro en esos detalles, concluye Aznar, tal vez Zubiaga.


  Dice que afirmar el 16 de julio, en la antesala del consejo, una declaración previa de adhesión entusiasta a Franco, era un mero formalismo que hacían todos en esos momentos. ¿Por presión militar? No, espontáneamente.


  Dice que sintió pesar porque Sota no estuviera el día del consejo. Lo único que sabíamos, afirma, es que Sota no retornaría a Bilbao.


  —¿Le culpa de eso?


  —Yo no soy quién para juzgar a Sota.


  ¿Cuál fue la razón, entonces, para suspender a Sota como gerente? No hubo nada personal por su parte, fue una decisión unánime, cuyas razones se exponen en el Acta del Consejo. ¿Hubo presión de los militares sobre el día a día de la Naviera? Aznar afirma que no hubo presión alguna, que son los consejeros de Bilbao quienes tomaron las decisiones.


  —¿Cómo es que usted firmó una carta diciendo que Sota debía 37.900 libras a la Compañía, cuando era la Compañía la que debía esa misma cantidad a Sota?


  —Es la primera vez que la veo —responde al ver la carta firmada por él—. No puedo discutir esto porque no tengo información al respecto.


  —¿Cómo firmó usted esta carta?


  —No lo recuerdo. Si lo firmé queda claro que no tenía conocimiento de la situación financiera, porque las cuentas estaban en Londres. Será un error.


  —¿Pero no era usted el gerente?


  —No hasta el 25 de agosto.


  Afirma no conocer a Villachica más que de las cartas que éste escribió, así como que nadie le informó de que su mujer hubiera sido detenida.


  


  Aznar afirma que la convocatoria para la asamblea de accionistas se hizo del mismo modo que para el consejo, pues no sabía, dice, dónde estaban los consejeros de Biarritz. ¿Los accionistas tuvieron conocimiento del plan que proponía Sota para la Compañía?, le preguntan. Contesta que lo conocían y lo rechazaron… Bilbao es un mundo muy pequeño. Todo el mundo sabe todo. Podría el consejo haberlo defendido, pero no lo hizo… El consejo lo valoró y pensó que no era conveniente, lo mismo que los accionistas.


  —¿No será que Franco no permitía que esa alternativa fuera expuesta en la asamblea?…


  —No puedo atestiguar que no lo permitiera.


  —¿No había una animadversión manifiesta de los militares hacia Sota?


  —No puedo juzgar la situación de Sota en relación con los militares ni la actitud de los militares con respecto a Sota. Es un asunto puramente personal entre ellos.


  —¿Podría usted haber presentado esa alternativa de un modo seguro?


  —Por supuesto que sí; si no la presenté es porque los accionistas la hubieran rechazado.


  —¿Cómo es que el 21 de agosto, cuando se encontraron en un restaurante de Londres, no le dijo usted nada a Sota a propósito de la convocatoria de la asamblea de accionistas de agosto?


  —No lo recuerdo.


  —¿No le dijo que Sota estaba siendo muy mal tratado?


  —No lo recuerdo.


  —¿O que los militares le obligaban a usted a hacerlo?…


  —Estoy seguro de que no cité a las autoridades militares.


  —¿No se le ocurrió decir a Sota y a Sierra, a quienes conocía desde hacía años, que había convocado una asamblea general de accionistas?


  —No se me ocurrió.


  —¿No le dijo que los militares le habían dicho que Sota tenía que salir de la Compañía?


  —Solo le dije que estaba obligado a actuar en conformidad con la gente que estaba detrás de mí…, y me refería al Consejo y a los accionistas.


  —¿Quiere esto decir que fue forzado a hacerlo por el Consejo?


  —No. Fue una conversación que duró tres minutos, unas pocas palabras.


  —¿No sabía que había un decreto del 17 de agosto, días antes de la asamblea, que pedía a las compañías la depuración de todas las personas contrarias al régimen de Franco?


  —No lo sabía. Nunca presto atención a los decretos.


  —¿Pero lo sabía o no?


  —Sabía que existía, pero no consideré que era un decreto que pudiera obligarnos…, no tuvo influencia en mí, tal vez sí en otros…, la Compañía no tenía nada que ver con ese decreto.


  —¿Usted sabía que se exigían informes de las personas contrarias a Franco?


  —Sé que en algunos casos se pidieron informes.


  —¿Se hizo algún informe con respecto a Sota?


  —Que yo sepa, no.


  


  Le pregunta Willink, barrister de Sota, si se hicieron comprobaciones de los poderes otorgados por los accionistas en la asamblea de accionistas. Le contesta que todo se hizo legalmente, pero que él no se ocupaba de eso. Reconoce que la mayoría estaban a su nombre.


  —Yo no tomé parte en la comprobación de esos poderes —afirma.


  —¿Es verdad que más de 18.000 acciones, las de Sota, estaban controladas por el Gobierno de Franco?


  —No lo sabía, nadie nos lo comunicó oficialmente.


  —Pero usted nos dijo antes que las propiedades de Sota estaban controladas por el Gobierno de Franco.


  —Sí, pero yo no tenía comunicación oficial a propósito de las acciones.


  


  A preguntas del barrister, que parece interesado en la historia de la Compañía, inopinadamente, sin que nadie se lo haya preguntado, Aznar Zavala revela lo siguiente:


  —Cuando murió mi padre, Luis María, yo pensé que me correspondía ser gerente, al igual que lo había sido él, pero Sir Ramón Sota no estuvo de acuerdo. En consecuencia, consideré mejor salir de la Colectiva Sota y Aznar… Perdí el interés, porque, al no ser gerente de las diversas compañías del grupo, no era posible supervisar las participaciones de la familia en esas compañías, por lo que pensé que era preferible marchar.


  Aznar demuestra que está profundamente herido…


  —¿Por qué cree que le dieron a Sota el título de Sir? —sigue Willink.


  —Porque dio mucho dinero a la Cruz Roja Británica —responde Aznar.


  … Y que quiere banalizar sus posibles méritos.


  Finalmente, reconoce que no hubo tal “descubrimiento” de las letras, pues databan de años atrás. “Descubrió” las letras no solo para justificar el cese de Sota Aburto, sino por lo que ahora va a reconocer en el juicio:


  —Aunque las letras estaban cubiertas por la garantía efectiva del señor Sota, esta garantía había sido anulada por el expediente civil iniciado contra él por el general Franco.


  Es decir, Aznar intuía que la persecución que pendía sobre Sota y su consiguiente ruina podría hacer que la Naviera, como firmante junto a la Siderúrgica y la Casa de Sir Ramón de la Sota, cargara finalmente con las consecuencias.


  Lo dice con total rotundidad en el juicio. Muy a pesar de que la provisión de fondos para la mencionada operación de renovación nunca fuera pedida a La Casa de Sir Ramón de la Sota en Londres. Sabían que el gerente había hecho lo necesario para que las letras fueran renovadas a su vencimiento y no le dieron cuenta de que ellos habían decidido no renovarlas. Cabe pensar que el Banco de España las hubiera renovado nuevamente, como lo venía haciendo hasta la fecha. Las letras preparadas para la renovación serían destruidas por consejo de Areilza, según su propia manifestación.
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  Es el turno de José Zubiaga.


  Afirma que continúa siendo amigo de Ramón Sota Aburto. Willink parece sorprendido:


  —¿Todavía hoy?


  —Sí, amistad es una cosa y obligación otra.


  Zubiaga afirma que no sabe si Sota podía permanecer seguro en Bilbao, que él tampoco tenía toda la seguridad, pero que decidió quedarse. El abogado le pregunta si Sota Aburto estaba en la misma situación que él.


  —No, no puedo compararme en categoría ni personalidad al Sr. Sota.


  Sintió mucho pesar porque Sota no pudiera venir al consejo del 16 de julio. No sabía que los domicilios de Sota y otros consejeros a los que se habían enviado las convocatorias se hubieran convertido en cuarteles de reclutamiento, pues hace tiempo que no visita Las Arenas.


  Afirma que los poderes de la asamblea de agosto fueron enviados a la secretaría para su control. Lo hicieron dos empleados. El abogado pregunta quiénes eran.


  —No recuerdo sus nombres, pero sé en qué mesa trabajaban… Yo no podía controlarlo porque tenía mucho que hacer. No cobraba por ello.


  Le recuerda el abogado que en buena parte de los poderes la palabra “gerencia” ha sido sustituida por “J.L. Aznar”.


  Zubiaga lo reconoce. Dice que es correcto. Porque la gerencia es impersonal. Pero Aznar ha dicho, recuerda el abogado, que Sota, aunque suspendido, seguía hasta ese día siendo el gerente. Las alteraciones fueron hechas a mano.


  —¿Sería capaz de identificar esa letra?


  —No soy un experto en eso. Se debería llamar a un experto y comparar las grafías.


  De inmediato el abogado le llama la atención a Zubiaga de que es propietario de tan solo 2.518 acciones de la Compañía, pero que en la asamblea aparece con poderes sobre 2.718. Zubiaga contesta que todo es legal.


  Reconoce que las ya famosas letras existían en 1932, cuando Ramón Sota Aburto fue nombrado gerente de la Compañía junto a su padre, y que él votó favorablemente. Le pregunta por qué no votó entonces a Aznar como gerente. Porque Sota Llano no se lo sugirió, responde.


  —Creí que era lo pertinente y porque quería dar gusto a Sir Ramón.


  Y el 13 de marzo de 1933, en el consejo de la Naviera fue uno de los que pensó que no era necesario nombrar otro gerente, porque Sota Aburto tenía la confianza de todos, con los mismos poderes y derechos que Luis María Aznar Tutor.


  Zubiaga reconoce también que la forma de las letras en 1937 es la misma que en 1933; que antes las garantizaba la Casa de Ramón de la Sota, pero que luego lo hacía la continuidad de la Casa, que Sagunto estaba en territorio leal al Gobierno de la República y que había sido bombardeada por las fuerzas militares de Franco. Eso es lo que causaba que la garantía perdiera su valor.


  Retomamos ahora sus palabras en el juicio.


  —¿Y tomó como válido ese argumento para quitar a Sota su modo de vida? —le pregunta Willink.


  —De suspenderle. Yo no quito el modo de vida a nadie.


  —¿Y cómo es que lo hizo basándose en algo que usted conocía bien desde hacía cuatro años?


  —No podía conocer desde hace cuatro años que la fábrica de Sagunto iba a ser bombardeada y que el señor Sota iba a ser sujeto de una investigación oficial, porque no soy profeta.


  —¿Sugiere que el señor Sota tiene la culpa del bombardeo de la fábrica o de ser sujeto de una investigación oficial?


  —De haber sido sujeto de una investigación oficial, sí, pero ¿cómo va a tener la culpa del bombardeo?


  —¿Cómo puede tener la culpa de ser sujeto de una investigación oficial?


  —No digo nada con relación a que tenga la culpa. Digo que está sujeto a una investigación. No digo nada con relación a culpa o ausencia de culpa.


  —¿Era el hecho de que el señor Sota estuviera sujeto a investigación oficial la verdadera razón por la que adoptaron ustedes la actitud que tomaron el 16 de julio?


  —No por el hecho de estar sujeto a una investigación oficial, pero el hecho de estar sujeto a una investigación oficial… presentaba menos garantía como garantizador.


  —Entiendo entonces que usted sabía en ese momento cuál iba a ser el resultado final de esa investigación —concluye Willink.


  Zubiaga protesta, pero Willink ya tiene ante el juez la declaración que quería.
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  Es el turno de Berresueta, antiguo contable, y ahora nuevo secretario del Consejo.


  Se le advierte preocupado, porque, al fin y al cabo, con ocasión de las anteriores preguntas sobre poderes en la asamblea, tanto Aznar como Zubiaga han terminado, como secretario, por responsabilizarle. Afirma que está en el consejo tan solo desde junio de 1937.


  El barrister de Sota revela ahora al juez que en la asamblea del 25 de agosto estaban tan solo presentes ochenta y un accionistas, que representaban a 13.139 acciones. Eso significa que 339 accionistas, que representaban a 29.810 acciones, se encontraban ausentes y dieron su representación. Willink, siguiendo el informe de Montaner, aduce que buena parte de los poderes se han efectuado de manera irregular y comienza aportando las pruebas. El juez le pregunta si va a haber que analizar todos los poderes. Willink responde que puede ser un trabajo “intolerablemente aburrido”. El juez le dice que adelante, porque lo considera necesario.


  El abogado compara documentos ante los presentes, de modo que alguna de las firmas consideradas ilegibles corresponde a la de José Luis Aznar. Se lo pregunta a Berresueta, que dice estar conforme y que reconoce haber estado en la Junta del 25 de agosto.


  ¿Se tomaron medidas para comprobar que los poderes estaban de acuerdo con lo que marcaban los Estatutos?, le pregunta a Berresueta. Sí, hubo dos personas ocupadas en esta labor. Berresueta comienza por admitir que algunos poderes pueden ser irregulares. Fue él la persona responsable de indicar el número de acciones representadas. A su vez, ese número le fue dado por un empleado de la oficina.


  —¿Esa persona que comprobó y contó los poderes está ahora en Inglaterra?


  —No, no está.


  Willink hace observar que hay un gran número de cambios en la primera hoja de los poderes, y eso no puede ser correcto. El barrister quiere saber la grafía de las personas que efectúan el cambio. La cuestión es cada vez más clara, afirma: puede haber ocurrido que muchos accionistas delegaron en la gerencia pensando que era Sota, y no Aznar, algo que en ese momento no podían saber. Willink indica ahora que bastaría con que se demostrara que tres mil poderes son claramente irregulares para que el resultado de los que votaron por las mociones propuestas no llegara al 50 por ciento, con lo que Aznar, lejos de ganar, habría perdido, de hecho, la asamblea, y siendo sus propuestas rechazadas. El barrister de Aznar, Wynn Parry, interviene entonces y propone que, para no perder tiempo, los dos examinen en un aparte los poderes, y se llegue a una conclusión acordada por las dos partes.


  Se acepta y se citan para ofrecer el resultado el miércoles siguiente.
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  Pero, en el intervalo, el juicio se convierte en otro.


  La clave fundamental ya no va a ser si Sota ha sido cesado legalmente o no, si el consejo del 16 de julio y la junta del 25 de agosto son conformes a la ley o no, si es verdad que hubo mala intención manifiesta al enviar las convocatorias a los domicilios habituales o si los poderes de la asamblea fueron manipulados.


  En Burgos las autoridades franquistas eran conscientes, ya desde noviembre de 1937, de que el fallo favorable iba a depender del reconocimiento del Gobierno del general Franco por parte del Gobierno británico, y, en consecuencia, de la marcha de la guerra, o más exactamente, de la rapidez con la que el ejército de Franco ocupara territorio.


  Es por eso por lo que el 2 de marzo de 1938, el Gobierno de Franco decreta un Decreto de Requisa, lo que hace con una ley promulgada ad hoc el mismo día que se inicia la vista de la demanda de Aznar en Londres. En la orden se intervienen todos los buques matriculados en puertos españoles sin distinción de zonas o territorios, y se consideran nulas todas las transferencias de propiedad y gravámenes realizados con estos activos en favor de extranjeros desde el 18 de julio de 1936. Se añade un decreto declarando la intervención de treinta y siete barcos de la zona norte de España, de los que diecisiete son de la Naviera Sota y Aznar. Están detenidos en puertos de Gran Bretaña e Irlanda, y se pondrían a disposición de la gerencia los buques así incautados.


  Pero lo más grave es que esa ley de Requisa del 2 de marzo ha sido dictada a instancias de José Luis Aznar, una vez que el Gobierno de Burgos sabe que tiene el reconocimiento de facto del Gobierno británico. El 6 de marzo, el presidente de la Junta de Estado del Gobierno de Franco, el general Gómez Jordana, envía el siguiente telegrama al duque de Alba, agente general de dicho Gobierno en Londres.


  
    Atendiendo indicaciones señor Aznar se ha firmado ley decretando buques matriculados en puertos españoles queden intervenidos a nombre disposición gobierno nacional… En consecuencia, queda usted autorizado comparecer pleito contra Sota en nombre de este gobierno y adoptar cuantas medidas puedan resultar pertinentes para mejor ejecución disposiciones mencionadas.

  


  El Gobierno de Franco, pues, a solicitud de Aznar, ha decidido intervenir directamente, pidiendo el control de los barcos. Aznar sabe lo que se hace; es la carta que desde el primer momento tenía guardada, pues, de otra manera, puede perder el juicio.


  El verdadero debate va a residir ahora en si el Gobierno de Franco es soberano para imponer su decreto, obligando a los tribunales ingleses a abstenerse en tomar decisión alguna al respecto, o bien imponer la legislación inglesa, que es en la que Sota confía, por considerar que amparará a una sociedad y a unos propietarios a los que les han sido arrebatados sus derechos por mandato de unos militares sublevados contra la legalidad establecida, que es lo que él ha pretendido siempre demostrar en el juicio.


  En la vista irrumpe ahora un hecho que va a resultar trascendental.


  El 17 de marzo de 1938 se dicta en la Corte de Apelación sentencia en los pleitos “Banco de Bilbao v. Rey” y “Banco de Bilbao v. Sancha”, favorables en ambos casos al Banco de Bilbao, que trata de recuperar bienes de su propiedad expatriados por algunos empleados, dilucidándose así qué legalidad habría de aplicarse. La sentencia afirma que ha de prevalecer la de Franco.


  Ahora el escenario es, pues, otro.


  La vista de esta demanda del Banco de Bilbao ha tenido lugar en febrero. El juez había recabado del Foreign Office una declaración sobre el reconocimiento que el Gobierno británico daba al general Franco. La respuesta es que lo reconoce como un Gobierno que no está subordinado a ningún otro en España y que se trata de un Gobierno rebelde que ejerce de facto el control administrativo y gubernamental efectivo sobre una parte considerable de España, incluidas las provincias vascas. De ser considerado un “Gobierno insurgente”, ahora es considerado como el “Gobierno nacionalista”.


  Es así como, tras el decreto del 2 de marzo y la sentencia del 17 de marzo, en Bilbao puede imponerse la legalidad de Franco, que indica que esos bienes son del Banco de Bilbao. Los tribunales no pueden, ahora, sino abstenerse en favor de esa legalidad.


  En consecuencia, también sería aplicable la legalidad de Franco a propósito de los barcos de Sota y Aznar.


  Pero van a producirse aún más noticias desagradables.
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  Sota tiene ahora conocimiento de que el 4 de marzo, nada más iniciada la vista del juicio, el general jefe de la Sexta Región Militar, José López Pinto y Berizo, ha dictado en Burgos un decreto por el que declara a Sota Llano, a sus tres hijos varones y a su nieto, responsables de los daños ocasionados directamente como consecuencia de su oposición al Movimiento Nacional.


  En total, la multa asciende a trescientos sesenta millones de pesetas.


  Ese mismo 17 por la mañana el procurador comunica a Sota su impresión de que los términos de la sentencia del Banco de Bilbao son sumamente perjudiciales para ellos, aunque hay que esperar a conocer el texto íntegro del documento.


  A las cinco y media de la tarde se celebra una conferencia en el despacho de Mr. Willink, barrister de Sota, a la que asisten varios letrados. Willink manifiesta la mala impresión que le causa la sentencia y, aunque la están examinando con detenimiento, entiende que no hay esperanza para Sota.


  —¿Qué solución cabe? —pregunta este.


  Willink tarda un momento en contestar. Mira al suelo y luego responde:


  —En mi opinión, es necesario examinar la posibilidad de entenderse con la parte contraria.


  Ha dicho “examinar”, pero ha querido decir que no hay otro remedio que llegar a un acuerdo con la parte contraria, porque los barcos están perdidos.


  Ahora hay que llegar a un acuerdo con Aznar, nada más ni nada menos, que evite la peor de las situaciones.


  El 18 de marzo se vuelve a repetir la pregunta por parte del juez a propósito del reconocimiento del Gobierno británico hacia el Gobierno de Franco. El Foreign Office contesta de la misma manera, lo que significa que los tribunales ingleses reconocen la soberanía de Franco para dictar las normas en el territorio bajo su control, de modo que el decreto del 2 de marzo ha de imponerse, por lo que el tribunal inglés va a decidir inhibirse, por ser una cuestión que pertenece al ámbito de actuación de otro Gobierno, en este caso el de Franco.


  Los abogados ingleses entienden que Sota puede obtener de la otra parte una cantidad en dinero para desistir del pleito.


  Quedan en reunirse al día siguiente.


  Nueva reunión el día 18 a las nueve y media de la mañana. Willink afirma:


  —La situación es la siguiente: la sentencia del Banco de Bilbao afecta y reconduce todos los puntos claves del pleito entre Sota y Aznar, y nuestra posición no es sostenible con probabilidades de éxito.


  Luego sigue.


  —Es más, el juez se va a ver obligado necesariamente a fallar siguiendo la orientación ya establecida. Si, a su vez, Sota apela ante dicho tribunal, la sentencia le será adversa, porque el tribunal tendría que seguir la decisión anterior, pues no hay discrepancia aparente sobre los fundamentos del caso que resolviera el tribunal de apelación y el que trató el pleito.


  Son muy malas noticias.


  El abogado entiende que únicamente se podría obtener una sentencia favorable en la cámara de los Lores, y lee la opinión del doctor Lauterpacht, un especialista, en la que se muestra lo erróneo de la sentencia del tribunal de apelación.


  Willink dice que, como el pleito está seguramente perdido para Sota, le cargarían las costas, lo que supondría de quinientas a mil libras diarias, y como, por lo menos, habría quince días más de vistas, para llegar a la sentencia de la Cámara de los Lores, sería preciso gastar entre 35.000 y 40.000 libras.


  Pero tampoco es solución.


  —Los Lores no podrían sentenciar antes del otoño, y si para entonces el general Franco hubiera ganado la guerra, aunque la sentencia fuera favorable para Sota, en la práctica sería inaplicable, porque, en ese supuesto, la administración del general Franco sería reconocida de iure con todas sus consecuencias.


  A juicio de Mr. Willink, el Gobierno de la República solamente podía ayudar a Sota en una forma: dándole los recursos financieros necesarios para continuar el pleito. La intervención personal del Gobierno de la República en el pleito ante el tribunal de Chancery o en el del Almirantazgo sería de efectos contraproducentes para Sota, no le podría ayudar en nada, y Willink entiende que tal intervención podría paralizar totalmente los barcos en Inglaterra durante muchos meses, pero nunca obtener su libertad para poder manejarlos.


  Los demás presentes están de acuerdo con esa opinión.


  


  Sota contesta a Willink. Se nota que mide cada palabra antes de pronunciarla. Piensa en lo que va a decir.


  —Es un caso que he de sopesar muy detenidamente, pues tengo que proceder con gran austeridad en los procedimientos y los medios, por las enormes consecuencias que sus resoluciones han de conllevar para la gente que depende de nuestros negocios, para los que han sido fieles entre los empleados de la Compañía y también para nuestra propia familia. No puedo aceptar en modo alguno una compensación monetaria para retirarme del pleito.


  Dice también que él ha estado al habla con la representación del Gobierno de la República, y que hace ya algunos días se ha llegado a un acuerdo provisional, por el que Sota no pondría más dificultades en el futuro a la aplicación del Decreto de Requisa, y que ellos se comprometían, a cambio, a prestarle ayuda legal.


  Y se despide, no sin antes prometer a todos los asistentes tenerles al corriente de todas las incidencias del asunto.


  Tiene que obrar con entera lealtad con el Gobierno español y poner en su conocimiento todo lo que está sucediendo.


  Ahora Willink le interrumpe:


  —Cabe la posibilidad de obtener de la parte contraria que todo el caso sea sometido a una junta general de los accionistas en Biarritz. De este modo podrían ganarse entre cuatro y seis semanas y, en este tiempo, las cosas podrían verse más claras.


  Pero Sota dispone ahora de otras informaciones que sus abogados no conocen, que acaban de producirse y que le abocan a una situación completamente diferente a la de hace unos pocos meses.


  Y es que la multa no es ya una simple amenaza, sino un hecho.


  No tiene dinero para continuar el pleito.


  El proceso se interrumpe.


  


  Sota visita al cónsul de España en Londres, Álvarez Buylla, en compañía de Montaner. Sota le dice que la única manera de ayudar por parte del Gobierno es dándole el dinero suficiente para continuar. Buylla le contesta que, a su juicio, esto no es posible. Sota le responde que necesita una contestación para el martes día 22.


  Luego ya no hay noticias del cónsul.


  Nueva reunión en el despacho el 23 de marzo. El abogado de Sota, Willink, le dice que es un cargo de conciencia para él continuar con el pleito.


  —No hay probabilidades de que Aznar y los suyos acepten la reunión de la junta general en Biarritz.


  Entiende que Sota ha hablado con el Gobierno de la República, y le pide a Sota que recobre su libertad de acción para poder decidir lo que considere oportuno. La fecha final se fija en las dos de la tarde del día 23.


  Vuelta al consulado. Buylla le dice ahora que espera instrucciones de un momento a otro, pero que no hay posibilidad de que el Gobierno entregue cantidad alguna para hacer frente a los gastos del pleito.


  Nueva reunión en la tarde del día 24, en la que le dicen a Sota que es imposible que el Gobierno de la República pague.


  Todo está perdido.


  Sota manifiesta entonces que no tiene liquidez para continuar el pleito.


  En su momento, Sota Llano compró varias propiedades en Londres, en Bayswater, con el ánimo de arrendarlas, pensando en que su hijo Alejandro pudiera gestionarlas desde allí. Pero, al volver Alejandro a Bilbao, Sota Llano decidió venderlas, y ese dinero fue reintegrado a las reservas en Bilbao, de modo que Sota, a diferencia de Aznar, no dispone de dinero en el extranjero.


  


  Esa misma tarde empiezan los contactos de Sota con la parte contraria. Manifiesta nuevamente el deseo de exponer sus puntos de vista ante los accionistas en una reunión que podría celebrarse en Biarritz. La oposición de los abogados de la parte contraria es total. Manifiestan que Aznar y sus amigos entienden que sería peligrosísimo celebrar esa reunión, pues “los ánimos están muy excitados y podrían derivarse consecuencias desagradables de tal junta”. También afirman que sería imposible obtener pasaportes para los accionistas por parte de Franco, ya que este entendería que dicha junta sería favorable a Sota y, en consecuencia, jamás toleraría su celebración. La negativa es absoluta.


  Su abogado le dice a Sota que Aznar no quiere esa celebración porque, habiendo hecho manifestaciones de determinada índole en Bilbao, ahora los accionistas escucharían manifestaciones totalmente contrarias y de veracidad absolutamente probada.


  Willink afirma también que no es posible retirarse del pleito, por no permitirlo el Court of Chancery, y que la única manera de evitar mayores gastos —y que en la sentencia les carguen, además, con todos los gastos de la parte contraria— es admitir una sentencia Judgment by Consent, o, dicho de otra manera, llegar a un acuerdo con Aznar.
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  Al mismo tiempo, tras efectuar el examen de los poderes, se reanudan los interrogatorios a los testigos. A Willink se le ve triunfante, aunque rabioso. Es evidente que ha podido demostrar previamente al barrister de Aznar, Wynn Parry, que los votos irregulares son, al menos, tres mil, por lo que no se puede demostrar que la mayoría de la asamblea votara en favor de Aznar. Parry, que lo ha aceptado, propone que, dado que hay quince mil acciones de Sota incautadas, se descuenten del total de las ochenta mil acciones, y calcular el 50 por ciento sobre 65.000, con lo que habría una mayoría para Aznar. Willink deshecha, obviamente, la propuesta, argumentando que, tal y como Aznar y Zubiaga han reconocido, no hay una sentencia firme sino una investigación en marcha.


  Willink sabe ahora que, en circunstancias diferentes, podría haber ganado. Quiere demostrarlo. Parece un perro dispuesto a no soltar el hueso. Va a destrozar a Berresueta. Insiste sobre la grafía y va a repasar casos concretos de apoderamientos irregulares. Berresueta balbucea al principio, pero termina aceptando, caso por caso. Willink va sumando los poderes. Muy pronto van a superar los tres mil. Berresueta habla de fallos de los empleados que debían controlar esos detalles y que no lo hicieron. ¿Se encuentran esos empleados en Inglaterra para testimoniar? No. Willink le machaca con las firmas. No sé, no sé, no soy un experto en grafía, contesta Berresueta, que está pasando por el peor momento de su vida.


  —¿Cómo iba yo a pensar que una señora tan distinguida se prestara a representar a un accionista ya fallecido? —afirma en un determinado momento Berresueta, al analizar el caso de Álvaro Arana. Pero se repone luego para contestar a las acusaciones de irregularidad, afirmando que es así como se habían hecho las cosas hasta ahora, a lo que Willink le contesta:


  —¿Cómo puede saberlo, si nos ha dicho antes que tan solo está en la secretaría desde junio de 1937?


  Es evidente que, entre otras irregularidades, muchos accionistas han podido dar el poder a Sota, pensando que es el gerente, sin saber luego que ese poder va a ser luego trasladado y utilizado por Aznar. Willink finalmente se lanza a tumba abierta, queriendo mostrar que la asamblea se celebró en un ambiente de falta total de libertad. Le pregunta si tenía noticia de que el régimen de Franco era hostil a Sota, al que calificaba de “enemigo número uno”. Berresueta dice que no puede saberlo, que no le consta la opinión del Régimen. Le pregunta a Berresueta si votó en la asamblea.


  —Sí —balbucea—, pero en realidad no hubo votación… Fue por aclamación… Todos los asistentes lo hicieron.


  El juez, sorprendido —y confundido por la traducción que de esa palabra ha hecho el intérprete en el juicio—, pregunta entonces si es que los asistentes, llegado el momento, comenzaron a gritar.


  —No, somos gente educada; simplemente, cuando se leyeron las propuestas contra Sota, todos dijimos “estoy de acuerdo” de manera entusiasta.


  —¿Y por qué?


  —Porque el señor Sota había dejado Bilbao y había abandonado el negocio de la Naviera.


  —¿Considera entonces culpable a Sota?


  —No sé muy bien lo que significa culpable… Yo no me meto en política. Soy apolítico.


  —¿Sabe usted que el Régimen pedía la depuración de los elementos que no fueran leales?


  —No lo sabía, ni tampoco conozco que se hayan hecho depuraciones políticas en las empresas, aunque sí en la Administración.


  Y entonces Willink lanza la salva final. Cita a Avelino González, secretario anterior a Berresueta en la Naviera y que ha terminado en prisión.


  —Pero eso exige una explicación —dice Berresueta.


  —He terminado —afirma Willink, dando la espalda con desprecio a Berresueta y mirando ahora al juez.


  Ha conseguido que los que acusaban a Sota terminen por tener que defender, inútilmente, su comportamiento de aquellos días.


  Luego dirige su mirada hacia Ramón Sota, al que observa serio y con la cabeza entre las manos. La razón no le va a servir de nada.


  En efecto, Willink sabe que, si Aznar gana, no es porque haya demostrado acusación alguna contra Sota, sino porque tiene a Franco apoyándole y al Foreign Office aceptando, de facto, a su gobierno. Política, en este caso internacional. En caso contrario, a tenor de la marcha del juicio, también sabe que Sota bien podría haberlo ganado.


  Aznar lo sabía; por eso apeló a Franco y retrasó el juicio todo el tiempo que pudo.


  Franco constituía su tabla de salvación secreta.
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  Pero ahora hay que llegar a un acuerdo, porque Sota sabe que, aun ganando, está abocado a perder los barcos. Se da cuenta de que su victoria sería pírrica, pues resultaría imposible imponer el veredicto de un tribunal inglés en un Bilbao en manos de Franco. No pierde los barcos porque el tribunal inglés acepte las acusaciones de Aznar, sino porque se inhibe ante el decreto de Franco. Lo único que el tribunal ha aceptado es el principio de que es el Gobierno de Franco, por ser el Gobierno del puerto de registro de los barcos —es decir, Bilbao—, quien tiene el derecho soberano a embargar los barcos. Sota no pierde juicio alguno. Podría seguir batallando legalmente, pero Sota Aburto no solo no tiene ya dinero para continuar, sino que, incluso si finalmente ganara, las dificultades a efectuar por parte del Gobierno de Franco continuarían, sin tener, al tiempo, seguridad alguna en el Gobierno de la República, al que ha terminado aceptando, in extremis, el Decreto de Requisa. Y llegada la victoria de Franco, con el reconocimiento de iure, finalmente, volvería a perder los barcos, que, en un caso y otro, están definitivamente perdidos.


  No tiene margen alguno de maniobra.


  Los acontecimientos han terminado por dar la razón a Eduardo Aburto: “Aunque ganaras el pleito en Inglaterra, lo perderías todo en cuanto reconocieran beligerancia”.


  Aznar va a ir ahora a por todas. A la lista de los que ya ha humillado, como Aburto o Villachica, quiere sumar la del hombre que más odia desde que Sota Llano se negó a darle la gerencia de la Naviera: Ramón Sota Aburto, la presa mayor. Quiere humillar a su propio hijo, la persona que ocupó el puesto que él tanto ansiaba. Exige ahora, resumiendo, la entrega del control de la Bay of Biscay Shipping Co. Ltd, el reconocimiento de que Ramón de la Sota ha cesado de ser gerente de la Compañía, la entrega de todos los documentos de la Compañía Naviera que estuvieran en posesión de Londres y una compensación por gastos. A lo único que se avienen es a pagar los gastos mantenidos por ellos en el pleito y a satisfacer el importe de los gastos de constitución de la Bay of Biscay.


  En las primeras horas de la tarde del día 28 de marzo se llega a un acuerdo. A las 3:45 de ese mismo día se reúne de nuevo el tribunal y el juez dicta sentencia, ratificando el acuerdo alcanzado con rango de fallo judicial.


  El acuerdo final, traducido del inglés y de manera resumida, es el siguiente:


  
    1. Transferencia a la sociedad demandante de las acciones de la Bay of Biscay, salvo las de Villachica.


    2. Dimisión de todos los consejeros actuales, salvo Villachica, y nombramiento de cuatro nuevos por parte de la sociedad demandante.


    3. Entrega de los poderes notariales y las actuaciones efectuadas.


    4. Pago a cuenta por parte de Aznar de los gastos debidos a los directores previos al 25 de agosto de 1937.


    5. Entrega por parte de Sota de un listado de recibos y gastos.


    6. Entrega de todos los documentos necesarios para que se cumplan las anteriores. Nombramiento de inspectores. Pago por parte de Aznar de cualquier coste debido a la transferencia de los barcos.


    7. Detalle de las cantidades a compensar.


    8. Retenciones a efectuar.


    9. Entrega de todos los documentos propios y de terceros.


    10. No prosecución por parte de Sota de ningún pleito ante el Admiralty relacionado con ninguno de sus veintiséis barcos en Inglaterra o Irlanda del Norte.


    11. Indemnización de Aznar a Norton, apoderado, por bonos de fianza.


    12. Cada parte cubrirá sus propias costas.

  


  Sota y Aburto ha de entregar los veintiséis buques transferidos, entre ellos los cinco detenidos en Amberes, el de La Rochelle y el de Burdeos.


  Sota le dará los barcos porque no tiene otra opción que aceptar el Decreto de Requisa del 2 de marzo, porque el tribunal inglés ha decido inhibirse, pero, si se lee con detalle el acuerdo, no accederá a eso que Aznar realmente quiere, a diferencia de lo que han hecho Aburto o Villachica: Sota no va a reconocer a José Luis Aznar Zavala como gerente de la Naviera, lo que le abre la posibilidad futura de reabrir un juicio en el caso de volver a disponer de la mayoría de acciones de la Naviera, algo que solo podría lograr tras la derrota de Franco, porque, con Franco en el poder, Aznar siempre podría entorpecer y retrasar cualquier decisión judicial de restitución en España.


  También ha querido obligar a Sota a que firme una carta dando órdenes a los capitanes de los barcos para que se pongan a las órdenes de Aznar, a lo que Sota se niega rotundamente. Esta condición es retirada. Sota pedirá que los empleados de la Compañía Naviera que le han sido afectos y deseen trasladarse a Bilbao puedan hacerlo sin miedo a posibles represalias.


  


  El barrister de Aznar, Wynn Parry, llega a reconocer en público la buena fe de la actuación de Ramón Sota Aburto a lo largo de todo el proceso de relación con Aznar y el traspaso de los barcos a la Bay of Biscay. En un aparte final, en privado, el propio juez también lo reconoce.


  Sota Aburto nunca tuvo la oportunidad de expresarse ante el tribunal. Esto se explica por la lógica del juicio, según la cual la parte demandante expone su punto de vista antes de la parte demandada. Al llegar el acuerdo, Sota Aburto no pudo declarar. Cabe imaginar la gran frustración y tristeza de Sota Aburto al no haber podido explicar su punto de vista ni ante el tribunal ni ante la asamblea de accionistas.


  Aznar califica inicialmente el acuerdo como “una rendición total por parte de Sota”. Pero, de inmediato, reconoce ante los suyos:


  —El resultado es debido al cambio político tras los éxitos rotundos de nuestras armas en Aragón, la demostración por parte de los consejeros de Bilbao de la existencia de normalidad de la vida mercantil de Bilbao y el reconocimiento de facto del Gobierno de Burgos por el Foreign Office.


  Ha confesado la verdad.


  El juicio se ha producido en el peor momento político para Sota, con Chamberlain en plena política de apaciguamiento con los nazis, política que iba a dar lugar al Pacto de Múnich el 30 de septiembre de 1938, tan solo seis meses después.


  Aznar sabe bien que su triunfo depende de Franco y que, a través del recuento real de poderes, se ha demostrado que Sota, aun en la peor de las circunstancias, sigue teniendo mayoría entre los accionistas. Aznar no podrá, pues, confiarse del todo; solo puede y debe confiar en el poder de Franco, de quien depende, por lo que se va a unir más y más a él.
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  A partir de ese momento la disputa por el control de los barcos va a ser, ante todo, un asunto de gobiernos. Antes incluso del acuerdo entre Sota y Aznar, el Gobierno de Franco procede, como queda dicho, a notificar la incautación de los barcos sujetos a la ley del 2 de marzo. Era muy importante que el capitán entregase la documentación del barco y aceptase el Decreto de Requisa. Así, el barco quedaba controlado, lo que se consigue en quince de los diecisiete barcos de la Naviera Sota y Aznar, gracias a las promesas que las autoridades de Burgos hacen a los capitanes y tripulaciones para que se coloquen a su lado. En dos de los restantes, el Arraitz-Mendi y Atxuri-Mendi, los capitanes se niegan y permanecen fieles al Gobierno de la República.


  El Gobierno de la República hace lo mismo. El 22 de abril de 1938 dicta otra disposición incautando expresamente los veintiséis barcos y declarando nula esta transferencia de propiedad, delegando su administración en la Mid Atlantic de Gamboa.


  El Gobierno de la República consigue hacer valer en un primer momento su “derecho de posesión constructiva” previo, amparándose en el decreto del 28 de junio de 1937. Aznar protesta ante estos arrestos y pide sin éxito a las autoridades inglesas su levantamiento. Con el apoyo de Suanzes —nuevo ministro de Industria del Gobierno de Franco, que no solo se ha apropiado de pinturas de Sota, sino que se ha instalado en Las Arenas en una de las casas embargadas: “Elur-Maluta”— propugna que los barcos cuyo arresto fuese levantado por las autoridades inglesas se abanderen en Panamá, para así escapar del control republicano.


  Ya veíamos que antes no, pero que ahora sí.


  La decisión final de Aznar es dejar que continúen los acontecimientos de la guerra y confiar en un reconocimiento final por parte de Inglaterra del Gobierno de Franco. Se pide al Foreign Office que responda de nuevo sobre el reconocimiento que dispensa a los dos gobiernos españoles. El 28 de mayo contesta diciendo, casi, lo mismo: reconoce de iure al Gobierno republicano, pero de facto al de Franco, afirmando además que es un gobierno soberano que ejerce su control administrativo ya no solo en el País Vasco, sino que se extiende a la mayor parte de España. Eso significa que el Gobierno de Franco es un gobierno soberano de un estado soberano, lo que implica la aceptación de su derecho de requisa sobre un barco concreto, el Arantzazu-Mendi, un derecho a salvaguardar por los tribunales británicos. Dicho barco, que se encontraba descargando en Londres, había quedado embargado por una demanda promovida por los consejeros de Bilbao ante el Almiralty Division del Alto Tribunal de Justicia de Londres.


  Aceptado el caso, la jurisprudencia sería aplicable al resto de barcos.


  El 19 de septiembre Jose Zubiaga, en nombre de Sota y Aznar, confiere el poder a Alejandro Zubizarreta para que se encargue del manejo de los barcos y los fletes, y reclame y obtenga la posesión de los barcos de la Compañía.


  


  Finalmente, el pleito llega a la Cámara de los Lores, que el 2 de febrero de 1939 afirma lo mismo que con anterioridad: al reconocer de facto al Gobierno del general Franco, es procedente el reconocimiento atribuido a este gobierno de ser parte en el litigio y de tener inmunidad en los tribunales ingleses para todo cuanto afectase a asuntos de su soberanía.


  Esta sentencia dicta jurisprudencia. Los jueces, poco a poco, van levantando los arrestos de los barcos de los que tiene posesión física el llamado “Gobierno Nacional”. El control definitivo sobre los que no tiene se consigue pocas semanas después, cuando el Gobierno británico reconoce de iure al Gobierno de Burgos, que está a punto de culminar su victoria total en España, reconocimiento a los que siguen los de los gobiernos de Francia y Bélgica, con lo que Aznar puede rescatar también los barcos detenidos en esos puertos.


  Los barcos son así definitivamente traspasados al control de Aznar. Para entonces la Compañía ha cambiado de nombre. El 10 de enero de 1939 aprueba, a propuesta del Consejo, unos nuevos Estatutos que suponen el cambio de denominación social, el nombre de los buques y el anagrama. Ahora se va llamar Naviera Aznar. Los buques dejan su denominación vasca, cambiando el sustantivo “Mendi” vasco por su traducción española “Monte”. Es José Zubiaga, presidente en funciones, el que efectúa esta solicitud, luego autorizada por la Comandancia militar de Marina de Bilbao —que se ha instalado en “Villa María”, la casa original de Ramón Sota y Catalina Aburto— el 24 de abril de 1939. Zubiaga manifiesta:


  —Los barcos van a llevar los nombres de los montes de las distintas regiones españolas, sin olvidar, claro está, aquellos que nos recuerden hechos históricos destacados del Glorioso Movimiento Nacional.


  Es así como el Artagan-Mendi se convierte en Monte Nuria, el Artea-Mendi en Monte Gurugu, el Arrinda-Mendi en Monte Igueldo, el Ardantza-Mendi en Monte Monjuich, el Araitz-Mendi en Monte Coroña, el Altuna-Mendi en Monte Teide, el Aralar-Mendi en Monte Bustelo.


  Y así, uno a uno, todos los demás.


  En cuanto retoma el control de la Naviera Sota y Aznar y la transforma en Naviera Aznar, José Luis Aznar Zavala volverá a cobrar las comisiones de gerencia que había vendido y previamente cobrado. Aznar ocupa también las gerencias de las compañías mineras y las de todas aquellas cuya participación en la remuneración de gerencias había vendido a Sota.


  Aznar y Zubizarreta, pese a lo que luego dirán, no salvaron la flota de ir a parar a manos de los rusos; tan solo un barco de la compañía había viajado a Rusia, muy al principio de la guerra, volviendo luego con absoluta normalidad.


  


  Al comunicar Sota Aburto a los pocos amigos que le quedan en Bilbao lo que está sucediendo, uno de ellos, por toda respuesta, le envía el siguiente documento.


  
    Comandancia militar


    Las Arenas


    He recibido de don José Mariscal Arana la suma de 500 pesetas que en calidad de multa le ha sido impuesta por mi autoridad por consentir que a un hijo suyo se le llame en la vía pública con el nombre de Yonchu, demostrando con ello una manifiesta desafección a nuestro Glorioso Movimiento Nacional, y una desobediencia marcada a lo dispuesto por nuestro Caudillo en el sentido de usar nombres de marcada significación separatista.


    Las Arenas, 21 de octubre de 1938.


    III Año Triunfal


    El Comandante Militar

  


  Es la impunidad total.


  Sota lo enseña a los suyos y la guarda luego en el cajón de su despacho. Tampoco nadie dice ya nada.


  


  Como consecuencia de los importantes gastos que las empresas navieras han tenido que afrontar por los procesos judiciales de recuperación de sus flotas, una Ley de la Jefatura del Estado le concede a Aznar “las debidas facilidades para que puedan, con la garantía de sus propias unidades, liquidar estos gastos”. Esto significa la autorización de hipotecar buques nacionales a favor de particulares o de sociedades extranjeras.


  El Consejo autoriza a Aznar a que garantice el pago de estas deudas con la hipoteca de las unidades que considere necesarias.


  José Luis Aznar Zavala venderá Siderúrgica del Mediterráneo a Altos Hornos, empresa de la que será nombrado consejero. Su hermano Juan Antonio se convertirá en presidente de Astilleros Euskalduna.


  José Luis Aznar Zavala morirá en el año 1951, a los cincuenta y cuatro años, como consecuencia de una operación de vesícula. Pero, antes de morir, continuará su batalla contra los Sota.


  Pues nunca llegaría a considerar su triunfo como algo definitivo e irreversible.
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  Los acontecimientos vividos de 1937 a 1938 van a marcar de manera definitiva la vida, personalidad y actitud de Ramón Sota Aburto para el resto de su vida. A partir de ese momento va a ser otro. Será capaz en ocasiones de distanciarse y distinguir a la persona del acto cometido por esa misma persona. Pero en otros casos, no.


  Tenemos testimonios de cartas que lo dicen todo.


  El 29 de julio y el 30 de noviembre de 1939 se dirige a Jesús Rotaeche, que ha sido consejero de la Naviera y forma parte del grupo de consejeros de Bilbao, que muy pronto abandonará el cargo para incorporarse a la administración de Franco en Burgos. Sota se queja de los insultos y barbaridades que han sido lanzados por los militares contra su padre.


  
    Ni un solo testimonio de protesta o simpatía recibí yo de esas tierras por aquellos días. Los que conocieron a mi padre, los que se llamaron sus amigos, los que apreciaban la vileza de las calumnias que contra él se dirigían, estaban obligados a causar su protesta y no lo hicieron.

  


  Luego le recuerda los argumentos que Rotaeche y los suyos han utilizado contra Sota Aburto para despojarle de la gerencia.


  
    De los que conocían lo que en la Naviera pasaba, no recibí ni un solo testimonio de protesta o de simpatía por lo que contra nosotros se dijo en la reunión.

  


  Y le recuerda lo ocurrido con las letras, que Rotaeche tan bien conocía.


  Finalmente muestra su adhesión a lo que él llama “el camino de en medio”, que define muy bien la posición política de Sota en esos azarosos años.


  
    La posición media, amigo Rotaeche, era la única razonable… Recordará usted que, desde el principio de la guerra civil española, fui neutral en la contienda. No podía tener simpatías por el gobierno de la República, aunque lo reconocí como el único legítimo de España, pero tampoco por el pronunciamiento militar.

  


  La posición media, la liberal. Sin dejación alguna.


  El camino estrecho.


  
    Ni sobre la política de Aguirre [a la que Rotaeche ha hecho referencia en una carta anterior], ni sobre la de ninguno de los protagonistas de la guerra civil, puede ni debe hacerse chirigotas. Hay que respetar la intención de los hombres, cuando esta es honrada, como lo fue en el caso diario. Critiqué su política cuando el Gobierno vasco ejerció el poder en Euzkadi. Mis censuras constan por escrito y de lo que entonces dije no quito ni siquiera una coma. Pero reconozco el mérito de la obra de gobierno de los hombres que constituyeron el gabinete de Aguirre. Sin medios económicos y materiales, sin policía de confianza, mantuvieron un régimen de orden muy aceptable dadas las circunstancias y evitaron torrentes de sangre que, sin ellos, se hubieran derramado en nuestro país. Sin cuadros de mando, sin mandos subalternos, sin armas ni municiones ofreció el ejército creado por Aguirre una seria resistencia al de los nacionales, compuesto de alemanes, italianos, moros, mercenarios y españoles armados por los totalitarios… El pueblo vasco fue agredido y se defendió. He sido toda mi vida nacionalista vasco, pero nunca me negué, no obstante, a laborar para la grandeza y bienestar de España y usted es testigo de ello…


    Dice usted que por Euzkadi va llegando la paz espiritual, aunque lentamente.

  


  Entonces le habla de las personas de la Naviera que Rotaeche conoce. Le dice que Landa vive en Biarritz, muy bien de salud, pero amargado por la persecución de que son objeto sus familiares por parte de los “nacionales”. Su hija, de poco más de veinte años, regresó a Bilbao para casarse. A los pocos días de llegar a Plentzia y dos después de su matrimonio, ingresó en la cárcel. El hijo de Antonio Sierra, ha sido condenado a muchos años de presidio por ser hijo de su padre.


  Y termina diciendo:


  
    Pero, en medio de tanta desolación, nos hemos acercado visiblemente al pueblo español. Al pueblo humilde y paciente, gran víctima de esta guerra, pero también su gran héroe… Pero no obstante todo lo pasado, no sentimos ni rencor, ni deseos de venganza y revancha. Tenga la completa seguridad que sigo apreciándole como un buen amigo y que para mí no queda ni rastro alguno del pasado.
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  Pero, en otros casos, las respuestas van a ser bastante más agrias. Se producirán años más tarde, buena muestra de que el dolor sigue presente en el corazón de Sota. Es el caso de la correspondencia que mantiene con su primo Alejandro Sota Izaguirre, un hombre crecido a la sombra de Sota Llano, que lo lleva a trabajar a Londres y que, en los momentos difíciles, siendo un empleado de Sota y Aznar, termina siendo, como persona de confianza, consejero de la Siderurgia de Sagunto tras la toma del consejo por parte de Aznar.


  Primero, las palabras de Alejandro. Llevan fecha de 27 de septiembre de 1951. Le expone el dolor que le produjo su retirada de poder, después de treinta y seis años y medio de servicio, según él, leal y honrado, y sin explicación. Sospecha que le movería a ello el que Alejandro se ofreciera a seguir trabajando con Aznar.


  
    Vamos a ver, faltando tú de aquí y en aquellas circunstancias, ¿quién podía hacerse cargo de las cosas más que él? ¿Qué daño había para nadie en que yo siguiese trabajando? ¿No hubiese yo podido tal vez suavizar asperezas?

  


  Sota le contesta de inmediato. Le dice que, al ser ocupada Bilbao por los franquistas, desencadenaron contra su padre una violentísima campaña de ofensa y calumnia. El principal promotor de aquella cruzada de difamación fue Aznar, al que Alejandro titula como su sucesor, procurando y consiguiendo además que su vida peligrara. Todas esas maniobras conducían, le dice, al fin de quedarse por medios ilícitos con los negocios y gerencias propias o por él vendidas a los Sota, arruinándoles.


  
    Tenías tú mis poderes y ofreciste tus servicios a quien procedía contra mi padre, tu protector, a quien nos expoliaba consecuentemente… Contemplaste con indiferencia el calvario que sufrieron nuestros defensores, y aún hoy, conocido lo pasado, te atreves a preguntarme: Vamos a ver, faltando tú de aquí y en aquellas circunstancias, ¿quién podía hacerse cargo de las cosas?… Supones que pudiste tal vez suavizar asperezas… ¿Pueden ser calificadas de asperezas solamente las relaciones entre expoliados y expoliador, resultantes de un despojo con violencia? Es más, ¿puede haber relaciones algunas entre las víctimas del latrocinio y quien se apodera de lo ajeno contra la voluntad de su dueño?

  


  Sota Izaguirre le contesta el 15 de octubre, afirmando que su ofrecimiento fue desde el principio creyendo en la buena fe de la persona a quien se ofreció, José Luis Aznar, quien le dijo textualmente que él no quería liarse con tanto asunto y deseaba vivir su vida, y que, pasada la primera violencia, le encargaría a Sota de todo. Reconoce que luego se fueron manifestando sus intenciones de otro modo, pero que al principio las ocultó y que él no podía saberlo, porque le engañó.


  La carta de Sota Izaguirre continúa, y su contenido muestra también el ambiente de la retaguardia en aquellos días de 1937, tras la entrada del ejército en Bilbao.


  
    ¿Sabes tú lo que pudimos sufrir los demás?… ¿Sabes tú que pude ir al “paseo” que se proyectaba darme si un buen amigo (Juan Aguirre) no se entera a tiempo? No menciono otras penalidades y privaciones de otro orden. Es muy cómodo juzgar con una frontera por medio y a base de prestar oídos a toda información, que, si no lleva comprobación previa, lleva consigo el riesgo de equivocación en el juicio, sobre todo concurriendo circunstancias tan excepcionales.

  


  Respuesta final de Sota.


  
    Si fuera cierto que en un principio vagabas en el seráfico limbo que parece fue tu ensueño, no cabe duda que pronto pudiste cerciorarte de la realidad manifiesta, rectificar tu conducta, abandonar a nuestros acusadores, y ponerte del lado de los que defendían el buen nombre de tu protector, al lado de los que por defender nuestra causa sufrían persecución real, no figurada.

  


  Sota Izaguirre, finalmente, el 2 de noviembre, vuelve a la carga.


  
    En lo que a mí se refiere, ¿sabes tú que Luis Urquijo, marqués de Bolarque, la primera persona con quien tropecé en Berango, donde hubimos de pernoctar al entrar las fuerzas en Neguri, me dijo: pero hombre, cómo estás aquí, ¿por qué no te has ido?; te aconsejo que te vayas hasta que se calmen un poco los ánimos.

  


  Luego le pregunta si sabía que Emilio Ybarra, acompañado de su hijo en uniforme, le insultó ante numeroso público en el ayuntamiento de Getxo y hubo de contenerse. El hijo moriría pocos días después. O que Fernando Sainz, marqués del Real Socorro, al verle en la calle le dijo a Rafael Vierna (hijo), que actuaba de policía: “Ahí va un Sota, no tiene derecho a andar suelto, detenedle”.


  
    ¿Crees tú realmente que, con tanta amenaza como se cernía y en tan triste situación, debía enfrentarme con aquella hostilidad, con riesgo positivo de sufrimiento incalculable, no solamente para mí, sino para mi mujer y mis hijos, sin ningún fin práctico ni provecho?

  


  Recuerda como una gota de agua a otra a los argumentos de Eduardo Aburto.


  


  Ramón Sota Aburto tiene ahora cincuenta años de edad. Podría haber estado en ese momento en el pináculo de su trayectoria; por el contrario, se encuentra en lo más hondo. Una pregunta le ronda, al igual que a los suyos, aunque nadie se atreva a formularla ante él: ¿hubiera perdido los barcos Ramón Sota Llano a manos de Aznar? O, dicho de otra manera: ¿ha estado el hijo a la altura del padre? Pero, quien haya llegado a este punto de la historia podrá también preguntarse: por lo que hasta ahora conocemos de él, ¿habría aceptado Ramón Sota Llano el chantaje de los militares, que pasaba, en cualquier caso, por la entrega de los barcos a cambio de dulcificar el castigo contra la familia?


  En cualquier caso, Sota Aburto va a llevar el resto de su vida la carga de haber sido la persona que perdió el imperio que había logrado crear su padre.


  —A partir de ahora —se dirá a sí mismo—, solo me queda defender su memoria y su legado.
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  En Bilbao, al igual que en los lugares donde se van instalando los sublevados, se forma una Comisión Provincial de Incautación de Bienes. La conforman el nuevo gobernador civil, un magistrado de la Audiencia Territorial y un abogado del Estado. Esa comisión nombra un juez, que inicia un procedimiento que, a su vez, es independiente del penal. El juez remite luego los expedientes a la Comisión. De aquí se eleva a la autoridad militar, que es quien da la sanción definitiva, contra la que no cabe ya recurso alguno.


  Se trata de que los que, según los militares, directa o indirectamente hayan contribuido a dañar a España, puedan, con sus bienes, “ayudar a resarcir el daño cometido”.


  Tan solo tres días después de la entrada de las tropas en Bilbao, empieza a elaborarse el “Expediente Sota”. El juez designado es Francisco Javier Sánchez del Campo.


  


  En los últimos días de junio comienza la elección y preparación de los primeros expedientes. Son seis: Ramón Sota Llano —muy a pesar de haber ya fallecido en agosto de 1936—, sus hijos varones —los tres hermanos Sota Aburto: Ramón, Manuel y Alejandro—, los miembros del Gobierno Vasco que han escapado y Fermín Zarza, un dirigente socialista. El juez se instala en la propia “Casa Sota”, en Ibáñez de Bilbao. Las responsabilidades por las que se les va a exigir pagar se remontan, en principio, a sus actuaciones políticas desde octubre de 1934.


  Otros jueces también avanzan. Se procede a exigir responsabilidad criminal contra nueve miembros del consejo de la Naviera: Ramón, Alejandro y Manu Sota Aburto, Antonio Sierra, Eduardo Aburto, Miguel Garteizgogeascoa, Jesús Rodríguez Villachica, Nicolás Landa y Jesús Aqueche, quedando todos suspendidos de sus cargos en el consejo.


  Entre julio y agosto de 1937 el juez Sánchez del Campo requiere la comparecencia de todos ellos. Al darse cuenta de que Sota Llano ha fallecido, reclama la presencia de sus herederos, en este caso, de su viuda Catalina.


  


  Ramón Sota Llano había dictado testamento en julio de 1936, mes y medio antes de morir. Otorga a su mujer el poder, tras su muerte, de disponer en su nombre de todos sus bienes. También le da la posibilidad de alterar el testamento. Caso de no hacer la partición, lega unos bienes determinados para algunos de sus hijos e hijas.


  María es la mayor. Responsable de la gestión de todas las propiedades, lo que implica la gestión de más de un centenar de personas entre sirvientes, jardineros, chóferes y personal de apoyo. Nacionalista militante. De presencia siempre distinguida, tal vez sea persona un tanto afectada por una soledad no del todo querida ni asumida con gusto. Le va a corresponder la residencia “Lertegui”, en Las Arenas, donde Sota Llano ha pasado parte de sus últimos años.


  Ramón Sota Aburto es el más beneficiado: le da “Ibaigane” y las propiedades de Musques en atención a la ayuda prestada en los negocios, así como también la colección de cuadros, incluyendo los retratos de familia. Además, habría continuado con las gerencias y las retribuciones correspondientes.


  Alejandro, el hombre de Hermes, casado con Fuensanta Poveda, es cuñado del hijo de Víctor Chávarri. Los Poveda provienen de Vitoria, de familia conservadora, no nacionalista, y no disponen de fortuna. Le otorga todo lo correspondiente a la Editorial Vasca, en conformidad con lo que ha sido su vocación particular.


  Luisa es también célibe. Tiene vocación religiosa, pero su padre le impide entrar en el convento. Vivirá siempre muy unida a su hermana María. Nacionalista. Agradable de carácter y bondadosa. Destina mucho dinero a obras de caridad, a la que se dedicará toda su vida, en especial a mujeres que han caído en la prostitución, así como a personas que viven en la calle o han terminado en la cárcel. Su padre sentía veneración por ella.


  La tercera hija es Catalina, fallecida en 1922, a los treinta y tres años, cuando el coche que conduce uno de los chóferes de la familia se sale de la carretera en una excursión a la altura de Saltacaballos, provocando, además, la muerte de otra de las personas que viajaba en el coche, el religioso padre Elizondo, y heridas a su hermana Luisa y a su cuñada Sofía Mac Mahon. Cae al agua, de donde será recogida para morir horas después. Era también célibe y mostraba asimismo vocación religiosa. Al parecer, el chófer se durmió mientras conducía, después de comer. Sota Llano nunca le reprocharía nada.


  Asunción se va a casar con Carlos Alzola y González de Castejón, segundo marqués de Yurreta y Gamboa, una familia que no comparte las ideas nacionalistas de la familia Sota.


  Dolores se casa con el segundo conde de Vilallonga, de la familia de uno de los fundadores de Altos Hornos, muy atractivo, pero sin dinero. Dolores morirá muy joven. El conde se hará luego profundamente nacionalista.


  Ángeles se casa con José Agustín Urresti, un hombre al parecer muy atractivo, y al que lo que más le gusta es jugar al golf, propietario de una finca en Berango. Ambos son nacionalistas.


  Manu Sota es el noveno de los hijos. Vividor en el mejor sentido de la expresión. Juerguista, divertido y gran amigo de sus amigos. Sabe disfrutar del país, al que ama profundamente. Marcha a estudiar a Cambridge, donde termina como profesor de Literatura española, llevando una vida de múltiples relaciones culturales y políticas entre Cambridge y Londres, donde tiene reservada siempre una habitación en el Hotel Savoy. Pronto se va a radicalizar desde el punto de vista político, hasta terminar en el “Yagi-Yagi”, un grupo nacionalista vasco más extremo. Presidente del Athletic de Bilbao entre 1925 y 1929. Autor de varias obras de teatro, siempre con un carácter militante, muy propio de la época. Soltero eterno y muy apreciado por las mujeres, que le adoran por su elegancia y simpatía, aprecio no correspondido por su parte. Para Manu, más unido a su madre que a su padre, Sota Llano deja que su esposa Catalina legue lo que considere oportuno.


  José es el que muere con la gripe de 1918, provocando un duelo enorme en la familia.


  Teresa se casa con Luis Vilallonga, que es también un hombre con más apellidos y figura que dinero. Nacionalista a pesar del origen familiar, se ha caracterizado por una militancia social de influencia católica. Tendente a explicar el mundo a través de conspiraciones, se lanzará tras la guerra a tratar de convencer a todo aquel con el que se encuentre en la obligación de escucharle de que Franco, en el fondo, es una marioneta de Stalin, lo que no parece hipótesis fácil de creer, pero en la que persistirá hasta su muerte. Obsesionado también por el tarot, entregado a una visión del mundo que él ha construido y que tiene como centro al pueblo gitano. Amable y acogedor.


  Mercedes nace también en “Ibaigane” y se casa con el tercer Vilallonga, Rafael, monárquico.


  Y la decimotercera y última es Begoña, que se casa con Luis Olavarri, que tampoco es de familia nacionalista. Antonio Guezala la retrata en Puerta Giratoria, un cuadro que puede encontrarse en el Museo de Bellas Artes de Bilbao.


  Para Antonio Sierra, su fiel segundo en las empresas, consigna una cantidad en premio a su laboriosidad y confianza demostrada a lo largo de tantos años.


  Ramón Sota Llano tiene escaso aprecio por sus tres yernos de la familia Vilallonga. Según él, los Vilallonga solo aportan a sus hijas un cierto atractivo físico —son, al parecer, muy guapos—, nulo patrimonio económico, muy a pesar de la familia de la que proceden, y son monárquicos, aunque dos de ellos terminarían sus vidas como nacionalistas vascos. Es por eso que, harto ya de los compromisos de sus hijas con los Vilallonga, perdidamente enamoradas una tras otra de los tres hermanos, decide no acudir al tercero de los enlaces, el de su hija Mercedes con Rafael.


  Ramón Sota Llano era así.


  Sus hijas han recibido tan solo una educación básica, impartida en buena parte por las hermanas de Resurrección María de Azkue, el cura de la familia, así como de otros maestros, por ejemplo de música, en la propia residencia familiar de “Ibaigane”. Azkue será quien case a los hijos e hijas en “Ibaigane”, salvo en el caso de las que lo hacen con los Vilallonga, que optarán por un sacerdote de la familia, Gabriel Vilallonga, provincial de los jesuitas.


  El resto de los bienes universales son distribuidos por partes iguales entre los diez hijos e hijas que le sobreviven, haciendo también mención en el testamento a los hijos de Dolores.


  Han sido albaceas en el testamento su hijo mayor, Ramón Sota Aburto, su cuñado Eduardo Aburto, su abogado Ignacio Areilza y Joaquín Gárate, administrador de la familia, buena muestra de quiénes son en ese momento las personas de confianza del finado.


  Tras la muerte de su marido, Catalina no hace partición alguna.
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  Al ser requerida por el juez, en agosto de 1937, Catalina Aburto escribe una declaración desde Biarritz. Indica que ha tenido conocimiento de que se le instruye un expediente de responsabilidad, instándola a personarse en el mismo y justificar su conducta.


  Afirma que tan solo se ha movido en el terreno meramente familiar, reduciendo al mínimo el trato social y con un alejamiento absoluto de todo lo que tenga relación con la política: “La que suscribe ha desplegado la actividad que sus deberes de esposa y madre de una numerosísima familia le imponían”.


  Luego manifiesta:


  
    Si en algo ha podido destacar una labor de la suscrita en un orden más público en general, será tan solo en el terreno de las obras benéficas y caritativas [aquí se hace una relación de cargos en asociaciones y obras de caridad]. No se podrá encontrar, ni siquiera en estas actividades, un matiz político a las actuaciones de la que suscribe, ni por razón de las asociaciones de diversa índole a las que ha pertenecido y de las obras que ha favorecido, ni por razón de las personas que las integraban, de toda clase de ideologías políticas, ni por la manera de manifestarse y actuar en cada una de ellas.

  


  En un momento del escrito habla de que ha vivido en un territorio sometido a la “dominación antiespañola”, de la que “deseaba verse libre y que repugnaba fuertemente con sus sentimientos y con los de sus familiares”, que constantemente censuraban en su presencia la actitud de los partidos políticos “alzados contra España”.


  Solicitando que valga este escrito como declaración de los hechos que se relacionan, termina con la expresión de su “entusiasta adhesión al Glorioso Movimiento Nacional Salvador de España”.


  A tenor de lo que escribe, piensa al parecer así. Pero no lo ha escrito sola, pues el escrito parece de una formalidad ajena a su estilo y modo de expresión, con ribetes jurídicos. Alguien se lo ha escrito. ¿También influido? ¿Alguno de sus yernos, a través de sus hijas? ¿Ignacio Areilza, albacea y persona de su máxima confianza? ¿Lo hizo para defender el futuro de sus hijos?


  Lo cierto es que lo escribió y que, previamente, pudiendo quedarse, marchó de Las Arenas a Biarritz a comienzos del año 1937.


  También es igualmente cierto que las autoridades franquistas, a tenor de lo que veremos luego, no le creen en absoluto, ni consideran sincera su reciente adhesión.


  Catalina, en ese momento, ha de tener en torno a los setenta y cinco años y su apariencia es la de una mujer muy anciana, ya reflejada años atrás en la fotografía de sus bodas de oro.


  También hay otro documento de la viuda, en la misma fecha, que arremete contra las acusaciones vertidas contra su marido. Lo hace, dice, “para que su nombre quede en el lugar que le corresponde, así como para que sean reconocidos los derechos que indiscutiblemente la asisten, ya que, surgida la sucesión hereditaria por este fallecimiento, todo el activo y el pasivo del causante se transfirió ipso facto en esa fecha a la exponente en virtud de testamento otorgado ante el notario señor Mantilla”.


  Declara que Ramón Sota Llano tenía setenta y nueve años al morir y que venía sufriendo una enfermedad crónica grave, que se agudizó extraordinariamente en el mes de abril, dando lugar a una situación física y mental totalmente incompatible, no solamente con la dirección de sus negocios y asuntos personales, sino con la mínima atención y consideración a las perturbaciones políticas y sociales de que tan frecuentemente se hacía eco la prensa en el primer semestre del año 1936, por lo que no podía ni conocer ni colaborar en contra del Movimiento Nacional.


  Cita como prueba a los doctores Landín, de ideas políticas nada sospechosas para los vencedores, y a Vallejo Nájera, médico militar de conocida reputación, de la misma tendencia política.


  En consecuencia, pide el archivo de las actuaciones, dejándolas sin efecto, y ordenando sean levantados todos los embargos, trabas y retenciones que hubieran podido acordarse con carácter precautorio o definitivo, y dejando a la exponente en el pleno disfrute de todos los bienes y derechos hereditarios y liquidando cuantas rentas, percepciones, ingresos o frutos hubiesen sido retenidos.
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  El juez encargado del “caso Sota” se da cada día más cuenta de la complejidad a la hora de conocer y descubrir el entramado societario y patrimonial de la familia. Recaba información sobre los bienes de los sancionados a todos los organismos oficiales existentes, bancos y empresas. En un edificio vacío de empleados que, en su inmensa mayoría, han huido, apoya al juez el único empleado anterior que ha decidido quedarse, el hasta entonces contable de la Casa Sota, Rafael Berresueta, que mantenía relaciones anteriores con José Luis Aznar.


  A finales de julio, el juez se entrevista con el contador, ahora secretario, que ha efectuado una primera valoración.


  —¿A qué conclusiones ha llegado?… ¿Tenemos algo en limpio? Aunque haya luego que efectuar las correcciones oportunas, ¿de qué importes estamos hablando?…


  —Lo he hecho a partir de los datos de 1935, los últimos de los que disponemos.


  —Claro.


  —Porque el 1936 ha sido un año muy raro.


  El juez López Cancio levanta la mirada hacia el contador.


  —Me refiero a raro desde el punto de vista de actividad normal de la Compañía. Es seguro que el balance de 1935 sea mejor que el de 1936.


  —Adelante entonces. Partamos del bueno. Nos conviene.


  El contador saca un par de folios que le bastan para mostrar esa primera aproximación.


  —En primer lugar, están los bienes patrimoniales. Están distribuidas en lugares diferentes. Los de Bilbao son los más importantes y corresponden al Palacio “Ibaigane”, la “Casa Sota” de Ibañez de Bilbao, “Villa María”, las “casas Sota” de Gran Vía, las casas de Mazarredo y otras. Luego están las villas de Las Arenas, incluída “Lertegui”. Las casas de Bermeo. Más tarde, aunque de menor importancia, Musques y Castro Urdiales. Y finalmente Lequeitio y Erandio. Gran parte de esas casas se alquilan a gente pudiente, produciendo unas rentas anuales, aunque hay que deducir luego los gastos correspondientes. El monto más importante procede de las casas de Bilbao y Las Arenas.


  El juez insiste entonces en estudiar cómo obtener en el futuro los máximos beneficios de este patrimonio, aunque tan solo sea por el ahorro que va a suponer para el Estado la instalación de varios servicios oficiales en algunos de estos edificios.


  —Aunque no se puedan alquilar, la utilización de esos edificios como organismos oficiales puede resultar un ingreso importante al no tener obligación de pagarles nada. Esto, por sí mismo, puede suponer una cantidad importante en estos momentos —le dice al contable.


  Y el juez ya imagina que el Gobierno Militar se instalará en el Palacio “Ibaigane”, los juzgados en la “Casa Sota” y la Comandancia Militar en el edificio anexo, antigua “Villa María”.


  El contable vuelve al papel y analiza luego la cartera de valores.


  —Las acciones más importantes son las que hacen referencia a la Naviera, Astilleros Euskalduna, la Compañía del Norte (ferrocarriles) y a la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo. Hay otras, aunque menos importantes: Compañía Minera de Setares, Franco-Española de Alambres, Crédito Especial y Ferrocarriles Vascongados.


  —Es decir que no solo estaba en minas y barcos, sino también en los ferrocarriles.


  —Sí, en la última etapa de su vida esta inversión fue importante.


  —Continúa.


  El contable va desgranando el resto de apartados. El juez lo interrumpe:


  —Bien, Berresueta, buen trabajo. Pero, dada la complejidad, esto no lo podemos hacer entre usted y yo. ¿Cuántos trabajaban en este edificio, llevando la administración del conjunto de empresas de estos señores?


  —En torno a los cien empleados.


  Sánchez del Campo es también consciente de que no se puede obtener una gran “productividad” de lo requisado si las empresas que forman parte de la requisa no vuelven a funcionar. En consecuencia, hay que ser productivo en la requisa, hacer continuar a las empresas, de modo que se mantengan vivas, y luchar así contra “el capitalismo nacionalista”.


  Es una primera aproximación. No lo sabe todo, pero se va aproximando. Y, sobre todo, sabe que hay dónde embargar. El Informe de Berresueta, que cifra en torno a los veinticinco millones de pesetas la fortuna familiar, será la base que servirá de guía para el proceso posterior.


  


  Además de datos y recursos, Sánchez del Campo solicita criterio.


  —Hay que desechar —afirma ante sus superiores— el falso concepto de que somos una sucesión de los Sotas. No. Embargamos los saldos favorables. Para los adversos que se dirijan al deudor, que se encuentra en uno de sus palacios de Biarritz y cuenta con fortuna suficiente fuera de España.


  A partir de este momento Sánchez Campo va a trabajar en comunicación directa con Burgos; se advierte que allí están sumamente interesados en la marcha del procedimiento. La Comisión quiere saber lo que hay detrás de cada una de las empresas en las que participa algún Sota.


  —Hay que desmontar la prepotencia económica del nacionalismo sin que se hunda la riqueza de Vizcaya, pero hay que dar la batalla al capitalismo nacionalista, favoreciendo al “capital blanco” afecto a España.


  Más claro es difícil hablar. Ese criterio se va a aplicar no solo a las empresas de Sota, sino también a otras muchas regentadas por nacionalistas vascos.


  En las empresas de Sota sin consejo de administración, las juntas de accionistas —ya hemos visto cómo— van a destituir a los gerentes y nombrar a José Luis Aznar. En las que hay consejo —Euskalduna, Sagunto y Sierra Menera—, los consejeros franquistas se apoyan en las acciones incautadas, destituyen a Sota y a los suyos y proceden a nombrar nuevos consejeros.


  La Comisión de Incautación pide ahora la colaboración de los “buenos vizcaínos”, de todo tipo de asociaciones y gremios. Se buscan, alientan y amparan delaciones.
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  Comienzan las denuncias.


  La presencia de Ramón Sota en la “Sanrocada” es mencionada una y otra vez, muy a pesar de datar del año 1893, mientras que, según la ley, tan solo cabe exigir responsabilidades por las actuaciones políticas desde octubre de 1934. Lo hace el jefe del 22 Tercio de la Guardia Civil, que denuncia que Sota pisoteó la bandera en Gernika, así como le acusa de haber sido el principal protector del nacionalismo vasco, prestando parte de su fortuna para fomentar el separatismo, lo mismo que afirma la Guardia Civil de Algorta, que afirma que fue un elemento destacadísimo.


  La derecha monárquica bilbaína, ahora en el poder, afirma que fue elegido a Cortes en 1918 y que no llegó a ejercer dicho cargo para no tener que jurar la Constitución. También se aduce que fue firmante del telegrama remitido ese año por los parlamentarios nacionalistas al presidente Wilson pidiendo la libertad del pueblo vasco.


  José María Areilza, primer alcalde de Bilbao tras la entrada de las tropas, escribe un informe en compañía de José Luis Goyoaga, Enrique Hornilla, Benito Marco Gardoqui, Julián Munsuri, Miguel María Arredondo, José Félix de Lequerica y Esteban Bilbao. Le tachan de nacionalista de siempre, de amigo personal de Sabino Arana y de apoyar económicamente al nacionalismo vasco.


  El 20 de agosto de 1937, efectúan la siguiente ficha de Sota Llano:


  
    Este señor debe ser considerado como uno de los creadores del separatismo vasco. Oriundo de la Montaña, sus cuatro apellidos programan bien alto la inexistencia de estirpe vascongada en su progenie. Comenzó desde joven a demostrar no despreciables condiciones de hombre experto de negocios, singularmente en el terreno de la navegación marítima. Simultáneamente al crecimiento de su personalidad política bien definida. Eran los tiempos de comienzo de siglo, en que Sabino Arana, pobre mentecato, creó, en su imaginación enferma, el mito de Euzkadi independiente. Ramón de la Sota desplegó al mismo tiempo análoga bandera, dando al vizcaitarrismo un tinte autocrático bastante acusado. Arana y Sota, aun conjugando en la misma idea de odio y desafección a España, se aborrecían entre sí, mutuamente. Arana llamaba fenicio a Sota, acusándole de ser un financiero, al que nada importaba la idea de patria, fuera España o Euzkadi. Fallecido Sabino de Arana pasó a ser Sota como el símbolo visible del Partido Nacionalista Vasco, al que protegió y defendió… Logró hacer de la provincia con la enorme red de influencia de su fortuna en cacicato de tipo electoral, sometido a su influencia personalísima… No obstante estas estridencias, Sota cotizaba perfectamente su influencia como cacique millonario poderoso en las esferas gubernamentales de Madrid, para lo cual se valía de numerosos agentes estratégicamente distribuidos en ministerios y antesalas… Sus hijos continuaron la vergonzosa tradición de aborrecimiento de España, tan cuidadosamente cultivada por su señor padre.

  


  Podían haberle defendido, minimizando un aspecto y engrandeciendo otro, pero no lo hacen. Al contrario, realzan lo bueno de su actuación empresarial tan solo para insistir en la gravedad y amenaza que suponía al ser nacionalista vasco.


  José Luis Goyoaga afirma:


  
    Sota Llano fue nacionalista, perteneciendo al Partido… Valiéndose de su carácter naviero y otros negocios, fomentó el nacionalismo, exigiendo que todos cuantos formaban parte de sus empresas fuesen nacionalistas. Todas las manifestaciones de su vida política y aun de la vida social, fueron franca y netamente separatistas.

  


  Enrique Hornilla:


  
    Nacionalista de antiguo, amigo personal de Sabino Arana, y uno de los fundadores del Partido Nacionalista Vasco, a cuyo partido favoreció, amparándolo tanto pecuniariamente como con su influencia mercantil y personal… Trató de favorecer a los que pertenecían a dicho partido, que eran siempre preferidos para entrar a trabajar en sus casas. Su prestigio personal y financiero fue grande y lo puso siempre al servicio del partido separatista, mostrándose él como tal en sus actividades políticas y sociales”.

  


  Esteban Bilbao:


  
    Perteneció al PNV de antiguo, creyendo que tanto él como sus hijos figurarían afiliados al partido, al que ayudaron cuanto pudieron con su influencia personal y mercantil. En sus ideas separatistas eran todos ellos personas destacadas, si bien la figura de más relieve fuera el padre, y también el hijo Ramón.

  


  Benito Marco Gardoqui:


  
    Don Ramón perteneció al Partido Nacionalista Vasco, de antiguo, en cuya idea se distinguió. Tuvo cargos públicos y apoyó directamente al partido con su influencia, dinero y prestigio.

  


  Falange de Bilbao habla de una documentación incautada en el antiguo Sabin Etxea que refleja una contribución de ocho mil pesetas en los años 1931 y 1932, anteriores, pues, a 1934, que es el año a partir del cual la ley exige responsabilidades.


  Hay quien se explaya, como Manuel Arredondo López, concejal del recién nombrado Ayuntamiento de Bilbao tras la entrada de las tropas, que afirma que Ramón Sota Llano…


  
    … Ha sido desde hace muchísimos años nacionalista convencido, aunque probablemente más influía en sus convicciones la cuestión pecuniaria y de influencia, que la convicción entera. Como consecuencia de ello, apoyaba y financiaba muchísimo el Movimiento Separatista en Vizcaya, al paso que no iniciaba negocios en otras provincias españolas donde pudiera obtener buenos beneficios, aun comprometiendo intereses ajenos.


    Durante la guerra europea se desenvolvió gracias al apoyo de los separatistas, obtenido en colocaciones que ofrecían sus fábricas y barcos, gastando en propaganda cantidades fabulosas y ayudándolo, quizá, el Servicio Secreto de los Aliados (Servicio Secreto Extranjero). Era entonces el primer fiador del Partido separatista y en todas las actuaciones se manifestaba contra España, obteniendo un título extranjero. Era la cabeza de la organización financiera del Partido Nacionalista Vasco. Durante la Dictadura, nadaba entre dos aguas, desplegando, incluso con sus manos, a la vista del Rey la bandera en uno de sus barcos para congraciarse, y poder obtener así el título de marqués de Llano. Al venir de la República, hizo cuanto pudo por el separatismo, aunque no era época de prosperidad financiera, y achacoso ya, se retiró de las luchas políticas activamente, para seguir siendo el prestigio intangible del nacionalismo.

  


  Amalia López Dóriga, viuda de Fernando Ybarra, de 32 años, el 21 de agosto de 1937 declara:


  
    Que ha perdido asesinados por los rojos a su marido don Fernando y a su suegro el señor marqués de Arriluce de Ybarra. Que salió huida para Francia el mes de septiembre último. Que sabe de cierto que Ramón de la Sota y sus hijos Manuel, Ramón y Alejandro son destacados nacionalistas, que su actuación y poder financiero han contribuido al desarrollo del nefasto Partido Nacionalista Vasco que pretende destruir España. Que, según referencias ciertas, el embajador inglés ha conseguido sacar de aquí a Francia todos los muebles, cuadros y plata, ropas, etc. de Ramón de la Sota Llano y que, según sus noticias, la plata que haya quedado en España, se encuentra parte en los sótanos de las oficinas Sota en Bilbao, con algunos cuadros de poco valor, pero que la dicha plata es de Ramón de la Sota y Aburto, así como los cuadros y libros. Esto explica el relativamente poco valor de los mismos, pues los de su padre, que era lo importante, debe de estar todo en Biarritz. Que, respecto de los objetos de valor de los otros hijos de Sota, de algunos sabe que sacó 11 baúles. Por todo lo cual estima que de dichos objetos de valor se podrá incautar en poca cuantía el Estado español.

  


  El 29 de enero de 1938 el instructor de la causa indica:


  
    La responsabilidad de los Sota… empezó con Ramón Sota y Llano, quien por haber fallecido al poco de iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional, no puede hacérsele más que el gravísimo cargo… de fecundador e impulsor del Partido Nacionalista Vasco, y de haber creado una familia que le superaba en sus nefastas doctrinas, pero procede que su cuantioso capital tenga un destino al servicio de España, a quien tanto daño hizo, y que servirá como compensación de los cuantiosos daños que padecemos en esta guerra, entre los cuales no es menor el inmenso latrocinio que supone en numerario y efectos que ha llevado consigo los que han huido al extranjero, como los Sota.

  


  Se le acusa también de no haber realizado ni manifestación de apoyo ni ayuda al Movimiento Nacional y de contratar en sus empresas únicamente a nacionalistas vascos, utilizando esta fuerza para efectuar presión en favor de su ideología. Esta acusación se repetirá con frecuencia, así como la de que tan solo invirtió su dinero en el País Vasco.
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  Además de Ramón Sota Llano y sus tres hijos —Ramón, Manu y Alejandro Sota Aburto—, es también acusado Ramón Sota Mac Mahon, el hijo mayor de Ramón Sota Aburto.


  También lo son Catalina Aburto, sus siete hijas (María, Luisa, Asunción, Teresa, Ángeles, Mercedes y Begoña), así como Dolores, fallecida en 1933, sus nueras Sofía Mac Mahon y Fuensanta Poveda, su yerno José Vilallonga (viudo de Dolores) y José Urresti (marido de Ángeles).


  Todos, hombres y mujeres, vivos o muertos.


  Se recogen acusaciones que provienen de las mismas fuentes anteriores. Son siempre las mismas: oposición al Movimiento Nacional, ser nacionalistas vascos —aunque en algunos casos con mayor gravedad que en otros— y participar en lo que las nuevas autoridades consideran como organizaciones nacionalistas, pese a ser varias de ellas obras de caridad, como el Ropero Vasco.


  Las acusaciones y posteriores penas parecen depender de las simpatías políticas de los cónyuges, pues si bien Teresa y Mercedes son consideradas ambas nacionalistas, están casadas con dos hermanos Vilallonga, de significación monárquica. Luis, marido de Teresa, es considerado como dudoso para el nuevo régimen. Pero Rafael, monárquico, es juzgado como afecto por las nuevas autoridades. A Teresa se la define como nacionalista vasca muy destacada en “Emakume Abertzale Batza”; se dice que es antiespañola, ayudando muy activamente en el frente como enfermera. De Mercedes también se afirma que es nacionalista, que ha financiado a las organizaciones separatistas, pero que su marido “le ha prohibido que figurase en esa política”. Los informes de Falange afirman que Mercedes no está afiliada y que puede volver a España cuando quiera, añadiendo que su marido Rafael “ha defendido siempre valientemente la causa de España”.


  De Catalina Aburto, viuda de Sota Llano, se enumeran las mismas acusaciones, pero se aduce en su favor que amparó a elementos derechistas que se acogieron a su protección al final de la etapa republicana. De la misma manera se refleja que Catalina formó parte de la “Asociación para la salvaguardia de los intereses privados españoles”, que trató de recuperar bienes de los bancos españoles depositados en La Rochelle por las autoridades republicanas. En todo caso se le reprocha que jamás se identificara ni ayudara económicamente al Movimiento Nacional.


  A la viuda de Ramón Sota Llano, Catalina Aburto, se le impone una multa de dos millones de pesetas.


  A Sofia Mac Mahon, esposa de Ramón Sota Aburto, la castigan con cuatro millones. Sobre Teresa y María recaen penas de tres millones de pesetas. A Mercedes y Begoña las más bajas, cien mil pesetas. En medio quedan Luisa, Asunción y Ángeles, con millón y medio. Y a Fuensanta Poveda, casada con Alejandro, quinientas mil pesetas.


  Salvo Sofia Mac Mahon, además de Catalina Aburto, ninguna de la familia dispone en esos momentos de bienes propios para poder pagar la multa.


  Antes de ser condenado, el Estado se hace cargo de todos los bienes del padre, Ramón Sota Llano.
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  Ahora llega la sentencia fundamental.


  Ramón y Alejandro Sota Aburto han tenido conocimiento de ella en pleno juicio de Londres, influyendo de manera decisiva en su decisión de abandonar su defensa y llegar a un “acuerdo” con Aznar.


  La cuantía se fija en cien millones para Ramón Sota Llano, cien millones para Ramón Sota Aburto, ochenta para Manuel Sota Aburto, sesenta para Alejandro Sota Aburto, y veinte para el nieto, Ramón Sota Mac Mahon, hijo de Ramón Sota Aburto y Sofía Mac Mahon. Son las multas más abultadas que las autoridades franquistas imponen a perseguidos civiles en toda España.


  En total, trescientos sesenta millones. No cabe recurso alguno.


  Tienen quince días para pagar a partir de su notificación o inserción en el Boletín Oficial de la provincia. Caso de no pagar, se procederá a atender las reclamaciones hechas por terceros sobre los bienes embargados y, resueltas estas, se ejecutará la resolución judicial, adjudicando los bienes al Estado o procediendo a su subasta hasta alcanzar el importe total de la sanción.


  A ninguno de los Sota se les notifica personalmente la resolución, ni tampoco hay constancia de que se publique en el Boletín Oficial.


  


  Se crea ahora el Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, que depende de la Vicepresidencia del Gobierno, y cuyos miembros son nombrados por él. A partir de este momento se disuelve todo el entramado jurídico-represivo anterior y sus competencias pasan al nuevo organismo, que se hace cargo de la documentación, expedientes y administración de los bienes incautados.


  Días más tarde, se publica el procedimiento de revisión de multas y sanciones ante el nuevo tribunal. Se dice que si el acusado hubiera fallecido en España los herederos podrán solicitar la revisión, y se ofrece un plazo de tres meses para efectuarla.


  Aprovechando esta posibilidad, Mercedes y Begoña, las dos hijas menores, que han vuelto a Bilbao a finales del año 1937, casadas con Rafael Vilallonga y Luis Olavarri, interponen un recurso de revisión contra la resolución que ha condenado a Ramón Sota Llano, a sus hijos y nietos.


  Fijan su defensa en la figura de su padre.


  Aducen desproporción entre la sanción impuesta y la cuantía de la fortuna de su padre. Se añade una certificación de la Diputación de Bizkaia de la liquidación del Impuesto de derechos reales a cargo de los herederos de Sota Llano, según la cual el importe de la herencia es de 52,7 millones. Observése la diferencia existente entre las estimaciones de 25 millones de la fortuna de los Sota del informe de Berresueta, sobre los 52,7 que ha hecho la Diputación y los 370 con los que, finalmente, es castigada la familia.


  Agustín Herrán, abogado del Estado, concejal del Ayuntamiento de Bilbao y falangista, que entre 1934 y 1936 ha tratado y conocido personalmente a Sota por pertenecer al Consejo de la Siderúrgica del Mediterráneo, indica las cargas e hipotecas que sobre su patrimonio pesan a la muerte de Sota Llano.


  Se aduce en el escrito de las dos hijas el alejamiento de actividades políticas por parte de su padre, al mismo tiempo que mostraba, con hechos concretos, su disconformidad con el Gobierno del Frente Popular y con sus actuaciones. Se adjunta un documento del doctor Landín, su médico de cabecera, así como de otros que manifiestan la adhesión de Sota a las fuerzas que llevaron a cabo la represión de la revolución de octubre de 1934, y a la protección y amparo en su domicilio de personas de significación españolista y derechista. Según ellas, Sota no era el intransigente nacionalista que se le suponía, pues participó con diez mil pesetas en la suscripción abierta en favor de la fuerza pública con motivo de los sucesos de octubre de 1934, y desde antes de esa fecha discrepaba de “la dirección radicalmente peligrosa que imprimieron los jóvenes al Partido Nacionalista Vasco”.


  Alegan que su padre nunca perteneció, como afiliado, al Partido Nacionalista Vasco, que no hay documento alguno al respecto, ni prueba que demuestre haber contribuido al desarrollo del nacionalismo con posterioridad al 1 de octubre de 1934, que son exageradas las afirmaciones relativas a que hubiese influido en sus empresas para no admitir en ellas más que a personas de filiación nacionalista, que se aproximó profundamente a la institución secular de España —la monarquía—, lo que le llevó a solicitar y obtener el título del marquesado de Llano, que le correspondía por familia.


  


  Estamos en 1939, y José Luis Aznar Zavala está ya a punto de quedarse definitivamente con los barcos de la Naviera.


  Al ser requerido, Aznar afirma que no encuentra acuerdo de ninguno de los consejos sobre donativos efectuados a las organizaciones del Frente Popular, porque, según indica, de haberse efectuado el donativo, era competencia de la gerencia, dando a entender que Ramón Sota Llano bien pudo haber efectuado esos pagos por su cuenta y sin consultar con nadie, por lo que el hecho de que no haya prueba no significa, según él, exculpación alguna.


  Declara, además, que ha encontrado una entrega de diez mil pesetas de la Compañía de Minas de Setares al Frente Popular de Castro Urdiales, efectuada el 2 de septiembre de 1936, con posterioridad, pues, a la muerte de Sota Llano. Un pago que los abogados de las hijas justifican como fruto de la coacción producida en aquellos momentos y que incrimina a su hermano mayor, Ramón Sota Aburto. Además, Aznar presenta anotaciones de pagos trimestrales por cuotas al Secretariado Social Vasco.


  También interviene José Félix Lequerica, en esos momentos embajador de España en Francia.


  —Sota prestó al Partido Nacionalista Vasco —afirma Lequerica— la enorme influencia de sus grandes negocios, de tal modo que todas las campañas de los elementos patrióticos de Vizcaya tropezaron siempre con la red de intereses de la Casa Sota como su principal obstáculo, pues los innumerables capitanes, pilotos, maquinistas y marineros de su flota, con sus relaciones familiares, eran el núcleo del nacionalismo tan potente en los pueblos de la costa.


  El nuevo director gerente de Euskalduna confirma que en los libros de esta empresa hay contabilizados pagos, entre 1934 y hasta 1937, de sueldos de nueve mil pesetas al diputado nacionalista Manu Robles, así como a diversos líderes separatistas, que aparecen registrados como subvenciones al Secretariado Social Vasco y luego como atenciones sociales.


  


  Mercedes y Begoña, finalmente, llegan a manifestar en su escrito de revisión que lo que realmente les importa, mucho más incluso que la condonación de la multa, es mostrar el verdadero sentir de su padre, patrióticamente español, según ellas, y que su buen nombre pase a la posteridad limpio de toda mancha y con el respeto a que le hace acreedor una larga vida consagrada al engrandecimiento de España.


  Las hermanas imaginan que la cantidad será reducida por los informes favorables aportados y por el certificado de la Diputación Provincial de Bizkaia acreditativo de la base comprobada del caudal conyugal del matrimonio. Pero sus alegaciones no van a servir de nada.


  El 9 de julio de 1940 el nuevo tribunal se remite a los argumentos anteriores y confirma la sentencia de la autoridad militar: pérdida total de los bienes propios siempre que no excediese de los cien millones de pesetas, como causante de los daños inferidos a España con su oposición al Movimiento Nacional.


  Eduardo Landeta, apoderado de la familia, pide poder pagar la multa en cuatro partes.


  El 15 de octubre se deniega la petición.


  Detrás del tribunal, la familia cree detectar siempre la figura de Luis Carrero Blanco, y al fondo la de Franco, que sigue, así lo consideran, con particular interés la causa.
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  Tras su llegada a Biarritz, Alejandro acompaña a su hermano Ramón, junto a buena parte de los consejeros de Biarritz, al juicio de Londres. Tras la sentencia, entristecidos, vuelven. De Londres en ferry a Dunquerque, de Dunquerque a París en tren, y de allí de nuevo en tren a la casa de Biarritz, adonde llegan el 29 de marzo. Cabe imaginar la tristeza del encuentro, habiendo tenido que confesar la pérdida de los barcos en favor de Aznar.


  El 6 de septiembre de 1940, Catalina Aburto decide regresar a Las Arenas, donde se encuentra con que tanto “Lertegui” como “Ibaigane”, sus casas, están ocupadas por los militares. Se alojará en la casa de sus hijas, Mercedes y Begoña. Recibe un préstamo personal del Banco de Vizcaya, gracias a su director general, Venancio Echevarria, que confía en que los Sota podrán devolverlo, buena señal de su ambigüedad, pero también confirmación del porqué de los temores de los militares y de Aznar hacia una posible recuperación de la empresa por parte de los Sota. Ese dinero va a ayudar a financiar no solo a la viuda, sino a buena parte de la familia durante un tiempo.


  En octubre de ese mismo año de 1940, Fuensanta Poveda, esposa de Alejandro, marcha con sus hijos a Vitoria, alojándose en casa de su hermana. Los colegios de los hijos parecen ser la prioridad que le ha hecho dar el paso, pues una de las primeras gestiones es encaminarse hacia el colegio de los marianistas, que se ofrece a escolarizar a cuenta a sus hijos, pues en ese momento su liquidez es prácticamente nula.


  También los marianistas piensan que, algún día, los Sota podrán pagar las facturas del colegio.


  Alejandro se queda en Biarritz, pero luego decide también volver, no solamente por el deseo de estar con los suyos, sino porque es también la única posibilidad de que alguno de los hermanos pueda estar presente y efectuar las gestiones sobre multas e incautaciones de edificios que, desde Biarritz, se antojan cada día más complejas de seguir.


  La vuelta definitiva de Alejandro se produce en julio de 1942. En Hendaya le ha despedido Telesforo de Monzón. Lleva tan solo una maleta, unos devocionarios, el “Kempis” y una obra de Mauriac: “La Vie de Jesus”. Ahora va a comenzar una odisea que va a mostrar la animadversión hacia los Sota, personificada en el caso de Alejandro. No le permiten quedarse en Bilbao, pues las autoridades le señalan que ha de mantenerse a cincuenta kilómetros de su residencia anterior, por lo que decide marchar a Vitoria, donde se ha instalado la familia.


  Antes se va a llevar un buen disgusto.


  —Víctor Chávarri, nuestro cuñado, me ha dicho que no está dispuesto a dar el aval ante las autoridades para que te puedas quedar en Bilbao.


  Las esperanzas de su mujer Fuensanta puestas en el marqués de Triano, manifestadas a su marido nada más llegar a Biarritz de Santander, no se van a cumplir. Víctor Chávarri es el hijo del magnate y hombre de absoluta confianza de los militares —al venir Franco a Bilbao lo acogerá en su casa.


  Alejandro llega finalmente a Vitoria. En la estación escucha una discusión entre un padre y su hijo. El chaval parece empeñado en pedirle a su padre que le compre el capricho que se le ha antojado. De la conversación se deriva que no es el primero que el hijo le pide y que el padre, al no poder, se niega a comprarlo. Habiendo agotado ya todos los argumentos, en un momento determinado, el padre se encara con su hijo:


  —Pero, vamos a ver, ¿tú que te has creído, que soy el hijo de Sota?


  A pesar de que Alejandro es un hombre que no hace más vida que de casa a misa y de misa a casa, con rosario incluido al anochecer, y de vez en cuando recibir visitas de los viejos amigos, todos ellos de la confianza del Régimen —como el pintor Zuloaga o el abogado Ignacio Areilza—, es constantemente vigilado y recibe una denuncia de una mujer de Vitoria que afirma que no puede aguantar verle ir y venir cada día caminando por la calle Dato. En noviembre es confinado a Ciudad Real, donde tiene que presentarse primero ante el gobernador y luego, con determinada frecuencia, ante la policía. Su vida es muy precaria. De allí marcha, en febrero de 1943, confinado a Madrid, gestión en la que ha colaborado Ignacio Areilza ante el ministro de Justicia, Iturmendi.


  En Madrid, de nuevo, vida solitaria. Misas, paseos, libros, museos y algún concierto. Recibe frecuentes visitas de su hija Fuensanta. Cartas a José Félix Lequerica, ahora ministro, para que le dejen volver a Bilbao. Al año puede regresar a Vitoria, pero de nuevo como confinado. Recibe la ayuda económica de su madre, Catalina, que le envía una cantidad fija cada mes. Cabe pensar la autoestima de un hombre en su cincuentena que, habiendo vivido en la opulencia, para poder sostener a su familia se encuentra dependiendo del dinero que mensualmente le remite su madre, casi octogenaria.


  Catalina le escribe diciendo que tiene pocas noticias de Biarritz, que son momentos difíciles, que ha dejado todos sus lujos y que vive como puede. También le comenta que ha ido a Madrid y que el hotel donde se hospedaba estaba vigilado por la policía.


  En agosto de 1942 Catalina Aburto pierde la solicitud de revisión que ha efectuado a propósito de su multa.


  La sentencia, que rechaza su pretensión, lo justifica del siguiente modo:


  
    En mayo de 1937 se alejó de su casa antes de que llegaran las tropas, logrando obtener la documentación necesaria para marchar al extranjero y pasando a Francia con el pretexto de librarse de los riesgos y molestias de la guerra por su avanzada edad, y en cuyo voluntario asilo ha permanecido hasta mediados de 1940, en que, ante la ocupación de la parte de Francia donde ella residía, se reintegra a España, sin haber justificado la necesidad de tan prolongada ausencia de su Patria, como que no fuese el capricho de evitar la convivencia con el Nuevo Estado, por el que no ha sentido la más pequeña inquietud preocupación ante sus angustias y desvelos de los primeros tiempos, pues ni la más pequeña aportación económica aparece hecha en su favor, y que hubiera podido atenuar los efectos de los seculares errores políticos de sus familiares que tanto daño causaron a España.

  


  Lo único favorable que se le reconoce es que, además de colaborar con la acción reivindicativa de los bancos españoles para recuperar los valores llevados, dio albergue en su palacio a gentes de “marcada significación derechista, que se acogieron a su protección para librarse de la persecución de la horda”. La acogida hace referencia, al menos, a un miembro de la familia Careaga, escondido tras la sublevación franquista en “Lertegui”.


  


  En el verano de 1944 el ministro Lequerica comunica a Alejandro Sota que puede volver a Bilbao.


  Si al más “inofensivo”, políticamente hablando, de los hermanos Sota le tratan de este modo, ¿qué hubiera sucedido en el caso de Ramón o de Manu?


  Vuelve a Bilbao, a Gran Vía 43, en la misma casa en que ha vivido antes, pero ahora en otro piso.


  Han sido casi ocho años de exilio. Primer encuentro con su madre en Algorta, para lo que necesita salvoconducto, previo paso por comisaría. Allí aparece una madre muy avejentada, vestida siempre de negro, que se expresa con mucho cuidado y que da una propina —entonces una fortuna— a sus nietos.


  Alejandro será luego testigo en la boda de Lequerica en París con Josefina Ramírez. ¿Será un favor de Alejandro a Lequerica, al no querer nadie de la sociedad de vencedores de la guerra mostrarse en público bendiciendo su boda con la mujer que durante tantos años ha sido su amante?


  Es seguro, pero también es cierto que Lequerica manifestará en su momento dos caras hacia los Sota. Hemos visto una, pero habrá otra.


  132


  132


  Eduardo Landeta es uno de los apoderados de la Casa Sota Llano. Ha sido detenido y luego puesto en libertad. Consigue que se revise su sanción.


  Pero hace algo más: aunque resulte sorprendente, se instala en el corazón mismo de la administración de justicia que instruye la causa de los Sota.


  Se gana la confianza del juez responsable del nuevo juzgado, Tutau Money, y consigue infiltrarse. Tutau, un juez susceptible de ser influido a través de vías diversas, contrata como auxiliar del juzgado a Landeta. Legalmente puede hacerlo. Se ha encontrado abrumado por el caso Sota y necesita ayuda. Tal vez considera, al igual que el juez anterior con el contable de la Naviera, Rafael Berresueta, que quién mejor que Eduardo Landeta para ayudarle, pues conoce perfectamente los laberintos de la situación de la familia.


  Lo cierto es que ahora Ramón Sota Aburto, aunque la comunicación con Biarritz sea muy difícil, a través de Landeta, va a tener un conocimiento exacto de cómo se está moviendo la situación de los bienes embargados, así como del flujo de rentas que generan. Y desde ese conocimiento van a llegar a la conclusión de que, sabiendo de quién dependen los jueces en el Bilbao de ese momento, la única estrategia razonable a seguir para evitar pagar la multa es paralizar y entorpecer toda acción sobre los bienes de la familia.


  Pero Landeta es descubierto.


  Un día, el jefe de la sección de Valores del Juzgado Civil especial de Bilbao, de nombre Andrés Ruiz Pérez, le denuncia, y el juez Tutau es sometido a una inspección. El 4 de junio de 1940, Ruiz Pérez se presenta ante el presidente de la Jefatura de Responsabilidades Políticas. Antes se había establecido una circular por parte de esta Jefatura, señalando el procedimiento para ejercitar los derechos correspondientes a las acciones incautadas en todas las ampliaciones de capital.


  —Me preocupa —le dice Ruiz Pérez a su jefe— lo que pueda suceder con las acciones de la Naviera y de Euskalduna propiedad de los Sota, acciones depositadas en los bancos de España y de Vizcaya. Landeta pretende solicitar autorización para ejercer esos derechos en su nombre, pidiendo para ello al banco los créditos oportunos.


  Ahora le preguntan por las pruebas que tiene.


  —Es sabido que Venancio Echevarría, director general del Banco de Vizcaya, es partidario de conceder créditos a la familia siempre que la garantía sea suficiente. Eso significa que la familia Sota ha mostrado interés.


  —¿Por qué lo dice?


  —Este señor, Echevarría, conoce las posibilidades actuales o futuras del capital Sota, y esto significa que concede un buen criterio a los Sota, con la misma generosidad con que, antes de 1936, les autorizó los créditos todavía pendientes de amortizar.


  Venancio Echevarría, hijo del primer abogado de Sota, que ha colaborado de algún modo con el Gobierno Vasco en materia financiera, pero que será luego quien firme la expulsión de Sota Aburto del consejo del Banco de Vizcaya, actuará siempre en una ambigüedad calculada, lo que provocará recelos en uno y en otro bando.


  Ruiz Pérez pasa luego a denunciar a Landeta.


  —Nos ha intentado sobornar más de una vez, y de diversos modos, incluyendo la promesa de proporcionarnos puestos en los consejos de las empresas de Sota el día en que sean recuperadas. Y lo ha hecho tanto al juez Tutau como a mí. Eso significa que el nacionalismo está latente y alerta. Si el Banco de Vizcaya autoriza el crédito y acuden a la ampliación la familia de Sota y otros del corro nacionalista, se produce el riesgo de reiniciar su influencia y, de este modo, volver a fomentarse el separatismo.


  —Entiendo lo que usted dice.


  —Es necesario empezar por no servir estos designios inconscientes o criminales y, ante el riesgo de que Tutau caiga en la trampa y autorice las suscripciones, creo que lo mejor es la venta de las opciones a personas afectas al Régimen, que las hay muchas, y, de este modo, reducir el saldo vivo de la deuda existente en las dos entidades bancarias.


  Cabe imaginar en quién está pensando.


  —Escríbalo en un informe para que yo lo remita a mis superiores.


  Escrito y tramitado queda.


  Todo menos que Sota pueda recuperar sus antiguas posiciones en sus empresas.


  La suscripción la efectuará la Jefatura Superior Administrativa de Responsabilidades Políticas, al objeto de “descartar la posibilidad de pasadas preponderancias separatistas”.


  El Estado desembolsa tres millones y medio, pero la marcha de las acciones es tal que, menos de un año después, obtendrá más de nueve millones por la revaloración. Este es un quebranto más a añadir a la familia Sota, al perder los beneficios que podía haber obtenido con la ampliación correspondiente de sus propias acciones.


  No obstante, el temor hacia los Sota no ceja. Al año siguiente, el 14 de abril de 1941, Ruiz Pérez se pone de nuevo en comunicación con su jefe:


  —Vuelvo a insistir en que hay un peligro latente separatista por parte de los Sota. Es necesario efectuar un rescate político de las empresas que han controlado hasta 1937. Repito: como no se haga algo, siempre tendrán la posibilidad de volver al poder.


  Propone lo siguiente:


  —La Junta Superior Administrativa de Responsabilidades Políticas podría vender las acciones suscritas en las ampliaciones de la Naviera y Euskalduna. Los beneficios serían importantes. Y la venta está garantizada, ya que los elementos españoles de las empresas disponen y ofrecerían medios para adquirirlos al precio de su cotización actual.


  Cuando alguien insinúa la posibilidad de que pueden existir problemas legales para hacerlo, Ruiz Pérez contesta que no hay ninguno. Sabe cómo darle la vuelta.


  —Hay que hacerlo de inmediato y sin demora alguna. Y si hay dudas legales, que se sometan al Gobierno Nacional para su superior resolución.


  Se cambia la ley y adelante.


  El 23 de junio se remite la petición a Carrero Blanco, que es el interlocutor habitual. Pero a la misma petición se añade ahora un protagonista nuevo.


  Pues hay otros que también han pensado del mismo modo.


  XVI
RETRASOS Y PRESIONES
1943-1965


  XVI. Retrasos y presiones. 1943-1965
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  De 1940 a 1943 se puede decir que no hay novedad en el expediente, pues su tramitación está casi paralizada. Pero en agosto de 1943 se teme que pueda llegar la ejecución de la sentencia.


  Ahora solo queda aprovechar cualquier resquicio legal para retrasarla. Su autor, una vez más, será Eduardo Landeta.


  La primera estratagema es recurrir pidiendo la apertura del Juicio Universal de Acreedores, ya que existen terceros que tienen más derecho a cobrar. Este trámite se sabe que es larguísimo —puede durar hasta diez años—, y, mientras tanto, al Estado no le sería posible ejecutar la sentencia.


  Y la segunda alternativa consiste en mostrar que, si Sota Llano es culpable, su mujer, que tiene derecho a la mitad de los bienes, si bien castigada con una multa de dos millones, no ha de verse obligada a pagar lo que, en su caso, hubiera hecho el marido. En consecuencia, previa a la ejecución, es necesario efectuar la partición en dos de la herencia.


  Recuérdese que Sota Llano ha dejado a su mujer libertad para alterar el testamento. Esta lo hace, declarando herederas universales a Mercedes y Begoña, y dejando sin nada a los demás hermanos y hermanas. Pero no nos engañemos: no es sino un truco para librar a estos últimos de la obligación de pagar sus propias multas con la herencia de la madre.


  Por el contrario, Mercedes y Begoña son las que han recibido las multas de menor importe: cien mil pesetas. En su caso, el riesgo es menor.


  Las dos hermanas solicitan que, a pesar de la condena de ratificación de la multa, se aplace su ejecución hasta que se efectúe la partición, que no se ha hecho hasta ese momento por estar todo ello incautado.


  Nueva denegación.


  Eduardo Landeta lo vuelve a intentar con nuevos recursos.


  Fracasa.


  Lo intenta de nuevo afirmando que, antes de ejecutar la sentencia, es necesario efectuar el inventario y la división de los bienes, lo que no es, sin duda, tarea fácil. Tal y como algunos entonces propugnan, el Estado puede ejecutar la sentencia adjudicándose o vendiendo los bienes. Sin embargo, Carrero Blanco decide esperar y que los tribunales aclaren la partición de la herencia. Es así como Catalina promueve la partición y consiguiente adjudicación.


  Son varios los que dicen haberlo conseguido gracias a sus relaciones: desde Rafael Vilallonga hasta Ignacio Areilza y Eduardo Landeta.


  Sorprende ahora la tasación, mucho mayor, y es que la cartera de valores ha sufrido un enorme incremento, fruto de su extraordinaria revalorización.


  


  El 5 de marzo de 1943 queda hecha la testamentaria y aprobada judicialmente.


  El 1 de julio de 1943 el juzgado decide que todos los bienes de la sociedad conyugal son comunes, a medias entre los cónyuges, adjudicando la mitad a la viuda.


  De la herencia yacente de Ramón Sota Llano, la otra mitad, bienes propios, habría que detraer las cantidades precisas para el pago de la condena de los cien millones.


  Pero se producen retrasos, esta vez promovidos por el propio Juzgado, que afirma que es preciso, antes de la adjudicación al Estado, conocer con exactitud la circunstancias en las que se encuentran esos bienes.


  También surgen nuevos criterios del Ministerio al respecto.


  Más retrasos.


  En 1944 se van concretando las valoraciones —menores que las reales, con la consiguiente pérdida para la familia— y las adjudicaciones, tanto al Estado como a Catalina, siempre en dos mitades, con el levantamiento del embargo correspondiente que pesa sobre esos bienes.


  El 31 de agosto de 1944 el Juzgado Especial de Responsabilidades Políticas entrega a Catalina la mitad de los bienes muebles e inmuebles que le corresponden en la testamentaría de su marido.


  Catalina, viendo la forma en que se ha llevado la contabilidad por la Administración de Responsabilidades Políticas, reclama la entrega de la documentación por el quebranto producido. La Administración le contesta que se ha perdido. Nunca llegará a aparecer. Catalina afirma que no se pueden aprobar así las cuentas, pero el juez no le hace caso y las aprueba. De las incautaciones efectuadas desde 1937 a 1940, el Estado no entrega ni una peseta a Catalina.


  La Diputación y el Ayuntamiento de Burgos se niegan, a su vez, a entregar los cuadros que le corresponden. Muchos cuadros desaparecen.
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  Tal y como había intuido Ramón Sota Aburto, al ser España territorio neutral, se produce una coyuntura expansiva del sector naviero español en los años inmediatos al final de la guerra española y comienzos de la mundial.


  Como fruto de esa coyuntura se da paso a ampliaciones de capital, tanto en la Naviera como en Euskalduna. Al tiempo, los Sota mantienen la esperanza de que, algún día, si la política varía, podrán recuperar el control que han perdido. Hay que mantener y ampliar, pues, la participación accionarial. Es exactamente lo que piensa Ramón Sota Aburto.


  Y lo que teme Aznar.


  Así como la familia Sota va a tratar por todos los medios de retrasar y evitar así las consecuencias de la incautación, Aznar va a hacer todo lo que pueda para lograr su ejecución. Ansía las acciones de Sota porque teme su reacción y vuelta al poder que él les ha arrebatado.


  Las autoridades reciben escritos de José Luis Aznar, como presidente de la Naviera, y Enrique Astigarraga, de Euskalduna, en los que solicitan la venta de los títulos embargados. Lo hacen como máximos responsables de dos empresas que afirman tener una parte de sus acciones sujetas a incautación por expedientes de responsabilidades políticas contra algunos accionistas, para afirmar luego que lo hacen “guiados por su deber de ciudadanos netamente españoles y en su deseo de servir y ayudar a la Causa Nacional”.


  Tienen al parecer una mala experiencia, que temen que se repita. Lo explican así:


  
    Es un hecho real y evidente de que importantes titulares netamente separatistas hacen acto de presencia en Bilbao, sin recato alguno, para, aprovechando circunstancias favorables y celebración de juntas generales, etc —ejemplo de ello es lo ocurrido en una de las Sociedades exponentes— desviar los asuntos comerciales para, tergiversándolos, hacer una propaganda evidentemente política y cuyas nefastas consecuencias en el pasado no hemos de resaltar por ser sobradamente conocidas, pero que, de prosperar, acarrearían el que estas empresas, actualmente rescatadas y debidamente depuradas, volvieran en un futuro nuevamente a manos de los enemigos de España.

  


  Rescatadas y depuradas.


  Del escrito se deduce también que no todas las reuniones han sido como la de la junta general del 25 de agosto, y que hay quien se ha rebelado.


  
    El tiempo apremia, las juntas generales… de las compañías a que afectan paquetes de acciones de este expediente de incautación han sido retrasadas esperando conocer la ejecución de la sentencia… Ya las juntas en lugar de reuniones comerciales se convierten en políticas, agrupándose las acciones en derredor del banderín nacionalista en contra de los demás, sea cualquiera el punto comercial que se trate.

  


  Está hablando, como se ve, de auténticos actos de resistencia contra los Aznar, a los que los accionistas nacionalistas vascos identifican plenamente con Franco. Y saben quién es el culpable:


  
    Noto ya intranquilidad en directores y consejeros, que en los tiempos difíciles inmediatos a la liberación de estas empresas, colaboraron con el mayor entusiasmo; gentes elegidas entre las de nuestra mayor confianza, la mayoría de ellos muy fichados de los nacionalistas. Esta alarma es debido a la propaganda cada día mayor de nacionalismo en la industria de Vizcaya, y te aseguro que toda ella está arraigada al amparo de la demostración de influencia de la no ejecución de la sentencia Sota.

  


  


  Aznar y Astigarraga continúan diciendo que el momento es propicio para la venta de las acciones, lo que permitiría al Estado hacer efectivas las sanciones impuestas a los expedientados y destinar una parte a garantizar los derechos de los terceristas, entre los que, casualidad, se va a encontrar Aznar. Finalmente, afirman que, caso de existir obstáculos legales que dificultasen la venta, está perfectamente justificado un acuerdo del Gobierno Nacional que los removiese.


  Piensan lo mismo que Ruiz Pérez. Se cambia la ley y punto.


  ¿Lo habrían hablado previamente?


  De este modo, Aznar se abre a una nueva acción contra los Sota. Tras arrebatarles el control, ahora se trata de eliminarlos del accionariado o, al menos, de reducir al máximo el número de sus acciones y con ello alejar su posible futura amenaza.


  Así, se va a comenzar un procedimiento de subastas restringidas.


  El procedimiento seguido para estas “transacciones” de acciones es la creación de sociedades interpuestas, que desaparecen una vez se han hecho con los paquetes de acciones. Un ejemplo, entre otros, es el de la denominada “Empresas e Inversiones, S.A.”, constituida en Bilbao en febrero de 1941, con objeto de “invertir y colocar capitales en toda clase de empresas”. A lo que realmente se dedica la nueva empresa es a la compra de lotes de acciones de Sota antes de que sean subastadas en público por la Jefatura de Responsabilidades Políticas, lo que, por principio, es ilegal.


  Aznar somete a la consideración del ministro de Hacienda, Benjumea, la idea de que el paquete de acciones lo adquiera la propia Naviera Aznar con sus fondos de reserva a través de una de sus filiales: Empresas e Inversiones, S.A., de la que posee, dice, todas sus acciones para prácticamente amortizarlas.


  En mayo de 1944 hay un acuerdo del Consejo de la Naviera Aznar, mediante el cual se encomienda al gerente, José Luis Aznar, la realización de gestiones, con el objetivo de que los diferentes lotes de acciones “pertenecientes a personas cuyos expedientes de responsabilidad han sido declarados firmes”, y por tanto van a ser vendidos, puedan ser adquiridos “por alguna entidad que tenga relaciones con nuestra Sociedad”, y “de poderse llevar a cabo esta operación se le autoriza para que esta Sociedad pueda avalar a la entidad compradora el importe de la compra”. Así queda reflejado en el acta del consejo de administración de la Naviera Aznar de 31 mayo de 1944.


  En efecto, la Sociedad “Empresas e Inversiones” adquirirá estos lotes, previas “algunas gestiones” y mediante el apoyo de un aval otorgado por la propia Naviera Aznar, a la que el consejo presta su conformidad por unanimidad. Una vez concluidas estas operaciones, “Empresas e Inversiones” se disolverá a finales de 1946, según consta en el Registro Mercantil de Bilbao.


  Es así como se van comprando, poco a poco, las acciones incautadas a Sota. El Banco Urquijo financia la operación. Las operaciones se realizan en las bolsas de Bilbao y Madrid. José Luis Aznar consigue también de este modo la entrada en el consejo de administración del Banco Urquijo, que participa en la Naviera en detrimento del papel anterior jugado por el Banco de Vizcaya. A través de un entramado de sociedades intermediarias en la compra y venta de las acciones, los Aznar y el Banco Urquijo acaban adquiriendo el paquete accionarial incautado por el Estado a la familia Sota.


  La Junta Superior Administrativa de Responsabilidades Políticas acude a todas las ampliaciones de capital y ejerciendo sus derechos, de modo que, al lograr una cantidad importante de acciones, va a jugar un papel clave en la absorción de la Siderurgia del Mediterráneo por parte de Altos Hornos de Vizcaya, de la misma manera que participa en Sierra Menera, Naviera Bilbaína, Compañía de Ferrocarriles Vascongados y Franco-Española de Alambres.


  Los Sota y sus allegados no pueden acudir a las diferentes ampliaciones de capital, pues no disponen de la financiación, de modo que, poco a poco, su porcentaje de participación en la naviera se va haciendo menor.


  


  Los Aznar van a ir ahora hasta el final.


  Aduciendo derechos de tercerías, los herederos de Luis María, Eduardo y Alberto Aznar Tutor, reclaman otra vez las aportaciones que consideran les corresponden a todos ellos por la extinta primera Colectiva Sota y Aznar, en 1915.


  A este fin, el 11 de octubre de 1937 Aznar solicita del juzgado especial que se le deje examinar la contabilidad de la Casa de Ramón de la Sota y de las Sociedades Regulares Colectivas Sota y Aznar del año 1900 a 1915, así como de los libros, escrituras y documentos complementarios que tiene en su poder el juzgado que hizo el embargo de los bienes de Sota Llano. El juez es el administrador y quien formula las liquidaciones que somete al examen y aprobación de los Aznar. El juzgado accede. Al mes y medio, Aznar comunica que, una vez efectuado el examen, ya puede determinar en cifras la situación de las cuentas.


  Tras haber sido revisados por José Luis Aznar, los libros de contabilidad desaparecen para siempre. Cuando la representación de Catalina solicita luego en cuatro ocasiones la entrega de los mismos, precisamente para dar su conformidad o presentar reparos a la cifra que dice Aznar que se le debe, la administración de incautaciones afirma que ignora lo que se ha hecho de ellos, que se han perdido.


  Esto significa que Aznar puede determinar la cantidad que, según él, le adeudaba Ramón Sota Llano, sin que Catalina Aburto pudiera defenderse al no poder comprobar las cantidades que se le reclamaban porque no le dejan ver los libros de contabilidad que, en principio, son suyos.


  José Luis Aznar Zavala, en tanto que gerente ahora de las empresas del antiguo grupo Sota y Aznar, solicita que se levanten los embargos sobre diferentes bienes muebles, cuadros, mapas y libros de las oficinas del grupo, y que han sido incautadas por ser consideradas pertenecientes en su totalidad a la Casa de Sir Ramón de la Sota, cuando solo le correspondería, según él, el 10 por ciento del total. Eso sí, pide para ello un procedimiento “puramente particular y amistoso”.


  Y es que, una vez más, para Aznar, no hay “nada personal” contra los Sota.
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  A pesar de que hay un procedimiento pendiente en favor de terceros, lo que, repetimos, impide la incautación de los bienes embargados a Sota Llano, el Estado va incautándose de sus bienes. Y si es preciso levantar los embargos correspondientes, los jueces lo hacen. Coaccionan a los registradores para que pongan a nombre del Estado bienes que están embargados. Algunos registradores se niegan, como el de Balmaseda, pero otros, como el de Bilbao, se pliegan a hacerlo.


  El 10 de agosto de 1944, Catalina pide el indulto para Ramón Sota Llano.


  El 18 de septiembre de 1946, dos años pues más tarde, el gobernador civil de Bizkaia informa al ministro sobre la conducta de Ramón Sota Llano. Habla como si continuara vivo, pues según la Jefatura Superior de Policía:


  
    Es persona de marcada significación nacionalista y está considerado como sostén y alma del separatismo vasco, habiendo contribuido con su capital e inteligencia, y cuantos medios haya tenido a su alcance, como propagandista y defensor de la funesta República española. En las elecciones de febrero de 1936 coopera con 5000 ptas. para los gastos de la misma y del Partido Nacionalista Vasco individuo antiespañol y propulsor de separatismo siendo por tanto enemigo del Movimiento Nacional. Se ha podido comprobar que por su avanzada edad en los últimos tiempos no tomó parte directa en política, aun cuando sí la apoyase con sus consejos y su dinero en las personas de sus hijos Ramón y Manuel de la Sota y Aburto, el primero para candidato para diputado en las elecciones de 1936 y presidente de las Juventudes Vascas, y su esposa Mac Mahon lo fue de Emakumes, llegando en su entusiasmo hasta insultar a los guardias de asalto llamándoles “pichis” por ser los representantes del poder central, hecho ocurrido en la calle del Correo de esta Villa. Manuel escribía artículos de matiz separatista en periódicos de esta región, siendo elemento activo y entusiasta de dicho ideal.

  


  En 1947 se adjudican al Estado los últimos bienes. Se incluyen las fincas urbanas más emblemáticas, como “Ibaigane” —que termina siendo sede del Gobierno Militar—, “Villa María” —luego Comandancia Militar—, “Lertegui” y otras.


  El 19 de agosto de ese mismo año de 1947 muere Catalina, no sin antes dejar otro testamento, en el que vuelve al inicialmente redactado por su marido en 1936, testando por igual a todos los hijos e hijas. Se designa a Eduardo Landeta como encargado de ejecutar los acuerdos y las decisiones expresadas en su testamento.


  


  A finales de ese año concluye la adjudicación al Estado de los bienes propios de Sota Llano. De inmediato, los Sota recurren todos los autos de adjudicación de bienes. Piden su nulidad. Temen que salgan a subastas, subastas que están ya preparadas. Intervienen ante Serrano Suñer, cuñado de Franco y ministro en los primeros momentos, y este ante el director general de Propiedades, que, confidencialmente, se compromete a hacer todo lo posible para que se retrasen. O eso es lo que les transmite a los Sota Serrano Suñer.


  El propio juez admite que no debería haber embargado buena parte de las treinta y ocho fincas, por pertenecer la mitad a Catalina Aburto. Pero esta rectificación del juez no se traslada al Registro.


  Así pasan los años, sin que suceda absolutamente nada.


  


  Antes, el 26 de agosto de 1942 Sota Aburto ha contestado por carta a un amigo que, a su vez, le ha escrito dándole ánimos: “Esto se hace muy largo y penoso. Habiendo perdido todo, no nos queda nada más que la esperanza, pero ésta la tenemos muy firme”.


  Esa carta refleja la situación de Ramón Sota Aburto, un hombre roto, que, diga lo que diga, tiene que estar muy cansado. De hecho, toda la familia lo está. Es en parte la razón de la crisis que muy pronto se va a producir en su seno.


  


  Ignacio Areilza, el abogado de la familia, albacea testamentario, que ha participado en las conversaciones de Biarritz y jugado un papel como menos ambiguo entre Sota y Aznar, se dirige a Sota Aburto tiempo más tarde, el 1 de marzo de 1943, en una carta en la que le califica de “querido amigo”.


  Tras tratar de las negociaciones que lleva a propósito de la multa, le dice que cada día ve como más conveniente que Ramón Sota Aburto se presente en Bilbao, aunque entiende las dificultades, unas derivadas del ambiente y la situación general y otras de la propia convicción personal de Sota. Le indica que ha muerto Venancio Echeverría, del Banco de Vizcaya, y que ahora ocupa su puesto Guillermo Ibáñez.


  Ignacio Areilza juzga así a Guillermo Ibáñez y a las gentes de ese banco:


  
    Para mí todas estas gentes son muy buenas, pero lo son mirando al bolsillo, procurando amoldar a este su bondad, su conciencia y sus opiniones. Comprenden muchas cosas, tienen para vosotros sus simpatías, pero no hay en ellos nada sólido, ni definido. Esta es la dura verdad.

  


  Finalmente le pide una entrevista, a lo que Sota le responde:


  
    Mi distinguido amigo, no creo que sea pertinente el que tengamos una entrevista. Han pasado entre nosotros tales cosas, dejando recuerdos tan amargos, que lo más prudente será dar tiempo al tiempo por si el futuro abre nuevos horizontes.
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  La colección de pintura de Sota Llano estaba inventariada en dos partes.


  La parte principal constaba de noventa y cinco obras que pertenecen a escuelas diversas, mientras que la segunda reunía doscientos cuarenta cuadros de menor valor.


  Nada más entrar las tropas de Franco en Bilbao los militares retiran de las residencias de las familias los cuadros que encuentran. Los trasladan a Burgos y más tarde son distribuidos como botín de guerra entre diversos ministerios: Exteriores, Justicia, Gobernación y Educación, así como en diversos juzgados, y luego, incluso, son colocados en paradores de turismo.


  En la parte principal nos encontramos con cuadros de Goya, El Greco, el Divino Morales, Carreño, Pourbus, Tenniers, Nattier, Lucas, Alenza, Escuela de Mengs, Van Dyck, Pratuka, Bacon y Zuloaga.


  Desde 1945 se sucede un rosario de solicitudes para su devolución, efectuadas en paralelo a una labor de investigación detectivesca por parte de la familia para conocer el paradero de cada cuadro, porque no hay documentación oficial alguna de su requisa. Piensan que algunos se encuentran en domicilios particulares. Serrano Suñer afirmará años más tarde en sus memorias que Suanzes, ministro de Industria del Gobierno de Burgos, además de vivir en una casa de Sota en Las Arenas, se había adueñado para su propio despacho en Burgos de “muebles y cuadros magníficos de la familia Sota”.


  Visitas a Lequerica, Serrano Suñer, Girón de Velasco, Camilo Alonso Vega, Valdés Larrañaga, marqués de Lozoya, Esteban Bilbao, Ibáñez Martín, el director de la Guardia Civil, en gestiones que se mezclan con la solicitud de indulto. Muchas de estas gestiones son propiciadas y facilitadas por la parte monárquica de la familia Sota. Solicitan una entrevista con Franco. Se les contesta que están “en lista”. En ocasiones se les indica, incluso, los términos en los que ha de dirigirse la solicitud.


  Nada.


  A tenor de los escritos se descubre a un hombre, Alejandro, que solicita, más bien suplica, de la manera más humilde, generosidad. Ni aun así lo logrará. Si no se pide, como su hermano Ramón, porque no lo ha pedido; pero si se pide, incluso de la mejor manera posible, tampoco se va a lograr nada. Como mucho, hay quien le dará información de dónde puede encontrarse un cuadro u otro. Un favor para seguir buscando y solicitar así nuevos favores, a los que se responde con agradecimiento… por haberles dejado caer alguna migaja de información.


  Con frecuencia las gestiones se paralizan en Carrero Blanco, que en más de una ocasión pide, como contrapartida, la vuelta de Ramón Sota Aburto. Es el trofeo. Carrero se negará a devolver El Cristo de El Greco, porque, según afirma, ese cuadro ha velado los sueños de Franco en los tiempos en que tuvo su sede en Burgos.
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  Catalina Aburto ha sido la primera en intentar la vía del indulto, lo hemos visto ya, el 1 de agosto de 1944, en un escrito dirigido al propio Franco. Entre los documentos que aporta se encuentra un álbum de fotografías en las que se aprecia el hospital que su marido organiza en una de sus casas de Las Arenas para atender a los heridos de la guerra de Marruecos. En una de ellas se observa a un Ramón Sota Llano sonriente, en compañía de altos mandos militares que, al parecer, han ido a inspeccionar el hospital, en el que, como enfermeras, atiende a los heridos algunas de sus hijas. En el mismo álbum se incluyen fotografías de visitas del rey, y se observa a Sota Llano en compañía del dictador Primo de Rivera, tal vez en el afán de demostrar que su marido no es el monstruo que algunos han descrito.


  Ni caso.


  Finalmente, a los cuatro años, en 1948, ya muerta Catalina, se recibe una contestación. Es un informe preceptivo en el que se dice que no hay impedimento legal alguno para el indulto, pero que “no se considera conveniente, porque no se aprecian razones de justicia, equidad y utilidad pública en su favor”. Como consecuencia, el ministro de Justicia deniega el indulto.


  Catalina, antes de morir, intenta de nuevo que se le indulte la multa de dos millones de pesetas. Afirma que a una mujer de más de setenta años y que queda viuda en 1936, no se le podía pedir que se adhiriera entonces al Movimiento Nacional, una de las acusaciones que se le hacen, pues afirma que jamás había efectuado adhesión política alguna hasta ese momento, estando siempre dedicada al hogar y a realizar obras de caridad, como lo demuestra que la Reina Victoria Eugenia, dice, la nombrara presidenta de la Cruz Roja vizcaína.


  El gobernador civil de Vizcaya, sin embargo, informa de que Catalina es una notoria nacionalista-separatista, lo que conlleva la negación del indulto.


  Catalina muere en el año 1947 sin ser indultada, pero sin haber pagado tampoco los dos millones requeridos.


  Antes de morir le han tocado, felizmente para ella, veinticinco mil pesetas jugando a la lotería.


  


  Ramón Sota Aburto escribe a Serrano Suñer el 26 de diciembre de 1947. Al parecer le han sugerido que Sota haga intervenir a sus amigos del Foreign Office de Londres en una gestión diplomática encaminada a mitigar los rigores de la sentencia. Sota le dice que no lo va a hacer, y que, en el caso de que el Foreign Office lo haga, nada tiene que ver con la gestión. Serrano Suñer le contesta el día de Reyes, afirmando que la carta le ha impresionado “humanamente y como español”. Habla de los errores y atolondramientos en la masa “de los que yo mismo pude participar”.


  Pero siempre chocan con la demanda de Franco de la adhesión al Movimiento Nacional. Ramón Sota Aburto sigue haciendo gestiones, sin efectuar concesión alguna. Al saber que Serrano Suñer le ha pedido a su hija que vaya a verlo a Madrid, le dice a su hija Cristina el 11 de marzo de 1948:


  —No tengo inconveniente alguno que presentar para que hables con ese señor.


  Luego le da instrucciones muy precisas.


  —Que te haga preguntas. Tú contéstale, pero no digas nada por iniciativa propia. Dile sencillamente la verdad, sin reservas.


  —¿Y si me pregunta por tu ideología?


  —Le dices que soy nacionalista vasco, pero que no estoy afiliado a ninguna de las agrupaciones de esa persuasión, ni actúo políticamente. No he desempeñado ni desempeño cargo alguno del Gobierno Vasco, ni tengo arte ni parte en la orientación de la política vasca. Por lo tanto, soy completamente ajeno a todo lo que el Gobierno y los partidos nacionalistas puedan hacer u organizar aquí o en el interior. Esto no quita que sea un buen amigo de José Antonio Agirre y de otros nacionalistas prominentes, que han sido amigos míos de antiguo. Soy contrario a todo régimen totalitario y de violencia, sigo teniendo fe en la democracia y pongo la libertad de pensar sobre todo otro principio.


  —¿Y a propósito del pasado?


  —Respeto las opiniones de los demás como quiero que se respeten las mías, de las que ni mi desdigo ni pido excusas. Porque creo que siempre he actuado rectamente, siguiendo los dictados de mi conciencia, no me arrepiento de lo que he sido. Siento hondamente el patriotismo vasco. Jamás he dicho nada contra España. Siendo patriota vasco no siento impedimento alguno para desear y elaborar por la felicidad y progreso de España.


  Es así como, a partir de una sugerencia de Serrano Suñer, llega la división en el seno de la familia, en bandos no siempre bien definidos.


  


  La segunda petición de indulto es del 8 de marzo de 1949, y es efectuada por María, Luisa, Alejandro, Asunción, Mercedes y Begoña Sota Aburto, y está dirigida a Franco.


  El escrito tiene un interés especial, por dos razones. En primer lugar, porque se trata de un texto en el que se advierte un afán de consenso entre hermanos y hermanas de actitudes y opciones diferentes. Y, en segundo, porque refleja muy bien la defensa que hacen ante la “leyenda Sota”, generada y amplificada desde muchos años atrás.


  En definitiva, lo que tratan es de desmontar la visión de Ramón Sota Llano como el motor sin el cual no se explica el desarrollo y éxito del nacionalismo vasco. Repiten una y otra vez que se trata de un hombre vasco autonomista, foralista intransigente, pero nunca antiespañol. También afirman que nunca estuvo afiliado al Partido Nacionalista Vasco.


  Recalcan que jamás fue un enemigo del Estado. Recuerdan que era amigo de Alfonso XIII, del general Miguel Primo de Rivera, de Antonio Maura y de otros hombres públicos que sirvieron “a la monarquía unitaria de 1876”. A quien tuvo a esas personas como amigos, afirman, es difícil reprocharle ser enemigo de España.


  En un momento determinado, aunque no sea uno de los firmantes, efectúan también una defensa del hijo mayor, Ramón Sota Aburto, afirmando que tampoco fue afiliado al Partido Nacionalista Vasco, que es el continuador principal de la obra de su padre, que se entregó a la gestión de sus empresas y que no tuvo tiempo para dedicarse a esa labor política, para la que no tenía, se dice, vocación alguna.


  Al mismo tiempo, afirman que si Sota Llano ganó dinero con sus empresas fue, exclusivamente, gracias a su inteligencia y esfuerzo, sin que hubieran intervenido razones políticas de ningún tipo, y que Ramón Sota Llano no se aprovechó jamás de ninguna oportunidad política para acrecentar su fortuna.


  Llegan a decir que “si así hubiera sido, nada reclamaríamos”.


  Finalmente afirman que los verdaderos paganos de la multa impuesta son ahora “personas inocentes”, ya que recae sobre los hijos, nietos y bisnietos. “Porque la privación de fortuna decretada contra Ramón Sota Llano es una pena que no puede ejecutarse sobre este —como no lo sea en efigie, como en ciertos procesos del Santo Oficio—, sino sobre sus descendientes… El respeto que merece el limpio origen moral de esta riqueza es incompatible con decisiones que, sin razón bastante, impiden su transmisión a los descendientes sin culpa de quien la creó”.


  Todo está muy pensado para lograr lo que se pretende, pero sin hacer, al mismo tiempo, excesivas concesiones.


  Llama la atención que los autores del escrito afirmen en uno de sus párrafos que la leyenda que se ha creado de Sota ha sido acrecentada por “los intereses creados, la pasión, la envidia y la codicia, antes y ahora”.


  El primer borrador había sido escrito por Serrano Suñer. Hay correcciones, idas y venidas de redacciones. Alejandro finalmente ha dado el visto bueno por su parte. No es el texto de Serrano Suñer, pero tampoco el de Alejandro.


  El resto de hermanos, Ramón, Manu, Teresa y Ángeles, que permanecen en Biarritz, no la van a firmar. Tampoco lo hará José Vilallonga, marido de Dolores, en representación de sus hijos menores.


  He aquí los comentarios de Ramón Sota cuando recibe para su firma el texto de Serrano Suñer, así como la carta que envía Vilallonga a Sota explicando sus razones para no hacerlo.


  


  En principio a Ramón Sota Aburto le parece impecable la silueta que se traza de su padre. Dice que su padre fue un foralista de la vieja escuela.


  —Sus convicciones en ese orden en nada se diferencian de las mantenidas por los escritores carlistas vascos del siglo pasado y de las profesadas por todos los que mantenían y mantienen como elemento capital de su credo político la revocación de la ley de 25 de octubre de 1839.


  Reconoce que, al dirigirse al jefe del Estado, es preciso emplear determinada fraseología e incluso seguir las exigencias rituales del Régimen que preside y representa. Pero no está de acuerdo con muchas de las frases del borrador que ha propuesto Serrano Suñer, que Sota ha subrayado en rojo.


  —No fueron los separatistas vascos los que se aliaron con los defensores de la República… En el nacionalismo vasco militan gentes de diversas tendencias: extremistas, moderados y archimoderados… Los extremistas, impropiamente llamados “separatistas”, fueron los que precisamente rechazaron todo trato con los defensores de la República, y sus jefes se expatriaron… Unos y otros permanecieron en Bilbao en actitud de hosca hostilidad contra el Gobierno Vasco.


  Proclama los esfuerzos y desvelos de muchos nacionalistas para quitar a la pasada guerra el aspecto cruel y sanguinario que pudiera tener. Afirma que muchos falangistas, monárquicos y tradicionalistas podrán seguramente refrendar lo que dice. No le parece justo el calificar a los defensores de la República de “horda roja”, encerrando a todos ellos en tal acotación. Tampoco considera que puedan ser considerados criminales los soldados de la República que luego se batieron con sublime heroísmo en Narvik, el Alamein, en la Resistencia francesa, en los desembarcos de Italia, en las campañas de Francia y Alemania.


  Afirma que no está afiliado al Partido Nacionalista Vasco, pero que sí lo estuvo desde 1908 hasta 1929, que admite la responsabilidad de todos sus actos políticos entre aquellas dos fechas, pero que no puede pechar con las que se derivan de lo sucedido entre 1929 hasta este momento. Niega que haya sido candidato nacionalista al Congreso en 1936, ni tampoco presidente de las Juventudes Vascas.


  Afirma, en consecuencia, que no puede firmar el escrito.


  Recuerda que fue más bien neutral en la contienda, dedicando sus actividades a salvar del gran naufragio los negocios que dirigía y controlaba. Revela que la Siderurgia del Mediterráneo le fue arrebatada por la CNT. Mantuvo el control de Euskalduna y logró salvar toda la flota de la Naviera, luchando con las organizaciones obreras extremistas, que querían mandar los barcos a Rusia, y hasta con el propio Gobierno de la República.


  Recuerda su renuncia al consejo del Banco de Vizcaya, así como el apartamiento del Consejo de la Compañía de Ferrocarriles Vascongados por exigencia del Partido Comunista. Explica sus conversaciones con Aznar, el maltrato de sus colaboradores, el fusilamiento de algunos, el encarcelamiento y la vejación sufrida, incluida la de su madre, así como la salida al exilio.


  Tras lo cual viene una declaración de los principios que él ha asumido y que explican su actuación posterior.


  
    Para todos los que han sufrido por ser leales a la memoria de mi padre y fieles cooperadores en mi gestión, soy el símbolo viviente, no de un deseo de venganza que no sentimos, pero sí de un anhelo de justicia y restitución. Esperan que algún día dé nuevo impulso a la Siderúrgica del Mediterráneo, hoy de vida lánguida, campo abierto al estraperlo; que reconstruya la Naviera, antes una de las primeras flotas tramps del mundo, dotada de una organización competente y un personal disciplinado, hoy un montón de chatarra explotada con el máximo egoísmo privado, abordada por gente sin conciencia de aventura marinera ni procedimiento limpio; esperan que yo restaure el espíritu y fuerza creadora que mi padre imprimió a sus empresas económicas.

  


  Luego concluye:


  
    Si pusiera la firma al pie del documento en cuestión, asaltarían a mi conciencia los reproches de nuestros muertos, los de nuestros mártires, los de los que sufrieron por nuestra causa. Puede creer el señor Serrano Suñer que escribo estas letras sin ningún deseo de polemizar y muchísimo menos de herir en sus sentimientos a los que sostienen opiniones contrarias a la mía y que, por serlo, tengo la obligación de respetar. Tiene el señor Serrano Suñer el derecho a conocer mis sentimientos y mi estado espiritual. Tengo la obligación de no engañarle y no pretender ser el arrepentido que no soy.

  


  


  Días después, Sota Aburto recibe una carta de José Vilallonga, viudo de Dolores, en el que se afirma que ha recibido un aviso de Bilbao preguntando si firmará la carta de petición de indulto en nombre de sus hijos menores. Contesta a María diciendo que no lo hará, sin aducir los motivos, pero se dirige a Sota para explicar los fundamentos de su negativa.


  Le parece escandalosa la simple idea de solicitar y disponerse a aceptar una eventual concesión de un indulto en favor de Sota Llano. No reconoce autoridad en quien hubiera de otorgar dicho indulto y considera ofensivo para Sota Llano el que su memoria esté sujeta a una rehabilitación, sin comprender que se le proponga a la familia firmar una rectificación del veredicto público sobre la significación de su figura.


  Y como consecuencia:


  
    Yo no he de poner mi firma, y he de aconsejar en este sentido a mis hijos mayores, en un documento colectivo de familia en el que no se acepta íntegra la herencia familiar, y mediante el cual se pretende alcanzar los beneficios que de ella puedan derivarse apartando, al mismo tiempo, sus quiebras. La obra de tu padre y su prestigio personal son una misma cosa, única e inseparable; en su personalidad no se distinguen la fortuna que elaboró y el ideal que defendió.

  


  


  La solicitud de indulto preparada inicialmente por Serrano Suñer y corregida por varios de las hermanas y hermanos, tampoco va a cosechar éxito alguno.


  Alejandro Sota lo va a intentar nuevamente, en un año tan propicio como el de 1950, que el papa Pío XII declara como Año Santo, e invoca medidas de gracia a los vencedores de la Segunda Guerra Mundial en favor de los perdedores. Intervienen diversas órdenes religiosas, en este caso los jesuitas. El encaje parece obvio; Alejandro ve, más que nunca, el cielo abierto.


  Nuevo fracaso.


  Son varios los ministros y exministros franquistas los que citan la vehemencia del líder falangista Raimundo Fernández Cuesta contra un posible indulto que no vaya acompañada por la vuelta de los exiliados a casa y el final de la propaganda separatista que, según él, ejercen desde Biarritz.


  


  En el año 1952 los herederos interponen una demanda reclamando la parte que les corresponde de las fincas.


  No tienen respuesta.


  En 1953 un grupo de herederos —Luisa, Alejandro, Asunción, Ángeles, Teresa, Mercedes y Begoña— se enfrenta al grupo liderado por Ramón, y en el que ahora se encuentran también María y Manu, así como los herederos de Dolores. Los primeros consideran insostenible la situación y quieren la partición inmediata de los bienes de Catalina. Piden el cese de los administradores de la testamentaría —creen que su labor está resultando muy costosa en términos económicos, con acusaciones contra Landeta— y su rendición de cuentas. Consideran que Eduardo Landeta, el “tío Eduardo”, ha retenido el testamento ológrafo de Catalina, ejerciendo su administración desde entonces. De no aceptarse lo que piden, proponen dejarlo en manos de tres amigables componedores, y, si tampoco se acepta esta alternativa, Mercedes y Begoña advierten que emprenderán acciones judiciales contra Ramón.


  Por el contrario, Ramón Sota Aburto considera que los cinco años del albaceazgo se han de contar a partir de la protocolización, efectuada el 26 de febrero de 1952. Pero no es tanto un problema formal, sino, según él, de mucho más peso.


  Se opone por considerar que puede parecer una escisión familiar, que, llevada al terreno judicial, no haría sino debilitar la unidad entonces existente, quebrando la posibilidad de rescate de determinados bienes y la propia política de dilación que la familia de hecho práctica, al tiempo que, según él, comporta graves riesgos para el futuro.


  Es obvio que, aunque Ramón Sota Aburto gane la partida en un primer momento, el clima no va a ser en adelante nada bueno. Sus cartas, en determinado momento, son muy duras.


  La solicitud de indulto ha dividido a la familia en dos bandos difíciles de conciliar.


  Lo más triste es tal vez la ruptura de relaciones entre Ramón y Alejandro.


  Años más tarde se darán un gran abrazo en “Etchepherdia”, gracias a la mediación del hijo de Alejandro, José María Sota Poveda, otro hombre bueno, que en su momento será nombrado por todos como abogado de la familia.


  Pero aún habrá que esperar.


  


  El 8 de abril de 1951, Ignacio Areilza se dirige nuevamente a Sota, con el que ha contactado con motivo de la muerte de Cristina, hija de Ramón Sota Aburto, como consecuencia de un accidente en la carretera de Burgos.


  
    La gran desgracia familiar que te afecta podía haber dado lugar a un saludo personal de cortesía y amistad, y nada más. Cualquier otra clase de cambio de impresiones pudiera haber tenido por objetivo esclarecer puntos importantes de vuestros asuntos, en los que he venido teniendo intervención, profesional, a iniciativa no mía, y por instrucciones y voluntad de Sir Ramón de la Sota Llano y de tu madre, y tampoco nada más. Pero de reconciliaciones, de entrevistas de acomodo y apaciguamiento nunca he hablado, ni siquiera con la salvedad, respecto al futuro, que mencionas.

  


  Luego Areilza le recuerda que, aunque no busca por ello la reconciliación, ha de consignar que gracias a su actuación profesional ha conseguido salvar la mitad de la fortuna familiar de los Sota, haciendo hincapié en que otros asesores se han equivocado a propósito del camino a elegir.


  Al año siguiente, Areilza le vuelve a solicitar su presencia en Bilbao.


  No habrá ya más respuesta ni se verán nunca más.


  


  En 1953 la testamentaría acude a seis de las subastas de sus propiedades, y las consigue, por ejemplo “Lertegui”, lo que no quiere decir que renuncie a todos los derechos y pleitos que tiene entablados contra el Estado.


  Ese año Eduardo Landeta, que, junto al abogado Isaac de Garay —un hombre de la confianza de Sota Llano, que se define en sus tarjetas con el curioso título de “liquidador de averías”, traducción del Average adjuster inglés—, gestiona la testamentaria, sufre un amago de parálisis.


  Comienza así el final de la historia de un hombre que ha sido testigo y colaborador de los Sota a lo largo de más de cincuenta años.
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  Salvo Ramón y Manu Sota Aburto, finalmente, el resto de los hermanos y hermanas conseguirán la anulación del pago de las multas mediante procesos de revisión.


  Ramón lo intenta también, pero no lo consigue.


  Manu ni lo intenta.


  Alejandro ve sobreseído el procedimiento ejecutorio contra sus bienes al demostrar que no tiene dinero y que su mujer y sus siete hijos viven de lo que les da Catalina, su madre. En 1952 solicita el indulto de la multa, lo que se le concede, porque el gobernador civil considera que “puede considerársele, si no simpatizante del Régimen, sí al menos adaptado a sus normas y prescripciones”. Tampoco llega a pagar el millón al que es reducida su multa, porque su expediente queda archivado al quedar demostrada su falta de capacidad económica.


  Todas las hermanas, poco a poco, van a ver sus sanciones anuladas.


  Mercedes y Begoña son, obviamente, las primeras, por tener las menores multas, algo que se produce en 1943. Asunción —casada con Carlos Alzola, que tampoco es nacionalista vasco— regresa en 1940, y consigue la revisión en 1943.


  Lo mismo ocurrirá con el resto de las hermanas, aunque bastante más tarde.


  María y Luisa, yendo y viniendo, permanecen hasta los años cincuenta en Biarritz. Efectúan la revisión entre 1955 y 1957, utilizando un argumentario estrictamente legal. Al año siguiente de la solicitud, consiguen la revisión. Ángeles sigue residiendo en París, logrando la revisión absolutoria en 1958, más o menos en el mismo año que su otra hermana Teresa.


  Luisa organiza una misa dominical en el salón de su casa, que reúne a más de cuarenta miembros de la familia. Llama la atención que todos acudan con agrado, muy a pesar de que solo niños y mujeres parecen seguir con atención la ceremonia, ya que los hombres se sitúan en la parte de atrás, apoyados en la pared y sin problema alguno para servirse un buen whisky. Luisa, que sigue siendo la mujer austera y bienhechora de siempre, consigue así reagrupar en parte a la dividida familia, que luego disfruta del aperitivo correspondiente, del que los más pequeños guardarán un recuerdo imperecedero. A esta misa acudirán también descendientes de las sucesivas marquesas de Bérriz, Teresa y Mercedes, que siempre mantendrán una buena relación con los Sota.


  Ramón Sota Aburto intenta en 1960 que se sobreseyera la multa de cien millones que pesa sobre él. Sin concesión y explicación política alguna, aduce argumentos de estricta justicia legal: falta de notificación, tanto de apertura del procedimiento como de la sentencia, así como considera que, tras quince años, en cualquier caso, aquel fallo ha prescrito.


  A los pocos meses, lejos de absolverle, se le confirma la sanción.


  Las multas de los herederos no llegarán a pagarse.


  La estrategia de retrasar va a dar resultado, aunque también es facilitada por la tardanza de la administración de justicia de la época, que, en alguna ocasión, pierde los expedientes, teniendo luego que empezar de nuevo, con el desperdicio de tiempo correspondiente.


  


  Ya en 1958, concretamente el 26 de febrero —justo en el momento en que concluye la labor de los albaceas, que es improrrogable—, se procede ante notario a la partición de los bienes que han quedado tras el fallecimiento de Catalina.


  De esa herencia van a vivir los herederos.


  Pero quedan por resolver muchos problemas a la hora de la distribución. Su gestión va a constituir, nuevamente, un motivo de división entre ellos, pues resulta evidente que hay quien desea que todo el fruto de la testamentaría se mantenga unido, repartiendo periódicamente los réditos e intereses correspondientes, o, caso de venderse, hacerlo como un conjunto, y otros, que desean vender y hacer líquido lo que consideran que es su parte.


  El grupo primero es el que, de nuevo, se agrupa en torno a Ramón Sota Aburto —junto a Manu, María y los herederos de Dolores—. El resto le acusa de que actúa así porque se lo puede permitir, ya que no tiene necesidad de vender, aunque lo cierto es que la situación económica de ese segundo grupo —el que se forma en torno a las dos hermanas menores, Mercedes y Begoña, y en el que se encuentran también, nuevamente, Alejandro, Luisa, Asunción, Ángeles y Teresa— puede variar de unos a otros. No hay que olvidar tampoco que, en esos años, a los Sota nadie les va a facilitar apoyo alguno. Pasada la primera persecución, se va a intentar colocarlos en el ostracismo.


  Algunos miembros de la siguiente generación habrán también de sufrir desprecios e insultos en el colegio por parte de determinados descendientes de las familias de Neguri.


  En cualquier caso, los dos bandos de herederos de Sota no siempre van a permanecer inalterables en su composición.


  Esta disputa va a llevar a situaciones de enfrentamiento, con nuevas amenazas de recursos judiciales contra el hermano mayor, Ramón, que contesta agriamente.


  El 10 de enero de 1958 Ramón Serrano Suñer, al que sigue dirigiéndose la familia, escribe a Ramón Sota reconociendo “la arbitrariedad” que supone que determinados recursos no hayan sido tramitados.


  —A lo que habrá que añadir las reclamaciones inatendidas de los cuadros y muebles, y la impugnación tampoco tramitada de las cuentas, que es una cuestión a plantear a fondo ante la Comisión Liquidadora Ejecutiva, único organismo en la actualidad competente para decretar la nulidad de tales actuaciones.


  Serrano Suñer insiste en ese “a fondo”.


  La familia Sota siempre ha deducido de esta nota —idea tal vez fortalecida por conversaciones mantenidas en privado por Serrano Suñer con alguno de sus representantes— que detrás de las decisiones judiciales ha existido siempre una “mano negra”, que ellos han identificado siempre con miembros de la familia Aznar, dada su estrecha relación con la de Franco, pues el hijo y heredero de José Luis Aznar Zavala, Eduardo Aznar Coste se ha convertido, a través de su mujer, en amigo íntimo de Carmen Franco y del marqués de Villaverde, con quienes comparten safaris y vida social.


  En 1962, la familia Aznar, sociedades patrimoniales de la familia Aznar Coste, sociedades del grupo Aznar y el grupo Urquijo-Hispano son propietarios del 42,64 por ciento de la naviera, mientras que el grupo Sota Aburto tan solo controla ya 4.598 acciones, el 0,94 por ciento del total.


  


  Seis años después, en 1965, la familia Sota no tiene aún respuesta a sus recursos.


  Alejandro Sota Aburto, que en los últimos tiempos ha vuelto a rehacer la Editorial Vasca, fallece el 26 de noviembre de ese mismo año. Tenía setenta y cuatro años de edad. Son sus descendientes, los Sota Poveda, los que tal vez más sufren las consecuencias de lo que ha ocurrido, pues además de las secuelas del despojo han de soportar, durante años, el menosprecio y la marginación de los vencedores civiles de la guerra, viviendo un auténtico “exilio interior”, así como también los descendientes de Alfredo Sota Izaguirre, hermano de Alejandro y sobrino de Ramón Sota Llano.


  Si bien la viuda de Sota Llano y sus herederos no llegarán a pagar sus respectivas multas, esto no significa que la de cien millones a Ramón Sota Llano dejara de pagarse.


  Ilustraciones Parte II
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      Sota Llano con Sierra y el joven Ramón Sota Mac Mahon.
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      Enfermeras en el frente vasco. A la izquierda, Cristina Sota Mac Mahon, y María Angeles Sota Aburto. La primera por la derecha es Verónica Sota Mac Mahon.
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      Concentración de mendigoizales en Artxanda tras el 18 de julio de 1936.
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      Manu Sota, en el centro, con parte del personal de “Ibaigane”. De pie, tercero por la izquierda, su compañero de aventuras, “Pinocho” Aburto.
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      Sentados, Catalina Aburto y Sota Llano. De pie, Eduardo Aburto y María Renovales.
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      Casa Sota. El Escritorio. Confluencia de Avda. Mazarredo con Ibáñez de Bilbao.
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      Las llamadas “Casas Sota” en la Gran Vía de Bilbao.
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      María Sota Aburto.
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      Alejandro Sota Aburto, Alfonso XIII y José Luis Aznar Zavala.
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      Ramón Sota Aburto en el centro. El tercero por la derecha es José Luis Aznar Zavala.
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      Warrior.
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      Manu Sota, a la derecha, profesor en Cambridge.
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      Manu Sota, de camillero en sus últimos años en Lourdes.
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      Anton Irala con Ramón Sota Mac Mahon. Washington (1938).
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      Cartel arrancado de una de las propiedades embargadas de la familia Sota.
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      Ramón Sota Mac Mahon, sargento en el ejército americano.

    

  


  TERCERA  PARTE


  VUELTA A EMPEZAR


  Tercera parte. Vuelta a empezar
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  Ramón Sota Mac Mahon, hijo de Ramón Sota Aburto, ha tenido una niñez triste. Su madre, Sofía Mac Mahon, por lo que sea, no le muestra el afecto requerido.


  Ramón es también un joven “vestido” de obligaciones desde la infancia. Es el heredero de un imperio y, a la vez, los nacionalistas lo identifican como un futuro líder para el partido. Doble expectativa, doble obligación. Siendo pequeño ha sufrido de rubeola maligna, con complicaciones pulmonares y otitis; no es, pues, de salud muy fuerte. Más bien pequeño de estatura, al igual que su padre.


  El poeta vasco Esteban Urkiaga, “Lauaxeta” será su maestro. Se cartean con frecuencia. El 5 de mayo de 1932 le escribe:


  
    Tu deber está en estudiar y prepararte para ser un hombre de valer. La ciencia no se adquiere en un día, es menester gastar largas horas.


    Es mucho más hermoso que te impongas por tu saber que no por tu nombre, porque ese nombre se lo debes a tus padres, mientras que la ciencia será patrimonio tuyo tan solo…


    Yo entreveo en ti admirables cualidades que te hacen amable y simpático. Tienes un carácter bueno, inteligencia. No defraudes estas esperanzas… En lo moral tienes que ser un joven modelo. Ya sabes que la juventud nacionalista tiene que privarse de muchas cosas, porque el nacionalismo es sacrificio. En el verano hablaremos más de esto.

  


  Conforme se lee la carta cabe imaginar al joven, atento a las consideraciones de su maestro.


  
    He leído tu pensamiento en la revista Aberri Eguna. Está muy bien. Ya te vas haciendo un hombrecito… Para el verano te prepararemos varias conferencias con Manu o conmigo… El día de San Ignacio no estaría mal que hablaras en algún pueblo, pero no creas que solamente se debe hablar del Santo, porque eso ya no se puede soportar. Te tildarían de beato. Está bien que en varios párrafos hagas resaltar la figura de Iñaki. Por ejemplo, puedes tratar al Santo como el tipo vasco de la constancia y de la tenacidad. Un hombre que abandona todo, sus vanidades, su carrera, para entregarse a Dios. Por otra parte, las Constituciones de la Compañía que redactó Iñaki son una maravilla de organización. Él se adelantó varios siglos a los fundadores de órdenes religiosas. Unamuno decía que Iñaki era el espíritu vasco personificado. Baroja subraya también este carácter del Santo.


    Peli de Landaburu hablará el domingo en Juventud Vasca de Bilbao. Tú tienes que ocupar esa tribuna.

  


  Es la inspiración de su maestro, “Lauaxeta”, quien le habla y es, luego, sin duda, la voz que resuena en el interior del joven Ramón.


  La carta completa permanecerá enmarcada y colgada en su dormitorio a lo largo de las sucesivas casas en las que va a vivir, pues es una declaración de principios, a recordar cada mañana.


  


  Ha comenzado a estudiar el Bachillerato en Inglaterra, estancia que alterna con sus vacaciones en Bilbao. Beaumont es un colegio situado a tres millas y media de Windsor, fundado en 1861 por la Compañía de Jesús para la educación de chicos católicos de clase alta. Va a permanecer ocho años interno. Los últimos dos están dedicados a la preparación del paso a más altas certificaciones. Se puede practicar instrucción militar.


  El 9 de diciembre de 1933, Ramón escribe una carta a sus padres a propósito de la muerte de su tía Dolores: “Quiero terminar esta epístola diciéndoos que, si horrendo es ver morir a un pariente, la voluntad de Dios es verle morir dentro de la Iglesia”.


  El 18 de septiembre de 1935, a los 20 años, logra ingresar en la Universidad de Cambridge. Se queja de que no ha tenido mucho tiempo para ver y coleccionar huevos de pájaros, su gran pasión.
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  El 18 de julio de 1936 se produce la sublevación franquista y ese verano Ramón se incorpora como voluntario al batallón “Otxandiano”. Pero, tras permanecer dos meses, el 5 de octubre recibe un escueto mensaje de su padre: le exige que abandone la milicia y marche a Inglaterra para continuar sus estudios.


  Sota Aburto no da posibilidad alguna: está decidido.


  —No puedo permitir que mueras aquí. Tienes que continuar en Cambridge y, en su momento, cumplir con el papel que te corresponde en la Naviera —le dice nada más llegar a “Lertegui”.


  —No puedo abandonar a mis amigos en el frente —responde el hijo.


  —Tú no puedes acabar aquí.


  —¿Te imaginas lo que dirán si marcho ahora?


  —No vas a abandonar ideal alguno. La vida es larga. La familia también te necesita. Tarde o temprano tendremos que marchar, porque esta guerra no se puede ganar. Es así. Ninguno de tus tíos, Manu o Alejandro, puede continuar con la labor de dirigir las empresas. Solo estás tú.


  —No solo es por mí, es también el apellido de la familia. Dirán que me escapo. Dirán…


  No se atreve a manifestar lo que más le duele: dirán de él que es un cobarde.


  —Y además, no eres un hombre fuerte, tú lo sabes —continúa el padre.


  —No lo seré, pero he hecho entrenamiento militar en el colegio, lo que no han hecho otros que están aquí, en la trinchera.


  Nada de esto parece hacer mella en su padre, que lo conoce bien y sabe cómo enfrentarse y doblegar al hijo.


  —Los que han ido al frente no tienen las obligaciones que tú tienes —le grita el padre.


  —¡Y tú qué sabes! —le responde el hijo, que también le grita, tal vez por primera vez en su vida.


  Pero solo puede hacer eso: gritar.


  Ahora está descubriendo a un padre diferente, porque Sota Aburto parece exigir sumisión, lo que el abuelo Sota Llano, en su momento, exigió de él; lo mismo que el bisabuelo Alejandro demandó, a su vez, de su abuelo. Sumisión y obediencia.


  —Esto es muy diferente —grita Sota Mac Mahon, pero sabe que es inútil. Cabría consultar a su madre, pero Sofía, para estos asuntos, no existe. Tal vez no haya querido saber ni que se ha incorporado al frente, dividida como está la familia Mac Mahon, pues el resto de las hermanas están con Franco, incluso Carito, hasta entonces nacionalista vasca.


  —Al menos, me dejarás despedirme…


  Ramón Sota Mac Mahon marcha al frente al atardecer de ese mismo día y pasa la noche con sus compañeros de batallón. Todavía no ha conocido lo que significa entrar en combate, más allá de escaramuzas y marchas de inspección. Nunca dirá luego nada de la conversación que mantuvo esa noche con los suyos. Al día siguiente vuelve a casa para, de inmediato, marchar a Inglaterra. No quiere permanecer un minuto más en Bilbao.


  Ni puede.


  


  El 25 de noviembre, ya en Cambridge, recibe una carta de Javier Horn, que parece querer animarle.


  
    Llegaron más armas, hay gente y todo se va organizando, hay más disciplina y personas de otros campos políticos reconocen que en Euzkadi hay un gobierno que gobierna, que es lo primero que hace falta en una guerra, y además lo hace muy bien.

  


  Luego le habla de sus viejos amigos:


  
    No sé si sabrás que Ignacio Ibarra es jefe de Falange en Vizcaya, Duñabeitia en Gipuzkoa, los dos nacionalistas vascos renegados… Mario Ormaechea es generalísimo de los fascistas en el frente. Este no renegó porque se lo impidió el PNV al no admitirle en el frente. Y, en fin, tenemos enfrente a todos nuestros amigos, que son ahora nuestros mayores enemigos.

  


  La renacida “Piña”, o Neguri, que vuelve sin que jamás llegara a marcharse del todo.


  


  Ahora solo cabe recibir noticias, todas malas.


  Su tío Manu Sota, que está en Londres, le escribe el 5 de abril de 1937. La guerra no ha terminado en Euskadi, Bilbao no ha sido tomada, pero ya se advierte el odio hacia los Sota:


  
    En la carta del embajador Merry del Val hay una acusación velada contra nosotros, pues da a entender que ofrecimos nuestros barcos para que sirvieran de prisión, cosa que no solamente es incierta, sino que nos repugnaba profundamente.

  


  Su tío Manu Sota está también triste, porque ha pedido la solidaridad de los equipos de fútbol ingleses con los refugiados vascos, pero el Arsenal, Tottenham y Chelsea, eso sí, con buenas palabras, se la han negado.


  Hay otra fotografía en la que se ve a Ramón en Cambridge, en compañía de Haile Selassie, el emperador etíope cuyo pueblo ha sufrido los brutales bombardeos de Mussolini; es una fotografía tomada en mayo de 1937, poco después de lo ocurrido en Gernika. Selassie lo había ya adelantado: primero fuimos nosotros, luego os tocará a los demás. Están también Abba Eban, Philip Noel Baker y Maurice Dobb. Es un ambiente antifascista.


  Empieza a estar bien situado, algo que no dejará de hacer nunca.


  Su tío Manu, con el que se entiende muy bien y con quien, incluso, más se identifica desde el punto de vista político, le va a ayudar a introducirse en los vericuetos de la política internacional. Surge la primera oportunidad: Ramón está presente en el XIII Congress of European National Minorities de Londres, en agosto de 1937. No hay que engañarse: es una convocatoria que muchos saben que tiene su origen en el mundo académico alemán, que manifiesta desde siempre simpatías hacia las minorías nacionales, tal vez con la intención de ganárselas para la causa nazi. Consulta previamente si hay que ir o no. Le han dicho que conviene estar. Se le ve sentado en una esquina y mirando hacia atrás.


  Es su primer encargo como espía.
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  En diciembre vuelve a Biarritz, donde permanece hasta el 24 de enero de 1938. Estancia en “Etchepherdia”, donde tiene la oportunidad de confirmar que el Gobierno de Franco va a por todas contra ellos. La familia ha perdido ya el control de la Naviera, ahora en manos de Aznar. En una casa más triste que la de antaño, observa a su padre, Sota Aburto, concentrado en la relación con sus abogados, pendiente del juicio que se va a celebrar en Londres. No hay mucho tiempo para hablar. Mejor, porque no puede aún reconciliarse con él. La herida ha sido muy grave y, en ocasiones, sangra.


  Su tío Alejandro, que ha vuelto de Santoña, le cuenta sus avatares de los últimos días en Bilbao, antes de caer la ciudad en manos de los rebeldes, y le habla de algo que le sobrecoge: el hedor en las calles, fruto del ir y venir de las gentes y del corte de agua de los últimos días. Los periodistas franquistas que llegan al Bilbao conquistado se recrean en la suciedad de la ciudad.


  —¿Bilbao sucio? —pregunta Ramón, sorprendido.


  Y Alejandro le narra los avatares de los conocidos: quién se pasó al enemigo, quién se descubrió como falangista furibundo cuando antes no lo era, quién se comporta bien con los vencidos y quién no. Estos son los que más abundan. Les cita a quienes entraron en “Lertegui” en los primeros días, tras la entrada de las tropas, hasta tener que llegar a agradecer que los militares situaran guardias para proteger el interior del edificio, que, en caso contrario, hubiera sido saqueado.


  —Pero si algunos de esa familia estuvieron escondidos allí —le interrumpe Ramón.


  —Por eso conocían tan bien los recovecos de la casa —le responde el tío.


  Ahora es Ramón quien pregunta por algunos de los amigos que le acompañaron al frente; hay quien ha muerto, quien se encuentra encarcelado y también de quien no se sabe absolutamente nada. De algunos de sus compañeros del frente que han terminado por rendirse en Santoña se teme lo peor. Él podría haber sido uno de los que, cada madrugada, esperan la llamada del pelotón de fusilamiento.


  —Por cierto, me encontré en Santander con tu amigo… —y luego entrelaza recuerdos de aquella conversación, que mantiene muy vivos, porque lo ocurrido en esa ciudad ha resultado inolvidable para Alejandro—. Casi me matan los anarquistas —le dice.


  Ramón piensa que le está contando más detalles de los que ha confesado incluso a su mujer, Fuensanta, ya de por sí de ideas muy conservadoras, y a la que la historia, de conocerla, no hubiera hecho sino radicalizarla aún más.


  El complejo de culpabilidad de Ramón se acrecienta al escucharle, y más al conocer la noticia final, que Alejandro suelta sin saber aún la trascendencia que va a tener para su sobrino: su maestro “Lauaxeta” ha sido uno de los que han pagado con su vida, fusilado tras haber sido hecho prisionero por los franquistas, ante la tapia del cementerio de Santa Isabel, en Vitoria.


  Ahora parece que han disparado contra él.


  Levanta la mano y le pide silencio por un momento, que se hace eterno para su tío. Luego solicita que le cuente los detalles que conozca: cuándo, cómo, quiénes, con quién. Parece recrearse. Pero nadie le va a ver llorar luego, solo, encerrado en su habitación, en la tercera planta de “Etchepherdia”.


  El 8 de abril de 1938, tras la llegada de su padre a Biarritz y unos días después de llegar a saber que se han perdido definitivamente los barcos de la Compañía, cambia su residencia a Londres. Sabe que su vida va a dar un vuelco definitivo.


  El 16 de julio, su compañero Anton Irala, desde París, le transmite una orden: “Te advierto que el señor presidente ha acordado que salgamos lo antes posible, sin pérdida de tiempo, para aquellas tierras, tu tío Manuel, tú y yo”.


  Le pide que prepare listas de nombres de amigos y posibles amigos con los que contactar en los Estados Unidos, bien clasificados y seleccionados. Luego se despide diciendo: “Ya sé que esta noticia no te agradará nada, pues acaso tengas que dejar ahí la costilla”.


  El 23 de julio de 1938 Ramón marcha para Nueva York, donde se encuentra con su tío Manu, que no ha cambiado de carácter para nada, aunque lo ve aún más radicalizado tras la guerra. Pero todavía es más optimista si cabe, porque, según le dice:


  —Hay mucho por hacer, Ramontxu.


  


  En la delegación de Nueva York, dos han sido, hasta ahora, las personas iniciales: Manu Sota, que ha cumplido un papel fundamental con “Eresoinka”, un grupo artístico, donde se mezclan cantantes, músicos y bailarines vascos, y el equipo de fútbol de Euzkadi en Europa, ambos instrumentos de propaganda vasca antifranquista; y Manuel María de Ynchausti, un millonario nacionalista vasco de origen filipino.


  La expedición llega a Nueva York el 19 de agosto de 1938. La primera sede será una suite del Hotel New Weston de la calle 50 Este, en pleno corazón de Manhattan. Su trabajo es el solicitado: elaborar un fichero de direcciones y conseguir luego ayuda económica de ciudadanos norteamericanos, de origen vasco o no. Influencias y dinero.


  Va a Princeton a dar una conferencia, pero aprovecha para acudir a un baile en Baltimore y conocer gente. Va vestido de cowboy, lo que le parece ridículo, pero el segundo baile es algo más serio. Les pide a los suyos que le envíen un método para aprender euskera. Manda medias de nylon para toda la familia.


  


  La recepción no es buena por la parte católica. El 28 de septiembre de 1938 se entrevistan con el padre Talbot. La entrevista es previsible.


  —¿Por qué ustedes, que son católicos, han luchado contra Franco, que también lo es?… ¿Cuál será la actitud del Gobierno Vasco si, finalmente, como parece, Franco gana la guerra?


  La cita es a las tres de la tarde. Le visitan en una casa bien decorada, en un distrito elegante, donde vive en compañía de otros jesuitas destacados. Lo primero que les dice es que, casualmente, un sacerdote de Bilbao ha marchado la víspera para Japón. Se llama Pedro Arrupe. Al decirle que vienen unos vascos de visita y hacer referencia al apellido Sota, Arrupe le ha respondido diciendo que no los conocía y que, con ese apellido, no podían ser vascos. Los ha eludido. Talbot pregunta si conocen a Arrupe y le contestan que sí.


  —Es una lástima que lucharan contra Franco —dice Talbot, conforme transcurre la conversación.


  —Fuimos atacados y nos defendimos.


  —Ustedes tienen más en común con Franco que con la República.


  —Estamos en desacuerdo con los métodos y doctrinas de los sublevados.


  —Deberían acercarse a Franco, porque va a ganar la guerra y porque, finalmente, conseguirán las libertades que los católicos vascos ansían.


  Abandonan la residencia de los jesuitas con la esperanza de, al menos, haberle hecho dudar, aunque tan solo sea por un momento. Antes Talbot ha reconocido que hay también jesuitas vascos que le han escrito desde Roma diciéndole que está en un error en cuanto al problema vasco, escritos que sirven, al parecer, de bien poco. En los Estados Unidos, al igual que el padre Talbot y su revista América, buena parte de la jerarquía es pro-franquista.


  En la puerta se encuentran con el padre Feeney, poeta, el autor de “¡Oh, Dios, oh, Jesucristo, oh, Franco!”. Se saludan cordialmente y, al presentarse, le recuerdan al “ilustre” bardo que los tres han estudiado en colegios de jesuitas.


  Ese mismo día por la mañana Ramón se ha tropezado con Roberto Arias, hijo del expresidente y “amo” de Panamá, amigo incondicional de los Estados Unidos, que ha estudiado con Ramón en Cambridge y que le dirigirá hacia los católicos del Partido Demócrata en Nueva York. Roberto Arias se hará luego muy conocido por casarse en 1955 con la bailarina Margot Fonteyn.


  El obispo de Idaho, monseñor Kelly, por el contrario, teme que los nuevos delegados siembren cizaña entre los miembros vascos de su comunidad. No quiere saber nada de la posible llegada de sacerdotes vascos a su diócesis.


  Una de las puertas abiertas será la revista Commonwealth, seguidora de Jacques Maritain, el filósofo francés que, desde hace tiempo, apoya decididamente a los nacionalistas vascos. También interviene el Cardenal Verdier, arzobispo de París. Gracias a uno y a otro consiguen una cierta fractura en la actitud monolítica de la jerarquía católica norteamericana.


  Hay buenas noticias. Algunos de los altos funcionarios de la administración Roosevelt, así como miembros del Foreing Office británico destacados en Washington, son compañeros de Ramón en Cambridge. Hay, pues, lazos personales que se pueden aprovechar.


  Por fin consiguen entrevistarse con Mangold, jefe de la Oficina de Información española en el Departamento de Estado. Les ayuda y presenta a Wendelain, jefe de la División de Asuntos Europeos, que ha conocido y tratado a Ramón Sota Llano, su abuelo, del que guarda un grato recuerdo.


  —Hemos llegado a los medios que nos interesan —escribe Sota—. Más arriba tenemos al secretario de Estado y al subsecretario. Cuando haya necesidad, no será difícil llegar.


  


  En 1938 se calcula en unos cuarenta mil el número de vascos residentes en el Oeste americano. El mayor grupo reside en California, veinticinco mil. En Idaho hay otros ocho mil. Son en su mayoría pastores que han emigrado años atrás.


  Sota Mac Mahon se da cuenta de que su tío Manu tiene razón: hay mucho por hacer. Ha encontrado una misión que cumplir. Quizá hasta piense que tuvo sentido abandonar el frente para estar ahora aquí.


  Al principio, los dirigentes del Centro Vasco de Nueva York mantienen una actitud neutral, desoyendo las llamadas de ayuda, primero desde el Gobierno Vasco, al que consideran ajeno, y, más tarde, de las organizaciones de ayuda a refugiados. Las noticias del bombardeo de Gernika han supuesto, sin embargo, una conmoción. A la denuncia se suman varios senadores americanos. A partir de ese momento, son cada vez más los que protestan contra la matanza de no combatientes, mujeres y niños, y comienza la respuesta a las peticiones de ayuda a los refugiados.


  La situación da un giro con la llegada de la Delegación del Gobierno Vasco a Nueva York. La situación en el oeste, por el contrario, es diferente. Aunque sean muy pocos los partidarios de Franco, subsiste un sentimiento anticomunista. Y es que los vascos de América, lo mismo en el norte que en el sur, son profundamente conservadores.


  Sota Mac Mahon se va a convertir en uno de los principales animadores de esa delegación, hasta convertirla muy pronto en una sociedad de ayuda mutua.


  Y junto a los vascos de América conoce también a Blanche, de la que se enamora. En Cambridge no había, que se sepa, “costilla conocida”, muy a pesar de lo que temía Irala. Visita la casa de Blanche en la costa, para pasar allí dos semanas. La primera semana será divertida, con regalos y cientos de yates en la bahía. Va a regatear en un balandro de treinta metros.


  Pero luego Blanche parece desaparecer, al menos de sus cartas.


  


  La opinión pública americana está muy mediatizada. El Vaticano considera que, detrás de la guerra de España, está la amenaza comunista, que afecta directamente a la fe de los católicos en todo el mundo.


  Es en ese ambiente donde hay que trabajar, porque es el que más influencia tiene sobre los vascos que residen allí, que son católicos.


  El 31 de diciembre de 1938 Ramón escribe una carta a José Antonio Agirre, a quien le traslada la información de que The New York Times ha publicado los resultados de una encuesta sobre la guerra de España realizada por el Instituto Norteamericano de Opinión Pública. El 76 por ciento de los encuestados está a favor de la República y tan solo el 24 simpatiza con los franquistas. Sin embargo, si el foco se coloca sobre los católicos, la encuesta ofrece un resultado bien diferente: el 58 por ciento de ellos apoya a Franco.


  En el Oeste los vascos se hallan desgarrados entre el miedo a ser identificados como comunistas y la preocupación por sus parientes de Europa. Por consiguiente, poca o ninguna ayuda para la causa vasca se envía al comienzo desde el Oeste americano. Luego, sí.


  Entre los sindicatos católicos, también hay división de opiniones.


  La administración norteamericana también se encuentra escindida. No todos piensan como Claude G. Bowers, el último embajador de los Estados Unidos en España, que más tarde escribiría en su libro de memorias:


  
    Mi sincera simpatía estaba con los vascos. Los conocía como una raza de gente pura, honesta, limpia, bondadosa. Sus pescadores se convirtieron en soldados. Hacían el saludo un poco torpemente en Fuenterrabía y me ganaron el corazón. Cuando visité Bilbao para evacuar a nuestros compatriotas, me sentí presionado por el talante, honradez e inteligencia de sus líderes.

  


  Ocurrido el bombardeo de Gernika, el embajador ha tardado dos días en informar a Washington. Los testimonios del periodista británico Steer en el The Times han sido definitivos para él.


  


  La verdadera batalla ahora es el embargo de armas que pesa sobre los republicanos en su lucha contra Franco, mientras alemanes e italianos le apoyan sin reservas.


  Los jesuitas tienen órdenes terminantes desde arriba. Tratan de impedir que se levante el embargo, “pues ello implicaría un golpe serio para el triunfo de Franco”. Los católicos envían en un solo día más de cien mil telegramas de protesta al Capitolio tan solo porque el Senado ha considerado la posibilidad de levantarlo. A los medios católicos que apoyan a los sublevados solo cabe mostrar las atrocidades cometidas.


  Hay que contrarrestar la acción de los jesuitas. Sota invita a comer a Roger Baldwin, que, a su vez, le presenta al gobernador de Michigan. Cartas y más cartas a católicos influyentes. Las divergencias entre los propios católicos americanos a propósito de Franco se hacen agrias. La guerra de España divide. Baldwin ha nacido en una familia aristocrática de Nueva York, estudia en Harvard y se convierte en un pacifista. Será siempre un gran amigo de los vascos.


  Las cartas de Sota llegan a sus destinatarios, pero de la mayoría de ellas no recoge sino un amable acuse de recibo.


  La República tiene muy mala fama. Hay que distanciarse de ella. Negrín está con su séquito en el mejor hotel de Nueva York. Ofrece un banquete a los que han trabajado por la causa de la República en este país. Es Baldwin, amigo ahora de Sota, quien se sienta a la derecha de Negrín. Se queda escandalizado de lo que Negrín come y bebe, y asustado también por la excelencia en vinos y condominios del banquete. Baldwin no comprende por qué ha dado un festejo de este estilo, siendo como es la situación de los refugiados. Sota no le ha visto ni quiere saber nada. Tal vez influya la antipatía que Negrín ha manifestado de siempre hacia su familia.


  


  El 19 de diciembre de 1938, Ramón despide al filósofo Maritain, que vuelve a Francia. Los católicos franceses son una buena carta de presentación en América.


  El año se cierra, sin embargo, con buenas noticias: en Nueva York han conseguido recaudar dos mil dólares en cuatro meses. Han fallado los pelotaris, a los que pagan poco y, además, les han cerrado el frontón.
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  A comienzos de 1939, algo llama la atención de Sota Mac Mahon. Al analizar las conclusiones de la Conferencia de Lima, observa que Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia, Chile y Brasil se niegan a firmar un documento contra la penetración nazi en Sudamérica. No solo niegan su existencia, sino que afirman que constituye un insulto para Alemania.


  El 27 de febrero de 1939, justo antes del final de la guerra, Francia y Gran Bretaña reconocen al Gobierno de Franco.


  Sota Mac Mahon comienza a escribir informes confidenciales semanales para José Antonio Agirre, una labor que no ha hecho más que empezar.


  Manu Sota no parece sufrir mucho en Nueva York. El 23 de febrero de 1939 afirma en una carta a su sobrino:


  
    Anoche tuvimos “cuchi panda” de tiros largos. Les invitamos a cenar a los Vanderbilt —unos millonarios— y al propietario del New York Herald Tribune. La cena, opípara, como corresponde a un devoto de Brillat-Savarín como yo, fue en el Tony’s trouville.

  


  Ramón recibe dos noticias, una mala y otra buena. La mala es que el 5 de marzo de 1939 se da a conocer por la prensa americana la llegada de un viejo enemigo de los Sota a Washington: José Félix Lequerica, que será nombrado más tarde embajador de Franco en los Estados Unidos de América. La buena es que el tío Urresti se ha presentado de visita en Nueva York, pero con la mala noticia de que su apoderado le ha traicionado: ha vendido su finca en Berango sin su consentimiento, posiblemente forzado.


  Estamos ya en mayo. La guerra de España se ha perdido, pero Ramón sigue siendo optimista. Cree que al Gobierno americano le agrada la labor que los vascos hacen allí. Así se lo han hecho saber los que están cerca del Departamento de Estado.


  


  En el verano de 1939, Manu Sota marcha a París y en la Delegación de Nueva York solo queda Ramón Sota Mac Mahon, Las apreturas económicas comienzan a ser enormes: la Delegación aguanta gracias al dinero que aportan Ynchausti y Marino Gamboa.


  El 13 de octubre escribe diciendo que empieza el frío en Nueva York. Se queja de que la familia no le felicita. Sabiendo que la guerra mundial se acerca, por su cabeza anda dando vueltas la idea de convertirse en oficial inglés. Le han ofrecido más que un trabajo, proposiciones algo tentadoras, dice, pero está contento de haber tenido la suficiente fe en la causa vasca como para haberlas rechazado sin titubear. Algunas de las proposiciones han sido para trabajos algo románticos, de aventura, que en una situación normal de vida le hubiera encantado aceptar. Empieza a no estar a gusto con Manu, por aquello de que este ve la paja en el ojo ajeno y no la viga en el propio. Por lo demás, advierte que la guerra está causando cierto nerviosismo en los medios financieros. En Wall Street ya no hay dinero.


  


  Ramón había escrito a su amigo Abrisketa, compañero primero en Mendigoizales y luego en el batallón Otxandiano,


  —Si Franco no gana en los campos de batalla, el final se resolverá en Londres.


  Ahora cree, pues, estar en el lugar donde, finalmente, se van a tomar las decisiones.


  Su padre le escribe una carta muy triste.


  
    Supongo que sabrás que, por las circunstancias, hemos tenido que desmantelar totalmente la Casa de Londres. Ya no somos nadie en los negocios, vamos hundiéndonos poco a poco y la sombra del olvido nos recoge amorosamente. A ver si tú intentas abrirla para algo interesante y, sobre todo, busca mejor estrella que la mía, pues mi santo se puso de espaldas y por lo visto ya no tiene cara.

  


  Tal vez es por eso por lo que le dice a su madre que no sea tan trágica y que no le dé malas noticias a su marido, porque, en caso contrario, llegará el día en que su padre se pegue un tiro. Le recuerda que es él quien tiene realmente problemas. “Por el padre, menos tragedias”, le dice.


  Luego sabrá que el nombre comercial de Casa de Sir Ramón de la Sota Ltd ha sido solicitado por un comerciante, pero que su padre se ha negado a venderlo.


  Porque el nombre es lo único que les queda.


  Ese día está enfadado y decide poner las cosas en su sitio también con respecto a su tío Manu. Su madre ha pedido a Ramón que le trate con respeto. En ocasiones, parece que Manu no le deja despegar. Así se desprende de esta carta a Sofía Mac Mahon.


  
    Yo no he venido a los Estados Unidos de sobrino ni de cosa que se le parezca. Yo he venido por mis méritos, represento a mi patria, me guía en mi labor el bien de mi patria, y no los consejos de un tío… Cuando me creo en el deber de discrepar discrepo, no admito que se me diga “yo soy tu tío”, o “tienes 24 años”. Con esas teorías que se vaya con la murga a otra parte… Mientras tanto procuraré que la representación de Euzkadi cometa el menor número de errores posibles, y yo les tengo a los llamados tíos el mismo respeto que a cualquier otro que le deba a quien trabaje aquí conmigo.

  


  Está tratando de crear su propio camino; de repente, se sorprende a sí mismo soñando con otros planes. Su afán de independencia le consume. No se quiere dedicar ni a la diplomacia ni a la política. Se considera un hombre de acción.


  
    En cuanto crea que estamos cerca de la libertad, yo dejo este trabajo y busco otro. Me han ofrecido varios puestos, entre ellos en las minas de oro de Nueva Guinea, al norte de Australia. Quiero por lo tanto conocer algo sobre los planes del padre. ¿Qué planes tiene?

  


  Está aún por descubrir que su padre no tiene ya plan alguno.


  


  Sin embargo, se muestra optimista: “Y si viene la guerra, ¿por qué no ha de venir otro Versalles? Creo sinceramente que Franco tendrá que entrar en el Eje o el Eje entrará a por él, y, entonces, el día que yo vuelva a mi patria, qué hermoso, qué hermoso es tan sólo el pensarlo”, escribe a su amigo Abrisketa, al que pide que vaya a Colombia, y mientras tanto que aguante, que sea fuerte y que piense en el ejemplo de “Lauaxeta”.


  —Primero iremos a Vitoria, a pisar el suelo donde murió aquel que fue nuestro jefe.


  Confiesa a su amigo Abrisketa que ha dejado de ser un hombre rico. Se han dictado las multas sobre su familia y sus bienes han sido ya incautados. Él mismo ha sido condenado a pagar veinte millones de pesetas. Su riqueza anterior le producía, dice, curiosamente, un complejo de inferioridad. Le daba cierta vergüenza presentarse ante algunos de sus amigos, sabedor de que él tenía el futuro resuelto, de que no tenía nada que temer, muy al contrario de lo que les sucedía a los demás. Ahora se puede presentar ante ellos de otro modo. Ya no le pueden llamar burgués. Está tranquilo.


  En diciembre recoge el título de Cambridge.


  Pero no puede olvidar, por mucho que quiera, los acontecimientos del 5 de octubre de 1936, cuando, siendo cabo de la compañía Oldargi, en el batallón Otxandiano, ha sido obligado por su padre a abandonar el frente.


  Así escribe a su hermana Bero una larga carta el 4 de diciembre de 1939:


  
    Ahora que me van a dar mi título universitario, me da rabia, me raspan de asco los dientes al pensar qué mierda fui, qué cobarde, qué traidor cuando obedecí a mis padres y desobedecí a mi alma, y mi conciencia. Ahora me acuerdo de aquel asqueroso 5 de octubre, que ojalá jamás hubiera nacido para ver. Cuando pienso en el día más triste de mi vida, el día en que se mofó de mi carácter, el día en que apuñalaron mi alma, el día en que pisotearon mi voluntad, muerdo mi lengua antes de blasfemar. Muerdo con más asco que pena, pues cuanto más tiempo pasa más siento, mayores son los remordimientos, mayor mi castigo. Mil veces mil, hubiese preferido nunca haber partido. Te lo juro. Sólo la libertad puede hacerme olvidar en vida estas tragedias mías. Estas tragedias que las vivo y sufro sólo, porque nadie puede ayudarme. Porque nadie quiere darse cuenta de lo que aquello significó en mi espíritu.

  


  Le pide que le convenza a Gabriel, un novio de Bero que estuvo en el frente y que luego es encarcelado, que no fue un “rajado”, que se encontró solo y decaído, que fue un momento de flaqueza, que se aprovecharon de él sin consideración, sin un día para pensar y darse cuenta de lo que hacía.


  
    ¡Como se reirán cuando les diga que a los veintiún años les abandoné en las trincheras por obedecer a mi padre!!! Poco me importaría, quizá incluso me alegraría que el día que Euzkadi sea libre me fusilen por haberle traicionado en uno de sus días más hermosos. Sería al fin y al cabo un triunfo para la libertad de las almas. Un triunfo para los que, como yo, creen que desde que uno es hombre no hay ley más grande que la conciencia. A la mía, el 5 de octubre de 1936 le asestaron una puñalada trapera de verdad, trapera, trapera de veras.

  


  Tal vez sea por eso por lo que a veces quiere volver a Bilbao, no se sabe muy bien para qué. Pide información de vuelos. La Delegación del Gobierno Vasco en París le dice que apenas hay oportunidades. Tal vez no se atreven a decirle que en Bilbao no le espera nadie, que sus amigos están muertos, en la cárcel o huidos. Y que, además, hay antiguos amigos que decidieron vestirse de azul e incorporarse al nuevo régimen.


  Su tío Manu, por el contrario, parece preocupado con otros temas con respecto a su sobrino.


  
    Anda ahí con pies de plomo, pues esas vasquitas son, sobre todo, muy chismosas. Ojo con los contactos de bar de los cuales generalmente no se saca más que el bolsillo frío y la cabeza caliente… Te recomiendo, una vez más, que administres con gran cuidado el dinero que has llevado.
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  En las Navidades de 1939 se organiza una visita de más de cuarenta días de Ramón Sota Mac Mahon al Oeste americano.


  Tendrá eco en la prensa local y a duras penas se superarán no pocos recelos de miembros de la comunidad vasca. Es bien recibido en Idaho. Cena con el alcalde de Boise. Fotografías en los periódicos. En algún caso, se encuentra con la policía en moto esperándole en la estación. Por fin, Ramón consigue hacerse oír en el baile anual de los pastores, donde se lanza, con mucho miedo, a hablar en euskera, aprovechando lo que ha aprendido en este tiempo con el método que le han enviado desde casa.


  Tiene la impresión de que tan solo captan a gente de no mucha influencia sobre los demás. Descubre también mujeres vascas que son claramente fascistas. De allí a San Francisco, veintiocho horas de autobús, en medio de una gran tormenta. Aprecia reticencias de los vascos de América para dar dinero, por razones diversas.


  —No vengas a por dinero —le vienen a decir.


  Hay también vascos “rojos” en Sacramento. Pocos. Los vascos son extremadamente recelosos. Viven rodeados por gentes que quieren explotarles, creen que les roban en todas partes; año tras año han bajado del monte con dinero y han vuelto sin él. Tampoco los republicanos ni los de Franco han podido conseguir nada.


  Marcha a la Universidad de Berkeley y de allí a Sacramento. Visita al gobernador del Estado.


  


  El tiempo pasa, en este caso para mal. El País Vasco, después del bombardeo de Gernika, deja de ser noticia. La guerra de España es el pasado. Lo único que interesa de Europa es la posible guerra que se avecina. Han fracasado los intentos de llevar “Eresoinka” y el equipo de fútbol. No tiene nada de interés que ofrecer.


  Pero insiste: acude a reuniones sociales en los que millonarios liberales no saben distinguir quién es quién en España. A veces es mejor así: Sota, con su inglés de Cambridge, les ofrece la primera noticia que han escuchado sobre la existencia de miles de refugiados vascos.


  —De verdad, no sabía que eso estuviera sucediendo hoy en Europa —le responden. Y tal vez como fruto de una mezcla de generosidad y mala conciencia Sota les inscribe en el Comité de Refugiados Vascos, al que no acudirán, pero sí aportarán dinero. Qué más da el porqué de lo que, a la postre, hacen.


  Los únicos medios de comunicación con los que se mantienen contactos son The New York Times y The Herald Tribune.


  —No me llame si no tiene noticias nuevas de interés —le dice un periodista.


  Solo cabe escribir en la sección de “cartas al director”, organizar conferencias en centros universitarios, siempre minoritarios, acudir a los partys a los que le invita la sociedad liberal neoyorquina, tratar de conocer a alguna personalidad influyente en la Administración, enviarle información sobre lo mismo.


  En definitiva, llorar.


  


  Ahora recibe noticias de Biarritz.


  Le dicen que la Naviera Aznar, con los pocos barcos que le quedan y las muchas deudas contraídas desde la entrada del Caudillo en Bilbao, ya no es ni siquiera Naviera Aznar, pues se ha unido a la Ybarra de Sevilla. La Siderúrgica de Sagunto anda en tratos para fusionarse con Altos Hornos y con la Fiat italiana. Euskalduna está patas arriba, y, para colmo, la culpa del desorden económico es atribuida a los Sota, por ser nacionalistas.


  Luego viene su explicación:


  
    No tienen gente… Me dicen que el papel de mi padre sube, que es quien puede arreglar aquello, según ellos. No lo dudo, pero aquí tengo copias de las cartas contestadas por él a los jefes de Franco, valientes, defendiendo la razón del pueblo y la suya, nada de tratamientos ni claudicaciones: “siempre he sido nacionalista, al pueblo vasco me debo y con el pueblo vasco estoy”, es uno de los párrafos de mi padre que he aprendido de memoria.

  


  La familia le escribe contando lo que, a su vez, les cuentan. La situación en Bilbao es el desiderátum de los pudientes. Han ganado la guerra, dicen, y el obrero tiene que admitir la disciplina del nuevo estado de cosas. Mucho rendimiento, poco jornal y nada de reclamaciones.


  Los vencedores no han aprendido nada ni recuerdan ya nada, y creen que el régimen de Franco será eterno. Una duquesa les comenta que las cosas han mejorado notablemente en Andalucía. Ahora se pagan los jornales del tiempo de Gil Robles, un jornal de hambre, y se espera que, si se restaura la monarquía, se llegue a las tres pesetas de antaño. Para esta señora, la inmoralidad del pueblo rojo era algo intolerable; ahora, por el contrario, impera la religiosidad, y hace grandes elogios de las virtudes cristianas. Mientras tanto, su única hija se emborracha a diario en Biarritz, faltando, según los Sota, a “todos los preceptos de la moral habidos y por haber”.


  Ahora escribe su padre:


  
    Todo depende de lo que hagan los Aliados. El Gobierno de Franco y su prensa son abiertamente germanófilos. Los periodistas de Franco dirigen a diario las peores diatribas contra Francia e Inglaterra, pero la prensa en estos países no recoge los agravios y cuando habla de España lo hace en términos de loa y hasta de aprobación. En Euzkadi toda nuestra gente y el pueblo en masa es partidario de los Aliados, pero los señoritos son germanófilos. Julio Arteche, Víctor Chávarri, tus parientes Luis Ignacio, Joaquín Eulate, etc. Tus tías también admiran el bigote de Hitler.

  


  Se refiere a las hermanas Mac Mahon.


  Pero influir en América es muy difícil; su buen amigo Jon Bilbao, también en los Estados Unidos, le escribe a Irala el 13 de marzo de 1940: “Quiero formar una sociedad de auxilio a la Delegación y tenerlos como una fuerza contra las mujeres, que aquí son nuestros mayores enemigos, pues se creen más aristocráticas siendo franquistas, fascistas o lo que sea”.


  


  Ramón se rebela contra lo que él considera que son excesivos cuidados hacia su hermano menor, Patrick. Estos son sus consejos, cargados de recuerdos comparativos con lo que ha sido el trato que le han dado a él en casa:


  
    En mi juventud, cada 15 horas, por no decir semanas o minutos, me decían que era el “el último mono”. Esto lo he oído mil veces: “el último mono”. Pero esto me enseñó a ser independiente que, aunque tiene de malo que es creer en uno mismo, tiene de bueno el darle a uno confianza en la vida.

  


  Y luego continúa:


  
    Yo recuerdo vivamente una de las veces que fui al hospital en Cambridge, al que me llevaron con conmoción cerebral, más muerto que vivo. Os escribí diciendo lo que me pasaba y en contestación recibí una carta diciéndome que no asuste a la familia; me llamasteis alarmista. Yo me sentí lleno de tristeza y me dije a mí mismo: qué clase de familia es, que se queja de mis alarmismos. Hoy me alegro de vuestra actitud. A Patrick debéis hacerle lo mismo.

  


  Y continúa escribiendo, en esa dualidad que cada día aparece más clara. Por una parte, los futuros negocios, convertidos ahora en sueños.


  Así, les habla en sus cartas de unos amigos que tienen un barco, que antes era de vela y motor, de novecientas toneladas, al que han quitado la vela y anda por el Golfo de México. Alguien le dice que puede haber carga para barcos de este tipo, que hay pedidos, que son los barcos que han subido menos en precio y que todavía se pueden comprar. Piensa que, con poco dinero, se puede hacer negocio en el Caribe. Le anuncia a su padre un estudio completo, que promete enviar. Lo que tiene en la cabeza son barcos pequeños, de unas doscientas toneladas de carga y que se podía comprar baratos, por menos de cinco mil dólares.


  Pero, por la otra, se advierte la obligación de continuar con lo que ahora está haciendo, aunque con muchas dudas.


  
    El trabajo que yo hago hoy es un callejón sin salida. Tiene la satisfacción moral que es trabajar por Euzkadi. Se conoce a gente, mucha gente, se zurra uno en la vida y aprende lo más importante, discreción y diplomacia, que sencillamente es saber opinar en una conversación o en cualquier asunto. Esto tiene gran valor en la vida. Pero mi trabajo no conduce a nada.

  


  Ha pasado también el tiempo necesario para que pueda recibir su Bachelor of Arts de Cambridge. Es un título que, al igual que en otros sitios, en América tiene un gran valor.


  El 9 de mayo de 1940 recibe una carta de su padre que refleja muy bien su pensamiento y el estado de ánimo en ese momento:


  
    Ignoro en absoluto las condiciones que se dan en el mar del Caribe y no sé si el comercio que entre aquellas islas hoy se realiza podrá mantener flotas de estas pequeñas embarcaciones. Me parece muy bien que te preocupes en encontrar alguna salida a tu situación actual, pero ten siempre en cuenta que lo que ahí hagas ha de ser de mera experiencia, porque nosotros tenemos la obligación de volver a Bilbao en cuanto podamos para reconstruir con toda diligencia lo que allí dejamos.

  


  Volver a Bilbao y empezar de nuevo allí.


  Es el heredero y la persona designada para cumplir la voluntad del padre, que es muy clara. Sota Mac Mahon piensa que su padre, definitivamente, ha comenzado a residir en un pasado que ya no volverá.


  Escribe a Pedro Ybarra, que no le ha contestado, para preguntarle si sería bueno escribir a algunos amigos como Azaola, Azqueta, Rochelt, porque no le contesta nadie: “No quiero creer que he muerto en el recuerdo de tantos con quienes he tenido una unión de cariño y amistad”.


  Pero sí, ha muerto, porque ahora es un apestado. Y lo sabe. Nada va a poder venir de ahí.


  Se acaba de enterar que ha muerto atropellado por un tranvía en México el pintor Aurelio Arteta.


  —Una tragedia más —dice.
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  El 8 de mayo de 1940 José Antonio Agirre abandona París para visitar a su familia en el pueblecito belga de La Panne.


  Y desaparece.


  Ramón escribe a su amigo Abrisketa desde Nueva York, diciendo que no tienen noticias del lendakari y que los italianos han entrado en guerra.


  
    El lendakari conocía bien Bélgica. Si lo cogen, lo tendrían que fusilar. A la entrada de los alemanes, creo que hubiera ido a algún consulado o alguna embajada americana. Los ingleses hicieron lo que pudieron para evacuarle sin conseguirlo.

  


  Pero hay otra preocupación añadida, incluso mayor: los alemanes han llegado hasta Biarritz y no tiene noticia alguna de su padre.


  
    Por quien temo más es por Aita. El día tres del corriente, la radio de Roma dedicó una sesión a él, le amenazaba, diciendo que caería en la trampa totalitaria. Ha caído, ellos lo tienen, ahí, en Biarritz, si para estas fechas no le han llevado a España o Alemania. Nada sé de él. El día 22 tuve un telegrama diciéndome que estaba bien, desde entonces nada sé. Tengo fe y esperanza, mi padre no puede morir a manos asesinas. Qué vida más triste.

  


  Y sigue relatando al amigo sus sentimientos más profundos.


  
    Te escribo delante de una foto de Esteban [se refiere al poeta Lauaxeta, maestro de los dos]. Aquí en mi mesa tengo la misma foto que la tuya. El 14 de agosto procuraré que pongan flores en su tumba, veremos cómo consigo esto”.

  


  Por otra parte, en Nueva York, se encuentra muy solo y repudiado por el ambiente de Las Arenas, que antes era el suyo:


  
    Lo que más triste me suele poner es el pensar en aquellos que fueron mis amigos de Euzkadi, y que ahora son los que más ganas tienen de pegarme un tiro. Cuando pasa alguien por aquí de los que conocí en Bilbao y me habla, pocos suelen ser, la mayoría te miran de arriba abajo, como si tuvieses la bragueta abierta. Me suelen decir: “¿Fulano?, pero si es el que más hincha te tiene”. Pasé mis años en Bilbao haciendo favores, me deben dinero muchos de ellos. Sin embargo, no tengo tan solo un amigo allí que me haya mandado recuerdos, que me haya puesto dos líneas. Qué ingrata es la vida para nosotros.

  


  Nuevamente, el 9 de julio se dirige a su amigo Abrisketa.


  
    Del lendakari nada se sabe en concreto. Antes de mucho, algo me dirá la Cruz Roja internacional. Todo ello es un maremágnum de contradicciones. El 23 de junio la embajada americana en Berlín decía que creían que estaba en la embajada hispana de Bruselas. Yo creo que está en manos de los jesuitas, aunque bien pudiera estar en manos de la Gestapo. Si lo tuviera, España lo hubiera dicho ya; sin embargo, no creo que a España le convenga tenerle preso. Sería una mala política para conquistar América del Sur.

  


  Cualquier cosa es, pues, posible.


  


  Se le nota cansado. Aguanta en Nueva York, pero algo ha cambiado en él, definitivamente. Lo que hace tiene sentido, pero surge incontenible la necesidad de hacer su propia vida, de no depender de nadie, de cumplir los sueños que se agolpan cada día.


  Tiene sus dudas sobre la efectividad de lo que hace. Al mismo tiempo, se da cuenta de que no hay vuelta atrás. No hay retorno a Bilbao.


  
    Por ahora la vuelta se hace cada vez más difícil. Me suele hacer gracia oír a los fachis que, de vez en cuando, me hablan de que nunca volveré. La cosa es tan terriblemente unánime que pienso que algún día se me olvide en este mundo la existencia de mi Euzkadi.

  


  El 10 de junio efectúa a su amigo Abrisketa una doble confesión:


  
    Van pasando los años y los meses. Quiero seguir al pie de la lucha por Euzkadi hasta el final. Voy quemando mis últimos cartuchos, he sacrificado el casarme —a nadie más que a ti te estoy contando esto— por poder seguir trabajando por el Gobierno de Euzkadi, que es la mejor manera de laborar por la independencia, pero estoy quemando mis últimos cartuchos. Dentro de poco tendré que buscar un puesto con un sueldo que me pueda permitir continuar viviendo.

  


  Lo de Blanche ha sido, pues, importante.


  


  Manu Sota, el 17 de julio de 1940:


  
    Del presidente no sabemos nada. No se encuentra en la embajada chilena de Bruselas, ni en la española. Para mí que está en el convento de los jesuitas de Amberes, donde tiene muy buenos amigos.

  


  El 7 de octubre es la primera vez que Sota Mac Mahon manifiesta la voluntad de comprar un barco. Tiene ahora veinticinco años.


  
    Marino Gamboa y yo estamos en tratos para comprar un pequeño barquito de carga de motor diésel, unas 150 toneladas de carga. Con algo hay que empezar.

  


  Su intención es meterle al principio en el tráfico de Cuba, con azúcar, hasta conocer mejor el negocio de Venezuela y Colombia. Luego, una información confidencial:


  
    Creo que saldré dentro de muy poco para Cuba, en donde tengo un empleo algo secreto… Al mismo tiempo de dedicarme al artículo fino de influencia decisiva en el problema que envuelve a los hombres de ilusión, me dedicaré al negocio de barcos.

  


  Un empleo algo secreto: “dedicación al artículo fino de influencia decisiva en el problema que envuelve a los hombres de ilusión”… Asoman los contactos con Servicios de Información.


  
    Noches enteras me paso pensando en mi pequeño barco… Qué hermoso es soñar. Me acuerdo de las derrotas que llevamos sufriendo hasta ahora. Todo son derrotas y algún día tienen que venir los triunfos.

  


  Luego habla de los Mac Mahon, su familia materna:


  
    Con mi familia materna no tengo relaciones. En el asunto de la Naviera se portaron muy mal, han hablado, además, muy mal de mí. No tengo nada que agradecerles y mucho que achacarles, porque a mi madre y mi padre les han dado serios disgustos. A veces me acuerdo de esta gente y los comparo con una mesa bien puesta que, cuando le das una buena patada, se va todo al carajo… Pero, en fin, no nos excitemos, al fin y al cabo, pensando como ellos, algún día heredaré.

  


  Los vascos sabedores de la desaparición de Agirre, algo que se mantiene en el más estricto secreto, comienzan a preocuparse. Cabe pensar que Sota Mac Mahon está en el círculo más selecto de información.


  —Decid que el lendakari está en Londres.


  Hay, pues, que tranquilizar a la gente.
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  Manu Sota escribe a su amigo Jon Bilbao el 3 de octubre de 1941:


  
    La noticia es que, después de unas aventuras rocambolescas, José Antonio Agirre puso el pie en tierras sudamericanas a fines de agosto. Si la cosa se ha tenido en secreto es porque ha habido que arreglar algunos pequeños detalles, pues queremos que haga su entrada aquí con todos los honores. De donde se le ha sacado ha sido de Berlín. ¡Menudo triunfo sobre la Gestapo! El Departamento de Estado de Washington ha puesto toda su influencia para conseguirlo, y como desean que esté aquí con residencia permanente, ha sido nombrado profesor de Historia y Civilización Vasca en la Columbia University.

  


  Luego le pregunta:


  —¿Qué tal andas de conquistas femeninas?


  La familia Aguirre se instala en la casa de los Ynchausti, en Nueva York. La sede de la Delegación vasca se traslada a un amplio apartamento de un edificio de la Quinta Avenida.


  Durante los primeros meses de estancia en Estados Unidos, José Antonio Agirre viaja todas las semanas a Washington, donde establece diferentes contactos, tanto con miembros de la administración Roosevelt como con diplomáticos británicos. Son el fruto de los contactos anteriores.


  Son tiempos que se prometen felices.


  La gira de Aguirre por América ha sido organizada por el coronel William Donovan, jefe de la OSS. Manu Sota escribe para el lendakari el conocido libro que narra su aventura: De Gernika a Nueva York pasando por Berlín, aunque sea José Antonio Agirre quien aparezca como autor.


  Sota Mac Mahon es ahora más optimista, se le nota: si América hizo a Checoslovaquia libre en Versalles, otro Versalles tendrá que venir, repite una y otra vez.


  Sigue trabajando, cuidando siempre las formas en las reuniones y fiestas sociales. Procura no bailar, haciéndolo solo con alguna casada. Piensa que un traspiés siempre trae luego cola: teme que digan que bailó con fulana, o que bailó con zutana, y considera que estos comentarios no convienen a ningún diplomático, que es lo que él se considera.


  Manu le contesta:


  —Ni que decir que tu sobriedad verdaderamente diplomática está muy a tono con el momento y con la representación.


  


  17 de noviembre de 1941. La represión en Bilbao continúa. Carta de Jon Bilbao a Manu Sota.


  
    Me comunica mi madre que acaban de llegar quinientos presos a trabajar en una carretera que han comenzado a construir desde La Galea hasta Plentzia, por la costa. En Plenzia se encuentran otros tantos presos para construir la prolongación de la carretera hasta Bakio.

  


  Los domingos todos los cautivos van a la iglesia de Getxo, a oír misa a las 8 y media de la mañana.


  En mayo de 1941 se dice a sí mismo naviero, pues, por fin, tiene a medias una goleta con la que anda desesperado. Cuatro palos y mil toneladas. Está a punto de venderlo con vistas a comprar algún otro barco. Pide información. Está pensando en irse a Colombia.


  El 11 de octubre de 1941, los nazis, imparables, ocupan Mariupol, un puerto en el sur de Rusia.


  En la mañana del domingo del 7 de diciembre de 1941 se produce el ataque japonés a Pearl Harbor. Los Estados Unidos entran en guerra. Ramón Sota Mac Mahon va a tomar entonces una decisión: el 7 de agosto de 1942 se incorpora voluntario al Ejército americano. Tiene veintiséis años. Paralelamente, en una carta dirigida al fiscal general del departamento de Justicia de los Estados Unidos, Ramón Sota Mac Mahon informa de que ha cesado como representante del Gobierno Vasco en el exilio en ese mismo mes.


  Se ha cerrado definitivamente la etapa de Nueva York y es trasladado a un campo de entrenamiento militar.


  Su complejo de culpabilidad por los hechos del 5 de octubre de 1936, que han dado lugar al abandono del frente, ha culminado en una decisión personal inesperada para el que haya seguido atentamente el devenir de sus cartas. Había algo pendiente en él. Y lo ha reparado incorporándose al frente del Pacífico contra los japoneses. Ahora ya no hay padre que pueda detenerle. Antes de independizarse definitivamente ha decidido liberarse de la carga que pesaba sobre él, y lo hace asumiendo un riesgo enorme, porque la guerra contra los japoneses va a constituir uno de los episodios más sangrientos de la Segunda Guerra Mundial.


  A partir de ese momento, la información de Ramón Sota Mac Mahon se desvanece.


  Contará a los suyos a cuentagotas los detalles de esos meses en el frente, meses que le van a marcar de por vida, pues su salud va a quedar quebrantada para siempre. Y cuando se lo pregunten, se envolverá en un laconismo del que sus interlocutores en el futuro no obtendrán casi nada. En algún momento se le escapará que, días antes de incorporarse al ejército, comió en Nueva York con el naviero Aristóteles Onassis.


  —Estás loco, no lo hagas —le responde el griego, simpático y encantador, como siempre—. Este es el mejor momento para ganar dinero a espuertas con los barcos.


  Lo es.


  La batalla de Guadalcanal se produce entre el 7 de agosto de 1942 y el 9 de febrero de 1943 alrededor de la isla del mismo nombre. Hay fotografías de Sota Mac Mahon con el uniforme militar. Por lo que se sabrá después, cae herido relativamente pronto, como consecuencia del estallido de una granada, y recibe transfusiones que le introducen, sin querer, algún elemento dañino en su sangre, fruto de lo cual sobrevendrán las dificultades que habrá de soportar el resto de su vida, además de la sordera parcial.


  Se trae consigo la “Silver Cross” y la “Purple Star”.


  A su padre le dirá luego que salió del ejército tras varios meses de sargento de zapadores minadores y poco antes de ir luego a otra academia. Ahora es un militar de verdad. Afirma que está completamente sordo del oído izquierdo, que la vida de soldado le ha sentado muy bien, aunque resultara durísima al principio. Luego se acostumbró a las caminatas y la mochila, y, ya de sargento, lo pasó bien. Los oficiales le querían. Pasó fríos y calores, y se hizo duro a los elementos. Fue sargento furriel e instructor.


  —La voz se me volvió cerrajera y el genio peor.


  Dice que no ha escrito a su padre en el último año “por razones técnicas”.


  Se convierte en ciudadano americano el 8 de febrero de 1943, en el distrito de Washington, a los veintisiete años. Tiene el número 5793660 de Certificado de Naturalización, en el que se afirma que sirve, como sargento, en el US Army en O.S.A. Beltsville, en Maryland.


  Ha estado exactamente siete meses en el frente. ¿Por qué no continúa?


  


  De nuevo la sorpresa. Al observar el informe de salida del ejército, y al apuntar la razón, claramente honorable, se puede leer: “Convenience of the Government”, es decir, que se ha efectuado por una decisión del Gobierno americano. Es obvio que se trata de un militar al que se le ha dado un nuevo destino.


  La sorpresa continúa porque, al salir del ejército, no marcha a casa, sino a un centro de entrenamiento en servicios de inteligencia militar: Camp X, en Canadá, cerca del Lago Ontario, centro de preparación para la OSS. Y es que, a partir de este momento, Ramón Sota Mac Mahon comienza su colaboración con los Servicios de Inteligencia Americanos.


  Es así como en el año 1943 es enviado a Argentina como jefe de operaciones en la zona de Buenos Aires, reportando a la embajada americana, en contacto con José María Lasarte, delegado del Gobierno Vasco en la región, así como también a los ingleses, gracias a su relación con Henniker Major, con quien se ha relacionado en Cambridge, e ingresado en el Foreign Office en 1938.


  El 17 de abril recibe en Nueva York el permiso para marchar. En la documentación oficial afirma representar a las compañías Sir Ramón de la Sota Ltd. y a la Sociedad Comercial y Marítima Cubana, que no son sino tapaderas. Entre los datos de identificación físicos se señala que tiene una cicatriz en el pulgar de la mano derecha y huellas de una explosión sufrida en la parte inferior de la pierna izquierda, que son las marcas que le quedan de Guadalcanal.


  Embarca, pues, en Nueva Orleans el 28 de julio de 1943, en el “Norte”, un barco de bandera argentina, y llega a Buenos Aires el 5 de septiembre. El 21 escribe a su padre:


  
    Querido Aita: Te chocará saber que me encuentro en Buenos Aires, pues supongo me tendríais en el Ejército… Cuando dejé el Ejército volví a los barcos, oficio en el que tengo el alma y la afición. La compañía para la que trabajo me mandó aquí, donde estoy con un desk y una pequeña oficina en casa de Houlder, nuestros antiguos agentes… He venido con amplia libertad para estudiar el puerto con vistas a una posible línea al terminar la guerra.

  


  La carta confirma varias cosas. Ha sido dirigido a una academia, sin duda para efectuar una preparación especial en inteligencia. Afirma que trabaja para una compañía, que no es sino una “tapadera” de los servicios americanos de la época, que es como se operaba entonces, y más en un momento en que existe en Argentina un fuerte sentimiento antiamericano. Viene con una misión, sin duda, pero, al mismo tiempo, con libertad de movimientos para preparar su futuro.


  La influencia de Alemania en Argentina es muy fuerte por la presencia desde 1939 de numerosos inmigrantes alemanes y la tradicional rivalidad de Argentina con Gran Bretaña.


  Había que estar allí; el puerto de Buenos Aires es una referencia fundamental de trabajo, tanto para su misión como para su futuro profesional.


  Observa pasar a varios Mendis, antiguos barcos de la Naviera: sucios, mal atendidos, y alguno de ellos quedando en puerto más de cuarenta días. El “mantenimiento preventivo” anterior ha desaparecido. Le informan de que José Luis Aznar está invirtiendo dinero en Argentina, que en Londres encontró en seis horas quien le prestara 150.000 libras, con lo que puso la flota en movimiento.


  Le enerva.


  Aprovecha esta argumentación para sacudir a su padre, Sota Aburto, animándole a que vaya a Londres y consiga dinero con el que rehacer la flota, afirmando que le parece una barbaridad que se construyan barcos de diez mil toneladas, de los que hay miles en América. El negocio, le repite una y otra vez, está en barcos de alrededor de cinco mil toneladas con buena máquina. Cree que la mayoría de los antiguos Mendis, por su abandono, no harán sino decorar pronto la dársena de Galdames, en Bilbao: “Es una gran pena que no estés en Londres, reconstruyendo una nueva flota, y no en Biarritz, recordando los agravios sufridos”.


  Será inútil.


  Ha pensado en recordarle aquello de “más y mejor”, pero empieza a creer que, además de estéril, resultaría muy cruel.
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  También se encuentra por esas tierras de Argentina el hijo de José Luis Aznar Zavala, Eduardo Aznar Coste, al que su padre ha enviado para que “deje en Buenos Aires una cosa que nos sirva de apoyo en caso de que todo falle en Europa”. Dadas las fechas, está claro a qué se refiere, pues José Luis Aznar es considerado ahora como un hombre de absoluta confianza del Régimen, hasta el punto de que ha llegado a recibir en su casa de “Bake-Eder” al nazi Goëring, que le obsequia con un perro de raza Doberman. Son fechas en las que todavía no está claro qué puede suceder con el régimen de Franco si los aliados, finalmente, ganan. Está, pues, jugando a todo. Pero el hijo no deja luego buen recuerdo entre los aficionados al polo bonaerenses, porque Eduardo Aznar es capaz, con tal de ganar, de golpear disimuladamente la pierna que sabe herida del contrincante de turno.


  Ramón Sota Mac Mahon ha ido a Buenos Aires a luchar contra los nazis. El Gobierno argentino es proalemán. Hay que conocer todo lo que está ocurriendo allí, piensan los americanos, sin que ellos puedan ni deban intervenir. Los servicios de inteligencia del Gobierno Vasco son enemigos del Eje, pero no pertenecen a un país beligerante. Los americanos no pueden efectuar acción alguna en Argentina, pero los vascos sí. Son la alternativa perfecta. Por eso han liberado del ejército a Ramón Sota Mac Mahon, para que continúe la guerra, de otro modo, en Buenos Aires. Al tiempo, los americanos le dan a Sota libertad para desarrollar su propio negocio, que le va a servir, a su vez, de pantalla y, además, de fuente de información, pues Sota va a terminar dominando los movimientos de barcos del puerto de Buenos Aires, para lo que le va a ayudar su carácter extrovertido, pues descubre pronto que es un hombre dotado para las relaciones públicas. Los americanos saben lo que hacen; jamás reclutarían como informador a Manu Sota, que, según él mismo confiesa, es incapaz de mantener por un minuto el más valioso de los secretos.


  Los vascos disponen ya en Buenos Aires de una oficina de export-import, regentada por López Mendizábal. La figura de referencia de la red vasca es José María Lasarte, que ha huido de Francia y se ha instalado en Argentina.


  Es una combinación perfecta.


  Ahora Ramón se ha convertido en espía. Pero de verdad, y corriendo un riesgo. Va armado. Sabe muy bien lo que es disparar un arma. Es colaborador —o miembro, no se sabe ya muy bien— de la OSS, el primitivo servicio de inteligencia exterior americano, preludio de la CIA, que se creará en 1949.


  En el puerto, los vascos acaban de detectar la presencia en alta mar de un submarino nazi. Un remolcador se ha acercado hasta recoger a un hombre, que ha desembarcado en el puerto. Lleva una maleta y tiene el pelo blanco. No se sabe más, pero sí dónde se hospeda.


  El equipo de Sota, pues no está solo, se organiza al día siguiente. Cuanto antes lo detengan mejor, menos daño podrá así hacer. Hay que neutralizarlo.


  Sota dirá luego a los suyos que el alemán fue arrestado. Tenía mucha información de contactos nazis en Argentina. No se sabrá nada más de él.


  Si después será lacónico con los suyos al hablar de la guerra en Guadalcanal, al tratar de conocer su actividad en Buenos Aires se convertirá en un soldado sometido a interrogatorio por el enemigo. Apenas dirá nada, ni siquiera años más tarde.


  Solo habrá una excepción. Descubren la existencia de una radio alemana en San Juan. Hay que volarla. Se acercan de noche, parecía fácil, pero descubren que la radio tiene vigilantes. Matan a dos. Sota no lo olvidará nunca.


  —Una cosa es matar en el frente y otra muy diferente fuera del campo de batalla.


  —¿Por qué? —le preguntan.


  —Porque eso es mucho más dañino moralmente.


  Recibe apoyo espiritual de un sacerdote, pero la confesión no le tranquiliza.


  Caerán más nazis infiltrados. La información de interés que le llega de un lugar y otro termina en conocimiento de los americanos.


  


  Paralelamente, se advierte más y más en Ramón Sota Mac Mahon la pervivencia de aquel afán de independencia económica y vuelta a la vocación naviera de los tiempos de Nueva York. Alguien le ha contado también a él, tal vez su propio abuelo, aquello de “más y mejor”. Guarda en su escritorio una fotografía con Ramón Sota Llano, que parece, por una vez, sonreír; está convencido de que Sota Llano, allá donde esté, confía en él.


  Está dispuesto a recoger el legado.


  Es el heredero, por eso hubo de abandonar el frente. Eso es lo que le dijeron; ahora quiere ejercer como tal, pero se da cuenta de que es un heredero que, lejos de recibir un imperio, tiene como misión reconstruirlo desde la nada.


  Y, de nuevo, ahora con más información, machacón, insiste en aconsejar a su padre en materia de barcos. Es como si hubiera asumido ya, de hecho, el relevo familiar, que nadie le ha reconocido ni otorgado. Se permite airear sus propias opiniones y sueños, que han sido elaboradas en los últimos tres años, en solitario, primero en Nueva York y luego durante su estancia en el ejército.


  
    Yo creo que el negocio está en una línea con clippers de los Estados Unidos al litoral del norte de la península en combinación con alguna empresa americana. En este sentido te diré que yo ya soy ciudadano americano. Seguiré estudiando este asunto.

  


  Luego narra algunos aspectos de su vida y de sus ilusiones.


  
    Gracias a Dios no me casé y es probable que no me case, aunque por aquí se diga que me voy a casar con la hija de Bemberg. Esto de casarse es muy complicado y dos tienen que estar de acuerdo, y como yo nunca lo estoy seguiré imitando y admirando la vida de don Manuel [se refiere a su tío]. Es probable que me quede unos seis meses en esta como mínimo, quizá más, quién sabe, incluso años.

  


  Aunque no se case con su hija, la familia Bemberg va a tener una importancia decisiva en su vida.


  


  Manu sigue controlando el dinero de su sobrino, algo que a Sota Mac Mahon le irrita. También le pregunta de cuántas se ha enamorado ya o cuántas se han enamorado de él. Y luego le escribe con frecuencia, desvelando así la personalidad del propio Manu:


  
    Las mujeres son como las aspirinas: una te quita el mal de cabeza, dos te pueden producir un soponcio y tres te pueden dejar loco de remate. Acuérdate de los consejos que te daba cuando estabas soldado aquí, y ten en cuenta que ahí no te harán semanalmente examen de fusil como en el cuartel. Cuídate mucho y haz vida sana. Poco cabaret y mucho tenis.

  


  Persigue a su sobrino, controla su cuenta, le aconseja que compre bonos de guerra y le pide que escriba a su abuela Catalina, que ya ha vuelto a vivir en Las Arenas.


  
    Por una revista de Buenos Aires advierto por las fotos que estás guapo, hasta donde es posible, y que estás muy mejorado, lo que me complace en extremo. En una de las fotos estás diciendo alguna gracia a María Luisa Bemberg. Ojo con el corazón, joven peleas, que es más loco para guiar que un jeep. Te incluyo el libro de cheques que me pides. Trátalo con parsimonia, pues un libro de cheques no debe deshojarse con la presteza con que se deshoja una margarita.
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  Ramón se queja de que es una pena que su padre no comprara el barco en 1938, cuando también su madre le animó a que lo hiciera. Dice ver negocios en los Estados Unidos con tan solo unas libras y buen crédito. Afirma que hoy ya tendrían una bonita flota. Pero aún no es tarde para poder hacer cosas en el futuro. Se arriesga a decir lo que piensa:


  
    En Bilbao teníais ideas un poco cerradas en cuanto a barcos… Con eso hay que terminar. El mundo está lleno de negocios tan buenos o mejores que el del mineral. Lo único que me faltó a mí fueron unos pocos dólares para empezar. Desde el 36 han pasado muchos años. El material de la flota está indecente, hay que buscar nuevas cosas. No será difícil conseguir créditos. Pero hay que darles aire a las ideas y no encerrarse en Bilbao, de lo contrario, a morir.

  


  El “último mono” que siempre ha sido para su madre es cada día más atrevido y se rebela, presentándose como un hombre que se ha hecho a sí mismo. Es una manera de pedir que, por una vez, le hagan caso y que confíen en él.


  
    He sido mi guía, me tengo confianza y las cosas no me han ido del todo mal. Lo poco que he hecho en este mundo lo he hecho luchando… He sido mi consejero, padre y madre desde los 21 años. Cuando las he pasado malas, y muy malas a veces, no he tenido dónde mirar, esto influye en la formación espiritual de independencia. Si antes era independiente, ahora soy mucho más. Esta es una de las razones por las que no me he casado antes.

  


  Luego, por sorpresa, menciona detalles de su servicio militar con los americanos, en el afán de demostrar que está preparado.


  
    Era una marcha en Virginia, en agosto, un calor horrendo. 40 millas durante el día con las 82 libras del equipo completo de zapadores minadores. Terminamos 23. Era toda ella tropa seleccionada. Me preguntaba cómo aguantaría, y estoy seguro de que lo hice porque no hacía más que pensar; yo he andado mucho en este mundo y nunca me he rajado, imposible que haga el ridículo hoy.

  


  Y luego, tras justificar su valía, continúa diciendo que en los dos tráficos importantes de azúcar: el de Cuba y el de las Filipinas, hay cabida para los futuros barcos.


  Ni caso.


  


  Juega al golf en Buenos Aires y navega con una goleta a la que los dueños le invitan y le llevan de patrón cuando hacen algún crucero. Ha tenido que aprender a navegar bien, porque las costas de los alrededores son peligrosas. Y uno de los viajes ha resultado particularmente fructífero, porque en cierta ocasión que condujo el barco a Uruguay, a Punta del Este, dos meses atrás, ha vuelto enamorado. Tiene veintiocho años.


  Se lo cuenta a sus padres:


  
    Me quiero casar. He conocido una neskatilla que se llama Teresa Zorraquin Ibarguren, Matxain y Uriburu. Lo txirene es que antes su madre no me dejaba pisar la casa porque la marquesa de Baztán le había dicho que yo era un rojo y un asesino, en fin, la Biblia. Resultó que un día la madre, que se come los santos hasta con cresta con una escala, se encontró con el padre Laburu, y este señor, de quien he dicho yo más burradas que otro poco, hizo tales elogios de mí, declarándose incluso separatista, que la madre hoy dice que yo soy canela en rama con pantalones. Hablo en inglés con ella. Teresa es una mujer muy simpática e inteligente, pinta y hace escultura.

  


  Su tío Manu, a la vez que le sigue controlando el dinero de la cuenta, le manifiesta que Ramón Sota Aburto está siendo vigilado por los nazis. Se muestra preocupado.


  
    Sabiendo las ideas de tu padre, que siempre las expone sin hipocresías, los alemanes le habrán tenido muy fichado. Yo siempre temía que le hubiese sucedido algo peor. Tu padre ha sido de toda la vida un entusiasta decidido de Inglaterra y los Estados Unidos, dispuesto a ayudarles cuando llegue el momento. Esto lo saben muy bien los alemanes. Además, seguramente, habrá habido presión por parte de Franco. Si no le hacen nada peor es porque sabe lo que representa tu padre para los vascos. Esto debe servir de ejemplo, para que tu conducta sea digna de los sufrimientos que está padeciendo tu padre.

  


  Más presión, pues, sobre el sobrino.


  


  Estamos aún en 1944. Por fin se lanza a soltar lo que tanto ha ansiado.


  
    Ando a vueltas con un negocio muy interesante para el cual necesito capital… Estoy harto de hacer y ganar dinero para otros. Se trata de asociarme con unos que tienen un pequeño taller de reparaciones… Estoy en condiciones de conseguir las reparaciones de bastantes barcos de distintas banderas. No quiero, sin embargo, hacerlo para otros. El taller funciona ya bien.

  


  Luego, pregunta a su padre qué tal se lleva con los de la Naviera Aznar. Corre el rumor en Buenos Aires de que llegó a un acuerdo con ellos y que ahora se entienden bien, lo que el padre niega una y otra vez. Se da cuenta de que, a los que se han apoderado de la Naviera, les interesa hacer creer eso. Es la versión de Aznar, que ha llegado también hasta allí.


  A tenor de la carta que escribe al sobrino, Manu no parece saber nada del repentino enamoramiento.


  
    Supongo que habrás tenido tiempo suficiente para enamorarte de tres o cuatro señoritas, y que estarás metido en alguna de esas telarañas de complicaciones sentimentales que se forman inmediatamente en cuanto dos corazones creen que han coincidido en la estratosfera del romance… Me han comentado que se decía por ahí que tú llegabas para casarte con la Bemberg. La susodicha señorita se hallaba en el Savoy Plaza de Nueva York. Para tu contento te diré que llamó con voz meliflua a poco de marcharte y, al decirle yo que ya estabas en el mar, desafiando submarinos y barracudas, lanzó un suspiro que hizo vibrar durante varios minutos el auricular.

  


  Y más tarde.


  
    Ha sido una pena que no hayas aprovechado tu estancia aquí para hacerte mormón, pues de esta manera hubieras resuelto el problema plurifemenino.

  


  Manu Sota no parece muy partidario del matrimonio y sabe que a su sobrino le tientan las compañías femeninas.
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  6 de septiembre de 1944. Carta a su padre. A la carga, otra vez.


  
    Con un barco con gente nuestra bajo bandera panameña se puede competir con los barcos yanquis muy bien. Pero nos tenemos que organizar. Deberías ir a Londres enseguida. Vete a Londres… Dinero siempre se consigue con un nombre. Yo diría, si quieres. Tú en Londres puedes conseguir créditos y no hay que perder tiempo. Hay un superávit de buques de 10.000 toneladas aterrador. Son barcos caros, de mucho consumo. Hay que ir a por barcos de menor tonelaje… Tu y yo podemos levantar una flota. Si no tomas riesgo alguno en este maldito mundo vas a hacerte morir sin conseguir [nada]. Nunca me habéis hecho caso a mí, ahí van mis consejos. Londres, pequeños barcos y a trabajar.

  


  Pero Sota Aburto no responde. Ya no tiene fuerzas. ¿Tal vez aún confía en que la historia cambie y, finalmente, le devuelvan lo que le han quitado? Es preciso fijarse en las fechas, a punto de acabar la Guerra Mundial. Pero el hijo le viene a decir que, incluso si consigue el retorno de esos barcos, la flota anterior es una historia del pasado. Con ella hoy no se puede competir.


  Mientras tanto, Sota Mac Mahon ha conseguido levantar su propio negocio. Se le ve feliz.


  
    Aquí estoy metido en un taller de reparaciones y construcción de maquinaria de reparaciones navales. Soy director gerente. Tengo el 12 % del capital en crédito. Llevamos ya cerca de dos meses y la cosa va bien. Cada vez mejor. Es probable que tenga que volver para los Estados Unidos. El que quizá vaya por ahí es el político de la familia, Manolo, él es político, yo me considero un militar… Vaya pueblo más hermoso, los yanquis. Son gente fantástica.

  


  También se advierte nostalgia.


  
    No me gusta este país. No se puede comparar a los Estados Unidos. Aquello es cosa seria. El mejor país del mundo. Es muy vasco en muchos sentidos, a nadie le importa lo que uno es sino lo que vale y representa. Eso de hijo de tal, no lo entienden los yanquis. Los vagos allí no tienen sitio. Hasta ahora no me he casado por razones financieras. Si yo no hubiera sido hijo del padre, hubiera hecho ya algunas trastadas y tendría más dinero que un torero, pero por el físico no se puede hacer estas cosas, de lo contrario, catástrofe. Pero me casaré pronto.

  


  También Manu manifiesta su admiración por los Estados Unidos, en una carta que escribe a su hermano Ramón Sota Aburto el 18 de octubre de 1944, tras la liberación:


  
    Este magnífico país, al que cada día admiro más; solamente estando aquí se puede dar uno cuenta de la enorme potencia espiritual y material que posee, y del papel principal que a Dios gracias va a jugar en el futuro. Por eso creo que los vascos debemos empezar a prepararnos ya, y ligar cada vez nuestro destino a esta espléndida democracia… Supongo lo contentos que estaréis viviendo por fin en territorio liberado, después de tanto tiempo de dominio boche.

  


  De la carta se deduce que Ramón Sota Aburto se ha librado, al fin, de las manos nazis, cuando lo más lógico es que hubiera sido detenido en Biarritz, conducido a un campo de concentración alemán o entregado a Franco.


  La familia siempre pensará, sin pruebas decisivas, que su libertad se ha debido a la influencia de José Félix Lequerica, entonces en Francia y hombre de la total confianza de los nazis, con quienes ha colaborado. Incluso hay quien llegará a decir que Sota Aburto fue detenido y liberado gracias a Lequerica en el mismo tren que se disponía a llevarlo a la muerte en Alemania.


  No hay, sin embargo, prueba que lo confirme.
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  A finales de 1944, un Ramón Sota Mac Mahon que ha cumplido los veintinueve años manifiesta que el taller naval va cada vez mejor, aumentando clientela terrestre y naval. El taller se llama “Tamena”, y también construye pequeños dragas y embarcaciones costeras.


  Y sigue presionando a su padre.


  
    Tienes que pensar seriamente en hacer algo por tu cuenta en Inglaterra. Vete allí cuanto antes y pon una quilla, Sir Ramón de la Sota Limited. Algo, anímate, ay si te hubieras animado en el año 38. Si lo intentas… Tú puedes encontrar el dinero, y conozco a quien puede ponerlo. Mientras duren los buenos tiempos, que duran bastante, hay que hacer algo.

  


  Algo ha pasado con su novia argentina, tal vez un distanciamiento, o un enfado, pero ahora considera que ha llegado el momento de casarse. Aun piensa, tal vez, en alguna otra. Reconoce que ha habido varias que se han querido casar con él, pero la soledad y la independencia a la que se ha acostumbrado le han convertido en un hombre al que aterran los malos genios y los egoísmos. ¿Los suyos o los de las demás?


  Continúan los reproches a su padre, porque sigue sin poner un pie en Londres, que es donde, según el hijo, debería estar. Le dice que “teníamos un buen nombre en los temas de barcos, pero lo estamos perdiendo. Entra de nuevo en la aventura marítima y olvida por un tiempo la Naviera. […] Es una pena que nuestra posición se vaya perdiendo a través de la inactividad por parte de quien debe conducir y dirigir estas actividades. Es una pérdida de tiempo”.


  Cabe pensar que a su padre no le hacen gracia alguna sus comentarios. Tal vez ni los considera. Ramón Sota Aburto está a lo suyo, que es otra cosa muy distinta de a lo que está su hijo.


  Lo que el hijo no sabe es que su padre ha comenzado a sufrir del mal de Biarritz, una enfermedad de la que Sota Mac Mahon no ha oído, seguro, hablar.


  


  El 1 de septiembre de 1945 Ramón Sota Mac Mahon causa baja en el ejército americano. Ha permanecido algo más de tres años.


  


  14 de septiembre de 1945, carta de Manu Sota a su sobrino:


  
    Lo de la boda, como puedes suponer, me ha cogido de sorpresa, pues no sabía más que vagamente que andabas con una muchacha, pero eso es cosa que tú haces en todas partes donde vas. Tu parte de boda consiste en decirme que se llama Teresa y hace escultura.

  


  Pero un amigo le ha hablado ya de ella; lo sabe ya todo.


  
    Como puedes suponer no voy a empezar a darte consejos matrimoniales que son los que ningún hombre o mujer hacen caso… Además, espero que sea la última mujer de la que te enamores.

  


  Le confiesa que un íntimo amigo suyo, que acaba de casarse, se ha equivocado en la elección.


  
    Celosa como Otelo y no muy simpática con la gente. Me da en la nariz que ha metido la pata casándose. Ya no es el de antes.

  


  Asimismo le envía una carta para indicarle que también él, Manu, se mueve en el ámbito de los negocios; se trata de una representación para España y Portugal de una fábrica de locomotoras situada a las afueras de Filadelfia. Pero reconoce que no sabe absolutamente nada del negocio y que la reunión a la que ha acudido le resultó tan angustiosa como un examen en el Instituto. Tiene que hacer verdaderos esfuerzos de imaginación para contestar algunas de las preguntas.


  Manu agota, dice, todo su repertorio de exclamaciones.
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  Como la cosa va en serio, han llegado las hermanas de Ramón a Buenos Aires para “examinar”, cabe suponer, a la novia y a la familia de la novia.


  Su hermano les ha enseñado el taller, “muy elegante, de ladrillo rojo y grande”. Le va muy bien y trabajan mucho, afirman sus hermanas. Está lleno de ambición y entusiasmo. Su hermano goza de general simpatía desde el primer día que llegó y sus negocios son buenos, de gran porvenir y creados por el propio Ramón, que es el alma del taller, con muchos amigos influyentes.


  Ramón está de aspecto y carácter igual que hace nueve años, afirman las hermanas. Y qué decir de Teresa, la novia: les parece cada día mejor, más simpática, lista y buena, lo mismo que toda su familia. Es desde luego de las “mejores familias” de Buenos Aires. Tranquilidad, pues. Eso sí, su padre es germanófilo y su nombre está inscrito en el “Libro Azul” americano de los nacionalistas argentinos, feroces antiamericanos y germanófilos durante la guerra. A pesar de esto y con lo “americanófilo” que es Ramón, los dos, dicen ellas, se arreglan al pelo y don Guillermo tiene adoración por él. Teresa tiene otro tío hermano de su madre, Carlos Ibarguren, posible ministro.


  Ven a Ramón entusiasmado con su trabajo y su vida. Teresa ha pasado el examen. Las hermanas vuelven contentas. Cabe suponer que el informe que darán a sus padres será muy positivo. Los Chalbaud son ahora socios de su negocio en Buenos Aires. También se asocia con Miguel Ybarra, de la familia del mismo apellido, pero que ha tomado distancia con el franquismo en Sevilla —fue alcalde de Sevilla tras su toma por los franquistas, pero se horrorizó con los asesinatos— y se convierte en un buen apoyo de Ramón.


  Porque no es el apellido, es la persona.


  La boda se convierte en un verdadero acontecimiento. Es padrino José Antonio Agirre, al que José María Lasarte representa en la ceremonia.


  


  7 de mayo de 1947. Carta de Manu, que ahora está en Nueva York. Por si Ramón ha olvidado, ahora que está feliz, algunas de sus otras obligaciones, aquí va el recordatorio.


  
    Tienes un concepto del deber que te sabrá guiar. Pero no olvides que tienes una obligación ineludible que cumplir en Euzkadi. No hablo políticamente, porque, aunque tú no quieras, eres la primogenitura de la familia. En nuestra tierra el primogénito es la vida que sostiene la casa troncal, la cual es, a su vez, la base de nuestra patria, y al primogénito no le queda más remedio que sacrificarse para cumplir con esta misión histórica.

  


  Y por si fuera pequeña la carga, sentencia:


  
    Cuando vuelvas a hacerte cargo de los negocios al lado de tu padre, no vayas con ideas de venganza por el mal que nos han hecho. Perdonar sin olvidar es lo mejor. Los hombres malos, ellos mismos terminan por vengarnos.

  


  Termina diciendo que ha sabido que Teresa es la mejor chica de Buenos Aires. Aunque nadie se lo haya pedido, Manu acaba también de dar su bendición.


  


  El 12 de noviembre de 1947 Ramón vuelve a dirigirse a su padre. Es una carta en la que no hace sino rebatir sus objeciones para no comprar el barco que le ha propuesto. Le dice que no hay que fijarse tanto en los pequeños detalles, sino tener una visión de conjunto del negocio, como tiene él, que, de no haber sido así, no hubiera levantado lo que ha levantado en Buenos Aires.


  
    Me disgusta el hecho de que tengas miedo… Esa falta de fe puede cerrarte el paso a posibles grandes negocios. Yo soy tu hijo, llevo tu nombre, por eso te digo claramente esto con ánimo de no ofenderte, sino con la esperanza de que me des la razón y me sigas sin flaquear.

  


  ¡Cabe pensar lo que su padre ha de pensar al decirle el hijo que le ha de seguir sin flaquear!


  
    Yo quiero llevar adelante este negocio del barquito por dos razones. La primera, en principio, por ti. Quiero que te metas en tu oficio, no te enfades, no frunzas el ceño y estés encerrado tres o cuatro días sin hablar con nadie. Es tu hijo el que te escribe y es mi deber que trabajes, para que no te vuelvas como metido en casa entre libros y viviendo como alma en pena esperando tus noticias de Bilbao. Quiero que el trabajo te dé la felicidad que da, que nos da a todos los que trabajamos y vivimos del trabajo.

  


  Obsérvese bien lo que acaba de recriminar a su padre. Luego añade algo en lo que la historia va a darle, desgraciadamente, la razón.


  
    La segunda razón es por mí y por Patrick. Mussolini duró 23 años, Stalin muchos más. ¿Quién sabe lo que durará Franco? Si dura 10 años más, ¿dónde estará esa Naviera y el resto? Hay que crear. Yo no quiero llegar a la conclusión un día que no tengo negocio que dejarle a mi hijo… Yo tengo que tener un negocio en Euzkadi, para poder vivir allí, un negocio que empiece en Bayona y luego se lleve a Bilbao. Estás en la plenitud de tu forma y de tu vida, tienes que trabajar.

  


  Ramón Sota Aburto tiene en ese momento cincuenta y ocho años.


  Quiere que su madre lea la carta, para que le anime. La considera más emprendedora y piensa que puede ser la socia mayoritaria del negocio.
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  El 3 de mayo de 1948 su padre le escribe, preocupado, un telegrama. No es una contestación a las constantes demandas de su hijo. Le refiere que en Bilbao las autoridades franquistas quieren subastar las fincas incautadas. Le pide a su hijo que intente saber si el ministro de Justicia de Argentina podría interceder para que no se lleve a efecto. Demuestra dónde se encuentran sus verdaderas preocupaciones.


  A los días, Ramón contesta a su padre.


  
    Todos a cuantos he consultado opinan que no hay pie para poder hacer la gestión, que si yo hubiera sido argentino hubiera sido otra cosa. Como a ti te parecía posible, vine con el plan de intentarlo. El presidente hubiera escuchado, pero nada más. Nadie quiere hacer de palanca.

  


  Le dicen que tiene que hacer la gestión con Areilza, embajador de Franco en Buenos Aires, que parece que va a España de ministro y que está en las mejores relaciones con Perón. Sota opta por tratar el asunto con él, para lo que arregla la entrevista a través de su amigo Miguel Ybarra, con quien va a verlo. Días antes, José María Areilza le ha dado un abrazo, y Sota le corresponde al saludo. Lo recibe en la Embajada española, de diez a doce y media. La duración del encuentro es, en sí, reveladora. Parece conocer el asunto de la familia Sota bastante bien. Cuando abandonó España le dijeron a Areilza que la cosa parecía arreglada en Madrid, pero luego, en la conversación, manifiesta que el asunto se ha torcido.


  Areilza le muestra la Embajada de España, situada en la avenida del Libertador General San Martín. Le enseña la colección de cuadros de la Escuela Flamenca: Peter Brueghel, Van Veen y Abel Grimer. Luego su despacho, con sillones verde y beige, y un tapiz con escenas del Quijote, el gran comedor, con un magnifico tapiz del siglo XVIII, arañas de bronce y cristal tallado.


  —¿Quiénes son los ministros más enemigos vuestros? —le pregunta Areilza en ese momento.


  —Suances y Fernández Cuesta —le contesta Sota.


  —¿Y vuestros mayores enemigos?


  —José Luis Aznar, Villabragima y Zubizarreta.


  —El almirante Rotaeche, que es muy amigo de Franco, y con quien se ve constantemente, puede arreglarlo. Es una lástima que tu padre no haya hecho un viaje a Madrid. En ese caso se hubiese arreglado todo. Ya sabes, en Madrid se dice que Sota está en Biarritz, que es enemigo del Régimen, que se niega a entrar y vive en su torre de marfil. Tú y tu padre, por llamaros como os llamáis, sois los que más llamáis la atención. Por cierto, ¿por qué te has hecho americano?


  —Puedo tener los dos pasaportes sin problemas, pero después de que se ventile lo nuestro. De lo contrario, va a parecer que estoy haciendo méritos.


  —Vuestro asunto tiene en origen un problema particular, los Aznar, y estos le dan el tinte político para asegurarse su situación.


  —Tal vez tengas razón. Los que incitan, han incitado y mantienen un fuego contra nosotros son quienes se quedaron con la Naviera… Ya sabrás que es Serrano Suñer quien lleva lo nuestro.


  —Está en buenas relaciones con Franco, aunque malas con Fernández Cuesta, un hombre débil y falso.


  —Con la mayor reserva te diré que Serrano Suñer le ha sugerido a mi padre que hiciera una gestión con los ingleses. A mi padre no le ha gustado nada. Aquí tienes su respuesta.


  Areilza la lee y comenta que Sota Aburto ha hecho muy bien en no hacer nada con los ingleses.


  —Si los ingleses hacen tal gestión, le conozco bien a Franco, éste haría inmediatamente lo contrario de lo que los ingleses dijeran. Pero hay que hacer las paces con el Estado.


  En el transcurso de la conversación, Areilza le dice que hay que actuar, que él está dispuesto, con tal, eso sí, de no ofender a Serrano.


  —¿Puedo hacer algo? —pregunta.


  Sota Mac Mahon no le pide nada, pero le habla de las acusaciones contra el abuelo, contra su padre, de la “sonracada”, que del abuelo se decía que nunca había hecho nada por España, le cita las acusaciones de Javier Ybarra, o las consecuencias de la Ley de Responsabilidades Políticas.


  Sota le escribe luego a su padre:


  
    ¿Por qué no le dices a Rotaeche que vaya a pasar unos días a Biarritz? Dijo que mandaría una carta a Franco diciendo que, después de tantos años transcurridos, había que borrar los recuerdos de la guerra… Es indudable que tu carta a Serrano Suñer era espléndida y quizá clave para la solución del problema, ¿pero ya se la enseñaría Serrano Suñer a Franco?

  


  Luego se atreve a sugerirle que piense en la posibilidad de escribir a Franco una carta en defensa de las acusaciones contra Sota Llano, de lo que se le ha hecho a él y de lo que se le ha quitado. Pero sin pedirle nada. Es consciente del peligro, pues Franco bien pudiera invitarle a volver, a ir a Madrid e incluso a hablar con él. Son simples sugerencias, sobre las que tan solo Sota Aburto puede decidir. Es consciente de que, en cualquier caso, no podría hacer negocio alguno en España ni disponer de “Ibaigane”, pues está ocupada por los militares.
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  El 5 de agosto de 1948 escribe a su madre.


  
    Ya está el asunto del barco hecho… Si no hubiera sido por tu espíritu emprendedor, nada se podía haber hecho. Hace muchos años que tenía la ilusión de poder hacer algo en materia de barcos con el padre y, por fin, lo que debíamos haber hecho el año 38, lo hemos hecho diez años después. Con lo que pagamos por este barco el año 38 podíamos haber comprado un barco de 10.000 toneladas. Pero nunca es tarde para empezar y tenemos un buen barquito… Ahora el padre tendrá que trabajar. Espero que habréis bebido champán. Tú has hecho esto posible.

  


  El barco se llamará Laburdi. Georges Bidault, el ministro de Exteriores francés, les ha dicho que no se va abrir la frontera con España, por lo que la vía marítima va a ser la única conexión.


  Muere la abuela Catalina en Las Arenas.


  El 4 de enero del 1949 considera que es el momento para comprar otro barco, de treinta mil libras. Su madre dispone de veinticinco mil y él de tres mil. El resto es cosa de su padre que, como se puede observar a estas alturas de la historia, carece de dinero.


  Sota Mac Mahon sigue pensando que con el Laburdi se puede ganar dinero. Pero, nada más comprarlo, se abre la frontera con España.


  En octubre de 1949 tiene ya un pasaporte español. Pregunta por la libre disposición de sus bienes, pues quiere comprar acciones de la Naviera y de Euskalduna. Es justo lo que teme Aznar que puedan estar haciendo los Sota. También insinúa que sería bueno recuperar el título de marqués de Llano, pues ese tipo de cosas son importantes en España. Se lo pregunta a su padre, que ha renunciado a él.


  No le contesta.


  Lo cierto es que, al morir Sota Llano, el titulo había quedado vacante. Sota Aburto pudo haberlo reclamado, pero se negó a realizar tramite alguno. Finalmente lo solicita Hipólito González-Parrado y Llano, a quien se le concederá el marquesado el 20 de junio de 1952.


  Se le advierte en tratos con la Embajada de España en Buenos Aires, en aras a regularizar su situación. Sigue con la idea de nuevos barcos. Ahora quiere retirarse de América y volver. Quiere montar la naviera en Europa. Se aburre en Buenos Aires, considera monótona su vida allí y cada día trabaja con menos ilusión.


  Ya se lo sabe.


  


  Pero, de repente, el mercado de fletes presenta un cambio fulminante. De haber ido bien a lo largo de tantos años, ahora los fletes caen. El ciclo alcista que Sota y Aburto auguraba ha tocado a su fin. Han llegado demasiado tarde. Han perdido diez años preciosos. El 19 de junio de 1951, el balance de cuentas del Laburdi, fruto de la apertura de fronteras, da pérdidas.


  No se conoce la reacción del padre. Cabe pensar que es un golpe fuerte en el ánimo y la autoestima del hijo. Y tal vez una reafirmación en la anterior negativa del padre. Y es que el negocio de los barcos es así.


  Lo que sí se conoce es una carta del hijo, en respuesta a otra muy dura que su padre le ha escrito, a su vez, días atrás. El padre le ha acusado de que no tiene noticias de que su hijo haya hecho nada sobre la sentencia del abuelo a propósito de lo cual le envió documentación con el deseo de verla publicada. El hijo quiere contestarle con toda tranquilidad, “sin calentarse los cascos”.


  
    Si no tienes noticias lo lamento, y lamento también que escribas en ese tono. He seguido los consejos que de tu puño y letra figuraban en la nota, hice que Euzko Deya y España Republicana publicasen la noticia. No tengo más prensa a mi disposición para cosas iguales… Solo La Nación trajo un editorial sin nombrar a nadie diciendo que era una vergüenza que, aún hoy, después de tantos años y tantas cacareadas amnistías, se siguiese confiscando.

  


  Es una queja brutal contra su padre, que no es consciente de que su asunto no interesa ya a nadie. “He hecho lo que he podido y si aun te parece que no he hecho nada dejemos el asunto porque contra la obcecación… no hay remedio”.


  Pero en la carta de su padre había también otro tipo de acusaciones. Le decía que le llegan noticias de que su hijo ha dicho que todo lo referente a la sentencia contra Sota Llano se podía arreglar si Sota Aburto regresara a Bilbao. Y que, si el padre no se disponía a seguir el consejo, Sota Mac Mahon estaría dispuesto a trasladarse a Madrid y Bilbao con la seguridad de arreglarlo.


  Responde su hijo de manera muy triste:


  
    Yo no quiero polemizar y mucho menos con mi padre, pero a mí me han dado muchos sartenazos en la vida y siempre me he defendido, y no puedo permitir que mi padre crea que estoy dispuesto a traicionarle y quedarme callado. Por esto solamente debo defenderme. Yo decía en mi carta, y cito de memoria, que me habían dicho, y esto me ha dicho mucha gente, amigos y enemigos, que, si tú o yo íbamos a Madrid, nada decía de Bilbao, se podría arreglar. Nada se hablaba de seguridad de arreglar todo el asunto. Como yo comprendía que tú no podías ir, estaba dispuesto a ir yo; nada decía sobre si tú no seguías mis consejos, claro está, siempre con tu aprobación. El ir a Madrid, además de los peligros políticos, policía, incidentes, es una labor ingrata. Quizá habría que aguantar más de un desaire y una situación difícil, pero yo estoy y estaba dispuesto a aguantar lo que sea por el bien de todos. Era un ofrecimiento con toda la buena voluntad posible, honrado y planteado con toda la buena fe, y jamás soñé que este ofrecimiento que suponía un sacrificio podía ser tergiversado y tomado por ti como una traición y una porquería.

  


  Pero Sota Aburto le trasladaba en su carta cosas aún más graves, como que le preocupa mucho “esa inclinación suya a pactar con el enemigo”. Cree percibir en el hijo “un apartamiento de nuestras cosas”. Demuestra a las claras que Sota Aburto puede hacer daño en sus cartas, queriéndolo o no.


  Respuesta del hijo:


  
    ¿Qué clase de cobarde crees que soy yo? ¿Qué pactos ni qué inclinaciones a pactar con el enemigo son las que te afligen? A estas alturas de mi vida que se me venga con una cosa así tiene bien poca gracia. No sabes tú nuestras cosas de aquí, por eso me dices. Nadie se ha sacrificado más, ni arriesgado más hasta este momento aquí, que yo… Estás confundido, muy confundido y cuando uno está confundido no debe decir esas cosas. Entérate y luego acúsame después.


    Si a ti te llena de congoja pensar que los Sotas de mañana no sean vascos. ¿Y a mí de qué me llena? Lejos de mi patria y mi familia, trabajando para hacerse un porvenir y volver a Euzkadi continental… ¿Con ello crees que se me llena el corazón y los ojos de música de tango exilado, lejos de mi patria, con la preocupación constante de mis hijos, jugándomelo todo y todavía ves tú un “apartamiento de nuestras cosas”?

  


  Hay mucho dolor en esa carta. Es por eso que le pide que se la dé a leer al tío Manu, pues teme que se esté creando en torno a él una imagen de “canalla que pacta, que traiciona y que ha abandonado su causa”. “Y si todavía creéis que yo estoy dispuesto a traicionar y a pactar pues mala suerte, más mala suerte”.


  Son textos que lo dicen todo de la relación entre un padre y un hijo a los que la desgracia familiar une y desune, una relación que, además, solo se mantiene por carta, pues llevan tiempo sin verse.


  También le dice al padre que, en un momento dado, debe recibir en Biarritz a un tal Bemberg.
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  Pero antes, una vez finalizada la guerra y la persecución de criminales nazis, se va a producir una reconversión del trabajo de los Servicios de Inteligencia Vascos, de los que Ramón Sota Mac Mahon es una pieza clave. Llegada la Guerra Fría, será otro tipo de información la que ahora traten de buscar y transmitir. Y es que dichos Servicios van a colaborar decididamente con los americanos. A cambio, la esperanza, solo la esperanza, de su apoyo para la caída de Franco. Hay que optar y optan.


  Sin olvidar la faceta empresarial, para la que la familia Bemberg va a resultar decisiva. Lo que su padre no puede aportar lo harán ahora los Bemberg, que van a constituir el socio capitalista mayoritario, con el 90 por ciento de las empresas navieras que Sota Mac Mahon, finalmente, va a crear.


  Ottito Bemberg, como es conocido en Argentina, es la cabeza visible de una familia que procede de Colonia, en Alemania, y que emigró a Buenos Aires en 1850. Empezó con negocios de importación y exportación, así como con negocios de cerveza. Ottito nace en 1874. Tiene una corazonada previa a la caída de la bolsa americana de 1929: días antes vende todas sus acciones y compra toneladas de oro, salvando de la ruina a su familia.


  Sota Mac Mahon será ahora el socio minoritario de la nueva compañía naviera, y también su director gerente.


  Por fin va a conseguir continuar por la senda marcada por su abuelo.


  Porque Ramón Sota Aburto ya es, definitivamente, parte de la historia.


  XIX
EN LOS SERVICIOS DE INTELIGENCIA
1948-1964


  XIX. En los Servicios de Inteligencia. 1948-1964
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  Teresa Zorraquin, mujer de Sota Mac Mahon, es una argentina de la vieja Argentina rural, católica, perteneciente a una sociedad que considera que el comercio es algo sucio y la especulación poco menos que un pecado. Sus raíces son la agricultura, la ganadería, la vida en el campo y un cierto sentido social cristiano. Sus orígenes, en ese sentido, son precapitalistas. Los Zorraquin siempre consideraron que lo más digno y honorable era el trabajo en el campo, manifestando animadversión a la especulación capitalista. Y es en ese momento cuando aparece Juan Domingo Perón, nacionalista y anticapitalista, al que los argentinos dan el poder, lo mismo que había sucedido en Italia y en Alemania con Mussolini y con Hitler, con la secreta esperanza de que los que habían dominado Argentina hasta ese momento puedan controlarle y hacerle luego cambiar. Perón, al igual que Mussolini y Hitler, no cambiará; por el contrario, terminará dominando a los demás. Pero los Zorraquin no son peronistas.


  El primer hijo de la pareja Sota Zorraquin, Ramón, nace en 1947, y con ese motivo, en 1948, se produce el primer viaje de Ramón y Teresa a Biarritz.


  A partir de ese año, Ramón Sota Mac Mahon empieza a moverse entre Argentina y Biarritz. Poco a poco irá abandonando el taller de reparación de barcos. En compañía de Ottito Bemberg, un hombre ya mayor, empieza a comprar barcos, viejos y pequeños, su vieja ilusión.


  Ramón Sota Mac Mahon se convierte, así, en naviero.


  Los Bemberg son una familia de la alta sociedad de Buenos Aires, amigos de Teresa. Se dedican a ganar dinero. Sin complejos. Bemberg, que deposita en Sota Mac Mahon toda la confianza que no le ha dado su padre, le apoya sin reservas. Lo considera como un hijo. Todos los barcos serán cubiertos con tripulaciones vascas, que Sota recupera, pues hay muchos vascos que, por ficha política anterior, no pueden convertirse en oficiales. Ahora, con tan solo su experiencia, consiguen el título bajo bandera liberiana.


  Sota Mac Mahon logra el indulto, como prófugo del servicio militar que es, el 6 de marzo de 1951, y el 20 de octubre de 1952 aparece domiciliado en Madrid, en el número 62 de la calle Velázquez.


  La familia al completo vuelve en 1954, vía Barcelona, y se instala en la casa familiar de “Etchepherdia”, en el segundo piso, con sus dos hijos. El salto para Teresa ha debido de ser enorme, pues, si bien conoce la trayectoria de su marido y su pasión por lo vasco, se va a encontrar viviendo con sus suegros, en un ambiente de exiliados, con una servidumbre fiel a los dueños de la casa y con orgullo de trabajar para ellos. Ha de tratar con una suegra, Sofía, que, si ya no quería demasiado a su hijo mayor, tampoco puede amar con exceso a su nuera argentina. Además, el poder de Sofía en la casa es enorme, pues es ella quien paga las cuentas. Por otra parte, Biarritz es un mundo agradable en verano, pero triste en invierno; termina, ya lo hemos dicho, paralizando a sus residentes. Así observa también a su suegro, encerrado en su mundo de barcos, aislado en su despacho de la segunda planta, rodeado de sus libros y revistas, y con el pasado sufrido como referencia vital casi única. Pero Teresa es una mujer fuerte y quiere mucho a su marido. Se dedica a estudiar Psicología —tal vez como único modo de sanar penas y sobrevivir—, colaborar con publicaciones argentinas y relacionarse con las amistades francesas, que son muchas, pues París es una referencia para una mujer argentina que ama la lengua francesa, su cultura y su moda. Su vida social, al menos en el verano, va a ser muy rica.


  Teresa entiende el nacionalismo vasco a través de su nacionalismo argentino. Es muy anti-inglesa, muy a pesar de que habla bien la lengua —eso sí, un inglés de nanny, propio de etapas pasadas y alejado de la Inglaterra de ese momento, que ella desconoce—, además de francés, a la vez que rechaza el pasado colonial español. Condena el franquismo autoritario que muy pronto va a conocer en España. Estando en Madrid, en su primera visita a unos amigos de Puerta de Hierro, observa a un guarda con chaquetón de pana, en pleno verano y bajo un sol terrorífico. Se dirige a los dueños de la casa que les han invitado:


  —Ese señor tendrá mucho calor con esa ropa. ¿No le podéis librar de ella? No puede seguir así, va a enfermar —comenta.


  —Pues que enferme, para eso hemos ganado la guerra —le contestan. Y luego, lo que aún es peor, se ríen.


  Nunca olvidará la escena.
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  Lo que Ramón Sota Mac Mahon no va a abandonar en Biarritz —muy a pesar del enorme disgusto que le causa el decidido apoyo de los americanos a Franco, uno de los peores momentos de su vida y que le ha hecho devolver sus medallas del frente— es su trabajo de Inteligencia, abandonada ya su etapa de acción, pero convirtiéndose en un hombre que aprovecha sus múltiples relaciones para informar, tanto a americanos como a británicos. Sigue, pues, a pesar de todo, cooperando con los americanos, que aparecen con frecuencia en su casa. Son los de “La Compañía”. Los suyos lo saben. Nadie pregunta. Difícil distinguir sus rangos. La familia intuye que son labores de coordinación con Sudamérica y con Madrid. Tal vez Ramón haya tenido algo que ver con el seguimiento a Ernesto Guevara, creen, tras desaparecer de Cuba. Es sabido que al “Che” le gustan las mujeres de la alta sociedad, argentinas elegantes; tal vez alguien haya pensado en introducirle posibles cebos.


  Y marcha de vez en cuando a Londres, donde su club es el “White’s”, muy exclusivo, con socios que, a su vez, han sido, o son, miembros de los Servicios británicos de Inteligencia. Muy amigo de Nicholas Elliott, el amigo al que Kim Philby traicionaría. Son los happy warriors, especialistas en colarse detrás de las líneas enemigas, beber, cazar y pescar, buena parte de ellos antiguos graduados en Oxford y Cambridge. También está Christopher Bridge, o Lord John Manners, reclutado para el Segundo Regimiento del Special Air Service (SAS), aerotransportado en doce ocasiones tras las líneas enemigas alemanas en la Segunda Guerra Mundial. Frecuenta al escritor Robin Maugham, o al militar, también compañero en Cambridge, Gilbert Monckton, y al político, militar, diplomático y escritor Bernard Ledwige, otro happy warrior de Cambrigde.


  Ese es su ambiente en Londres.


  Pero ya no es un hombre operativo. Está en contacto con los jefes en Madrid y París. Ha alcanzado un cierto nivel en “la Compañía”. Las autoridades policiales españolas lo saben y ahora le tratan con respeto, pues tiene el pasaporte americano y, para ellos, es un hombre de la CIA.


  Es difícil conocer con exactitud sus actividades. De algunos escritos pueden deducirse contactos y mensajes, pero, en su mayoría, parecen encriptados, al objeto de no ser descubiertos, así como cabe pensar que esos contactos pueden ser reales o, lo más probable, corresponden a nombres ficticios.


  Lo que sí sabemos es que el 27 de abril de 1956 dirige una carta al coronel William Donovan, fundador y jefe de la antigua OSS. Dice que las condiciones están cambiando rápidamente en la Península. Le indica que ahora es presidente del Consejo de Dirección de la Sociedad Franco-Española de Cables —una compañía propiedad en buena parte de su madre, Sofía Mac Mahon— y que se siente como un general retirado de tres estrellas. Le informa que esta nueva situación le permite viajar y conocer, lo que le coloca en una situación de gran interés. Se ofrece, pero también trata de influir:


  
    Ha llegado el tiempo para que el tío Sam renueve su política hacia la España totalitaria, en orden a no ser cogido desnudo… La gente común de la Península Ibérica que nunca soportó las aventuras militares contra los Estados Unidos a propósito de Cuba y las Filipinas, eran siempre amigos y admiradores de los Estados Unidos. Esta popularidad alcanzó su punto más alto al final de la Segunda Guerra Mundial. Pero los últimos cinco años, las cosas han cambiado rápida y radicalmente, y los Estados Unidos aparecen para la gente común de la Península Ibérica como los que soportan a una podrida, arbitraria y opresiva minoría.

  


  Dice llevar un tiempo de residencia en territorio vasco. Y lo que pretende ahora es recuperar muchos de los amigos perdidos y perpetuar la influencia democrática de los Estados Unidos en España. Le comunica que ha recuperado completamente su salud.


  En ocasiones, da la impresión de que se ha convertido en un lobby vasco en la Inteligencia americana.
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  El 11 de septiembre de 1958 es la primera vez que aparece el nombre de Martha Shaff, que vive en Madrid, en el número 4 de la calle Glorieta Ruiz de Alda, un nombre que es muy posible que sea falso, del mismo modo que es falso el nombre de Jacinto Echevarría al que ella se dirige para responderle. Le habla de un encuentro con Sophia en Londres. Se produce luego un parón, porque el 7 de noviembre de 1958 Sota le pregunta si está muerta o vive, porque no le hace caso. Habrá momentos de la correspondencia en los que se trata de dar a entender que son amantes, utilizando expresiones en clave que tan solo ellos pueden entender. No cabe la menor duda de que las cartas están encriptadas.


  El 25 de febrero de 1959 Sota le viene a decir que no quiere más viajes ese verano y que le gustaría únicamente pescar en España, donde la pesca es tan buena como en cualquier otro sitio. ¿Cabe interpretar que no quiere dedicarse a recoger más información que la producida en España, abandonando así las actividades en Sudamérica?


  Al mes Martha le contesta, anteponiendo un “Querido Jacinto”. Le viene a decir que está más y más interesada en la pesca. Que le da pena que quiera dejarlo, que no escriba a nadie a propósito de todo esto y que espere a estar con ella. Desea, pues, que continúe “pescando” por los antiguos lares.


  Nueva carta de Martha, diciéndole esta vez que se va a acercar a Bilbao. “Traeré dinero, maleta y coche”. En abril de 1959 le anuncia que los días 11 y 12 de abril llegará a Biarritz para poder hablar largo y tendido.


  El 26 de mayo Sota se dirige a Martha, pidiéndole que venga, para que se vean pronto, y que la hará muy feliz. En caso de que Teresa descubriera esa carta, bien podría pensar que se trata de una amante y hacerle muy poca gracia su contenido.


  El 7 de julio de 1959 recibe una carta muy esclarecedora para entender las actividades de Ramón Sota Mac Mahon, esta vez firmada por “J.C.”. Por el tono de la carta se advierte pronto que se conocen muy bien: “Como consecuencia de nuestros temores a propósito del desarrollo en algunos países caribeños, nos estamos preparando para las eventualidades más serias”.


  Habla de reclutar y entrenar a un pequeño grupo de voluntarios que podría ser utilizado para misiones específicamente paramilitares. Se refiere concretamente a Cuba, donde doce o quince hombres, bien entrenados y dirigidos, colocados allí en el momento y el lugar oportunos, podrían capturar al comandante de un grupo y su staff, y, consecuentemente, cambiar por entero el rumbo de los acontecimientos inmediatos.


  
    Al estudiar nuestros problemas de hoy, mi pensamiento volvió a la operación en la que tú y yo participamos en la última etapa del 43 y comienzos del 44. Recuerdo nuestras discusiones a propósito de la guerra de guerrillas. Yo me pregunto si todavía estás interesado en algún tipo de operación, y si no, si conoces a uno o más vascos… de 15 a 20 hombres, que puedan servir como sus líderes. Sería preferible si las personas pudieran ser reclutadas en un solo país.

  


  Pero luego J.C. se dirige directamente a él.


  
    Me gustaría mucho preguntarte si todavía estás en contacto con la gente correcta, y si tú mismo estarías interesado en participar o no. Agradecería una visita por tu parte en el momento adecuado. Voy a estar fuera del 17 de julio hasta la última semana de agosto. Septiembre sería un buen mes para mí.

  


  Es muy posible que se trate de J.C. King, que en otro momento se presenta con el pseudónimo de Chester Smith, que coincidió con Sota en la etapa de Buenos Aires. Joseph Caldwell King es también conocido como el Coronel J.C. King. Nacido en Oakton, Virginia, estudia en la Academia Militar de West Point. Establecido en Argentina desde 1941 a 1945 y en Guatemala desde el 1952 a 1953. Actúa en la República Dominicana en 1957, en Cuba en 1960, en Chipre entre 1973 y 1974, y finalmente en Liberia entre 1974 y 1975.


  El 8 de octubre de 1959 Sota escribe a Martha para decirle que no se puede mover, porque está pendiente de la compra de un barco en Holanda. Ella le contesta ofreciéndole nuevas posibilidades de cita.


  Martha pasa el contacto a Juliet Doyle en Madrid. Luego llegará Mary. Cabe pensar que Teresa ha de estar al tanto de todo, porque, de otra manera, es como para pensar realmente mal.


  El 16 de julio de 1960 se dirige de nuevo al coronel Donovan. Le habla como “un soldado vasco”, y le dice que ha vuelto de una visita a Buenos Aires y que ha visto allí a la gente preocupada con el avance comunista. También le indica que no le gusta el modo tan abierto con el que en esa ciudad trabajan los agentes de “la Compañía”. Aprecia escasa seguridad y riesgo de utilizar a gente entrenada para acciones a muy corto plazo. Luego le solicita apoyo para que el día de mañana, si Franco cae, se pueda tomar la calle bajo control. Habla de que tiene cuatro personas elegidas para operaciones paramilitares y de lucha en la calle. Le pregunta si podría ser entrenada en los Estados Unidos. Tranquiliza al americano diciendo que no está planeando operación alguna. Esos hombres residirían en Francia y solamente serían utilizados el día de mañana. Confiesa que, desgraciadamente, la popularidad de los Estados Unidos, debido al apoyo que ofrece a dictadores, es muy baja. Se pregunta qué ocurriría si Franco, de pronto, desapareciera. Finaliza diciendo que no le olvide si tiene algo para él y que estará listo si realmente merece la pena.


  Está pensando en captar a los hombres de EKIN, organización previa a ETA, con quienes tiene relación, y a quienes Sota ha mostrado sus simpatías. Pero el 1 de marzo de 1961, una vez que se ha formado ETA, cambia de opinión. Algo ha sucedido. Así se lo explica a Martha, que es todavía su contacto en “la Compañía”, pues le viene a decir que hay un grupo disidente que ha abandonado “la firma” por las urgencias propias de los jóvenes. Ofrece la posibilidad de desplazarse donde haga falta y explicarlo.


  


  Sota Mac Mahon nunca actuó solo. Formaba parte del grupo de Servicios del Gobierno Vasco, liderado por Pepe Mitxelena, que se enfrenta al PNV, liderado por Juan Ajuriagerra, al que pretenden quitarle el control del partido en el interior. Para ello van a utilizar a los jóvenes de EKIN, justo antes de la formación de ETA. Pero la estrategia no va a culminar con éxito, porque Ajuriagerra la descubre; es también en ese mismo momento cuando se produce la ruptura entre Servicios y los fundadores de ETA, que se ahondará cuando los de Servicios adviertan que esta organización se proclama socialista y está siendo influida a través de algunos por la ideología marxista.


  La familia Sota mantenía desde siempre estrechas relaciones con la de Madariaga y con la de José María Benito del Valle, no en vano el padre de este último, también nacionalista vasco, había sido uno de los expulsados, junto a los Sota, del Club Marítimo del Abra en agosto de 1937.


  Sota Mac Mahon siempre hablará bien de Juan Ajuriagerra.


  


  Sota colabora con los americanos, sin duda alguna, pero, al tiempo, la impresión que cabe deducir de sus cartas es que lo que realmente desea lograr es que los americanos cambien de actitud hacia Franco. Así lo manifiesta con claridad al senador demócrata Clairbone Pell, hijo del embajador de Estados Unidos en Portugal, con motivo de la llegada de Kennedy a la presidencia, en 1960. Es muy crítico con la administración de Eisenhower y no hace sino denunciar, una y otra vez, al embajador en Madrid, Lodge, que acaba de dimitir, y que se muestra en total armonía con Franco y con su régimen. Lo que viene a decir es que todo ello va a desembocar en un desprestigio futuro de la imagen de los Estados Unidos en España y en Europa.


  —Como dijo el New York Times, el pacto con Franco por las bases militares españolas es, al mismo tiempo, estratégicamente, una cosa buena, pero, moralmente, una mala.


  En 1961 escribe a su buen amigo Nicholas Elliott, que fue el que, finalmente, de ser traicionado, desenmascara luego al agente doble Kim Philby. Le invita a venir a su casa. Hablan de su común amigo Fergie Dempster, otro destacado agente británico, que ha terminado en Madrid. Se transmiten consignas: “Si pone en la carta a recibir Madrid a la derecha, arriba y luego la fecha, es que hay un mensaje secreto. Cuando yo envíe un mensaje secreto, pondré a la derecha arriba San Sebastián y la fecha”. Lo que significa que, entre uno y otro, hay secretos. También hay mecanismos para escribir los mensajes, así como para descifrar la tinta secreta, aprendidos, probablemente, de la etapa de Buenos Aires, y que ahora no harían sino sonreír, de primitivos que son, a quienes los leyeran.


  Hay algo más en la actividad en los servicios de inteligencia de Ramón Sota Mac Mahon.
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  Sota ofrece sus barcos en navegación hacia la Unión Soviética y otros puntos estratégicos a los servicios de inteligencia americanos, a fin de espiar las instalaciones de los puertos soviéticos a los que llegan. Sus hombres de confianza rellenarán, tras la visita, un detallado cuestionario preparado a tal efecto. Es el caso del viaje al puerto de Igarka. Los informes de los capitanes son luego entregados en mano al propio Sota, que los hará llegar adonde él considere oportuno.


  Aparecen así los nombres de los capitanes en los que más confía: Ángel Agirre, capitán del Sofía; Jesús Omar, del Maria Luisa; Juan Larrauri, que ha pasado largo tiempo en cárceles de Franco tras ser condenado a la pena de muerte; Félix Iribar, que ha vivido en el exilio en Francia. Larrauri navegó como oficial de submarino en la guerra. De Pedro Urkiza se dice que era demasiado joven para incorporarse al frente. Cabe suponer que esta reseña tiene que hacer recordar a Sota, para quien la mejor garantía de reclutamiento de sus oficiales consiste en haberse incorporado a las milicias vascas en 1936. Otros nombres son Gorospe o Zearra. Todo ello es buena prueba de cómo Sota ha organizado su nueva flota y en manos de quiénes la ha dejado y confía.


  También en eso recuerda a su abuelo, Ramón Sota Llano.


  He aquí algunas de las cartas dirigidas a sus hombres de confianza.


  
    Estimado Omar:


    Tengo un interés particular y personal por saber exactamente los controles que ustedes tendrán que pasar con su barco cuando llega éste al puerto ruso de Archangel, qué inspecciones, fondeos, interrogatorios, realizaciones, y cómo se lleva a cabo todo esto.


    Mucho le agradeceré que, en cuanto haya recibido esta carta y le haya memorizado la queme, y, una vez salido de Rusia, me escriba sus impresiones de lo acontecido con todo detalle, así como lo que haya observado en aquel puerto.


    En cuanto a lo que se refiere a esta carta, no quiero que transmita usted nada a nadie.


    Un saludo muy afectuoso en JEL.

  


  JEL es el lema del Partido Nacionalista Vasco. Habla, pues, a jelkides.


  El 12 de enero de 1960, Sota escribe al mismo Omar para decirle que en Nueva Orleans recibirá la visita de un amigo suyo que tiene interés “por alguna cosa de tipo informativo. Mucho le agradeceré coopere con él y acepte las instrucciones que le dé”.


  21 de marzo de 1962. Carta a Antonio Zearra:


  
    Estimado capitán:


    Una vez descargado ahí saldrá para Cuba donde cargará azúcar en sacos para Túnez.


    Durante las estadías en uno de los puestos de descarga, allí en los Estados Unidos, le visitará un amigo mío americano que tiene relaciones con familiares en Cuba. Hágale si puede alguno de los favores que le pida con sumo cuidado y sin arriesgarse.


    Un saludo afectuoso en JEL.


    Irakurri eta erre [Lea y quémelo].

  


  


  Al mismo tiempo, la salud de Sota Mac Mahon empieza a resquebrajarse.


  Ha sufrido parálisis en la pierna izquierda, brazo y mano derecha. Sufre de dolores de cabeza y, en ocasiones, de parálisis facial. Necesita descanso. Le hacen frecuentes chequeos.


  En cualquier caso, afirma que, a pesar de todo, no quiere perder contacto con la “vieja firma”. Ha dejado la CIA en 1955, pero quiere continuar la relación, de un modo u otro.


  
    Por supuesto que yo no quisiera perder el contacto con mi vieja firma para la que yo puedo trabajar si ellos lo desean a tiempo parcial, viajando como vendedor o en cualquier otro aspecto de menor capacidad.

  


  Escribe al coronel diciendo que, aunque le va bien, está aburrido y le desea recordar que está todavía vivo y a su servicio, siendo capaz de tomar unas vacaciones de meses si es necesario.


  Vacaciones para trabajar en “la Compañía”, claro.


  Cuando recibe noticias se alegra: “Estoy contento de que las cosas vayan bien, pues esto significa que yo no seré dejado a morir en los aromáticos dolores de un próspero aburrimiento”.


  También aprovecha las relaciones para conseguir shipping contracts.


  En 1958, otra vez, fuerte descenso en el negocio de barcos. La familia lo advierte de inmediato. No hace falta que lo confiese. Sota Mac Mahon pasa entonces horas muertas fumando el mismo tabaco de pipa de su abuelo, Bewley Havana Mixture, escuchando las noticias de la BBC y jugando al solitario con su baraja de cartas, al igual que hacía Sota Llano, al que ha sido fiel incluso a la hora de elegir sastre: Lesley & Roberts, en la tradicional Savile Row.
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  En ese afán de reconstruir el imperio anterior, siguiendo sin duda la estela de su abuelo —no olvidemos que Ramón será siempre un hombre “vestido” de obligaciones—, se observa en él un afán por disponer de más y más carga para sus barcos, lo que le obliga a entrar en los negocios más diversos, que luego pueda convertir en material para ser transportado.


  Así, en 1956, le vemos enviando cartas a los gobiernos de Gran Bretaña, Noruega, Estados Unidos y Canadá, interesándose por las convenciones, acuerdos y regulaciones que rigen el negocio de caza de focas. Le contestan que es un negocio bastante cerrado y que esos países son bastante celosos de los que se acercan con este propósito. Al dirigirse al Gobierno americano, no duda en presentarse como antiguo militar.


  También ese mismo año está interesado en instalar un negocio de secaderos de bacalao en Bilbao. Trata de involucrar al Banco de Vizcaya. También cuenta con diversos armadores de Pasajes de San Pedro, en Gipuzkoa.


  En 1964, dos grupos empresariales se le acercan queriendo invertir en el negocio de barcos. Propone una corporación en Liberia, porque la pasada experiencia muestra que es más fácil de trabajar que con Panamá. Lo llamativo son las condiciones que plantea. Dice que el nombre de los barcos y la tripulación han de ser vascos. Y lo justifica diciendo que él es vasco, y que las titulaciones vascas son consideradas y aplaudidas por sus competidores.


  Trata de abrir una sede en Londres para “La Polar”, la vieja aseguradora que fundó su abuelo.


  Quiere construir un buque-tanque para el transporte de asfalto. Se lo plantea a varios grupos. En 1962 se interesa por el envío de vacas charolesas a España. Llega a comprar cuatro vacas y un toro en el año 1966. Se mueve también en el comercio de novillos a Chile y Perú, azuzado por Bemberg, pues considera que pueden ser una fuente de recursos suplementarios y la salvación de un par de barcos de la compañía que él dirige: la Sokoa.


  En definitiva, que todo vale para el objetivo de crear nuevos negocios y ampliar los existentes, en el afán siempre de conseguir más carga que transportar.


  Más y mejor.


  Hasta que ya no pueda más.


  


  Por fin, Sota Mac Mahon es ahora un naviero.


  La naviera “Sokoa” se funda el 5 de abril de 1955, domiciliada en Biarritz, una compañía de bandera liberiana, en la que Ramón es el director general, aunque su participación es minoritaria, con presencia de Carlos Migues, presidente de la compañía, y Eduardo Sainz de Vicuña en representación de los Bemberg, vicepresidente y secretario. En esa misma reunión es nombrado superintendente de la corporación Juan María Zubiaga, su hombre de confianza, hijo de José Zubiaga, el hombre de José Luis Aznar. Juan María Zubiaga, que es nacionalista vasco, ocupa la misma función de persona de confianza que ejerciera en su día Antonio Sierra para su abuelo Sota Llano.


  Las referencias se repiten.


  No son los apellidos, son las personas.


  Comienzan, como dijimos, a comprar barcos. Primero el Sofía, al año siguiente el Inés. Más tarde el María Luisa y el Teresa. Venden algunos y compran otros. En 1962 le vemos adquiriendo el Sokorri, que es el que realmente va a ganar dinero a lo largo de los cinco años de actividad, con un promedio de más de treinta mil libras anuales: la misma cantidad que tan solo en unos pocos meses perdió su padre en 1937 trabajando desde Londres.


  Al tiempo crea otra compañía, de nombre “Bordagain”, una sociedad a la que le costará remontar, pues le tocan momentos difíciles. Compran el Bordagain, el Bordabere, el Bordabarri, el Bordapiain y el Bordazuri, entre otros.


  En 1966 anuncia que ese año la flota ha ganado en torno a las ciento treinta mil libras. Los Bemberg están contentos. No se quiere deshacer de dólares ni de oro, pues no saben lo que cabe esperar del futuro de la libra. También a él le afecta el problema de la seguridad de las divisas, como en su momento a su padre; la historia se repite.


  Está aún lejos de las cifras de facturación de su abuelo, pero vive muy bien. En su casa de Biarritz hay una cocinera, una doncella y, cuando las cosas van bien, también un chófer.


  


  Sota Mac Mahon es un hombre de relaciones. Siempre lo ha sido. Las mima y las amplia, por si acaso puedan servir para un fin u otro. O también por sí mismas, para poder disfrutar de su compañía, pues no es hombre al que le guste estar solo.


  Si repasamos sus agendas de contactos al cabo de los años descubrimos, naturalmente, agentes de los Servicios de Información, como el diplomático Earl Williamson, alias “Jaime”, agregado de la Embajada de los Estados Unidos de América; o el espía británico Donald William Curtis; el oficial del SAS Nicholas Collin; políticos como Sir Tony Berry, jefe de la bancada conservadora en el Parlamento británico —que morirá más tarde en el bombardeo del hotel de Brighton a manos del IRA—; George Jellicoe, que, a su vez, hace de todo: política, servicios de inteligencia y empresario; buenos amigos, como John G. Heyn, un funcionario del Foreign Service, pero también pianista y director de orquesta; empresarios como Pedro Domecq de la Riva o Fermín Bohorquez; o incluso conocidas personalidades de la época, como Soraya Esfandiary, la ex mujer del sah de Persia, que viene con su madre a pasar el verano en Biarritz, y es invitada por el matrimonio Sota a navegar en el Iparra.


  Gentes de inteligencia, militares, políticos, empresarios y personalidades diversas. Negocios, información y relaciones. A estas alturas de su vida ya no hay manera de distinguir.


  Su padre, Sota Aburto, permanece ahora solo en “Etchepherdia”, aquejado del mal de Biarritz.


  El hijo ha conseguido independizarse.


  Por fin.


  XX
EXTORSIÓN DE ETA
1964-1968


  XX. Extorsión de ETA. 1964-1968
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  El 1 de enero de 1964 ETA publica un manifiesto en el que afirma:


  
    Al comenzar 1964 nos vemos esperanzados por el rumbo que hemos marcado a la resistencia y con ella a Euzkadi entera. Por eso llamamos al año que ha empezado el año primero de la liberación de nuestra patria.

  


  La historia, pues, comienza ahora.


  Con ellos.


  La tarde del domingo 27 de septiembre de 1964, Ramón Sota Mc Mahon se presenta ante la comisaría de policía de Biarritz. Manifiesta ser víctima de un intento de extorsión por parte de ETA, por lo que solicita se abra una investigación.


  La víspera ha descubierto que los neumáticos de dos de las ruedas de su coche han sido pinchadas. También ha encontrado en el parabrisas de su coche una carta con las siglas de ETA, con tinta roja, en la que se le dice en euskera: “Es la primera. La próxima…”. Sota plantea una denuncia contra persona desconocida y solicita un experto para identificar al autor de la amenaza. Al día siguiente, 28 de septiembre, confirma por escrito sus declaraciones del día anterior ante la policía.


  Hacia el 10 de septiembre, diecisiete días antes, había recibido una carta de la organización, en la que se le anunciaba lo siguiente:


  
    El Consejo Nacional de Contribuciones ha esperado hasta fines de agosto su prometida aportación voluntaria. Este Consejo ha decidido fijar desde ahora cantidad y plazo de entrega del impuesto debido a dicho Consejo. Cantidad: 500 Fr al mes o 6.000 año. Primer plazo, 12 de septiembre de 1964. Nota: la forma de hacer efectiva esta suma le es conocida.

  


  Once días después, el 21 de septiembre, Sota se dirige a Julen Madariaga a través de carta para poner fin a todo el equívoco y hacer cesar la presión.


  
    Estimado Julen: he recibido una nota lamentable y sin firma de ETA, con la cual, supongo que estarás familiarizado.


    Te agradeceré comuniques a los responsables:


    —Que no soy de ETA,


    —que no quiero pertenecer a ETA,


    —que soy miembro del Partido Nacionalista Vasco,


    —que no estoy dispuesto a aceptar ni imposiciones ni impuestos de ETA.


    También te agradeceré borres el nombre mío y en el de mis hijos de la lista de gentes a quienes enviáis vuestras publicaciones.


    Agur y en Jel.

  


  Tres días después, el 24 de septiembre, de retorno de un viaje a Inglaterra, se encuentra con un Zutik de ETA en su correo en el que se afirma lo siguiente:


  
    Existen personas que dicen —con son de crítica— por qué ETA no hace esto o aquello. Sencillamente porque no tenemos dinero. Nos SOBRAN hombres (exceso de voluntarios que, si los aceptáramos, estarían mirando a las musarañas) y nos FALTA dinero.


    ETA realiza hoy un promedio de tres acciones (hace un año UNA) por semana en Euzkadi del Sur. Si hay más dinero, nos comprometemos públicamente a hacer TRES por día. Su “tono” ascendería, además, rápidamente.

  


  Y en el último párrafo del boletín, enmarcado en rojo, se dice:


  
    Entre los que contribuyen eficazmente a ETA, es preciso distinguir el nombre de Ramón de la Sota Mc Mahón, que vive en Euzkadi Norte, el cual además nos ha prometido mucho más.

  


  El 26 de septiembre, dos días más tarde, descubre las dos ruedas de su coche pinchadas y la nota amenazante en el parabrisas.


  


  La policía de Biarritz interroga a Julen Madariaga y a su compañero Eneko Irigarai, y los dos reconocen haber ido juntos, en dos ocasiones, a lo largo de los últimos meses, a la oficina de Sota Mac Mahon en la calle Gambeta de Biarritz. Pero Madariaga manifiesta que lo ha hecho porque el armador les ha rogado que, para evitar dificultades con la policía española, desea entregar allí los fondos que, hasta ese momento, ha hecho llegar directamente a Bilbao a los dirigentes de ETA.


  —Sota —afirma Madariaga— es un hombre próximo a la Organización, como lo demuestra el hecho de que ha pedido que admitan en ETA a sus dos hijos que estudian en Inglaterra y que les envíen todas las publicaciones de la Organización, así como que Sota ha suscrito una suscripción a Zutik para el mismo y para sus dos hijos, pagando diez francos por año.


  Irigarai, corroborando la versión de Madariaga, afirma que le ha sido encargado por miembros de ETA en el interior tomar contacto con Ramón Sota, descrito como persona susceptible de colaborar en el movimiento, ya que Sota ha ayudado de manera efectiva con anterioridad. Tan solo le ha ido a pedir, dice, el dinero que anteriormente Sota había prometido.


  Madariaga e Irigarai dirán que le han pedido dinero pero que nunca le han amenazado. Distinguirán entre lo que ellos han hecho y lo que ETA le exige. Madariaga afirmará luego:


  —Nosotros no hemos tenido conocimiento de los hechos más que a través de la policía de Biarritz.


  El 1 de octubre, Ramón Sota persiste en sus acusaciones, afirmando su rechazo a aceptar el pago en favor de ETA, que pretende, además, afirma, perjudicarle ante las autoridades españolas. A este fin, remite a la policía de Biarritz el número de la revista Zutik, órgano de la organización, en el que se publica su nombre como colaborador de ETA.


  


  Julen Madariaga responde a Sota Mac Mahon el 9 de octubre.


  Le solicita un encuentro entre los dos, a fin de explicarse de viva voz, un encuentro a celebrar en un terreno neutro para ambos: “Ni en tu casa ni en la mía, ni en tu oficina ni en la mía, a fin de que nadie nos oiga ni vea”.


  En la misma carta le dice:


  
    Me aprestaba a contestarte cuando fui convocado, con Eneko Irigarai, a la comisaría de Biarritz. Motivo: Ramón de la Sota y Mac Mahon nos había DENUNCIADO.


    Rehúso en absoluto emitir todo comentario, aquí y por escrito. Ninguna seguridad ni garantía puedo sentir después de tu comportamiento. Podrías sentir la tentación de ponerla en manos de la Policía como una pieza más de cargo. Y no olvides que se trata de la Policía del ocupante y opresor de nuestro país, si en verdad te dices abertzale.

  


  Pero cuando todavía la policía judicial no ha comenzado aún con sus investigaciones, otro acontecimiento fortuito se va a cruzar en el camino.


  El 28 de octubre, hacia las seis y media de la tarde, en Hendaya, tres agentes motorizados del servicio de aduanas detienen un coche conducido por un sacerdote de Bilbao, de nombre José Luis Lasaga. Han encontrado cartas postales impresas de origen español por un valor de trescientos cincuenta francos, importadas de contrabando y destinadas a la sociedad IKAR. Los servicios de aduana deciden de inmediato presentarse en dicha sociedad, para lo cual piden la asistencia de la policía de Biarritz. Dos de los allí presentes, Ignacio Arregi y Joaquín Garate, afirman que el director, Eneko Irigarai, se encuentra enfermo.


  Hacia las ocho de esa tarde se presenta en la sede de la sociedad Julen Madariaga, portando una caja que contiene hojas de propaganda de ETA. Acompañado por Sabino Uribe y Barreño Ormaetxebarría, Madariaga reconoce que las cartas postales estaban destinadas a IKAR, y como responsable de la sociedad asume el pago de setecientos francos con los que ha sido multado Lasaga.


  La policía, sin embargo, continúa con la inspección en la sede de la sociedad. En una de las habitaciones del local encuentran numerosas hojas de Zutik, libros, una máquina de impresión Roneo y una máquina de escribir de marca Junior-Adler.


  El oficial de policía, Mendiburu, que ha recibido en días anteriores la denuncia de Ramón Sota, se muestra muy interesado en la máquina de escribir, susceptible de haber servido en la redacción de la carta de solicitud de pago; piensa que es posible que se trate de la misma máquina.


  En ese mismo momento Mendiburu advierte que Madariaga está muy nervioso; va y viene de una pieza a la otra del local, habiendo tomado un sobre de la oficina del fondo, que ha colocado luego sobre una de las estanterías. Mendiburu lo descubre, toma el sobre y encuentra en su interior un porta-documentos de color gris. Constata en su interior “cartas grises”, permisos de conducir y carnés de identidad. El policía observa que algunos de los documentos coinciden con el de las personas que han efectuado denuncias de sustracción al respecto. Considera que los documentos incautados pueden ser los que han sido denunciados entre el mes de noviembre de 1963 y el 12 de octubre de 1964.


  Madariaga, al ser preguntado, no contesta.


  Tampoco lo hacen sus dos compañeros.


  Al día siguiente, Madariaga manifiesta ante la policía:


  —Esa documentación me ha sido entregada hace diez o quince días por tres miembros de ETA. No conozco su contenido. Me han pedido que los guardara al abrigo de cualquier indiscreción. Soy el primer sorprendido al descubrir las “cartas grises”.


  Las “cartas grises” son permisos de circulación que ETA necesita para conducir los coches robados a fin de efectuar sus actividades.


  También se descubre en el reconocimiento un pasaporte español limpio, así como una pistola de marca Beretta, calibre 7,65 en un bote de cartón, con quince balas. Madariaga dice entonces:


  —Compré el arma hace tres años en Italia, con el objeto de defenderme de la policía española, que me busca y quiere atentar contra mi vida.


  La pistola, aunque desactivada, según Madariaga, podía funcionar. También se encuentra una porra de caucho, que Madariaga reivindica como propia.


  Madariaga afirmará luego en su defensa que no ha hecho sino lo que hacían los antiguos resistentes contra el nazismo, al esconder material sin saber en todo momento lo que escondían.


  El 29 de octubre se produce una nueva entrada de la policía. En una de las habitaciones se descubre el texto íntegro de la carta dirigida el 10 de septiembre a Sota. La comparan con la máquina de escribir, a fin de cotejarla con los caracteres táctiles gráficos de la carta. Todas las sospechas de la policía van, pues, contra Madariaga e Irigarai.


  Madariaga termina afirmando que es muy posible que la carta contra Sota haya podido ser escrita, en su ausencia, desde esa máquina. Irigarai afirma que, si bien no escribió la carta dirigida a Sota, reconoce que ha efectuado la transcripción de lo que un miembro de ETA le ha dictado. La policía llega a la conclusión de que la carta ha sido escrita con esa máquina y el texto es de Irigarai.


  El 31 de octubre Ramón Sota escribe a Madariaga.


  
    Perdone que no le crea [que no ha tenido tempo de contestar a su carta], ya que a Vd. le ha faltado tiempo inmediatamente después de recibir mi carta para dar tres órdenes a sus colaboradores [se refiere a la publicación en Zutik de lo que Sota califica como “canallada”, el envío de esa nota bien bordeada con lápiz rojo para ser leída a su domicilio y el pinchazo de las ruedas].


    La malévola intención de que llegara a la Policía y autoridades españolas constituye, además de una falsa delación, una acción indigna, y creo que la califico benévolamente… No constituye el primer caso, ya que la han empleado en otras ocasiones con personas a quienes la policía española ha ido a sus domicilios a tomarles declaración y efectuar investigaciones, como en el caso de doña Concha de Goiri y otros.

  


  Sota le expresa a Madariaga su pesar por verse obligado a hacer una denuncia a pesar de los lazos que le unen a sus suegros, Francisco y Elvira Belaustegigoitia, y que lo ha hecho a fin de poner término a la actuación de una organización como la suya, que “utiliza métodos terroristas de chantaje y de violencia, de la cual algunos han sido ya víctimas”. Afirma luego que lo hace sabiendo que defiende no solamente su derecho, sino también el de todos los vascos que no deben estar obligados por amenaza a pagar a organizaciones políticas.


  Termina diciendo:


  “Con respecto a una entrevista personal después de su indigna acción y chantaje, no la deseo pues no quiero tener relación de ninguna especie más con usted”.
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  Con fecha 10 de noviembre de 1964, Julen Madariaga escribe la siguiente carta a Ramón de la Sota Mac Mahon, una carta de la suficiente relevancia como para que sea transcrita por completo.


  
    Tus actos te han delatado. Tu última carta, que guardas celosamente (de que vaya a manos de la policía ya te encargarás tú mismo, de la misma suerte que ya se halla en su poder la copia de la carta que me escribiste), ha consumado el último acto de la semi mascarada: te ha arrancado la careta de cuajo. Te hallabas desnudo en medio de la escena y con toda crudeza hemos podido contemplar que tu puesto se hallaba en la acera de enfrente, un juego con el enemigo del pueblo vasco, con su colonizador a uno y otro lado de la vergonzosa “frontera” separatista que divide a hermanos de igual linaje…


    También he podido leer en tu carta que me atribuyes un puesto eminente (si no el más) dentro de la jerarquía de ETA, dando órdenes a diestro y siniestro. Me veo obligado una vez más a quedarte reconocido por el insigne honor con que me honras. Como quiera que sea, la realidad no es esa y, desde luego, aún no he alcanzado el grado de coronel al que tú llegaste en los rangos de la CIA, al servicio de los Estados Unidos de América, siempre al servicio del extranjero, de cuyas peripecias tú mismo me pusiste al corriente. He de decirte, eso sí, que soy miembro de ETA, que me debo a mi organización y acato la disciplina de la misma, y que la dirección de ETA se encuentra en Euskadi del Sur como tú bien sabes, aunque ahora te convenga ignorarlo… También te aclaro que esta carta mía dirigida a ti es estrictamente personal y nada tiene que ver con ETA.


    En otro párrafo calificas de “canallada” —qué término más ordinario— lo publicado en Zutik… En primer lugar, fue iniciativa tuya y no de ETA el establecimiento de contactos entre tú y ETA. Más de uno que tú y yo conocemos bien podría dar buen testimonio de los deseos que tenías de conocer y entrar en relaciones con ETA, puesto que así lo manifestaste tú personalmente y de esto hace ya bastante tiempo. Y, en efecto, trabaste contacto, ofreciste y diste dinero. Regularmente hasta que te entró el miedo, pues pudiste verificar que gente de ETA iba a la cárcel y que los que colaboraban, contribuían o le ayudaban también podrían correr igual suerte. Entonces me llamaste a mí y entramos en acción Eneko y yo.


    No solo nos diste dinero en dos ocasiones aquí en Biarritz y prometiste mucho más, sino que además manifestaste claramente que hacía falta un movimiento revolucionario para liberar todo Euskadi, norte y sur. Que ETA era ese movimiento. Que, aunque pertenecías al PNV y le dabas 100 francos nuevos mensuales, cuestión que ignoro si es cierta, reconocías que no eran más que un montón de carcamales incapaces de nada, citaste concretamente a Solaun, a Rezola y algunos más. Que nada podía esperarse de un partido anquilosado. Que continúas por pura inercia. Que el porvenir de Euskadi únicamente descansaba en ETA. Que habías enviado a tus dos hijos a la sede general del PNV en Beiris y que había sido suficiente para que se les cayera el alma a los pies. Que habían salido enteramente decepcionados de aquel antro triste. Que deseabas a toda costa integrar a tus dos hijos en ETA. Que por favor los llamáramos nosotros y habláramos con ellos en orden a inyectarles nuestras ideas y hacerlos etarras. Te suscribiste a Zutik y suscribiste también a tus hijos diciéndonos que les enviáramos la revista a su colegio de Inglaterra etc., etc. No merece la pena continuar.


    Después, al darte cuenta que ETA no era un juego de chiquillos, que la cosa iba en serio, ejecutaste la ciaboga magistral. No se podía andar flirteando al mismo tiempo con ETA y con el cónsul del opresor español en Bayona. No se podía apostar simultáneamente a ETA y a militares, policías y otras “personalidades” de los opresores de ambas vertientes del Bidasoa. Resultaba un juego excesivamente peligroso. Quisiste poner huevos en distintos cestos. Esto quizá dé resultado en el terreno financiero y de inversiones. En el político tarde o temprano aboca al desastre.


    En definitiva, Ramón, quisiste comprar a ETA por un plato de lentejas. Desgraciadamente para ti, te ha salido el tiro por la culata.


    De todo lo ocurrido he dado parte a la dirección de ETA en Euskadi Sur, tal y como es mi obligación. Es ella, pues, quien tomará las medidas pertinentes al caso. Yo nada puedo hacer ni a favor ni en contra. Mis sentimientos personales para contigo no cuentan en absoluto, como es justo y natural, respecto a la decisión que aquella adopte. En cuanto a mí, personalmente, el asunto contigo lo doy por liquidado. Aun cuando el opresor francés adopte medidas administrativas contra mí, y creo que así será, por causa de tu denuncia, no temas nada de mí personalmente. Una de las normas más estrictas en ETA es la de impedir personalizar las cosas. Por otra parte, cuando se lucha por un ideal como es nuestro caso, están previstas detenciones, torturas, encarcelamientos, muertes y exclusiones. Son gajes del oficio. El que anda tropieza. Sólo nos resta aprender a caer lo mejor que podamos y lo más tarde.

  


  Hay una frase reveladora: “quisiste comprar a ETA por un plato de lentejas”.
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  El 12 de noviembre de 1964 Sota Mac Mahon confirma los términos de la denuncia, y añade que Benito del Valle y Madariaga no solo han venido a pedirle dinero a él, sino también días antes a su padre Ramón y a su tío Manu, que han rechazado darlo.


  El 17 de noviembre se produce la expulsión provisional del Departamento de Basses Pyrénées de Madariaga e Irigarai.


  Con posterioridad, ya en diciembre, el juez trata de confrontar las versiones de uno y de otros. Madariaga entra en la sala muy seguro, fumando, lo que conlleva la solicitud del juez de que apague el cigarrillo de inmediato. El juez pregunta por las visitas realizadas a Sota. Este contesta que la primera fue hecha por Benito del Valle y Madariaga, y que se negó a dar dinero alguno. Madariaga afirma que fue con Irigarai, y que lo hicieron porque Sota les había manifestado que ya no quería entregar el dinero en el interior, sino en Baiona, afirmando que Sota les había dado doscientos o trescientos mil francos, que no recordaba bien. El juez se sorprende de que no recuerde la cantidad. Sota declara que no había tratado con nadie de ETA en el interior, que no había entregado jamás cantidad alguna, que solo conocía a los que le habían visitado y que lo que decía Madariaga era totalmente falso.


  El juez pregunta a Sota por la suscripción a Zutik para sus hijos. Éste le contesta que Federico Krutwig, con el que se vio en el bar “Royalty”, le dijo que debía suscribirse. Le dijo que sí y le dio mil francos antiguos sin pagar nunca nada más, de modo que sus hijos recibían posteriormente Zutik de manera gratuita. Luego el juez les pregunta a los dos por qué vinieron a pedir el dinero si ellos habían declarado antes que Sota ya lo daba con anterioridad y regularmente.


  Irigarai afirma que Sota se negó al principio a darles el dinero, pero que luego prometió entregarlo antes de agosto.


  —Entonces por qué declaró en septiembre que Sota se había negado a entregarles dinero —pregunta el juez.


  —Yo no recuerdo haber declarado eso —responde Irigarai.


  El juez le saca la declaración. Irigarai dice que no se acuerda bien de los hechos, pues en ese momento su mujer estaba a punto de dar a luz, pero que ahora lo recuerda mejor.


  El juez afirma que Sota no ha variado en sus declaraciones desde el primer día, no así Madariaga e Irigarai.


  Ambos manifiestan que lo publicado en Zutik pretendía hacer daño a Sota por negarse a entregar esos fondos. El juez pregunta si eso les parecía bien, a lo que Madariaga contesta que sí, que era normal y usual en movimientos políticos y por razones políticas utilizar esos métodos. El juez se encara entonces con Madariaga:


  —Me extraña que un hombre que se dice abogado y que dice ha sufrido torturas diga que este sistema está bien. En ningún país del mundo el fin justifica los medios, y la amenaza está castigada en todos los países civilizados en el Código Penal.


  El juez, alterado, se enzarza en una discusión con Madariaga. Sota se mantiene mudo.


  Les pregunta si son responsables de la tarjeta colocada en el parabrisas. Irigarai niega ser el autor, aunque sí lo reconoce al ser confrontada su letra con un borrador de un texto que había escrito.


  Irigarai dice en aquel momento que un día le llamó por teléfono un tal Felipe, que le preguntó cómo iba “el caso Sota”, y le dictó una nota que le iban a enviar. Él tomó nota, única razón por la que aparecía su letra. El juez le dice que los laboratorios de la policía de Toulouse habían demostrado que la nota fue escrita en la máquina que habían encontrado en el registro. Madariaga interrumpe:


  —Eso es una suposición de la policía, porque ETA tenía por lo menos tres máquinas iguales a las encontradas en IKAR.


  El juez le contesta que él sabe de máquinas de escribir, porque tiene doce años de experiencia, y que no hay dos máquinas que escriban exactamente igual. En ese momento Madariaga afirma que es posible que alguien, en ausencia de ellos, entrara en IKAR, escribiera la nota y enviara luego la tarjeta.


  Madariaga dice que no sabe nada de lo que es responsabilidad de los jefes de ETA, pero que estaba conforme y que le parecía bien, lo que vuelve a irritar al juez que le vuelve a preguntar cómo un abogado y un torturado puede pensar y decir eso.


  El 17 de diciembre, en el Biarritz-Soir Madariaga escribe un artículo de prensa diciendo que no tiene nada que ver con la extorsión ni con los documentos incautados, y que, si bien ETA lo ha reivindicado, ellos no son sus jefes. Que ETA nada tiene contra la familia Sota, sino que está hablando tan solo de uno de sus miembros. Afirma que Ramón Sota no es un exiliado, pues se traslada con frecuencia a Bilbao, donde mantiene una oficina, y le ataca diciendo que, muy a pesar de estar en edad militar, marchó a estudiar a Inglaterra en octubre de 1936, abandonando así el ejército vasco.


  El director del periódico le contesta que, diga lo que diga Madariaga, la familia es bien conocida, que Ramón Sota Mac Mahon, teniendo entonces veintiún años fue multado con una cantidad de veinte millones de pesetas y que no ha podido volver a Bilbao en dieciocho años.


  El 7 de enero, se produce el juicio, Sota afirma que se ha dirigido a Madariaga por pensar que él es el jefe de Irigarai y ser el verdadero instigador. Dice que es miembro del PNV y que se opone a ETA.


  La defensa, representada por Maurice Abeberry, hermano del secretario general de Enbata, presenta a varios testigos, entre ellos Jean Errecart, senador de Basses Pyrénées. El diputado Labéguerie dice:


  —Ellos no son ladrones, sino idealistas. Solo la política ha podido motivar sus actos.


  Luego añade sus profundas discrepancias políticas con ETA.


  —No son lo mismo el PNV, ETA y ENBATA, que son tres cosas distintas —concluye.


  El abad Pierre Charritton dice que no se pueden explicar los hechos sin el contexto político de los veinticinco últimos años. La actitud de estos dos vascos “no se comprende si no pasamos de la moral individual a la moral colectiva”.


  El obispo misionero Larrañaga afirma:


  —Yo conozco a estos dos hombres y a sus familias desde hace tiempo. Son gentes muy honorables. Si ellos están aquí es porque aman a su pueblo.


  Carlos Santamaría, secretario general de Pax Christi:


  —Irigarai es un ciudadano respetable, generoso e idealista, buen padre de familia, persona incapaz de cometer una acción criminal cualquiera.


  También declaran en su favor Paul Dutournier y Pedro Ordoki. Michel Inchauspé ha dado previamente un voto favorable por teléfono. El defensor termina diciendo que los acusados “son los mejores hijos del pueblo vasco y que lo que quieren es construir un mundo mejor”.


  Tal vez lo más triste para Sota es escuchar las declaraciones de su cuñado Marc Legasse —casado con su hermana Beronique—, de Iker Gallastegi —al que Sota ha dado trabajo en su empresa a petición del Partido Nacionalista Vasco— y de Telesforo Monzón, íntimo amigo de su tío Manu.


  El presidente del tribunal les pide hechos que avalen su inocencia. El procurador viene a decir que “sean cuales sean los móviles no se puede excusar lo que esta gente ha hecho, pues, caso contrario, significaría legitimar los medios para alcanzar los fines”. Dice que el tribunal “sabe bien que el móvil es político, pero que los delitos son de derecho común y que se deben juzgar como tales”.


  Tras siete horas de audiencia, se solicitan para cada uno seis meses de prisión y cinco años de prohibición de estancia en doce departamentos cercanos.


  El juicio continúa el 27 de enero. La sentencia de expulsión definitiva del departamento se producirá el 4 de febrero de 1965.


  


  Abrumado por las acusaciones de Madariaga, Ramón Sota escribe a las autoridades del Partido Nacionalista Vasco diciendo que ETA, en la persecución de que está siendo objeto, “me presenta haciendo graves críticas contra el PNV y sus dirigentes”.


  
    A todos los efectos oportunos, les manifiesto que tales afirmaciones de ETA son completamente falsas, autorizándoles a Vds. a hacer el uso que crean conveniente de esta rectificación.

  


  Estrecha así su relación con el PNV.


  Rompe la relación con todos los fundadores de EKIN. Tan solo hablará bien luego de uno de ellos: Iñaki Larramendi.


  —Un hombre honesto, el mejor de ellos.
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  También son momentos muy malos para los barcos.


  Por una parte, los accionistas, los Bemberg, parecen cansados de no ganar dinero. Por otra, la enfermedad, que ha comenzado en 1949, ha dejado a Sota Mac Mahon paralítico de un lado. Luego se recupera, pero tan solo lo justo. Poco a poco, pero siempre irá a peor. Puede, sin embargo, andar. La parte derecha de su cuerpo ha quedado dañada y escribe con una letra de araña.


  Apenas se le entiende.


  Ya en 1945 había sufrido un ligero adormecimiento de su mano derecha, del lado superior del cuerpo y del lado inferior de la parte derecha de la boca, con aumento muy notable de su falta de estabilidad. En diciembre de 1954 sufre una crisis, y en 1955 se acentúan sus dolores de cabeza. Se advierte infección y se le administran grandes cantidades de penicilina. Pierde su resistencia al frío y parte de la visión del ojo izquierdo. A partir de ese año es examinado con frecuencia, sufriendo y agravándose los síntomas.


  Ha cambiado el estilo del hombro para poder cazar, lo que hace en compañía de sus amigos: Víctor Sarasketa, Ramón Vilallonga y Kirru Zabala. Sigue pescando, pero muy mal. Suele ir a pescar con su hijo por los ríos de Lapurdi y Baja Navarra, en compañía de un americano, George Bell.


  Pescar a mosca constituye un motivo de gran relajación para Sota, más incluso que la caza, pues pescar implica concentrarse en la vida del río; yendo a mosca y pescando truchas no se puede pensar en nada más. Hay que saber analizar el río, conocer qué están haciendo las truchas, dónde están, qué comen, cómo acercarse a ellas y por dónde. Es un análisis táctico de cada recoveco del río. Y eso le hace mucho bien a Sota. Así conocerá muchos ríos de la zona.


  Sota no tiene, aparte de la pesca, muchas aficiones; el tema vasco, los barcos y la familia. Al enfermar seriamente, su único aliciente será comer bien. Teresa, su mujer, que se vuelca en él, dirigiéndole hacia los mejores médicos —Jean Bernard en París, un antiguo miembro de la Resistencia—, diseña cada día el menú que más le pueda gustar: comida vasca tradicional, caza inglesa y platos franceses muy elaborados, pero también unas excelentes hamburguesas, que le hacen recordar viejos tiempos.


  El 11 de septiembre de 1969 hay una comida en el barco Bordabarri. El menú es el siguiente.


  
    Almuerzo: Entremeses Bordabarri; Paella valenciana; Bacalao vizcaína; Tournedo Rosini; Lomo de cerdo relleno.


    Postre: tarta helada; fruta del tiempo.


    Vinos: Chauteau-Greteau; Saint Emilion; Veuve Clicquot; Chivas-Regal.


    Cigarro: Romeo y Julieta.

  


  Al día siguiente, 12 de septiembre, Sota le dirige una carta a Juan Gorospe, el capitán del Bordabarri.


  
    Estimado capitán: Mucho le agradeceré transmita al mayordomo y al cocinero bajo su mando, mi felicitación por la comida de ayer. Fue la mejor a la que he asistido en todos los buques de la Compañía. Ahora bien, un poco excesiva. Sobraba la paella.

  


  También en el gusto por la buena comida recuerda a su abuelo.
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  Tres años después del primer intento de extorsión, el 21 de noviembre de 1968, a las seis y media de la tarde, Sota recibe la visita de dos jóvenes que se niegan a ofrecer sus nombres.


  Le dicen que se está formando una nueva organización para tomar medidas directas en Euskadi Sur, y que habían decidido, lo quiera Sota o no, que debía aportarles veinticinco mil francos viejos. En caso de negarse, tomarían las medidas más fuertes posibles. No temen matar, pues saben lo que es la sangre y las balas.


  Sota les contesta que no cree en la acción directa, que no sabe quiénes son y que no va a dar dinero a nadie con quien no tuviera una comunidad de ideas, ya le podían matar o no. Que iba a consultar con el Partido Nacionalista Vasco y que luego les daría la respuesta definitiva. Quedan en volver y le dan una nueva cita.


  Consulta con el partido, en este caso representado por Joseba Rezola y Jesús Solaun.


  —Tienes razón al negarles el dinero. Pueden ser también agentes provocadores de la policía o, incluso, vete a saber, gentes que trabajan por su cuenta.


  El 27 de noviembre los dos jóvenes se presentan de nuevo, esta vez en un DC de color gris, conducido por una chica. Sota no les da ninguna posibilidad de hablar. Les dirige la palabra en el tono militar que él tan bien conoce.


  —Sé quiénes sois, no creo en la violencia, porque la violencia lleva a más violencia. Pertenezco al PNV. Con gente como vosotros no vamos a hacer sino arruinar la reputación y prestigio de los vascos en el mundo. No tengo ningún miedo. No tengo nada que ver con vuestro movimiento. Si vais a disparar, que sepáis que yo también puedo y sé disparar.


  Se muestra muy airado con ellos.


  —Habéis entrado en mi casa a través de mentiras y me habéis amenazado de muerte. Pero sabed que, aun así, yo no os voy a hacer ningún daño. Pero antes de cumplir vuestra amenaza, podéis tener la seguridad de que me defenderé.


  Luego les da las buenas noches y los echa a la calle.


  


  Ramón Sota está ya muy enfermo. Este episodio le va a hacer mucho daño. Su mayor preocupación es que puede producirse un enfrentamiento físico con sus extorsionadores. Cree que las amenazas se van a cumplir. Tiene dos maneras de evitarlo: o cambia su sistema de vida para nunca hacer ya lo mismo, o al revés, escoge el terreno en el que se va a enfrentar, para que sean ellos los que vengan a un terreno que va a estudiar y dominar. Es lo que finalmente hace. Sale de su casa en Biarritz a la misma hora y camina por el mismo trayecto a la oficina. A pie. Analiza todo lo que ocurre en cada momento, en cada esquina, quién entra y quien sale a esa hora. Y ahora, como en los viejos tiempos, va armado. Su temor es dejar muertos a sus pies a dos hombres vascos, pues sabe que les va a dar, pues tira con un arma mejor que ellos.


  Así vive por un tiempo.


  Felizmente, nada de lo que teme sucederá.


  Tiene cincuenta y un años de edad. Le quedan tan solo cuatro de vida.


  El partido le apoya, pero mucha gente pública no. Se siente desamparado. Tira hacia adelante, pero se sabe solo. Observa que ya no tiene apoyos.


  A raíz de lo ocurrido, corta la relación con Marc Legasse y con Monzón. También Ramón Sota Aburto rompe con ellos. Radicalmente. Manu Sota no se posiciona claramente. Permanece neutro. También los trabajadores de la oficina de Biarritz se dividen al respecto. Son siete, todos vizcaínos, menos la secretaria, rusa. Iker Gallastegi decide quedarse con ETA, pero Sota no le expulsa de la oficina. Otro es sobrino de la mujer de Telesforo Monzón, Muñoa, que también se posiciona con ETA.


  Los hijos apenas tienen conciencia de lo ocurrido. Estudian en Inglaterra. Un día, vagamente, su padre les cuenta lo que ha sucedido. Lo comenta en casa, con mucha tristeza y amargura.


  La madre, Teresa, ha estado siempre al tanto de todo.


  


  Es el comienzo del final.


  Ese año de 1968, el 27 de enero, se despide de Angier Biddle Duke, embajador de los Estados Unidos en España.


  Es un saludo. No es un adiós, sino un hasta pronto por haber sido nombrado para un nuevo puesto en Washington.


  Y le dice que cuente con este “viejo soldado vasco” cuando lo necesite.


  Su deseo es estrechar las relaciones y hacerlas aún más amigables entre el Gobierno de Estados Unidos y la causa vasca.


  Se advierte una gran familiaridad entre los dos.


  El embajador le responde en los términos más amigables el 5 de febrero.


  El 1 de octubre de 1968 ha renovado, por última vez, su pasaporte americano.


  Ese mismo año funda su última Compañía naviera: “Artagan”.
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  Ramón Sota Mac Mahon muere en el año 1972, a los 55 años. Miembro de la Royal Society for the Protection of Birds (RSBP), no ha tenido tiempo para comprar una casa con un jardín que le permitiera criar y mantener pájaros, la pasión a la que quería dedicarse en su retiro. Sus funerales se celebran en la iglesia de San Vicente, en Bilbao, a cien metros de la Casa Sota, donde su abuelo tuvo instalado su escritorio. Días después Juan Ajuriagerra y Joseba Rezola, los más altos dirigentes del PNV en ese momento, se dirigen a su casa en Biarritz para mostrar a su viuda el respeto hacia su figura.


  Los distintos episodios de extorsión han dejado en la familia Sota Zorraquin la impresión de que han acelerado su enfermedad y ocasionado su temprana muerte, generando un poso de resentimiento y rabia contra sus autores.


  Así se entiende como, dos años más tarde de su muerte, en el año 1974, su hijo mayor, también de nombre Ramón, se enfrenta a Madariaga. Lo encuentra en el “Royalty”, en Biarritz, con un amigo americano. Levanta la cabeza y ve a Madariaga. Se levanta, va tras él y le suelta una patada.


  Madariaga da media vuelta y le pregunta:


  —¿Qué quieres?


  —Romperte la cara —le contesta el hijo.


  —¿Qué eres, policía?


  —No, PNV.


  —¿Entonces por qué quieres romperme la cara? Si estamos en el mismo bando…


  Madariaga no quiere pelear.


  —Me llamo Ramón Sota y todo el mundo sabe que los cojones los tiene tu mujer.


  —Pues venga, vamos —le responde finalmente Madariaga.


  Bajan por un callejón que está al lado del “Play Boy”, en Biarritz, donde hay un parking del hotel y comienzan los golpes.


  El hijo de Sota Mac Mahon tumba a Madariaga por tres veces.


  —¿Por qué no te vuelves a Chile en vez de meterte aquí con vascos? Continuaremos esto en otra ocasión.


  Al día siguiente, Manu Sota le llama.


  —Hasta ahora he estado contigo, pero si continúas como has prometido hacerlo, estaré en contra. Madariaga ha tenido que ir al dentista.


  Esa era, al parecer, la mayor preocupación de Manu Sota Aburto.


  Y es que, en los últimos tiempos, la relación entre Manu y Ramón Sota Mac Mahon se ha deteriorado. Ramón, a pesar de todo, durante mucho tiempo, seguiría siendo “el último mono”. A pesar de las medallas de Guadalcanal, su madre continuó repitiendo lo mismo más de una vez:


  —A callar, que aquí no pintas nada.


  Con Manu, a pesar de haber vivido juntos muy intensamente en Nueva York, se va a producir un gran distanciamiento político. Ramón se va a sentir más y más a gusto en el PNV —asistiendo a sus reuniones, asesorando, así como ayudando a financiar al Gobierno Vasco en el exilio—, mientras que Manu se va a alinear más y más con la izquierda abertzale, al igual que su amigo Telesforo Monzón.


  Un día de Navidad estalla todo.


  —Tú no eres más que un señorito —le dice el tío a su sobrino.


  El sobrino se levanta encendido y dirige un puñetazo al tío en presencia de todos.


  Una Navidad realmente desagradable.


  


  A la muerte de Sota Mac Mahon, Teresa marcha a Austria a pasar un tiempo con su hermana, que se ha casado en Buenos Aires con un descendiente de la Casa de Thurn und Valsassina.


  Está muy afectada. Le escribe a su hijo mayor:


  —Me dirás que no digo nada, pero es que poco a poco voy despertando a una nueva realidad. Accedo a las novedades, pero muy silenciadas, como desde lejos.


  Le salvarán sus anteriores relaciones personales. La vemos en mayo de 1972 en una visita a Rusia, con los “Amigos del Louvre”. Entre los participantes, está Sir Cecil Beaton, Domecq, la marquesa Niccolini, Elie y Cecile de Rothschild. Con la familia Rothschild de París mantendrá siempre una estrecha relación. No volverá a casarse. Más tarde se trasladará a vivir a Las Arenas, en compañía de sus dos hijos, donde le costará rehacer su vida. Una de sus leales amigas será Adela Güell, baronesa del mismo nombre, casada con Pedro Ybarra Mac Mahon, un hombre bueno, que muestra siempre cercanía y afecto hacia los Sota. Y es que no son los apellidos, sino las personas. También Ramón Sota Aburto mantendrá siempre una buena relación con Teresa y María Mercedes Aznar, marquesas de Berriz.


  La familia Bemberg renovará su confianza en el hijo de Ramón y Teresa, que continuará con la empresa de barcos creada por su padre. La empresa de Biarritz, con los mismos empleados, se domiciliará luego en Bilbao, desde donde seguirá operando.


  Hoy es el día en que varios centenares de marinos que navegaron en las compañías de Sota Mac Mahon se siguen reuniendo anualmente.


  


  Además de Ramón y Patrick, que luego será presidente de la Cámara de Bilbao, Ramón Sota Aburto tendría cuatro hijas, una de las cuales, Beronica, se casa con Marc Legasse, un hombre divertido, escritor y que se define como anarquista. Componen un matrimonio borrascoso, plagado de despilfarros e infidelidades por parte de Legasse; es el suyo el primer divorcio de la familia, impuesto por Sofía Mac Mahon. Catalina se casa con Venancio Echevarria, hijo del Venancio Echeverria del Banco de Vizcaya que ya hemos conocido. Cristina muere en accidente de tráfico y Mónica contrae matrimonio con un militar francés.


  


  Ramón Sota Aburto se convierte en un hombre más y más encerrado en su despacho, sepultado entre sus libros y revistas, su único entretenimiento, además del seguimiento de las noticias de barcos. La enfermedad de Biarritz ha acabado con él. Se ha radicalizado desde el punto de vista político. Ya no es el hombre de Comunión de los años veinte y treinta. Se ha acercado a las posiciones de su hermano Manu, aunque, a diferencia de este, siempre mantendrá buenas relaciones con el Partido Nacionalista Vasco.


  Ramón Sota Aburto es el centro de la casa, pero manifiesta estar cada día más sordo. No atiende a las conversaciones. Pero cuando las hijas desaparecen, una de las criadas de “Etchepherdia” llama a los hombres que en ese momento hay en la casa, sean hermanos, hijos o nietos.


  —Que está solo —les anuncia.


  Entonces Sota Aburto deja de estar sordo, convirtiéndose en un hombre divertido, con un gran sentido del humor, irreverente, fruto de su herencia liberal. Se lleva muy bien con su hermano Manu. Los dos son muy religiosos. Cuando pasean junto al faro de Biarritz, con sus trajes crudos, los sombreros ingleses y la elegancia que aún perdura al cabo de los años, siguen llamando la atención de las mujeres. Parecen de otro mundo.


  Y es que lo son.
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  En agosto de 1966, es decir, treinta años después de la sublevación franquista, Ramón Sota Llano, que ha fallecido precisamente en ese mismo año de 1936, es la única persona que, no siendo de carácter político, continúa sin ser indultada en España.


  El 5 de abril de 1968 se promulga una ley que, en su artículo 50, dispone que el Estado transforma la multa existente en una deuda pendiente con el ministerio de Hacienda, afirmando que cederá los inmuebles incautados tras el pago de la deuda correspondiente, y que el precio de esta cesión será el del débito principal, más el recargo de apremios y costas.


  Para calcular esa deuda es preciso descontar de los cien millones de pesetas de la multa a Ramón Sota Llano, los bienes ya adjudicados al Estado. En un primer momento son títulos y bienes muebles, por un valor de 28.522.643 de pesetas. Pero luego, en 1947, se adjudican también inmuebles inscritos, como ya hemos visto, a nombre del Estado, que, vendidos mediante subasta, ofrecen un importe de 8.906.874,40 de pesetas.


  En consecuencia, junto a la cantidad anterior, se totaliza un total de 37.429.917,40 ya pagadas a cuenta de la multa.


  De los restantes inmuebles no enajenados mediante subasta, “Villa María” ha sido cedida al ministerio de Marina para ser transformada en la Comandancia en Bilbao, y el resto de los inmuebles adscritos a diversos servicios: Gobierno Militar, Juzgados, Ministerio de Educación y otros.


  En 1968, al amparo de esa ley, los herederos solicitan a la Delegación de Hacienda de Vizcaya, los treinta y ocho inmuebles incautados, excepción hecha de los que el Estado hubiera vendido. Aceptan —posiblemente por el desánimo que ha cundido en ellos tras treinta años de lucha judicial estéril y tal vez pensando que, a pesar de todo, su valor real será mayor— pagar un precio de 62,6 millones, resultado de deducir de la sanción de cien millones los 37,4 millones ya abonados.


  La respuesta de la Administración en el año 1969 es una nueva desilusión, porque aduce que la mayoría de esos bienes están puestos al servicio del Estado: “Ibaigane”, “Villa María”, la “Casa Sota” y otros, tal vez los más relevantes, por lo que no se pueden ceder.


  Los herederos solicitan también la devolución de una serie de cuadros —ciento setenta—, que les serán devueltos, aunque a los tres años.


  Nuevo recurso en 1972 y nuevo chasco.


  Treinta y seis años después de la multa de 1938 a la familia Sota, en 1974, un año antes de morir Franco, tras el correspondiente recurso, el Tribunal Supremo reconoce que el único edificio afectado a un servicio público es “Villa María”, ocupada por la Comandancia de Marina. El 21 de marzo los periódicos de Bilbao publican la noticia de que el Supremo ha ordenado la cesión de varios edificios embargados por el Estado en Bilbao. El artículo lleva el siguiente subtítulo:


  
    Se encuentran entre ellas la finca del Gobierno Militar y las ocupadas por la Base de Automovilismo del Ejército de Tierra. Dichos bienes fueron adjudicados al Estado para hacer efectiva la multa impuesta por responsabilidades políticas a un industrial vasco fallecido en agosto de 1936.

  


  Luego, ya en el artículo, se afirma lo siguiente:


  
    En cuanto al precio de la cesión el Tribunal Supremo confirma íntegramente las resoluciones administrativas recurridas, en cuanto que resuelven que la cantidad que deberán pagar los solicitantes como precio de la cesión será igual a la diferencia entre 100.532.240 pesetas y el total de las cantidades abonadas a cuenta, que es de 38.203.417,90 pesetas, resultando así una diferencia a pagar para completar el precio total de la cesión de 62.332.822,10 pesetas”.

  


  Obsérvese que no se devuelve, sino que se cede. Y que no se cede gratis, sino pagando.


  Es decir, la multa de cien millones sigue viva, transformada ahora en débito con la Hacienda del Estado, parte de la cual, algo más de treinta y ocho millones, han sido ya pagadas en su momento. El cambio significa que, pagando el resto de la multa, unos sesenta y dos millones, se cede a la familia gran parte —no toda— de los inmuebles que le fueron incautados.


  


  El 20 de abril de 1974 el abogado de la familia Sota en Madrid, Felipe Ruiz de Velasco y Castro, se dirige en carta a Ramón Sota Aburto. Le dice que ha tenido la oportunidad de entrar y recorrer “Ibaigane”, así como comprobar que se encuentra bastante bien conservado.


  
    La maravillosa tabla de la Capilla, aunque un poco sucia, mantiene sus soberbias condiciones y, repito, se encuentra en magnífico estado de conservación. Su fantástica chimenea del comedor, las vidrieras, toda la casa, merece la pena visitarla, y me satisface mucho ser yo quien le comunique las buenas condiciones en que se encuentra.

  


  Luego le dice, optimista, que, aunque es difícil por haber pasado ya mucho tiempo, es posible plantear el expolio de las acciones y de su gerencia, lo que demuestra que Ramón Sota Aburto nunca la cedió. Hace observar que sus sobrinos, que son los que ahora gestionan la testamentaría, no dominan todos los datos, y que él es el único que, ahora, puede ofrecerlos. Le pide información del proceso, la cuantía de esos valores, el precio de transmisión —con la determinación de las cotizaciones en bolsa en ese momento—, así como los corredores o agentes de bolsa que hubieran podido intervenir. En definitiva, le dice, necesita todo lo que Sota Aburto pueda recordar.


  Sota le responde el 26 de ese mismo mes, y le adjunta un informe. Pero en su carta manuscrita —que, felizmente se puede leer con claridad— le adelanta que siempre fue muy difícil el poder enterarse de lo que sus enemigos hacían con los títulos que les arrancaban. Pudieron enterarse de que sus títulos habían pasado en general a manos de Aznar, quien los vendía, y que fueron los compradores el Banco Urquijo y el Hispano Americano. El Español de Crédito también compró acciones de la Franco-Española que habían pasado al Estado.


  Afirma que Hacienda los tomó en el Banco de Vizcaya, donde estaban depositados, y que en Madrid Hacienda entregó dichos títulos a José Luis Aznar. Juan March le dijo que Aznar pagó por las acciones algo menos de catorce millones de pesetas, cuando en Bolsa valían el doble.


  Sabe que las acciones de la Naviera tan estimadas por Aznar y que este siempre temió que podían caer de nuevo en manos de los Sota, eran objeto de especial cariño de los funcionarios y de los enemigos de su padre. Pronto supieron que estaban depositadas en las cajas del Banco de Vizcaya y que en ese momento se encontraban a libre disposición de su legítimo propietario.


  En abril de 1938, continúa Sota Aburto, tras la sentencia contra Sota Llano, se presentó ante el director del Banco de Vizcaya un representante del ministerio de Hacienda, debidamente facultado, exigiendo, en nombre del Estado, la entrega inmediata de todas las acciones de la Compañía Sota y Aznar, propiedad de Sota Llano, depositadas a su nombre en el banco. Tal fue la fórmula de la exigencia y, para más claridad, dio el número exacto de acciones, con la numeración correspondiente a cada una de ellas.


  Al plantearse tal cuestión, en un principio, el director general del Banco de Vizcaya objetó que, estando aquellos valores respaldando una operación de crédito, pignoración cierta, no podía él permitir la salida de los títulos de forma alguna.


  El agente de Hacienda replicó vivamente que él conocía la operación indicada y su proceso bancario, afirmando que, si no se aceptaba inmediatamente su exigencia, volvería a presentarse acompañado de fuerza pública y tomaría las acciones como fuera.


  Ante tal estado de cosas el director se plegó ante el imperioso mandato, sacó las acciones de las cajas y las entregó al visitante. Los títulos fueron llevados a Madrid.


  Fue en 1938 cuando Sota Aburto recibió un parte telegráfico firmado por el secretario del consejo de administración del Banco de Vizcaya diciéndole que ya no puede en el futuro ostentar la representación de los títulos de la Naviera propiedad de Sota Llano, por la razón de que tales valores respaldan una pignoración que ha sido liquidada en contra del deudor y ejecutada la prenda, quedando las acciones a nombre de otro titular.


  Así se explicaría todo.


  Una vez que las acciones están en Madrid, los Sota hicieron pesquisas encaminadas a saber lo que Hacienda había hecho con ellas. Sus informadores madrileños les comunicaron que el paquete total había sido cedido por Hacienda al grupo comprador Aznar, sin mediar en la compraventa agente colegiado alguno ni haber sido subastado. El grupo Aznar estaba integrado en parte principal por Aznar y los bancos Urquijo e Hispano Americano.


  No pudieron penetrar en el misterio de la operación y, por tanto, Sota Aburto afirma que no puede dar datos oficiales que prueben sus opiniones. Todas las gestiones en Hacienda resultaron infructuosas. Lo hicieron ante un tal Larraz, pero todo resultaría inútil.


  Años más tarde, aprovechando un traslado de documentación, encuentran, por fin, el legajo de la operación en el Banco de Vizcaya. Pero la sorpresa es que el documento de la parte referente que interesaba había sido arrancado.


  Las hojas habían desaparecido.


  Sota, pues, sabía bien que sus acciones incautadas cayeron finalmente en manos de los Aznar, pero nunca llegaría a saber cómo. Y es que, con la ayuda del Estado, todo sería llevado en el mayor de los secretos.


  


  El 25 de noviembre de 1975 se produce un indulto con motivo de la coronación de Juan Carlos I de Borbón, y el 30 de julio de 1976 se firma un decreto de amnistía.


  Los herederos de Sota solicitan el 31 de julio de 1977, tras las primeras elecciones democráticas, la amnistía, con la consiguiente anulación de la sanción de cien millones impuesta en 1938.


  Nuevo silencio y nuevo recurso ante el Contencioso Administrativo.


  


  El 18 de junio de ese mismo año, Javier Ybarra Bergé, al que hemos seguido con frecuencia a lo largo de esta historia, aparece muerto de un tiro en la cabeza tras ser secuestrado y mantenido en humillantes condiciones a lo largo de varios días por un comando de ETA político-militar.
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  Manu continuará viviendo en “Etchepherdia”, escribiendo en la parte alta de la casa un diccionario de términos vascos, su ocupación hasta el final, solamente interrumpida por su colaboración como camillero con la organización que lleva enfermos a Lourdes, organización de la que termina siendo una figura reconocida y respetada.


  También acabará sufriendo del mismo mal que su hermano.


  Luego, Manu pasará a vivir a la casa de Patrick Sota Mac Mahon, en Las Arenas, donde llevará una vida muy ordenada: paseo, lectura y misa diaria. No se queja ni cuando Bernardette, la mujer de Patrick, le observa tembloroso, subiendo las escaleras de la casa. Le pregunta si está bien, Manu le contesta que sí, claro, pero entonces le descubre unos bultos característicos del cáncer linfático.


  Manu seguirá siendo simpatizante de la izquierda abertzale y amigo de Telesforo Monzón, aunque muy solo y apartado de casi todos en los últimos años. Su referencia vital son los años de Nueva York y su colaboración con José Antonio Agirre. Luego, tras volver, nada será lo mismo. Ni conoce a la generación posterior, ni los jóvenes saben quién es él, ni recuerdan nada de lo que ha escrito. Manu Sota, al volver y vivir en Las Arenas, acudirá con frecuencia al domicilio de la familia de sus hermanas Mercedes y Begoña, y mantiene una buena relación personal, muy a pesar de la disparidad de ideas.


  Ramón Sota Aburto tan solo hará un viaje, de ida y vuelta y en el mismo día, de Biarritz a Las Arenas, cuatro meses antes de morir. No se conoce el motivo; posiblemente una gestión administrativa que se vio obligado a efectuar. Es posible que aprovechara también para saludar a su hermano Manu y, así, cabe imaginar una conversación final entre los dos.


  Manu tal vez le diría a su hermano:


  —Podría habernos salido aún peor.


  Ramón le miraría pensando que Manu va a echar, una vez más, mano de su inveterado ingenio y humor. Manu continúa:


  —A comienzos del XVIII los santanderinos presionaron ante el rey para que las aduanas de los puertos secos fueran trasladadas a la costa. Lo consiguieron. La gente de Bizkaia se echó a la calle. Se produjeron motines en muchos lugares. En Portugalete prendieron fuego a un barco del servicio de vigilancia de aduanas. ¿Sabes quién iba al frente de los amotinados?


  —No, claro.


  —Un antiguo pariente nuestro, el síndico Francisco de Otañez. Calmados los ánimos, vino la respuesta real. Dieciséis vizcaínos fueron condenados a garrote vil, y entre ellos, nuestro antepasado. Sí, pudo ser peor. Y a otros les fue todavía mucho peor.


  Ramón bajaría los ojos. Luego se darían un largo abrazo y se despedirían. No se iban a ver más.


  Ramón Sota Aburto cumple su palabra de no pisar Bilbao, ni tampoco, casi, Las Arenas, mientras no le devolvieran lo que le habían quitado, que nunca volvería ya a ver.


  Muere en Biarritz el 5 de agosto de 1978, a los ochenta y nueve años de edad.


  Manu fallece al año siguiente, el 29 de diciembre de 1979, a los ochenta y dos años de edad.


  Su funeral se celebra en Romo, no en Las Arenas.
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  El 8 de junio de 1981, el teniente-coronel Berjillo, que tiene a su cargo las propiedades utilizadas por el ejército, comunica al abogado de la familia Sota, que va a entregar al delegado de Hacienda la finca “Ibaigane”, retirando el retén de guardia que la custodia, siendo sustituida por la Policía Nacional. Solicita la presencia del abogado para levantar acta de los bienes muebles existentes dentro de “Ibaigane” con arreglo al inventario que se extendió en su día y que, en ese momento, se repasaría.


  Nuevo revés para la familia en el Supremo, cuya sentencia se funda en tres razones. Considera que la sanción económica fue pagada totalmente mediante adjudicaciones de valores e inmuebles en 1947. La cantidad de 62, 3 millones a pagar por la recuperación de los inmuebles propiedad de Sota Llano es el “precio” señalado por la Administración para dicho rescate. La amnistía a todos los delitos de intencionalidad política y de opinión comprendidos en el Código Penal limita sus beneficios al establecer que “no procederá indemnización ni restitución alguna en razón de las sentencias penales o resoluciones, penas o sanciones administrativas comprendidas en la amnistía”.


  O se le paga, o el Estado sigue considerándose el propietario de esos bienes.


  Acuden al Tribunal Constitucional, pero el Constitucional acepta, finalmente, la sentencia del Supremo. Les dice, en definitiva, que si pagan para recuperar los bienes incautados es porque así lo quieren, que nadie les obliga a hacerlo, y que si desean recuperar los bienes, el precio a pagar, se vuelve a repetir, es de 62,3 millones de pesetas.


  El Constitucional lo explica así:


  
    Los hechos acaecieron en un momento en que la Constitución no estaba vigente y lo que aquí se discute es la supuesta anomalía de tener la obligación de pagar en el año 1982 lo que se dice ser una parte de esa sanción impuesta hace tanto tiempo. Más lo cierto es que, como se ha dicho ya, ni existe la obligación de pagar —sino que es una facultad reconocida a los interesados— ni, de hacerse el pago, se trataría del abono de la sanción sino la condición exigida para recuperar los bienes.
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  Con el final del franquismo se acaba también la Naviera Aznar.


  Acosada por las deudas, la Naviera intenta, una vez más, recurrir al Estado para que financie la flota que está pendiente de pago. Pero esta vez no lo va a lograr. Había intentado ya antes traspasar su negocio menos rentable al Estado que tanto les ayudó siempre. Fracasa y presenta suspensión de pagos en 1979. El responsable es Eduardo Aznar Coste, el hijo al que veíamos golpeando al adversario en los partidos de polo, que se adhiere y financia a la Alianza Popular de Fraga, y que nunca terminaría de asumir el cambio que se iba a producir en España, dada su estrecha relación personal con Franco. Moriría luego a consecuencia de la caída de un caballo, tras romperse una pierna.


  La quiebra definitiva de la Naviera Aznar se produce en 1983. Poco antes, el hijo mayor de Ramón Sota Mac Mahon le pide documentación en una reunión celebrada en una suite del Hotel Ritz de Madrid, con el objetivo de ofrecer una posible oferta que pueda salvar la empresa. Eduardo Aznar escucha, pero luego no contesta. ¿Cabe imaginar la escena? Lejos de acabar con los odiados Sota, estando a punto de entrar en quiebra, un día se presenta otro Sota pidiendo las cuentas por si pudiera ser de su interés salvar su naviera.
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  El 23 de febrero de 1982, uno de los herederos de la familia narra al ministro Jaime García Añoveros la situación que ha encontrado al atravesar la verja de “Ibaigane”.


  
    Ayer penetré en “Ibaigane” junto con dos miembros de la Policía Municipal de Bilbao por la puerta principal, encontrándose esta abierta de par en par.

  


  Pude comprobar que del inventario detallado de obras de arte y muebles que se hizo al pasar a Hacienda la custodia, y del estado impecable en que se encontraba el Palacio en el momento de retirarse el Ejército, quedaba muy poca cosa. La mayor parte de las obras de arte y muebles han desaparecido y lo que queda ha servido para hacer fogatas interiores (patas de sillas, partituras de música del órgano, pedazos de muebles, alfombras) o se están deteriorando rápidamente debido a la aparición de grandes goteras, obra de los que arrancan y roban tuberías y metales varios. Estas entradas cuantiosas de agua están deteriorando paredes y empanelados. Por suerte, los importantes retablos de la capilla (primitivos castellanos) no han sufrido todavía daño aparente.


  Este palacio, que escasamente hace cuatro meses estaba en perfecto estado, y que se supone está bajo la protección de la cualificación de monumento artístico nacional, va camino de ruina a marchas forzadas.


  La rápida intervención que le ruego, es la autorización para que la familia Sota, salvando todos los derechos de Hacienda, pueda encontrar una Agencia de Seguridad para la protección y custodia del palacio, o alternativamente que autorice a que algún miembro de la familia lo ocupe en iguales términos y con el mismo propósito.


  Los herederos efectúan el pago y recobran finalmente los inmuebles.


  La carta de pago de Intervención de Hacienda de Vizcaya lleva fecha del 15 de julio de 1982. En el detalle del ingreso se dice: “Multa derivada de responsabilidades políticas”. La cantidad pagada es de 62.332.822 pesetas.


  [image: Logo]


  Han pasado cuarenta y cuatro años.


  La multa de Ramón Sota Llano se paga, pues, completa.


  El Estado no devolvió bien inmueble alguno; tras el pago de la multa, entregó el resto de los bienes incautados. La única Sota Aburto que entra en “Ibaigane” es Begoña, la hermana pequeña, una mujer que en secreto transmitiría a sus nietos su simpatía por el nacionalismo vasco, muy a pesar de su entorno contrario.


  El resto de hermanos y hermanas ha muerto.


  Al Athletic de Bilbao le cuesta luego más la rehabilitación que la compra del edificio.


  El conjunto de cuadros, cuyo mayor heredero era Ramón Sota Aburto, tras ser recuperado solo en sus dos terceras partes —la familia sigue hoy a la búsqueda de varios de ellos—, será legado en parte al Museo de Bellas Artes de Bilbao —concretamente el Goya y el Divino Morales—, y el retrato de su padre pintado por Zuloaga es donado a la Diputación de Bizkaia, al tiempo que Manu entregará sus obras al Museo de Baiona, así como también al de Bellas Artes de Bilbao. Algunos cuadros, según se sabe hoy, terminaron en manos de particulares.


  La familia sigue buscando.


  El Goya que se encontraba en el ministerio de Asuntos Exteriores, fue descolgado y entregado a la familia por José Félix Lequerica al ser nombrado ministro.


  El Cristo del Greco que velaba los sueños de Franco en Burgos fue recuperado y luego vendido.


  En el momento actual solo queda por rescatar “Villa María”, allí donde empezó esta historia, que continúa sirviendo de sede de la Comandancia de Marina en Bilbao.
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  Tengo ahora ante mí la fotografía de un cuadro.


  Su autor es Federico Echevarría, que retrata a José Luis Aznar Zavala poco antes de morir. De pie, Aznar mira con desgana a quien observa el cuadro; tez morena, traje cruzado, los dedos en los bolsillos de la chaqueta con el pulgar fuera, altanero, al igual que en sus fotografías.


  Sí, no hay duda, es él.


  Y de repente, se advierte que ese cuadro evoca a otro. Echeverria no es Zuloaga, pero ese cielo encapotado, la posición del retratado y, sobre todo, el fondo que se adivina, formado por un Bilbao donde se advierte la sede de la Naviera Aznar, está copiado de una referencia anterior que ya conocemos: el cuadro que Zuloaga hizo a Sota Llano en su momento de máximo esplendor, allá por el año 1918.


  Es el retrato de alguien que quiere mostrarse como un ganador, un hombre poderoso, y que no quiere ocultarlo, porque Aznar parece haber posado como una mera concesión de su tiempo hecha a los demás, como si nos hubiera hecho un favor al permitirnos contemplarlo.


  Y con ese cuadro se entiende mejor a José Luis Aznar Zavala.


  Su referencia vital fue siempre Sota Llano, su modelo y su aspiración máxima. Por eso le dolió tanto que le rechazara, que no le permitiera ponerse a su altura y compartir la gerencia de la naviera, que es lo que él siempre quiso y consideró como el más preciado de sus derechos. Aquel aciago día supuso un antes y un después en su vida, como lo demuestra su confesión, sin que nadie se la pidiera, en el juicio de Londres. No lo perdonaría jamás. Su historia es la historia de una venganza; se vengó en su hijo, Sota Aburto, pero, en realidad, se vengó del padre, al que sin duda odiaba, como lo demuestra el desprecio con el que lo trata, al decir en el juicio que obtuvo el título de Sir tan solo gracias al dinero donado a la Cruz Roja Británica. Nada más apoderarse de la Naviera, lo primero que hizo fue retirar el nombre Sota de la Compañía.


  Pero el retrato refleja también una enorme tristeza en el personaje. Quiso hacer olvidar de la historia de la Naviera a Sota Llano, pero su sombra le persiguió hasta el final de sus días.


  A finales de los años cuarenta, poco antes de morir, su amiga Regina Soltura afirma que le encuentra muy cambiado: desilusionado, dice, de tener tantas cosas que no le sirven para nada. Así como Sota Llano era un “hacedor de realidades”, el nieto de Aznar Zavala descubre, al hacerse cargo de los negocios de la familia Aznar, que la ética que movía sus negocios “no era sólo la del dinero, sino también la del poder por el poder”.


  Nada que ver con el “más y mejor” de Sota Llano.
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  El 12 de septiembre de 1991 se reúne la junta directiva del Club Marítimo El Abra bajo la presidencia de Javier Cardenal Abaitua, quien manifiesta que desea traer a colación un tema que le preocupa.


  
    La Junta Directiva de éste nuestro Club, con el refrendo de la Junta general Extraordinaria celebrada el 3 de agosto de 1937, adoptó el acuerdo de honrar a los socios fallecidos, ya en combate ya asesinados en los tristes sucesos de la época. Asimismo, adoptó el acuerdo que, literalmente, dice:


    “La necesidad de eliminar, de evitar que figuren en la misma lista aquellos socios que por su actuación habían contribuido más o menos directamente en este final tan doloroso”.

  


  A continuación, se cita el nombre de los expulsados.


  
    Teniendo en cuenta la manifiesta injusticia del acuerdo a que nos referimos, la Junta Directiva, por unanimidad, ACUERDA dejar sin efecto la referida Acta de 3 de agosto de 1937, restituyendo en su honor y dignidad a los expulsados y, en consecuencia, se les invita a que vuelvan al seno de nuestra Sociedad.


    La Junta Directiva, igualmente por unanimidad, ACUERDA que, con carácter urgente, el Sr. presidente remita una carta a los supervivientes y a los familiares más cercanos de los ya fallecidos, al objeto de notificarles el acuerdo adoptado e invitarles a su inmediata reincorporación al Club con todos los derechos. El presente acuerdo se hace extensivo a todas aquellas personas que, por análogas circunstancias, dejaron de pertenecer al Club en fechas posteriores.

  


  Han transcurrido cincuenta y cuatro años de aquella primera reunión y 14 desde la llegada de la democracia.


  El 10 de octubre de ese año, el hijo mayor de Ramón Sota Mac Mahon recibe la siguiente carta de Javier Cardenal, presidente del Club.


  
    Querido Ramón:


    Como presidente del Real Club Marítimo del Abra me complace comunicarte que, con fecha 12 de septiembre pasado, la Junta Directiva adoptó por unanimidad el acuerdo cuyo texto consta en la fotocopia que te adjunto.


    A fin de cumplimentar de inmediato el referido acuerdo, quiero expresarte el sincero deseo de toda la Junta Directiva del Club de invitarte a incorporarte al mismo, en calidad de socio de número/honorario, con todos los derechos que te correspondan.


    El citado acuerdo resulta extensivo a tus descendientes directos, los cuales no tendrán que satisfacer cuota de entrada para pertenecer a nuestro Club.


    Toda mi Junta Directiva se verá muy complacida de poder contar con tu incorporación como socio de nuestro Club.


    Recibe un fuerte abrazo.


    Javier Cardenal Abaitua

  


  A lo que el 16 de diciembre Ramón Sota Zorraquin responde:


  
    Mi primera reacción fue la de sorpresa, seguida de una cierta alegría en el recuerdo de mi padre y de mi abuelo. Han pasado muchos años, pero estoy seguro de que les habrá gustado el acuerdo que habéis tomado, y es por ellos, justamente, por lo que acepto gustosamente tu invitación a incorporarme al Club.


    Me ha gustado el contenido, y lo considero como una contribución válida para la normalización de la vida de nuestro querido País Vasco.


    Recibe un fuerte abrazo.

  


  A día de hoy, ochenta y cuatro años después, es el único reconocimiento efectuado.
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  Durante la guerra, entre 1936 y 1937, el último Goizeko Izarra fue utilizado como hospital y para el traslado de muchos heridos vascos al exilio. Luego fue vendido y cambiado de nombre, y utilizado como crucero, desde Islandia hasta el mar Mediterráneo, con gran éxito, pues estaba especialmente bien dotado para esta labor. Encalló, pero consiguieron recuperarlo. Participó en la evacuación de Dunquerque. Estando en el Mar Egeo, de vuelta a casa, fue requisado por la Navy y enviado a Southampton. Allí volvió a ser armado con cañones.


  El 11 de julio de 1940 es atacado por dos oleadas de aviones alemanes. Tras librarse de la primera, la segunda le acierta con una bomba. El capitán consigue salvar a toda la tripulación, salvo a una persona, que muere a causa de las heridas sufridas. Pero el barco se hunde. Pudieron ser aún más los muertos, porque los alemanes continuaron disparando a los heridos que permanecían en el agua. Felizmente, la tripulación fue recogida por los barcos de la Royal Navy y trasladados sanos y salvos a Portland.


  El último Goizeko Izarra había recobrado su nombre original: Warrior.


  Sota Llano habría estado orgulloso del final de su barco.


  Y es que, con frecuencia, no se trata de ganar o de perder, que es algo que no depende tan solo de nosotros, sino más bien de guerrear y mantener la dignidad hasta el final.


  Y, mientras tanto, confiar.


  Cada cual en lo que crea.


  Viéndote por primera vez de verdad solo.


  Y observar en ese momento tu valor.


  Es decir, lo que realmente vales.


  FUENTES, BIBLIOGRAFÍA
 Y AGRADECIMIENTOS


  Fuentes, bibliografía y agradecimientos


  No he pretendido escribir un libro de historia, sino contar una historia, eso sí, con el máximo respeto a la documentación anterior y a fuentes nuevas que, hasta este momento, habían permanecido inéditas.


  Dichas fuentes son, en lo fundamental, el Fondo Documental Ramón Sota Aburto, en adelante FDRSA, que posee su familia, y que me ha sido abierto y ofrecido con total generosidad. Mi primer agradecimiento es, pues, para ellos, y en particular para Ramón Sota Zorraquin, que me ha acompañado en esta aventura de dos años sin mediar condición ni acuerdo alguno para su estudio y posterior redacción. Muy al contrario, he tenido la impresión de que tanto él como otros miembros de la familia Sota han ido también aprendiendo y reflexionando sobre unos acontecimientos conforme yo los iba descubriendo. De la misma manera que me ocurrió con la historia del lingüista Koldo Mitxelena, también aquí existía una caja negra que los mayores apenas se atrevieron a abrir, traspasar y trasladar el contenido a sus herederos.


  Para qué, pensarían, si no encierra sino disgustos y tristezas.


  El Fondo no está aún catalogado. Constituye un archivo documental almacenado en más de cien cajas, eso sí, con una aproximación ordenada por temas y fechas, pero sin que, con posterioridad, resulte posible señalar con precisión la ubicación ni el título del documento del que se ha obtenido determinada información, pues, en la mayor parte de los casos, no hay títulos y tampoco están numerados. De ahí la dificultad con la que me encuentro al escribir este anexo y señalar con precisión fuentes y orígenes. Parte de esa documentación ha quedado sin ser utilizada, pues he tenido que acotar mi trabajo, so pena de escribir un libro impublicable por su excesiva extensión y de difícil digestión para un lector que no tenga un interés de verdadero especialista. El FDRSA puede dar lugar aún a posteriores trabajos sobre los Sota y su tiempo. También he recibido ayuda del Fondo Documental de Alejandro Sota Aburto, en adelante FDASA, gracias a la amabilidad de José María Sota Guimón, al que agradezco su colaboración y ayuda.


  En consecuencia, he considerado mejor efectuar una descripción de las fuentes, lecturas, explicaciones y conversaciones mantenidas, que han terminado por ser la fuente de inspiración de este libro.


  Al escribir la historia de la familia Sota, objetivo ambicioso, he optado por acotarla a través del hilo conductor que constituye el acontecimiento fundamental de su vida y razón por la que es conocida, a la vez que silenciada luego: su espectacular éxito empresarial inicial, su compromiso político, social y cultural con su país, y su posterior despojo en la guerra española, haciendo particular incidencia en los aspectos humanos y políticos de los principales protagonistas. He estudiado solo a parte de las personas represaliadas de la familia Sota y de su entorno, por limitaciones de documentación y espacio. No he tenido otro remedio que renunciar a la historia completa de los orígenes familiares, así como a incidir en muchos de los personajes, por más que se lo merezcan, evitando también navegar en la historia de tantos marinos, barcos y aventuras de la mar, teniendo que dejar al margen explicaciones de movimientos políticos y sociales, y de líderes clave bien conocidos de esa época. En cualquier caso, espero que se me juzgue por lo que he escrito, no por lo que falta, con la esperanza de que no haya dejado al margen nada fundamental a la hora de entender el relato de la historia a la que me he entregado a lo largo de este tiempo.


  También deseo señalar aquí que la tesis doctoral y posterior libro de Eugenio Torres Villanueva Ramón de la Sota 1857-1936 ha sido fundamental para mí, en un doble sentido: primero, porque ha estudiado la vertiente económica con una profundidad que ya ha sido ampliamente reconocida, pero también porque me ha facilitado el rastreo de documentación a través de bibliotecas y libros, algo especialmente complejo en este tiempo de pandemia donde tantas dificultades añadidas he tenido que arrostrar.


  He efectuado un esfuerzo grande para captar desde el primer momento la atención de las personas que se acerquen a este libro, con la esperanza de que, una vez iniciado, les resulte difícil no continuar. Eso también implica que el ritmo se ha convertido en un criterio fundamental, y que la necesidad de teatralizar algunos de los momentos haya sido un recurso necesario, a partir siempre, eso sí, de la documentación que he podido tener en mis manos.


  Dicho esto, paso a explicar el origen documental de las diversas partes del libro. He distinguido los Fondos Documentales Ramón Sota Aburto del resto de fondos, libros y publicaciones.


  Primera Parte


  Primera Parte


  Los Fondos de Ramón Sota Aburto han sido una referencia fundamental en esta primera parte, en los que he podido encontrar lo que sigue:


  —Todo lo que hace referencia a los antecedentes de la historia familiar de Ramón Sota Llano.


  —El Valle de Somorrostro fue, hasta 1805, una de las 10 repúblicas en las que se dividían Las Encartaciones de Bizkaia. Estaba compuesto por dos entidades: los Tres Concejos, formado por San Jorge de Santurce, Santa María de Sestao y San Salvador del Valle (de Trápaga), y los Cuatro Concejos, formado por San Julián de Musques, San Román de Ciérvana y Santa Juliana de Abanto San Pedro de Abanto.


  En el año 1799, los siete concejos del Valle de Somorrostro y los valles también encartados de Gordejuela y Carranza se incorporan a la Junta de Gernika con omnímoda y perpetua unión a su gobierno y con separación definitiva de la Junta de Las Encartaciones. A partir del año 1804, concluidos los pleitos provenientes de algunos disconformes, quedaron total y definitivamente incorporadas todas las repúblicas encartadas a la Junta de Gernika.


  En 1841 se promulgó la “Ley de Ayuntamientos del Reino” que supuso la constitución de nuevos ayuntamientos en los anteriores concejos del valle, naciendo el municipio de Musques, ahora Muskiz, que recoge el nombre antiguo del Consejo de San Julian de Musques, que a la vez es un barrio más del actual municipio de Muskiz.


  —Las opiniones que, tanto en esta como en otras partes del relato, recojo de Ramón Sota Aburto, han sido extractadas de una larga entrevista realizada a él tiempo atrás, que desconozco si fue luego publicada o no, y que he obtenido en FDRSA. Su autor es Luis M. Pujana Zuazola. Se trata de una larga entrevista en la que se abordan innumerables temas que se recogen en el libro, pero que sirven también para entender la filosofía política y de trabajo, así como la personalidad de Sota Llano.


  —La relación inicial de la familia Sota con los Aznar Sota, así como con Eduardo Aznar Tutor.


  —Posteriormente, la relación con Luis María Aznar, la ruptura y los documentos de la negociación entre Sota Llano y Aznar Zavala. Laudos del 3 de noviembre y 9 de diciembre de 1931.


  —Una historia de Castro Urdiales, que fue separada de Bizkaia en el siglo XVI, reintegrada en 1738 y nuevamente apartada en 1741, incorporada en 1745 y separada en 1763. Solicita la reintegración en 1799, pero finalmente queda agregada a Cantabria. Es influencia de Bilbao, que no quiere la competencia que, en Bizkaia, ejerce Castro.


  —Apellido Otañez. Familia citada en Bienandanzas y Fortunas del banderizo Lope García de Salazar. Muy antigua familia del castillo de Otañez, hoy en Otañez, de profundos sentimientos vizcaínos entonces.


  —Tolón. La batalla de Tolón o batalla del cabo Sicié fue un combate naval librado el 22 de febrero de 1744 frente a la costa francesa, cerca de Tolón, en el marco de la Guerra de Sucesión Austriaca.


  —El Ama Begoñakoa se mandó construir en los astilleros de Archibald McMillan, en Dumbarton, Escocia. Estuvo abanderado en la República Oriental del Uruguay. Según Sota Aburto la razón fue que la marina de guerra española carecía de buque escuela, y Sota Llano no quería poner celosos a los militares ni que estos le empezaran a poner condiciones o exigencias.


  —Lambert Brothers. Sota Llano era amigo de Lambert y alguna vez cruzó el canal de la Mancha en el yatch de Lambert, el Surf. Con el triunfo de Franco, Lambert Brothers tuvo que cerrar sus oficinas en España por su proximidad a Sota. En su apogeo Lambert Brothers tuvo un dique seco en Malta, puntos de suministro de combustible y carbón para los barcos por todo el mundo, una flota de barcos, un astillero en Newcastle, agencias y corredurías de seguros, fletamentos y compra y venta de barcos.


  —La historia de “Ibaigane” y su equipamiento.


  —La relación de Miguel Primo de Rivera y Francesc Cambó con Sota Llano.


  —La versión de Sota Llano de la “Sanrocada”.


  —La historia de los yates de Sota Llano, así como de algunos de sus barcos.


  —El origen y la gestión de las letras de la Siderúrgica de Sagunto. Crisis, asambleas e intervención del accionista Sorogoyen.


  —La crisis con el Banco de Bilbao.


  —En los últimos meses de 1936 el pago de las letras se realizó a través de cantidades satisfechas por el Gobierno de Euzkadi con el fin exclusivo de satisfacer aquellos gastos e intereses. Era el único modo de hacerlo. Estas sumas fueron destinadas por Sota a tales fines, después de consultar con el abogado Areilza y dar cuenta de su propósito a la representación de los obligacionistas de la Siderúrgica, quienes no hacen presente criterio contrario a este pago, y sin comunicar nunca oficialmente oposición fundamentada alguna.


  —Desde 1932 hasta julio de 1937 las ya conocidas letras de la Siderúrgica son renovadas un buen número de veces con conocimiento del consejo de la Naviera, y en ningún momento Aznar, ni antes en la Colectiva, ni después como consejero de la Compañía ni como accionista, pone objeción alguna a tales renovaciones. Tampoco Zubiaga.


  Respecto a las sumas necesarias para responder a los gastos de renovación e intereses de las letras, se constata que la Compañía Siderúrgica dispone de dinero para hacerles frente.


  Ramón Sota Aburto da instrucciones a Rafael Berresueta, el contador de la Naviera, para que, al aproximarse la fecha de vencimiento de las letras, las remita de nuevo a Biarritz, para que las firme la heredera, Catalina Aburto, lo que hace, y algún tiempo después las devuelve cumplimentadas por el conducto de Pedro Gorigoizarri, capitán del Goizeko Izarra, que hace viajes entre Bilbao y puertos franceses para transportar ancianos, mujeres y niños.


  Sota Aburto dice también a Berresueta que, en el caso de que se presentaran dificultades para hacer el pago de los gastos e intereses en la forma antedicha, pueda hacerlo extrayendo la suma necesaria de la cuenta de crédito de Ramón Sota Llano en el Banco de Vizcaya.


  —Torvald Faye Klaveness, considerado como una de las figuras de liderazgo más dinámicas en el transporte marítimo noruego de la segunda mitad del siglo XX, estuvo aprendiendo en las oficinas de Sota Llano. En la actualidad, es aún una compañía relevante.


  De otras fuentes, además del FDRSA:


  —En lo tocante a los años inmediatamente anteriores y posteriores a 1876 son muchos los libros consultados, pero me gustaría destacar el artículo “La ley abolitoria de Fueros de 21 de julio de 1876 (antecedentes y paso por el Congreso)”, de Gregorio Monreal, publicado en Iura Vasconiae en 2013, que además permite adentrarse en la bibliografía fundamental. También he leído con gran provecho la obra de Joseba Agirreazkuenaga y la de Idoia Estornés.


  —Para entender la auténtica realidad foral, es muy interesante la crítica que el lingüista Koldo Mitxelena hizo del libro de Alfonso Otazu, El igualitarismo vasco, en la revista Muga, en el sentido de afirmar que no era suficiente con decir que la sociedad foral no era una sociedad igualitaria, sino que era necesario comparar sus desigualdades con las sociedades del entorno, lo que demostraría que era claramente más igualitaria que las demás, algo ampliamente reconocido en la actualidad. Otazu aceptó deportivamente la crítica.


  —Es muy interesante el libro que Ricardo Santamaría ha escrito a propósito del coto minero de Pobeña Cobarón. Es así como he descubierto los recuerdos de Dolores Ibarruri, que no conocía, y que más tarde he ampliado gracias al apoyo entusiasta y constante de Inazio Mujika Iraola, que, entre otra mucha información para este libro y por lo que le estoy tan agradecido, me ha aportado la referencia de la entrevista que Jesús Quintero realizó a Pasionaria, donde se le escucha cantando el Gernikako Arbola.


  —El euskera había dejado de ser lengua de futuro para quien quería convertirse en trabajador cualificado y progresar, al menos en el área de Bilbao, por lo que hablar y dominar bien el castellano iba a constituir una asignatura imprescindible. El abandono del euskera y el aprendizaje del castellano son, pues, para algunos vascos, decisiones dolorosas pero conscientes. Sabino Arana, en cuya casa ya no se hablaba euskera, es de los primeros en advertir que, si la lengua vasca no se convierte en lengua necesaria para el trabajo, simplemente desaparecería.


  —He leído buena parte de los escritos autobiográficos de Unamuno. La huelga a la que se refiere es la de 1911. Se observa una cierta distancia en él. No parece simpatizar. Habla de que se trata de experimentación de lo que en su tiempo fue socialismo. Afirma: “¡Hay que hacer la revolución!, oigo a muchos, pero no he logrado enterarme qué es lo que con esa revolución quieren hacer”; de interés para descubrir el discurso de las organizaciones de resistencia de la época.


  —En lo que hace referencia a la paulatina presencia de la Guardia Civil, es de interés seguir los artículos 4 y 9 del Decreto de 4 de julio de 1844, la Real Orden de 26 de marzo de 1892 y del 6 de abril de ese mismo año en Régimen Político Administrativos las Provincias Vasco Navarras, José M. de Estecha y Martínez. Este libro es fundamental para conocer los distintos Decretos de la época. Me vino señalada por la inestimable ayuda de mi amigo Kepa Sodupe, que me ha ayudado a lo largo de la escritura del libro.


  —La figura del “intruso” que he utilizado para describir la primera etapa de Sota Llano, nada tiene que ver con la novela El Intruso, de Blasco Ibáñez. Si bien es evidente que el médico es una copia estilizada de Enrique Areilza, no así el empresario de Sota Llano, muy a pesar de que se hable del “Goizeko Izarra”. Tengo para mí que la referencia al rosario y la pistola delatan más bien a Martínez Rivas. En cualquier caso, el trabajo de campo que el escritor tuvo que efectuar es magnífico, aunque teñido de un anticlericalismo que le hace, a día de hoy, perder una cierta credibilidad.


  —En 1902 se publica un Real Decreto del 21 de noviembre que, en su artículo segundo afirma que los maestros o maestras de instrucción primaria “que enseñen a sus discípulos la doctrina cristiana u otra cualquier materia en un idioma o dialecto que no sea la lengua castellana” serán castigados, la primera vez con amonestación por parte del inspector provincial de primera enseñanza y, si reinciden, después de sufrir una amonestación, serán separados del magisterio oficial, perdiendo cuantos derechos les reconozca la ley.


  —Conviene leer el libro de Martín Ugalde Unamuno y el euskera, y Hablando con los vascos, donde se encuentra una larga entrevista con Ramón Sota Aburto. Ambos libros siguen siendo hoy de gran interés.


  —A propósito del comienzo de la revolución industrial en Bizkaia he utilizado los libros de los autores ya clásicos, en el mejor sentido de la expresión, de Manuel Gómez Portilla y Manuel Montero. He mantenido una agradable relación con Gómez Portilla, que me ha dado pautas de enorme interés. Los libros de Juan Pablo Fusi e Ignacio Olavarri son también claves ya clásicas para entender el ambiente laboral de la época.


  —El libro de Eugenio Torres ayuda mucho en lo tocante a la creación de la Compañía de Minas de Setares, el Banco de Comercio y el acuerdo de Londres, y me ha dado pistas fundamentales para seguir luego a Sota Llano en la Diputación, etapa que ha estudiado bien Javier Corcuera, al que agradezco las conversaciones mantenidas.


  —De la tesis doctoral de Torres he obtenido buena parte de los datos económicos que publico.


  —El tema al que más tiempo destina Sota en la Diputación es a la construcción del ferrocarril de Triano a Musques. Algo práctico y que le interesa. Un antecedente. La Diputación se muestra muy interesada en la prolongación del ferrocarril, pues es de gran importancia para la creación de una red ferroviaria provincial de vía estrecha.


  —El libro de Javier Corcuera Orígenes, ideología y organización del nacionalismo vasco. 1876-1904 es una fuente extraordinaria a propósito de la historia de Sabino Arana y de su tiempo. Los datos de la inmigración, aquí muy resumidos, los he obtenido de un estudio de Jesús María de Leizaola recogidos en ese libro. Así mismo Corcuera ofrece varios casos de manifiesta y demostrada corrupción electoral.


  —El sociólogo Ander Gurrutxaga me proporcionó un listado de bibliografía que me ayudó a entender la época.


  —El historiador Paul Preston es una referencia para mí, de modo que he seguido con enorme interés, entre otros, su libro Un pueblo Traicionado para escribir algunos de los trozos de la historia de España de los siglos XIX y XX. También he seguido con agrado el último libro de Ángel Viñas La financiación de la guerra civil, así como el de José Ángel Sánchez Asiain. Agradezco la franqueza y el desparpajo con el que Viñas escribe sus últimos libros.


  —Me han ayudado mucho los libros de Rafael Ossa Echaburu, uno de los cuales constituye el primer reconocimiento que se hace de Ramón Sota Llano, efectuado en los años en los que su figura estaba aún proscrita.


  —El Epistolario de Enrique Areilza es un libro capital para entender la época, y en este sentido tengo también que agradecer al libro que sobre su figura ha escrito el también médico Josu Montalbán: El Doctor Areilza. El médico de los mineros.


  —El libro de Javier Ybarra Política Nacional en Vizcaya me parece un testimonio fundamental por su sinceridad y detalle, de modo que sirve muy bien para entender la evolución del pensamiento y acción de los monárquicos vizcaínos de la época. Su fijación con Sota Llano lo hace aun de más interés, si cabe.


  —Los dos libros de Jean Claude Larronde, los dedicados a Sabino Arana Goiri y a su hermano Luis, han sido muy importantes para mí. Quiero resaltar también el comentario que Koldo Mitxelena hizo del primero de sus libros en el n.º 1 de la Revista Muga que, a mi juicio, da pautas claves para entender la figura del fundador del nacionalismo vasco.


  —Los libros de Elías Amezaga, en especial Sabin, me han resultado fundamentales para descubrir los textos que en el libro se recogen. También ha resultado enriquecedora la lectura del libro de Esteban Antxustegi.


  —Las memorias de José Orueta, además de deliciosas, constituyen una fuente imprescindible para entender la época que describe.


  —La lectura de la revista Euskalduna me ha dado la referencia inevitable para entender a los “euskalerriacos”, así como el Noticiero de Bilbao.


  —He utilizado las entrevistas que, a finales de los años setenta, realicé personalmente a José M. Uzelai, Manu Robles Arangiz y Lezo Urreiztieta, publicadas en 50 años de nacionalismo vasco y Muga.


  —Tengo que señalar que la profesionalidad de mi amigo José María Makua ha sido un gran apoyo para entender, a partir de la documentación del Fondo, las disputas entre y con la familia Aznar, así como la formación de las distintas Sociedades Regulares Colectivas.


  —El libro de García Venero sobre el nacionalismo vasco sigue siendo de gran interés. Su relectura me ha facilitado la redacción de diferentes momentos de esta primera parte.


  —He leído muchos de los números, si no casi todos, de la revista Hermes. El libro de Germán Yanke sobre Jesús Sarría ha sido también una referencia obligada. Otro libro que conviene resaltar es el de José Carlos Mainer Regionalismo, burguesía y cultura, gracias al consejo de Juan Marqués.


  —Las visitas efectuadas a “Ibaigane”, en compañía de José Mari Arrarte, José Mari Makua y Ramón Sota Zorraquin, así como a “Etchepherdia” y “Villa Begoña”, con la ayuda de este último, fueron de gran interés para mí.


  —A propósito de Sagunto y Ojos Negros, Pedro Sota Zorraquin ha realizado un documental, El Hacedor de realidades, donde se ofrece la oportunidad de observar la calidad del trabajo de ingeniería realizado y el gran recuerdo que aún guarda Ramón Sota Llano entre los habitantes del Puerto de Sagunto.


  Segunda Parte


  Segunda Parte


  la inmensa mayoría de esta segunda parte está obtenida gracias al FDRSA, que incluye los siguientes puntos.


  —Entrevistas entre Sota Aburto y Aznar Zavala, luego corroboradas por sus declaraciones en el juicio de Londres.


  —Entrada de las tropas de Franco en Bilbao.


  —Adhesión de Aznar a la abolición del Concierto Económico.


  —Relación de Ramón Sota Aburto con las autoridades del Gobierno de la República, de la que tan solo hemos expuesto lo imprescindible.


  —Relación de Ramón Sota Aburto con el Banco de Vizcaya.


  —Relación de Ramón Sota Aburto con Antonio Sierra y la correspondencia con Londres.


  —Constitución de la Bay of Biscay Shipping.


  —Cartas y episodios referidos a Eduardo Aburto y Rodríguez Villachica.


  —Consejo del 5 de agosto en Biarritz.


  —Relación entre los consejeros de Bilbao y Biarritz en Londres.


  —Correspondencia y escritos con el despacho de Ince, abogados de Aznar en Londres.


  —Cartas y comunicaciones de P.J. Galíndez.


  —Reunión del 4 de agosto de 1937 en el Club Marítimo del Abra.


  —Las referencias a Alejandro Sota Aburto están efectuadas gracias al FDRSA y FDASA, así como a las entrevistas con José María Sota Guimón.


  —Correspondencia entre los abogados de Sota y Aznar, Crump e Ince, respectivamente, que constituye una fuente decisiva de información.


  —Estudio e informe del abogado Montaner sobre ilegalidad del consejo del 16 de julio y asamblea del 25 de agosto de 1937.


  —Listado completo de irregularidades en los poderes de los participantes de la asamblea de agosto de 1937 elaborado por Montaner.


  —De manera sucinta, las irregularidades producidas en la Asamblea de accionistas de agosto de 1937, según Antonio Montaner, se explican del modo siguiente:


  El derecho a delegar solo corresponde al accionista, que solo lo puede hacer en otro accionista, porque solo los accionistas tienen derecho a asistir a las reuniones. Es indispensable consignar el nombre del accionista que debe representar al ausente. Y todos estos extremos deben constar en carta dirigida oportunamente a la gerencia. Y no ha sido así. Los poderes firmados por orden, así como las suscritas por cualquier otra persona a nombre del accionista son nulas y sin valor alguno. El derecho a ceder la representación es personal y, además, está limitado a favor de otro accionista. Las entidades que aparecen son siempre las mismas, pero especialmente se encuentra el Banco de Vizcaya. Si por los estatutos se exige notificación escrita a la gerencia, evidentemente, no se puede admitir la posibilidad de ningún otro documento ni persona interpuesta entre el accionista y el gerente, a quien se debe notificar la persona delegada, que debe hacerse por el propio accionista en la misma carta al gerente en que designa a su representante. La sentencia del 30 de octubre de 1906 indica que, aun en el caso de los mandatos verbales, el representante debe acreditar su representación. Como la representación es solo para el caso en que el accionista no pueda concurrir personalmente, basta con que el mismo firme la carta. Pero la firma del accionista es indispensable, puesto que la delegación es un acto personal exclusivamente suyo. Nada de esto sucede aquí. Los delegados a nombre del “presidente del consejo” pueden estimarse válidos en principio si la firma es la del propio accionista. Antes del 25 de agosto, presidente del consejo y gerencia eran la misma persona. En todo caso solo pueden ser válidas si las palabras “presidente del consejo” son autógrafas del accionista. Y en ocasiones no es así; en muchas de ellas están intercaladas o escritas con letra distinta. En ese caso, cuando menos son dudosas. Ocurre lo propio respecto a las autorizaciones firmadas en blanco o sin el nombre del accionista representante, especialmente si después ha sido escrita por persona distinta del accionista.


  —Correspondencia de Sota Aburto con Rotaeche, Horn, Areilza y Sota Izaguirre.


  —Divisas. Desde los primeros tiempos de su actuación, el Gobierno de Euzkadi había puesto gran empeño en que todos los saldos de moneda extranjera disponibles, principalmente en las compañías navieras, fueran puestos a su disposición. Por el contrario, en la conversación con Sierra antes de salir para Londres, Sota y él convienen en que era necesario hacer lo necesario para guardar en Londres la mayor suma posible de libras en beneficio de la Naviera. La marcha del mercado de fletes lo hacía factible y se necesitaban las divisas extranjeras para hacer frente a la modernización de la flota, pero muy principalmente para nutrir el fondo de amortización del material, motivo principal de preocupación. Sota y Sierra se pusieron de acuerdo respecto a la manera de resistir en lo posible a las demandas del Gobierno Vasco.


  Al finalizar el año 1936, las autoridades vascas renuevan sus presiones sobre las navieras, y en los primeros días del 1937 llegan a ser tan fuertes que se traducen en serias amenazas y en declaraciones de propósitos de intervenir las empresas en forma drástica y enérgica. Necesitan esas divisas, pues es el único modo de pagar las armas y financiar los innumerables gastos que la guerra está originando.


  Desde Londres Sierra se resiste, pero finalmente cede, entregando las libras, aunque una cantidad que distaba mucho de la solicitada.


  Con estas entregas el Departamento de Hacienda queda satisfecho, pero solo por algún tiempo, pues, al finalizar la primera decena de abril, ejerce nuevamente presión, pretendiendo nuevas entregas. La presión se hace cada día más fuerte, viéndose obligados a entregar un nuevo monto de libras.


  En las semanas siguientes la situación sigue exactamente igual. Como se puede observar, la relación entre Bilbao y Londres, y como consecuencia con Biarritz, es estrecha. Por carta todos los días y por telegrama con mucha frecuencia.


  Pero, tras la entrada de las tropas en Bilbao, el 19 de junio, la situación cambia por completo. Marino Gamboa, de la Mid Atlantic, propone a Alejandro Zubizarreta, gerente de otra naviera, la Naviera Vascongada de Bilbao, una regla de actuación, en virtud de la cual, los barcos de su compañía fueran administrados desde Londres, dedicados a tráficos ajenos a la guerra española, siendo los beneficios que se llegaran a obtener guardados en Inglaterra, para ser repartidos al final del conflicto del modo que los accionistas estimaran oportuno. Pero Zubizarreta, influido ya por el ambiente de las nuevas autoridades que ahora mandan en Bilbao, rechaza la proposición, declarándose activamente contrario a todo arreglo, y decide luchar por todos los medios a su alcance contra el Gobierno de la República.


  El día 26 de junio, Zubiaga, que se presenta como presidente en funciones, siguiendo la misma línea, envía a Sierra a Londres un telegrama por el que anula el acuerdo tomado en el último consejo de la Naviera, el día 25 de mayo de 1937.


  Esta actitud produce un cambio de criterio en los partidarios de la República y sus autoridades, que pierden la poca confianza anterior, y se convierte en hostilidad hacia Ramón Sota Aburto, reverdeciendo viejas historias de la etapa republicana.


  —El 22 de noviembre de 1937, los representantes de los consejeros de Bilbao contestan a la carta de los procuradores de Sota y lo hacen en los términos siguientes:


  “Entendemos que nos encontramos ante la posición de que sus clientes verían con agrado que los buques pudieran navegar, mediante un arreglo como el sugerido, pero que él (Sota Aburto), personalmente, no quiere hacer nada que pudiera ser interpretado como poco amistoso por el Gobierno español de Barcelona…


  ”Se nos ocurre que una reunión de los abogados de ambas partes para que también pudieran acudir los procuradores, sería una manera útil de explorar en medio mediante el cual los barcos pudieran trabajar dentro de un arreglo, que hicieran que nuestros clientes respectivos no sentirán gobierno alguno. Debe hacerse todo lo posible para evitar el presente despilfarro y estamos seguros que todos los interesados piensan del mismo modo. La cuestión es dar con un método que se aceptara para ambas partes”.


  Esta proposición es aceptada por la representación de Sota y en la tarde del 16 de diciembre se celebra una conferencia a la que asisten los abogados de ambas partes, así como los procuradores. Dada la posición de la República, no ha lugar.


  —Juicio. Parte demandante: compañía Naviera Sota y Aznar S.A., representada por H. Wynn Parry, K.C., V.R. Idelson y Ian Campbell (instruidos por Ince & Co). Parte demandada: Ramón de la Sota Aburto, the Bay of Biscay Shipping Company, Ltd., y Alfred Norton, representada por H.U. Willink, K.C., W.L. McNair y Mr. H.E. Salt (instruidos por William A. Crump & Son).


  Según la nota de Sota Aburto describiendo lo transcurrido en Londres en marzo 1938, el Gobierno de la República trató de intervenir en este pleito y eso no fue posible: “Por la tarde del día 24 me dijeron que los procuradores del Gobierno encontraban imposible el intervenir en el pleito de Chancery. Don Antonio Montaner habló con el Sr. Consul y este le dijo que en efecto así era, pero que intervendrían inmediatamente en el Admiralty Division”. La documentación acerca del pleito en la Admiralty Division es escasa. No obstante, dos artículos del Times con fecha 24 de mayo de 1938 y 24 de febrero de 1939 tratan de un pleito de Admiralty con relación al Arantzazu-Mendi. Este pleito opondrá al gobierno de Franco y al de la República hasta el fallo de la House of Lords (hoy equivalente a la Corte Suprema inglesa) a favor del gobierno de Franco a finales de febrero de 1939.


  Las vistas son detalladas en el Lloyd’s list & Shipping Gazette del 3 al 29 de marzo. La fase oral del juicio duró del 2 al 28 de marzo, dado que cada artículo informa acerca de lo acontecido en el tribunal el día anterior.


  En un artículo del Lloyd’s list & Shipping Gazette publicado el 26 de marzo tratando de lo acontecido en el pleito el día anterior, viernes 25, se puede leer:


  “There was no hearing in court today, but the whole day was spent in conferences in rooms nearby. At the end of the day it was stated that the case would be in the list ‘to be mentioned’ at 2pm on Monday”.


  El 28 de marzo se llegó a un acuerdo. Pero habiendo empezado un juicio, las partes debían de notificar su arreglo al tribunal, quien lo formalizaría en un Judgment by Consent.


  Lo primero que se determinó por “Judgement by consent” fue la interrupción del pleito: “The Plaintiffs and the Defendants having agreed to the terms set out in the Schedule here to STAY all further proceedings except for the purpose of carrying such terms into effect”.


  Según el Civil Procedure Rules Glossary, “a stay imposes a halt on proceedings, apart from taking any steps allowed by the Rules or the terms of the stay. Proceedings can be continued if a stay is lifted”. Un Stay da lugar a una interrupción del procedimiento, con posibilidad de volver a abrir el pleito en el caso que se levante el Stay. En la mayoría de los casos, un Stay pone un punto final al pleito. En efecto, la parte que desea reabrir el pleito debe hacer una demanda al tribunal para que el caso se reabra, y el tribunal puede aceptar o negarse.


  Pero lo que se puede afirmar en este caso es que el acuerdo no suponía un punto final al pleito. Teóricamente, el caso no estaba definitivamente cerrado y en un contexto más favorable, Sota Aburto hubiera podido demandar al tribunal un lifting of the stay, con el fin de reanudar el proceso.


  El acuerdo también incluye un cese de todo procedimiento ante el Admiralty. Para este procedimiento, parece tratarse de un fin definitivo dado que el acuerdo indica: “10. The first Defendant at the cost of the Plaintiff Company to concur in dismissal of any motion launched by him in England and Northern Ireland Admiralty Actions relating to any of the 26 ships”.


  Sota Aburto no acepta una suma para cesar el pleito. Las transferencias financieras determinadas en el acuerdo tienen relación con la gerencia de las compañías.


  En un artículo del Lloyd’s list & Shipping Gazette publicado el 29 de marzo de 1938 tratando de lo transcurrido en el pleito el 28 de marzo, se puede leer.


  “Announcing that the parties had, during the time spent in negotiation, been able to come to terms, Mr. Wynn Parry today said the matter was a most complicated one, and a good deal of time was required to arrange the terms, with which he need not trouble the court. ‘I only desire to reaffirm’, said Mr. Wynn Parry, ‘that throughout these proceedings, the plaintiffs have made no attack on the bona fides of Mr. de la Sota, nor, of course, on the bona fides of Mr. Norton, or, indeed, of anybody else’.


  ”Mr. Willink said it was obvious that the whole of the difficulties in this litigation had flowed immediately and entirely from the disturbed conditions in Spain. Mr. de la Sota would have welcomed the opportunity of giving on oath his account of all that he did, and establishing before the court that, as he sincerely believed, all his actions were in the best interests of the company. When it became likely that the action would be settled, he was most desirous, if possible, that he might give that explanation to a general meeting of shareholders, but, unfortunately, in the present circumstances, it had proved impossible for that to be arranged.


  ”The defendants greatly appreciated his Lordship’s patience in hearing the case and the extreme indulgence given in negotiating the terms. They also thanked Mr. Wynn Parry for what he had said.


  ”Mr. Justice Crossman said he thought the parties were fortunate in being able to come to terms. It was a case of great difficulty, and he did not know quite where it would have ended. In his view, the parties had, in reaching a settlement, acted extremely wisely”.


  —El desarrollo del propio juicio (obtenido de los cuadernos 4 al 15 del sumario), a lo largo de los sucesivos días, con las intervenciones de los barrister de una y otra parte, ha sido recogido tal y como aparecen en la Royal Courts of Justice, The High Court of Justice. Chancery Division.


  —Las notas del juicio han sido obtenidas del Lloyd’s List &Shippin Gazette, The Journal of Commerce and Shipping Telegraph, Newcastle Daily Journal, Liverpool Journal of Commerce, The Glasgow Herald, Western Mail, The Times y The Daily Telegraph, lo que demuestra la relevancia social que tuvo el juicio.


  —Catalina Sota Bouyssou me ha aportado asesoramiento jurídico a partir de los documentos hallados en el FDRSA.


  —Baltic. Es un gran espacio abierto con techos muy altos y varias columnas, en el mismo Londres. Las diferentes áreas de ese espacio representan diferentes zonas del mundo. Por ejemplo, alrededor de tal columna se encuentra el grano del “River Plate”, y ahí se reúnen los shipbrokers representando las cargas de grano del Mar de Plata, y los shipbrokers representando a barcos buscando cargas en esa zona. Hoy en día se hace todo por teléfono desde las oficinas de cada shipbroker, pero entonces no. Aún sigue siendo un lugar emblemático.


  —Correspondencia de Isaac Garay y José María Sota Poveda con Ramón Sota Aburto.


  De otras fuentes:


  —El papel de José Luis Aznar como intermediario al comienzo de la guerra civil para poner en contacto a dirigentes nacionalistas vascos con el general Mola fue ya resaltado en dos de mis libros anteriores: Años de ilusión y vértigo y Juan Ajuriagerra, el Hermano mayor. La gestión de Aznar no tuvo consecuencia alguna por el rechazo de Juan Ajuriagerra.


  —La Junta Calificadora central del Gobierno Vasco inició sendos expedientes contra José Luis Aznar, decretando finalmente, en marzo y junio de 1937, la expropiación forzosa sin indemnización de todos sus bienes.


  —La obra de Eugenio Torres me ha servido de excelente contraste en todo momento para algunos de los apartados, que, como fuente, se remite al Fondo Sota y Aznar de la Diputación de Bizkaia. Ambas informaciones, en lo fundamental, han resultado ser complementarias.


  —La referencia a la solicitud de Aznar ante Franco para que se involucre en el juicio la publica Torres Villanueva, que la ha encontrado en el Archivo General de la Administración, Asuntos Exteriores, caja 2.779.


  —La obra de Jesús Valdaliso La familia Aznar y sus negocios sobre la historia de los Aznar ha sido una fuente constante de información precisa. Se trata de una referencia clave para seguir a la familia Aznar. Me ha servido para entender mejor los pasos del control y venta de las acciones de la familia Sota por parte de Aznar Zavala, que, aunque los Sota conocen y exponen en su Fondo, no saben con exactitud cómo se está produciendo. También en este sentido ambas versiones son complementarias.


  —La primera información sobre el despojo de las acciones de Aznar corresponde a la investigación efectuada por J.M. Lorenzo Espinosa, aportando datos decisivos. La empresa “Empresas e Inversiones, S.A.”, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Bilbao —Libro 111-99 páginas 99 y siguientes—. El consejo de administración estaba formado por José Zubiaga como presidente, y por Alejandro Zubizarreta, José Luis Aznar, Emilio Aznar y José Berreteaga como vocales. Está descrita en el libro de Lorenzo Espinosa y recogida por Torres y Valdaliso.


  —Del Fondo de Alejandro Sota Aburto he obtenido información del itinerario que han llevado los cuadros robados.


  —También en ese mismo Fondo he hallado la información de la actuación del párroco de Las Arenas, Manuel Escauriaza, que, aduciendo que los “rojo-separatistas” habían destrozado su parroquia, destrozando y profanándolo todo, se apropió de la capilla, casullas, ornamentos, mesillas y reclinatorios de la familia Sota. El párroco era hermano de Jesús Escauriaza, jefe del batallón anarquista “Malatesta”, acusado de asesinar a varios monárquicos residentes en Las Arenas. La historia no acabará aquí: los nacionalistas vascos denunciaron luego a Jesús Escauriaza, que escapó a Francia, afirmando que se convirtió luego en agente colaborador en la represión de Franco.


  —He leído con mucho agrado el libro de Mikel Arizaleta, El Tribunal de Jurados, donde se explica la actuación de los tribunales en el País Vasco contra personas acusadas de participar, de un modo u otro, en la sublevación franquista.


  —José María Montero me ha señalado el interés en recalcar la figura del abogado judío Sir Hersch Lauterpacht, que participó en los juicios de Nuremberg, trabajó en Naciones Unidas, miembro de la Corte Internacional de Justicia y gran luchador por los Derechos Humanos. De haber continuado pleiteando, Sota se hubiera basado en las tesis de Lauterpacht.


  —A propósito de Alejandro Sota Aburto he acudido al FDASA y a entrevistas personales con José María Sota Guimón. Es de mucho interés el libro titulado Alejandro Sota: un dandy bilbaíno, de María Jesús Cava Mesa.


  —La estatua del Timonel dedicada a Sota Llano se encuentra en la actualidad en el vestíbulo del Itsasmuseum de Bilbao, donde además se encuentran maravillosas maquetas de algunos barcos de la Naviera, que hacen altamente recomendable su visita. Dicha estatua merecería una explicación adicional; tampoco los edificios vinculados a la historia de Ramón Sota Llano tienen en la actualidad placa explicativa alguna en Bilbao.


  Tercera Parte


  Tercera Parte


  Esta parte está elaborada, en lo fundamental, a partir del FDRSA, e incluye los siguientes apartados.


  —Correspondencia entre Sota Mac Mahon y su padre, Sota Aburto.


  —Correspondencia entre Sota Mac Mahon con el poeta “Lauaxeta”.


  —Correspondencia entre Sota Mac Mahon y Anton Irala.


  —Correspondencia entre Sota Mac Mahon y Manu Sota Aburto.


  —Correspondencia entre Sota Mac Mahon y Jon Bilbao, Patxi Abrisketa, y Veronica Mac Mahon.


  —Información sobre la actuación de Ramón Sota Mac Mahon en la Segunda Guerra Mundial.


  —Información sobre la actuación de Sota Mac Mahon en los Servicios de Inteligencia americanos.


  —Agendas personales de Ramón Sota Mac Mahon.


  —Episodios de extorsión por parte de ETA, sumario del juicio y cartas.


  —Roberto Arias y Margot Fonteyn serán luego acusados de contrabando de armas desde su yate a poca distancia de las costas de Panamá. Arias es acusado de pretender dar un golpe y su mujer deportada a Inglaterra. Años más tarde recibirá un disparo causado, según se dijo, por líos de faldas. Pasaría el resto de su vida confinado en un hospital, tetrapléjico. Es su mujer quien correrá con los gastos, razón por la cual se verá obligada a retrasar su retirada de la danza, acompañando mientras pudo a Rudolf Nureyev.


  —Para conocer el rango que Ramón Sota Mac Mahon alcanza en los Servicios de Inteligencia es muy significativa la relación que mantiene con Nicolas Elliott, un hombre fundamental en el MI-6. Elliott, que se jubila en 1968, no era hombre dispuesto a perder el tiempo con cualquier persona ni en cualquier labor. Sota Mac Mahon indica a su hijo mayor, interno en una escuela inglesa, que contacte con Elliot como persona de absoluta confianza en el caso de que surja algún problema. El libro de Ben Macintyre Un espía entre amigos narra su biografía, así como la de Kim Philby. También el hecho de que Sota sea miembro del “White’s” Club es relevante.


  —J.C. King (Joseph Caldwell King 1900-1977) fue también, durante los años cincuenta y sesenta, Chief of Western Hemisphere Division of CIA.


  —No tengo constancia del encuentro final entre Ramón Sota Aburto y su hermano Manu. Es razonable pensar que se encontraron en Las Arenas en la visita que Ramón efectuó el día que atravesó la muga. Pero lo que sí me consta es que ambos conocían la historia de su antepasado, pues la obtuve de un libro de su archivo. También me consta que, a pesar de lo que sucedió con ellos bajo el franquismo, ambos sabían que hubo muchos otros que sufrieron todavía bastante más.


  De otras fuentes:


  —Al citar a Versalles, Sota Mac Mahon hace referencia a los acuerdos del final de la Primera Guerra Mundial. El presidente W. Wilson fue uno de los principales impulsores del Tratado de Versalles y, en concreto, de la Sociedad de Naciones. Entre los principios que Wilson defendió para conformar el orden internacional de la posguerra se encontraba el de la autodeterminación. En aquellos años se entendía que contribuiría a la creación de un orden internacional más armonioso. La teoría establecía que el hecho de hacer coincidir los límites de los estados con los de la nación eliminaría una causa fundamental de los conflictos bélicos.


  Tras la Gran Guerra, la aparición de numerosos nuevos estados tuvo que alentar las esperanzas de las minorías nacionales que aspiraban a un status de independencia. Sin embargo, a lo largo de los años veinte y treinta, la utilización efectuada por Alemania de la cuestión de las nacionalidades para la defensa de sus minorías en otros países y para justificar, en buena medida, su política expansionista contribuyó a su descrédito.


  —Un libro fundamental para entender este periodo es Años oscuros, de Iñaki Anasagasti, Koldo San Sebastián y Jean Claude Larronde, así como Un sueño americano, de David Mota, y Al Servicio del extranjero, de Juan Carlos Jiménez de Aberasturi.


  —La disputa entre Servicios y el PNV, así como su relación con el nacimiento de ETA, ha sido ya explicado con detalle en un libro del autor: Juan Ajuriagerra. El Hermano mayor.


  —La novela de Kirmen Uribe La hora de despertarnos juntos es una excelente aproximación a la figura de Manu Sota Aburto.


  —Me resultó de mucho interés la entrevista mantenida con Bernardette Darricau y su hijo Manu a propósito de la estancia final de Manu Sota en Las Arenas.


  —Quisiera señalar el apoyo de José María Sota en algunos puntos clave, ofreciendo la documentación correspondiente en lo tocante a la última etapa de la multa.


  —También me ha resultado de gran interés en esta tercera parte los datos ofrecidos por Valdaliso a propósito de la familia Aznar.


  —El libro de Pedro Ybarra Memoria del antifranquismo en el País Vasco en la parte que narra el mundo de Neguri es, sencillamente, imprescindible. La anécdota a la que Ybarra alude de cómo explicaba el mundo de Neguri el exilio de Ramón Sota Aburto en Biarritz, afirmando que era debido a que le gustaba vivir junto al mar, como si en Las Arenas no estuviera el mar a la vista, es particularmente reveladora.


  —El autor mantuvo una estrecha relación personal con Marc Legasse, por lo que pudo conocer directamente la información aquí señalada.


  —Hoy queda aún por rescatar “Villa María”, así como parte de la oficina de la “Casa Sota” y el patio lateral, además de un buen número de cuadros.


  


  No quisiera dejar de resaltar la ayuda de determinadas entrevistas —en algunos casos simples encuentros— y la agradable relación con miembros de la familia Sota. También he tenido la oportunidad de escuchar a otras personas, que estoy seguro de que prefieren mantener su anonimato.


  Siempre tengo buenos amigos que me acompañan en mis aventuras literarias, y que lo hacen de un modo u otro: leyendo, asesorando, criticando y contrastando. En este caso, quisiera resaltar lo que he aprendido de José María Makua, que me ha aportado su extraordinario conocimiento del funcionamiento de las sociedades mercantiles de la época, además de, para mí, su cada día más sorprendente erudición a propósito de la historia empresarial de Bilbao, así como su amabilidad y compañía, constante y grata a lo largo de este tiempo. Junto a él, tengo que citar también con enorme agrado a José María Montero, Kepa Sodupe, Marivi Larrauri, Eduardo J. Alonso, Manuel González Portilla, Inazio Mujika Iraola, Juan Marqués, Pasquale Forenza, Kirmen Uribe y al personal de la Biblioteca de Bidebarrieta, por una u otra razón.


  Tomás Guzmán ha tenido la delicadeza de abrirme sus álbumes de fotografías y cederme para su publicación varias de ellas, al tiempo que he podido disfrutar de su información y compañía.


  El día en que termino de escribir este anexo he tenido conocimiento del fallecimiento de mi buen amigo Iñaki Aldekoa, que tanto me ha ayudado a lo largo de estos años con su generosidad y precisión en la lectura de mis borradores, también en éste, aportando consejos que han resultado decisivos. Goian Bego.


  En cualquier caso, como siempre, obviamente, la responsabilidad final del libro, y en especial de sus errores, es exclusivamente mía.


  Bilbao, agosto de 2021


  


  [image: Foto del autor]


  
    EUGENIO IBARZABAL ARAMBERRI (San Sebastián, 6 de marzo de 1951) es un economista, periodista, consultor y escritor vasco. Estudió Ciencias Económicas en Bilbao pero se inició muy pronto en el periodismo coordinando la revista Muga. De 1977 a 1983 escribió varios libros de entrevistas, que le permitieron conocer a personajes de la generación anterior, entre otros a Koldo Mitxelena, Manuel Irujo o José María Setién. Trabajó en prensa y radio.


    Ocupó diferentes puestos en la Administración vasca, siendo portavoz de 1985 a 1987 del Gobierno Vasco dirigido por José Antonio Ardanza. Abandonó la política en 1987, momento en el que escribió la novela La trampa, y comenzó a trabajar en Televisión. En 1989 creó su propia empresa de consultoría y durante 25 años realizó estudios de opinión y de comunicación e imagen, asesoría y gestión personal y estratégica dirigida a líderes organizacionales


    En 1987 escribió su primera novela, La Trampa. Luego saltó a televisión, primero como director de El otro punto de vista, en ETB-2, y más tarde como editor jefe en TVE, con el programa Punto y Aparte, que recibe el Premio Ondas en 1989. Ha trabajado a lo largo de veinticinco años como consultor independiente, facilitando equipos de mejora en todo tipo de organizaciones. Fruto de esta experiencia profesional son dos libros de desarrollo personal: Volver a empezar y Vivir. En el año 2011 se retiró para escribir y desde entonces ha publicado los siguientes libros:


    
      	Cincuenta semanas y media en Brighton (Novela).


      	Un país a espátula (Ensayo).


      	Días de ilusión y vértigo 1977-1987 (Autobiografía).


      	Juan Ajuriagerra. El Hermano mayor (Biografía).


      	El acompañante de señoras (Novela).


      	Xabier Lete. De un tiempo, de un país (Entrevista).

    


    En la actualidad vive en Bilbao.
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